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De manera recurrente, los partidos políticos en México buscan refor-
mar el marco normativo electoral. Entre 1986 y 2013 se realizaron siete 
grandes reformas —1986, 1990, 1993, 1994, 1996, 2007 y 2013—, mu-
chas de ellas con contribuciones positivas para propiciar mayor equi-
dad, transparencia y legalidad a los procesos electorales. Sin embargo, 
algunas también han tenido efectos inciertos, en parte debido a la falta  
de un diagnóstico certero de las fortalezas y debilidades del sistema 
electoral y también debido a la falta de claridad en las metas que se 
pretenden alcanzar. Aunque es muy temprano para medir los efectos 
de la reforma electoral de 2013, con base en la experiencia internacio-
nal y en reformas anteriores, es posible identificar áreas de oportuni-
dad, amenazas y efectos imprevistos.

Para contribuir al estudio de los retos del sistema electoral mexica-
no, sobre todo a partir de la última reforma electoral, Integralia Pública 
AC se ha dedicado al estudio de la regulación electoral desde múlti-
ples perspectivas. Con el patrocinio del Centro de Estudios Espinosa  
Yglesias, se publicó en 2012 el estudio Fortalezas y debilidades del sis-
tema electoral mexicano (2000-2012). Ideas para una nueva reforma 
electoral, en el cual se analizan temas vinculados con el costo de la de-
mocracia, el clientelismo electoral, el acceso a medios de comunica-
ción, así como la organización, la justicia y la observación electoral.

Ahora se presenta esta segunda parte de la investigación, en colabo-
ración con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la 
cual aborda, en perspectiva comparada, temas como la fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos, la formación de partidos políticos,  

Introducción
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los métodos de selección de candidatos a cargos de elección popular, 
las modalidades de selección de autoridades electorales, los mecanis-
mos de participación ciudadana, la nulidad de elecciones en México, así 
como la inseguridad pública y su impacto en la capacitación electoral,  
y la participación y el comportamiento electoral. Las comparaciones se 
realizan en los ámbitos internacional y estatal mexicano, con el fin de di-
bujar un panorama lo más completo posible de las opciones disponibles 
para fortalecer al sistema electoral mexicano.

Un problema recurrente en la discusión de las reformas electorales 
en México es que se plantean en torno a instrumentos sin siquiera dis-
cutir la naturaleza de los problemas que se quieren resolver o las metas 
que se pretenden alcanzar. Los autores y coordinadores de este tex-
to esperamos contribuir a revertir esa tendencia: buscamos informar, 
aclarar y ofrecer opciones para apoyar al legislador en la dif ícil tarea de 
fortalecer el sistema electoral mexicano.

Los coordinadores
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En los últimos años, los ciudadanos mexicanos han sido testigos de 
profundas modificaciones en el marco constitucional en materia polí-
tica y electoral. Las más recientes, publicadas en agosto de 2012 y en 
febrero de 2013, suponen una nueva configuración de la estructura de 
la democracia mexicana al introducir la iniciativa ciudadana y la con-
sulta popular y contener profundos cambios en la organización de las 
autoridades administrativas y judiciales —éstas, en el ámbito local—, 
nuevas reglas en materia de partidos políticos, reelección consecutiva 
de legisladores y miembros de ayuntamientos, así como la transforma-
ción de la materia electoral en concurrente, lo que implica la emisión 
de una nueva ley general en la materia, que sustituyó al Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Por tal motivo, no puede ser más oportuna la publicación de una 
obra como ésta, cuya difusión se congratula de impulsar el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento de su 
responsabilidad de contribuir al fomento de la cultura de la democra-
cia en su dimensión editorial. En ella se analizan diferentes elementos 
relacionados con la estructura electoral, con el fin de informar a la ciu-
dadanía, así como de dotar al legislador de elementos cuantificables y 
verificables, valiosos para ser tomados en consideración en su cometi-
do de diseñar marcos normativos en la materia. 

Los capítulos del libro, escritos en un lenguaje claro, sencillo y ob-
jetivo por reconocidos investigadores y especialistas en la materia, 
abordan los resultados arrojados por las diferentes reformas a la Carta  
Magna, y en la legislación secundaria, en materia electoral, que ha  
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experimentado el país en los últimos años. Dichas modificaciones han 
tenido como común denominador el propósito de optimizar los meca-
nismos de expresión política de la ciudadanía. 

Los cambios responden al hecho de que las estructuras electorales 
son perfectibles: la democracia debe continuar su evolución. La amplia 
gama de soluciones para un mismo problema —según se constata con la 
observación de los sistemas similares de otras naciones— es una prue-
ba de que son susceptibles de ser transformadas sin perder su esencia, 
en aras de armonizar sus resultados con otros valores públicos relacio-
nados —también importantes— como aquellos vinculados con el mejor 
aprovechamiento de los recursos económicos, la rendición de cuentas, 
la expansión de los derechos, nuevos elementos de certeza o el ensan-
chamiento y profundización de los instrumentos de participación de-
mocrática en una comunidad.

Conscientes de que la brecha entre norma y realidad es una podero-
sa palanca de cambio, los coordinadores de la presente obra supieron 
articular adecuadamente los aspectos más polémicos que entrañan la 
operación de los mecanismos de expresión ciudadana. 

El recurso de los autores al comparar la normatividad y la práctica 
electoral del país con las extranjeras, así como entre las diferentes enti-
dades federativas de la República, se erige en un valioso elemento me-
todológico, pues permite al lector dimensionar de manera apropiada 
cada uno de los valores examinados.

En varios capítulos se subraya la importante contribución a la de-
mocracia mexicana que proporciona el Tribunal Electoral, por medio 
de sus sentencias y jurisprudencias, dirigidas a dirimir objetiva e im-
parcialmente los conflictos emergidos de la aplicación de la normati-
vidad de su competencia; así como su actuación en el papel de garante 
de los derechos político-electorales de los ciudadanos.

La parte dirigida a analizar el financiamiento y la fiscalización de 
los partidos políticos da cuenta de uno de los mayores retos de la de-
mocracia mexicana: la conjugación de la efectividad en la actuación 
gubernamental con los principios rectores de la República. Conf ío en 
que estudios como el presente aportarán al legislador los elementos 
conceptuales necesarios para enfrentar dichos desaf íos desde el pris-
ma de una racional objetividad.
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La ponderación del sistema de partidos políticos va más allá del mo-
do en que hacen uso de los recursos que obtienen como prerrogati-
va constitucional porque ellos integran uno de los elementos clave en 
el mecanismo institucional de cualquier democracia. Son, a su vez, el 
reflejo de la estabilidad política de una nación. Los datos que propor-
cionan los capítulos relacionados con el registro de dichas institucio-
nes y con la selección de sus candidatos —actividades medulares en 
su labor—, así como el clientelismo electoral —punto alejado de los 
principios de una contienda libre e informada—, revelan tendencias 
institucionales que conviene tomar en cuenta para la evaluación de la 
realidad sociopolítica mexicana, y la subsecuente normatividad que a 
ella se refiera.

El elemento central de la democracia es la ciudadanía. El plebisci-
to, el referéndum y la consulta popular son figuras efectivas para au-
mentar su participación política. El análisis de los puntos positivos, 
así como de los negativos, en su instrumentación práctica —tanto en 
México como en el extranjero— iluminan el camino que se debe re-
correr para mejorar su aplicación, a la vez de consolidarlos como me-
canismos institucionales útiles para lograr el mandato constitucional 
de hacer de la democracia una forma de vida que trascienda al mero 
acto de sufragar.

La voz del votante puede ser influenciada de muchas maneras, como 
es el caso de las proyecciones que hagan las empresas encuestadoras del 
resultado de los comicios. Éste fue precisamente uno de los más debati-
dos temas luego del proceso electoral de 2011-2012: la utilización pre-
suntamente facciosa de las encuestas, como instrumentos encubiertos 
de propaganda. La reforma constitucional antes referida, en sus artícu-
los transitorios, establece que la ley general respectiva deberá contener 
las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodolo-
gía y los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las pre-
ferencias electorales, así como las fechas límite para llevar a cabo su 
difusión. 

El estudio preciso de los casos prácticos más recientes y de las con-
secuencias de las encuestas en los resultados de los procesos electorales 
en que tuvieron lugar, será sin duda una valiosa fuente de información 
para el legislador al momento de diseñar la normatividad que cumpla 
con los requisitos de transparencia aludidos.
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Por otra parte, son ilustrativos los capítulos enfocados en el estudio 
orgánico y competencial de las autoridades electorales administrati-
vas. El conocimiento de las formas de elección de sus miembros en dis-
tintos países —y en las diferentes entidades federativas de la República  
mexicana— coloca las coordenadas esenciales para abundar en el de-
bate de dicho rubro. 

También marcan un punto de partida en la consideración de cues-
tiones relevantes los capítulos en los que se explora el tema de las 
quejas y las sanciones administrativas —en el cual, según la nueva 
normatividad constitucional, el Tribunal Electoral tendrá un papel 
protagónico—, así como la nulidad en los comicios, es decir, los me-
canismos administrativos y judiciales dirigidos a corregir irregulari-
dades cometidas en los procesos comiciales. 

Por último, el examen del impacto de la inseguridad en las votacio-
nes constituye uno de los más acuciantes temas que tiene que abordar 
el legislador secundario, por ser fruto de una de las más dolorosas rea-
lidades del México actual. La influencia del crimen organizado se ha 
convertido en un fuerte inhibidor de la participación democrática del 
ciudadano no sólo el día de la jornada electoral, sino en todas sus ex-
presiones, lo que refleja la importancia de la adecuada reglamentación 
de dicho parámetro en el diseño de la planeación e instrumentación de 
los comicios.

Esta obra contribuirá eficazmente a la investigación del desempe-
ño de los marcos normativos que rigen y han regido los comicios en  
México, por lo que será elemento invaluable en la proyección de las 
piezas legislativas que están por venir, en las cuales se establecerán los 
instrumentos institucionales encaminados a garantizar el pleno ejerci-
cio de los derechos político-electorales del ciudadano.

Hago extensiva una cordial felicitación a los autores y a los coordi-
nadores de esta obra, por haber elegido e investigado con maestría una 
selección de temas estructurales de nuestro andamiaje electoral, que 
cumple cabalmente el propósito de proporcionar bases objetivas para 
una argumentación más informada de la realidad de los instrumentos 
democráticos en México.

José Alejandro Luna Ramos
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Mario Guzmán y Montelongo
Celia Mougrabi Cojab

Costo de la democracia electoral  
en el ámbito estatal mexicano

Hallazgos principales

1) El costo presupuestal de la democracia electoral en las entidades 
del país se incrementó en los últimos años, a pesar de que la refor-
ma electoral de 2007 fue un intento por reducir el financiamiento 
público en la materia. Además de los costos presupuestales, existe 
financiamiento de campañas y partidos políticos que no se reporta 
y que es, en muchos casos —de acuerdo con entrevistas anónimas 
realizadas—, mayor a los gastos reportados. 

2) Las reformas realizadas en la normatividad electoral posteriores a 
2007 han sido ineficaces para reducir los costos presupuestales de 
la democracia electoral, los cuales pasaron en términos agregados 
(institutos, tribunales y partidos políticos) de 6,293,000,000 de pe-
sos en 2004 a 9,676,000,000 en 2012: un incremento de 54% en tér-
minos reales.

3) Se estima que el financiamiento público destinado a la democracia 
electoral en los estados, acumulado en los nueve años del periodo 
2004-2012, fue de 70,014,000,000 de pesos, a precios constantes de 
2013. Esto se traduce en un costo anual promedio de 7,779,000,000 
de pesos.

4) Los estados que muestran un mayor gasto presupuestal son: Distri-
to Federal, Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Veracruz y Gue-
rrero. En conjunto, estas entidades suman 51.4% del presupuesto 
total destinado a la democracia electoral estatal. 
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5) Los estados que registran un mayor gasto por votante son: Chi-
huahua, Estado de México, Campeche, Distrito Federal, Zacatecas, 
Tabasco, Guerrero, Tlaxcala, Yucatán, Sinaloa y Sonora. El costo 
anual promedio por estado fue de 111 pesos por registro en la lista 
nominal; al dividir los montos entre la tasa de participación de la 
elección de 2012, en cada entidad se registra un costo de 178 pesos 
por voto emitido.

6) No se observa relación entre el tamaño de la lista nominal o la tasa 
de participación en cada entidad con el financiamiento a sus au-
toridades electorales. Tampoco se observa una tendencia en los 
incrementos presupuestales que se observan en años electorales. 
Por ejemplo, algunos estados con listas nominales y tasas de parti-
cipación similares muestran incrementos presupuestales mayores a 
400%, mientras que otros con listas nominales o tasas de participa-
ción similares tienen incrementos menores a 50%. 

7) Las autoridades a las que más presupuesto se destina son los ins-
titutos electorales, con 60% del total. Su financiamiento pasó de 
4,161,000,000 de pesos en 2004 a 5,989,000,000 en 2012: un incre-
mento de 44% en términos reales. Esto sin considerar las prerro-
gativas otorgadas a los partidos políticos.

8) Los partidos políticos reciben una proporción de recursos mayor a 
la que recibían antes de la reforma electoral de 2007. Las prerroga-
tivas pasaron de 1,690,000,000 en 2004 a 2,750,000,000 en 2012: un 
incremento de 62.8% en términos reales.

9) No fue posible encontrar información presupuestaria de las fisca-
lías especializadas en delitos electorales, lo cual se traduce en un 
hallazgo relevante: éstas son las autoridades con los niveles más ba-
jos de transparencia presupuestaria.

10) De las 32 entidades federativas, 15 no contaron con fiscalías en ma-
teria electoral hasta junio de 2013. En esos casos, los delitos electo-
rales fueron atendidos directamente en la procuraduría de justicia 
estatal durante los periodos electorales.

11) En términos generales, los institutos y tribunales electorales esta-
tales arrojan niveles de transparencia presupuestaria aceptables. 
De un total de 64 autoridades, se obtuvo información de 94%. Sólo  
Baja California Sur, Querétaro, Tamaulipas y Tlaxcala no cumplie-
ron con publicar la información referente a sus tribunales electora-
les, al 13 de julio de 2013. 
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12) En cuanto a las elecciones a gobernador, las entidades que desti-
nan mayor financiamiento a sus institutos electorales muestran 
resultados distintos. Por ejemplo, el Distrito Federal muestra un 
incremento presupuestario, mientras que el Estado de México tie-
ne una disminución, posterior a la reforma electoral de 2007.

Introducción 

En los procesos electorales de orden local se eligen gobernadores, 
presidentes municipales y diputados de congresos estatales. Este ca-
pítulo busca estimar los costos presupuestales de estos procesos, así 
como aquellos derivados de las actividades ordinarias y permanentes 
en años no electorales, tanto de autoridades electorales (institutos y 
tribunales) como de los partidos políticos, que son los principales ac-
tores de la democracia electoral en las entidades federativas.1

Realizar un estudio de esta magnitud presenta algunos retos: 

1) La publicidad de la información es limitada. 
2) La información publicada por los institutos electorales no es homo-

génea en todas las entidades.
3) Cada estado cuenta con diferentes calendarios electorales. 
4) Existen autoridades electorales locales que no forman parte de la 

estructura permanente de la administración pública estatal, en la 
mayoría de los casos, no se destina a éstas un presupuesto especí-
fico para desempeñar tareas relacionadas con la organización de 
elecciones.

5) Existen variaciones entre las atribuciones de los institutos estatales, 
las cuales influyen en los fondos presupuestales de los mismos.

1 Si bien el Instituto Federal Electoral contaba con juntas locales (32) y distritales (300), éstas no 
fueron consideradas en el estudio, debido a que no llevaban a cabo actividades relacionadas 
con los procesos de orden local, sino que funcionaban como órganos desconcentrados para 
la organización de los procesos electorales federales.
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Este capítulo se divide en tres secciones: 

1) Estimación del costo presupuestal de las autoridades electorales en 
el periodo 2004-2012 a la luz de la reforma electoral de 2007.

2) Comparación de los costos presupuestales de las elecciones a go-
bernador en entidades seleccionadas antes y después de la reforma 
electoral de 2007.

3) Análisis del grado de transparencia presupuestaria de las autorida-
des electorales.

Origen y destino de los recursos

Los recursos destinados a los procesos electorales, así como a la ope-
ración de las actividades ordinarias y permanentes de la democracia 
electoral en el ámbito estatal, se observan de manera esquemática en la 
figura 1. Como se ve, estos recursos pueden ser líquidos, en forma de 
prerrogativas otorgadas a partidos políticos; o en especie, como el acce-
so a medios. También existen recursos privados, como las aportaciones 
a los partidos políticos, los cuales no son reportados en su totalidad. 

Figura 1. Origen y destino de los 
recursos en el ámbito estatal

Fuentes de financiamiento en el ámbito electoral estatal

Financiamiento registrado

Financiamiento
a autoridades

electorales
estatales

Partidos
políticos
estatales

Desvío de
recursos
públicos

Aportaciones
por arriba de

los topes
permitidos o
de fuentes

ilegales

Público Privado Público Privado

Financiamiento no registrado

Actividades
de campaña

Prerrogativas

Fiscalías en
delitos

electorales

Tribunales
electorales

Institutos
electorales

Actividades
permanentes

Fuente: Elaboración propia con base en Integralia Consultores  
y Centro de Estudios Espinosa Yglesias (2013).
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Los fondos destinados a las autoridades electorales provienen del 
presupuesto público de cada entidad, mientras que los designados a 
los partidos políticos proceden tanto de recursos públicos como pri-
vados. Los recursos privados sólo se pueden estimar a partir de los 
informes de gastos que los partidos entregan a las autoridades elec-
torales. No obstante, se encontró que, en ocasiones, estos reportes no 
son publicados por las autoridades responsables.

Obligaciones y funciones de las 
autoridades electorales estatales

Institutos electorales

De acuerdo con el estándar federal, los institutos electorales estatales 
son órganos autónomos y reciben recursos públicos para: 

1) Organizar y vigilar las elecciones en el ámbito estatal.
2) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el ámbito estatal.
3) Asegurar que la ciudadanía ejerza sus derechos político-electorales.
4) Garantizar la autenticidad y efectividad del voto.
5) Promover el voto, así como la educación cívico electoral y la difu-

sión de una cultura democrática.
6) Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos.

Si bien las funciones que se mencionan no son exhaustivas, la mayor 
parte de las normas estatales las contienen como obligaciones de sus 
institutos electorales. Para realizarlas, los institutos cuentan con una 
estructura en la que se incluyen órganos directivos, ejecutivos, técni-
cos, operativos, de vigilancia, de investigación y docencia. Asimismo, 
en algunos casos se considera como una función la organización y vi-
gilancia de procesos de referéndum, como en el caso del Estado de 
México y Jalisco. Por esta razón, el nombre de muchos institutos elec-
torales contiene la terminación “y de participación ciudadana”.
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Tribunales electorales

Las principales atribuciones de los tribunales electorales estatales son:

1) Resolver las impugnaciones contra actos y resoluciones de los ins-
titutos estatales, incluyendo sanciones.

2) Resolver los conflictos y diferencias laborales que suceden entre au-
toridades electorales. 

Los tribunales se integran por magistrados que son nominados por 
el Poder Ejecutivo y ratificados por mayoría calificada del Congreso 
estatal. En la mayoría de los casos, estos cargos se encuentran sujetos 
a evaluaciones permanentes del desempeño para garantizar que cum-
plan con los requisitos y las atribuciones establecidas en cada consti-
tución estatal y código electoral.

Fiscalías especializadas  
en delitos electorales

Las fiscalías especializadas en delitos electorales son órganos que de-
penden directamente del Poder Ejecutivo, mediante las procuradurías 
de justicia. Normalmente sus funciones son:

1) Recibir o atraer delitos del fuero común que estén relacionados 
con delitos estatales en materia electoral para su investigación y 
persecución.

2) Resolver y ejercer la acción penal cuando así corresponda y de 
acuerdo con las disposiciones aplicables.

3) Establecer mecanismos de coordinación con las unidades adminis-
trativas que tengan a su cargo el control y seguimiento de las averi-
guaciones previas y de los procesos penales estatales.

4) Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas de fomen-
to de la cultura de la denuncia y de la legalidad en materia electoral.



25

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

Costo presupuestal de las autoridades 
electorales estatales

Esta sección busca evaluar el presupuesto otorgado a las autoridades 
electorales estatales en el periodo 2004-2012. La información se obtu-
vo de los portales del Ejecutivo de los estados, los institutos electorales 
y los tribunales y, en algunos casos, se encuentra incompleta. El cua-
dro 1 presenta a las autoridades analizadas en este apartado.

Cuadro 1. Autoridades electorales por estado en 2013

Entidad Órgano electoral Tribunal electoral Fiscalía 
especializada

Aguascalientes Instituto Estatal 
Electoral de 
Aguascalientes

Sala Administrativa  
y Electoral 

No existe

Baja California Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana de Baja 
California

Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado  
de Baja California 

No existe

Baja California 
Sur

Instituto Estatal 
Electoral de Baja 
California Sur

Tribunal Estatal Electoral 
del Estado de Baja 
California Sur 

No existe

Campeche Instituto Electoral 
del Estado de 
Campeche

Sala Administrativa 
Electoral del Tribunal 
Superior de Justicia  
del Estado de Campeche 

No existe

Chiapas Instituto de 
Elecciones y 
Participación 
Ciudadana de 
Chiapas

Tribunal de 
Justicia Electoral y 
Administrativa del Poder 
Judicial del Estado  
de Chiapas

La fiscalía electoral 
depende de la 
procuraduría  
de justicia del 
estado de Chiapas

Chihuahua Instituto Estatal 
Electoral  
de Chihuahua

Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua 

No existe

Coahuila Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana  
de Coahuila

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del 
Estado de Coahuila  
de Zaragoza

Subprocuraduría 
Especializada para 
la Atención de 
Delitos Electorales 

Colima Instituto Electoral 
del Estado de 
Colima

Tribunal Electoral 
del Estado de Colima

 No existe
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Entidad Órgano electoral Tribunal electoral Fiscalía 
especializada

Distrito 
Federal

Instituto Electoral 
del Distrito Federal

Tribunal Electoral  
del Distrito Federal 

Fiscalía 
Especializada en 
Delitos Electorales

Durango Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana  
de Durango

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del 
Estado de Durango

No existe

Estado de 
México

Instituto Electoral 
del Estado de 
México

Tribunal Electoral  
del Estado de México

Fiscalía 
Especializada para 
la Atención  
de Delitos contra  
el Proceso Electoral

Guanajuato Instituto Electoral 
del Estado de 
Guanajuato

Tribunal Electoral  
del Estado de 
Guanajuato

Fiscalía 
Especializada 
en Atención de 
Delitos Electorales 
del Estado de 
Guanajuato

Guerrero Instituto Electoral 
del Estado de 
Guerrero

Tribunal Electoral  
del Estado de Guerrero

Fiscalía 
Especializada para 
la Atención de 
Delitos Electorales 
del Estado de 
Guerrero

Hidalgo Instituto Estatal 
Electoral  
de Hidalgo

Tribunal Electoral  
del Estado de Hidalgo

Subprocuraduría 
de Asuntos 
Electorales

Jalisco Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco

Tribunal Electoral  
del Estado de Jalisco

No existe

Michoacán Instituto Electoral 
de Michoacán

Tribunal Electoral  
del Estado de Michoacán

No existe

Morelos Instituto Estatal 
Electoral  
de Morelos

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del 
Estado de Morelos 

Fiscalía Especial en 
Delitos Electorales 
de Morelos

NayaritA Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit

Sala Constitucional-
Electoral del Poder 
Judicial del Estado  
de Nayarit

No existe 

Nuevo León Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo 
León

Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León

No existe

Continuación.
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Entidad Órgano electoral Tribunal electoral Fiscalía 
especializada

Oaxaca Instituto Estatal 
Electoral  
y de Participación 
Ciudadana  
de Oaxaca

Tribunal Estatal Electoral 
del Poder Judicial de 
Oaxaca

Fiscalía para la 
Atención de Delitos 
Electorales del 
Estado de Oaxaca

Puebla Instituto Electoral 
del Estado de 
Puebla

Tribunal Electoral  
del Estado de Puebla

Agencia del 
Ministerio Público 
Especializada para 
la Atención de 
Delitos Electorales

Querétaro Instituto Electoral 
de Querétaro

Sala Electoral del 
Tribunal Superior de 
Justicia del Estado  
de Querétaro

Fiscalía 
Especializada para 
la Atención de 
Delitos Electorales

Quintana Roo Instituto Electoral 
de Quintana Roo

Tribunal Electoral  
de Quintana Roo

No existe

San Luis 
Potosí

Consejo Estatal  
y de Participación 
Ciudadana  
de San Luis Potosí

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del 
Estado de San Luis 
Potosí

Fiscalía 
Especializada para 
la Atención de 
Delitos Electorales 
de San Luis Potosí

Sinaloa Consejo Estatal 
Electoral de Sinaloa

Tribunal Estatal Electoral 
de Sinaloa

No existe

Sonora Consejo Estatal 
Electoral  
y de Participación 
Ciudadana  
de Sonora

Tribunal Estatal Electoral 
de Sonora

No existe

Tabasco Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana  
de Tabasco

Tribunal Electoral  
de Tabasco

Fiscalía 
Especializada 
para la Atención  
de Denuncias sobre 
Delitos Electorales 

Tamaulipas Instituto Electoral 
de Tamaulipas

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas

Agencia 
Especializada en 
Delitos Electorales 
en Tamaulipas

Tlaxcala Instituto Electoral 
de Tlaxcala

Sala Unitaria Electoral 
Administrativa  
de Tlaxcala

No existe

Continuación.
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Entidad Órgano electoral Tribunal electoral Fiscalía 
especializada

Veracruz Instituto Electoral 
Veracruzano

Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado 
de Veracruz de  
Ignacio de la Llave

Agencia del 
Ministerio Público 
Especializada en 
Delitos Electorales

Yucatán Instituto de 
Procedimientos 
Electorales y 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de Yucatán

Tribunal Electoral  
del Estado de Yucatán

Subprocuraduría 
Especializada  
en Delitos 
Electorales

Zacatecas Instituto Electoral 
del Estado de 
Zacatecas

Tribunal de Justicia 
Electoral del Poder 
Judicial del Estado  
de Zacatecas

Unidad 
Especializada  
de Investigación 
Mixta

A El Instituto Electoral del Estado de Nayarit es el único que tiene un 
Consejo Electoral que opera de forma temporal durante los procesos 
electorales.

Fuente: Elaboración propia.

Se observa que no todas las entidades cuentan con fiscalías para 
atender delitos electorales. De acuerdo con la investigación, 15 estados 
no las tenían, hasta junio de 2013. En tales casos, se infiere que las pro-
curadurías judiciales dependientes del Ejecutivo de cada estado son 
los órganos encargados de recibir y resolver las denuncias de carácter 
electoral. Con excepción de Guerrero, Hidalgo y el Distrito Federal, 
no fue posible contar con información presupuestaria de las fiscalías 
para la atención de los delitos electorales estatales, así como de cuatro 
tribunales electorales. 

Para estimar el costo presupuestal de la democracia electoral se uti-
lizaron dos enfoques: 
1) El costo presupuestal de todas las entidades federativas por año.
2) El costo anual promedio en cada entidad para el periodo  

2004-2009.2 

2 Este último se calculó sumando el financiamiento otorgado a cada autoridad durante los nueve 
años del periodo de estudio dividido entre el número de registros obtenidos en cada entidad.

Continuación.
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Costo presupuestal global  
de la democracia en el ámbito estatal

Entre 2004 y 2012, el costo presupuestal promedio de la democracia 
electoral en las 32 entidades, el cual incluye institutos, tribunales y 
partidos políticos, fue de 7,779,000,000 de pesos al año, en pesos cons-
tantes de 2013. Visto de otra forma, el costo presupuestal acumulado 
en los nueve años que abarca el periodo 2004-2012 y que incluye 60 
(de un total de 64) autoridades electorales, así como de las prerroga-
tivas otorgadas a partidos políticos, suma 70,014,000,000 de pesos, a 
precios constantes de 2013. El financiamiento anual de las autoridades 
electorales en las 32 entidades se presenta en la gráfica 1.

Gráfica 1. Costo anual de la democracia 
electoral en 32 entidadesA 
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a las 32 entidades federativas.

En la gráfica 1 se observa un aumento significativo en los recur-
sos otorgados a las autoridades electorales: entre 2004 y 2012 el creci-
miento de estos montos fue de 53.7% en términos reales, pasando de 
6,293,000,000 a 9,676,000,000 de pesos en 2012. De forma similar, el 
crecimiento en los recursos asignados a las autoridades electorales en 
el ámbito federal fue de 52.8% en el mismo periodo (Integralia Consul-
tores y Centro de Estudios Espinosa Yglesias 2013). 
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El mayor incremento de estos fondos se registró en 2009: los re-
cursos incrementaron 56.6%, pasando de 6,073,000,000 en 2008 a 
9,508,000,000 de pesos en 2009, en términos reales. La gráfica 1 mues-
tra una tendencia similar a los ciclos que se observan en el caso fede-
ral: cada tres años el presupuesto crece, en años en los que coinciden 
elecciones de gobernador con elecciones intermedias y locales (dipu-
tados y ayuntamientos).

De estos montos, el mayor porcentaje lo reciben los institutos 
electorales, ejerciendo 60.7% del total. En segundo lugar aparecen los 
partidos políticos, con 29.6% del total, y, por último, los tribunales elec-
torales, con 9.7%.3 Por otro lado, quienes muestran mayor crecimiento 
en términos presupuestarios son los tribunales, que incrementaron su 
presupuesto en 120% entre 2004 y 2012. Las prerrogativas muestran 
un crecimiento de 62.78% y los institutos electorales de 41.86%.

Los estados con mayor costo presupuestal anual promedio —la suma  
del financiamiento otorgado a sus autoridades electorales y partidos  
políticos en los nueve años del periodo, dividido entre nueve— son 
Distrito Federal, Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Veracruz y 
Guerrero. El presupuesto ejercido en esas seis entidades es superior 
al promedio de 243 millones de pesos entre 2004 y 2012, y representa 
51.4% del costo presupuestal total destinado a la democracia electoral  
en todos las entidades. Sobresalen los casos del Distrito Federal  
y el Estado de México, con un costo presupuestal de 1,440,000,000 y 
1,288,000,000 de pesos, respectivamente. 

3 Estos datos no contemplan el presupuesto asignado a las fiscalías especializadas en delitos 
electorales.
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Gráfica 2. Costo anual promedio de la democracia 
electoral por estado (2004-2012)A 
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 institutos electorales estatales.

Costo presupuestal de los institutos 
electorales estatales

En el periodo entre 2004 y 2012 se observa un costo presupuestal pro-
medio de los institutos electorales de 4,711,000,000 de pesos al año; lo 
que se traduce en un gasto de 42,400,000,000 de pesos en los nueve años 
del periodo de estudio. En la gráfica 3 se presenta el costo agregado de 
los institutos electorales en las 32 entidades federativas por año. 

Esto representa, en promedio, 60% de los montos destinados a fi-
nanciar a las autoridades electorales y los partidos políticos y es, con 
las prerrogativas, el elemento con mayor comportamiento cíclico. Sin 
embargo, se observa que éste ha ido al alza en años no electorales y 
que los ciclos se han reducido, traduciéndose en un mayor costo pre-
supuestal año con año. 
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Gráfica 3. Costo anual agregado  
de los 32 institutos electorales (2004-2012)A
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 institutos electorales estatales. 

Con excepción de 2008, es evidente un mayor crecimiento en el 
financiamiento de los institutos electorales posterior a la reforma 
electoral de 2007. Por ejemplo, entre 2006 y 2012 los montos de fi-
nanciamiento para estas autoridades aumentaron 17.9%, pasando de 
4,929,000,000 en 2006 a 5,816,000,000 en 2012. Durante este periodo, 
las entidades federativas realizaron reformas normativas en materia 
electoral para adaptarse a la reforma electoral de 2007.

De la misma manera, los recursos ejercidos por los institutos elec-
torales de cada estado pasaron, en promedio anual, de 150,000,000 de 
pesos en 2004 a 186,000,000 de pesos en 2012: un crecimiento de 24% 
por estado, en términos reales. En promedio anual, cada uno de los 32 
institutos electorales costó 158,000,000.

Los institutos electorales que ejercieron recursos por arriba del 
promedio coinciden con los resultados de la gráfica 2 y se agregan al-
gunos a la lista: Hidalgo, Oaxaca, Guanajuato, Michoacán y Puebla. Al 
considerar el periodo de nueve años entre 2004 y 2012, se observa que 
cada instituto electoral costó en promedio 153,000,000,000 de pesos, a 
precios constantes de 2013 (véase gráfica 4).
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Gráfica 4. Costo anual promedio de cada instituto (2004-2012)A
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 institutos electorales estatales. 

Al comparar el costo presupuestal por votante registrado en las listas 
nominales de cada estado se obtienen resultados interesantes: no existe 
una relación entre los incrementos de costo presupuestal para años elec-
torales, como se observa en la gráfica 5. En todas las entidades (excepto 
Baja California Sur) se observa un mayor costo presupuestal por votante 
en años de elecciones, pero estos incrementos no muestran alguna ten-
dencia, pues si bien hay estados en los que el presupuesto destinado a los 
institutos electorales y a los partidos políticos aumenta en más de 400% 
(Tabasco), también existen otros en los que el aumento no es mayor a 
50% (Distrito Federal, Quintana Roo, Baja California e Hidalgo).

Gráfica 5. Costo promedio por votante por estadoA
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Fuente: Elaboración propia con base solicitudes de información enviadas 
a los 32 institutos electorales y el padrón electoral del ife. 
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No se observa relación entre el tamaño de la lista nominal de cada 
estado y el financiamiento de los institutos electorales o las prerroga-
tivas de los partidos políticos: estados con un costo menor a 100 pesos 
por elector muestran listas con menos de 600,000 registros, mientras 
que otros tienen listas con más de 800,000 registros. Por otro lado, 
estados con costos presupuestales mayores a 200 pesos por elector 
muestran listas menores a los 200,000 individuos.

Prerrogativas a partidos políticos estatales

Las suma de las prerrogativas otorgadas a partidos políticos en las 32 
entidades pasó de 1,689,600,000 en 2004 a 2,750,280,000 de pesos en 
2012: un incremento de 62.8%, en términos reales (véase gráfica 6). 
Esto quiere decir que en el periodo de nueve años entre 2004 y 2012, 
el gasto acumulado en partidos políticos locales fue de 20,769,000,000 
de pesos. 

Gráfica 6. Prerrogativas agregadas 
de los partidos políticosA 
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Fuente: Elaboración propia.

Visto de otra manera, cada estado destinó en promedio 67,580,000 
de pesos a los partidos políticos locales en 2004, mientras que en 2012 
estos montos ascendieron a 91,680,000 de pesos, en términos reales 
(véase gráfica 7). 
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Gráfica 7. Prerrogativas promedio por entidad por añoA
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Fuente: Elaboración propia.

Los estados en los que se entregaron más recursos a los partidos 
políticos por medio de prerrogativas coinciden (con excepción de 
Nuevo León) con aquellos en los que se asignan más recursos a los ins-
titutos electorales (véase gráfica 7). Las prerrogativas otorgadas a los 
partidos políticos fueron en promedio anual por estado de 76 millones 
de pesos.

Gráfica 8. Prerrogativas anuales promedio  
otorgadas a partidos (2004-2012)A
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 institutos electorales estatales.



Guzmán y Montelongo/Mougrabi Cojab 

36

Costo presupuestal de tribunales 
electorales estatales

El presupuesto destinado a la operación de los tribunales electorales 
estatales es el componente que muestra el mayor incremento entre 2004 
y 2012: pasó de 504,020,000 de pesos a 1,109,770,000, lo que se traduce 
en un incremento de 120.2%, en términos reales (véase gráfica 9).

Gráfica 9. Presupuesto agregado 
de los tribunales por añoA
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 tribunales electorales estatales. 

Visto de otra manera, cada estado destinó en promedio 21,910,000 
pesos a sus tribunales electorales en 2004, mientras que en 2012  
este monto ascendió a 41,100,000 pesos en términos reales (véase 
gráfica 10).
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Gráfica 10. Presupuesto promedio anual 
de los tribunales por entidadA
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 tribunales electorales estatales.

El financiamiento acumulado en los nueve años del periodo 2004-2012  
por estado, sin tomar en cuenta los cuatro que no proporcionaron in-
formación (Baja California Sur, Querétaro, Tamaulipas y Tlaxcala), fue 
de 244,490,000 pesos, lo que se traduce en 29,795,000 pesos anuales 
por estado. Resalta el caso del Distrito Federal con el mayor presu-
puesto destinado al tribunal: 1,713,000,000 de pesos. Recursos 191% 
mayores a los que recibe el Tribunal Electoral del Estado de México 
(el segundo con mayor costo presupuestal estatal). Esto puede tener 
origen en las asambleas locales, las cuales autorizan los presupuestos 
del Poder Judicial de cada estado, al número de casos que atiende el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal (tedf) comparativamente con 
el resto de los estados, o al mayor número de magistrados de la es-
tructura orgánica de cada tribunal, los cuales son cinco en el caso del 
Distrito Federal y cuatro en el Estado de México. El presupuesto anual 
promedio destinado a los tribunales electorales por estado se muestra 
en la gráfica 11.
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Gráfica 11. Presupuesto promedio anual  
de cada Tribunal electoral (2004-2012)A
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 tribunales electorales estatales. 

El estado de Aguascalientes es un caso particular: en 2012 se cons-
tituyó la Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Aguascalientes mediante una reforma constitucional a la ley or-
gánica del poder judicial del estado, lo que hizo imposible encontrar 
información presupuestaria correspondiente al tribunal electoral que 
operaba antes de 2011, además de que sólo funcionaba de forma tem-
poral en años electorales. 

Costo presupuestal comparado de las 
autoridades electorales en el ámbito estatal

Se puede analizar el costo de la democracia en el ámbito estatal de 
manera comparada, con base en las listas nominales y las tasas de par-
ticipación en cada estado, normalizando los montos de costo presu-
puestal para un comparativo más plausible.

En promedio, el costo presupuestal acumulado en el periodo de 
nueve años (2004-2012) de las autoridades electorales dividido entre 
la lista nominal de cada estado resulta en 949 pesos por persona, en 
términos reales. 

Se observa también una enorme varianza entre los costos por vo-
tante en cada estado. Por ejemplo, Colima es el que muestra el menor 



39

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

costo presupuestal al año por registro de la lista nominal y por voto 
emitido, con 23 y 44 pesos, respectivamente; mientras que el mayor 
gasto se registra en Chihuahua, con 465 y 721 pesos, respectivamente.

Las entidades que muestran el mayor costo presupuestal son Chi-
huahua, Estado de México, Campeche, Distrito Federal, Zacatecas, 
Guerrero, Tlaxcala, Tabasco, Sinaloa, Sonora y Yucatán. El promedio 
de costo presupuestal ejercido en estos 10 estados fue de 304 pesos por 
votante por año (véanse gráficas 12 y 13).

Gráfica 12. Costo acumulado por lista 
nominal por entidad (2004-2012)A
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A Cifras expresadas en pesos corrientes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en la lista nominal y de participación 
ciudadana publicada por el ife en diciembre de 2012 para cada estado.
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Gráfica 13. Costo acumulado por voto 
emitido en cada entidadA
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A Cifras expresadas en pesos corrientes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en la lista nominal y de participación 
ciudadana publicada por el ife en diciembre de 2012 para cada estado.

Costo presupuestal de autoridades 
electorales estatales y federales

El costo de la democracia estatal por votante en 2006 fue de 113.05 pe-
sos. Al comparar los costos presupuestales por votante de las autorida-
des estatales con los del ámbito federal, se puede observar que el costo 
presupuestal de la democracia electoral estatal es, en promedio para 
los años de elecciones federales (2006, 2009 y 2012), 75 pesos por vo-
tante menor que el costo de la democracia federal: esto es equivalente 
a decir que la democracia electoral estatal cuesta, en promedio, 38.2% 
menos que la federal, en términos reales. Este dato no contempla el 
costo presupuestal de las fiscalías electorales estatales ni de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales (fepade). Lo que 
se traduce en un hallazgo importante: las fiscalías electorales estatales 
no muestran acciones relevantes en materia de acceso a la información 
presupuestaria como el resto de las autoridades electorales y son las 
instituciones con menores niveles de transparencia en el ámbito esta-
tal (véase gráfica 14).
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Gráfica 14. Costo por registro en lista nominalA
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A Cifras expresadas en pesos corrientes, 2013. 
B Este dato descuenta los montos destinados a financiar la actualización 
de los padrones electorales, así como el destinado a expedir las 
credenciales para votar. 

Fuente: Elaboración propia con base en la lista nominal de los años 
seleccionados y del presupuesto del ife. 

En las elecciones federales de 2006, 2009 y 2012 se destinaron a las 
autoridades electorales 211, 180 y 190 pesos por votante en la lista no-
minal, respectivamente, (si se consideran las prerrogativas otorgadas 
a los partidos políticos) un promedio de 221 pesos por votante en la 
lista nominal por cada elección. Estas cifras son más altas que el costo 
presupuestal de las democracias estatales, las cuales fueron de 113, 
123 y 121 pesos para los mismos años.

Resulta interesante observar que el costo de la democracia federal 
disminuyó 2.9% a partir de la reforma electoral de 2007, mientras que 
el costo presupuestal de la democracia electoral en el ámbito estatal 
se incrementó 1.8% (véase cuadro 2). Sin embargo, este incremento 
no fue tan elevado como el observado en el ámbito estatal entre las 
elecciones de 2000 y 2006. 
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Cuadro 2. Costos electorales estatal 
y federal agregados

Año Costo presupuestal 
estatal ($)

Incremento/
reducción 

(%)

Costo presupuestal 
federal ($)

Incremento 
o reducción 

(%)

2000 8,068,631,228 No aplica 16,673,416,476 No aplica

2006 9,508,158,949 17.8 17,978,773,316 7.8

2012 9,675,620,407 1.8 17,452,275,723 -2.9

Promedio 9,084,136,861 9.8 17,368,155,171 2.5

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a las 32 entidades federativas.

Costo presupuestal de las elecciones 
para gobernador en estados 

seleccionados

Otro fenómeno interesante resulta de analizar los efectos presupues-
tarios de la reforma electoral de 2007 y su homologación en el ámbito 
local en el costo de la democracia electoral estatal. En la primera parte 
de este estudio [Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexica-
no (2000-2012). Ideas para una nueva reforma electoral] se concluyó 
que la reforma no tuvo efectos significativos en la disminución de los 
costos presupuestales de la democracia electoral federal, como se pre-
tendía que ocurriera a partir de su implementación.

Para llevar a cabo este análisis se seleccionaron estados en los que 
se celebraron elecciones de gobernadores entre 2004 y 2006, y de los 
que se obtuvieron datos presupuestarios completos, para después ob-
servar si los comicios de este tipo posteriores a la reforma electoral 
de 2007 fueron mayores o menores. Se consideraron en el análisis los 
presupuestos de los institutos electorales y el financiamiento público a 
partidos políticos por medio de prerrogativas. 

Los estados y años seleccionados son:

1) De 2004 a 2010: Aguascalientes, Chihuahua, Puebla, Sinaloa, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas.
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2) De 2005 a 2011: Baja California Sur, Coahuila, Estado de México  
y Nayarit.

3) De 2006 a 2012: Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Morelos y 
Tabasco.

Se entenderá por costo presupuestal de las elecciones estatales el 
destinado a financiar los institutos electorales estatales y las prerro-
gativas otorgadas a los partidos políticos. Se debe aclarar que en este 
análisis no se incluyeron los tribunales electorales por falta de infor-
mación (véase gráfica 15).

Gráfica 15. Costo presupuestal de 
las elecciones estatalesA
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A Cifras expresadas en pesos corrientes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a las 32 entidades federativas.

Los resultados de este análisis son diversos:

1) Las entidades con mayor costo presupuestal en sus institutos elec-
torales (Distrito Federal y Estado de México) muestran resultados 
diferentes: el Distrito Federal muestra un incremento en su presu-
puesto, mientras que el Estado de México una disminución poste-
rior a la reforma electoral de 2007.

2) Son 10 las entidades que muestran un aumento en el financiamiento de 
la democracia electoral, mientras que sólo 5 muestran una disminución.
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3) En promedio, las elecciones de gobernador son 15.2% más caras 
después de la reforma electoral de 2007, en términos reales.

4) La mayor disminución se observa en Nayarit y representa 30% del 
presupuesto ejercido en 2005, mientras que el mayor incremento se 
observa en Chihuahua, con 100%. 

Gráfica 16. Cambio porcentual  
en elecciones de gobernador
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Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a las 32 entidades federativas. 

En la gráfica 16 se muestran los incrementos y las disminuciones de 
los presupuestos de los institutos electorales de los estados seleccio-
nados entre las últimas elecciones a gobernador. Por ejemplo, Jalisco 
mostró un incremento presupuestal en el financiamiento al instituto 
electoral y los partidos políticos de 62.9% entre 2006 y 2012, mientras 
que Morelos muestra una disminución de 24.1% entre 2011 y 2005. Pa-
ra complementar los resultados anteriores, se muestran en el cuadro 3  
los años de publicación, así como las últimas reformas a los códigos y 
leyes electorales estatales. 
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Cuadro 3. Cambios a la normatividad 
en estados seleccionados

Estado Normatividad Fecha Publicación/ 
reforma

Aguascalientes Código Electoral 
del Estado de 
Aguascalientes 

26 de enero de 2009 Publicación

27 de agosto de 2012 Reforma

Baja California 
Sur 

Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur 

20 de noviembre de 2003 Publicación

30 de abril de 2010 Reforma

Chihuahua Ley Electoral  
del Estado de 
Chihuahua 

12 de septiembre de 2009 Publicación

13 de octubre de 2012 Reforma

Coahuila Código Electoral del 
Estado de Coahuila 
de Zaragoza 

29 de junio de 2010 Publicación

4 de diciembre de 2012 Reforma

Distrito Federal Código de Instituciones 
y Procedimientos 
Electorales del 
Distrito Federal 

20 de diciembre de 2010 Publicación

01 de julio de 2011 Reforma

Guanajuato Código de Instituciones 
y Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Guanajuato 

22 de noviembre de 1994 Publicación

07 de octubre de 2011 Reforma

Jalisco Código Electoral 
y de Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco 

05 de agosto de 2008 Publicación

31 de diciembre de 2009 Reforma

19 de julio de 2011 Reforma

Estado  
de México 

Código Electoral  
del Estado de México 

02 de marzo de 1996 Publicación

01 de septiembre de 2011 Reforma

Morelos Código Electoral  
del Estado Libre  
y Soberano del Morelos 

02 de octubre de 2008 Publicación

19 de diciembre de 2012 Reforma

Nayarit Ley Electoral del 
Estado de Nayarit 

18 de agosto de 2010 Publicación

Puebla Código de Instituciones 
y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla 

02 de octubre de 2000 Publicación

31 de diciembre de 2012 Reforma

Sinaloa Ley Electoral  
del Estado de Sinaloa 

6 de mayo de 1992 Publicación

05 de octubre de 2012 Reforma
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Estado Normatividad Fecha Publicación/ 
reforma

Tabasco Ley Electoral  
del Estado de Tabasco 

12 de diciembre de 2008 Publicación

03 de agosto de 2011 Reforma

Tlaxcala Código de Instituciones 
y Procedimientos 
Electorales para  
el Estado de Tlaxcala 

26 de diciembre de 2003 Publicación

02 de octubre de 2012 Reforma

Veracruz Código número 568 
electoral para el  
estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave

01 de agosto de 2012 Publicación

Zacatecas Ley Electoral  
del Estado de Zacatecas 

06 de octubre de 2012 Publicación

Fuente: Elaboración propia con base en iij (2012).

 Transparencia presupuestaria  
en materia electoral en el ámbito estatal

El objetivo de esta sección es mostrar cómo se encuentran las auto-
ridades electorales de las 32 entidades en materia de transparencia y 
calidad del acceso a la información. La búsqueda se realizó entre abril 
y mayo de 2013, y consistió en investigar, por medio de los portales de 
internet de los gobiernos y las autoridades electorales de los 32 esta-
dos, el presupuesto ejercido. 

Metodología

Para realizar este diagnóstico se ubicaron diferentes fuentes de infor-
mación presupuestaria en materia electoral. La primera corresponde 
al portal de internet de las autoridades electorales. De acuerdo con 
las leyes de transparencia y de acceso a la información de los esta-
dos, cualquier entidad que ejerza recursos públicos está obligada a 
reportar el uso de éstos. En los casos que no fue posible encontrar 
datos o se encontraron parcialmente, se realizó una búsqueda en una 
segunda fuente: los portales de internet de los ejecutivos de los esta-
dos, específicamente, en los presupuestos de egresos de cada entidad. 

Continuación.
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Finalmente, en caso de no obtener resultados en la segunda fuente, 
se procedió a elaborar solicitudes de información a las autoridades 
electorales estatales.

Las solicitudes se presentaron de tres formas, dependiendo de la 
disponibilidad de los servicios electrónicos: 

1) Portal de Infomex de cada estado.
2) Portal de las autoridades electorales (en los casos en los que existe 

la posibilidad de realizar una solicitud por esta vía).
3) Correo electrónico a la unidad de transparencia de la autoridad 

electoral. 

De estos tres, se comprobó que el mejor medio para realizar so-
licitudes de información es Infomex, ya que, por ley, las respuestas 
están sujetas a fechas y procedimientos específicos, además de que el 
sistema cuenta con un mecanismo para el seguimiento de la solicitud. 

Debido a que algunas autoridades electorales no están afiliadas 
a Infomex —a pesar de que los estados hayan firmado convenios de  
colaboración—, no todas las solicitudes pudieron realizarse por este 
medio. A continuación se presentan los reportes por tipo de autoridad.

Institutos electorales y prerrogativas 
a partidos políticos

La información analizada para los institutos electorales estatales co-
rresponde a dos temas: 

1) Presupuestos autorizados a los institutos electorales por los con-
gresos de los estados en el periodo 2004-2012.

2) Montos de financiamiento público y prerrogativas otorgadas a los 
partidos políticos en el ámbito local en el periodo 2004-2012, inclu-
yendo el financiamiento para realizar actividades ordinarias, así co-
mo costos presupuestales para los procesos electorales en los años 
correspondientes.
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Acceso a la información de institutos electorales
El Índice de la Calidad de Acceso a la Información de los Institutos Elec-
torales (icaiie) se basa en el Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública como 
estándar para evaluar el estado de la transparencia y el acceso a la in-
formación presupuestaria de los institutos electorales. Este reglamen-
to establecía que el Instituto Federal Electoral (ife) debía cumplir los 
siguientes requisitos de publicación de la información en su portal de 
internet:

1) Artículo 8, apartado 3: 

La información deberá permanecer en el portal de internet durante un míni-

mo de cuatro años o, en su caso, el tiempo que considere necesario el órgano 

responsable, previa aprobación del Comité de Gestión (rifemtai 2013).

Esto sugiere que la información presupuestaria “completa” de los 
institutos electorales corresponde a los años: 2009, 2010, 2011, 2012.

2) Artículo 64: 

La información a disposición del público que deben difundir los partidos 

políticos, a través de sus páginas de internet y sin que medie petición de par-

te es la siguiente: […] IX. Los montos de financiamiento público otorgados 

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, 

municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta 

el mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones 

(rifemtai 2013).

Esto sugiere que la información “completa” acerca de prerrogativas 
otorgadas a partidos políticos corresponde a los años 2008, 2009, 2010, 
2011 y 2012.

La evaluación va de 0 a 1 y se realiza con base en los criterios des-
critos en el siguiente cuadro:
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Cuadro 4. Criterios de evaluación  
de los institutos electorales estatales

Criterio Puntuación 

El órgano electoral cuenta con portal web. 0.16

El portal web incluye una sección de transparencia. 0.16

Se presenta información presupuestal incompleta del presupuesto del 
órgano electoral.

0.16

Se presenta información presupuestal incompleta del financiamiento 
público y prerrogativas otorgados a partidos políticos.

0.16

Se presenta información presupuestal completa del presupuesto del 
órgano electoral.

0.33

Se presenta información presupuestal completa del financiamiento 
público y prerrogativas otorgado a partidos políticos.

0.33

Órganos electorales que consideraron pertinente mostrar información 
anterior a 2008 para ambos casos (información presupuestal del órgano 
electoral y de financiamiento público a partidos políticos).A 

A No es posible calificar al instituto por algo a lo que no está obligado. 
Sin embargo, es importante distinguir a aquellos que conservan archivos 
históricos a disposición del público.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 institutos electorales estatales.

Los institutos electorales no podrán recibir puntaje simultánea-
mente de información completa e incompleta para un mismo caso. 
Si bien en algunos casos ésta se presentó en los portales de los insti-
tutos electorales, en muchas ocasiones no fue clara o no se localizó 
con facilidad, razón por la cual se procedió a realizar una solicitud de 
información.

Los resultados de este primer diagnóstico son los siguientes (véase 
gráfica 17):

1) Se observa una baja publicidad por parte de los institutos electora-
les estatales: sólo 14 de ellos cuentan con información “completa” 
respecto a su presupuesto operativo y las prerrogativas otorgadas a 
los partidos políticos, representando 44% de los estados.

2) Ocho institutos cuentan con información completa ya sea de su 
presupuesto operativo o de las prerrogativas otorgadas a los parti-
dos, representando 25% de los estados.
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3) Nueve institutos electorales cuentan con información incompleta 
en ambos casos, representando 28% de los estados.

4) Sólo un órgano electoral, el Instituto Electoral Estatal de Tlaxcala, 
no cuenta con información presupuestal, representando 3% de los 
estados.

Gráfica 17. Clasificación del Índice de la Calidad  
de Acceso a la Información de los Institutos Electorales 

0 

0.2 

0.4 

0.6 

0.8 

1 

1.2 

 
Q

ue
ré

ta
ro

 
Ta

ba
sc

o  
Za

ca
te

ca
s  

Ch
ih

ua
hu

a  
Co

lim
a  

Di
st

rit
o 

Fe
de

ra
l  

Es
ta

do
 d

e 
M

éx
ic

o

Gu
an

aj
ua

to

N
ue

vo
 L

eó
n  

Hi
da

lg
o  

Ja
lis

co

 
M

ic
ho

ac
án

 
N

ay
ar

it  
Ag

ua
sc

al
ie

nt
es

Q
ui

nt
an

a 
Ro

o

Ve
ra

cr
uz

 
Yu

ca
tá

n

Ca
m

pe
ch

e

Co
ah

ui
la

Gu
er

re
ro

 
M

or
el

os

 
Ba

ja
 C

al
ifo

rn
ia

 S
ur

 
O

ax
ac

a  
Sa

n 
Lu

is 
Po

to
sí  

Si
na

lo
a  

So
no

ra

Ta
m

au
lip

as

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia

 
Ch

ia
pa

s  
Du

ra
ng

o  
Pu

eb
la

Tl
ax

ca
la

Po
rc

en
ta

je

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información  
enviadas a los 32 institutos electorales estatales. 

Además de estos criterios, se observa que 11 institutos electorales 
cuentan con información anterior a 2008 para ambos casos, represen-
tando 79% de los institutos que cuentan con información completa. 
Éstos se rigen por un principio de máxima publicidad de la informa-
ción, facilitando a los ciudadanos el acceso a ésta.

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango es 
un caso especial, ya que a pesar de que tiene una calificación de 0.66, 
únicamente cuenta con información presupuestal, así como de las pre-
rrogativas a partidos políticos para el año 2012. Sus respuestas a las 
solicitudes de información fueron tardías y parciales. 

Se observa una relación entre los institutos electorales con mayor 
costo presupuestal y aquellos con mayor publicidad: Distrito Federal, 
Estado de México, Nuevo León y Jalisco. Éstos también publican in-
formación previa a 2008. Por otro lado, el Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes muestra un costo presupuestal bajo, pero tiene la 
puntuación más alta del icaiie.
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Solicitudes de información
Debido a que el periodo de estudio de este capítulo comprende 2004-
2012, se realizaron solicitudes de información a 21 institutos electora-
les. De éstas se puede concluir lo siguiente:

1) Las respuestas recibidas cumplieron con buena calidad y, en su ma-
yoría, los institutos electorales respondieron en tiempo.

2) Los institutos electorales que no contestaron a las solicitudes de 
información, hicieron caso omiso de alguna parte de la solicitud, 
no contestaron alguna aclaración acerca de su respuesta o propor-
cionaron excusas y no entregaron los datos solicitados fueron los de 
Baja California, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Querétaro, 
Quintana Roo y Tamaulipas.

Tribunales electorales estatales

La información analizada para los tribunales electorales estatales co-
rresponde a los presupuestos autorizados a éstos por los congresos de 
los estados para el periodo 2004-2012.

Acceso a la información de tribunales electorales
El Índice de Calidad de Acceso a la Información de los Tribunales 
Electorales (icaite) está basado en el Acuerdo General de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, como estándar 
para evaluar a los órganos electorales. 

Este acuerdo no establece el periodo exacto que debe publicarse 
la información en el portal de internet, por ello, se utilizó el estándar 
nacional de cuatro años de publicación de la información, siendo los 
años obligados 2009, 2010, 2011 y 2012.

La evaluación va de 0 a 1 y se realiza con base en los criterios des-
critos en el cuadro 5:
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Cuadro 5. Criterios de evaluación  
de los tribunales electorales

Criterio Puntuación

El Tribunal electoral cuenta con portal web. 0.33

El portal web incluye una sección de transparencia. 0.33

Se presenta información presupuestal incompleta del presupuesto  
del Tribunal electoral.

0.16

Se presenta información presupuestal completa del presupuesto  
del Tribunal electoral.

0.33

Tribunales electorales que consideraron pertinente mostrar 
información presupuestaria anterior a 2008.A

A No es posible calificar al Tribunal por algo que no está obligado. Sin 
embargo, es importante distinguir a aquellos que conservan sus archivos 
históricos en el portal de internet a disposición del público.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 tribunales electorales estatales.

Los tribunales electorales no pueden recibir puntaje simultánea-
mente de información completa e incompleta del presupuesto. Se debe 
tomar en cuenta que, si bien en algunos casos ésta se presentaba en los 
portales, en muchos no fue clara o no se localizó con facilidad, por lo 
que se procedió a realizar solicitudes de información.

Los resultados de este diagnóstico son los siguientes (véase gráfica 18): 

1) La información presentada por los tribunales electorales es, la ma-
yoría de las veces, menor a la publicada por los institutos electo-
rales. Por ejemplo, tan sólo 10 tribunales electorales cuentan con 
información completa, representando 31% de los estados.

2) Los tribunales electorales que tienen información incompleta son 
13, representando 41% de los estados.

3) Los tribunales electorales que cuentan con un portal de internet 
en el cual se incluye una sección de transparencia son 5, pero no 
presentan información presupuestal, representando 16% de los es-
tados.

4) Únicamente 2 tribunales electorales cuentan con portal web sin 
una sección de transparencia, representando 6% de los estados.

5) El Tribunal Estatal Electoral del Estado de Baja California Sur y la Sala 
Administrativa Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Campeche no cuentan con portal de web para ser localizados.
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Gráfica 18. Índice de calidad de acceso  
a la información en tribunales electorales
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Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a los 32 tribunales electorales estatales.

Además de estos criterios, se observa que nueve tribunales electo-
rales cuentan con información anterior a 2008. Éstos se rigen por un 
principio de máxima publicidad de la información, facilitando a los 
ciudadanos el acceso a ésta.

No se puede concluir que existe una relación positiva entre los nive-
les de costo presupuestal y la publicidad de la información presupues-
taria. Por ejemplo, el Tribunal Electoral del Distrito Federal coincide 
con la calificación más alta del icaite, mientras que el Tribunal Elec-
toral del Estado de México no cuenta con información completa en 
su portal. El Tribunal Electoral del Estado de Guerrero tampoco tie-
ne información presupuestaria ni pública de oficio en la sección de 
Transparencia de su portal de internet. El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Durango también es un caso especial: a pesar 
de que tiene una calificación de 0.83, únicamente tiene información 
presupuestal de 2012 y no se encontró de años anteriores ni se obtuvo 
respuesta a la solicitud de información.

Solicitudes de información
Debido a que el periodo de estudio de este capítulo comprende 2004-
2012, se realizaron solicitudes de información a 22 tribunales electo-
rales estatales. De éstas se puede concluir:
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1) Las respuestas recibidas cumplieron con buena calidad y, en su ma-
yoría, los tribunales electorales respondieron en tiempo.

2) Los tribunales electorales que no contestaron, hicieron caso omiso 
de alguna parte de la solicitud, no contestaron alguna aclaración 
acerca de su respuesta o proporcionaron excusas y no facilitaron la 
información solicitada fueron los de Baja California Sur, Durango, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Tabasco, Tamaulipas y 
Tlaxcala.

Fiscalías electorales

La información analizada para las fiscalías electorales estatales corres-
ponde a los presupuestos autorizados a éstas en materia electoral por 
las procuradurías de justicia de los estados para el periodo 2004-2012.

En materia electoral, las fiscalías son las autoridades que represen-
taron mayores complicaciones para la elaboración de este capítulo, ya 
que la mayoría de los estados no cuenta con una fiscalía electoral es-
pecífica; los asuntos relacionados con estos temas son tratados direc-
tamente en las procuradurías estatales o en agencias de los ministerios 
públicos.

No se encontró información presupuestal en línea de alguna fiscalía 
electoral, ya que ninguna cuenta con un portal web, excepto el estado 
de Guerrero, pero en su portal no se incluye dicha información.

Para elaborar la lista de las fiscalías que se presentaron en el cuadro 1  
se realizaron búsquedas a profundidad mediante las procuradurías de 
justicia de los estados, analizando en sus organigramas y directorios si 
existe algún fiscal especializado en materia electoral. Por este motivo, 
en este diagnóstico sólo fue posible evaluar la calidad de las respuestas 
a las solicitudes de información. 

Solicitudes de información
Se procedió a realizar solicitudes de información en todas las procu-
radurías de justicia de los estados, pidiendo el presupuesto asignado a 
la unidad encargada de atender los delitos electorales, entiéndase una 
fiscalía especializada en materia electoral, para el periodo 2004-2012.

Únicamente se recibió información de tres fiscalías:
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1) La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Distrito Federal 
para el periodo 2007-2012.

2) La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales del 
Estado de Guerrero para el periodo 2005-2012.

3) La Subprocuraduría de Asuntos Electorales del Estado de Hidalgo 
para el periodo 2008-2012.

Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Durango, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas respondieron a las soli-
citudes presentando algunas de las siguientes excusas para no otorgar 
la información: “la información está clasificada como reservada”; “no se 
cuenta con una fiscalía especializada en materia electoral”; “los delitos 
electorales son de carácter federal, se orienta a la fepade”; “no existe 
un presupuesto asignado específico ya que éste se asigna de manera 
global a la procuraduría”, y “no hay presupuesto a ese nivel de detalle”.

Los estados de Colima, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, 
Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán, en julio de 
2013, no habían respondido a la solicitud de información.

En Hidalgo y Tamaulipas no fue posible presentar la solicitud por-
que pasaban por un proceso electoral. San Luis Potosí respondió con 
un acuse de prórroga de 10 días hábiles y Baja California Sur no cuenta 
con un portal web de la procuraduría de justicia del estado, por lo que 
se realizó una llamada telefónica para solicitar información acerca del 
contacto de la unidad de enlace; no se obtuvo la información debido 
a que en la procuraduría no se tenía conocimiento de lo que era una 
solicitud de información.
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Anexos

Anexo 1. Costo total de la democracia electoral estatalA

Entidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total
Aguascalientes 113,367,659.70 63,257,754.57 63,527,900.39 130,513,569.46 63,826,838.30 61,320,563.23 103,234,001.81 58,982,142.38 66,855,283.51 724,885,713.34

Baja California 234,489,211.27 61,718,684.47 55,823,010.17 284,693,882.04 88,079,278.83 85,917,599.10 302,191,190.39 108,778,332.30 110,358,157.74 1,332,049,346.31

Baja California Sur 37,560,849.13 41,109,524.98 25,835,955.28 65,369,311.29 31,201,987.63 25,937,484.75 86,957,679.27 53,533,550.01 11,547,430.43 379,053,772.76

Campeche 62,773,883.83 71,097,632.38 159,802,234.40 79,996,565.55 69,634,502.13 185,527,090.63 94,126,499.57 98,382,359.52 193,584,365.25 1,014,925,133.26

Chiapas 12,568,148.00 17,185,546.17 16,653,220.07 95,268,701.76 93,532,233.29 148,844,519.20 334,658,950.84 118,078,759.31 58,570,170.16 895,360,248.81

Chihuahua 245,846,865.54 77,404,988.95 85,767,812.65 324,593,590.97 123,413,526.07 175,142,663.67 478,581,088.51 224,643,343.77 237,069,524.98 1,972,463,405.11

Coahuila 111,901,069.73 264,870,862.39 117,599,691.99 115,225,280.89 207,747,151.08 18,032,090.23 80,729,479.35 281,829,921.04 117,584,081.11 1,315,519,627.82

Colima 36,041,866.02 65,429,574.11 81,069,391.77 44,180,847.75 43,787,920.58 73,593,306.81 41,055,568.85 46,033,325.17 95,375,841.64 526,567,642.71

Distrito Federal 1,188,525,148.76 1,146,977,468.09 1,917,962,917.40 1,198,074,458.76 1,246,000,389.06 1,937,609,187.77 1,174,499,159.16 1,156,707,236.40 1,990,820,197.86 12,957,176,163.25

Durango 86,892,223.75 18,702,538.82 22,794,018.00 110,409,055.31 24,990,357.55 26,283,573.80 157,642,955.00 23,040,851.08 126,066,647.93 596,822,221.22

Estado de México 454,288,701.98 2,400,523,504.79 1,719,954,792.56 558,458,583.63 1,083,208,663.41 1,915,065,529.48 624,666,884.53 1,913,040,638.54 918,426,059.19 11,587,633,358.12

Guanajuato 137,479,685.06 170,081,300.75 418,423,924.86 142,378,071.05 178,853,894.77 379,251,461.26 149,134,454.36 173,967,678.88 416,262,111.45 2,165,832,582.45

Guerrero 26,532,961.97 68,639,300.12 214,655,389.16 226,631,918.88 534,200,093.20 241,248,892.44 394,105,009.85 301,996,209.31 510,390,403.06 2,518,400,177.98

Hidalgo 304,503,373.18 331,840,963.22 97,847,608.25 99,283,283.97 327,529,930.87 87,692,706.29 308,154,015.53 317,307,733.01 104,568,549.35 1,978,728,163.66

Jalisco 98,187,089.59 97,527,371.13 485,283,548.24 128,252,547.57 204,077,815.46 748,034,734.74 349,758,868.60 489,369,238.15 779,325,295.26 3,379,816,508.75

Michoacán 343,702,540.52 114,931,969.78 108,971,611.13 397,895,755.58 135,160,114.87 155,969,381.25 157,630,278.82 445,974,941.16 210,726,125.26 2,070,962,718.37

Morelos 149,858,597.27 96,290,615.27 259,836,315.62 98,638,536.88 92,181,250.56 151,797,406.81 91,768,252.42 101,670,660.01 185,550,751.41 1,227,592,386.25

Nayarit 24,900,920.81 76,489,329.17 26,963,023.50 26,342,465.56 63,712,910.45 28,334,092.61 26,850,026.89 64,226,167.39 34,430,701.88 372,249,638.25

Nuevo León 166,663,673.17 170,160,827.70 431,019,615.81 198,052,360.65 228,399,125.42 502,629,278.98 224,995,736.55 228,693,359.29 637,186,099.45 2,787,800,077.02

Oaxaca 325,039,875.01 87,359,883.26 99,075,463.84 318,832,021.49 93,722,437.65 149,938,745.05 562,840,384.34 143,056,700.31 163,973,365.87 1,943,838,876.82

Puebla 408,965,820.38 115,109,069.46 112,060,157.23 432,816,909.81 117,902,506.13 110,934,516.20 428,709,726.82 75,104,788.92 112,225,354.48 1,913,828,849.43

Querétaro 0.00 42,082,022.60 126,192,327.50 47,069,598.45 50,194,620.89 143,871,925.50 55,891,519.01 50,204,729.47 131,765,475.42 647,272,218.84

Quintana Roo 11,800,805.01 22,799,276.29 23,561,264.32 24,933,874.42 29,181,382.31 142,594,098.27 245,638,109.86 152,962,679.02 150,653,997.11 804,125,486.60

San Luis Potosí 48,061,141.49 47,083,362.64 224,495,800.50 50,683,594.71 57,870,202.01 275,130,167.40 67,330,287.35 72,547,928.74 228,302,251.71 1,071,504,736.56

Sinaloa 417,812,195.69 122,024,396.13 166,081,416.12 384,039,788.04 116,414,306.83 182,738,651.49 361,818,391.06 130,094,673.01 167,008,192.34 2,048,032,010.71

Sonora 48,119,928.97 62,731,176.73 145,167,768.77 76,613,748.39 92,006,922.38 458,901,621.63 229,180,565.67 213,540,976.52 464,344,200.99 1,790,606,910.04

Tabasco 92,858,239.69 104,067,258.74 395,353,749.58 97,009,358.76 98,570,893.40 452,868,498.05 144,690,050.82 199,222,310.51 487,269,966.40 2,071,910,325.95

Tamaulipas 82,831,436.15 16,969,086.66 16,443,465.45 93,263,903.85 64,967,159.17 95,798,067.67 242,005,025.16 77,104,157.54 151,874,870.26 841,257,171.89

Tlaxcala 178,969,871.49 78,589,760.78 86,552,626.59 211,269,985.48 93,092,396.66 62,858,873.56 183,868,895.36 93,450,815.20 78,237,623.30 1,066,890,848.42

Veracruz 478,151,971.61 157,736,005.26 133,060,961.20 401,348,590.76 157,400,481.58 173,786,828.01 778,266,723.49 248,798,108.92 255,883,643.02 2,784,433,313.84

Yucatán 152,607,449.47 81,414,467.89 114,544,591.10 221,627,738.75 148,557,596.87 181,204,261.07 264,115,534.05 190,446,678.22 334,720,274.72 1,689,238,592.16

Zacatecas 211,808,815.45 103,272,698.83 116,249,654.10 265,783,276.37 113,967,092.08 129,301,131.78 311,317,158.40 141,260,574.14 144,663,394.29 1,537,623,795.44

Total 6,293,112,019.67 6,395,478,222.14 8,068,631,227.55 6,949,551,176.83 6,073,385,981.47 9,508,158,948.72 9,056,412,471.69 7,994,051,567.24 9,675,620,406.83 70,014,402,022.14

INPC 68.80886508 71.97378457 74.27445218 77.23958851 80.75286411 85.73796005 89.39980857 92.40423932 95.55714469 -- 
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a las 32 entidades federativas. 

Entidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total
Aguascalientes 113,367,659.70 63,257,754.57 63,527,900.39 130,513,569.46 63,826,838.30 61,320,563.23 103,234,001.81 58,982,142.38 66,855,283.51 724,885,713.34

Baja California 234,489,211.27 61,718,684.47 55,823,010.17 284,693,882.04 88,079,278.83 85,917,599.10 302,191,190.39 108,778,332.30 110,358,157.74 1,332,049,346.31

Baja California Sur 37,560,849.13 41,109,524.98 25,835,955.28 65,369,311.29 31,201,987.63 25,937,484.75 86,957,679.27 53,533,550.01 11,547,430.43 379,053,772.76

Campeche 62,773,883.83 71,097,632.38 159,802,234.40 79,996,565.55 69,634,502.13 185,527,090.63 94,126,499.57 98,382,359.52 193,584,365.25 1,014,925,133.26

Chiapas 12,568,148.00 17,185,546.17 16,653,220.07 95,268,701.76 93,532,233.29 148,844,519.20 334,658,950.84 118,078,759.31 58,570,170.16 895,360,248.81

Chihuahua 245,846,865.54 77,404,988.95 85,767,812.65 324,593,590.97 123,413,526.07 175,142,663.67 478,581,088.51 224,643,343.77 237,069,524.98 1,972,463,405.11

Coahuila 111,901,069.73 264,870,862.39 117,599,691.99 115,225,280.89 207,747,151.08 18,032,090.23 80,729,479.35 281,829,921.04 117,584,081.11 1,315,519,627.82

Colima 36,041,866.02 65,429,574.11 81,069,391.77 44,180,847.75 43,787,920.58 73,593,306.81 41,055,568.85 46,033,325.17 95,375,841.64 526,567,642.71

Distrito Federal 1,188,525,148.76 1,146,977,468.09 1,917,962,917.40 1,198,074,458.76 1,246,000,389.06 1,937,609,187.77 1,174,499,159.16 1,156,707,236.40 1,990,820,197.86 12,957,176,163.25

Durango 86,892,223.75 18,702,538.82 22,794,018.00 110,409,055.31 24,990,357.55 26,283,573.80 157,642,955.00 23,040,851.08 126,066,647.93 596,822,221.22

Estado de México 454,288,701.98 2,400,523,504.79 1,719,954,792.56 558,458,583.63 1,083,208,663.41 1,915,065,529.48 624,666,884.53 1,913,040,638.54 918,426,059.19 11,587,633,358.12

Guanajuato 137,479,685.06 170,081,300.75 418,423,924.86 142,378,071.05 178,853,894.77 379,251,461.26 149,134,454.36 173,967,678.88 416,262,111.45 2,165,832,582.45

Guerrero 26,532,961.97 68,639,300.12 214,655,389.16 226,631,918.88 534,200,093.20 241,248,892.44 394,105,009.85 301,996,209.31 510,390,403.06 2,518,400,177.98

Hidalgo 304,503,373.18 331,840,963.22 97,847,608.25 99,283,283.97 327,529,930.87 87,692,706.29 308,154,015.53 317,307,733.01 104,568,549.35 1,978,728,163.66

Jalisco 98,187,089.59 97,527,371.13 485,283,548.24 128,252,547.57 204,077,815.46 748,034,734.74 349,758,868.60 489,369,238.15 779,325,295.26 3,379,816,508.75

Michoacán 343,702,540.52 114,931,969.78 108,971,611.13 397,895,755.58 135,160,114.87 155,969,381.25 157,630,278.82 445,974,941.16 210,726,125.26 2,070,962,718.37

Morelos 149,858,597.27 96,290,615.27 259,836,315.62 98,638,536.88 92,181,250.56 151,797,406.81 91,768,252.42 101,670,660.01 185,550,751.41 1,227,592,386.25

Nayarit 24,900,920.81 76,489,329.17 26,963,023.50 26,342,465.56 63,712,910.45 28,334,092.61 26,850,026.89 64,226,167.39 34,430,701.88 372,249,638.25

Nuevo León 166,663,673.17 170,160,827.70 431,019,615.81 198,052,360.65 228,399,125.42 502,629,278.98 224,995,736.55 228,693,359.29 637,186,099.45 2,787,800,077.02

Oaxaca 325,039,875.01 87,359,883.26 99,075,463.84 318,832,021.49 93,722,437.65 149,938,745.05 562,840,384.34 143,056,700.31 163,973,365.87 1,943,838,876.82

Puebla 408,965,820.38 115,109,069.46 112,060,157.23 432,816,909.81 117,902,506.13 110,934,516.20 428,709,726.82 75,104,788.92 112,225,354.48 1,913,828,849.43

Querétaro 0.00 42,082,022.60 126,192,327.50 47,069,598.45 50,194,620.89 143,871,925.50 55,891,519.01 50,204,729.47 131,765,475.42 647,272,218.84

Quintana Roo 11,800,805.01 22,799,276.29 23,561,264.32 24,933,874.42 29,181,382.31 142,594,098.27 245,638,109.86 152,962,679.02 150,653,997.11 804,125,486.60

San Luis Potosí 48,061,141.49 47,083,362.64 224,495,800.50 50,683,594.71 57,870,202.01 275,130,167.40 67,330,287.35 72,547,928.74 228,302,251.71 1,071,504,736.56

Sinaloa 417,812,195.69 122,024,396.13 166,081,416.12 384,039,788.04 116,414,306.83 182,738,651.49 361,818,391.06 130,094,673.01 167,008,192.34 2,048,032,010.71

Sonora 48,119,928.97 62,731,176.73 145,167,768.77 76,613,748.39 92,006,922.38 458,901,621.63 229,180,565.67 213,540,976.52 464,344,200.99 1,790,606,910.04

Tabasco 92,858,239.69 104,067,258.74 395,353,749.58 97,009,358.76 98,570,893.40 452,868,498.05 144,690,050.82 199,222,310.51 487,269,966.40 2,071,910,325.95

Tamaulipas 82,831,436.15 16,969,086.66 16,443,465.45 93,263,903.85 64,967,159.17 95,798,067.67 242,005,025.16 77,104,157.54 151,874,870.26 841,257,171.89

Tlaxcala 178,969,871.49 78,589,760.78 86,552,626.59 211,269,985.48 93,092,396.66 62,858,873.56 183,868,895.36 93,450,815.20 78,237,623.30 1,066,890,848.42

Veracruz 478,151,971.61 157,736,005.26 133,060,961.20 401,348,590.76 157,400,481.58 173,786,828.01 778,266,723.49 248,798,108.92 255,883,643.02 2,784,433,313.84

Yucatán 152,607,449.47 81,414,467.89 114,544,591.10 221,627,738.75 148,557,596.87 181,204,261.07 264,115,534.05 190,446,678.22 334,720,274.72 1,689,238,592.16

Zacatecas 211,808,815.45 103,272,698.83 116,249,654.10 265,783,276.37 113,967,092.08 129,301,131.78 311,317,158.40 141,260,574.14 144,663,394.29 1,537,623,795.44

Total 6,293,112,019.67 6,395,478,222.14 8,068,631,227.55 6,949,551,176.83 6,073,385,981.47 9,508,158,948.72 9,056,412,471.69 7,994,051,567.24 9,675,620,406.83 70,014,402,022.14

INPC 68.80886508 71.97378457 74.27445218 77.23958851 80.75286411 85.73796005 89.39980857 92.40423932 95.55714469 -- 
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Anexo 2. Costo de los institutos electorales estatalesA

Entidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total
Aguascalientes 50,996,335.95 15,959,977.74 16,778,312.91 54,549,746.85 17,766,552.50 17,070,618.42 44,926,270.69 17,201,591.74 23,129,615.34 258,379,022.16

Baja California 203,697,959.33 48,993,217.75 42,875,151.63 261,937,176.13 53,641,512.88 53,553,969.53 251,204,930.50 75,754,100.15 76,917,325.48 1,068,575,343.39
Baja California Sur 31,298,907.45 34,310,517.57 20,291,137.20 54,790,814.94 25,340,869.61 20,088,066.00 70,112,454.38 45,614,790.30 3,872,530.95 305,720,088.40

Campeche 26,222,780.71 33,353,605.82 106,246,631.19 34,184,624.41 26,470,743.50 116,138,002.24 39,032,689.54 41,672,500.65 117,864,407.07 541,185,985.13

Chiapas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,504,241.43 191,069,860.92 0.00 0.00 236,574,102.36

Chihuahua 182,004,164.52 28,767,835.57 23,970,755.05 208,350,092.36 53,858,346.05 70,913,163.75 272,784,921.90 85,850,498.40 96,801,042.24 1,023,300,819.85

Coahuila 65,423,953.66 140,959,595.12 71,532,861.49 69,094,293.52 129,102,058.75 0.00 32,160,024.12 220,928,175.48 72,029,224.00 801,230,186.14

Colima 29,938,001.36 56,965,185.65 46,825,706.72 19,145,003.60 19,080,839.01 50,404,624.00 19,369,077.11 22,379,729.49 52,570,335.96 316,678,502.91

Distrito Federal 719,024,603.96 671,510,790.43 1,185,675,830.52 717,816,397.23 727,797,157.72 1,257,417,866.83 666,131,310.28 643,190,041.91 1,227,784,316.70 7,816,348,315.58

Durango 86,892,223.75 18,702,538.82 22,794,018.00 110,409,055.31 24,990,357.55 26,283,573.80 157,642,955.00 23,040,851.08 68,051,072.70 538,806,645.99

Estado de México 227,241,173.72 1,644,531,123.38 962,317,633.42 265,618,735.10 796,643,140.33 1,001,974,283.10 317,069,699.45 1,046,613,754.78 509,981,325.46 6,771,990,868.74

Guanajuato 87,342,227.26 117,146,457.56 298,769,943.73 81,534,916.78 117,704,925.57 254,852,166.08 86,338,104.02 103,186,717.45 266,539,322.57 1,413,414,781.02

Guerrero 0.00 0.00 121,184,737.62 130,775,295.35 340,109,298.94 139,961,575.87 276,148,221.04 173,716,488.74 369,020,513.41 1,550,916,130.97

Hidalgo 277,930,754.98 264,854,050.86 69,611,957.38 71,349,422.05 247,660,267.16 53,470,131.52 240,572,863.19 230,189,379.36 68,202,422.97 1,523,841,249.47

Jalisco 42,832,393.71 41,373,714.30 348,733,706.38 68,098,838.97 76,196,358.70 430,735,917.68 122,651,758.15 255,805,906.45 409,216,569.54 1,795,645,163.88

Michoacán 246,485,123.05 65,340,798.65 57,968,967.44 288,720,432.27 72,767,266.71 74,246,793.34 78,831,756.04 355,137,159.73 119,117,722.29 1,358,616,019.51

Morelos 83,006,746.21 30,989,060.99 130,483,628.15 25,893,432.87 24,918,001.64 28,156,723.10 24,069,402.77 27,345,065.75 36,312,303.09 411,174,364.56

Nayarit 7,890,029.86 55,575,791.07 8,076,412.94 7,619,676.11 19,220,603.53 7,574,732.41 8,043,863.92 32,568,748.54 12,009,231.51 158,579,089.90

Nuevo León 118,010,811.41 117,560,026.20 357,609,234.65 141,342,674.27 170,207,832.89 380,013,590.04 165,490,287.24 164,912,780.14 511,049,286.35 2,126,196,523.20

Oaxaca 263,364,323.48 63,912,159.51 67,000,567.43 258,287,238.25 64,997,097.49 101,901,913.84 445,091,902.71 88,944,578.30 96,286,573.49 1,449,786,354.49

Puebla 345,889,544.52 73,364,617.84 71,877,255.00 317,573,544.93 76,970,371.00 72,246,948.89 316,974,817.89 35,958,498.35 41,297,775.63 1,352,153,374.04

Querétaro 0.00 30,386,479.62 106,171,334.58 34,279,564.75 36,460,532.17 120,117,625.78 41,657,608.21 35,298,444.51 105,459,237.39 509,830,827.02

Quintana Roo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,178,132.02 160,952,589.60 121,903,497.96 119,581,490.60 494,615,710.18

San Luis Potosí 38,055,185.14 37,275,913.94 121,690,821.46 32,665,476.97 32,534,259.05 124,067,628.79 34,063,051.46 32,913,559.19 114,051,253.16 567,317,149.16

Sinaloa 145,603,401.38 37,700,690.83 39,338,343.32 150,882,657.78 41,484,596.70 54,419,021.60 166,603,082.69 44,409,293.66 45,091,210.23 725,532,298.18

Sonora 36,332,527.75 47,475,619.36 112,420,889.75 45,720,725.19 62,121,073.42 332,395,097.63 137,100,046.36 131,349,866.51 339,901,324.02 1,244,817,169.98

Tabasco 38,787,083.89 45,066,376.38 282,249,696.18 46,065,600.37 43,360,054.44 333,796,980.06 67,861,403.09 119,184,913.37 347,107,491.51 1,323,479,599.29

Tamaulipas 0.00 0.00 0.00 0.00 36,930,888.25 44,939,866.75 160,041,167.81 23,058,368.05 95,631,781.69 360,602,072.55

Tlaxcala 101,074,057.31 31,205,987.09 37,015,164.30 127,065,608.90 40,872,775.14 33,323,691.37 138,795,316.91 61,814,164.80 45,159,227.68 616,325,993.50

Veracruz 368,297,557.82 101,802,938.14 79,098,660.62 279,117,314.65 97,350,494.38 86,386,980.70 551,263,168.07 96,171,316.00 106,911,717.94 1,766,400,148.34

Yucatán 141,696,858.24 52,602,431.88 82,123,884.74 183,763,292.25 112,452,723.16 140,499,634.03 209,454,541.44 135,634,875.84 277,345,143.24 1,335,573,384.82

Zacatecas 134,149,118.57 28,801,181.04 37,799,911.82 115,323,805.91 29,429,623.04 42,967,245.92 168,331,222.64 37,877,050.07 41,284,197.14 635,963,356.16

Total 4,099,487,849.01 3,936,488,683.09 4,928,533,155.64 4,201,975,458.06 3,618,440,621.28 5,607,600,806.54 5,661,840,369.15 4,529,626,706.75 5,815,576,991.35 42,399,570,640.87

INPC 68.80886508 71.97378457 74.27445218 77.23958851 80.75286411 85.73796005 89.39980857 92.40423932 95.55714469 100
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Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información  
enviadas a las 32 entidades federativas. 

Entidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total
Aguascalientes 50,996,335.95 15,959,977.74 16,778,312.91 54,549,746.85 17,766,552.50 17,070,618.42 44,926,270.69 17,201,591.74 23,129,615.34 258,379,022.16

Baja California 203,697,959.33 48,993,217.75 42,875,151.63 261,937,176.13 53,641,512.88 53,553,969.53 251,204,930.50 75,754,100.15 76,917,325.48 1,068,575,343.39
Baja California Sur 31,298,907.45 34,310,517.57 20,291,137.20 54,790,814.94 25,340,869.61 20,088,066.00 70,112,454.38 45,614,790.30 3,872,530.95 305,720,088.40

Campeche 26,222,780.71 33,353,605.82 106,246,631.19 34,184,624.41 26,470,743.50 116,138,002.24 39,032,689.54 41,672,500.65 117,864,407.07 541,185,985.13

Chiapas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,504,241.43 191,069,860.92 0.00 0.00 236,574,102.36

Chihuahua 182,004,164.52 28,767,835.57 23,970,755.05 208,350,092.36 53,858,346.05 70,913,163.75 272,784,921.90 85,850,498.40 96,801,042.24 1,023,300,819.85

Coahuila 65,423,953.66 140,959,595.12 71,532,861.49 69,094,293.52 129,102,058.75 0.00 32,160,024.12 220,928,175.48 72,029,224.00 801,230,186.14

Colima 29,938,001.36 56,965,185.65 46,825,706.72 19,145,003.60 19,080,839.01 50,404,624.00 19,369,077.11 22,379,729.49 52,570,335.96 316,678,502.91

Distrito Federal 719,024,603.96 671,510,790.43 1,185,675,830.52 717,816,397.23 727,797,157.72 1,257,417,866.83 666,131,310.28 643,190,041.91 1,227,784,316.70 7,816,348,315.58

Durango 86,892,223.75 18,702,538.82 22,794,018.00 110,409,055.31 24,990,357.55 26,283,573.80 157,642,955.00 23,040,851.08 68,051,072.70 538,806,645.99

Estado de México 227,241,173.72 1,644,531,123.38 962,317,633.42 265,618,735.10 796,643,140.33 1,001,974,283.10 317,069,699.45 1,046,613,754.78 509,981,325.46 6,771,990,868.74

Guanajuato 87,342,227.26 117,146,457.56 298,769,943.73 81,534,916.78 117,704,925.57 254,852,166.08 86,338,104.02 103,186,717.45 266,539,322.57 1,413,414,781.02

Guerrero 0.00 0.00 121,184,737.62 130,775,295.35 340,109,298.94 139,961,575.87 276,148,221.04 173,716,488.74 369,020,513.41 1,550,916,130.97

Hidalgo 277,930,754.98 264,854,050.86 69,611,957.38 71,349,422.05 247,660,267.16 53,470,131.52 240,572,863.19 230,189,379.36 68,202,422.97 1,523,841,249.47

Jalisco 42,832,393.71 41,373,714.30 348,733,706.38 68,098,838.97 76,196,358.70 430,735,917.68 122,651,758.15 255,805,906.45 409,216,569.54 1,795,645,163.88

Michoacán 246,485,123.05 65,340,798.65 57,968,967.44 288,720,432.27 72,767,266.71 74,246,793.34 78,831,756.04 355,137,159.73 119,117,722.29 1,358,616,019.51

Morelos 83,006,746.21 30,989,060.99 130,483,628.15 25,893,432.87 24,918,001.64 28,156,723.10 24,069,402.77 27,345,065.75 36,312,303.09 411,174,364.56

Nayarit 7,890,029.86 55,575,791.07 8,076,412.94 7,619,676.11 19,220,603.53 7,574,732.41 8,043,863.92 32,568,748.54 12,009,231.51 158,579,089.90

Nuevo León 118,010,811.41 117,560,026.20 357,609,234.65 141,342,674.27 170,207,832.89 380,013,590.04 165,490,287.24 164,912,780.14 511,049,286.35 2,126,196,523.20

Oaxaca 263,364,323.48 63,912,159.51 67,000,567.43 258,287,238.25 64,997,097.49 101,901,913.84 445,091,902.71 88,944,578.30 96,286,573.49 1,449,786,354.49

Puebla 345,889,544.52 73,364,617.84 71,877,255.00 317,573,544.93 76,970,371.00 72,246,948.89 316,974,817.89 35,958,498.35 41,297,775.63 1,352,153,374.04

Querétaro 0.00 30,386,479.62 106,171,334.58 34,279,564.75 36,460,532.17 120,117,625.78 41,657,608.21 35,298,444.51 105,459,237.39 509,830,827.02

Quintana Roo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,178,132.02 160,952,589.60 121,903,497.96 119,581,490.60 494,615,710.18

San Luis Potosí 38,055,185.14 37,275,913.94 121,690,821.46 32,665,476.97 32,534,259.05 124,067,628.79 34,063,051.46 32,913,559.19 114,051,253.16 567,317,149.16

Sinaloa 145,603,401.38 37,700,690.83 39,338,343.32 150,882,657.78 41,484,596.70 54,419,021.60 166,603,082.69 44,409,293.66 45,091,210.23 725,532,298.18

Sonora 36,332,527.75 47,475,619.36 112,420,889.75 45,720,725.19 62,121,073.42 332,395,097.63 137,100,046.36 131,349,866.51 339,901,324.02 1,244,817,169.98

Tabasco 38,787,083.89 45,066,376.38 282,249,696.18 46,065,600.37 43,360,054.44 333,796,980.06 67,861,403.09 119,184,913.37 347,107,491.51 1,323,479,599.29

Tamaulipas 0.00 0.00 0.00 0.00 36,930,888.25 44,939,866.75 160,041,167.81 23,058,368.05 95,631,781.69 360,602,072.55

Tlaxcala 101,074,057.31 31,205,987.09 37,015,164.30 127,065,608.90 40,872,775.14 33,323,691.37 138,795,316.91 61,814,164.80 45,159,227.68 616,325,993.50

Veracruz 368,297,557.82 101,802,938.14 79,098,660.62 279,117,314.65 97,350,494.38 86,386,980.70 551,263,168.07 96,171,316.00 106,911,717.94 1,766,400,148.34

Yucatán 141,696,858.24 52,602,431.88 82,123,884.74 183,763,292.25 112,452,723.16 140,499,634.03 209,454,541.44 135,634,875.84 277,345,143.24 1,335,573,384.82

Zacatecas 134,149,118.57 28,801,181.04 37,799,911.82 115,323,805.91 29,429,623.04 42,967,245.92 168,331,222.64 37,877,050.07 41,284,197.14 635,963,356.16

Total 4,099,487,849.01 3,936,488,683.09 4,928,533,155.64 4,201,975,458.06 3,618,440,621.28 5,607,600,806.54 5,661,840,369.15 4,529,626,706.75 5,815,576,991.35 42,399,570,640.87

INPC 68.80886508 71.97378457 74.27445218 77.23958851 80.75286411 85.73796005 89.39980857 92.40423932 95.55714469 100

Continuación.
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Anexo 3. Costo presupuestal de los partidos políticos estatalesA

Entidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total
Aguascalientes 62,371,323.74 47,297,776.82 46,749,587.48 68,974,992.00 46,060,285.80 44,249,944.81 58,307,731.11 41,780,550.64 43,725,668.17 459,517,860.58

Baja California 12,502,527.10 0.00 0.00 0.00 15,237,441.39 13,133,531.27 30,130,740.96 12,979,936.42 10,766,318.42 94,750,495.55
Baja California Sur 6,261,941.68 6,799,007.41 5,544,818.08 10,578,496.35 5,861,118.02 5,849,418.75 16,845,224.89 7,918,759.71 7,674,899.48 73,333,684.36

Campeche 18,920,037.48 19,202,678.60 33,719,857.12 25,783,952.25 22,589,526.13 49,954,608.04 36,002,081.23 37,684,749.06 56,770,660.30 300,628,150.20

Chiapas 0.00 0.00 0.00 67,381,414.90 65,253,728.62 66,379,283.10 103,799,336.80 72,099,455.70 0.00 374,913,219.12

Chihuahua 40,769,457.50 29,955,351.28 37,698,022.91 89,245,685.18 42,652,852.48 76,582,407.57 173,582,786.67 104,878,059.39 105,569,642.47 700,934,265.44

Coahuila 31,612,099.13 110,024,166.96 31,143,798.87 31,540,217.45 60,989,434.36 0.00 31,409,463.23 46,983,775.11 32,101,137.28 375,804,092.39

Colima 0.00 0.00 19,145,833.37 15,811,163.98 15,691,921.44 13,720,997.79 13,628,756.36 13,765,798.29 28,758,752.77 120,523,224.01

Distrito Federal 311,268,001.83 318,141,149.11 564,589,518.83 306,598,446.58 327,383,427.36 425,780,103.45 318,210,842.15 326,245,999.72 529,618,983.11 3,427,836,472.14

Durango 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,749,676.91 41,749,676.91

Estado de México 208,755,117.85 718,478,722.58 700,073,624.52 242,135,135.11 240,216,111.93 816,325,588.61 254,414,843.01 755,413,820.13 291,971,480.62 4,227,784,444.36

Guanajuato 38,143,745.96 40,193,385.93 83,888,372.34 42,735,746.83 44,225,526.11 90,704,700.65 46,445,157.61 48,325,463.56 101,112,370.31 535,774,469.29

Guerrero 0.00 0.00 55,680,685.84 56,799,753.22 120,087,227.13 59,275,866.82 56,847,905.85 69,157,757.77 66,875,899.45 484,725,096.08

Hidalgo 18,818,541.75 59,745,803.63 20,815,872.14 20,798,919.71 71,152,945.02 24,545,647.54 58,460,327.45 73,829,953.58 27,623,453.05 375,791,463.87

Jalisco 28,510,771.07 27,980,204.35 96,159,103.03 32,371,970.75 99,788,211.71 266,119,036.28 184,326,414.82 191,482,361.95 315,637,340.91 1,242,375,414.87

Michoacán 74,571,472.10 38,173,238.83 40,474,333.12 84,130,914.09 41,184,881.56 45,268,587.26 43,836,416.59 45,646,360.23 42,939,830.73 456,226,034.51

Morelos 58,132,044.40 55,575,790.88 110,503,676.01 59,798,375.28 61,897,494.97 117,600,185.43 63,786,089.60 70,452,395.34 146,560,469.61 744,306,521.51

Nayarit 10,937,735.99 20,913,538.10 12,605,562.55 12,121,649.93 31,489,672.14 12,697,769.98 12,560,477.86 20,944,071.17 11,987,927.55 146,258,405.27

Nuevo León 33,510,267.86 34,999,109.34 73,410,381.16 37,561,745.16 38,412,777.95 78,743,056.58 40,274,983.08 41,160,080.19 82,075,708.99 460,148,110.32

Oaxaca 61,675,551.53 14,862,057.53 23,109,297.90 37,589,702.40 16,072,577.68 35,339,158.07 105,566,321.32 30,467,809.82 42,639,966.64 367,322,442.90

Puebla 34,036,397.27 16,310,143.96 15,765,891.23 91,763,694.02 18,243,512.91 17,080,175.62 89,006,130.45 18,911,924.56 51,467,248.15 352,585,118.15

Querétaro 0.00 11,695,542.98 20,020,992.92 12,790,033.70 13,734,088.72 23,754,299.72 14,233,910.79 14,906,284.96 26,306,238.03 137,441,391.82

Quintana Roo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,408,546.22 54,092,613.59 0.00 0.00 72,501,159.80

San Luis Potosí 10,005,956.34 9,807,448.70 74,488,868.48 18,018,117.74 18,271,585.98 120,148,585.23 33,267,235.89 36,703,535.73 98,362,869.99 419,074,204.09

Sinaloa 255,280,991.49 77,893,026.37 118,430,050.19 215,402,035.68 65,909,912.40 117,642,748.84 172,965,453.13 69,569,962.88 105,554,109.35 1,198,648,290.34

Sonora 4,520,895.67 7,118,027.81 17,218,794.11 13,479,673.05 13,230,092.97 105,512,322.61 72,633,050.38 56,332,934.92 97,757,274.25 387,803,065.77

Tabasco 37,358,193.03 42,223,940.49 78,094,478.46 33,715,999.60 35,623,728.62 80,205,600.28 60,050,088.31 62,388,088.93 94,326,027.88 523,986,145.59

Tamaulipas 82,831,436.15 16,969,086.66 16,443,465.45 93,263,903.85 28,036,270.92 50,858,200.91 81,963,857.35 54,045,789.48 56,243,088.57 480,655,099.34

Tlaxcala 77,895,814.18 47,383,773.69 49,537,462.29 84,204,376.58 52,219,621.51 29,535,182.20 45,073,578.45 31,636,650.40 33,078,395.62 450,564,854.92

Veracruz 109,854,413.78 55,933,067.11 53,962,300.58 122,231,276.11 60,049,987.20 69,063,405.48 113,751,441.55 66,050,678.46 79,992,150.51 730,888,720.79

Yucatán 0.00 22,558,755.01 25,903,344.26 24,757,754.46 26,677,671.25 27,641,568.40 37,211,290.82 34,791,075.91 34,352,258.54 233,893,718.65

Zacatecas 61,055,317.50 62,923,418.64 66,624,007.13 131,858,905.29 74,084,205.13 73,572,548.88 126,865,135.02 86,695,109.00 86,676,593.64 770,355,240.24

Total 1,689,600,052.38 1,913,158,212.78 2,491,802,000.33 2,083,444,051.25 1,772,327,839.41 2,975,693,076.36 2,549,549,686.34 2,543,249,193.02 2,750,276,441.28 20,769,100,553.15

INPC 68.80886508 71.97378457 74.27445218 77.23958851 80.75286411 85.73796005 89.39980857 92.40423932 95.55714469 -- 
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Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información  
enviadas a las 32 entidades federativas.

Entidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total
Aguascalientes 62,371,323.74 47,297,776.82 46,749,587.48 68,974,992.00 46,060,285.80 44,249,944.81 58,307,731.11 41,780,550.64 43,725,668.17 459,517,860.58

Baja California 12,502,527.10 0.00 0.00 0.00 15,237,441.39 13,133,531.27 30,130,740.96 12,979,936.42 10,766,318.42 94,750,495.55
Baja California Sur 6,261,941.68 6,799,007.41 5,544,818.08 10,578,496.35 5,861,118.02 5,849,418.75 16,845,224.89 7,918,759.71 7,674,899.48 73,333,684.36

Campeche 18,920,037.48 19,202,678.60 33,719,857.12 25,783,952.25 22,589,526.13 49,954,608.04 36,002,081.23 37,684,749.06 56,770,660.30 300,628,150.20

Chiapas 0.00 0.00 0.00 67,381,414.90 65,253,728.62 66,379,283.10 103,799,336.80 72,099,455.70 0.00 374,913,219.12

Chihuahua 40,769,457.50 29,955,351.28 37,698,022.91 89,245,685.18 42,652,852.48 76,582,407.57 173,582,786.67 104,878,059.39 105,569,642.47 700,934,265.44

Coahuila 31,612,099.13 110,024,166.96 31,143,798.87 31,540,217.45 60,989,434.36 0.00 31,409,463.23 46,983,775.11 32,101,137.28 375,804,092.39

Colima 0.00 0.00 19,145,833.37 15,811,163.98 15,691,921.44 13,720,997.79 13,628,756.36 13,765,798.29 28,758,752.77 120,523,224.01

Distrito Federal 311,268,001.83 318,141,149.11 564,589,518.83 306,598,446.58 327,383,427.36 425,780,103.45 318,210,842.15 326,245,999.72 529,618,983.11 3,427,836,472.14

Durango 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,749,676.91 41,749,676.91

Estado de México 208,755,117.85 718,478,722.58 700,073,624.52 242,135,135.11 240,216,111.93 816,325,588.61 254,414,843.01 755,413,820.13 291,971,480.62 4,227,784,444.36

Guanajuato 38,143,745.96 40,193,385.93 83,888,372.34 42,735,746.83 44,225,526.11 90,704,700.65 46,445,157.61 48,325,463.56 101,112,370.31 535,774,469.29

Guerrero 0.00 0.00 55,680,685.84 56,799,753.22 120,087,227.13 59,275,866.82 56,847,905.85 69,157,757.77 66,875,899.45 484,725,096.08

Hidalgo 18,818,541.75 59,745,803.63 20,815,872.14 20,798,919.71 71,152,945.02 24,545,647.54 58,460,327.45 73,829,953.58 27,623,453.05 375,791,463.87

Jalisco 28,510,771.07 27,980,204.35 96,159,103.03 32,371,970.75 99,788,211.71 266,119,036.28 184,326,414.82 191,482,361.95 315,637,340.91 1,242,375,414.87

Michoacán 74,571,472.10 38,173,238.83 40,474,333.12 84,130,914.09 41,184,881.56 45,268,587.26 43,836,416.59 45,646,360.23 42,939,830.73 456,226,034.51

Morelos 58,132,044.40 55,575,790.88 110,503,676.01 59,798,375.28 61,897,494.97 117,600,185.43 63,786,089.60 70,452,395.34 146,560,469.61 744,306,521.51

Nayarit 10,937,735.99 20,913,538.10 12,605,562.55 12,121,649.93 31,489,672.14 12,697,769.98 12,560,477.86 20,944,071.17 11,987,927.55 146,258,405.27

Nuevo León 33,510,267.86 34,999,109.34 73,410,381.16 37,561,745.16 38,412,777.95 78,743,056.58 40,274,983.08 41,160,080.19 82,075,708.99 460,148,110.32

Oaxaca 61,675,551.53 14,862,057.53 23,109,297.90 37,589,702.40 16,072,577.68 35,339,158.07 105,566,321.32 30,467,809.82 42,639,966.64 367,322,442.90

Puebla 34,036,397.27 16,310,143.96 15,765,891.23 91,763,694.02 18,243,512.91 17,080,175.62 89,006,130.45 18,911,924.56 51,467,248.15 352,585,118.15

Querétaro 0.00 11,695,542.98 20,020,992.92 12,790,033.70 13,734,088.72 23,754,299.72 14,233,910.79 14,906,284.96 26,306,238.03 137,441,391.82

Quintana Roo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,408,546.22 54,092,613.59 0.00 0.00 72,501,159.80

San Luis Potosí 10,005,956.34 9,807,448.70 74,488,868.48 18,018,117.74 18,271,585.98 120,148,585.23 33,267,235.89 36,703,535.73 98,362,869.99 419,074,204.09

Sinaloa 255,280,991.49 77,893,026.37 118,430,050.19 215,402,035.68 65,909,912.40 117,642,748.84 172,965,453.13 69,569,962.88 105,554,109.35 1,198,648,290.34

Sonora 4,520,895.67 7,118,027.81 17,218,794.11 13,479,673.05 13,230,092.97 105,512,322.61 72,633,050.38 56,332,934.92 97,757,274.25 387,803,065.77

Tabasco 37,358,193.03 42,223,940.49 78,094,478.46 33,715,999.60 35,623,728.62 80,205,600.28 60,050,088.31 62,388,088.93 94,326,027.88 523,986,145.59

Tamaulipas 82,831,436.15 16,969,086.66 16,443,465.45 93,263,903.85 28,036,270.92 50,858,200.91 81,963,857.35 54,045,789.48 56,243,088.57 480,655,099.34

Tlaxcala 77,895,814.18 47,383,773.69 49,537,462.29 84,204,376.58 52,219,621.51 29,535,182.20 45,073,578.45 31,636,650.40 33,078,395.62 450,564,854.92

Veracruz 109,854,413.78 55,933,067.11 53,962,300.58 122,231,276.11 60,049,987.20 69,063,405.48 113,751,441.55 66,050,678.46 79,992,150.51 730,888,720.79

Yucatán 0.00 22,558,755.01 25,903,344.26 24,757,754.46 26,677,671.25 27,641,568.40 37,211,290.82 34,791,075.91 34,352,258.54 233,893,718.65

Zacatecas 61,055,317.50 62,923,418.64 66,624,007.13 131,858,905.29 74,084,205.13 73,572,548.88 126,865,135.02 86,695,109.00 86,676,593.64 770,355,240.24

Total 1,689,600,052.38 1,913,158,212.78 2,491,802,000.33 2,083,444,051.25 1,772,327,839.41 2,975,693,076.36 2,549,549,686.34 2,543,249,193.02 2,750,276,441.28 20,769,100,553.15

INPC 68.80886508 71.97378457 74.27445218 77.23958851 80.75286411 85.73796005 89.39980857 92.40423932 95.55714469 -- 

Continuación.
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Anexo 4. Costo de los tribunales electorales estatalesA

Entidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total
Aguascalientes 0.00 0.00 0.00 6,988,830.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,988,830.60

Baja California 18,288,724.84 12,725,466.72 12,947,858.54 22,756,705.91 19,200,324.56 19,230,098.30 20,855,518.93 20,044,295.73 22,674,513.84 168,723,507.37
Baja California Sur 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Campeche 17,631,065.64 18,541,347.96 19,835,746.10 20,027,988.88 20,574,232.50 19,434,480.35 19,091,728.80 19,025,109.81 18,949,297.89 173,110,997.93

Chiapas 12,568,148.00 17,185,546.17 16,653,220.07 27,887,286.86 28,278,504.67 36,960,994.67 39,789,753.12 45,979,303.60 58,570,170.16 283,872,927.33

Chihuahua 23,073,243.52 18,681,802.10 24,099,034.69 26,997,813.43 26,902,327.54 27,647,092.36 32,213,379.94 33,914,785.98 34,698,840.27 248,228,319.82

Coahuila 14,865,016.94 13,887,100.31 14,923,031.64 14,590,769.92 17,655,657.97 18,032,090.23 17,159,992.00 13,917,970.45 13,453,719.83 138,485,349.29

Colima 6,103,864.66 8,464,388.47 15,097,851.68 9,224,680.16 9,015,160.12 9,467,685.02 8,057,735.37 9,887,797.39 14,046,752.91 89,365,915.78

Distrito Federal 158,232,542.97 157,325,528.55 167,697,568.06 173,659,614.95 190,819,803.97 254,411,217.49 190,157,006.72 187,271,194.77 233,416,898.05 1,712,991,375.53

Durango 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,265,898.33 16,265,898.33

Estado de México 18,292,410.41 37,513,658.84 57,563,534.62 50,704,713.42 46,349,411.15 96,765,657.77 53,182,342.06 111,013,063.63 116,473,253.11 587,858,045.02

Guanajuato 11,993,711.84 12,741,457.26 35,765,608.79 18,107,407.44 16,923,443.09 33,694,594.54 16,351,192.73 22,455,497.88 48,610,418.56 216,643,332.13

Guerrero 26,532,961.97 68,639,300.12 37,789,965.69 39,056,870.32 74,003,567.13 42,011,449.75 61,108,882.96 59,121,962.80 74,493,990.20 482,758,950.94

Hidalgo 7,754,076.45 7,241,108.73 7,419,778.72 7,134,942.21 8,716,718.69 9,676,927.23 9,120,824.90 13,288,400.07 8,742,673.33 79,095,450.32

Jalisco 26,843,924.80 28,173,452.49 40,390,738.83 27,781,737.85 28,093,245.05 51,179,780.78 42,780,695.63 42,080,969.75 54,471,384.81 341,795,930.01

Michoacán 22,645,945.38 11,417,932.30 10,528,310.57 25,044,409.22 21,207,966.60 36,454,000.65 34,962,106.18 45,191,421.20 48,668,572.25 256,120,664.35

Morelos 8,719,806.66 9,725,763.40 18,849,011.45 12,946,728.73 5,365,753.96 6,040,498.28 3,912,760.06 3,873,198.92 2,677,978.72 72,111,500.18

Nayarit 6,073,154.96 0.00 6,281,048.01 6,601,139.52 13,002,634.79 8,061,590.22 6,245,685.11 10,713,347.67 10,433,542.82 67,412,143.08

Nuevo León 15,142,593.89 17,601,692.16 0.00 19,147,941.21 19,778,514.58 43,872,632.36 19,230,466.23 22,620,498.97 44,061,104.10 201,455,443.50

Oaxaca 0.00 8,585,666.22 8,965,598.51 22,955,080.84 12,652,762.49 12,697,673.14 12,182,160.31 23,644,312.19 25,046,825.74 126,730,079.43

Puebla 29,039,878.59 25,434,307.66 24,417,011.00 23,479,670.87 22,688,622.22 21,607,391.70 22,728,778.49 20,234,366.02 19,460,330.71 209,090,357.24

Querétaro 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Quintana Roo 11,800,805.01 22,799,276.29 23,561,264.32 24,933,874.42 29,181,382.31 32,007,420.03 30,592,906.67 31,059,181.06 31,072,506.50 237,008,616.61

San Luis Potosí 0.00 0.00 28,316,110.56 0.00 7,064,356.98 30,913,953.38 0.00 2,930,833.82 15,888,128.56 85,113,383.31

Sinaloa 16,927,802.82 6,430,678.93 8,313,022.61 17,755,094.59 9,019,797.73 10,676,881.04 22,249,855.25 16,115,416.47 16,362,872.76 123,851,422.18

Sonora 7,266,505.55 8,137,529.57 15,528,084.91 17,413,350.15 16,655,755.99 20,994,201.39 19,447,468.93 25,858,175.10 26,685,602.72 157,986,674.30

Tabasco 16,712,962.77 16,776,941.87 35,009,574.94 17,227,758.79 19,587,110.34 38,865,917.71 16,778,559.42 17,649,308.21 45,836,447.02 224,444,581.08

Tamaulipas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tlaxcala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Veracruz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,336,441.82 113,252,113.86 86,576,114.46 68,979,774.58 287,144,444.72

Yucatán 10,910,591.23 6,253,281.01 6,517,362.10 13,106,692.04 9,427,202.47 13,063,058.64 17,449,701.79 20,020,726.47 23,022,872.93 119,771,488.69

Zacatecas 16,604,379.37 11,548,099.14 11,825,735.15 18,600,565.17 10,453,263.91 12,761,336.98 16,120,800.74 16,688,415.07 16,702,603.51 131,305,199.04

Total 504,024,118.29 545,831,326.27 648,296,071.58 664,131,667.52 682,617,520.79 924,865,065.82 845,022,416.20 921,175,667.47 1,109,766,974.19 6,845,730,828.13

INPC 68.80886508 71.97378457 74.27445218 77.23958851 80.75286411 85.73796005 89.39980857 92.40423932 95.55714469 -- 
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Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

A Cifras expresadas en pesos constantes, 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información  
enviadas a las 32 entidades federativas.

Entidad 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total
Aguascalientes 0.00 0.00 0.00 6,988,830.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,988,830.60

Baja California 18,288,724.84 12,725,466.72 12,947,858.54 22,756,705.91 19,200,324.56 19,230,098.30 20,855,518.93 20,044,295.73 22,674,513.84 168,723,507.37
Baja California Sur 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Campeche 17,631,065.64 18,541,347.96 19,835,746.10 20,027,988.88 20,574,232.50 19,434,480.35 19,091,728.80 19,025,109.81 18,949,297.89 173,110,997.93

Chiapas 12,568,148.00 17,185,546.17 16,653,220.07 27,887,286.86 28,278,504.67 36,960,994.67 39,789,753.12 45,979,303.60 58,570,170.16 283,872,927.33

Chihuahua 23,073,243.52 18,681,802.10 24,099,034.69 26,997,813.43 26,902,327.54 27,647,092.36 32,213,379.94 33,914,785.98 34,698,840.27 248,228,319.82

Coahuila 14,865,016.94 13,887,100.31 14,923,031.64 14,590,769.92 17,655,657.97 18,032,090.23 17,159,992.00 13,917,970.45 13,453,719.83 138,485,349.29

Colima 6,103,864.66 8,464,388.47 15,097,851.68 9,224,680.16 9,015,160.12 9,467,685.02 8,057,735.37 9,887,797.39 14,046,752.91 89,365,915.78

Distrito Federal 158,232,542.97 157,325,528.55 167,697,568.06 173,659,614.95 190,819,803.97 254,411,217.49 190,157,006.72 187,271,194.77 233,416,898.05 1,712,991,375.53

Durango 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,265,898.33 16,265,898.33

Estado de México 18,292,410.41 37,513,658.84 57,563,534.62 50,704,713.42 46,349,411.15 96,765,657.77 53,182,342.06 111,013,063.63 116,473,253.11 587,858,045.02

Guanajuato 11,993,711.84 12,741,457.26 35,765,608.79 18,107,407.44 16,923,443.09 33,694,594.54 16,351,192.73 22,455,497.88 48,610,418.56 216,643,332.13

Guerrero 26,532,961.97 68,639,300.12 37,789,965.69 39,056,870.32 74,003,567.13 42,011,449.75 61,108,882.96 59,121,962.80 74,493,990.20 482,758,950.94

Hidalgo 7,754,076.45 7,241,108.73 7,419,778.72 7,134,942.21 8,716,718.69 9,676,927.23 9,120,824.90 13,288,400.07 8,742,673.33 79,095,450.32

Jalisco 26,843,924.80 28,173,452.49 40,390,738.83 27,781,737.85 28,093,245.05 51,179,780.78 42,780,695.63 42,080,969.75 54,471,384.81 341,795,930.01

Michoacán 22,645,945.38 11,417,932.30 10,528,310.57 25,044,409.22 21,207,966.60 36,454,000.65 34,962,106.18 45,191,421.20 48,668,572.25 256,120,664.35

Morelos 8,719,806.66 9,725,763.40 18,849,011.45 12,946,728.73 5,365,753.96 6,040,498.28 3,912,760.06 3,873,198.92 2,677,978.72 72,111,500.18

Nayarit 6,073,154.96 0.00 6,281,048.01 6,601,139.52 13,002,634.79 8,061,590.22 6,245,685.11 10,713,347.67 10,433,542.82 67,412,143.08

Nuevo León 15,142,593.89 17,601,692.16 0.00 19,147,941.21 19,778,514.58 43,872,632.36 19,230,466.23 22,620,498.97 44,061,104.10 201,455,443.50

Oaxaca 0.00 8,585,666.22 8,965,598.51 22,955,080.84 12,652,762.49 12,697,673.14 12,182,160.31 23,644,312.19 25,046,825.74 126,730,079.43

Puebla 29,039,878.59 25,434,307.66 24,417,011.00 23,479,670.87 22,688,622.22 21,607,391.70 22,728,778.49 20,234,366.02 19,460,330.71 209,090,357.24

Querétaro 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Quintana Roo 11,800,805.01 22,799,276.29 23,561,264.32 24,933,874.42 29,181,382.31 32,007,420.03 30,592,906.67 31,059,181.06 31,072,506.50 237,008,616.61

San Luis Potosí 0.00 0.00 28,316,110.56 0.00 7,064,356.98 30,913,953.38 0.00 2,930,833.82 15,888,128.56 85,113,383.31

Sinaloa 16,927,802.82 6,430,678.93 8,313,022.61 17,755,094.59 9,019,797.73 10,676,881.04 22,249,855.25 16,115,416.47 16,362,872.76 123,851,422.18

Sonora 7,266,505.55 8,137,529.57 15,528,084.91 17,413,350.15 16,655,755.99 20,994,201.39 19,447,468.93 25,858,175.10 26,685,602.72 157,986,674.30

Tabasco 16,712,962.77 16,776,941.87 35,009,574.94 17,227,758.79 19,587,110.34 38,865,917.71 16,778,559.42 17,649,308.21 45,836,447.02 224,444,581.08

Tamaulipas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tlaxcala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Veracruz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,336,441.82 113,252,113.86 86,576,114.46 68,979,774.58 287,144,444.72

Yucatán 10,910,591.23 6,253,281.01 6,517,362.10 13,106,692.04 9,427,202.47 13,063,058.64 17,449,701.79 20,020,726.47 23,022,872.93 119,771,488.69

Zacatecas 16,604,379.37 11,548,099.14 11,825,735.15 18,600,565.17 10,453,263.91 12,761,336.98 16,120,800.74 16,688,415.07 16,702,603.51 131,305,199.04

Total 504,024,118.29 545,831,326.27 648,296,071.58 664,131,667.52 682,617,520.79 924,865,065.82 845,022,416.20 921,175,667.47 1,109,766,974.19 6,845,730,828.13

INPC 68.80886508 71.97378457 74.27445218 77.23958851 80.75286411 85.73796005 89.39980857 92.40423932 95.55714469 -- 

Continuación.
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Anexo 5. Costo promedio por empadronado por entidad

Entidad
Costo 

presupuestal en 
año electoral ($)

Costo presupuestal 
en año no electoral 

($)

Diferencia 
(%)

Padrón 
promedio

Aguascalientes  69.25  24.61 181  729,952 

Baja California  118.63  28.73 313  2,025,008 

Baja California 
Sur

 103.70  107.58 -4  324,581 

Campeche  216.57  70.43 208  491,307 

Chiapas  65.09  15.94 308  2,728,322 

Chihuahua  89.78  23.56 281  2,484,932 

Coahuila  89.69  35.33 154  1,795,426 

Colima  121.05  51.68 134  431,759 

Distrito Federal  169.55  96.94 75  7,160,001 

Durango  108.44  27.46 295  1,096,064 

Estado de 
México

 107.74  42.04 156  9,669,516 

Guanajuato  74.77  28.05 167  3,590,149 

Guerrero  111.99  78.81 42  2,198,800 

Hidalgo  106.62  90.05 18  1,711,260 

Jalisco  62.39  21.41 191  4,924,707 

Michoacán  83.05  22.82 264  3,049,534 

Morelos  53.49  30.40 76  1,231,115 

Nayarit  51.78  11.95 333  711,874 

Nuevo León  131.13  47.67 175  3,089,090 

Oaxaca  108.88  32.43 236  2,423,820 

Puebla  71.69  18.85 280  3,620,234 

Querétaro  96.39  31.83 203  1,114,820 

Quintana Roo  151.80  133.42 14  762,029 

San Luis Potosí  70.93  21.23 234  1,658,554 

Sinaloa  86.99  24.06 262  1,801,191 

Sonora  143.63  43.26 232  1,749,102 
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Entidad
Costo 

presupuestal en 
año electoral ($)

Costo presupuestal 
en año no electoral 

($)

Diferencia 
(%)

Padrón 
promedio

Tabasco  222.42  42.56 423  1,404,451 

Tamaulipas  64.53  20.64 213  2,330,417 

Tlaxcala  166.79  54.88 204  744,958 

Veracruz  64.96  18.00 261  5,059,414 

Yucatán  160.88  83.49 93  1,241,116 

Zacatecas  135.49  34.82 289  1,036,625 

Promedio  108.75  44.22 197  2,324,691 

Fuente: Elaboración propia con base en solicitudes de información 
enviadas a las 32 entidades federativas y el padrón electoral. 
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Fiscalización de los recursos  
de los partidos en el ámbito federal 
(1994-2007)

Alejandro Díaz Domínguez 
Gustavo Rivera Loret de Mola

1)  El análisis de la fiscalización de los recursos de los partidos entre 
1994 y 2007 indica que el alcance de las auditorías, tanto de sus gas-
tos anuales como de campaña, fue superior al de cualquier auditoría  
ordinaria, cuyo alcance por lo general oscila entre 20% y 30%. Las 
autoridades electorales pasaron de auditar 2% de los recursos anua-
les en 1994 a 66% en 1997. 

2)  El porcentaje promedio de los ingresos y gastos auditados por la 
Comisión de Fiscalización durante su existencia (1996-2007) fue de 
52%, sin embargo, durante 2006 alcanzó su máximo al llegar a 81% 
del total reportado en los informes anuales. En lo referente a los in-
formes de campaña, pasó de auditar 16% en 1994 a 100% en 2000. 

3)  Las faltas a la normatividad en materia de fiscalización de 1997 a 
2007 fueron sancionadas con multas y penas crecientes, registran-
do también una reiteración en las conductas y prácticas que la au-
toridad castigaba. 

4)  Entre 1997 y 2007 los partidos apelaron las resoluciones y sancio-
nes del entonces Instituto Federal Electoral (ife) ante el Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la Federación (tepjf) con mucha fre-
cuencia. En materia de revisión de los informes anuales, el Tribunal, 
mediante sus resoluciones, se pronunció en 611 ocasiones acer-
ca de diversas irregularidades. Dichos pronunciamientos se incre-
mentaron de manera constante durante el periodo de análisis, sin  
embargo, éstos permitieron la construcción de una serie de crite-
rios que coadyuvaron a fortalecer los esquemas de fiscalización. 

5) Entre 1996 y 2007, el Partido Acción Nacional (pan), el Parti-
do Revolucionario Institucional (pri) y el Partido de la Revolución  
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Democrática (prd) acumularon 827 millones de pesos en multas por 
asuntos de fiscalización. Si a éstos se suman las impuestas al Parti-
do del Trabajo (pt), al Partido Verde Ecologista de México (pvem), a 
Movimiento Ciudadano (mc) y al Partido Nueva Alianza, las multas  
durante este periodo acumularon más de 1,100 millones de pesos.

6)  Entre 1996 y 2007, el partido más multado fue el prd, seguido del 
pri y el pt.

7)  Durante 2003 se aprobó el mayor monto en multas, seguido por 2006.
8)  De las multas impuestas por el ife a los partidos, 66% fueron impugna-

das ante el tepjf; de éstas, el Tribunal confirmó 72% y revocó 28%. 

Introducción

La fiscalización en México, como en otros países, busca determinar el 
origen del financiamiento de los partidos e identificar en qué gastan 
los recursos. Los procedimientos para llevar a cabo esta tarea por par-
te del ife permiten, desde la década de 1990, comprobar si cumplieron 
con la normatividad.

Los informes que los partidos presentan anualmente para repor-
tar los recursos con los que realizaron sus actividades ordinarias, así 
como los que presentan para reportar lo utilizado en campañas, per-
miten a la autoridad electoral practicar auditorías para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones legales, conforme a los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

Sin embargo, los procedimientos de auditoría son tareas complejas 
que se han desarrollado y mejorado a partir de diversas reformas lega-
les y reglamentarias, generado un esquema de rendición de cuentas y 
transparencia de los partidos políticos. 

Este capítulo tiene siete objetivos:

1)  Presentar una definición sucinta de la fiscalización de los recursos 
de los partidos políticos.

2)  Describir su funcionamiento en el ámbito federal de 1994 a 2007.
3)  Calcular los montos auditados de 1994 a 2007.
4)  Describir las principales irregularidades detectadas en los informes 

anuales y de campaña de 1997 a 2005.
5)  Calcular las faltas a la normatividad de 1997 a 2005.



69

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

6)  Calcular las multas y sanciones impuestas por el ife de 1996 a 2007.
7)  Describir los casos confirmados por el tepjf de 1997 a 2007, así co-

mo sus decisiones finales en torno a las multas y sanciones.

Definiciones

Carlos Vargas define la fiscalización de los recursos de los partidos po-
líticos como la revisión de los informes que presentan ante la autori-
dad electoral administrativa acerca del origen y destino de sus recursos 
anuales y de campaña (Vargas 2011). Para vigilar que todas las res-
ponsabilidades se acaten debidamente, el ife establece mecanismos de  
control para conocer con claridad el origen, monto y destino de los re-
cursos de los partidos.

Fernando Agíss agrega que la fiscalización se realiza mediante ac-
tividades preventivas y normativas de vigilancia, control operativo e 
investigación, con el objetivo de asegurar la transparencia, equidad y 
legalidad en el comportamiento de los partidos (Agíss 2008). Por esta 
razón, la tarea de fiscalización no debe entenderse como una afrenta a 
los partidos, sino como un ejercicio que legitima y fortalece la compe-
tencia electoral en México, al tiempo que garantiza el derecho de acce-
so a la información de la ciudadanía.

Marco jurídico

Desde una perspectiva jurídica, la fiscalización tiene origen en la Cons-
titución, que delimita los principios básicos para revisar los recursos 
de los partidos políticos. Específicamente, hasta 2013 el artículo 41 es-
tablecía que la ley:

1)  Garantiza que los partidos políticos nacionales cuenten, de manera 
equitativa, con elementos para llevar a cabo sus actividades.

2)  Señala las reglas a las que se sujetará el financiamiento de los parti-
dos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recur-
sos públicos prevalezcan sobre los privados.

3)  Establece los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos.
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4)  Fija el monto máximo para las aportaciones de sus simpatizantes, cu-
ya suma total no podrá exceder anualmente, para cada partido, 10% 
del tope de gastos establecidos para la última campaña presidencial.

5)  Ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen 
y uso de todos los recursos de los partidos.

6)  Dispondrá de las sanciones que deban imponerse por el incumpli-
miento de las disposiciones.

Además, en los artículos 39, 83 y 229 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) se establece que es obli-
gación de los partidos:

1)  Permitir auditorías y verificaciones de los órganos facultados por el 
ife.

2)  Entregar la documentación que dichos órganos requieran para ve-
rificar sus ingresos y egresos.

3)  Ejercer sus recursos con los fines principales de sostener sus activi-
dades ordinarias y sufragar los gastos de campaña.

4)  Presentar, ante los órganos facultados, los informes del origen y 
monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de fi-
nanciamiento, así como su uso y aplicación.

5)  No rebasar los topes de campaña acordados para cada elección por 
el Consejo General del ife.

Esta normatividad tuvo origen en la reforma electoral de 1986, en 
la que se estableció el derecho de los partidos a recibir financiamiento 
público para desarrollar sus actividades ordinarias y proselitistas. Des-
de entonces y hasta 1993, la normatividad se limitó al financiamiento 
público, sin embargo, con la reforma de aquel año, se introdujeron re-
gulaciones al financiamiento privado, así como mecanismos de infor-
mación, supervisión y sanción de los reportes de los partidos. Por lo 
tanto, hasta 1994 el ife estuvo facultado para sancionar a los partidos 
por violar la normatividad en materia de fiscalización.

Este cambio legal estuvo acompañado por el establecimiento de to-
pes de gastos en las campañas electorales, con el fin de fomentar la 
equidad de las contiendas y el uso adecuado de los recursos de los par-
tidos. A partir de este momento fue posible conocer a detalle los mon-
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tos y el ejercicio de sus recursos públicos y privados, principalmente 
mediante la revisión de informes anuales y de campaña.

Al tiempo que los partidos estuvieron sujetos a más obligaciones, el 
marco legal les otorgó dos derechos de gran trascendencia: interponer 
denuncias ante el ife para iniciar procedimientos administrativos con-
tra otros partidos por presuntas violaciones a la normatividad relacio-
nada con el origen y el ejercicio de sus recursos, y apelar las sanciones 
y multas impuestas por el ife ante el Tribunal Electoral.1

Funcionamiento de la fiscalización  
en el ámbito federal (1994-2007)

Comisión de fiscalización

La reforma electoral de 1996 delegó la responsabilidad de fiscalizar a 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupa-
ciones Políticas del Consejo General del ife, la cual tenía carácter per-
manente y se integraba exclusivamente por los consejeros electorales y 
un secretario técnico, que era el director ejecutivo encargado de la ma-
teria. Sus atribuciones principales eran:

1)  Elaborar lineamientos para presentar los informes de ingresos y 
gastos de los partidos.

2)  Vigilar que los gastos de los partidos se aplicaran estricta e invaria-
blemente para las actividades señaladas en la ley.

3)  Revisar los informes de los partidos.
4)  Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos di-

rectamente o mediante terceros.
5)  Ordenar visitas de verificación a los partidos para corroborar el 

cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes.

1 Las primeras multas y sanciones fueron impuestas por el Tribunal Electoral Federal 
durante la elección presidencial de 1994 y el año fiscal de 1995. Desde 1996 el ife revisa e 
impone multas al tiempo que el tepjf resuelve las controversias jurídicas derivadas de las 
resoluciones del Instituto, incluyendo las relacionadas con multas y sanciones en materia de 
fiscalización (Paredes 2006a y 2006b).
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6)  Presentar, ante el Consejo General, los exámenes que se formularan 
respecto de las auditorías y verificaciones practicadas.

7)  Informar al Consejo General de las irregularidades en que incurrie-
ran los partidos derivadas del manejo de sus recursos, el incumpli-
miento de sus obligaciones de informar acerca de la aplicación de 
los mismos y las sanciones que a su juicio procedieran.

Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización consistía de seis elementos principales:

1)  Los partidos debían presentar un informe ante la Comisión de Fis-
calización de sus ingresos totales y gastos ordinarios.

2)  Estaban obligados a presentar, por cada una de las campañas elec-
torales en que hubieran competido, un informe de los gastos reali-
zados por ellos y por sus candidatos.

3)  La Comisión de Fiscalización revisaba los informes anuales y de cam-
paña, disponiendo en todo momento de la facultad de solicitar la  
documentación necesaria para comprobar la veracidad de los reportes. 
Si la Comisión advertía la existencia de errores u omisiones técnicas, 
se las notificaba al partido correspondiente y le pedía que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

4)  Una vez concluido este intercambio, la Comisión elaboraba un dic-
tamen que contenía, al menos, las conclusiones de la revisión de los 
informes; la mención de errores o irregularidades encontradas, y el 
señalamiento de aclaraciones o rectificaciones presentadas por los 
partidos a partir de las notificaciones de la Comisión.

5)  Si en el dictamen se detectaban violaciones a la normatividad, el 
Consejo General imponía las sanciones correspondientes.

6)  Finalmente, mediante el recurso de apelación previsto en la ley, los 
partidos podían impugnar ante el tepjf las multas y sanciones im-
puestas por el Consejo General.

Cabe mencionar que el proceso de fiscalización no se limitaba al 
ejercicio de las facultades de revisión de los informes anuales y de 
campaña. Todos los partidos tenían el derecho de denunciar presuntas 
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conductas ilegales de otros partidos, obligando a la Comisión de Fisca-
lización a realizar las investigaciones correspondientes. Además, ésta 
también podía realizar indagaciones de oficio; es decir, ante la sospe-
cha de cualquier conducta ilegal, tenía la facultad de vigilar el origen y 
el destino de los recursos por medio de una averiguación independien-
te de las denuncias de los partidos (véase figura 1).

Figura 1. Etapas de la fiscalización (1996-2007)

Fuente: Elaboración propia.

Aunque entre 1996 y 2000 los dictámenes y resoluciones de la Co-
misión fueron en el sentido de validar, en su mayor parte, los in-
formes presentados por los partidos, en algunos casos sí propuso 
sanciones económicas (sobre todo por problemas en la presentación 
de informes, omisiones en la comprobación de gastos y actividades 
mal registradas).

La tendencia cambió a partir de 2001, cuando entró en vigor el re-
glamento que establece los lineamientos aplicables a la integración de 
los expedientes y la substanciación del procedimiento para la atención 
de las quejas en materia de financiamiento en contra de los partidos. 
La aplicación reglamentaria daba cauce a las quejas relacionadas con 
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la fiscalización, y facilitó la acreditación de conductas irregulares que 
derivó en más y mayores sanciones económicas. Más adelante se pre-
sentan detalles de las multas impuestas.

Montos auditados (1994-2007)

El ife, a lo largo del periodo de análisis, auditó sólo un porcentaje de 
los ingresos y gastos reportados por los partidos tanto en los informes 
anuales (actividades ordinarias y permanentes de los partidos) como 
en los de campaña (actividades para la obtención del voto). Tratándo-
se de los informes anuales, aunque en 1994 sólo fue posible auditar 2% 
de los recursos anuales de los partidos, para 1997 el porcentaje aumen-
tó a 66%. Considerando que la Comisión de Fiscalización fue creada 
en 1996, se puede inferir que impactó positivamente en el alcance de 
las auditorías.

Los porcentajes auditados de los informes anuales son diversos. De 
hecho, entre 1998 y 2001, la Comisión auditó, en promedio, 43% de 
los recursos anuales de los partidos; en 2002 descendió a 21%, y entre  
2004 y 2006 ascendió hasta 81%. Por lo tanto, durante su existen-
cia (1996-2007), la Comisión de Fiscalización auditó, en promedio,  
52% de dichos recursos, con un máximo de 81% en 2006 y un mínimo 
de 21% en 2002. Es decir, al menos 30% por encima de los alcances de 
cualquier auditoria ordinaria (véase gráfica 1).

Aunque los porcentajes no son constantes ni cercanos a 100%, es 
importante señalar que con los estándares normales de auditoría se 
considera que 20 o 30% es un rango razonable, por lo que las audito-
rías practicadas en el periodo estuvieron por encima del normal de las 
prácticas comúnmente aceptadas.2

2 En este análisis no se cuenta con estimaciones del porcentaje de probables irregularidades no 
reportadas, pues las relativas a las quejas por presunto origen o empleo irregular de recursos, en 
el momento en que son presentadas, forman parte de las actuaciones oficiales, como fueron los 
casos Pemexgate y Amigos de Fox (Cárdenas 2004; Córdova y Murayama 2006). Esto se refiere 
particularmente a la llamada “cifra negra”, que en el caso de los delitos se estima mediante 
las encuestas de victimización, las cuales arrojan información que permite contar con cifras  
de las cuales razonablemente se puede inferir un porcentaje de ilícitos no denunciados.
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Gráfica 1. Porcentaje del gasto anual de los partidos auditado
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Fuente: Elaboración propia con dictámenes consolidados presentados ante el Consejo 
General del ife (1994-2006).

Respecto de los informes de campaña, los porcentajes de ingresos y 
gastos auditados fueron aún más altos. El ife pasó de auditar 16% de los 
recursos de campaña en 1994 a 100% en 2000. Aunque en 2003 el alcan-
ce de la auditoría descendió a 86%, en 2006 alcanzó 96%, logrando, con 
ello, que la Comisión de Fiscalización auditara en promedio 90% de los 
recursos de campaña de los partidos entre 1997 y 2007 (véase gráfica 2).

Gráfica 2. Porcentaje auditado por la Comisión de Fiscalización  
del gasto de campaña de los partidos políticos (1994-2006)
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Fuente: Elaboración propia con dictámenes consolidados presentados ante el Consejo General 
del ife, 1994-2006. Información fragmentada en diversos cuadros hasta 2003 (ife 2013a). De 
2004 a 2007 fue obtenida de las conclusiones de los dictámenes consolidados de cada partido.



Díaz Domínguez/Rivera Loret de Mola

76

Irregulares detectadas y faltas  
a la normatividad entre 1997 y 2005

Entre 1997 y 2005, las faltas a la normatividad en materia de fiscaliza-
ción podían ser sancionadas de tres formas: 

1)  Una multa expresada en salarios mínimos.
2)  Una sanción expresada en un porcentaje de reducción de la minis-

tración mensual recibida por el partido.
3)  Una sanción no pecuniaria, consistente en una amonestación pú-

blica o comparecencias ante las autoridades electorales. 

La diferencia entre las primeras dos formas no sólo era monetaria, 
sino también en la manera de hacer el cobro. Mientras que las multas 
en salarios mínimos obligaban a los partidos a realizar un solo pago 
tan pronto quedaran firmes jurídicamente, la reducción de la ministra-
ción mensual se podía hacer mediante descuentos mensuales.

Entre 1997 y 2007 los partidos presentaban dos tipos de informes 
de gastos: ordinarios y de campaña. En el caso de los informes anua-
les de gastos ordinarios, reiteradamente omitían la entrega de docu-
mentación soporte, entregaban comprobantes a nombre de terceros, 
comprobantes de periodos anteriores o, inclusive, documentación sin 
requisitos fiscales. Otras prácticas comunes sujetas a sanciones fueron 
el manejo incorrecto de cuentas, viajes al extranjero sin justificación, 
bitácoras de gastos menores incorrectas y hasta la omisión de entregar 
el informe (véase cuadro 1).

Cuadro 1. Irregularidades  
en los informes anuales de los partidos

Tipo de irregularidad

1 Documentación soporte faltante (facturas, pólizas, comprobantes en fotocopia).

2 Comprobantes a nombre de terceros.

3 Comprobantes de periodos anteriores o posteriores al reportado.

4 Documentación sin requisitos fiscales.

5 Manejo incorrecto de cuentas (no presentaron kárdex, notas de entradas y 
salidas o adquisiciones omitidas).

6 Fundaciones e institutos de investigación (2% de egresos no justificados).
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Tipo de irregularidad

7 Observaciones a movimientos bancarios (estados de cuenta faltantes, depósitos 
no identificados).

8 Recibos de reconocimientos por actividades políticas (omisión de recibos, 
sobrepasar los límites autorizados, juegos incompletos en los cancelados).

9 Viajes al extranjero sin justificación.

10 Pago de gastos sin cheques nominativos.

11 Bitácoras de gastos menores incorrectas (omisión de requisitos: firmas, 
documentación soporte).

12 Gastos no reportados de campaña local.

13 Registros contables incorrectos (diferencias entre los informes y los registros 
contables, reclasificaciones).

14 Documentación e informes extemporáneos (fuera del plazo establecido).

15 No entregar el informe.

16 Fundaciones e institutos de investigación como terceros (comprobantes que no 
están a nombre del partido).

17 Gastos no reportados de campaña federal.

18 Irregularidades en el manejo de los recibos (límites, juegos incompletos, 
cancelaciones indebidas)

19 Pagos o notificaciones a otras autoridades (impuestos, seguridad social).

20 Rebase de topes de gastos de campaña detectados en informe anual.

21 Liquidación del partido que pierde el registro (informes bimestrales, 
procedimiento de liquidación).

22 Cuentas por cobrar (gastos por comprobar, saldos sin comprobación).

23 Irregularidades en sorteos.

Fuente: Elaboración propia con base en el Anexo 1.

Con relación a los informes de campaña, los partidos incurrieron 
reiteradamente en diversas conductas sancionadas por la autoridad. 
Entre las más recurrentes se encuentran la falta de documenta-
ción —es decir, omitir la entrega de facturas y pólizas, entre otras—,  
la entrega de comprobantes de periodos anteriores o posteriores a los 
reportados, o el manejo incorrecto de cuentas. Una conducta que tam-
bién ha estado presente a lo largo de los distintos procesos electorales  
es el rebase de los topes de gastos de campaña establecidos por la  
autoridad electoral.

Continuación.
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Cuadro 2. Irregularidades en los informes de campaña 
de los partidos

Tipo de irregularidad

1 Documentación soporte faltante (facturas, pólizas, comprobantes en fotocopia).

2 Comprobantes de periodos anteriores o posteriores al reportado.

3 Documentación sin requisitos fiscales.

4 Manejo incorrecto de cuentas (no presentaron kárdex, notas de entradas  
y salidas, adquisiciones omitidas).

5 Recibos de reconocimientos por actividades políticas (omisión de recibos, 
sobrepasar los límites autorizados, juegos incompletos en los cancelados).

6 Pago de gastos sin cheques nominativos.

7 Gastos no reportados de campaña local.

8 Registros contables incorrectos (diferencias entre los informes y los registros 
contables, reclasificaciones).

9 Documentación e informes extemporáneos (fuera del plazo establecido).

10 No entregar el informe.

11 Irregularidades en el manejo de los recibos (límites, juegos incompletos, 
cancelaciones indebidas).

12 Rebase de topes de gastos de campaña.

13 Cuentas bancarias adicionales (apertura de dos o más cuentas).

14 Irregularidades en documentación de radio, prensa y televisión (omisión  
de la hoja membretada, inserciones en prensa).

15 Aportaciones en efectivo que debieron efectuarse con cheque a nombre  
del partido.

Fuente: Elaboración propia con base en el Anexo 1.

Sanciones aplicadas a los partidos 
políticos (1996-2007)

El ife imponía sanciones cuando detectaba irregularidades tanto en los 
informes anuales de gastos ordinarios como en los de campaña. En el 
caso de los primeros, entre 1997 y 2007 éstas fueron por 590 millones  
de pesos, siendo el prd, el pt y el pan los partidos con los montos más 
altos acumulados (véase cuadro 3).
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Cuadro 3. Sanciones impuestas 
por el Instituto Federal Electoral

  pan pri prd pt pvem Movimiento 
Ciudadano

Nueva  
Alianza Total ($)A

1997 40.7 4,511.6 1,464.1 86.6 365.7 -- -- 6,469.0

1998 7.5 0.0 0.0 11.7 0.0 -- -- 19.2

1999 18.9 62.5 2,408.3 1,429.9 4.7 -- -- 7,063.7

2000 1,008.3 21.1 3,162.1 1,059.2 119.8 -- -- 9,292.9

2001 949.1 2,692.2 7,925.2 10,818.0 902.5 -- -- 46,994.3

2002 66.0 301.7 6,278.6 443.2 36.6 526.3 -- 43,065.7

2003 17.2 6,167.0 13,990.3 10,786.7 46.5 7,821.4 -- 146,909.9

2004 7,482.7 6,825.6 22,127.6 39,036.7 403.8 32,539.1 -- 108,415.7

2005 13,455.7 640.0 31,619.1 14,587.0 134.3 11,240.4 1,154.6 73,604.7

2006 32,945.0 15,189.4 32,467.3 4,362.7 1,208.0 1,658.3 4,517.8 107,935.3

2007 4,811.4 1,846.5 17,525.6 4,684.8 5.0 1,490.8 3,968.3 40,739.4

Total 60,802.5 38,257.6 138,968.2 87,306.5 3,226.9 55,276.3 9,640.7 590,509.8

A La sumatoria total puede no coincidir dado que no se incluyen las sanciones 
impuestas a partidos que ya desaparecieron, como Partido Convergencia, Partido de la 
Sociedad Nacionalista, Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, Partido Alianza 
Social, Partido de Centro Democrático, Partido Democracia Social y otros.  
Las cifras se expresan en pesos.

Fuente: Elaboración propia con base en los anexos 1 y 2.

En 2003 se aplicó el monto total más alto de sanciones, mostrando 
un incremento sustancial con respecto a los años previos. A partir de 
entonces, si fueron elevadas respecto a las aplicadas antes, la tenden-
cia fue descendente (véase gráfica 3).
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Gráfica 3. Sanciones derivadas  
de la revisión de gastos de partidos
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Fuente: Elaboración propia con base en los informes anuales de gastos ordinarios  
de partidos de 1997 a 2007. 

Vale la pena señalar que estas multas son las que originalmente 
aprobó el Consejo General del ife y, como se verá después, sufrieron 
modificaciones derivadas de las sentencias que el tepjf emitió por las 
impugnaciones que se presentaron.

Cabe indicar que, además de las sanciones derivadas de la fiscali-
zación, hay otras que proceden de investigaciones especiales. Un caso 
emblemático es el de la queja que interpuso el prd por el financiamien-
to indebido en las campañas presidenciales del año 2000, particular-
mente, los casos conocidos como Pemexgate y Amigos de Fox, cuyas 
investigaciones derivaron en las sanciones más elevadas impuestas en 
México, inclusive, una de las más altas del ámbito internacional: en el 
primer caso se multó al pri con mil millones de pesos; en el segundo 
se multó al pan y al pvem con 500 millones de pesos, ambos casos se 
resolvieron en 2003. 

En relación con las sanciones derivadas de la revisión de los infor-
mes de campaña, los resultados muestran que durante 2003 las sancio-
nes superaron los 400 millones de pesos, lo anterior, por las elevadas 
sanciones impuestas al pri y al prd, así como la sanción al Partido 
de la Sociedad Nacionalista (psn) por más de 200 millones de pesos 
(véanse cuadro 4 y gráfica 4).
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Cuadro 4. Sanciones impuestas  
por el Instituto Federal ElectoralA

  pan pri prd pt pvem Movimiento 
Ciudadano

Nueva 
Alianza TotalB

1997 0.0 0.0 1,549.9 404.3 1,097.3  --  -- 3,051.6

2000 3,342.9 1,316.9 9,013.3 2,941.2 1,947.6  --  -- 20,940.7

2003C 3,164.4 78,876.4 54,766.9 7,679.6 15,576.8 17,775.2 --  418,261.8

2006 17,182.3 37,464.1 14,965.2 5,751.9 13,919.7 5,670.5 4,164.2 99,380.5

Total 23,689.6 117,657.4 80,295.3 16,777.0 32,541.4 23,445.7 4,164.2 541,634.6
A Cifras expresadas en miles de pesos. 
B El total puede no coincidir dado que incluyen las sanciones de partidos que perdieron 
su registro.  
C Durante 2003, al psn le fue impuesta una sanción de 203,500,000 pesos que están 
incluidos en el total de ese año. 

Fuente: ife (2013b).

Gráfica 4. Sanciones tras la revisión  
de informes de campaña
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Fuente: Elaboración propia con base en ife (2013b).

De esta forma, de 1997 a 2007, entre las sanciones de la revisión de 
los informes anuales y de campaña, los partidos políticos acumularon 
1,130 millones de pesos. Si se realiza el análisis en términos reales, en 
dicho periodo las multas sumaron 1,193 millones de pesos, de los cua-
les pan, pri y prd acumularon 827 millones (véase cuadro 5).
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Cuadro 5. Sanciones por faltas  
en materia de fiscalizaciónA

pan pri prd pt pvem mc Nueva 
Alianza Total

1996 0.00 13.20 0.00 1.31 -- -- -- 14.51

1997 0.08 8.96 5.54 1.08 1.89 -- -- 17.55

1998 0.01 0.00 0.00 0.02 -- -- -- 0.03

1999 0.03 0.10 3.67 2.18 0.01 0.39 -- 6.38

2000 6.73 2.05 18.6 6.79 3.17 2.71 -- 40.05

2001 1.36 3.87 25.80 15.60 1.29 1.49 -- 49.41

2002 0.09 0.42 8.66 0.61 0.05 0.73 -- 10.56

2003 7.26 195.00 151.00 33.70 42.80 52.60 -- 482.36

2004 8.62 9.45 27.60 49.30 0.51 41.00 -- 136.48

2005 23.1 0.79 38.80 17.90 0.16 13.80 3.07 97.62

2006 91.6 62.5 85.40 20.80 17.90 8.56 13.50 300.26

2007 5.37 2.06 19.50 5.22 0.01 1.66 4.43 38.25

Total 144.25 298.40 384.57 154.51 67.79 122.94 21.00 1,193.46

A Cifras expresadas en millones de pesos constantes, 2010.  
Incluye informes anuales y ordinarios de campaña. 

Fuente: Elaboración propia con base en los anexos 1 y 2.

Tomando como año base 2010, el partido más multado entre 1996 
y 2007 fue el prd, con 385 millones; seguido por el pri, con 298 millo-
nes, y por el pt, con 155 millones. Por su parte, 2003 fue el año con el 
mayor monto en multas, alcanzando 482 millones; seguido por 2006, 
con 300 millones; 2004, con 136 millones, y 2005, con 97 millones. En 
los demás años las multas acumuladas no superaron los 50 millones. 
Las gráficas 5 y 6 las ilustran por partido.
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Gráfica 5. Sanciones por faltas  
en materia de fiscalizaciónA
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2010.

Fuente: Elaboración propia con base en los anexos 1 y 2

Gráfica 6. Multas por faltas en materia de fiscalizaciónA
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A Cifras expresadas en pesos constantes, 2010.

Fuente: Elaboración propia con base en los anexos 1 y 2.
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Apelaciones y resoluciones  
del Tribunal Electoral (1996-2007)

Inconformes con las resoluciones y sanciones del ife, los partidos ape-
lan ante el Tribunal Electoral. En el caso de informes anuales, el tepjf 
se pronunció en 611 ocasiones en torno a presuntas faltas en el perio-
do 1997-2005, mostrando un incremento constante al pasar de 5 en 
1997 a 179 en 2005. El máximo, sin embargo, fue en 2004, cuando el 
Tribunal se pronunció en 193 ocasiones.

Las cinco razones más frecuentes de los pronunciamientos del  
tepjf en torno a los informes anuales de los partidos fueron (véase 
gráfica 7):

1)  Recibos de reconocimiento por actividades políticas (omisión de 
recibos, sobrepasar límites autorizados y juegos incompletos en los 
recibos cancelados): 86 pronunciamientos (14.07%).

2)  Observaciones a movimientos bancarios (estados de cuenta faltan-
tes y depósitos no identificados): 85 pronunciamientos (13.91%).

3)  Documentación soporte faltante (facturas, pólizas y comprobante 
en fotocopia): 84 pronunciamientos (13.74%).

4)  Irregularidades en el manejo de los recibos (juegos incompletos y 
cancelaciones indebidas): 53 pronunciamientos (8.67%).

5)  Registros contables (diferencias entre los informes, registros conta-
bles y reclasificaciones): 49 pronunciamientos (8.01%).

Por su parte, las cinco razones menos frecuentes de los pronuncia-
mientos del tepjf en torno a los informes anuales de los partidos po-
líticos fueron:

1)  No entregar el informe anual: 0 pronunciamientos.
2)  Detectar rebase de topes de campaña en el informe anual: 2 pro-

nunciamientos.
3)  Liquidación de un partido que pierde el registro (informes bimes-

trales y procedimiento de liquidación): 3 pronunciamientos.
4)  Bitácoras de gastos menores incorrectas (omisión de requisitos co-

mo firmas y documentación soporte): 4 pronunciamientos.
5)  Gastos no reportados de campaña federal: 7 pronunciamientos.
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Gráfica 7. Sentencias con pronunciamiento del Tribunal
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Fuente: Elaboración propia con base en sentencias del tepjf emitidas  entre 1997 y 2005.

Cuadro 6. Faltas a la normatividad más recurrentes 
Presunta falta Año

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 Total

Recibos de reconocimientos por 
actividades políticas (omisión 
de recibos, sobrepasar 
los límites autorizados, 
juegos incompletos en los 
cancelados).

0 16 0 16 8 21 2 19 4 86

Observaciones a movimientos 
bancarios (estados de cuenta 
faltantes, depósitos no 
identificados).

0 0 0 4 8 18 7 28 20 85

Documentación soporte 
faltante (facturas, pólizas, 
comprobantes en fotocopia).

4 1 0 3 1 8 7 32 28 84

Irregularidades en el manejo 
de recibos (límites, juegos 
incompletos, cancelaciones 
indebidas).

0 0 0 8 5 3 0 18 21 53
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Presunta falta Año
1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 Total

Registros contables incorrectos 
(diferencias entre los informes 
y los registros contables, 
reclasificaciones).

1 2 0 2 6 6 2 17 11 49

Documentación sin requisitos 
fiscales.

0 1 0 5 2 3 4 23 8 46

Irregularidades en sorteos. 0 0 0 0 0 0 0 0 42 41
Pago de gastos sin cheques 
nominativos.

0 0 0 4 5 2 2 9 4 32

Manejo incorrecto 
de cuentas (no presentaron 
kárdex, notas de entradas 
y salidas o adquisiciones 
omitidas).

0 0 0 3 0 4 1 9 2 19

Gastos no reportados de 
campaña local.

0 0 0 0 1 3 0 9 3 18

Fundaciones e institutos 
de investigación (2% egresos 
no justificados).

0 2 0 3 0 1 0 3 5 16

Pagos o notificaciones a otras 
autoridades (impuestos, 
seguridad social).

0 0 0 0 0 2 1 4 6 13

Cuentas por cobrar (gastos 
por comprobar, saldos sin 
comprobación).

0 0 0 0 0 0 0 0 13 13

Comprobantes de periodos 
anteriores o posteriores al 
reportado.

0 0 0 1 0 2 0 3 4 10

Fundaciones e institutos de 
investigación como terceros 
(comprobantes que no están a 
nombre del partido).

0 0 0 0 0 2 0 5 3 10

Viajes al extranjero 
sin justificación.

0 0 0 1 0 1 1 2 3 9

Comprobantes a nombre 
de terceros.

0 1 0 2 0 0 1 2 2 8

Gastos no reportados 
de campaña federal.

0 1 0 0 0 0 0 6 0 7

Bitácoras de gastos menores 
incorrectas (omisión 
de requisitos: firmas, 
documentación soporte).

0 1 0 3 0 0 0 0 0 4

Documentación e informes 
extemporáneos (fuera del plazo 
establecido).

0 0 0 1 2 0 0 0 0 3

Continuación.
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Continuación.
Presunta falta Año

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 Total

Liquidación del partido que 
pierde el registro (informes 
bimestrales, procedimiento de 
liquidación).

0 0 0 0 0 0 0 3 0 3

Rebase de topes de gastos 
de campaña detectados en el 
informe anual.

0 1 0 0 0 0 0 1 0 2

No entregar el informe. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 5 26 0 56 38 76 28 193 179 611

Fuente: Elaboración propia con resoluciones y sentencias presentadas en los anexos 1 y 2.

Por su parte, entre 1997 y 2005, el Tribunal se pronunció en 361 
ocasiones en torno a presuntas faltas en los informes de campaña de 
los partidos (véase cuadro 8). Los pronunciamientos del tepjf con res-
pecto a los informes de campaña también se incrementaron de mane-
ra constante, pasando de 10 en 1998 a 256 en 2004.

Cuadro 7. Faltas en los procesos electorales  
de 1997, 2000 y 2003

Presunta falta Año
1998 2001 2004 Total

Irregularidades en documentación de radio, prensa 
y televisión (omisión de la hoja membretada, 
inserciones en prensa).

4 18 82 104

Documentación soporte faltante (facturas, pólizas, 
comprobantes en fotocopia).

2 21 49 72

Recibos de reconocimientos por actividades 
políticas (omisión de recibos, sobrepasar los límites 
autorizados, juegos incompletos en los cancelados).

1 17 14 31

Irregularidades en el manejo de recibos (límites, 
juegos incompletos, cancelaciones indebidas).

0 0 24 24

Documentación e informes extemporáneos (fuera 
del plazo establecido).

0 6 15 21

Pago de gastos sin cheques nominativos. 0 6 12 18

Manejo incorrecto de cuentas (no presentaron kárdex, 
notas de entradas y salidas, adquisiciones omitidas).

2 4 11 17

Rebase de topes de gastos de campaña. 1 9 7 17
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Continuación.
Presunta falta Año

1998 2001 2004 Total

Registros contables incorrectos (diferencias 
entre los informes y los registros contables, 
reclasificaciones).

0 3 12 15

Documentación sin requisitos fiscales. 0 0 13 13

Gastos no reportados de campaña local. 0 3 8 11

Cuentas bancarias adicionales (apertura de dos o 
más cuentas).

0 4 4 8

Aportaciones en efectivo que debieron efectuarse 
con cheque a nombre del partido.

0 0 6 6

Comprobantes de periodos anteriores o posteriores 
al reportado.

0 4 0 4

No entregar el informe. 0 0 0 0

Total 10 95 256 361

Fuente: Elaboración propia con base las sentencias del tepjf relacionadas con los 
informes anuales de los partidos políticos de 1997 a 2005.

Las cinco razones más frecuentes de los pronunciamientos del  
tepjf en torno a los informes de campaña de los partidos fueron (véa-
se gráfica 8):

1)  Irregularidades en documentación de radio, prensa y televisión 
(omisión de la hoja membretada o inserciones en prensa): 104 pro-
nunciamientos (28.81%).

2)  Documentación soporte faltante (facturas, pólizas y comprobantes 
en fotocopia): 72 pronunciamientos (19.94%).

3)  Recibos de reconocimiento por actividades políticas (omisión de 
recibos, sobrepasar los límites autorizados y juegos incompletos en 
los cancelados): 31 pronunciamientos (8.58).

4)  Irregularidades en el manejo de los recibos (juegos incompletos y 
cancelaciones indebidas): 24 pronunciamientos (6.64%).

5)  Documentación e informes extemporáneos (fuera del plazo esta-
blecido): 21 pronunciamientos (5.81%).

Por su parte, las cinco razones menos frecuentes de los pronuncia-
mientos del tepjf en torno a los informes de campaña de los partidos 
políticos fueron (véase gráfica 8):

1)  No entregar el informe de campaña: 0 pronunciamientos.
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2)  Comprobantes de periodos anteriores o posteriores a lo reportado: 
4 pronunciamientos.

3)  Aportaciones en efectivo que debieron efectuarse con cheque a 
nombre del partido: 6 pronunciamientos.

4)  Cuentas bancarias adicionales (apertura de dos o más cuentas): 8 
pronunciamientos.

5)  Gastos no reportados de campaña local: 11 pronunciamientos.

Gráfica 8. Sentencias con pronunciamientos  
por presuntas faltas
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A rm: Recibo de aportaciones de militantes y organizaciones sociales. 
rs: Recibo de aportaciones de simpatizantes.

Fuente: Elaboración propia con sentencias del tepjf emitidas entres 1997 y 2003.

Casos confirmados  
por el Tribunal de 1997 a 2007  
y decisiones acerca de multas

Ni todas las multas impuestas ni todos los casos resueltos por el ife en 
materia de fiscalización son ratificados por el tepjf. 

El cuadro 8 describe la manera en que las resoluciones impactaron 
en las sanciones a los partidos políticos por faltas relacionadas con sus 
informes anuales, comparando las impuestas originalmente por el ife 
con las derivadas de las sentencias del tepjf. Fue en 2005 cuando se 
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registró la mayor disminución de las sanciones que quedaron firmes. 
Estas diferencias se ilustran en la gráfica 9.

Cuadro 8. Sanciones derivadas  
de la resolución del Tribunal

Año
Sanciones 
aprobadas 

ife ($)

Sanciones 
firmes tepjf 

($)

Diferencia 
($)

1997 6,469.0 3,245.6 3,223.4

1998 19.2 19.2 0.0

1999 7,063.7 6,912.1 151.6

2000 9,292.9 9,150.6 142.3

2001 46,994.3 46,944.6 49.7

2002 43,065.7 42,907.6 158.1

2003 146,909.9 145,384.7 1,525.2

2004 108,415.7 106,770.2 1,645.5

2005 73,604.7 64,098.8 9,505.9

2006 107,935.3 107,740.6 194.7

2007 40,739.4 40,739.4 0.0

Total 590,509.8 573,913.4 16,596.4

Fuente: ife 2013b.

Gráfica 9. Sanciones tras la revisión  
de informes y resoluciones 
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Tratándose de las sanciones aprobadas derivadas de la revisión de 
los informes de campaña, en cuanto al monto final, las resoluciones 
contribuyeron a reducir en 98 millones de pesos las multas totales. Fue 
en el año 2003 cuando se registró la mayor disminución de las sancio-
nes que quedaron firmes (véanse cuadro 9 y gráfica 10).

Cuadro 9. Sanciones aprobadas  
tras la resolución del Tribunal

  Sanciones aprobadas 
ife ($)

Sanciones firmes 
tepjf ($)

Diferencia 
($)

1997 3,051.6 3,051.6 0.0

2000 20,940.7 18,855.7 2,085.0

2003 418,261.8 360,165.4 58,096.4

2006 99,380.5 61,480.9 37,899.6

Total 541,634.6 443,553.6 98,081.0

Fuente: ife 2013b.

Gráfica 10. Sanciones aprobadas y firmes 
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Anexos

Anexo 1. Resoluciones en materia de fiscalización 

Fecha Número de acuerdo 
CG-IFE

30-May-97 CGpto9

30-Ene-98 CGpto15

10-Ago-98 CGpto3

9-Ago-99 CG91/99

31-May-00 CG101/2000

6-Abr-01 CG39/2001

9-Ago-01 CG78/2001

12-Dic-01 CG122/2001

12-Dic-01 CG123/2001

17-Abr-02 CG105/2002

9-Ago-02 CG160/2002

28-Ene-03 CG12/2003

30-Abr-03 CG70/2003

30-May-03 CG108/2003

19-Abr-04 CG79/2004

23-Ago-04 CG146/2004

13-Oct-04 CG180/2004

24-Ago-05 CG174/2005

30-Nov-05 CG273/2005

30-Nov-05 CG265/2005

Fecha Número de acuerdo 
CG-IFE

30-Nov-05 CG268/2005

30-Nov-05 CG266/2005

30-Nov-05 CG274/2005

30-Nov-05 CG264/2005

30-Nov-05 CG270/2005

30-Nov-05 CG269/2005

30-Nov-05 CG271/2005

30-Nov-05 CG272/2005

30-Nov-05 CG267/2005

15-Mar-06 CG54/2006

15-May-06 CG97/2006

9-Ago-06 CG162/2006

23-Mar-07 CG68/2007

23-Mar-07 CG74/2007

23-Mar-07 CG73/2007

22-May-07 CG97/2007

9-Ago-07 CG228/2007

9-Ago-07 CG229/2007

30-Ago-07 CG255/2007

 

Fuente: Elaboración propia.

Anexo 2. Sentencias del Tribunal Electoral  
en materia de fiscalización

Fecha Resolución tepjf

26-Jun-97 SUP-RAP-016/97

26-Jun-97 SUP-RAP-017/97

26-Jun-97 SUP-RAP-018/97

Fecha Resolución tepjf

27-Jun-03 SUP-RAP-054/2003

27-Jun-03 SUP-RAP-053/2003

3-Jul-03 SUP-RAP-051/2003
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Fecha Resolución tepjf

18-Mar-98 SUP-RAP-003/98

18-Mar-98 SUP-RAP-002/98

24-Sep-98 SUP-RAP-015/98

24-Sep-98 SUP-RAP-013/98

24-Sep-98 SUP-RAP-014/98

24-Sep-98 SUP-RAP-017/98

24-Sep-98 SUP-RAP-016/98

20-Jun-00 SUP-RAP-025/2000

19-Jul-00 SUP-RAP-026/2000

19-Jul-00 SUP-RAP-029/2000

19-Jul-00 SUP-RAP-027/2000

19-Jul-00 SUP-RAP-030/2000

19-Jul-00 SUP-RAP-028/2000

13-Jul-01 SUP-RAP-017/2001

13-Jul-01 SUP-RAP-018/2001

13-Jul-01 SUP-RAP-015/2001

25-Oct-01 SUP-RAP-022/2001

25-Oct-01 SUP-RAP-020/2001

25-Oct-01 SUP-RAP-019/2001

25-Oct-01 SUP-RAP-016/2001

25-Oct-01 SUP-RAP-055/2001

25-Oct-01 SUP-RAP-059/2001

25-Oct-01 SUP-RAP-057/2001

14-Nov-01 SUP-RAP-058/2001

31-Oct-02 SUP-RAP-024/2002

31-Oct-02 SUP-RAP-027/2002

31-Oct-02 SUP-RAP-022/2002

28-Nov-02 SUP-RAP-021/2002

28-Nov-02 SUP-RAP-026/2002

11-Dic-02 SUP-RAP-021/2001

11-Dic-02 SUP-RAP-025/2002

31-Oct-02 SUP-RAP-023/2002

Fecha Resolución tepjf

10-Jul-03 SUP-RAP-033/2003

7-Ago-03 SUP-RAP-049/2003

11-Nov-03 SUP-RAP-052/2003

11-Jun-04 SUP-RAP-018/2004

11-Jun-04 SUP-RAP-024/2004

11-Jun-04 SUP-RAP-025/2004

25-Jun-04 SUP-RAP-20/2004

25-Jun-04 SUP-RAP-019/2004

28-Jun-04 SUP-RAP-031/2004

28-Jun-04 SUP-RAP-032/2004

7-Jul-04 SUP-RAP-023/2004

7-Jul-04 SUP-RAP-017/2004; 021; 022

7-Jul-04 SUP-RAP-29/2004

14-Jul-04 SUP-RAP-030/2004

30-Sep-04 SUP-RAP-52/2004

29-Oct-04 SUP-RAP-50/2004

29-Oct-04 SUP-RAP-59/2004

17-Nov-04 SUP-RAP-061/2004

17-Nov-04 SUP-RAP-062/2004

3-Dic-04 SUP-RAP-57/2004

17-Dic-04 SUP-RAP-053/2004

17-Dic-04 SUP-RAP-056/2004

20-Ene-05 SUP-RAP-49/2004

20-Ene-05 SUP-RAP-58/2004

24-Feb-05 SUP-RAP-51/2004

14-Jul-05 SUP-RAP-026/2004

22-Sep-05 SUP-RAP-49/2005

20-Oct-05 SUP-RAP-48/2005

20-Oct-05 SUP-RAP-47/2005

27-Oct-05 SUP-RAP-52/2005

17-Nov-05 SUP-RAP-050/2005

Continuación.
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Fecha Resolución tepjf

11-Ene-06 SUP-RAP-076/2005

19-Ene-06 SUP-RAP-080/2005

26-Ene-06 SUP-RAP-004/2006

26-Ene-06 SUP-RAP-074/2005

2-Feb-06 SUP-RAP-003/2006

9-Feb-06 SUP-RAP-077/2005

9-Feb-06 SUP-RAP-079/2005

2-Mar-06 SUP-RAP-078/2005

26-May-06 SUP-RAP-51/2005

16-Jun-06 SUP-RAP-40/2006

6-Jul-06 SUP-RAP-43/2006

6-Jul-06 SUP-RAP-018/2006

14-Jul-06 SUP-RAP-73/2005

21-Sep-06 SUP-RAP-65/2006

5-Oct-06 SUP-RAP-60/2006

27-Oct-06 SUP-RAP-061/2006

27-Oct-06 SUP-RAP-64/2006

27-Oct-06 SUP-RAP-62/2006

Fecha Resolución tepjf

13-Jun-07 SUP-RAP-29/2007

20-Jun-07 SUP-RAP-30/2007

7-Nov-07 SUP-RAP-83-2007

23-Nov-07 SUP-RAP-46/2007

29-Nov-07 SUP-RAP-68/2007

5-Dic-07 SUP-RAP-85/2007

12-Dic-07 SUP-RAP-48/2007

23-Ene-08 SUP-RAP-47/2007

30-Ene-08 SUP-RAP-084/2007

6-Feb-08 SUP-RAP-86/2007

6-Feb-08 SUP-RAP-90/2007; 87

6-Feb-08 SUP-RAP-89-2007

12-Mar-08 SUP-RAP-88/2007

30-Ene-08 SUP-RAP-91/2007

30-Ene-08 SUP-RAP-44/2007

Fuente: Elaboración propia.

Continuación.
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Mónica González García

Fiscalización de los recursos  
de los partidos políticos (2008-2012)

Hallazgos principales

1) El objetivo de la reforma electoral de 2007 fue fortalecer la fisca-
lización y disuadir las conductas ilegales de los partidos políticos. 
Sin embargo, tras 2 procesos electorales federales (2009 y 2012) y 
5 años de funcionamiento (2008-2012) surgen más preguntas que 
respuestas respecto de su eficacia para transparentar los gastos de 
los partidos, tanto anual como de campaña.

2) El incremento de las sanciones no garantiza que las referidas ins-
tituciones políticas cumplan la normatividad. Las faltas formales y 
sustanciales se repiten cada año en los procesos electorales y, hasta 
2013, no se advertía poder inhibitorio por parte de la autoridad que 
efectivamente disuadiera las prácticas ilegales de los partidos.

3) De la revisión de los informes anuales, el Partido de la Revolución 
Democrática (prd), el Partido Revolucionario Institucional (pri) y 
el Partido Acción Nacional (pan) concentran el mayor porcentaje de  
las sanciones aplicadas y confirmadas por el Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación (tepjf).

4) A pesar de los esfuerzos realizados, la Unidad de Fiscalización 
del Instituto Federal Electoral (ife) sólo fiscalizaba aquello que 
los partidos reportaban y lo que arrojaban sus propias investiga-
ciones. Con ese esquema no era posible determinar las fuentes de 
financiamiento y gasto que los partidos omiten en sus reportes.
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5) En la revisión de los informes de precampañas, tanto de 2009 como 
de 2012, se encontraron, en esencia, faltas a la normatividad que 
se centraron en errores de forma; por ello, las sanciones impuestas 
son reducidas en relación con las aplicadas para las campañas.

6) Durante el proceso de fiscalización de las campañas presidencia-
les de 2012, el Instituto Federal Electoral sancionó a partidos y  
coaliciones por el rebase de topes de campaña, por no reportar es-
pectaculares, por la falta de documentación o soporte de diversas 
actividades de campaña y por no registrar facturas de diversos pro-
veedores, entre otras irregularidades. Dichas conductas también 
fueron sancionadas en el proceso electoral federal de 2009.

7) Aunque el rebase de los topes de gastos de campaña es una práctica 
ilegal y recurrente, el prorrateo constituye una estrategia contable 
que permite ocultar los gastos efectivamente realizados y, con ello, 
evitar que se sancione una determinada campaña.

8) Los partidos, en general, omiten reportar espectaculares, por lo 
que el uso de la tecnología para monitorear campañas en tiempo 
real incrementaría la precisión de la fiscalización.

9) Las operaciones no reportadas por los partidos a la autoridad pue-
den estar vinculadas a la necesidad de establecer mayores topes de 
gastos o permitir mecanismos alternos de financiamiento, lo cual 
evidencia que las prerrogativas autorizadas, por lo general, resultan 
insuficientes.

10) El tiempo que transcurre entre la conclusión de la jornada electoral 
y los resultados de la revisión puede parecer muy extenso. En este 
sentido, algunas propuestas se encaminan a realizar la fiscalización 
momento a momento y no después de un largo periodo. Otra al-
ternativa es fiscalizar de manera más exhaustiva —disponiendo de 
más tiempo— con esquemas más severos para sancionar.

11) Entre 2007 y 2011 los partidos presentaron diversas apelaciones  
en materia de fiscalización ante el tepjf relacionadas con el dic-
tamen de revisión de los informes anuales y de campaña que con-
firmó, en la mayoría de los casos, las sanciones aprobadas por el 
Consejo General del ife; es decir, pocas resoluciones apeladas ante 
el Tribunal Electoral derivaron en disminuciones al monto de las 
sanciones.
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Introducción

Con la reforma electoral de 2007 y la creación de la Unidad de Fisca-
lización de los Recursos de los Partidos Políticos (ufrpp) del ife, se 
dotó a la autoridad electoral de mayores atribuciones en materia de 
fiscalización, lo que permitió que su Consejo General contara con más 
y mejores elementos para tomar las decisiones correspondientes. 

Los procesos de revisión derivaron en sanciones impuestas por el 
Consejo General del ife, sin embargo, algunos expertos señalan que 
las sanciones no fueron eficaces para disuadir las prácticas y conduc-
tas indebidas de los partidos. En este sentido, se inclinan por reducir 
al mínimo las restricciones en la materia. En contraste, otros expertos 
consideran que es necesario fortalecer y endurecer aún más los pro-
cedimientos de fiscalización y sanción para generar una competencia 
electoral en condiciones de mayor equidad. 

Este capítulo tiene siete objetivos:

1) Presentar una definición sucinta de la fiscalización de los recursos 
de los partidos a partir de la reforma electoral de 2007.

2) Describir el funcionamiento de dicha fiscalización en el ámbito  
federal de 2008 a 2012.

3) Estimar los montos auditados de 2008 a 2012.
4) Describir las principales irregularidades detectadas en los informes 

anuales y de campaña de 2008 a 2012.
5) Estimar las faltas a la normatividad de 2008 a 2012.
6) Estimar las multas y sanciones impuestas por el ife de 2008 a 2012.
7) Describir los casos confirmados por el tepjf de 2008 a 2012, así 

como sus decisiones finales respecto de las multas y las sanciones.
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La fiscalización a partir de la reforma 
electoral de 2007 

La fiscalización es un mecanismo de control que tiene una connotación 
muy amplia, la cual se entiende como sinónimo que va desde inspec-
ción, vigilancia, seguimiento de auditoría, supervisión y control, hasta 
aquella que refiere a un proceso de evaluación. En este sentido, el tér-
mino significa cuidar y comprobar que se proceda con apego a la ley y 
a las normas establecidas.

Como ya se advirtió en el capítulo previo, la fiscalización es la revi-
sión de los informes que presentan los partidos políticos ante la autori-
dad electoral administrativa acerca del origen y destino de sus recursos 
anuales y de campaña (Vargas 2011).

Objetivos de la fiscalización 

Los principales objetivos de la reforma electoral de 2007 fueron forta-
lecer todos los mecanismos de vigilancia y fiscalización de los recur-
sos de los partidos, evitar el ingreso de dinero de fuentes ilegales a la 
política, limitar las aportaciones privadas y regular las precampañas 
y el destino de los recursos de los partidos que pierden su registro  
(ife 2009).

Previamente a la reforma, el grueso de los gastos de campaña re-
gistrados se destinaba a la compra de tiempos en radio y televisión. Al 
prohibir dicha adquisición por parte de partidos y otras personas f ísi-
cas y morales, la reforma modificó las fórmulas para asignar el finan-
ciamiento público a los partidos, así como el proceso de fiscalización 
en su conjunto (ifes 2009, 67).

Con la reforma, los partidos tuvieron obligaciones adicionales: 

1) Presentar informes trimestrales durante periodos no electorales.
2) Presentar informes de precampaña de cada uno de sus precandidatos.
3) Presentar un reporte de gastos de procesos internos y de selección 

de candidatos, con la consideración de que se redujeron los plazos 
a los que deben sujetarse (ife 2009, 293-4), entre otras (véanse cua-
dros 1 y 2). 
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Cuadro 1. Antecedentes legales de las obligaciones  
de los partidos políticosA

Cofipe vigente previo 
a la reforma de 2007 Cofipe vigente a partir de la reforma de 2007 y hasta 2013

Artículo 49-A
No tiene antecedente.

Artículo 83

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio:
I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días 
siguientes a la conclusión del trimestre que corresponda;
II. En el informe será reportado el resultado  
de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan 
obtenido y realizado durante el periodo que corresponda.
III. Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran 
anomalías errores u omisiones, se notificará al partido a fin 
de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. 
En todo caso los informes trimestrales tienen carácter 
exclusivamente informativo para la autoridad, y
IV. Durante el año del proceso electoral federal se 
suspenderá la obligación establecida en este inciso. 
b) Informes anuales:
[…]
III. Junto con el informe anual se presentará el estado 
consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como  
un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad  
del partido que corresponda;
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar 
autorizados y firmados por el auditor externo que cada 
partido designe para tal efecto; y
V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán  
un informe anual de ingresos y egresos, dentro del mismo 
plazo señalado en la fracción I de este inciso y siguiendo  
los lineamientos establecidos en el reglamento aplicable.
c) Informes de precampaña:
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos  
para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargos  
de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto  
de los ingresos, así como los gastos realizados.
II. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro  
de los 30 días siguientes al de la conclusión de  
la precampaña; y
III. Los gastos de organización de los procesos internos  
y precampañas para la selección de candidatos a cargos  
de elección popular que realicen los partidos políticos  
serán reportados en el informe anual que corresponda;
d) Informes de campaña:
[…]
II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, 
con datos al 30 de mayo del año de la elección, a más tardar 
dentro de los primeros quince días de junio del mismo año;

A Presentación de informes.

Fuente: Elaboración propia con datos del Cofipe (2007 y 2008).
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Cuadro 2. Antecedentes legales de las obligaciones  
de los partidos políticosA

Cofipe vigente previo  
a la reforma de 2007 Cofipe vigente a partir de la reforma de 2007

No tiene antecedente. Artículo 216
1. Cada partido político hará entrega a la Unidad  
de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos de 
cada uno de los precandidatos que hayan participado en 
sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de 
los precandidatos que hayan incumplido la obligación  
de presentar el respectivo informe, para los efectos legales 
procedentes.
2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido 
político reportará los gastos efectuados con motivo 
de la realización de sus procesos de selección interna 
y precampañas, así como los ingresos utilizados para 
financiar dichos gastos.
3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán 
presentados ante la Unidad de Fiscalización a más tardar 
dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de  
los procesos de selección interna de candidatos a cargos 
de elección popular.
4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes  
y emitirá un dictamen consolidado por cada partido 
político en el que en su caso, se especificarán las 
irregularidades encontradas y se propondrán las sanciones 
que correspondan a los precandidatos o al partido.
5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, 
a propuesta de la Unidad de Fiscalización, determinará 
reglas simplificadas y procedimientos expeditos para  
la presentación y revisión de los informes de ingresos  
y gastos de precampaña de los precandidatos.

A Informes de precandidatos.

Fuente: Elaboración propia con datos del Cofipe (2007 y 2008).

Otra novedad en el esquema de fiscalización es la modificación 
del artículo 103 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 2008. Esta disposición atendió por primera vez la eventual 
circunstancia de un partido que pierde su registro legal e instauró un 
procedimiento de liquidación “para que sean adjudicados a la Federa-
ción los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacio-
nales que pierdan su registro legal” (Cofipe 2008).
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Atribuciones de la Unidad de Fiscalización

A la Unidad de Fiscalización se le dotó de autonomía de gestión en el 
artículo 41, fracción V, párrafo 10 del Cofipe (2008): 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará 
a cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por 
el voto de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del Con-
sejero Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de 
dicho órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones 
por el Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano 
técnico no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

Asimismo, en los artículos 79 al 81 del Cofipe, se establecen la auto-
nomía de gestión de la Unidad de Fiscalización, la exención al secreto 
bancario, fiscal o fiduciario, el método de elección del titular de dicha 
Unidad y las facultades expresas. El cuadro 3 describe sus principales 
antecedentes y facultades legales.

Cuadro 3. Antecedentes legales de la Unidad  
de Fiscalización del Instituto Federal Electoral

Antes de 2007 Entre 2007 y 2013

La Unidad de Fiscalización será el órgano 
técnico del Consejo General, autónomo  
en gestión; su jerarquía será equivalente  
a la de Dirección Ejecutiva. Ésta será 
responsable de recibir y revisar los informes 
del origen, monto, destino y aplicación  
de los recursos de los partidos por cualquier 
modalidad de financiamiento.

No tiene 
antecedente 
en la 
Constitución.
No tiene 
antecedente.

Constitución, 
artículo 41, base V, 
párrafo 10, 2013.

Cofipe, artículos 
79.1 y 2, 2008.

La Unidad de Fiscalización estará a cargo  
de la revisión de los informes acerca del origen 
y destino de los recursos ordinarios y  
de campaña que presenten los partidos 
políticos y agrupaciones políticas nacionales, 
así como de la práctica de auditorías  
del manejo de  los recursos y situación 
contable y financiera de los partidos.

No tiene 
antecedente.

Cofipe, artículo 
77.6, 2008.
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Antes de 2007 Entre 2007 y 2013

En el desempeño de sus facultades  
y atribuciones, la Unidad de Fiscalización 
no estará limitada por los secretos 
bancario, fiscal o fiduciario. Las autoridades 
competentes a las que se solicite información 
estarán obligadas a atender y resolver,  
en un plazo máximo de 30 días hábiles,  
los requerimientos de información  
que les haga la Unidad de Fiscalización.

No tiene 
antecedente.

Cofipe, artículo 
79.3, 2008.

Cuando en el desempeño de sus atribuciones 
y ejercicio de sus facultades las autoridades 
electorales locales requieran superar  
los secretos fiscal o fiduciario para fiscalizar 
y supervisar los recursos de los partidos, 
podrán solicitar la intervención de la Unidad 
de Fiscalización.

No tiene 
antecedente.

Cofipe, artículo 
79.4. 2008.

El director general de la Unidad de 
Fiscalización será designado por el voto  
de las dos terceras partes del Consejo  
General a propuesta del consejero presidente  
y deberá reunir los mismos requisitos que  
los directores ejecutivos del ife, además  
de comprobar experiencia en tareas de 
dirección de fiscalización con al menos  
cinco años de antigüedad. 

No tiene 
antecedente 
constitucional.

No tiene 
antecedente 
en el Cofipe.

Constitución, 
artículo 41, base V, 
párrafo 10, 2013. 
 
Cofipe, artículos 80 
y 118, d), 2008.

La Unidad de Fiscalización deberá garantizar  
el derecho de audiencia a los partidos políticos 
y, en general, de toda persona requerida  
con motivo de los procesos de fiscalización.  
Los partidos tendrán derecho a la confronta  
de los documentos comprobatorios de ingresos 
y gastos (o estados contables) contra  
los obtenidos o elaborados por la Unidad  
de Fiscalización a fin de aclarar discrepancias.

No tiene 
antecedente.

Cofipe, artículo 
81.2, 2008.

La Unidad de Fiscalización contará  
con la estructura administrativa que determine 
su reglamento interior y con los recursos 
presupuestarios aprobados por el Consejo 
General. 

No tiene 
antecedente.

Cofipe, artículo 82, 
2008.

La Unidad de Fiscalización podrá abrir 
procesos extraordinarios de fiscalización 
previo acuerdo con el Consejo General; 
éstos deberán quedar concluidos  
en un plazo máximo de seis meses,  
salvo que dicho Consejo autorice la 
ampliación del plazo por causa justificada. 
Los acuerdos emitidos en este sentido 
podrán ser impugnados ante el tepjf.

No tiene 
antecedente.

Cofipe, artículo 85, 
2008.

Continuación.
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Antes de 2007 Entre 2007 y 2013

El personal de la Unidad de Fiscalización  
está obligado a guardar reserva en el curso 
de las revisiones y auditorías en las  
que tenga participación o en las que 
disponga de información. La Contraloría 
General del ife conocerá de las violaciones  
a esta norma y en su caso, impondrá  
las sanciones que correspondan. El consejero 
presidente, los consejeros electorales  
y el secretario ejecutivo recibirán del director 
general de la Unidad de Fiscalización 
informes periódicos respecto del avance  
en las revisiones y auditorías que realice. 

No tiene 
antecedente.

Cofipe, artículo 86, 
2008.

Los partidos políticos deberán retener  
y enterar a las autoridades fiscales  
el impuesto sobre la renta correspondiente 
a sueldos, salarios, honorarios y otras 
retribuciones a dirigentes, empleados, 
trabajadores o profesionistas que les presten 
servicios. La Unidad de Fiscalización dará 
aviso a las autoridades fiscales competentes 
de la omisión en el pago de impuestos y otras 
contribuciones. 

No tiene 
antecedente.

Cofipe, artículo 
89.2, 2008.

Fuente: ife (2013).

Funcionamiento de la fiscalización  
en el ámbito federal (2008-2012) 

Presentación de informes  
de los partidos políticos

Para desarrollar sus actividades, la Unidad de Fiscalización considera 
los informes que los partidos presentan tanto de sus ingresos y gastos 
ordinarios como de precampañas y campañas electorales. En este sen-
tido, los partidos se encuentran obligados a cumplir, entre otros, los 
plazos establecidos en el artículo 83 del Cofipe (2008).

Continuación.
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Cuadro 4. Informes obligatorios para los partidosA

Tipo de informe Objeto del informe Plazos
(a más tardar)

Trimestral Resultados de los ingresos  
y gastos ordinarios que  
los partidos hayan obtenido  
y realizado durante el periodo.

• Dentro de los 30 días 
siguientes a la conclusión  
del trimestre que corresponda.

• Durante el año del proceso 
electoral federal se suspende 
la obligación de presentarlo.

Anual Resultado de los ingresos 
totales y gastos ordinarios 
que los partidos hayan 
realizado durante el ejercicio 
objeto del informe.

Dentro de los 60 días siguientes 
al último día de diciembre del 
año de ejercicio que se reporte.

De precampaña El origen y monto de  
los ingresos, así como los 
gastos realizados por  
los precandidatos de los 
partidos políticos nacionales.

A más tardar dentro de los 
30 días siguientes al de la 
conclusión de la precampaña.

De campaña Especificar los gastos  
que el partido político  
y el candidato hayan realizado 
en el ámbito territorial 
correspondiente.

• Preliminar, al 30 de mayo  
del año de la elección,  
a más tardar dentro  
de los primeros 15  
días de junio del mismo año.

• Final, dentro de los 60 días 
siguientes al de la jornada 
electoral.

A Presentados ante la Unidad de Fiscalización.

Fuente: ife (2009, 293-4).

La Unidad de Fiscalización tiene 60 días para revisar los informes 
anuales y de precampaña, y 120 para revisar los de campaña a partir 
de su presentación. Ahora bien, si durante la revisión se detectan erro-
res u omisiones técnicas, la Unidad mencionada tiene que notificar 
al partido para que éste pueda presentar las aclaraciones en un plazo 
máximo de 10 días a partir de la notificación del requerimiento. Poste-
riormente, debe informar al partido si los errores quedaron subsana-
dos o si se le otorgan 5 días adicionales para subsanarlos.

Al concluir estas etapas, la Unidad de Fiscalización tiene un plazo 
de 20 días para elaborar un dictamen consolidado, el cual se presenta 
al Consejo General durante los 3 días siguientes a su conclusión. Este 
dictamen debe contener por lo menos el resultado y las conclusiones 
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de la revisión de los informes que presentaron los partidos, además de 
señalar los errores o irregularidades detectadas.

Finalmente, corresponde al Consejo General vigilar que las activi-
dades de los partidos se desarrollen con apego al Cofipe. En este sen-
tido, también corresponde a éste conocer y aprobar los informes que 
rinda la Unidad de Fiscalización. Además, con base en sus facultades 
legales, puede imponer sanciones por irregularidades cometidas en 
materia de fiscalización; para ello debe considerar diversos elementos 
como la gravedad de los hechos, sus consecuencias y el tiempo, modo 
y lugar de su ejecución.

Las resoluciones que dicte el Consejo General en ejercicio de sus 
facultades podrán ser recurridas ante el tepjf mediante el recurso de 
apelación, tal y como lo dispone la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime 2008). El Tribunal tie-
ne la facultad de confirmar o revocar la resolución recurrida (véase 
figura 1).

Figura 1. Etapas del proceso  
de fiscalización (2007-2013)

1. Los partidos políticos presentan sus
informes

2. La ����� revisa los informes y detecta errores
y omisiones 

2.1 Los partidos presentan aclaraciones

3. La ����� formula un dictamen y los presenta
al Consejo General

4. El Consejo General procede, en su caso,
a imponer sanciones

5. Los partidos pueden impugnar ante el �����

Fuente: Elaboración propia con datos del Cofipe (2008).
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Conceptos de ingresos y transferencias  
que son fiscalizados

Los partidos políticos tienen un sistema de financiamiento mixto en 
el que predomina el público ante el privado. Actualmente los tipos de 
financiamiento que son fiscalizados son:

1) Público.
a) Para actividades ordinarias permanentes: ingresos recibidos de 

manera constante por los partidos, independientemente de que 
haya o no elección.

b) Para actividades extraordinarias: ingresos destinados a financiar 
las campañas.

c) Para actividades específicas: ingresos destinados a la educación, 
capacitación política y tareas editoriales.

2) Privado.
a) Financiamiento por la militancia: conformado por las cuotas 

obligatorias ordinarias y extraordinarias de los afiliados de los 
propios partidos, aportaciones de sus organizaciones sociales y 
cuotas voluntarias y personales de los candidatos durante cam-
pañas.

b) Financiamiento de simpatizantes: aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, hechos a los partidos políticos de forma vo-
luntaria por las personas f ísicas o morales.

c) Autofinanciamiento: ingresos de los partidos obtenidos de sus 
actividades promocionales, tales como conferencias, espectácu-
los, rifas, eventos culturales y venta de libros, entre otros.

d) Por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.

Conceptos de gastos ordinarios  
y de campaña fiscalizados 

En materia de egresos, los partidos deben reportar a la autoridad dos 
tipos de gastos: por un lado, los ordinarios que realizan para sus activi-
dades permanentes que se reportan en los informes anuales o trimes-
trales y, por otro, los de campaña. 
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Respecto de los gastos ordinarios, los partidos deben reportar los 
recursos destinados a servicios personales de su Comité Ejecutivo Na-
cional, materiales y suministros, servicios generales, capacitación, ad-
quisición de bienes inmuebles, desarrollo de fundaciones e institutos 
de investigación, entre otros.

En relación con los gastos de campaña, se reportan todos aquellos 
vinculados a los gastos operativos de la estructura de las campañas, 
la propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión, entre 
otros (véase cuadro 5). 

Cuadro 5. Conceptos más significativos  
en materia de gastos de campaña, 2007-2013

Rubro Concepto
Gastos de propaganda. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 

pancartas, equipos de sonido, eventos políticos 
realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria  
y otros similares.

Gastos operativos  
de la campaña.

Comprenden los sueldos y salarios del personal  
eventual, arrendamiento ocasional de bienes muebles  
e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 
viáticos y otros similares.

Gastos de propaganda  
en diarios, revistas y otros 
medios impresos.

Comprenden los realizados en cualquiera de esos 
medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares tendentes a la obtención 
del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante como el medio impreso deberán identificar 
con toda claridad que se trata de propaganda o inserción 
pagada.

Gastos de producción de 
los mensajes para radio y 
televisión.

Comprenden los realizados para el pago de servicios 
profesionales, uso de equipo técnico, locaciones  
o estudios de grabación y producción, así como  
los demás inherentes al mismo objetivo.

Fuente: Cofipe (2008).

Es importante resaltar que los gastos que realicen los partidos o 
coaliciones en una campaña electoral federal por servicios generales, 
con excepción de las erogaciones realizadas por concepto de viáticos 
y pasajes, pueden ser comprobados hasta en 10% por vía de bitácoras 
de gastos menores; es decir, los mecanismos de comprobación no son 
rigurosos. 
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Si se trata de una campaña presidencial, los gastos de viáticos y 
pasajes que se utilicen deben estar desglosados en un reporte diario 
que detalle el tipo de transportación utilizada y el tipo de operación 
realizada para el uso del bien o servicio. Hasta 20% de los egresos que 
efectúe cada partido como gastos de operación ordinaria por concepto 
de viáticos y pasajes en un ejercicio anual puede ser comprobado me-
diante bitácoras de gastos menores.

Prorrateo

Gran parte del debate durante la revisión y dictamen de los gastos de 
campaña de la elección presidencial de 2012 se centró en los criterios 
para distribuir gastos entre las campañas de un mismo partido o coa-
lición, al tomar en cuenta que muchos actos y propaganda involucran 
más de una campaña. En estos casos, el gasto tiene que dividirse entre 
aquellas que sean beneficiadas. A dicho esquema de distribución de 
gastos se le denomina prorrateo.

Una campaña beneficiada es aquella que se favorece con los gastos 
realizados, contratados, utilizados o aplicados durante el periodo de 
campaña, además cumple con una de las siguientes características:

1)  Que tenga fines tendientes a la obtención del voto.
2)  Que tenga el propósito de presentar a la ciudadanía las candidatu-

ras registradas del partido o coalición y su respectiva promoción.
3)  Que propicie la exposición, desarrollo y discusión de los programas 

y acciones de los candidatos registrados, así como la plataforma 
electoral de un partido.

4)  Que el provecho sea exclusivamente para la campaña electoral.

El artículo 177 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos (2011), sin embargo, establecía criterios de 
distribución del gasto cuando se determinara que existían dos o más 
campañas beneficiadas, señalando lo siguiente: 

Por lo menos el cincuenta por ciento del valor de dichas erogaciones 
deberá ser distribuido o prorrateado de manera igualitaria entre todas 
las campañas del partido o coalición beneficiadas por tales erogaciones, 
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debiendo entenderse como la distribución o prorrateo que resulte de 
dividir el total prorrateable en partes idénticas entre las campañas bene-
ficiadas con el gasto, lo que se traduce en la asignación de montos iguales 
a los candidatos promovidos, y [...]
El cincuenta por ciento restante de su valor será distribuido o prorra-
teado de acuerdo con los criterios y bases que cada partido o coalición 
adopte, en concordancia con las campañas beneficiadas indicadas en el 
inciso a) del presente artículo. Dichos criterios deberán hacerse del cono-
cimiento de la Unidad de Fiscalización al momento de la presentación de 
los informes de campaña, y por ningún motivo podrán ser modificados 
con posterioridad. El partido u órgano de finanzas de la coalición deberá 
especificar los porcentajes de distribución aplicados a cada campaña.

Es importante señalar que la redacción de este artículo está presen-
te en el Reglamento de Fiscalización desde 1998 y no ha sufrido modi-
ficación alguna, a pesar de que en el transcurso de estos años ha sido 
modificado varias veces (véase cuadro 6).

Cuadro 6. Antecedentes del artículo 177  
del Reglamento de Fiscalización vigente entre 2007 y 2013

El artículo referido data de 1998 y su redacción no se ha modificado 
desde esa fecha. Los cinco cambios al Reglamento de Fiscalización lo han 
mantenido intacto:A

1) 28 de diciembre de 1998

2) 13 de marzo de 2003

3) 26 de diciembre de 2005

4) 8 de septiembre de 2008

5) 7 de julio de 2011

(artículo 12.6)

(artículo 3.4)

(artículo 12.8)

(artículo 13.8)

(artículo 177)

A Fechas de Publicación del Reglamento para la Fiscalización  
de los Recursos de los Partidos Políticos en el Diario  
Oficial de la Federación (1998, 2003, 2005, 2008 y 2011).

Fuente: Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos (2011).

Si bien la legislación electoral establece lineamientos para prorra-
tear el gasto, los partidos tienen la facultad de decidir cómo distri-
buir entre las campañas 50% de lo gastado cuando se considera que 
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algún acontecimiento o gastos favorecieron a dos o más candidatos. 
En este sentido, determinar quiénes fueron los candidatos beneficia-
dos —sobre todo respecto de la propaganda genérica y los actos de 
campaña multitudinarios— puede llegar a ser una tarea compleja, ya 
que están involucrados candidatos federales y locales, así como de 
distintas demarcaciones territoriales.

Por ejemplo, cuando un espectacular promociona a dos candidatos a 
dos cargos diferentes, 50% del costo debe distribuirse por partes iguales 
y el resto en proporción a lo que determine el partido político, en uso de 
su derecho. Sin embargo, hay acontecimientos y propaganda genérica 
en que se dificulta determinar cuántas campañas se beneficiaron. 

La regla aplicada para el prorrateo es ampliamente conocida por 
todos los partidos políticos. Por ejemplo, durante el proceso electo-
ral federal de 2006, los porcentajes que utilizaron los partidos fue-
ron diversos. La coalición “Alianza por México” —pri-Partido Verde 
Ecologista de México (pvem)— no se apegó a lo establecido en el Re-
glamento de Fiscalización en virtud de que en la parte que debía dis-
tribuirse igualitariamente decidió aplicar porcentajes diversos. Por su 
parte, la coalición “Por el bien de todos” —prd-Partido del Trabajo 
(pt)-Convergencia— informó que el criterio de prorrateo sería 50% de 
manera equitativa entre cada una de las campañas beneficiadas y 50% 
siguiendo cuatro criterios. Por su parte, el pan utilizó el criterio de  
la siguiente manera: 50% igualitario entre todas las campañas (presi-
dente, senadores y diputados) y 50% sólo para senadores, sin incluir las 
campañas presidencial y de diputados.

En su momento, en el marco de la revisión de los informes de campa-
ña de 2006, se realizó una observación respecto del criterio de prorra- 
teo utilizado por el pan; sin embargo, el Consejo General consideró 
que de la normatividad se desprende claramente que la decisión de los  
partidos no se encuentra sujeta a ningún otro criterio más allá de  
los que ellos mismos establezcan (véase cuadro 7).
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Cuadro 7. Criterios de prorrateo (elecciones 2006)

50%
igualitario

50%
libre elección del partido

Partido o coalición Presidente Senadores Diputados Presidente Senadores Diputados

pan Igualitario 0.00 100.00 0.00

“Alianza por México”
(pri-pvem)

33 53 14 51 39 10

“Por el bien de todos”
(prd-pt-Convergencia)

Igualitario

20 75 5

20 80 0

90 0 10

0 90 10

Alternativa 
Socialdemócrata  
y Campesina

Igualitario

Fuente: Cofipe (2008).

Revisión y resolución de los informes 
anuales de gastos ordinarios (2007-2011) 

Faltas formales y sustanciales  
más recurrentes 

De la revisión de los informes anuales de 2007 a 2011, así como de las 
conclusiones mostradas en los acuerdos aprobados por el Consejo Ge-
neral del ife, es posible identificar conductas recurrentes por parte de 
los partidos políticos que fueron sancionadas. 

Respecto de las faltas formales, las más recurrentes (no necesaria-
mente las más relevantes) son la omisión de presentar documentación 
de soporte al informe que los propios partidos exponen, no realizar las 
correcciones de sus registros contables, omitir la entrega de acuses de 
oficios dirigidos a proveedores, así como reportar gastos que no están 
propiamente vinculados con actividades específicas. Las conductas 
sancionadas más frecuentes en los dictámenes se enlistan en el cuadro 
8, las cuales se ordenan de las más a las menos recurrentes.
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Cuadro 8. Faltas de los partidos  
en materia de fiscalización

1) Omitió presentar diversa documentación soporte. 
2) No realizó las correcciones de sus registros contables. 
3) El partido no presentó escritos con el acuse de recibo dirigido a aportantes, 
solicitándoles que respondieran a los oficios de confirmación de la autoridad. 
4) El partido reportó gastos que no se vinculan con actividades específicas.
5) No presentó escritos con el acuse de recibo dirigido a los proveedores, 
solicitándoles que respondieran a los oficios de la autoridad.
6) Egresos que superaron el tope de 100 días de salario mínimo general vigente  
en el Distrito Federal y no fueron realizados conforme con la normatividad.
7) Documentación soporte sin la totalidad de requisitos establecidos  
en la normatividad.
8) Documentación soporte sin la totalidad de requisitos fiscales. 
9) Mal registro contable.
10) No reportó algunos datos con veracidad ante la Unidad de Fiscalización. 
11) Giró cheques sin la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario”.
12) Presentó copia de cheque con leyenda original para abono en cuenta. 
13) Giró cheques a nombre de terceros. 
14) Registró pagos de impuestos que carecen de soporte documental. 
15) Reportó gastos y presentó documentación soporte que no corresponden  
al ejercicio revisado.
16) Recibió aportaciones en efectivo de militantes que superaron el tope de 200 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y no fueron realizadas 
conforme con la normatividad.
17) Informó de manera extemporánea.
18) No informó de la apertura de cuentas bancarias.
19) Se localizaron comprobantes de gastos expedidos a nombre de un tercero  
y no a nombre del partido. 
20) No coincide lo reportado con los registros contables.
21) Omitió desglosar el impuesto sobre la renta. 
22) Efectuó pagos a nombre de terceros y no del proveedor. 
23) No identificó el registro contable de un cheque expedido en 2010 y cobrado 
durante 2011. 
24) Se realizaron pagos en el rubro de operación ordinaria que se consideran 
improcedentes.
25) Omitió presentar la documentación que justificara la reclasificación.

Fuente: ife (2013b).

En relación con las faltas o irregularidades consideradas sustanciales 
o de fondo, algunas de las más recurrentes son la falta de acreditación 
de partidas de gastos sin objeto partidista, reclasificar las cuentas y las 
diversas partidas contables sin documentación de soporte. En el cuadro 
9 se ordenan de mayor a menor frecuencia.
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Cuadro 9. Faltas sustanciales de partidos políticos 
nacionales en materia de fiscalización (2007-2011)

1) No acreditó el objeto partidista del gasto.

2) Reclasificó a la cuenta de patrimonio sin que se haya utilizado  
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias ni para sufragar  
sus gastos de precampaña y campaña.

3) Reclasificó pasivos a la cuenta de patrimonio, acreditándose la extinción  
de su obligación con respecto a la deuda, lo que representó un beneficio económico.

4) Se localizaron recibos de reconocimientos por actividades políticas expedidos  
a integrantes de los órganos directivos.

5) Aportación de ente prohibido. 

6) Partidas en conciliación con antigüedad mayor a un año y sin justificar  
la permanencia del saldo.

7) Cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año sin documentación que acredite 
la recuperación del saldo o la existencia de excepción legal que lo justifique. 

8) Cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año sin documentación que acredite 
el cumplimiento de la obligación o la existencia de excepción legal que lo justifique.

9) Cuentas por cobrar con saldo contrario a su naturaleza que se consideran cuentas 
por pagar con antigüedad mayor a un año. 

10) Cuentas por pagar con saldo contrario a su naturaleza que tienen una antigüedad 
mayor a un año, por lo cual se consideran cuentas por cobrar. 

11) No realizó el registro contable.

Fuente: ife (2013b).

Sanciones aprobadas por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral

Al detectar irregularidades, tanto de forma como sustanciales, la Uni-
dad de Fiscalización procedió a imponer sanciones considerando las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar; culpa o dolo, e importancia 
de la norma trasgredida, entre otras. Entre 2007 y 2011, el ife impuso 
sanciones que en 2011 superaron los 87 millones de pesos. Como se 
advierte, el monto total de sanciones impuestas a los partidos políticos 
pasaron de 40 millones de pesos en 2007 a 87 en 2011, un incremento 
de 114% en el periodo (véase cuadro 10).
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Cuadro 10. Sanciones impuestas por el Instituto 
Federal Electoral 2007-2011A

Partido 
político 2007 2008 2009 2010 2011 Total

pan 4,811.4 17,529.8 2,300.4 9,761.1 10,187.6 44,590.3

pri 1,846.5 3,359.3 7,118.8 26,740.1 7,745.8 46,810.5

prd 17,525.6 11,846.7 6,900.0 14,640.4 32,673.7 83,586.4

pt 4,684.8 16,744.7 4,216.6 5,281.6 33,713.1 64,640.8

pvem 5.0 692.0 1,216.6 1,476.0 420.1 3,809.7

pc/mcB 1,490.8 26.8 552.3 6,368.6 2,267.4 10,705.9

naC 3,968.3 690.8 543.9 2,270.0 229.8 7,702.8

psdD 6,406.7 6,614.6 apE -- -- 13,021.3

Total 40,739.4 57,505.0 22,849.0 66,538.1 87,237.8 274,869.3

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes. 
B pc/mc: Partido Convergencia/Partido Movimiento Ciudadano 
C na: Partido Nueva Alianza. 
D pd: Partido Socialdemócrata. 
E ap: Amonestación pública.

Fuente: ife (2013b). 

De los partidos políticos, el pan, el pri y el prd concentran el ma-
yor porcentaje de sanciones (63.5%). El prd fue acreedor a las mayores 
sanciones en 2007, 2009 y 2011, y concentró 30% del total (véase gráfi-
ca 1). El pri fue sujeto a las mayores sanciones en 2010, con 26 millo-
nes de pesos y, de manera acumulada, desde 2007, suma 46.8 millones 
de pesos en sanciones, equivalentes a 17% del total entre 2007 y 2011. 
El pan sumó 44.6 millones de pesos en sanciones durante el mismo 
periodo, equivalentes a 16.2% del total.
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Gráfica 1. Sanciones en materia  
de fiscalización (2007-2011)A
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A Cifras expresadas en pesos corrientes.

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.).

Como se advierte en los datos, el monto total de sanciones ha cre-
cido rápidamente; sin embargo, también implica el fortalecimiento 
de lineamientos y criterios que el ife aplica para fiscalizar. Para dicha 
construcción, el papel del Tribunal es relevante, ya que derivado de 
sus resoluciones, en la mayoría de los casos confirma los criterios y las 
sanciones. 

Balance de sanciones apeladas

 Cada año, los partidos políticos recurren al tepjf para impugnar las 
sanciones del ife, sin embargo, en pocos casos el Tribunal modificó los 
criterios o sanciones impuestas.

Entre 2007 y 2011, el ife emitió 5 resoluciones derivadas de la revi-
sión de los informes anuales; inconformes con éstas, los partidos pre-
sentaron inicialmente 21 recursos de apelación (SUP-RAP) y 2 más 
del acuerdo de acatamiento derivados de una sentencia del Tribunal 
Electoral. A partir de 2008, los partidos con mayor representación re-
curren año con año al tepjf para impugnar las resoluciones y, por tan-
to, las multas impuestas. Sin embargo, los argumentos de los partidos 
apelantes se consideraron fundados sólo en 9 casos, lo que derivó en 
la revocación de los acuerdos del ife, de los cuales 3 fueron presenta-
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dos por el pt, 2 por el pan y pri, y 1 por el prd y Convergencia (véase 
cuadro 11). 

Cuadro 11. Sanciones aprobadas, recursos  
de apelación y sentido de las resoluciones  

del Instituto Federal ElectoralA
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2007 psd 6,406.7 SUP-RAP-172/2008 Confirma -- 6,406.7 --

2008 pan 17,529.8 SUP-RAP-300/2009 Revoca CG598/2009 17,430.5 99.2

prd 11,846.7 SUP-RAP-292/2009 Confirma  -- 11,846.7 --

pt 16,744.7 SUP-RAP-291/2009 Revoca CG668/2009 16,203.5 541.2

psd 6,614.6 SUP-RAP-308/2009 Confirma  -- 6,614.6 --

2009 pan 2,300.4 SUP-RAP-178/2010 Confirma  -- 2,300.4 --

pri 7,118.8 SUP-RAP-174/2010 Confirma  -- 7,118.8 --

prd 6,900.0 SUP-RAP-175/2010 Confirma  -- 6,900.0 --

pvem 1,216.6 SUP-RAP-179/2010 Confirma  -- 1,216.6 --

2010 pan 9,761.1 SUP-RAP-517/2011 Confirma  -- 9,761.1 --

pri 26,740.1 SUP-RAP-518/2012 Revoca CG25/2012 22,094.1 4,645.9

prd 14,640.4 SUP-RAP-515/2011 Revoca CG393/2011 13,983.7 656.7

pt 5,281.6 SUP-RAP-512/2011 Revoca CG406/2011 4,546.0 735.5

pvem 1,476.0 SUP-RAP-513/2011 Confirma  -- 1,476.0 --

pcB 
6,368.6 SUP-RAP-511/2011 Revoca CG24/2012 6,368.6 --

SUP-RAP-33/2012 Confirma --  -- --

na 2,270.0 SUP-RAP-516/2011 Confirma --  2,270.0 --
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2011  pan 10,187.6 SUP-RAP-461/2012 Revoca CG719/2012 9,471.6 715.9

pri
7,745.8 SUP-RAP-459/2012 Revoca CG718/2012 7,745.8 --

SUP-SAP-516/2012 Confirma  -- -- --

prd 32,673.7 SUP-RAP-457/2012 Confirma  -- 32,673.7 --

pt 33,713.1 SUP-RAP-454/2012 Revoca CG717/2012 33,157.9 555.1

pvem 420.1 SUP-RAP-460/2012 Confirma  -- 420.1  

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes. 
B pc: Partido Convergencia.

Fuente: Elaboración propia.

Las multas aplicadas por el Consejo General del ife y las apelacio-
nes presentadas ante el tepjf dejan en evidencia que las multas han 
aumentado sustancialmente y con dificultad se modifican en el Tribu-
nal Electoral (véanse cuadro 12 y gráfica 2).

Cuadro 12. Sanciones firmes del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación (2007-2011)A

Partido 
político 2007 2008 2009 2010 2011 Total

pan 4,811.4 17,430.5 2,300.4 9,761.1 9,471.6 43,775.0

pri 1,846.5 3,359.3 7,118.8 22,094.1 7,745.8 42,164.5

prd 17,525.6 11,846.7 6,900.0 13,983.7 32,673.7 82,929.7

pt 4,684.8 16,203.5 4,216.6 4,546.0 33,157.9 62,808.8

pvem 5.0 692.0 1,216.6 1,476.0 420.1 3,809.7

pcB 1,490.8 26.8 552.3 6,368.6 2,267.4 10,705.9

na 3,968.3 690.8 543.9 2,270.0 229.8 7,702.8

psd 6,406.7 6,614.6 apc -- -- 13,021.3

Total 40,739.4 56,864.4 22,849.0 60,499.8 85,966.7 266,919.3

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes. 
B pc: Partido Convergencia. 
C ap: Amonestación pública.

Fuente: ife (s. f.). 

Continuación.
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Gráfica 2. Sanciones originales y firmes (2007-2011)A 
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A Cifras expresadas en millones de pesos corrientes.

Fuente: ife (s. f.). 

De 2007 a 2009, las sanciones aprobadas por el ife quedaron intac-
tas respecto de los recursos de apelación presentados por los partidos 
ante el tepjf. Sin embargo, a partir de 2010 se presentaron casos en 
que las sanciones fueron reducidas por las resoluciones del Tribunal 
(véase cuadro 13). Uno de los más significativos fue el del expediente 
SUP-RAP-518/2012 presentado por el pri en relación con el ejercicio 
2010. Aunque el tepjf estuvo de acuerdo en sancionar al partido, dis-
minuyó el monto en 4.6 millones de pesos con respecto a la sanción 
originalmente aprobada (véase gráfica 3).

Cuadro 13. Sanciones tras revisión  
de informes de los partidosA

Sujeto 
obligado

Total 
sanción 
(previa)

RecursoB SentidoC AcatanD
Total 

sanción 
(firme)

Di
fe

re
nc

ia

pan 9,761.1 SUP-RAP-517/2011 Confirma -- 9,761.1 --

pri 26,740.1 SUP-RAP-518/2012 Revoca CG25/2012 22,094.1 4,645.9

prd 14,640.4 SUP-RAP-515/2011 Revoca CG393/2011 13,983.7 656.7

pt 5,281.6 SUP-RAP-512/2011 Revoca CG406/2011 4,546.0 735.5

pvem 1,476.0 SUP-RAP-513/2011 Confirma -- 1,476.0 --
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Sujeto 
obligado

Total 
sanción 
(previa)

RecursoB SentidoC AcatanD
Total 

sanción 
(firme)

Di
fe

re
nc

ia

Convergencia 6,368.6 SUP-RAP-511/2011 Revoca CG24/2012 6,368.6 --

SUP-RAP-33/2012 Confirma -- -- --

Nueva 
Alianza

2,270.0 SUP-RAP-516/2011 Confirma -- 2,270.0 --

Total 66,538.1 60,499.8

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes. 
B Expediente de recurso de apelación interpuesto por el partido político 
nacional. 
C Sentido del recurso de apelación del tepjf. 
D Resolución del Consejo General en acatamiento a la sentencia  
de la Sala Superior del tepjf.

Fuente: Elaboración propia.

Gráfica 3. Sanciones originales  
y firmes por partido (2010)A
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Fuente: Elaboración propia con información del tepjf (s. f.).

En relación con la revisión de los informes correspondientes a 2011, 
los partidos más multados fueron el prd y el pt; sin embargo, sólo el 
pt resultó beneficiado con una disminución de 555,000 pesos en sus 
multas (véase gráfica 4). Por su parte, el pan, independientemente de 

Continuación.
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que fue el tercer partido más multado, se benefició por la decisión del 
tepjf de disminuir en 715,000 pesos la sanción originalmente aproba-
da por el Consejo General.

Gráfica 4. Sanciones originales  
y firmes por partido (2011)A 
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Fuente: Elaboración propia con información del tepjf (s. f.).

Como se advierte, cada año los partidos impugnan las sanciones 
que el ife impone, las cuales son mayores cada vez, al tiempo que el 
tepjf resuelve confirmarlas en la mayoría de los casos. Sin embargo, 
los partidos se beneficiaron de las revisiones del Tribunal que ha dis-
minuido dichas sanciones, sobre todo a partir de 2010.

Revisión y resolución de informes  
de procesos electorales federales  

(2009 y 2012) 

Resultados de la revisión de los informes  
de precampaña (2009) 

Durante el proceso electoral federal de 2009, el ife puso a prueba, por 
primera vez, las reglas de fiscalización en materia de precampañas, 
dado que previamente a la reforma, éstas no habían sido reguladas y 
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los partidos no entregaban informes de los ingresos y gastos que reali-
zaban en dichos procesos de elección interna. 

Para llevar a cabo esta tarea, el ife decidió aplicar reglas simplifica-
das para la presentación de los informes de precandidatos y determinó 
el inicio de los procedimientos expeditos de revisión de algunos infor-
mes solamente (CG956/2008 y CG153/2009).

Mediante el procedimiento expedito, la Unidad de Fiscalización re-
visó 1,964 informes de precampaña, mientras que los restantes 2,923 
se revisaron con el procedimiento ordinario.

Por medio del procedimiento expedito, se revisó 100% de todos 
los conceptos de ingresos y gastos reportados de los informes selec-
cionados. El Consejo General procedió a la aplicación de sanciones a 
los partidos políticos que en total sumaron 1.5 millones de pesos, las 
cuales estuvieron, en la mayoría de los casos, vinculadas a errores de 
forma; sin embargo, si bien el pan impugnó el acuerdo, el tepjf de-
terminó confirmarlo, manteniendo firmes todas las sanciones (véase 
cuadro 14). El pvem y el Partido Nueva Alianza (Panal) resultaron sin 
sanción monetaria.

Cuadro 14. Sanciones por la revisión de informes  
de precampaña (2008-2009)A

Sujeto 
obligado

Total sanción 
(previa) RecursoB SentidoC Total sanción 

(firme)
pan 18.3 SUP-RAP-141/2009 Confirma 18.3

pri 475.9  -- --  475.9

prd 647.5  -- --  647.5

pt 284.4 -- --  284.4

pvem apD --  --  ap

pcE 32.8 --  --  32.8

Panal 0.0 --  --  0.0

psd 48.0 --  --  48.0

Total 1,506.9 --  --  1,506.9

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes. 
B Expediente de recurso de apelación interpuesto por el partido político 
nacional. 
C Sentido del recurso de apelación del tepjf.  
D ap: Amonestación pública. 
E pc: Partido Convergencia.

Fuente: Resolución CG956/2008.
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Con el procedimiento ordinario, la Unidad de Fiscalización revisó 
los 2,923 informes de precampaña restantes. El prd y el pri nueva-
mente fueron los partidos con el mayor número de irregularidades, lo 
cual derivó en sanciones cercanas al millón de pesos en total. Sin em-
bargo, si se considera el monto de las multas respecto de los ingresos o 
gastos reportados, la relación existente entre dichos rubros no es sig-
nificativa, toda vez que el monto de las sanciones es reducido respecto 
del total que se erogó en las precampañas (véase cuadro 15).

Cuadro 15. Revisión de informes  
de precampaña (2008-2009)A B

Sujeto 
obligado

Total sanción 
(previa) RecursoC SentidoD Total sanción 

(firme)
pan 21.1  --  -- 21.1

pri 9.5 --  --  9.5

prd 961.4 SUP-RAP-302/2009 Confirma 961.4

pt 112.8 --  --  112.8

pvem Amonestación 
previa

--  --  Amonestación 
previa

Panal 5.4 --  --  5.4

Total 1,110.5     1,110.5

A CG496/2009  

B Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.  
C Expediente de recurso de apelación interpuesto por el partido político 
nacional. 
D Sentido del recurso de apelación del tepjf.

Fuente: Elaboración propia.

Resultados de la revisión de los informes  
de campaña (2009) 

En cuanto a los informes de campaña de diputados federales, la Uni-
dad de Fiscalización revisó prácticamente 100% de los conceptos de 
ingresos (véase cuadro 16).
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Cuadro 16. Porcentajes de ingresos de las campañas revisados
Concepto Porcentaje (%)

Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional

En efectivo
En especie

100
100

Aportaciones de otros órganos del partido 

En efectivo
En especie

100
100

Aportaciones del candidato

En efectivo
En especie

100
100

Aportaciones en especie

De militantes
De simpatizantes

100
100

Rendimientos financieros
Transferencias de recursos no federales 100

Fuente: Resolución CG223/2010.

En cuanto a los gastos reportados en los informes de campañas, se 
revisó 100% de los egresos centralizados y 50% de algunos rubros de 
los egresos descentralizados correspondientes a cada una de las cam-
pañas electorales federales (véase cuadro 17).

Cuadro 17. Porcentajes de conceptos de egresos  
de las campañas revisados por la Unidad  

de Fiscalización (2007-2011)
Concepto Porcentaje (%)

Egresos

Gastos de propaganda
Páginas de internet
Cine
Espectaculares
Otros

50
50
50
50
50

Gastos operativos de campaña
Gastos de propaganda en medios impresos
Producción de radio y televisión
Gastos por amortizar
Gastos financieros
Transferencias de remanentes 
Adquisiciones de activo fijo

50
100

50
50
50

100
100

Fuente: Resolución CG223/2010.
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Como resultado de la revisión de los informes de campaña 2009, el 
ife aprobó sanciones a la coalición “Salvemos a México” integrada por 
el prd, pt y Convergencia, partido que tuvo la sanción más alta, segui-
do por el prd (en candidaturas en las que no compitió mediante una 
coalición). Ambos acumularon 20.8 millones de pesos en sanciones 
equivalentes a 63% del total de las aplicadas en 2009 (véase cuadro 18).

Cuadro 18. Informes de campaña, presupuesto  
de egresos de la federaciónA

Sujeto obligado Total sanción 
(previa) RecursoB SentidoC

Total 
sanción 
(firme)

pan 3,371.2 SUP-RAP-114/2010 Desechar 3,371.2

pri 5,899.9 -- -- 5,899.9

prd 9,447.1 SUP-RAP-111/2010 Confirmar 9,447.1

Coalición “Primero 
México”

1,689.6 -- -- 1,689.6

Coalición “Salvemos 
a México”

11,445.6 SUP-RAP-112/2010 Desechar 11,445.6

pvem 576.8 -- -- 576.8

Nueva Alianza 277.0 -- -- 277.0

Total 32,707.6     32,707.6

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.  
B Expediente de recurso de apelación interpuesto por el partido político 
nacional. 
C Sentido del recurso de apelación del tepjf. 

Fuente: Resolución CG223/2010.

Ahora bien, para entender los motivos de las sanciones, a conti-
nuación se describen las principales irregularidades detectadas. Debe 
señalarse que sólo se presentan las más relevantes en cuanto al monto 
involucrado y a la sanción aplicada. Para mayor referencia y detalle, 
consultar los anexos 1 al 6.

En el caso del pan, la sanción más alta fue por no realizar la tota-
lidad de las aplicaciones a las campañas beneficiadas conforme con 
las evidencias y la documentación soporte; es decir, la distribución 
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de gastos informados no correspondía a lo realmente detectado. Fue 
acreedor a sanciones de 749,000 pesos por omitir documentación  
de las facturas que no se encontraron registradas en la contabilidad  
y de 276,000 pesos por rebasar el tope de gastos de campaña de algu-
nas candidaturas.

Las sanciones más altas aplicadas al pri se vinculan con las irregu-
laridades siguientes:

1) Reporte de gastos de propaganda en anuncios espectaculares que 
carecen de la hoja membretada del proveedor.

2) No presentar muestras o evidencias que amparen los gastos realiza-
dos de acuerdo con las facturas.

3) No reportar en los informes de campaña gastos por la producción 
de 62 promocionales para radio y 41 para televisión.

En el caso del pvem, la sanción más significativa se relacionó con el 
rebase del tope de gastos de campaña en el distrito 02 de Quintana Roo, 
por lo que se hizo acreedor a una multa de 164,000 pesos. También fue 
sancionado por pretender acreditar aportaciones en especie de simpati-
zantes relativas a anuncios espectaculares por un importe de 378,490.9 
pesos con facturas expedidas a nombre del partido.

Por su parte, la coalición “Primero México”, conformada por el 
pri y el pvem, incurrió en diversas irregularidades de carácter for-
mal, entre las que destacan las relacionadas con la verificación y con-
firmación de cheques. El pri presentó copias de cheques, que al ser 
comparadas con las solicitadas a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (cnbv), se observó que el nombre del beneficiario, que es el 
proveedor o prestador del servicio, era distinto. La coalición tampoco 
reportó la documentación referente a los gastos correspondientes a la 
producción de 5 promocionales transmitidos en radio y 6 en televi-
sión en los estados de Quintana Roo, Guerrero y Chiapas.

La coalición “Salvemos a México”, conformada por el pt y Conver-
gencia, fue la más sancionada; sin embargo, 2.9 millones de pesos de  
estas sanciones estuvieron relacionados con el rebase de los topes  
de gastos de campaña de 22 candidatos. Adicionalmente, se localizaron 
gastos por concepto de publicidad en medios de propaganda utilitaria,  
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como la impresión de lonas y espectaculares que carecían tanto de 
muestras como de forma de comprobar.

Por último, si bien el Panal fue acreedor a sanciones reducidas, la 
falta que derivó en la multa más elevada fue por no presentar las mues-
tras de las páginas completas en original de 85 desplegados y por la exhi- 
bición de copias de cheques que carecían de la leyenda “Para abono en 
cuenta de beneficiario”.

Resultados de la revisión de los informes  
de campaña (2012) 

Discusión y votación del dictamen consolidado
Los partidos políticos tuvieron la obligación de presentar sus informes 
de campañas el 8 de octubre de 2012, es decir, 60 días después de la 
jornada electoral. Sin embargo, los resultados y el dictamen final se 
aprobaron un año después de las elecciones (véase cuadro 19).

Cuadro 19. Proceso de fiscalización de elección (2012)

Tipo de informe 
Fecha límite para 

entrega de los 
partidos políticos

Dictamen y 
resolución 

Sesión de 
Consejo General 

Trimestral: durante el año del proceso electoral federal se suspende la obligación  
de los informes trimestrales.

Precampaña ordinario 16/03/2012 22/08/2012 23/08/2012

Precampaña expedito 2/04/2012 8/05/2012 9/05/2012

Anual 4/04/2013 24/09/2013 27/09/2013

Campaña 8/10/2012 30/01/2013
2/07/2013

6/02/2013
10/07/2013
15/07/2013

Campaña informe previo 15/06/2012 -- --

Fuente: Elaboración propia con información del Cofipe  
(artículos 83 y 84, 2008).

El 15 de julio de 2013, el Consejo General del ife, con 7 votos a 
favor y 1 en contra, aprobó un paquete de sanciones por 341,877,056 
pesos por diversas irregularidades detectadas en los ingresos y egre-
sos de partidos políticos y coaliciones en el proceso electoral federal 
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2011-2012. Las multas derivaron de la revisión de los informes de 
1,605 campañas electorales.1

Los partidos políticos y coaliciones erogaron, en conjunto, 2,572 
millones de pesos en las 605 campañas; también se identificó que 195 
de éstas rebasaron los topes de gastos: 1 presidencial, 6 para elegir se-
nadores de la República y 188 para diputados federales.

Como fue reconocido por la autoridad, aunque el acceso a medios 
de comunicación masiva fue gratuito y el desarrollo tecnológico permi-
tió una difusión más amplia de información a menor costo, las campa-
ñas electorales fueron muy costosas. En 90 días de campaña, partidos 
y coaliciones gastaron en promedio 28.6 millones de pesos diarios. 
Aun así, 1 de cada 8 campañas rebasó los límites de gastos estableci-
dos en la normatividad electoral y 40% de los diputados de mayoría 
relativa llegó a sus cargos por medio de campañas que excedieron los  
topes establecidos.

La discusión del dictamen estuvo concentrada en los criterios de 
prorrateo dispuestos en el artículo 195 del Reglamento para la Fisca-
lización de los Recursos de los Partidos Políticos (2012) y los deriva-
dos del artículo 177 que, por mayoría, se consideró que tenían que ser 
aplicados a todas las campañas beneficiadas, sin excepción, para que 
se reflejara con claridad el espíritu de equidad dispuesto en el citado 
Reglamento.

Asimismo, se coincidió con el hecho de que era necesario distri-
buir de manera igualitaria, entre el número de candidatos beneficia-
dos, los gastos no reportados que beneficiaran más de una campaña, 
exclusivamente en los términos de la primera parte del artículo 177 del  

1 La aprobación del dictamen fue precedida por una discusión respecto del mecanismo y 
forma de presentar los resultados de la auditoría. En mayo de 2012, por una propuesta de 
la coalición “Movimiento Progresista” (integrada por prd, pt y mc), el Consejo General 
del ife acordó adelantar la fiscalización de los gastos de campañas, específicamente de las 
presidenciales. En febrero de 2013, se presentó el dictamen de fiscalización de los informes 
de gastos de la elección presidencial, ante el descontento del pan, prd, pt y mc. El Consejo 
General acordó posponer la discusión del dictamen hasta julio de 2013, con el objetivo de 
presentar un dictamen consolidado; es decir, que incluyera los informes de diputados y 
senadores. Finalmente, a principios de julio de 2013, se presentó el dictamen de fiscalización 
y en dicha ocasión se llegó a la conclusión de que no era oportuno aprobarlo por una razón 
técnica (falta de tiempo para analizar el contenido) y una política (la jornada electoral que se 
celebraría en 15 entidades el 7 de julio).
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Reglamento mencionado. También se aprobó que los ingresos y gastos 
de la asociación civil Morena (vinculada a la coalición “Movimiento 
progresista”) fueran desprendidos del dictamen y se iniciara un proce-
dimiento oficioso para determinar tanto la naturaleza de esas eroga-
ciones como un eventual incumplimiento a la norma.

Con el objeto de respetar la garantía constitucional del debido pro-
ceso, se excluyeron del dictamen consolidado los recursos reportados 
por el Instituto Electoral del Estado de México y se turnaron a la Uni-
dad de Fiscalización para iniciar un procedimiento oficioso que deter-
minara y cuantificara el gasto de campaña no reportado, de acuerdo 
con lo reportado por el Instituto local. En virtud de que se negó la im-
procedencia de la reclasificación de gastos solicitada por la coalición 
“Movimiento progresista” (integrada por prd, pt y mc), se consideró 
necesario dejar lo suficientemente claros los motivos para determinar 
la improcedencia de las reclasificaciones planteadas en el dictamen.

Gastos fiscalizados 
En 2012, la Unidad de Fiscalización examinó 1,605 informes de cam-
paña que el pan, pri, pvem, Panal y las coaliciones “Compromiso por 
México” y “Movimiento progresista” presentaron al ife el 8 de octubre 
de 2012.2 En total se fiscalizaron 1,605 campañas de todos los partidos 
y coaliciones que compitieron por 365 cargos de elección popular, sin 
considerar los cargos de representación proporcional. El gasto total 
detectado por la Unidad de Fiscalización fue de 2,572 millones de pe-
sos distribuidos de acuerdo con el cuadro 20.

Cuadro 20. Gastos totales fiscalizados  
en las campañas (2012)A

Partido/coalición Gasto total

pan 535,908.5

pri 219,975.0

2 “Movimiento progresista”: coalición total integrada por prd, pt y mc; “Compromiso por 
México”: coalición parcial integrada por pri y pvem.
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Partido/coalición Gasto total

Coalición “Compromiso por México” 748,152.2

Coalición “Movimiento progresista” 694,220.4

pvem 164,042.4

Panal 209,879.5

Total 2,572,178.00

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: CG190/2013.

Prorrateo 
Los partidos políticos y coaliciones informaron a la Unidad de Fisca-
lización los criterios y las bases del prorrateo. Respecto de gastos en 
que las campañas beneficiadas fueran las del candidato a presidente, 
senador y diputado, el pri y la coalición “Compromiso por México” 
determinaron que sólo asignarían 1% a la campaña presidencial, mien-
tras que 99% restante lo asignarían a las de diputados y senadores. En 
contraste, la coalición “Movimiento progresista” decidió asignar 17.5% 
a la campaña presidencial y el resto a las campañas de diputados y se-
nadores (véase cuadro 21).

Cuadro 21. Criterios de prorrateo de la campaña 2012
50% 50%

Partido o coalición Igualitario PresidenteA Senador Diputado Total
pan -- 40 59 1 100

pri -- 1 99 100
“Compromiso  
por México” -- 1 99 100

“Movimiento 
progresista”B -- 17.5 17.5 15.00 50

pvem -- 2 96.00 2.00 100
Panal -- 100 0 0 100

A Porcentaje aplicado al 50% a distribuir.   
B La base de cálculo de prorrateo es sobre 100%, así lo informó  
la coalición “Movimiento progresista”.

Fuente: CG190/2013.

Continuación.
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Los partidos también notificaron al ife los criterios para gastos en 
campañas beneficiadas para elección de presidente y senador, y de pre-
sidente y diputado (véanse cuadros 22, 23 y 24).

Cuadro 22. Criterios de prorrateo de la campaña 2012
50% 50%

Partido o coalición Igualitario PresidenteA Senador Total
pan -- 20 80 100

pri -- 1 99 100

“Compromiso  
por México” -- 1 99 100

“Movimiento 
progresista”B -- 30 20 50

pvem -- 2 98 100

Panal -- 100 0 100

A Porcentaje aplicado al 50% a distribuir.  
B La base de cálculo de prorrateo es sobre 100%, así lo informó  
la coalición “Movimiento progresista”.

Fuente: CG190/2013.

Cuadro 23. Criterios de prorrateo de la campaña 2012
50% 50%

Partido o coalición Igualitario PresidenteA Diputado Total
pan -- 50 50 100

pri -- 1 99 100

“Compromiso  
por México” -- 1 99 100

“Movimiento 
progresista”B -- 30 20 50

pvem -- -- -- 100

Panal -- 100 0 100

A Porcentaje aplicado al 50% a distribuir.  
B La base de cálculo de prorrateo es sobre 100%, así lo informó  
la coalición “Movimiento progresista”.

Fuente: CG190/2013.
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Cuadro 24. Criterios de prorrateo de la campaña 2012A

50% 50%
Partido o coalición Igualitario Senador Diputado Total

pan -- 80 20 100

pri -- 100 100

“Compromiso  
por México” -- 100 100

“Movimiento 
progresista”B -- 50 50 100

pevm -- 2 98 100

Panal -- 50 50 100

A El porcentaje se aplica sobre el 50% a distribuir. 
B La base de cálculo de prorrateo es sobre 100%, así lo informó  
la coalición “Movimiento progresista”.

Fuente: CG190/2013.

Rebase de topes de campaña 
Una vez concluido el proceso de revisión, la Unidad de Fiscalización de-
terminó que 195 campañas rebasaron el tope de gastos, de las cuales 149 
fueron de la coalición “Compromiso por México”. De acuerdo con dicha 
Unidad, la coalición “Movimiento progresista” fue la única que rebasó 
los topes de gastos de la campaña presidencial (véase cuadro 25).

Cuadro 25. Campañas que rebasaron los topes  
de gastos de acuerdo con el dictamen y la resolución 

aprobados por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el 15 de julio de 2013

Presidente Senadores Diputados

pan -- -- 2

pri -- -- 28

pvem -- 2 --

Coalición “Compromiso 
por México”

-- 2 149

Coalición “Movimiento 
progresista”

1 2 9

Panal -- -- --

Fuente: CG190/2013.
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Al considerar la revisión hecha por la Unidad de Fiscalización y los 
gastos reportados por los partidos y coaliciones, la campaña presiden-
cial de la coalición “Movimiento progresista”, encabezada por Andrés 
Manuel López Obrador, rebasó los topes de gastos por 46 millones de 
pesos, mientras que las campañas de sus candidatos a diputados reba-
saron dichos topes por 49 millones de pesos (véase cuadro 26).

En el caso de la coalición “Compromiso por México”, si bien no re-
basó el tope de gastos en la campaña presidencial, sí lo hizo por 49 
millones de pesos en las campañas de diputados.

Cuadro 26. Montos de rebase del tope de gastosA
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s
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To
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st
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ca

m
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  Tope = 
336,112.0

pan -- -- 159.6 159.6 115,548.0 Por debajo 
del tope

pri -- -- 8,954.8 8,954.8 -- --

pvem -- 260.0 260.0 -- --

Coalición 
“Compromiso 
por México”

-- 575.9 49,674.0 50,249.9 7,429.6 Por debajo 
del tope

Coalición 
“Movimiento 
progresista”

46,307.1 616.8 1,591.1 48,515.2 46,307.1 Por encima 
del tope

Partido 
Nueva 
Alianza

-- -- -- -- 226,567.1 Por encima 
del tope

Total 46,307.1 1,452.8 60,379.6 108,139.7

A Miles de pesos corrientes.

Fuente: CG190/2013.

Sanciones aprobadas por el Consejo General  
del Instituto Federal Electoral 

Las sanciones que el ife aprobó el 15 de julio de 2013 sumaron 341 
millones de pesos, de los cuales 198 millones fueron de la coalición 
“Compromiso por México” y 135 de “Movimiento progresista”. Es im-
portante señalar que derivado de la instrucción que dio el Consejo 
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General a la Unidad de Fiscalización, el monto de las sanciones se 
redujo en 52 millones de pesos respecto del dictamen originalmente 
presentado y devuelto a la Unidad mencionada (véase cuadro 27).

Cuadro 27. Sanciones aprobadas por el Consejo 
General del Instituto Federal ElectoralA

Multas Sanción original 
propuesta Sanción aprobada Diferencia

Total  394,328.9  341,877.0  -52,451.9

pri  150,943.8  148,137.2 -2,806.6

prd  79,238.9  59,630.9  -19,607.9

pvem  52,482.1  50,216.8 -2,265.3

pt 52,833.9  38,770.5  -14,063.3

mc  50,633.4  37,032.1  -13,601.3

pan  5,519.2  5,519.9 +0.7 

naB  2,677.4  2,569.3 +108.0

Coalición 
“Compromiso 
por México”

203,426.0  198,354.0  -5,071.9

Coalición 
“Movimiento 
progresista”

182,706.3  135,433.7  -47,272.5

A Cifras en miles de pesos corrientes. 
B na: Partido Nueva Alianza.

Fuente: CG190/2013.

En cuanto a las principales irregularidades detectadas y sanciona-
das, por partido o coalición, en los anexos 7 al 12 es posible identifi-
carlas con mayor detalle; sin embargo, a continuación se describen las 
más relevantes en función del monto de la sanción.

La coalición “Compromiso por México” fue sancionada con las mul-
tas más altas por rebasar el tope de gastos de campaña de 2 senadores 
y 149 diputados, lo que la hizo acreedora a una sanción de 50 millo- 
nes de pesos, aunque eso implicó, por el criterio del prorrateo, que la 
campaña de Enrique Peña Nieto no fuera sancionada por rebasar los 
topes. Asimismo, omitió registrar gastos por conceptos operativos y 
de propaganda distribuida en 42 de los 47 actos monitoreados de su  
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candidato presidencial; tampoco reportó en sus estados contables  
una cantidad importante de espectaculares. Dichas conductas deriva-
ron en una sanción de más de 20 millones de pesos.

En el caso de la coalición “Movimiento progresista”, se detectaron 
diversas irregularidades, entre las que destacan: 

1) Rebase de tope de gastos de la campaña presidencial de Andrés 
Manuel López Obrador por 46 millones de pesos más del tope es-
tablecido.

2) Anuncios espectaculares sin reportar.
3) No presentar registro ni soporte documental de diversas insercio-

nes en prensa.
4) No realizar el registro de facturas de diversos proveedores.

En el caso del pri, en candidaturas en las que no compitió en coali-
ción, las principales irregularidades fueron: 

1) Omisión del registro de espectaculares.
2) Rebase del tope de gastos de campaña en 28 distritos electorales 

para las campañas de diputados federales.
3) No registrar inserciones en medios impresos.
4) Omitir registrar facturas por concepto de impresión de propagan-

da, entre otras irregularidades.

Como se advierte, la sanción más importante que recibió el pri es-
tá vinculada al rebase de topes de gastos de campañas de diputados, 
mientras que en el caso del prd, al rebase en la campaña presidencial.

Por su parte, el pan, a pesar de no ser sancionado con multas 
elevadas, también incurrió en irregularidades, como no reportar el 
origen de los recursos con los que se contrataron anuncios espec-
taculares, y no informar el origen de los recursos con los que se 
pagaron 45 autobuses utilizados para el traslado de militantes y sim-
patizantes en Jalisco.

En el caso del pvem, dentro de las irregularidades más importantes 
que fueron sancionadas, se encuentran no reportar 78 espectaculares, 
de los cuales se desconoció el origen de los recursos con que fueron 
pagados, el rebase del tope de gastos de campaña en dos fórmulas elec-
torales, así como la omisión de diversas facturas.



137

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

Entre las principales irregularidades sancionadas del Panal, están la 
omisión de registrar anuncios espectaculares, la de registrar gastos de 
dos candidatos a diputado federal y la de presentar escritos de autori-
zación para utilizar espacios públicos.

Finalmente, debe reconocerse que México, comparado con diver-
sos países latinoamericanos, muestra rasgos de mayor alcance y efecti-
vidad respecto de los recursos e instrumentos con los que lleva a cabo 
la fiscalización (véase cuadro 28).

Si bien México no cuenta con mecanismos de sanción como otros 
países de Latinoamérica, como la inhabilitación de los funcionarios pú-
blicos, la cancelación del registro del partido o la prohibición de un 
candidato de competir nuevamente en una siguiente elección o proceso 
electoral, sí tiene un órgano especializado del ife, que evita recurrir a 
otros organismos de control del Estado, como es frecuente en la prác-
tica comparada, o bien acudir a auditores privados seleccionados con 
estrictos criterios definidos por la autoridad electoral.
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Anexos

Anexo 1. Norma vulnerada y sanción para el Partido 
Acción Nacional en 2009A
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vulnerada

Tipo  
de falta

907.6 921.7 El partido no realizó la totalidad  
de las aplicaciones a las campañas 
beneficiadas conforme con  
las evidencias y documentación 
soporte. Después de la valoración 
de lo presentado, la autoridad 
realizó la aplicación de  
los gastos que beneficiaron  
a cada candidatura.

Artículo 229, 
numeral 1,  
del Cofipe.

Sustancial

499.5 749.3 El partido omitió presentar  
la documentación o aclaración 
respecto de las facturas que  
no se encontraron registradas  
en la contabilidad por un importe 
de 499,585.19.

Artículo  
12.1 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

184.1 276.2 El partido rebasó el tope de gastos 
de campaña establecido para  
la elección de diputados federales 
por el principio de mayoría relativa 
en el proceso electoral federal 
2008-2009.

Artículo 229, 
numeral 1,  
del Cofipe.

Sustancial

60.0 120.0 El partido omitió presentar  
las aclaraciones y el registro 
contable del egreso, o en su caso, 
de la aportación generada  
por concepto de perifoneo (equipo 
técnico y vehículos) del distrito  
16 de Veracruz, por un importe  
de 60,000.10.

Artículos 1.3 
y 12.1 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

373.2 111.9 El partido omitió presentar 
muestras por concepto  
de propaganda utilitaria  
por un importe de 373,230.47  
de los distritos 21 del Distrito 
Federal; 01 y 07 de Baja California; 
01 y 02 de Coahuila, y 01,10 y 15 
de Veracruz. 

Artículo 14.4 
del Reglamento  
de fiscalización.

Formal
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190.0 59.7 El partido no presentó  
la totalidad de muestras  
y las relaciones detalladas de  
pinta de bardas por un importe  
de 190,002.32, relacionadas 
con los distritos 01 y 07 de Baja 
California; 04 de Guanajuato; 07 
 y 14 del Distrito Federal, y 03 y 05 
de San Luis Potosí.

Artículos 13.13 
y 14.4 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

579.4 57.9 El partido presentó 8 copias  
de cheques que carecen de la 
leyenda “Para abono en cuenta  
del beneficiario”, por un importe 
de 579,492.24.

Artículo  
12.7 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

185.0 55.5 El partido omitió presentar 
la totalidad de las muestras 
solicitadas por un importe  
de 185,000.50 del distrito  
05 de Guerrero.

Artículo 14.4 
del Reglamento  
de fiscalización.

Formal

50.0 El partido no presentó ni realizó  
el registro contable 
correspondiente a los gastos 
incurridos en la elaboración 
de cinco promocionales para 
televisión.

Artículo 1.2.1 
del Reglamento  
de fiscalización.

Formal

91.1 46.2 El partido omitió presentar 
muestras, contratos de prestación 
de servicios y relaciones 
detalladas de propaganda 
exhibida en páginas de internet 
correspondientes a los distritos 01, 
05 y 06 de Baja California,  
y 13 de Veracruz, por un importe  
de 91,129.

Artículo 
13.15 del 
Reglamento de 
fiscalización.

Formal

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: CG223/2010.

Continuación.
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2,741.7 1,318.6 El partido reportó gastos  
de propaganda en anuncios 
espectaculares que carecían  
de la hoja membretada del 
proveedor por 1,664,386.73,  
así como de muestras fotográficas 
por 408,735.99 y contratos por 
668,578.49.

Artículos 13.12 
y 21.15 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

4,014.9 1,204.4 El partido omitió presentar 
muestras o evidencias  
que ampararan los gastos  
de las facturas. 

Artículo 38, 
párrafo 1, 
inciso k), 
del Cofipe 
y artículos 
13.11, 14.4 
y 21.15 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

-- 1,030.0 El partido no reportó  
en los informes de campaña  
gastos por la producción  
de 62 promocionales para radio  
y 41 para televisión.

Artículo 21.2, 
inciso d), del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

902.3 391.2 El partido reportó gastos  
en prensa que no cuentan  
con las muestras (relación  
de inserciones) que ampara cada 
factura por 902,365.86  
y que carecían de la página 
completa del ejemplar original 
que contuviera las inserciones 
adquiridas por 436,006.92.

Artículo  
13.10 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

1,193.9 358.1 En la revisión a la cuenta gastos  
de propaganda se observaron 
algunos gastos que carecían 
de muestras de la propaganda 
adquirida por 1,236,632.82.

Artículo  
14.4 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

1,619.2 242.8 El partido presentó cinco copias  
de cheques con los que realizó 
pagos de facturas del Comité 
Directivo Estatal (cde) de Puebla, 
los cuales incluyen la leyenda 
“Para abono en cuenta  
del beneficiario”; sin embargo,  
los cheques recibidos por medio 
de la cnbv no contienen dicha 
leyenda.

Artículo  
12.7 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal
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488.8 127.1 Al llevar a cabo la verificación  
de pagos a proveedores,  
se observó que 12 cheques  
no fueron emitidos a nombre  
del proveedor o prestador del 
servicio, sino a nombre de 
un tercero, por el monto de 
488,883.52.

Artículo  
12.7 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

293.9 118.1 El partido reportó gastos  
de propaganda en bardas  
por 304,651.48, los cuales  
carecen de la relación detallada  
de la ubicación y medidas exactas, 
además de no proporcionar 
las fotografías de publicidad 
utilizadas, por 293,910.00.

Artículo  
13.13 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

58.8 88.3 Derivado de la revisión  
a la documentación presentada  
en la revisión de los informes  
de campaña de 2009, se determinó 
que el partido rebasó el tope  
de gastos de campaña  
en 3 distritos electorales.

Artículo 229, 
numeral 1,  
del Cofipe.

Sustancial

213.7 80.5 En el distrito 3 de Nuevo León,  
el partido reportó gastos  
de propaganda en anuncios 
espectaculares que carecían  
de contrato y muestras 
fotográficas, por un importe  
de 213,750.00.

Artículo  
13.12 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: CG223/2010.

Continuación.
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109.6 164.4 El partido rebasó el tope  
de gastos de campaña 
establecido por el acuerdo 
CG27/2009 del Consejo General, 
por un monto de 109,606.18,  
en el distrito electoral 02 del 
estado de Quintana Roo.

Artículo 229, 
numeral 1  
del Cofipe,  
en relación con 
el CG27/2009.

Sustancial

378.4 37.8 El partido pretendió acreditar 
aportaciones en especie  
de simpatizantes relativas  
a anuncios espectaculares,  
por un importe de 378,490.92, 
con facturas expedidas a nombre 
del partido.

Artículos 1.3 
y 13.12 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Sustancial

7.8 15.6 Del Comité Directivo  
Estatal de Veracruz, distrito 13 
de la localidad de Huatusco, 
el partido omitió reportar el 
gasto por concepto de apoyos 
económicos para brigadistas  
de campaña, por un  
importe de 7,800.00.

Artículo  
12.1 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

24.0 5.4 Del Comité Directivo  
Estatal de Veracruz, distrito 13  
de la localidad de Huatusco,  
el partido omitió presentar  
un contrato de arrendamiento  
por un importe de 24,000.00. 

Artículo 12.1 
del Reglamento  
de fiscalización.

Formal

61.9 3.5 El partido reportó cuatro 
inserciones en medios impresos 
correspondientes a Maxituning, 
Furia Musical, Cosmopolitan  
y Embarazo y Parto, difundidas  
los días 10, 15, 12 y 11 de junio 
de 2009, respectivamente,  
que carecen de la leyenda 
“inserción pagada”.

Artículo  
13.10 del 
Reglamento  
de fiscalización.

Formal

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: CG223/2010.
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296.8 771.8 En la verificación y confirmación 
de cheques, el partido presentó 
las copias de 8 cheques  
por un importe de 296,865.35, 
que al ser comparados con  
los solicitados y presentados 
por la cnbv, se observó que  
el nombre del beneficiario, que 
es el proveedor o prestador del 
servicio, era distinto.

Artículo 3, 
numeral 3  
y artículo 12, 
numeral 7 del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

191.4 497.6 En la verificación y confirmación 
de cheques, el partido presentó 
las copias de 4 cheques por  
un importe de 191,400.00,  
que al ser comparados con  
los solicitados y presentados  
por la cnbv, se observó que  
el nombre del beneficiario,  
que es el proveedor o prestador 
del servicio, eran distintos.

Artículo 3, 
numeral 3  
y artículo 12, 
numeral 7 del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

596.4 116.3 La coalición presentó 2 cheques 
con la leyenda “Para abono  
en cuenta del beneficiario”,  
por un importe de 596,442.00,  
que al compararse con los 
solicitados y presentados  
por la cnbv, se observó  
que no incluían dicha leyenda.

Artículo 3, 
numeral 3  
y artículo 12, 
numeral 7 del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

110.0 La coalición no reportó  
la documentación  
referente a los gastos 
correspondientes  
a la producción de 11 
promocionales trasmitidos: 5  
de ellos en radio y 6 en 
televisión, en los estados de 
Quintana Roo, Guerrero  
y Chiapas.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), párrafos I y IV, 
del Cofipe 2008.

Formal

20.6 La coalición omitió presentar 
muestras respecto de 29 
desplegados.

Artículo 4, 
numeral 10  
y artículo 13, 
numeral 12, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal
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125.8 16.3 La coalición presentó un recibo 
y una factura por gastos  
de propaganda que no reúnen 
la totalidad de los requisitos 
fiscales.

Artículo 3, 
numeral 2, 
artículo 10, 
numeral 1  
y artículo 12, 
numeral 1, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

44.8 10.9 La coalición no proporcionó 2 
contratos de prestación 
de servicios correspondientes  
a propaganda de 2 facturas  
por un importe de 44,850.00.

Artículo 4, 
numeral 10, 
artículo 10, 
numeral 1  
y artículo 21, 
numeral 15, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

75.0 9.7 La coalición presentó  
dos facturas en copia fotostática 
correspondientes al distrito 22 
del Estado de México  
por un importe de 75,064.00.

Artículo 3, 
numeral 2, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

69.7 6.9 La coalición presentó una 
factura con fecha de expedición 
correspondiente al ejercicio 
2010 del Estado de México, 
distrito 14, por un importe  
de 69,747.50.

Artículo 3, 
numeral 2, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

200.0 5.4 En el rubro transferencias 
recibidas del Comité Ejecutivo 
Nacional, subcuenta  
en efectivo, en el distrito 9  
de Guerrero, la coalición realizó 
una transferencia bancaria 
desde una cuenta del pri,  
y no por medio de la cuenta 
adecuada.

Artículo 3, 
numeral 1, 
inciso b), del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: CG223/2010.

Continuación.
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2,978.7 2,978.7 Se determinó que 22 
candidatos rebasaron  
el tope de gastos de campaña 
establecido para la elección de 
diputados por el principio  
de mayoría relativa  
en el proceso electoral federal 
2008-2009.

Reglamento para 
la Fiscalización de 
los Recursos de los 
Partidos Políticos 
Nacionales; 
Reglamento para 
la Fiscalización de 
los Recursos de los 
Partidos Políticos 
Nacionales que 
formen Coaliciones.

Sustancial

3,738.3 1,457.9 Se localizaron gastos  
por concepto de publicidad 
en medios de propaganda 
utilitaria, impresión de lonas  
y espectaculares que carecen 
de sus respectivas muestras, 
por lo que no fue posible 
verificar la correcta aplicación 
de los gastos centralizados.

Artículo 14, 
numeral 4 y 
artículo 10, 
numeral 1 del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal

9,390.3 939.0 Se localizaron facturas cuyo 
importe rebasó el tope de 100 
días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, 
mismas que se pagaron  
con cheques que carecen  
de la leyenda “Para abono  
en cuenta del beneficiario”  
por 9,390,310.35.

Artículo 12, 
numeral 7 
y artículo 3, 
numeral 3 del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal

1,556.1 606.9 La coalición reportó gastos 
por concepto de publicidad 
en propaganda utilitaria, 
los cuales carecen de las 
respectivas muestras  
por un total de 1,556,193.58.

Artículo 14, 
numeral 4  
y artículo 10, 
numeral 1, del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal

1,807.3 361.4 La coalición presentó 
comprobantes que rebasaron 
100 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito 
Federal; sin embargo, omitió 
presentar copia del cheque 
nominativo a nombre  
del proveedor o prestador  
de servicios con la leyenda 
“Para abono en cuenta”.

Artículo 12, 
numeral 7 
y artículo 3, 
numeral 3, del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal
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469.9 197.5 La coalición omitió presentar 
contrato de prestación  
de servicios, hojas 
membretadas, resumen  
con la información de las hojas 
membretadas en hoja  
de cálculo electrónica,  
así como las muestras o 
fotografías de la publicidad 
utilizada.

Artículo 13, 
numeral 12, 
incisos e) y g), 
y artículo 10, 
numeral 1, del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal

96.4 192.8 La coalición omitió presentar  
la documentación 
comprobatoria y los registros 
contables de nueve inserciones 
publicadas por los proveedores 
Cía. Periodística El Sol  
de Durango, S. A. de C. V., 
Página Tres, S. A. de C. V. y Mac 
Ediciones y Publicaciones, S. A.

Artículo 3, 
numeral 2, del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal

1,827.9 182.7 La coalición presentó copias  
de cheques que amparan  
el pago de gastos que 
rebasaron el tope de 100 días 
de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, 
los cuales no contienen  
la leyenda “Para abono  
a cuenta del beneficiario”.

Artículo 12, 
numeral 7 
y artículo 3, 
numeral 3, del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal

120.0 180.0 La coalición omitió anexar  
a los registros contables 
efectuados las facturas 
originales y la documentación 
adicional solicitada por 
la autoridad electoral, 
correspondientes a inserciones 
publicadas por distintos 
proveedores que confirmaron 
servicios prestados.

Artículo 3, 
numeral 2, del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal

897.0 179.4 Se localizaron pagos  
de facturas cuyo importe 
rebasó el tope de 100 días  
de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal; 
sin embargo, la coalición  
no presentó las copias 
fotostáticas de los cheques  
por 897,049.19.

Artículo 12, 
numeral 7, 
artículo 3, 
numeral 3, del 
Reglamento  
de Fiscalización 
2012.

Formal

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: CG223/2010.

Continuación.
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-- 60.5 El partido omitió presentar 
las muestras de las páginas 
completas en original de 85 
desplegados.

Artículo 13, 
numeral 10, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

426.3 42.6 El partido presentó  
copias de cheques que carecen  
de la leyenda “Para abono  
en cuenta del beneficiario”.

Artículo 12, 
numeral 7, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

145.0 37.7 El partido hizo el pago  
con 2 cheques, a nombre  
de terceros, de facturas  
que en forma conjunta rebasan 
100 días de salario mínimo 
vigente (115,000.00  
y 30,000.00).

Artículo 12, 
numeral 7, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

24.0 36.0 Se observó una orden  
de anuncio de publicidad 
correspondiente al periódico 
Ocho Columnas en el que la 
forma de pago se denomina 
“cortesía”.

Artículo 2, numeral 
9, del Reglamento 
de fiscalización 
2012.

Sustancial

80.8 21.0 El partido recibió 2 aportaciones 
de candidatos en efectivo  
que rebasan el tope de 200 días 
de salario mínimo vigente,  
las cuales debieron efectuarse 
con cheque a nombre del 
partido.

Artículo 1, numeral 
8, artículo 1, 
numeral 9 y 
artículo 3, numeral 
1, del Reglamento 
de fiscalización 
2012.

Formal

40.8 12.2 El partido presentó diversas 
pólizas que amparaban  
la recepción de aportaciones  
en especie de militantes,  
por concepto de propaganda,  
y omitió presentar, en 5 de ellas, 
las muestras correspondientes.

Artículo 14, 
numeral 4, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal
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82.1 10.6 El partido hizo el pago  
de facturas que en forma 
conjunta rebasan 100 días  
de salario mínimo vigente,  
los cuales no fueron efectuados 
mediante cheque nominativo.

Artículo 12, 
numeral 7  
y artículo 12, 
numeral 8, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

4.5 6.7 El partido registró una póliza  
que amparaba gastos por 
9,000.00, sin embargo, sólo 
presentó documentación  
soporte por 4,500.00

Artículo 12, 
numeral 1, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

6.6 5.4 El partido registró una póliza  
que ampara una aportación  
en especie de un simpatizante, 
que consistía en pinta de bardas, 
y omitió presentar el contrato  
de comodato correspondiente.

Artículo 2, numeral 
2 y artículo 2, 
numeral 6, del 
Reglamento  
de fiscalización 
2012.

Formal

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: CG223/2010.

Continuación.



Mónica González García

152

Anexo 7. Norma vulnerada y sanción para el Partido 
Revolucionario Institucional-Partido Verde Ecologista 

de México en 2012A
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50,249.9 50,375.2 Rebase del tope de gastos 
de campaña federal de 2 
senadores y 149 candidatos  
a diputados federales,  
por un importe de 
50,249,990.49. 

Artículo 229  
del Cofipe.

Fondo

22,105.8 33,158.7 “La otrora Coalición omitió 
registrar gastos por concepto 
de operativos y de propaganda 
distribuida en 42 de los 47 
eventos monitoreados  
y verificados por la autoridad, 
realizados por el entonces 
candidato a la presidencia  
de la República el Lic.  
Enrique Peña Nieto,  
por un importe de 
$9,977,318.2 de gasto  
centralizado y de 
$12,128,492.1 de gasto 
directo, haciendo un total  
de $22,105,810.3”.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, 
del Cofipe y 149, 
numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización.

Fondo

10,087.9 20,175.9 “La coalición omitió reportar  
en sus registros contables 
1,910 espectaculares 
monitoreados en el Sistema 
Integral de Monitoreo  
(simei), por un importe  
de $10,087,983.3”. 

Artículo 77, 
numeral 3,  
del Cofipe.

Fondo

7,768.0 15,536.0 “La otrora coalición omitió 
reportar 1,665 espectaculares 
monitoreados en el Sistema 
Integral de Monitoreo (simei), 
por $ 7,768,005.6”.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación con  
el artículo 354, 
numeral 1, fracción 
III, del Cofipe.

Fondo

7,867.1 11,800.7 “La otrora Coalición omitió 
reportar gastos por concepto 
de propaganda identificada 
en los estados de Nuevo León, 
Jalisco y Estado de México,  
por $7,867,157.8”.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, del 
Cofipe, y 149  
del Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

4,589.4 9,178.9 “La coalición omitió reportar 
en sus registros contables 268 
espectaculares, por un importe 
de $4,589,499.3”.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación con 
el artículo 354, 
numeral 1, fracción 
III, del Cofipe.

Fondo
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2,918.0 4,377.1 “No se identificó  
en la contabilidad de la otrora 
Coalición el registro contable  
y documentación que 
ampare la erogación de 8 
Spots de Radio y Televisión 
proporcionados por  
la Dirección Ejecutiva  
de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, por $2,918,081.9”.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV,  
del Cofipe,  
y 149 del 
Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

2,770.4 2,770.4 “La otrora Coalición omitió 
indicar en 3 facturas  
en qué eventos fueron 
utilizados los servicios  
por concepto de transportación 
y seguridad, así como las 
rutas, las personas que fueron 
transportadas, así mismo, 
omitió presentar las muestras 
de los eventos en comento,  
no justificó el gasto realizado 
por un importe  
de $2,770,547.0”.

Artículo 38, 
numeral 1, inciso 
o), del Cofipe.

Fondo

1,398.5 2,097.8 “La otrora coalición omitió 
registrar en la contabilidad 
gastos derivados  
de la confirmación 
realizada por el proveedor 
´Construcciones y Proyectos 
Publicitarios, S. A. de C. V.´  
por un importe de 
$1,398,557.1”.

Artículo 83 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, 
del Cofipe, y 149, 
numeral 1, del 
Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

1,210.8 1,816.3 “Derivado de la información 
emitida por el Instituto 
Electoral del Estado  
de Guanajuato, se tuvo 
conocimiento de gastos  
de prensa compartidos  
por un total de 
$1,210,883.6,dicho gasto  
no fue reportado por la otrora 
coalición”.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV,  
del Cofipe,  
y 149 del 
Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: Dictamen consolidado que presentó la ufrpp al Consejo General, 
el 15 de julio de 2013.

Continuación.
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Anexo 8. Norma vulnerada y sanción para el Partido  
de la Revolución Democrática-Partido  

del Trabajo-Movimiento Ciudadano en 2012A
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de falta 

46,307.1 46,307.1 La coalición “Movimiento 
progresista” rebasó el tope 
de gastos de campaña por 
46,307,148.9.

Artículo 41, base 
segunda de la 
Constitución, 
y artículo 229, 
numeral 1, en 
relación al 342, 
numeral 1, inciso 
f), del Cofipe.

Fondo

5,636.0 11,272.1 En el monitoreo de anuncios 
espectaculares realizado  
por el Instituto Federal Electoral, 
se localizaron 567 anuncios 
espectaculares genéricos y 228 
anuncios espectaculares mixtos 
colocados en la vía pública  
que contenían propaganda  
electoral a favor del candidato  
a la presidencia de la República, 
senadores y diputados,  
los cuales no fueron localizados 
en la documentación soporte 
presentada por la coalición,  
por un monto de 5,636,063.5.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación con 
el artículo 354, 
numeral 1, fracción 
III, del Cofipe.

Fondo

5,106.7 10,213.5 Resultado del monitoreo  
se detectaron 470 
espectaculares no reportados 
por un monto de 5, 106,783.4.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación con 
el artículo 354, 
numeral 1, fracción 
III, del Cofipe.

Fondo

3,541.5 7,083.0 La coalición no presentó  
el registro del gasto ni soporte 
documental de 209 inserciones 
en prensa que constituyeron 
propaganda electoral  
en beneficio del entonces 
candidato a la presidencia  
de la República, que reportó  
el monitoreo realizado  
por la autoridad electoral, por  
un importe de 3,541,529.2.

Artículo 77, 
numeral 3,  
del Cofipe.

Fondo

5,955.6 5,955.6 La coalición no presentó 7 
pólizas contables con su 
respectivo soporte documental, 
por un importe de 5,955,692.9.

Artículo 149, 
numeral 1, del 
Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo
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3,873.2 5,809.8 La coalición no realizó el registro 
de 18 facturas presentadas  
por los proveedores, por  
un importe de 3,873,245.7.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, del 
Cofipe, y 149  
del Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

3,183.6 4,726.0 La coalición no realizó el registro 
de 14 facturas presentadas  
por el proveedor, por un importe 
de 3,183,604.1.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, del 
Cofipe, y 149  
del Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

2,035.7 4,071.4 En el monitoreo de anuncios 
espectaculares realizado  
por el ife, se localizaron 171 
colocados en la vía pública que 
contienen propaganda electoral 
en beneficio de los candidatos  
a senadores de la República,  
que no fueron localizados  
en la documentación soporte 
presentada por la coalición,  
por un monto de 2,035,703.7.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación con  
el artículo 354, 
numeral 1, fracción 
III, del Cofipe.

Fondo

3,740.8 3,740.8 Se localizaron registros 
contables de pólizas,  
que carecían de su respectiva 
documentación soporte,  
que amparaban el ingreso  
por un total de 3,740,837.1.

Artículo 65 del 
Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

1,878.2 2,817.4 La coalición no realizó el registro 
contable de la factura número  
A 4701 de ISA Corporativo,  
S. A. de C. V., que reporta gastos 
de campaña de candidatos 
a senadores de la República, 
por concepto de anuncios 
espectaculares, por un importe 
de 1,878,297.4.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV del 
Cofipe, y artículo 
65 del Reglamento 
de Fiscalización.

Fondo

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: Dictamen consolidado que presentó la ufrpp al Consejo General, 
el 15 de julio de 2013.
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Anexo 9. Norma vulnerada y sanción para el Partido 
Revolucionario Institucional en 2012A
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de falta 

6, 543.5 13,087.0 En el monitoreo  
de espectaculares se observó 
que el partido omitió registrar 
contablemente 1,683, los cuales 
fueron monitoreados por medio 
del simei, por un monto  
de 6,543,505.7.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación  
con el artículo 354, 
numeral 1, fracción 
III del Cofipe.

Fondo

8,954.8 8,954.8 El partido rebasó el tope  
de gastos de campaña 
establecido por el acuerdo 
CG433/2011 del Consejo 
General, por un monto  
de 8,954,838.1 en 28 distritos 
electorales para las campañas 
de diputados federales.

Artículo 229, 
numeral 1,  
en relación  
con el 342, 
numeral 1, inciso f) 
del Cofipe.

Fondo

839.6 1,679.2 Derivado del monitoreo  
en medios impresos realizado  
a través del simei, se localizaron 
91 testigos de inserciones  
en medios impresos  
que no fueron registrados 
contablemente por el partido, 
por un monto de 839,646.8.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación  
con el artículo 354, 
numeral 1, fracción 
III del Cofipe.

Fondo

986.1 1,479.2 El partido omitió registrar 
contablemente 16 facturas  
del prestador de servicios Héctor 
Arnulfo Corrales Gandarilla,  
por concepto de ‘impresión  
de propaganda’, la cual detalla 
el beneficio de los otrora 
candidatos Aarón Irizar López 
y Daniel Amador Gaxiola, 
candidatos al Senado  
por las Fórmulas 1 y 2  
de Sinaloa; por 986,199.3.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, del 
Cofipe, y 149  
del Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

437.5 656.3 El partido omitió registrar 
contablemente 9 facturas  
del Proveedor “Altamira BNC, 
S.A. de C.V.”, por concepto  
de “impresión de propaganda” 
en beneficio de la otrora 
candidata Juana Leticia  
Herrera, candidata  
al senado por la Fórmula 2  
de Durango, por 437,543.4.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, del 
Cofipe, y 149  
del Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo
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236.2 354.4 El partido omitió registrar 
contablemente en las entidades 
federativas de Nayarit, San Luis 
Potosí y Tamaulipas, el comodato 
de equipo de transporte,  
por un monto de 236,295.7.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, 
del Cofipe, y 149, 
numeral 1, del 
Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

378.2 340.3 Se localizaron gastos por 
combustibles y mantenimiento 
de equipo de transporte sin 
justificar el objeto partidista,  
por un monto de 378,219.4.

Artículo 38, 
numeral 1, inciso 
o), del Cofipe.

Fondo

125.0 250.1 El partido omitió registrar 
contablemente el ingreso de 3 
vehículos (2) en Sinaloa y (1) en 
Sonora, localizados en las visitas 
de verificación, de los cuales 
se desconoce el origen, por un 
monto de 125,066.0.

Artículo 77, 
numeral 3,  
del Cofipe.

Fondo

200.0 199.9 El partido omitió comprobar 
ingresos por transferencias por 
el Comité Ejecutivo Nacional,  
por un monto de 200,000.0.

Artículo 65, del 
Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

205.1 184.6 El partido omitió presentar 
en ‘Cuentas por cobrar’, 
documentación para la debida 
comprobación de gastos,  
por un monto de 205,198.0.

Artículos 31 y 149, 
numeral 1, en 
relación con el 35 
del Reglamento  
de Fiscalización.

Fondo

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: Dictamen consolidado que presentó la ufrpp al Consejo General, 
el 15 de julio de 2013.
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Anexo 10. Norma vulnerada y sanción para el Partido 
Acción Nacional en 2012A
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728.6 1,457.2 Al no reportar el origen  
de los recursos con los que 
se contrataron 34 anuncios 
espectaculares, 15 mantas  
y 23 bardas, se considera  
que el partido recibió 
aportaciones de personas  
no identificadas, por un total 
de 728,615.4.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

415.1 830.2 Derivado de las visitas  
de verificación realizadas  
por la autoridad fiscalizadora, 
se localizaron 45 autobuses 
utilizados para el traslado  
de militantes y simpatizantes  
al acto de cierre de campaña  
del 26 de junio de 2012  
en el estadio Omnilife  
de la ciudad de Zapopan, 
Jalisco; se desconoce el origen 
de los recursos con los que 
dichos autobuses se pagaron, 
por lo que se considera que  
el partido recibió aportaciones 
de personas no identificadas 
por 415,116.0.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

283.0 566.0 Derivado del monitoreo 
realizado en anuncios 
espectaculares colocados 
en la vía pública, se localizó 
propaganda en 20 anuncios 
espectaculares; se desconoce 
el origen de los recursos  
con los que se pagó,  
por lo que se considera  
que el partido recibió 
aportaciones de personas  
no identificadas por 283,015.7.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

229.6 459.2 El partido recibió  
una aportación  
por la contratación de anuncios 
espectaculares de una persona 
que realiza actividades  
de carácter mercantil  
por 229,650.0.

Artículo 77, 
numeral 2, inciso 
g), en relación 
con el artículo 
342, numeral 
1, incisos a), c), 
y l), así como 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción II,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial
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185.7 278.6 El partido omitió reportar 
gastos por la contratación  
de espectaculares de acuerdo 
con el valor de mercado  
por un monto de 185,785.5.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV,  
del Cofipe,  
y 149 del 
Reglamento  
de Fiscalización.

Formal  
o sustancial

229.6 264.9 Toleró y aceptó aportaciones  
de entes prohibidos: recibió 
una aportación de una persona 
que realiza actividades  
de carácter mercantil, ente 
impedido por la normatividad 
para realizar aportaciones, 
consistente en la contratación 
de anuncios espectaculares, 
por un monto de 229,650.0. 

Artículo 77, 
numeral 2, inciso 
g), del Cofipe.

Formal  
o sustancial

160.6 240.9 El partido omitió reportar 
gastos por la contratación  
de espectaculares,  
por un importe  
de 160,642.0.

Artículo 83, 
numeral 1, inciso 
d), fracción IV, del 
Cofipe, y 149  
del Reglamento 
de Fiscalización.

Formal  
o sustancial

233.5 210.1 El partido reportó gastos y 
pasivos que no se encuentran 
soportados documentalmente 
por 233,539.9.

Artículo 51 y 
149, numeral 1, 
del Reglamento 
de Fiscalización.

Formal  
o sustancial

91.9 183.9 Derivado del monitoreo 
realizado en diarios, revistas  
y medios impresos, se localizó 
propaganda consistente  
en 3 inserciones, de la cual  
se desconoce el origen  
de los recursos con  
los que se pagó, por  
lo que se considera que recibió 
aportaciones de personas no 
identificadas, por 91,979.8.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

159.6 159.6 El partido rebasó el tope  
de gastos de campaña 
establecido para la elección  
de diputados federales  
por el principio de mayoría 
relativa en el proceso electoral 
federal 2011-2012.

Artículo 229, 
numeral 1,  
en relación con 
el 342, numeral 
1, inciso f),  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: Dictamen consolidado que presentó la ufrpp al Consejo General 
el 15 de julio de 2013.

Continuación.
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Anexo 11. Norma vulnerada y sanción para el Partido 
Verde Ecologista de México en 2012A
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vulnerada

Tipo  
de falta 

303.9 607.8 El partido omitió reportar 78 
espectaculares monitoreados  
en el simei por 303,923.82,  
de los cuales se desconoce  
el origen de los recursos  
con los que fueron pagados.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación con 
el artículo 354, 
numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

260.0 260.0 Rebasar el tope de gastos  
de campaña en 2 fórmulas 
electorales, por un importe  
de 260,085.3. 

Artículo 229, 
numeral 1,  
en relación con 
el 342, numeral 
1, inciso f),  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

128.7 257.5 El partido omitió registrar 6  
anuncios espectaculares  
por 105,036.78, 36  
galones de pintura  
por 11,746.44 y una aportación  
en especie por concepto de playeras 
por 12,000.00, de los cuales  
se desconoce el origen de los 
recursos con los que fueron pagados.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación  
con el artículo 
354, numeral 
1, fracción III, 
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

53.05 79.5 El partido omitió registrar 3 facturas 
que amparan gastos de campaña 
por 53,066.5.

Artículo 83, 
numeral 1, 
inciso d), 
fracción IV, 
del Cofipe, 
y 149 del 
Reglamento de 
Fiscalización.

Formal  
o sustancial

162.9 56.0 Esta sanción obedeció a 8 conductas 
por parte del partido: 1) omitió 
reportar en sus informes  
de campaña ingresos registrados  
en la balanza de comprobación  
por 1,115.92; 2) presentó 13 facturas 
sin especificar la forma de pago;  
3) y 4) presentó inserciones de prensa 
sin la leyenda “Inserción pagada”;  
5) omitió presentar 2 contratos  
por aportaciones en especie;  
6) omitió presentar un contrato  
por prestación de servicios; 7) 
diferencias en el prorrateo entre  
el partido y lo calculado por la unidad, 
y 8) no se presentaron recibos  
por transferencias internas en especie.

Artículos 193 y 
273, numeral 
1, inciso b); 
132, numeral 
1, inciso a); 
149, numeral 
1; 179; 81; 
198 y 274 del 
Reglamento de 
Fiscalización.

Formal  
o sustancial



161

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

M
on

to
 

in
vo

lu
cr

ad
o 

Sa
nc

ió
n 

Conducta Norma 
vulnerada

Tipo  
de falta 

20.6 41.3 El partido omitió reportar 
9 desplegados de prensa 
monitoreados en el simei,  
por un importe de 20,698.31,  
por lo cual, al desconocer  
el origen de los recursos  
para cubrir el costo  
de los mismos, se considera  
que recibió aportaciones  
de personas no identificadas.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación  
con el artículo 
354, numeral 
1, fracción III, 
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes.

Fuente: Dictamen consolidado que presentó la ufrpp al Consejo General, 
el 15 de julio de 2013.

Continuación.
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Anexo 12. Norma vulnerada y sanción para el Partido 
Nueva Alianza en 2012A

M
on

to
 

in
vo

lu
cr

ad
o 

Sa
nc

ió
n 

Conducta Norma vulnerada Tipo  
de falta 

1,007.8 2,015.6 El partido omitió registrar  
en el informe de campaña  
de los candidatos al cargo de 
senadores y diputados federales 
193 anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública 
(carteleras, panorámicos, mantas, 
muros y bardas) detectados 
mediante el monitoreo  
y de los cuales se desconoce  
el origen de los recursos con  
los que se sufragaron, por un 
costo estimado de 1,007,827.9.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

98.6 197.2 El partido omitió registrar  
en los informes de campaña 
gastos detectados durante  
las visitas de verificación  
respecto de 2 candidatos  
al cargo de diputado federal  
por un importe de 98,656.0.

Artículo 77, 
numeral 3, en 
relación con el 
artículo 354, 
numeral 1, 
fracción III, del 
Cofipe.

Formal  
o sustancial

63.7 127.4 El partido omitió registrar  
en el informe de campaña  
del candidato a la presidencia  
de los Estados Unidos  
Mexicanos 14 anuncios 
espectaculares colocados  
en la vía pública (carteleras, 
mantas y panorámicos) 
detectados por medio  
del monitoreo y de los cuales  
se desconoce el origen  
de los recursos con los que 
se sufragaron, por un costo 
estimado de 63,713.4.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

naB 81.0 Esta sanción corresponde  
a varias conductas del partido  
en las que destacan omisiones, 
tales como proporcionar escritos 
de permiso o autorización 
para uso del espacio público 
de 6 sitios o lugares en donde 
se llevaron a cabo actos 
proselitistas; omitir registrar 
3 anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública; copia 
de cheques con las que  
se realizaron pagos;  
omisión de presentar muestras  
de propaganda, etcétera.

Artículo 77, 
numeral 3,  
del Cofipe; 
artículos 179 y 
206, numeral 2, 
del Reglamento 
de Fiscalización.

Formal  
o sustancial
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35.0 70.0 El partido omitió registrar  
en el informe de campaña  
del candidato a la presidencia  
de los Estados Unidos Mexicanos 
2 inserciones de publicidad 
en diarios, revistas y medios 
impresos detectados  
por medio del monitoreo  
y de los cuales se desconoce  
el origen de los recursos  
con los que se sufragaron,  
por un costo estimado de 
35,042.0.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

28.3 56.6 El partido omitió registrar  
en el informe de campaña  
del candidato a la presidencia  
de los Estados Unidos Mexicanos 3 
inserciones de publicidad  
en diarios, revistas y medios  
impresos detectados por medio  
del monitoreo y de los cuales  
se desconoce el origen  
de los recursos con los que  
se sufragaron, por un costo 
estimado de 28,340.0.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

17.5 35.0 El partido omitió registrar  
en el informe de campaña  
del cargo de senador por  
la fórmula 1 del estado de Nuevo 
León una inserción de publicidad  
en diarios, revistas y medios 
impresos detectados por medio 
del monitoreo y del cual  
se desconoce el origen  
de los recursos con los que  
se sufragó, por un costo estimado 
de 17,521.0.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

16.4 32.8 El partido omitió registrar  
en los informes de campaña  
de los candidatos  
al cargo de senadores, diputados 
federales y campañas locales 
de los estados de Guanajuato, 
Querétaro y Zacatecas, 3 
inserciones de publicidad 
en diarios, revistas y medios 
impresos detectados mediante  
el monitoreo y de los cuales  
se desconoce el origen  
de los recursos con los que 
se sufragaron, por un costo 
estimado de 16,440.0.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

Continuación.
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on
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Conducta Norma vulnerada Tipo  
de falta 

25.0 24.9 El partido omitió proporcionar 
copia del cheque con el que realizó 
el pago, muestra de la producción de 
un spot y contrato de prestación 
de servicios, por un importe de 
25,000.0.

Artículo 149, 
numeral 1,  
del Reglamento 
de Fiscalización.

Formal  
o sustancial

8.3 16.7 El partido omitió registrar  
en el informe de campaña del 
candidato a la presidencia  
de los Estados Unidos Mexicanos 
3 anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública 
(mantas y muro) detectados  
por medio del monitoreo  
y de los cuales se desconoce  
el origen de los recursos  
con los que se sufragaron,  
por un costo estimado de 
8,385.7.

Artículo 77, 
numeral 3,  
en relación 
con el artículo 
354, numeral 1, 
fracción III,  
del Cofipe.

Formal  
o sustancial

A Cifras expresadas en miles de pesos corrientes. 
B na: No aplica.

Fuente: Dictamen consolidado que presentó la ufrpp al Consejo General 
el 15 de julio de 2013.

Continuación.
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Ludwig Van Bedolla Tapia

Formación de partidos políticos  
en perspectiva comparada

Hallazgos principales

1)  Las barreras de entrada para formar partidos políticos en México 
han resultado en un sistema estable y con pocos partidos. Una vez 
constituidos, hay diversos mecanismos que protegen a los partidos 
de la competencia externa y permiten su supervivencia.

2)  Fueron 102 las organizaciones políticas que notificaron al Instituto 
Federal Electoral (ife) su interés por obtener su registro como par-
tido político nacional entre 1990 y 2013; poco menos de la mitad 
(50) lo hizo entre 1990 y 2005, y el resto (52) a principios de 2013, 
aunque sólo tres de éstas continuaron el proceso legal y en enero de 
2014 solicitaron registro como partidos. De las 52 que pidieron su 
registro entre 1990 y 2005, sólo 21 lo consiguieron. 

3)  A partir de la reforma electoral de 2007 sólo es posible solicitar el 
registro cada seis años. Anteriormente se podía cada tres. Quizá és-
ta sea la razón que explique por qué 52 organizaciones expresaron 
su intención de ser partido en 2013. Antes de 2007, el número de  
solicitudes osciló entre 11 y 14 cada vez que se abría el proceso  
de registro.

4)  Entre 1990 y 2012 21 partidos obtuvieron registro, 19 lo perdieron 
por no obtener el mínimo de votación necesario. Tres de ellos se 
constituyeron antes de 1990, pero perdieron su registro durante el 
periodo de estudio y no intentaron o no lograron recuperarlo. 

5)  Sólo 5 de los partidos creados entre 1989 y 2005 conservan su re-
gistro: Partido de la Revolución Democrática (prd), Partido del  
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Trabajo (pt), Convergencia/Movimiento Ciudadano (mc), Partido 
Verde Ecologista de México (pvem) y Partido Nueva Alianza. 

6) La mayoría de los partidos creados entre 1990 y 2005 perdió su 
registro después de participar en sus primeras elecciones (54%); 
solamente tres de éstos lograron entrar a dos elecciones antes de 
desaparecer —Partido de la Sociedad Nacionalista (psn), Partido 
Alianza Social (pas) y Alternativa Socialdemócrata y Campesina 
(psd)—; todos ellos perdieron su registro por no obtener el mínimo 
de votos que exigía la ley (2%).

7) Sólo tres partidos se han mantenido por encima de 10% de la vota-
ción nacional desde 1994: el Partido Acción Nacional (pan), el Par-
tido Revolucionario Institucional (pri) y el Partido de la Revolución 
Democrática (prd). Por el contrario, existen varios partidos peque-
ños que se han mantenido entre 2 y 6% de la votación. Algunos de  
ellos perdieron su registro —el Partido Ecologista de México (pem, 
luego pvem) y el pt, por ejemplo—, aunque después lo recuperaron.

8) De los países evaluados, México es donde se requiere menor por-
centaje de afiliados para formar un partido: sólo 0.26% del padrón 
electoral. En la mayoría de las naciones analizadas se exige la afi-
liación de cierto porcentaje del padrón electoral o de la votación 
nacional anterior para registrar un instituto político, así como la 
creación de documentos básicos.

Introducción

¿Qué determina el éxito en la formación y supervivencia de partidos 
nuevos en México? La respuesta tentativa es que el número de partidos de- 
pende de los requisitos legales para constituirlos y del formato de 
financiamiento para realizar sus actividades.1 En este capítulo tam-
bién se examina en qué medida el sistema de financiamiento incentiva 

1 Existen otras explicaciones acerca del número de partidos. Una de las más reconocidas 
es la de Duverger: un sistema electoral de mayoría simple favorece la formación de un 
sistema bipartidista, mientras que los sistemas de representación proporcional favorecen el 
multipartidismo (Duverger 2000).
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la proliferación de partidos pequeños, pese a que constantemente ob-
tienen un bajo porcentaje de la votación. Para fines de este estudio, se 
entenderá por partido pequeño aquel que históricamente no ha supe-
rado el umbral de 10% de la votación nacional en elecciones federales.

Varios autores han investigado la relación entre el sistema electoral 
y el sistema de partidos en perspectiva comparada (Duverger 1963; 
Riker 1976, 115-25; Laakso y Taagepera 1979, 3-27). Sin embargo, exis-
ten pocos artículos acerca de la importancia que tienen los requisitos 
de formación de partidos para su creación y su proliferación (Tavits 
2006, 99-119; Lago y Martínez 2010, 3-20).

El capítulo se divide en cinco secciones. La primera describe las re-
glas de formación de partidos políticos en México y su evolución en el 
tiempo. En la segunda sección se proveen datos respecto a los partidos 
que se han creado o que han perdido su registro entre 1990-2012. En la 
tercera se examina el número de partidos políticos que inciden signi-
ficativamente en el proceso legislativo mediante el análisis del número 
efectivo de partidos en México. La cuarta, estudia el efecto del sistema 
de financiamiento de partidos políticos en su supervivencia y prolife-
ración. Por último, se comparan las reglas de formación de partidos en 
otros países para saber en qué posición se encuentra México respecto 
a otros países: si comparativamente es más fácil o dif ícil crear un par-
tido en México que en otros países.

Reglas de formación  
de partidos en México

Los partidos políticos en México tienen su antecedente legal en la Ley 
Electoral maderista de 1911, pero fue hasta 1946 que se reconoció su 
personalidad jurídica, con la promulgación de una ley electoral que 
redefinió a los partidos políticos como “asociaciones de ciudadanos 
mexicanos constituidos para fines electorales y de orientación políti-
ca” (Chuayffet 2002, 35-50). Este ordenamiento estableció como requi-
sito para formar un partido contar con 30 mil asociados repartidos en 
al menos dos tercios de las entidades federativas. 

En 1977 se reformó la Constitución para incluir y reconocer la fi-
gura jurídica de los partidos como entidades de interés público. Esto 
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dio pie a la reforma electoral de 1986 que estableció la prerrogativa 
de los partidos para recibir financiamiento público. En 1990 se pro-
mulgó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  
(Cofipe), que además tuvo dos reformas muy importantes en 1996 y 
2007 (Díaz 2008, 107-19). Las reformas a este código cambiaron pocas 
veces los requisitos para formar partidos en México (véase cuadro 1).

En México han existido dos tipos de registro: el condicionado y el 
permanente. El registro condicionado se creó en 1977 y desapareció en 
1996. Era un paso intermedio entre una agrupación política nacional 
y un partido con registro permanente (como el pri o el pan). Este tipo 
de registro fue único de México, aunque Uruguay y Colombia tuvie-
ron modalidades similares. Para conseguir el registro condicionado se 
requerían también los documentos básicos de constitución del parti-
do, pero no se exigía un número mínimo de afiliados. Se pedía que la  
organización presentara una corriente de opinión con base social y 
que hubiera realizado actividades políticas durante los dos años ante-
riores a su solicitud (Barquín 1996). En la reforma al Cofipe de 1996 
se eliminó el registro condicionado de los partidos políticos y se dejó 
como única posibilidad el registro definitivo (véase cuadro 1). 

Existen tres tipos de requisitos para solicitar un registro: documen-
tos básicos, afiliados y asambleas. Los documentos básicos incluyen 
la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos. 
Respecto a los afiliados se exige al menos 0.26% del padrón electoral, 
aunque antes de 2003 era sólo 0.13%. Finalmente, el requisito de las 
asambleas puede ser cubierto en dos modalidades distintas. La pri-
mera es que se realicen 20 asambleas en distintas entidades, con una 
asistencia de al menos 3,000 personas. La segunda consiste en efectuar 
200 asambleas con, por lo menos, 300 participantes en 200 de los 300 
distritos electorales del país (véase cuadro 1). 
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Cuadro 1. Requisitos para la formación  
de partidos en México (1990-2007)
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1990 Condicionado/
definitivo

Sí 65,000 16 3,000 50% 300

1993 Condicionado/
definitivo

Sí 65,000 16 3,000 50% 300

1994 Condicionado/
definitivo

Sí 65,000 16 3,000 50% 300

1996 Definitivo Sí 0.13% 10 3,000 100 300

2003 Definitivo Sí 0.26% 20 3,000 200 300

2007 Definitivo Sí 0.26% 20 3,000 200 300

Fuente: Cofipe (2008). 

Como puede verse en el cuadro anterior, las reglas básicas de for-
mación de partidos se mantuvieron iguales entre 1990 y 2007, aunque 
cambiaron los umbrales de afiliados y el número de asambleas necesa-
rias. Las reglas vigentes en agosto de 2013 eran:

1)  Formular una declaración de principios, un programa de acción y 
los estatutos que regulen sus actividades.

2)  Contar con 3,000 afiliados asistentes cuando menos en 20 entidades 
federativas, o 300 en al menos 200 de los 300 distritos uninominales.

3)  El número total de afiliados deberá ser mayor a 0.26% del padrón 
electoral utilizado en la elección federal anterior.

4)  Se notificará al ife la intención de crear un partido y se cumplirá 
con los requisitos siguientes:
a) Celebrar en, al menos, 20 entidades federativas o en 200 distri-

tos uninominales una asamblea en presencia de un funcionario 
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acreditado por el ife para certificar el número de ciudadanos 
que suscribieron el manifiesto de afiliación formal.

b)  Celebrar una asamblea constitutiva ante un funcionario designa-
do por el ife que certifique la asistencia de los delegados electos 
a las asambleas estatales o distritales, y que fueron aprobados la 
declaración de principios, el programa de acción y los estatutos.

c)  El costo de las certificaciones requeridas será cubierto por el ife, 
y la organización interesada tendrá un año para terminar el pro-
cedimiento de constitución (Cofipe 28.5, 2008).

Una vez constituido, el partido debe cumplir con algunos requisitos 
para conservar su registro. El más importante es obtener un mínimo 
de votos en las elecciones inmediatas a su constitución. De 1990 a 2013 
existieron cuatro umbrales:

1) El primero se fijó en 1.5% de la votación total en cualquiera de las 
elecciones federales en las que participara. Este umbral estuvo vi-
gente entre 1990 y 1993. 

2) El segundo operó entre 1993 y 1996 y fue de 1% de la votación. 
3) El tercer umbral, vigente desde 1996, se estableció en 2% de la votación.
4) Finalmente, la reforma político-electoral de 2014 aumentó el um-

bral a 3% de la votación total.

Los requisitos de formación de partidos han sido motivo de debate 
en varias ocasiones desde 1990. La última vez sucedió en 2003, cuando 
el pvem y Manuel Camacho Solís (entonces diputado del prd) reavi-
varon el debate y buscaron duplicar el umbral de afiliados necesario 
para formar un partido: pasó de 0.13% a 0.26% del padrón electoral. La 
justificación fue desincentivar la creación de partidos con representa-
ción local. Como resultado de esta reforma se incrementó el número 
de afiliados necesarios para formar un partido, así como el número de 
distritos uninominales en los que deben repartirse estos afiliados, pa-
sando de 100 a 200.

Un argumento usado para elevar los requisitos numéricos para for-
mar partidos es que se estimula la representatividad. Sin embargo, la 
evidencia anecdótica sugiere que a mayor umbral, mayor la proba-
bilidad de éxito de aquellas organizaciones con apoyo de sindicatos,  
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grupos corporativos, gobernadores, entre otros. Dicho de otra forma, 
la búsqueda de partidos representativos mediante barreras numéricas 
sólo ha premiado a las organizaciones con apoyos corporativos y polí-
ticos, en ocasiones al margen de la ley.

Creación y pérdida  
de registro de partidos, 1990-2013

Como ya se mencionó anteriormente, 102 organizaciones notificaron 
a la autoridad electoral su intención de registrarse como partido entre 
1990 y 2013. La gráfica 1 presenta los datos para determinados cortes 
en el tiempo. 

Gráfica 1. Solicitantes de registro  
como partidos políticos, 1979-2013
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preciso en el que se manifestó la intención de formar un partido. Sólo se 
incluyen las solicitudes que resultaron procedentes.

Fuente:  Hurtado y Arellano (2012, 313-42); ife (s.f. c).

En 2013 hubo una cantidad anómala de notificaciones por parte de 
organizaciones interesadas. Es importante mencionar que a partir 
de 2007 sólo es posible formar un partido político después de cada  
elección presidencial. Quizá ello impulsó a tantas organizaciones a 
manifestar su intención de formar un partido en 2013. El número de 
solicitudes rondó entre 11 y 14 en cada fecha de corte, pero en 2013 
se presentaron 52, aunque solamente 42 resultaron procedentes, pero 
únicamente 3 continuaron con el proceso de formación y solicitaron 
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su registro como partidos en 2014. De las 102 organizaciones cuya 
notificación resultó procedente entre 1990 y 2013, sólo 21 lograron 
constituirse como partidos. El sistema de partidos en México es esta-
ble; son pocas las organizaciones ciudadanas que logran constituirse 
como partidos.

Aún falta saber cuántas de las organizaciones que pidieron registro 
en 2013 podrán obtenerlo; se conocerá en junio de 2014, cuando el 
Consejo General del ife analice y resuelva las solicitudes de las organi-
zaciones que solicitaron registro, así como los documentos que acre-
diten que se cumplieron los requisitos del Cofipe, que se mencionan 
en párrafos anteriores. Hay que señalar que en agosto de 2013, 12 de 
las 42 organizaciones en proceso de formar un partido desistieron en 
su intento.

No todos los partidos que se constituyen conservan el registro. 
Entre 1990 y 2012, 19 partidos perdieron su registro por no obtener 
el mínimo de votación necesaria. Tres de ellos participaron en varias 
elecciones antes del periodo de estudio, pero perdieron su registro en-
tre 1990 y 2012 y no intentaron o no lograron recuperarlo. Dieciséis 
de los 19 partidos consiguieron su registro en ese periodo y lo perdie-
ron después de participar en sus primeras elecciones; solamente uno 
de ellos logró participar en dos elecciones: el Partido Socialdemócra-
ta. La gráfica 2 muestra los porcentajes de votación que obtuvieron  
estos partidos.
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Gráfica 2. Votación de partidos que perdieron registro, 1990-2012
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Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s.f. c).

Aunque se observa que algunos de estos partidos perdieron el regis-
tro y volvieron a constituirse (pdm, pt, pps, pcd y psd), la mayoría lo 
volvió a perder. Los datos muestran que sólo 7 de los 19 partidos con-
siguieron más de 1% de la votación nacional, que es el umbral mínimo 
permitido en la normatividad electoral. La votación de los partidos 
que se mantienen hasta 2013 puede dividirse en dos grupos. Por un la-
do, hasta tres partidos se mantienen por encima de 10% de la votación 
desde 1994 (pan, pri y prd). Por otro, existen partidos pequeños que 
hasta 2013 se mantienen entre 2 y 6% de la votación (véase gráfica 3). 
Algunos de estos partidos pequeños perdieron su registro —el pem y 
el pt, por ejemplo— aunque después lo recuperaron.
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Gráfica 3. Votación de partidos con registro en 2012
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Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de consulta  
de estadística de elecciones federales 2011-2012 (ife 2012).

Es importante mencionar que sólo 26% de los partidos creados en-
tre 1989 y 2012 conservan su registro —prd, pt, Convergencia/mc, 
pvem y Nueva Alianza, se incluye 1989 para contabilizar al prd—. La 
mayor parte de los partidos perdió su registro en su primera participa-
ción en elecciones (véase gráfica 4). 

Gráfica 4. Duración de partidos creados desde 1989
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La gráfica anterior muestra que 13% de los partidos que ya tenía re-
gistro antes de 1990 lo perdió entre 1990 y 2012, 87% restante se creó 
en este periodo. Del total de partidos formados entre 1990 y 2012, 13 
(54%) perdieron su registro después de participar en su primera elec-
ción, 3 (12%) lograron participar en 2 elecciones antes de perder su 
registro y (21%) sobrevivieron más de 2 elecciones. En total, 14 parti-
dos creados entre 1989 y 2012 perdieron su registro en este periodo, 
mientras que 5 aún lo conservan.

Número efectivo de partidos políticos  
en México (1990-2012)

No sólo es importante contabilizar el número de partidos que se for-
maron en México, sino considerar aquellos que tienen una representa-
ción real en el Congreso de la Unión.

México tiene un sistema de partidos institucionalizado con un nú-
mero reducido que varía poco en el tiempo.2 En 2013 había 7 con re-
presentación nacional registrados ante el ife, 3 de ellos concentran 
las preferencias electorales de la mayoría de los ciudadanos (pan, pri 
y prd). Estos partidos fueron creados antes de 1990 y seguían vigen-
tes en 2013. De los partidos restantes, dos se fundaron en 1991 (pt y 
pvem), uno más en 1999 (Convergencia, después cambió de nombre a 
Movimiento Ciudadano) y uno último en 2005 (Partido Nueva Alianza).

Es fundamental tener una medida de los partidos que realmente 
inciden en la vida pública del país, no sólo contabilizar el total de par-
tidos registrados, ya que esto permite dimensionar la importancia que 
tienen las reglas de formación de partidos en el número de actores 
relevantes en el debate público del país. Una medida adecuada es el 
número efectivo de partidos, que sirve para saber cuántos participan 
de manera significativa en el proceso legislativo, ya que permite me-
dir la fuerza de los partidos dentro del Congreso (Laakso y Taagepera 
1979). Este índice otorga mayor valor a los partidos grandes que a los 

2 Manwaring y Scully (1995, 66-8) sostienen que un sistema de partidos institucionalizado 
implica: estabilidad en la competencia entre partidos, partidos con raíces más o menos 
estables en la sociedad, la aceptación de los partidos y las elecciones como instituciones 
legítimas que deciden quién gobierna y la existencia de organizaciones partidarias con reglas y  
estructuras razonablemente estables. 
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pequeños, por lo que resulta siempre un número inferior al total de 
partidos que tienen legisladores en el Congreso. Por ejemplo, un nú-
mero efectivo de partidos de 3 en un congreso con 7 partidos, signi-
fica que aunque hay 7 partidos con representación, sólo 3 tienen una 
participación significativa. En el caso mexicano, el número efectivo 
de partidos aumentó, en 1991 era de 2.2 partidos y pasó a 3.5 en 2012 
(véase gráfica 5).

Gráfica 5. Número efectivo de partidos en diputados
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Fuente: Elaboración propia con datos del ife (2012).

Financiamiento público  
de partidos políticos nuevos

En México existe un sistema mixto de financiamiento a los partidos 
políticos en el que predominan los recursos públicos. Éstos se reparten 
30% de forma equitativa y 70% con respecto al porcentaje de votación 
obtenido en la elección federal anterior.

Como los partidos nuevos no tienen un porcentaje de votación 
previo que les dé acceso a 70% de las prerrogativas, reciben recur-
sos del financiamiento que se reparte equitativamente entre todos los 
partidos con registro (30% del financiamiento para actividades ordina-
rias). Los partidos nuevos también pueden recurrir al financiamiento  
privado, siempre que no exceda al público. 

Esta normatividad limita la proliferación de partidos nuevos. Por 
un lado, otorga recursos públicos, que resultan insuficientes para competir  
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contra partidos que cuentan con más recursos. Además, las posibilida-
des de los partidos nuevos para adquirir recursos privados están limi-
tadas, ya que no pueden conseguir financiamiento privado que supere 
al público. En este sentido, los recursos públicos de un partido nuevo 
dependen del número de partidos con registro, por lo que entre más 
se formen en un mismo año, menos recursos obtendrá cada uno. El 
cuadro 2 detalla el financiamiento público recibido por los partidos de 
nueva creación entre 1994 y 2009.

Cuadro 2. Financiamiento público a partidos nuevos,  
1994-2006A

Partido 1994 2000 2003 2006

pt (1994)B 4,240,615.42
{2.80}C

-- -- --

Convergencia (1999)B -- 49,722,038.69
{1.64}C

-- --

psn (1998)B -- 53,677,527.65
{1.77}C

-- --

pas (1998)B -- 48,493.609.19
{1.60}C

-- --

parm (1999)B -- 40,894,309.86
{1.35}C

-- --

pcd (1999)B -- 42,091,551.34
{1.39}C

-- --

pds (1999)B -- 41,952,852.89
{1.38}C

-- --

México posible (2002)B -- -- 71,595,860.38
{1.67}C

--

plm (2002)B -- -- 72,295,495.77
{1.69}C

--

Fuerza ciudadana  
(2002)B

-- -- 70,115,109.25
{1.64}C

--

Partido Nueva Alianza  
(2005)B

-- -- -- 75,780,927.92
{1.97}C

Alternativa Socialdemócrata  
(2005)B

-- -- -- 73,963,607.99
{1.93}C

A Porcentaje con respecto al total del financiamiento público a los partidos  
(pesos constantes de 2013). 
B Entre paréntesis () se encuentra el año en que el partido obtuvo su registro. 
C Entre corchetes { } se encuentra el porcentaje del financiamiento público  
que representan los recursos del partido nuevo.

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (2012).
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Reglas de formación de partidos  
en perspectiva comparada

El objetivo de este apartado es contrastar las diferencias y semejan-
zas en varios países, así como vislumbrar alternativas para el modelo 
mexicano. La comparación que se propone es principalmente con res-
pecto a regímenes presidenciales porque el sistema de partidos depen-
de de varios factores además de las reglas para su formación, aunque 
en el análisis se incluyen algunos regímenes parlamentarios. Los países 
que se comparan son: Alemania, Argentina, Bolivia, Canadá, Chile, 
Ecuador, España, Francia, Guatemala, Italia, México, Perú, Reino Uni-
do, Uruguay y Venezuela.

El primer patrón que sobresale es que sólo Canadá, Italia y Gua-
temala no exigen que el registro o constitución de un partido se haga 
mediante un acta constitutiva o su equivalente. También se observan 
variantes en los requisitos de cada país para formar un partido políti-
co. El cuadro 3 muestra las semejanzas y diferencias más significativas.

Cuadro 3. Requisitos de formación  
de partidos en el mundo, 2012

País
Estatutos o 
reglamento 

interno

Afiliados 
como 

porcentaje 
del padrón 
electoral

(%)

Afiliados como 
porcentaje de la 
última votación 

nacional
(%)

Representación 
territorial

Realización 
de consejos 

o juntas 
internas

Alemania -- -- No No

Argentina 4 -- Sí
(5 o más de los de 24 
distritos nacionales)

No

Bolivia -- 2 No No

Canadá X 250 
electores

-- No No

Chile -- 0.5 Sí 
(8 regiones 

o 3 contiguas 
de las 15 totales)

No

Ecuador 1.5 -- Sí 
(50% de las 

provincias del país)
No
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País
Estatutos o 
reglamento 

interno

Afiliados 
como 

porcentaje 
del padrón 
electoral

(%)

Afiliados como 
porcentaje de la 
última votación 

nacional
(%)

Representación 
territorial

Realización 
de consejos 

o juntas 
internas

España Sin especificar No (pero debe 
inscribir tantos 
partidos como 

provincias y regiones 
pretende englobar)

No

Francia X Sin especificar Sin especificar No

Guatemala X 0.3 -- No No

Italia X No se establecen No No

México 0.26 -- Sí 
(20 de 32 entidades) Sí

Perú -- 1 Sí 
(1/3 de las entidades 

del país)
No

Reino 
Unido

Al menos dos como dirigentes 
del partido

El partido debe 
tener registro en 

cada área en la que 
quiera competir (Gran 

Bretaña, Escocia, 
Parlamento Europeo)

No

Uruguay 0.5 -- No No

Venezuela 0.5 -- Sí 
(12 de 23 entidades) No

Fuente: Elaboración propia con datos de las leyes o códigos electorales de 
cada país.

En la mayoría de estos países se exige la afiliación de cierto por-
centaje del padrón electoral o de la votación nacional anterior para 
registrar a un partido político. De los países en los que este requisito 
se toma con respecto al padrón electoral (Argentina, Ecuador, Guate-
mala, México, Uruguay y Venezuela), México es en el que menor por-
centaje se necesita para formar un partido, sólo 0.26%; en varios de los 
países analizados no se exige este requisito (Alemania, España, Fran-
cia, Italia o Reino Unido). El caso de Francia es especial, pues sólo se 
exige un acta constitutiva y la creación de los estatutos internos del 
partido para obtener el registro.

Continuación.
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En México, una vez constituido un partido político, es necesario que 
obtenga al menos 2% de la votación nacional para conservarlo. A partir 
de 2014, este umbral aumentó a 3%. Esto no sucede en todos los paí-
ses analizados: en algunos no existe este requisito, aunque en otros el  
umbral es superior (véase cuadro 4).

Cuadro 4. Umbral de votos para conservar  
registro como partido

País Umbral mínimo 

Alemania No hay umbral mínimo de votos, pero puede perder el registro si 
no participa en las elecciones para Bundestag o para una dieta 
de Länd

Argentina 2% de la votación en dos elecciones nacionales consecutivas

Bolivia 3% de los votos válidos en la última elección

Canadá Postular un candidato para las elecciones generales 

Chile 5% de la votación en al menos ocho regiones o tres regiones 
contiguas

Ecuador 4% de la votación en dos elecciones pluripersonales 
consecutivas

España No se considera

Francia No se considera

Guatemala 5% de la votación en elección nacional

Italia No se considera, salvo que la autoridad judicial tenga motivos 
para disolver el partido

México 2% de la votación nacional

Perú No se considera

Reino Unido No se considera

Uruguay No se considera

Venezuela No se considera

Fuente: Elaboración propia con datos de las leyes o códigos electorales 
federales de cada país.

Hasta 2012, México y Argentina exigían 2% de la votación para con-
servar el registro. Este umbral es el más bajo entre los países analizados  
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que cuentan con uno. Por el contrario, Chile y Guatemala tienen el 
umbral más alto: piden 5% de la votación nacional. En contraste, 10 
de los 16 países analizados no establecen ningún umbral de votación. 

En México se establecía un umbral bajo de afiliados para formar un 
partido (0.26%) comparado con otros países que establecen este requi-
sito. Sin embargo, en varios países ni siquiera existe este requerimien-
to; en algunos los requisitos son mínimos: simplemente manifestar la 
intención de constituir un partido, llenar las formas legales y nombrar 
representantes del partido. Por el contrario, en México hay requisitos 
que no existen en los demás países analizados: realizar consejos o jun-
tas internas, incluso el requisito de representación territorial resulta 
alto comparado con el de otros países como Venezuela, Perú o Ecuador.

Es importante analizar el tipo de financiamiento a partidos, pues 
entre más dif ícil sea obtener financiamiento para las actividades parti-
distas, mayores serán las dificultades para mantenerlo. Entre los países 
analizados se encontraron tres tipos de modelos de financiamiento: 
público, privado o mixto. Dentro de estas categorías también hay di-
ferencias, sobre todo en las actividades partidistas que cubren. Éstas 
pueden variar entre financiamiento para actividades ordinarias de  
los partidos, para campañas políticas o para ambas (véase cuadro 5).

Cuadro 5. Tipo de financiamiento  
de los partidos políticos, 2012

Tipo de financiamiento Cobertura del financiamiento

País Público Privado Mixto
Campaña  

y actividades 
ordinarias

Sólo 
campaña

Sólo 
actividades 
ordinarias

Argentina -- -- X X -- --

Bolivia -- X -- X -- --

Canadá -- -- X X -- --

Chile -- -- X -- X --

Ecuador -- -- X X -- --

España -- -- X X -- --
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Tipo de financiamiento Cobertura del financiamiento

País Público Privado Mixto
Campaña  

y actividades 
ordinarias

Sólo 
campaña

Sólo 
actividades 
ordinarias

Francia -- -- X X -- --

Guatemala -- -- X X -- --

Italia -- -- X X -- --

México -- -- X X -- --

Perú -- -- X -- --

Reino 
Unido

-- -- X X -- --

Uruguay X -- -- -- X --

Venezuela -- -- X X -- --

Fuente: Gutiérrez y Zovatto (2011).

Se observa que la mayoría de los países analizados tiene un siste-
ma de financiamiento de partidos mixto (público y privado). Uruguay 
es el único con una prohibición expresa al financiamiento privado. 
Independientemente del tipo de financiamiento, la mayoría de los 
países permite que los recursos sirvan para cubrir los gastos de las ac- 
tividades ordinarias y de las campañas de los partidos. Chile y Uru-
guay restringen estos recursos sólo para la campaña, mientras que en  
Perú sólo se pueden financiar las actividades ordinarias con los recur-
sos públicos; durante las campañas cada partido depende de los re-
cursos privados que pueda conseguir.

Las reglas de formación y financiamiento de partidos políticos en 
los países analizados facilitan o desincentivan la creación de nuevos 
partidos. Para observar esta relación hay que comparar el número  
de partidos en cada país. Cuidando los criterios de medición, se com-
para sólo el número de partidos políticos que tienen representación en 
la Cámara baja de su país.

Continuación.
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Cuadro 6. Partidos con representación  
en la Cámara baja, 2012

Número de partidos 
en 2012

Creados entre  
1990-2012

 Porcentaje (%) 
de partidos creados 

desde 1990
Alemania 7 3 43

Argentina 34 23 68

Bolivia 4 4 100

Canadá 5 2 40

Chile 9 3 33

Ecuador 12 7 58

España 7 1 14

Francia 15 10 67

Guatemala 15 13 87

Italia 10 10 100

México 7 4 57

Perú 9 7 78

Reino 
Unido

7 0 --

Uruguay 3 0 --

Venezuela 17 12 71

Fuente: Elaboración propia con datos de las leyes o códigos 
electorales de cada país.

Los datos presentados en el cuadro 6 sugieren que en 2012 México 
tenía un número bastante reducido de partidos. Con respecto a los 
países analizados, es el sexto con menor número de partidos (7) y el 
noveno con el menor porcentaje de partidos nuevos (solamente entran 
en esta categoría aquéllos formados entre 1990 y 2012). Hay que men-
cionar que varios de los países latinoamericanos tuvieron cambios de 
régimen durante las décadas de 1980 y 1990, así como cambios en el 
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sistema electoral del país. Es probable que esto explique la prolifera-
ción de partidos nuevos en el periodo de estudio.

De esta comparación resalta que en México el sistema de partidos 
es bastante estable, tanto por su sistema de financiamiento como por 
los requisitos para conservar el registro. Estas dos condiciones po-
drían explicar que en 2012 el sistema de partidos tuviera un número 
reducido, similar al que presentan democracias consolidadas, como 
Alemania y el Reino Unido. 

Durante los últimos 20 años, la normatividad de formación de par-
tidos evitó que sobrevivieran partidos con poca representación. Sin 
embargo, se mantienen estándares accesibles para que un grupo de 
ciudadanos organizados pueda formar un partido. Por ejemplo, el sis-
tema de financiamiento público facilita el acceso a recursos para par-
tidos nuevos. Aunque estos recursos pueden ser insuficientes para 
competir con los tres partidos principales (pri, pan y prd), son sufi-
cientes para mantener las operaciones de campaña del partido.

Conclusiones

Los datos muestran que en México existen altas barreras a la entrada 
para las organizaciones que buscan convertirse en un partido político, 
pero una vez que logran su objetivo son esas mismas barreras las que 
les brindan protección y facilitan su supervivencia. 

Al evaluar la utilidad de las leyes de formación de partidos, vale la 
pena identificar los motivos que llevan a una organización a buscar su 
registro como partido en un contexto en el que los partidos nuevos 
dif ícilmente sobreviven más de un ciclo electoral. Como se mencionó, 
en 2013 el total de notificaciones de intención de formar un partido  
político fue superior al registrado en las dos décadas anteriores, aun 
cuando desde 2005 no se ha otorgado el registro como partido a nin-
guna asociación. Es posible adelantar lo que señalan los datos: un 
partido político puede ser un buen negocio, siempre y cuando logre 
conservar el registro por más de un ciclo electoral. En este sentido, las 
reglas electorales para formar coaliciones y contabilizar los votos de 
cada partido se vuelven relevantes para la supervivencia de los parti-
dos nuevos.

Hay que recordar que las coaliciones partidistas cobraron relevancia 
después de las elecciones de 2000, cuando el pan y el pvem presentaron  
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al mismo candidato presidencial. Después de esto, la modalidad de 
coalición fue útil para los partidos recién formados, que se coaligaban 
con partidos grandes para favorecerse de sus votos y superar el umbral 
de 2% de la votación. La reforma al Cofipe de 2003 prohibió a los parti-
dos recién formados coaligarse en la primera elección federal próxima 
a su registro. Posteriormente, la reforma de 2007 estableció nuevas 
reglas para las coaliciones: determinó que se contabilizaran por sepa-
rado los votos de cada partido. Esto incentiva a los partidos nuevos y a 
los pequeños a buscar al menos 2% de la votación nacional y, a partir 
de 2014, tendrán que alcanzar al menos 3%.

La reforma en materia de coaliciones puede ser una explicación 
parcial de por qué disminuyó el número de solicitudes de las organi-
zaciones para formar partidos políticos (salvo en 2013): desde 2003 los 
partidos nuevos perdieron los beneficios que les traían las coaliciones 
con partidos grandes en la primera elección. Esto incrementa los cos-
tos en que debe incurrir un partido recién formado para conservar su 
registro y desincentiva a los actores a solicitar su conformación como 
partido. Sin embargo, no quedan claros los motivos que llevaron a 52 
organizaciones a buscar la obtención de su registro como partidos po-
líticos en 2013, pero se intuye que esto se debió a que no habrá otra 
oportunidad para conseguir registro como partido sino hasta 2018. El 
cuadro siguiente muestra la evolución de la reglamentación en materia 
de coaliciones.

Cuadro 7. Regulación de coaliciones electorales,  
1990-2007

Cargos  
en los que 
se pueden 

coaligar  
los partidos

Término  
de la 

coalición
Efectos Conteo 

de votos Particularidades

1990 Presidente, 
diputados 
(mayorías 
relativa y 
simple)  
y senadores 
(mayoría 
simple)

Inmediato 
después de 
las elecciones

Coalición 
participa  
con emblema 
y colores  
de uno de 
los partidos 
o el formado 
con los de 
los partidos 
coaligados

Conjunto, 
los partidos 
acuerdan cómo 
se distribuirán 
los votos 
obtenidos

--
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Cargos  
en los que 
se pueden 

coaligar  
los partidos

Término  
de la 

coalición
Efectos Conteo 

de votos Particularidades

1993 Presidente, 
diputados 
(mayorías 
relativa  
y simple) y 
senadores 
(mayoría 
simple)

Inmediato 
después de 
las elecciones

Coalición 
participa  
con emblema 
y colores  
de uno de 
los partidos 
o el formado 
con los de 
los partidos 
coaligados

Conjunto, 
los partidos 
acuerdan 
cómo se 
distribuirán 
los votos 
obtenidos

Los partidos 
acuerdan 
competir con 
los documentos 
básicos de uno 
de los partidos

1996 Presidente, 
diputados 
(mayorías 
relativa 
y simple) y 
senadores 
(mayorías 
relativa y 
simple)

Inmediato 
después de 
las elecciones

Coalición 
participa  
con emblema 
y colores de 
uno de los 
partidos o 
el formado 
con los de 
los partidos 
coaligados

Conjunto, 
los partidos 
acuerdan 
cómo se 
distribuirán 
los votos 
obtenidos

Se permite 
la coalición 
para postular 
senadores de 
mayoría relativa 
(único puesto 
que se había 
reservado).  
Se establecieron 
requisitos más 
exigentes para 
las coaliciones

2003 Presidente, 
diputados 
(mayorías 
relativa  
y simple) y 
senadores 
(mayorías 
relativa y 
simple)

Inmediato 
después de 
las elecciones

Coalición 
participa  
con emblema 
y colores  
de uno de 
los partidos 
o el formado 
con los de 
los partidos 
coaligados

Conjunto, 
los partidos 
acuerdan 
cómo se 
distribuirán 
los votos 
obtenidos

Se prohíbe 
coaligarse  
en la primera 
elección 
después de  
que el partido 
haya obtenido  
su registro 

2007 Presidente, 
diputados 
(mayorías 
relativa 
 y simple) y 
senadores 
(mayorías 
relativa y 
simple)

Inmediato 
después de 
las elecciones

Cada partido 
participa con 
su emblema 
y colores y 
ocupa su lugar 
en la boleta 
electoral

Por partido Cada partido 
conserva su 
representación 
ante los órganos 
electorales

Fuente: Olvera (2008, 83-110).

Continuación.
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J. Esteban Manteca Melgarejo

Métodos de selección de candidatos 
a cargos de elección popular  
en México (1994-2012)

Hallazgos principales

1) Con la alternancia en la presidencia de la República en el año 2000 
y la gradual democratización del sistema electoral en México, tanto 
en los estados como en el ámbito nacional, los partidos políticos 
optaron por métodos cada vez más incluyentes para sus militantes 
y la ciudadanía, inclusive, para seleccionar a sus candidatos. Esta 
tendencia fue más evidente en el caso del Partido Revolucionario 
Institucional (pri), cuya permanencia en el poder durante siete dé-
cadas (1929-2000) fue posible, en buena medida, por el control ver-
tical de los métodos de selección de candidatos desde la presidencia 
de la República.

2) Pese a lo anterior, de 2000 a 2012, la tendencia tanto en el pri como 
en los partidos Acción Nacional (pan) y de la Revolución Demo-
crática (prd) fue en sentido contrario de lo que se observó en los 
primeros años de la alternancia. A pesar de contar con estatutos 
relativamente incluyentes de sus militantes e incluso de la ciudada-
nía, los tres principales partidos optaron por negociar la mayoría de 
las candidaturas entre sus dirigentes y los principales grupos en sus 
filas. Esta decisión es más evidente en el caso de las candidaturas 
para gobernador, diputados federales y senadores, que preponde-
rantemente son definidas mediante negociaciones internas.

3) A partir del incremento de la competencia electoral en el ámbito na-
cional en 1988, el pri, el pan y el prd optaron, al menos estatutaria-
mente, por abrir los procesos de selección a sus militantes, incluso a 
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la ciudadanía. Sin embargo, entre 2003 y 2012, en los hechos, incre-
mentaron su control en la nominación de candidatos.

4) De 1929 a 1994, el presidente de la República fue responsable de 
seleccionar a los candidatos que lo sucederían. En las elecciones 
presidenciales de 2000 y 2006, el pri seleccionó a sus candidatos 
mediante elecciones internas abiertas a la ciudadanía. En 2012, sin 
embargo, la negociación entre distintos sectores, confederaciones y 
grupos derivó en el registro de un candidato de unidad.

5) En el caso del pan, los métodos para seleccionar a los candidatos 
a la presidencia en 1994, 2006 y 2012 involucraron la participación 
activa de los militantes.

6) En el caso del prd, seleccionó a sus candidatos en 1994 y 2000 en 
convenciones internas y mediante negociaciones entre las princi-
pales facciones. En 2006, el candidato fue seleccionado mediante 
una negociación interna, sin necesidad de recurrir a una conven-
ción. En la elección de 2012 se optó por el levantamiento de tres 
encuestas nacionales. El prd es el partido con los estatutos más 
incluyentes para la participación de la ciudadanía. Sin embargo, en 
los hechos, el consejo político nacional nomina a la mayoría de los 
candidatos a gobernador, diputados y senadores.

7) En el caso del pri, los gobernadores y las dirigencias nacionales y 
locales influyen en la definición de candidatos a gobernador, dipu-
tados y senadores. La figura más recurrida desde 2000 es la candida-
tura de unidad. Los militantes no tienen oportunidad de participar 
en estos procesos.

8) A pesar de que los estatutos del pan muestran un alto grado de 
inclusión de los militantes, sus líderes continúan influyendo en la 
definición de candidatos a gobernador, diputados y senadores.

9) A diferencia de otros países de América Latina, en México no existe 
una obligación legal para que los partidos adopten métodos de se-
lección de candidatos abiertos a su militancia o de la ciudadanía.

10) Ante la generalidad relativa a la selección de candidatos que se inclu-
ye en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les (Cofipe), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf) hizo uso directo de su atribución para sentar jurisprudencia 
y asumió un rol más activo en la protección de los derechos de los 
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militantes en lo que respecta a los procesos internos de selección de 
candidatos.

11) El número de casos de violaciones a derechos político-electorales 
aumentó de manera constante de 2003 a 2013, con incrementos sig-
nificativos durante los procesos electorales federales 2005-2006 y 
2008-2009, y presentó un boom durante el proceso electoral federal 
2011-2012.

12) Las 58,899 denuncias presentadas durante el proceso electoral fe-
deral 2011-2012 representan un aumento de más de 3,000% con 
respecto al de 2008-2009 y de más de 17,000% comparado con el de 
2005-2006.

13) De hecho, entre 1996 y el 9 de agosto de 2013, el tepjf resolvió 
100,492 casos relacionados con juicios para la protección de los de-
rechos político-electorales (jdc), que en conjunto representan 81% 
de todos los resueltos durante este periodo.

Introducción

Los partidos tienen un amplio abanico de opciones para seleccionar 
a sus candidatos a puestos de elección popular. Pueden hacerlo como 
resultado de un “dedazo” de sus líderes, mediante la designación por 
consenso entre los grupos de poder del partido, por medio de consul-
tas a las bases de militantes, o incluso mediante elecciones abiertas a 
toda la ciudadanía. 

Los motivos para adoptar un método y no otro son múltiples; los 
partidos pueden elegir uno que sea más incluyente de su militancia  
(e incluso de la ciudadanía) en los lugares donde tienen mayor raigambre 
popular (Bruhn 2013), o para posicionar a sus candidatos en la opi-
nión pública en sitios donde no cuentan con una base amplia (Carey  
y Polga-Hecimovich 2006, 530-43). También pueden optar por un mé-
todo excluyente a fin de evitar conflictos internos, o precisamente por 
la razón contraria: abrir las elecciones internas a la militancia o a la 
ciudadanía para evitar mayores enfrentamientos entre sus distintas 
facciones (Bruhn 2013) (Freidenberg 2013).
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En México, los partidos han utilizado casi todos los métodos cono-
cidos para seleccionar a sus candidatos, como designación directa de 
un líder, negociación entre élites, convención de delegados, elección 
interna abierta a militancia y elección interna abierta a la ciudadanía. 
Desde el incremento de la competencia electoral en el ámbito nacional 
en 1988 optaron, al menos estatutariamente, por abrir los procesos a 
sus militantes, e incluso, a la ciudadanía. Sin embargo, entre 2003 y 
2012, en los hechos, los partidos incrementaron su control en la nomi-
nación de candidatos (Martínez 2013, 67-88). 

Este capítulo está conformado de la siguiente manera: en primer 
lugar, se discuten los distintos métodos de selección a los que pueden 
recurrir los partidos. En segundo lugar, se analizan los métodos de se-
lección utilizados de 1994 a 2012 por el pan, pri y prd, con particular 
atención en la selección de candidatos presidenciales y para goberna-
dor. En tercer lugar, se aborda la legislación electoral relacionada con 
la selección de candidatos y el papel que juega el tepjf en la defensa de 
los derechos de los militantes. Finalmente, se plantean algunas hipóte-
sis acerca de la variación de los métodos para seleccionar candidatos e 
incrementar el control de los partidos en estos procesos.

Métodos de selección de candidatos 

La selección de candidatos a cargos de elección popular puede anali-
zarse a partir de un continuo que mide qué tan incluyente es en rela-
ción con la participación de los militantes y la ciudadanía. De acuerdo 
con Hazan y Rahat (2006), el método más incluyente es una selección 
primaria abierta a toda la ciudadanía. El segundo es una selección pri-
maria cerrada a los militantes del partido. En tercer lugar aparece la 
convención de delegados, que si bien permite la participación de los 
militantes, es un método indirecto en el que una fracción del total de 
la militancia es responsable de seleccionar a los candidatos. En último 
lugar está la nominación directa por parte de los líderes del partido.

Esta tipología es muy útil para los partidos y abarca casi todas las 
alternativas que tienen. Sin embargo, para entender el caso mexicano 
hacen falta algunas distinciones. Es importante agregar por lo menos 
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tres métodos utilizados ampliamente en México: 1) la encuesta repre-
sentativa de toda la ciudadanía, 2) la encuesta representativa de los 
militantes y 3) el “dedazo” (Langston 2006, 143-59). 

En el estudio más detallado de los métodos para seleccionar can- 
didatos en México, Steven Wuhs (2008) incluyó una especificación 
adicional al separar el nombramiento de las dirigencias partidistas en 
dos (élites locales y élites nacionales); consideró que era más inclu-
yente que los candidatos locales fueran seleccionados por las élites lo-
cales. La lógica de Wuhs era que las dirigencias locales fueran más 
cercanas a la ciudadanía que las dirigencias nacionales. Asimismo, di-
vidió las convenciones de los partidos a partir del umbral mínimo de 
participación.

La escala de Wuhs se basó exclusivamente en los estatutos de los 
partidos. Partió de un continuo de ocho niveles de inclusión, de menor 
a mayor:

1) “Dedazo”.
2) Decisión de la élite del partido.
3) Decisión del partido local.
4) Convención de delegados cerrada y con altas restricciones de parti-

cipación.
5) Convención de delegados cerrada y con pocas restricciones de par-

ticipación.
6) Elección primaria cerrada a militantes.
7) Elección primaria con pocas restricciones de participación (en este 

caso serían adherentes y militantes, por ejemplo).
8) Elección primaria abierta a toda la ciudadanía.

En algunas ocasiones, los partidos sólo permiten convenciones con 
múltiples restricciones para participar, mientras que en otras, los lími-
tes son mucho menores. Wuhs, sin embargo, omitió un método que se 
puso en boga después de la publicación de su estudio: las encuestas. 
En este capítulo se propone una nueva escala que, basada en Wuhs, 
Langston y Hazan y Rahat, incluye todos los métodos empleados en 
México. Es una escala que va del 1 al 9 en materia de inclusión de 
la ciudadanía, ilustrada en la figura 1, y cada método se detalla en el  
cuadro 1.
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Figura 1. Grado de inclusión de la ciudadanía en la 
selección de candidatos en México

Menos
incluyente

Más
incluyente

Nominación
directa de los

liderazgos
partidistas

Conveción de
delegados

“Dedazo” Encuesta a la
militancia

Primaria 
cerrada

Encuesta
a la

ciudadanía

Primaria
abierta a la
ciudadanía

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 1. Selección de candidatos. México: 1988-2012 
(Posición en escala de gráfica 1 en paréntesis)

Método Descripción

1) “Dedazo” Designación de un candidato por decisión 
exclusiva del presidente de la República,  
o de un líder único en el partido. No hay 
diálogo ni negociación. Es la voluntad  
de un individuo. 

1) Nominación directa de los líderes 
partidistas
2) Consejo político nacional.
3) Consejo político estatal.
4) Negociación de los distintos 
liderazgos locales (líderes partidistas) 
que no necesariamente ocupan  
un lugar en la dirigencia del partido.

Negociación cerrada a las bases; los líderes 
del partido nombran directamente  
a la persona que competirá en las elecciones. 
Aunque hay negociación, ni los militantes  
ni el resto de la población tienen voz y voto. 

5) Convención de delegados. Método indirecto de selección  
de candidatos. Miembros del partido eligen 
representantes, quienes, a su vez,  
se presentan en una convención para elegir 
candidatos (altos costos de entrada),  
o en la que los miembros con cargos  
en la dirección del partido o de representación 
nacional también participan. Otra modalidad 
es aquella en que los militantes se presentan 
en la convención y cumplen requisitos tales 
como el mínimo de años de militancia.

6) Encuesta a militantes. Una muestra representativa de los militantes 
da su opinión a una encuestadora  
contratada por el partido y el candidato  
con mayor aceptación entre los encuestados 
obtiene la nominación. Si bien la muestra 
es representativa, está sujeta a errores 
estadísticos (mínimos) y no permite  
que todos los militantes participen,  
sino aquellos que sean elegidos mediante  
un procedimiento aleatorio. 
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Método Descripción

7) Encuesta a la población. Mismo principio que la encuesta  
de militantes, pero abierta a toda  
la población. Militantes de otros partidos  
son seleccionados en la muestra  
de la encuesta, y su opinión tiene el mismo 
valor que la de los militantes o simpatizantes 
seleccionados en la muestra estadística. 

8) Primaria cerrada a militantes. Militantes registrados en el partido participan 
en la nominación de los candidatos.  
Los votos de los dirigentes partidistas  
y los de la base militante tienen el mismo 
valor. Se considera que este método es más 
incluyente que una encuesta a la población, 
pues en esta última muchos militantes 
quedarán fuera de la decisión como resultado 
del mismo método estadístico. 

9) Primaria abierta a la ciudadanía. Toda la ciudadanía puede participar  
en la toma de decisiones del partido y votar 
por el candidato que desea ver en la boleta 
en las elecciones generales. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Wuhs (2008).

Marco legal de los procesos de selección 
interna de los partidos políticos 

A diferencia de otros países de América Latina, en México no exis-
te una obligación legal para que los partidos adopten métodos de se-
lección de candidatos incluyentes de su militancia o de la ciudadanía 
(LeDuc 2001; De Luca, Tula y Jones 2002; Gallo 2010). La adopción de 
estos métodos es una potestad de los partidos. Hasta 2013, el Cofipe 
regía la vida de los partidos y su relación con las instituciones que los 
regulaban y auditaban. 

Desde 1990, el principal objetivo del Código mencionado fue esta-
blecer reglas claras para la competencia electoral. Sin embargo, en sus 
reglamentaciones sólo se hacían referencias generales a la selección de 
candidatos, sobre todo lo que se relaciona con sus derechos políticos; 
de hecho, en ese documento no existía ninguna “regulación expresa, a 
nivel constitucional y legal, acerca de la democracia interna de los par-
tidos políticos” (García 2008, 121). Este marco regulatorio permaneció 

Continuación.
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hasta la reforma político-electoral de 2007, cuando se incluyeron en  
el Cofipe algunas regulaciones relativas a la vida interna de los parti-
dos. Sin embargo, el objetivo de estas modificaciones no fue regular la 
participación ciudadana o de la militancia, sino las precampañas (fon-
dos, contenido de las campañas, tiempos en medios de comunicación, 
etcétera). El Código dejó en manos de los partidos la definición de sus 
métodos de selección de candidatos, e incluso acotó las apelaciones de 
la militancia al agotamiento de sus recursos internos. Esto redujo la 
fuerza de los militantes frente a los partidos, pues no garantizó la aten-
ción expedita de sus demandas y tampoco aseguró la imparcialidad de 
los órganos internos responsables de resolverlas.

Hasta 2013, el Cofipe reguló las elecciones internas en una forma 
vaga y procedimental, con un margen amplio de discrecionalidad pa-
ra los partidos. No requiere que dichos métodos sean incluyentes de 
la militancia o la ciudadanía, sino que cumplan con los estándares 
democráticos y las reglas internas de cada partido. El artículo 211 
establece que:

[...] la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjun-
to de actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a 
dichos cargos, de conformidad con lo establecido en este Código, en los 
Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carác-
ter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político 
(Cofipe 2008).

La regulación incluye, entonces, el registro ante el ife del método, los  
plazos y cargos de elección popular a los que se registren los distin-
tos precandidatos; también el tipo de actividades que pueden realizar  
los precandidatos durante su campaña interna, el uso de medios de co-
municación masiva o la contratación de material proselitista (Cofipe, 
artículo 211, 2008). Establece también la obligación de cada partido 
de contar con órganos internos encargados de la supervisión de las  
precampañas, así como de las posibles apelaciones por parte de los pre- 
candidatos (Cofipe, artículo 214, 2008). Sin embargo, no hay regula-
ción que ordene a los partidos elegir un método de selección interna 
ante otro.

Un vacío legal en cuanto a los métodos de selección interna sucede 
cuando dos o más partidos participan en una alianza. En estos casos, 
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la alianza prevalece ante los estatutos de los partidos; por tanto, las  
dirigencias de éstos pueden pasar por encima de decisiones alcanzadas 
mediante la participación de la militancia. Las alianzas son responsa-
bles de definir el método de selección de su candidato, aunque cada 
partido debe definir cómo lo nombrará de manera independiente, pero 
dentro del marco de la alianza. Podría darse el caso, por ejemplo, de 
que algún partido cuente con un candidato electo mediante un méto-
do participativo y que, previamente a su registro ante el instituto elec-
toral, el partido firme una alianza con un candidato distinto.

Juicios para la protección de derechos 
político-electorales 

Ante la generalidad que presenta el Cofipe en torno a la selección 
de candidatos, el tepjf hizo uso directo de su atribución para sen-
tar jurisprudencia (artículo 186, IV) y asumió un rol más activo en la 
protección de los derechos de los militantes respecto de los procesos 
internos de selección de candidatos (García 2008, 121). A pesar de que 
la procedencia de los jdc no especifica los procedimientos internos de 
los partidos, la interpretación del tepjf se dio en ese sentido, y acep-
tó como violaciones los hechos denunciados durante la realización de 
procesos de selección, sin importar si los querellantes son candidatos 
o simplemente militantes (Gómez 2008, 121). 

Itzel Gómez (2008) menciona tres momentos importantes relacio-
nados con este aspecto, los cuales ampliaron el margen de acción del 
Tribunal Electoral a favor de procesos más incluyentes de la militancia 
y la ciudadanía. El primero ocurrió en 2000, cuando juzgó que los re-
gistros de los candidatos eran impugnables si el procedimiento no se 
apegó a los estatutos del partido. Este fallo fue en el sentido de garan-
tizar que los estatutos partidistas cumplieran con lo establecido en el 
Cofipe en cuanto a realizar procedimientos democráticos en la selec-
ción de candidatos.

El segundo momento fue delimitar claramente qué constituyen las 
características democráticas mínimas que deben observar los proce-
sos internos de los partidos. Al respecto, el tepjf definió que parte de 
los elementos mínimos incluyen 
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[...] la protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto 
activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la información, 
libertad de expresión, libre acceso y salida de los aliados del partido 
(García 2008, 121). 

Los mínimos democráticos también deben incluir:

La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la 
igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la po-
sibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el 
voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, 
siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emi-
sión del sufragio (Gómez 2008, 124). 

El tercer momento ocurrió en 2003, cuando el tepjf decidió que 
proceden los casos

[...] contra los actos o resoluciones definitivas de los partidos políti-
cos que sean susceptibles de vulnerar irreparablemente los derechos 
político-electorales de sus militantes o de otros ciudadanos vinculados 
directamente con ellos (García 2008, 124).§

Es decir, que una vez que los militantes agoten los mecanismos dis-
ponibles en sus propios partidos para impugnar los resultados o ca-
racterísticas de los procesos internos pueden presentar quejas ante las 
autoridades electorales.

El origen del tercer momento es la decisión del Tribunal Electoral 
en 2003 de declarar ilegales los estatutos del Partido Verde Ecologis-
ta de México (pvem) y de ordenar una nueva redacción para renovar 
a sus dirigentes nacionales y estatales. El argumento del Tribunal se 
centró en la falta de participación directa de los militantes en la toma 
de decisiones y en que la dirigencia nacional podía impedir la cele-
bración de asambleas, aunque contaran con el apoyo de la mayoría. 

§ Énfasis añadido.
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El Órgano Jurisdiccional también consideró problemático que la di-
rigencia del pvem seleccionara discrecionalmente a los candidatos a 
puestos de elección popular y que los estatutos no determinaran la 
duración en el cargo del presidente nacional del partido. Esta decisión 
abrió la puerta para que los militantes de cualquier partido denuncia-
ran prácticas antidemocráticas en la selección de candidatos y en la 
renovación de sus dirigencias.

Desde la decisión del tepjf en torno al pvem, el número de ca-
sos de violaciones a derechos político-electorales aumentó de manera 
constante, con incrementos significativos durante los procesos electo-
rales federales 2005-2006 y 2008-2009, y alcanzó un boom durante el 
proceso electoral federal 2011-2012. Las 58,899 denuncias presenta-
das durante este proceso representan un aumento de más de 3,000% 
con respecto al de 2008-2009 y más de 17,000% con respecto al de 
2005-2006. De hecho, entre 1996 y el 9 de agosto de 2013, el Tribunal 
Electoral resolvió 100,492 relacionados con jdc, que en conjunto re-
presentan 81% de todos los que resolvió durante este periodo (véase 
gráfica 1).

Gráfica 1. Juicios de derechos políticos.  
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Fuente: Elaboración propia con datos de García (2008) —de 1996 a 2000— 
y del tepjf (2013) —de 2000 a 2013—.
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Métodos de selección de candidatos 

Candidatos a presidente de la República

Partido Acción Nacional
Históricamente, el pan tiene condiciones restrictivas en cuanto a la 
afiliación de sus miembros y su participación en los procesos internos. 
Sin embargo, desde sus orígenes,

[...] sus líderes y activistas pusieron gran énfasis en la integridad de sus 
reglas internas —su condición democrática y la manera en que dichos 
procedimientos demandaban de los militantes devoción hacia el parti-
do— (Wuhs 2013, 193).

El tránsito hacia un partido más incluyente comenzó después de 
las reformas electorales de 1977 y el distanciamiento de la clase em-
presarial del gobierno de Luis Echeverría (1970-1976). Los empresa-
rios, que antes apoyaban al pan exclusivamente con dinero para sus 
campañas, comenzaron a afiliarse al partido. Este grupo consolidó su 
poder y afianzó su control con los primeros triunfos en las elecciones 
para gobernador de Baja California, en 1989;  Guanajuato, en 1991, y 
Chihuahua, en 1992.

En las elecciones internas para sus candidatos a la presidencia de la 
República, Acción Nacional —en contraste con otros partidos— ha si-
do fiel a sus estatutos. Aunque los métodos de selección de candidatos 
presidenciales siempre fueron con base en convenciones de delegados, 
las barreras de participación se redujeron desde 2000.1 De cualquier 
manera, los órganos centrales del partido fueron factores importantes 
en sus decisiones (Reveles 1996, 96).

En las elecciones presidenciales de 1994, 2006 y 2012, los méto-
dos de selección involucraron la participación activa de los militantes. 

1 Las reglas varían por tipo de candidatura. En las elecciones presidenciales, antes de la 
reforma de 2000 era necesario el voto de tres quintas partes de la convención de delegados 
(que a su vez eran elegidos en las asambleas locales del partido). Posteriormente, las reglas 
cambiaron para incluir a más militantes y adherentes, aunque se ha mantenido siempre  
un carácter más indirecto en la elección. 
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El primer candidato elegido de esta manera fue Diego Fernández de  
Cevallos, quien venció en la contienda interna de 1994 a otros tres can-
didatos. Se realizaron dos debates y, en la convención, Fernández de  
Cevallos ganó 64.7% de los votos, por 24.6% de Javier Livas y 10.4%  
de Adalberto Rosas. El cuarto candidato fue Eduardo López, quien de-
clinó a favor del primero. Con dos terceras partes de los delegados,  
Fernández de Cevallos obtuvo la candidatura (Reveles 1996, 74). 

La elección de Vicente Fox en 2000 fue distinta. A diferencia de 
Fernández de Cevallos, quien arrancó su campaña un año antes de las 
elecciones, Fox manifestó claramente su intención de competir por la 
candidatura presidencial años antes. Desde 1997 creó un mecanismo 
de financiamiento alternativo al partido, los “Amigos de Fox”, que fun-
cionó como un brazo de su campaña tres años antes de que ésta inicia-
ra (Shirk 2000, 25-32). En esta elección, los estatutos llamaban a una 
elección abierta a militantes y adherentes —figura creada en 1999 y que 
permitía a nuevos simpatizantes participar en las decisiones internas  
del partido, con menos derechos y sin los filtros que necesitaba un  
militante activo—, que después sería confirmada por una convención 
de delegados. En la elección de 1999 participaron 108,241 votantes  
en el territorio nacional; Vicente Fox fue el único precandidato (Alarcón  
y Freidenberg 2007, 741).

En la elección interna de 2005, el país se dividió en tres regiones 
con el fin de igualar el número de adherentes y militantes. En el pro-
ceso participaron 215,000 militantes y 900,000 adherentes (Alarcón y 
Freidenberg 2007, 746). De este modo, el partido evitaba un cisma en-
tre los panistas tanto de vieja como de reciente afiliación, aunque el 
número de votantes en cada región fuera distinto, pues la cantidad de 
militantes del pan variaba en todo el país.

La elección interna preveía la realización de una segunda vuelta en 
el caso de que ningún candidato obtuviera 50% del voto total. Se regis-
traron cuatro candidatos: Santiago Creel, exsecretario de Gobernación 
(2000-2005); Felipe Calderón, expresidente del pan (1996-1999) y exse-
cretario de Energía (2003-2004), y Francisco Barrio y Alberto Cárdenas, 
exgobernadores de Chihuahua (1992-1998) y de Jalisco (1995-2001), 
respectivamente.

La contienda final se realizó entre Calderón, Cárdenas y Creel, pues 
Barrio declinó a favor de Calderón. La división de los comicios en  
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tres etapas distintas fue contraproducente para Creel, ya que pese a 
contar con el apoyo popular fuera del partido, la militancia percibía 
que no ganaría en éste, lo que giró las preferencias no sólo internas, 
sino las de la ciudadanía en su contra. Felipe Calderón fue el candidato 
del pan a la presidencia; ganó 24 estados, mientras que Creel sólo 7 y 
Cárdenas 1. Únicamente votó 30% de los militantes y adherentes.

La elección de 2011 fue similar a la de 2005. Si bien el país no se 
dividió en tres regiones, en esta ocasión compitieron Josefina Vázquez 
Mota, exsecretaria de Educación (2006-2009) y Desarrollo Social (2000-
2006); Ernesto Cordero, exsecretario de Desarrollo Social (2008-2009) y 
de Hacienda (2009-2011), y una vez más, Santiago Creel. En una campa-
ña que reveló profundas diferencias internas, en la que sólo militantes y 
adherentes podían participar, Vázquez Mota ganó más de 225,000 votos 
(más de 55%) del total. Cordero quedó atrás con 157,000 votos (38%) y 
Creel apenas consiguió 25,000 votos (6%).

Partido Revolucionario Institucional
Una de las reglas definitorias del pri y que constituyó uno de los pila-
res de su prolongado mandato en el ámbito nacional (1929-2000) fue 
que la selección del candidato presidencial dependía de la voluntad del 
presidente de la República en turno. El llamado “dedazo”, característico 
del sistema político del siglo xx, se mantuvo vigente hasta 1994. El pre-
sidente hacía nombramientos directos para las candidaturas a gober-
nador y a sucederlo. Asimismo, podía vetar a cualquier candidato para 
las listas locales, que eran elaboradas por el secretario de Gobernación 
o por los liderazgos nacionales o locales del pri —también nombrados 
por el presidente de la República— (Langston 2001, 487). 

Tras el asesinato de Luis Donaldo Colosio, candidato priista a la 
presidencia de la República en 1994, Ernesto Zedillo fue elegido presi-
dente con 54% de los votos. Durante su mandato, manifestó que guar-
daría una “sana distancia” con el partido y que trataría de mantenerse 
a raya de sus decisiones internas (Hernández Rodríguez 2003, 39-70). 
La posición de Zedillo restó poder a los liderazgos internos y a las con-
federaciones del pri, lo cual generó conflictos que permitieron a varios 
priistas criticar públicamente el posicionamiento de tecnócratas en el 
partido. De hecho, en medio de las reformas internas que promovió 
Zedillo, los grupos más tradicionales del Revolucionario Institucional 
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(opuestos a los tecnócratas) consiguieron que el candidato a la presi-
dencia en 2000 fuera elegido mediante una elección primaria, abierta a 
toda la ciudadanía, en los 300 distritos del territorio nacional (Langston  
2006) (González 2000, 636-70).

En aquellas elecciones, el pri instaló 64,500 casillas a lo largo del 
país. Más de 258,000 representantes del partido y sus candidatos es-
tuvieron presentes en los centros de votación. Se registraron cuatro 
candidatos: el exdiputado Humberto Roque Villanueva (1994-1997); el 
exgobernador de Puebla, Manuel Bartlett Díaz (1993-1999); el exgober-
nador de Tabasco, Roberto Madrazo Pintado (1995-1999), y el exsecre-
tario de Gobernación (1998-1999), Francisco Labastida Ochoa.

Todos los candidatos eran responsables de financiar sus campañas, 
aunque recibieron la oportunidad de presentarse en televisión nacional  
durante el tiempo que se tenía asignado como parte de las prerroga-
tivas a los partidos políticos. Las reglas fueron claras: el candidato 
que más distritos obtuviera, sería el ganador —aunque perdiera en el  
número total de votos— (Valdés 2002, 269-91; McCann 2004a, 157-83; 
Reveles 1996).

La participación ciudadana en las elecciones primarias del pri fue 
notable. Si se toma en cuenta que la participación total en las eleccio-
nes presidenciales de 2000 fue de poco más de 37 millones de ciuda-
danos, en esta elección primaria fue de más de 10 millones. El ganador 
fue Francisco Labastida, quien obtuvo 272 distritos y 5.3 millones de 
votos. El segundo lugar lo ocupó Roberto Madrazo, con 2.76 millones 
de votos y 21 distritos, quien participó 6 años después en otra elección 
priista (Reveles 1996, 636).

La selección de candidato presidencial en 2005 fue también me-
diante una elección abierta, la cual fue precedida por un intenso con-
flicto en el que se enfrentaron Roberto Madrazo —entonces presidente 
del pri—, un conjunto de exgobernadores y Enrique Jackson, líder del 
partido en el Senado, que conformaron el Tucom (Todos Unidos con-
tra Madrazo). Este grupo eligió al exgobernador del Estado de México, 
Arturo Montiel (1999-2005), como su precandidato para enfrentar a 
Madrazo en la elección interna. Sin embargo, antes de ésta, se dieron 
a conocer escándalos de enriquecimiento ilícito de Montiel, los cua-
les lo obligaron a renunciar a la candidatura. A pesar de que Madrazo 
intentó llevar a cabo una designación por parte del Consejo Político 
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Nacional, al ser el único candidato, a última hora se registró Everardo 
Moreno, un político de menor rango en el pri, lo cual forzó a una elec-
ción nacional en la que hubo una participación baja comparada con la 
de 2000 (Langston 2007; Shirk 2009, 129-51).

En 2011, el cabildeo en el pri fue intenso para nombrar al siguien-
te candidato a la presidencia. Recuperar la vieja tradición priista y la 
negociación entre los distintos sectores y confederaciones, así como 
entre los distintos grupos del partido, derivó en el registro de Enrique 
Peña Nieto, entonces gobernador del Estado de México, como candi-
dato de unidad. En esta elección no hubo participación de las bases. 
Fue un proceso interno, entre las élites del partido. 

Partido de la Revolución Democrática
El prd obtuvo su registro en 1989 con estatutos expresamente demo-
cráticos para dirigir su vida interna. La participación de los miembros 
del partido, y de los ciudadanos en general, era uno de sus pilares; 
sin embargo, esta misma apertura ha generado múltiples conflictos en  
cada selección de sus candidatos (Bruhn 1997).

Por un lado, el Partido de la Revolución Democrática surgió forma-
do por distintas facciones pertenecientes a la izquierda política, como 
el Partido Mexicano Socialista y otras que se afiliaron al Frente Demo-
crático Nacional, que postuló a Cuauhtémoc Cárdenas a la presidencia 
en 1988. El papel de Cárdenas como líder del partido, al igual que el 
de Porfirio Muñoz Ledo —ambos expriistas, miembros de la Corriente 
Democrática—, dio una característica muy particular a los primeros 
años del prd, cuando el líder histórico tenía un peso enorme en las 
decisiones del partido. La selección de candidatos a la presidencia era 
una mezcla de estos dos aspectos. Por un lado, una tendencia a con-
flictos entre las distintas facciones; por otro, un marcado caudillismo 
en las nominaciones.

En 1994 y 2000 el partido no celebró elecciones internas abier-
tas a la ciudadanía. En cambio, realizó convenciones de delegados y 
una elección interna cerrada, lo que redujo costos y permitió más ne-
gociaciones entre las distintas facciones. Esto explica que en ambos 
procesos las facciones llegaron a la convención de delegados con un 
candidato único: Cuauhtémoc Cárdenas (Bruhn 1997).
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Aunque en 2000 Cárdenas ya no era la única figura con reconoci-
miento nacional, previamente a la elección interna se barajaron dos 
candidatos. Por un lado, el mismo Cárdenas, quien pidió licencia como 
jefe de gobierno del Distrito Federal (1997-1999) —la victoria electoral 
más importante del prd hasta aquel entonces—, y Porfirio Muñoz Ledo, 
quien fue el segundo presidente del partido (1993-1996). Ambos mani-
festaron abiertamente su interés en ser los abanderados; sin embargo, 
ante el mayor poder de convocatoria y arrastre de Cárdenas, así como su 
figura de “caudillo” del partido, éste ganó la candidatura.

La selección de candidato presidencial para 2006 fue también sui 
géneris. En esa ocasión, la contienda se cerraría entre dos candidatos: 
por un lado, el jefe de gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel 
López Obrador (2000-2005) y, por el otro, el líder histórico del prd, 
Cuauhtémoc Cárdenas, quien en varias ocasiones sugirió la posibili-
dad de buscar la candidatura.

A pesar de los planteamientos para realizar una elección interna 
entre ambos, Cárdenas retiró su candidatura (Shirk 2009); no hubo 
contienda interna y López Obrador fue el candidato. “El proceso de 
nominación del prd en 2005, a pesar de su inicio muy diferente [al 
de 2000], parecía notablemente familiar: un candidato caudillo llegaba 
sin oposición a ser nominado por el partido” (Wuhs 2009, 51-75).

La elección presidencial de 2012 dio una nueva oportunidad a López 
Obrador. Su oponente en las elecciones internas fue Marcelo Ebrard, 
entonces jefe de gobierno del Distrito Federal (2006-2012). Ambos 
manifestaron abiertamente su intención de participar en la elección 
interna. Tras varios debates acerca de la manera en que se realizaría la 
elección, el prd optó por un método completamente nuevo en la elec-
ción de candidatos presidenciales en México. Con la finalidad de evitar 
una confrontación entre las distintas facciones del partido, ambos as-
pirantes negociaron la realización de tres encuestas nacionales. Cada 
uno eligió una casa encuestadora y los resultados de ambas serían, a 
su vez, supervisados por una tercera encuestadora (Hernández 2012). 
Se realizarían 5 preguntas y el ganador en el mayor número sería el 
candidato.

La metodología de las encuestas nunca fue dada a conocer pública-
mente. En una rueda de prensa, Marcelo Ebrard reconoció que él ganó 
2 preguntas, mientras López Obrador, 3. De esta manera, el Partido de 



J. Esteban Manteca Melgarejo

216

la Revolución Democrática seleccionó a su candidato, al tiempo que 
Ebrard aceptó su derrota.

Elecciones para gobernador  
y legisladores de mayoría relativa

La selección de candidatos al Congreso —diputados o senadores— fue 
más incluyente a partir de 1994. Si bien los partidos tienen profundas 
diferencias en el tema, los estatutos del pan, pri y prd han buscado 
incrementar la participación de la militancia en sus procesos. Sin em-
bargo, en la selección de candidatos al Congreso y a las gubernaturas, 
los consejos políticos nacionales de los partidos aún mantienen un alto 
grado de control e influencia en las decisiones de los militantes y de la 
ciudadanía.

Partido Acción Nacional
Wuhs (2006) mostró cómo los estatutos del pan se encaminaron hacia 
una dirección de mayor inclusión, no sólo de la base militante, sino de 
los adherentes. Dicha inclusión fue evidente después de 1997, como lo 
muestra la gráfica 3. Wuhs concentró su análisis en los distritos de ma-
yoría relativa, tanto para el Senado como para la Cámara de Diputados. 
Su escala sólo llegó a 2006 y no incluyó las encuestas como método  
alternativo de selección de candidatos; tampoco incorporó al pri, sólo 
se concentró en el pan y el prd.

Como se ilustra en la gráfica 2, los métodos más incluyentes ocurren 
en los cargos de elección popular que requieren mayor número de votos 
absolutos para conseguir la victoria. Esto puede deberse a que, como lo 
establecen Carey y Polga-Hecimovich (2006), las elecciones primarias 
y otros métodos incluyentes funcionan para que los candidatos tengan 
mayor exposición ante los ciudadanos. Los candidatos presidenciales y 
a las gubernaturas son los que tienen métodos con mayor participación 
de adherentes y militantes. En contraste, en la selección de candidatos 
a diputados, que sólo requieren ganar un distrito más pequeño y que 
dependen más de negociaciones con los líderes partidistas, los métodos 
tienden a ser más excluyentes.
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Gráfica 2. pan: Inclusión en elección  
de candidatos (1991-2012)A

1991# 1994# 1997# 2000# 2001# 2003# 2006# 2009# 2012#
Gobernador## 4# 4# 4# 6# 6# 6# 6# 6# 6#

Presidente# 4# 4# 4# 7# 8# 7# 7# 7# 7#

Senado# 4# 4# 4# 6# 6# 6# 6# 6# 6#

Diputados# 4# 4# 4# 4# 4# 3.5# 3.5# 3.5# 3.5#
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Gráfica&2.&PAN:&Inclusión&en&elección&de&candidatos&(1991?2012)A&

A La gráfica parte de una escala del 1 al 8, del método menos incluyente al más incluyente: 
1) “dedazo”; 2) decisión de la élite del partido; 3) decisión del partido local; 4) convención 
de delegados cerrada y con altas restricciones de participación; 5) convención de delegados 
cerrada y con pocas restricciones de participación; 6) elección primaria cerrada a militantes; 
7) elección primaria con pocas restricciones de participación —en este caso serían 
adherentes y militantes, por ejemplo—, y 8) elección primaria abierta a toda la población. 

Fuente: Elaboración propia con base en Wuhs (2008, 50) y en el pan (2008; 2013).

A pesar de que los estatutos de Acción Nacional muestran un ma-
yor grado de inclusión que los del pri y prd, la realidad es distinta. El 
control de los líderes partidistas continúa influyendo y las esferas de 
interacción con los militantes se redujeron.

Flavia Freidenberg (2013) realizó una investigación en cinco esta-
dos mexicanos (Distrito Federal, Yucatán, Coahuila, San Luis Potosí  
y Estado de México) para comparar el grado de inclusión en los pro-
cesos de elección de candidatos para diputados federales. Dichas 
entidades tenían características distintas en cuanto a preferencias 
electorales. Freidenberg encontró que el pan utilizó distintos méto-
dos en cada estado, debido a la fortaleza del partido en cada uno de 
ellos, principalmente. 

En Coahuila, por ejemplo, Acción Nacional recurrió a convencio-
nes internas con altas restricciones en la participación de la militancia 
para nominar candidatos a diputados de mayoría relativa en 2006. Sin 
embargo, en 2009 optó por la designación directa —“dedazo” del Co-
mité Ejecutivo Nacional (cen) o del Comité Ejecutivo Estatal (cee)— 
(Freidenberg 2013, 19). Por su parte, en el Distrito Federal, donde la 
presencia del pan es muy reducida, recurrió a la designación mediante 
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“dedazo” del cen o del cee para nominar candidatos a diputados de 
mayoría relativa en 2006. Los candidatos de representación proporcio-
nal se seleccionaron mediante convención de delegados.

En contraste, en estados donde su presencia es más fuerte, como 
en Yucatán y San Luis Potosí en 2006, Acción Nacional seleccionó a 
sus candidatos mediante elecciones primarias cerradas a los militan-
tes. Ésta fue la misma estrategia seguida en el Estado de México en 
2006, donde no tenía la mayoría de las preferencias ciudadanas, pero 
sí mantuvo una posición competitiva en varios distritos (Freidenberg 
2013, 27).

En el caso de las candidaturas para gobernador, la selección de 
candidatos no siempre fue mediante métodos incluyentes de la mi-
litancia o de la ciudadanía. Si bien el pan es el partido con mayor 
número de convenciones para elegir a sus candidatos, la tendencia a 
concentrar las decisiones en los consejos políticos se incrementó en 
los últimos años.

Con base en la escala presentada en el cuadro 1, el partido mostró 
una tendencia a centralizar la selección de candidatos en sus órganos 
directivos. 

Gráfica 3. Tipo de elecciones internas a gobernador del pan
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Partido Revolucionario Institucional
Las reglas no escritas para la nominación de candidatos priistas tenían 
dos características. Por un lado, cada uno de los sectores del partido 
accedía a ciertas cuotas en la asignación de candidatos. El pri, diseña-
do originalmente para contar con tres sectores —obrero, campesino 
y popular—, debía garantizar a cada uno un cierto grado de represen-
tación política. Estos sectores tenían poder de decisión en los líderes 
partidistas locales, así como en la nominación de candidatos a diputa-
ciones y senadurías de mayoría relativa y representación proporcional. 

Los liderazgos de las confederaciones también debían contar con 
el aval del presidente de la República. Sin embargo, dado que aglu-
tinaban a millones de militantes —que votaban de acuerdo con los 
lineamientos de sus líderes—, no sólo garantizaban el triunfo electo-
ral, sino que también constituían un elemento para contener conflic-
tos sociales y políticos. 

Como parte de los beneficios que gozaban las confederaciones, 
estaba nominar a los candidatos a diputaciones, senadurías y presi-
dencias municipales, aunque siempre con el aval del presidente de la 
República. Joy Langston (2007) hizo un análisis detallado del control 
que tenían las confederaciones acerca de las nominaciones de candi-
datos entre 1988 y 2000.

Cuadro 2. Control partidista de nominaciones 
de candidatos A

Sector 1985-1988 1991-1994 1997-2000B

Obrero 24.5 15 50

Campesino 17.5 14 11

Popular 58 71 37.8

Indefinido -- -- 1.2

A Porcentaje del total de las candidaturas. 
B Mayoría relativa.

Fuente: Langston (2002, 422-9).

Las reglas empezaron a cambiar a principios de 1990. El entonces 
presidente Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), electo por la vo-
luntad (“dedazo” presidencial) de Miguel de la Madrid (1982-1988),  
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quitó a las confederaciones el control oficial de las nominaciones para 
diputados y senadores. Con las reformas de 1991, cuando el partido 
era liderado por Luis Donaldo Colosio, los comités estatales tuvieron 
mayor peso en el nombramiento de sus candidatos. De esta manera, el 
pri (previendo una mayor competencia electoral) favoreció la presen-
cia del partido en el ámbito territorial frente al control corporativo de 
los distintos sectores que lo integraban (Langston 2001).

Sin embargo, el control presidencial, pero sobre todo el proceso 
electoral, se modificaron poco. En 1994, el presidente de la República 
y los sectores del partido eran los únicos participantes en la nomina-
ción de candidatos. Posteriormente, se dio paso a nominaciones de los 
consejos estatales por parte de los militantes e incluso de la ciudadanía 
en general.

En su análisis de los métodos de selección de los partidos en México,  
Steven Wuhs (2006) no incluyó los del pri. Sin embargo, al reconstruir 
su propia escala, podría describirse la nominación de candidatos priis-
tas con base en la representación de la gráfica 4.

Gráfica 4. Apertura de métodos de selección  
priistas (1991-2012)A

1991	   1994	   1997	   2000	   2003	   2006	   2009	   2012	  
Gobernador	  	   1	   1	   1	   5	   5	   7	   7	   7	  

Presidente	   1	   1	   1	   7	   7	   7	   7	   7	  

Senado	   2	   2	   3	   3	   3	   7	   7	   7	  

Diputados	   2	   2	   3	   3	   3	   7	   7	   7	  
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Gráfica	  4.	  Apertura	  de	  métodos	  de	  selección	  priistas	  (1991-‐2012)A	  

A La gráfica parte de una escala del 1 al 8, del método menos incluyente al más incluyente: 
1) “dedazo”; 2) decisión de la élite del partido; 3) decisión del partido local; 4) convención  
de delegados cerrada y con altas restricciones de participación; 5) convención de delegados 
cerrada y con pocas restricciones de participación; 6) elección primaria cerrada a militantes; 
7) elección primaria con pocas restricciones de participación —en este caso serían 
adherentes y militantes, por ejemplo—, y 8) elección primaria abierta a toda la población. 

Fuente: Elaboración propia con base en Wuhs (2008).
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Como se observa en la gráfica 4, los estatutos mantienen una tenden-
cia hacia la apertura. Sin embargo, en realidad, el partido aún recurre a 
métodos excluyentes para elegir a sus candidatos. Las potestades de los 
líderes partidistas locales, de los gobernadores y del dirigente nacional 
del partido siguen siendo amplias y aún controlan numerosos proce- 
sos de nominación.

En el estudio de Freidenberg (2013), se documenta cómo en los 
casos de Coahuila y Yucatán en 2006, el pri recurrió al “dedazo” del 
gobernador para definir candidatos a diputados federales de mayoría 
relativa. Asimismo, se muestra que en San Luis Potosí todos los can-
didatos en 2006 fueron designados por los liderazgos locales del Re-
volucionario Institucional, mientras que en el Estado de México, en el 
mismo año, los candidatos a diputados surgieron de una combinación 
entre encuestas y nominaciones directas del Consejo Político Nacio-
nal. Las elecciones en que el pri eligió a sus candidatos mediante la 
votación de sus militantes fueron las del Distrito Federal en 2006 y las 
de Coahuila en 2009.

Algo similar ocurre con las candidaturas para gobernador. En es-
te caso, el poder del Consejo Político Nacional y de los gobernadores 
salientes aún es definitorio. Los estatutos establecen la posibilidad de 
que el Consejo Político nombre candidatos, pero únicamente en ca-
sos extraordinarios, como cuando los consejos estatales no se ponen 
de acuerdo, o si el conflicto entre las facciones locales fuera tal que el 
Consejo tuviera que entrar a solucionarlo.

La figura más recurrida en el pri desde 2000, cuyo uso se acentuó 
desde 2006, es la candidatura de unidad. En este caso, los distintos 
candidatos y grupos políticos pactan antes de la realización de las elec-
ciones. Los militantes no tienen oportunidad de participar en estos 
procesos.
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Gráfica 5. Tipo de elecciones internas a gobernador. 
Partido Revolucionario Institucional
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Fuente: pri (2010). 

Partido de la Revolución Democrática
De acuerdo con la escala de Wuhs, el prd es el partido con los estatu-
tos más incluyentes para la participación de la ciudadanía. Sin embar-
go, en los hechos, el Consejo Político Nacional sigue nominando a la 
mayoría de los candidatos. 

Acaso por sus orígenes como un partido que conglomeraba dis-
tintas fuerzas políticas, la lucha de las facciones o “tribus” del prd ha 
derivado en el reparto de candidaturas para gobernador y para puestos 
en el Congreso. Esta lucha ha sido más intensa en los estados donde 
cuenta con mayor arrastre electoral (Freidenberg 2013, 28-30). Es ahí 
donde se registran más elecciones internas y donde las distintas fac-
ciones movilizan a sus bases para resolver los conflictos que no quie-
ren dirimir en negociaciones.

En el resto de las elecciones, la influencia de los consejos estatales 
o del Consejo Político Nacional en la nominación de candidatos aún 
es marcada. Esto se debe a que los consejos estatales y el mencionado 
Consejo son foros de negociación y debate entre las distintas facciones 
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que conforman al prd y que son, a fin de cuentas, los actores más in-
fluyentes en el partido. El caso más evidente es el de las candidaturas 
de representación proporcional, en que el poder de las facciones del 
partido todavía es preponderante (Wuhs 2008, 57).

Con base en la escala de Wuhs (2008, 52), el prd cuenta con mé-
todos incluyentes para la selección de sus candidatos. Dicha apertura 
se fortaleció en los últimos años, de acuerdo con información oficial 
del partido; sin embargo, éste recurre cada vez más a alianzas elec-
torales. Esto deriva en un margen mayor de acción de las dirigencias 
nacionales, pues en el momento en que la alianza se registra ante  
las autoridades electorales, los métodos de elección cambian de acuer-
do con lo que pacten los distintos partidos, sin necesidad de atender 
los estatutos de los miembros de la coalición. 

Gráfica 6. Apertura de métodos de selección 
perredistas 1991-2012A

1 2 3 4 5 6 7 8 9
Gobernador 5 7 7 7 6 8 8 8 8
Presidente 5 7 7 7 6 8 8 7 7
Senado 5 7 7 7 6 8 8 8 8
Diputados 5 7 7 7 6 8 8 8 8
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A La gráfica parte de una escala del 1 al 8, del método menos incluyente al más incluyente: 
1) “dedazo”; 2) decisión de la élite del partido; 3) decisión del partido local; 4) convención  
de delegados cerrada y con altas restricciones de participación; 5) convención de delegados 
cerrada y con pocas restricciones de participación; 6) elección primaria cerrada a militantes; 
7) elección primaria con pocas restricciones de participación —en este caso serían 
adherentes y militantes, por ejemplo—, y 8) elección primaria abierta a toda la población. 

Fuente: Elaboración propia con base en Wuhs (2008).

De acuerdo con información proporcionada por el prd (Instituto 
Federal de Acceso a la Información 2013), en el cuadro 3 pueden ver-
se los métodos de elección de candidatos perredistas, de 1994 a 2013. 
En 2012, los senadores fueron elegidos mediante un Consejo Nacional 
Electivo, al igual que los diputados. La información de 2006 no fue 
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proporcionada, aunque los estatutos mantuvieron las mismas reglas 
de apertura; sin embargo, fue notoria la influencia en la nominación de 
candidaturas del entonces candidato a la presidencia, Andrés Manuel 
López Obrador.

Cuadro 3. Métodos de selección (1994-2003)A

1994 1997 2000 2003
Gobernador Elecciones 

abiertas
Elecciones 
internas

Elecciones 
internas

Elecciones 
internas

Diputados 
mayoría

Elecciones 
abiertas

Elecciones 
internas

Elecciones 
internas

Elecciones 
internas

Senadores 
mayoría

Comisión de 
candidaturas 
y cen

-- Convención 
estatal

--

Diputados rp cen Convención 
nacional

Convención 
nacional

Convención 
nacional

Senadores rp cen -- Convención 
nacional

--

A Candidatos del Partido de la Revolución Democrática.

Fuente: Elaboración propia con datos de solicitud de información 
CI294/2013.

Debe aclararse que el método se selección de candidatos del prd 
a gobernador y a diputados de mayoría relativa varió mucho en los 
últimos 12 años. En varias ocasiones, los consejos políticos estatales 
y nacional nombraron a los candidatos mediante designación directa. 
Lo mismo ocurrió con los candidatos a diputados de mayoría en algu-
nos estados. 

En el caso de Coahuila —un estado con poca presencia perredista—, 
la nominación de candidatos a distritos de mayoría relativa en 2006 y 
2009 fue por medio del “dedazo” de los líderes locales del partido. Esto 
también sucedió en Yucatán en 2006, a pesar de que los estatutos orde-
naban un procedimiento totalmente distinto. En contraste, en ese mis-
mo año, el prd eligió a sus candidatos a diputados por mayoría relativa 
en el Distrito Federal mediante el “dedazo” de sus dirigencias en algunos 
distritos con conflictos entre las facciones que no pudieron resolverse 
mediante elecciones internas —sobre todo distritos en las delegaciones  
Gustavo A. Madero, Magdalena Contreras y Azcapotzalco— y en  



225

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

delegaciones donde no gobernaba —Benito Juárez y Miguel Hidalgo— 
(Freidenberg 2013, 19, 26, 30). 

En el Estado de México, también en 2006, los perredistas decidie-
ron seleccionar a sus candidatos a diputados por mayoría mediante 
una negociación entre los líderes del partido. Algo similar entre las 
distintas facciones ocurrió ese mismo año en San Luis Potosí. Cabe 
mencionar que en ambos estados, hasta 2013, el prd no ganó la gu-
bernatura. Sin embargo, en el Estado de México el partido cuenta con 
bases importantes de apoyo en los municipios más poblados. 

 En el caso de las elecciones a gobernador, también puede ver-
se la tendencia hacia la centralización en la toma de decisiones. De 
acuerdo con la investigación realizada para este estudio, los métodos 
de selección durante los últimos 20 años fueron muy variados, aunque 
en el partido se registra un mayor control de los liderazgos partidistas.

Gráfica 7. Tipo de elecciones internas a gobernadorA
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Balance

El grado de inclusión en las elecciones de candidatos al Congreso va-
ría por dos razones. En primer lugar, parece influir si el puesto en 
competencia es de mayoría relativa o de representación proporcional. 
Dado que el partido controla las listas de candidatos de representa-
ción proporcional, tanto los nombres incluidos como el orden en el 
que aparecen, es menos probable que en dichas elecciones participe la 
militancia. En contraste, en los distritos de mayoría relativa, los par-
tidos tienden a permitir la participación de la militancia, e inclusive 
de la ciudadanía, para definir sus candidaturas. Cuando los partidos 
cuentan con presencia y respaldo en estos distritos, se observa que 
varios precandidatos compiten para evitar conflictos derivados de ne-
gociaciones internas.

En general, los partidos también tienden a elegir distintos métodos 
de selección basados en tres aspectos principales: 

1) Factores legales, como la dimensión del distrito —cuántos escaños 
están en disputa— y si la candidatura en contienda se encuentra en 
una Circunscripción de representación proporcional o en un distri-
to de mayoría relativa.

2) Factores partidistas, como los estatutos del partido, o el rol de los 
distintos líderes partidarios, que pueden decantar la balanza en fa-
vor de uno u otro de los candidatos.

3) Factores electorales, como la fuerza del partido en las distintas re-
giones o distritos (Freidenberg 2013, 3).

Conclusiones

Las tendencias observadas en este artículo dan lugar a las siguientes 
hipótesis en torno a los métodos que utilizan los partidos para elegir 
a sus candidatos:

1) Utilizan métodos de selección incluyentes en lugares donde sus fac-
ciones están en clara competencia. De este modo, los liderazgos 
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partidistas solucionan conflictos internos mediante la participa-
ción de las bases.

2) Sin embargo, dado que en los lugares referidos los partidos también 
suelen recurrir al nombramiento directo de candidatos, este méto-
do también podría servir para evitar conflictos en sus bases.

3) Los métodos más incluyentes suceden en lugares con menor cono-
cimiento ciudadano de los candidatos, lo que permite a los partidos 
posicionarlos desde las precampañas.

4) Como sugiere el estudio de Flavia Freidenberg (2013), en algunos 
estados, los partidos también recurren a métodos incluyentes en 
lugares donde cuentan con arraigo social.
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Hallazgos principales

1)  La principal aportación de este capítulo es presentar un estudio de 
caso de un distrito electoral en un estado del centro del país que  
celebró elecciones locales en julio de 2013. Por la información  
que se tiene hasta ahora, éste es el primer estudio realizado en  
México con estas características.

2)  La evidencia aquí presentada sugiere una baja efectividad electoral 
de las prácticas clientelares. Respecto del ciudadano, menos de la ter-
cera parte de quienes reciben algo dice votar por la opción política 
que se lo dio. Además de que, al ser una práctica extendida entre los 
tres principales partidos políticos, el efecto neto es todavía menor.

3)  Al observar detenidamente la operación de algunos tipos de estruc-
tura clientelar, se registró que la práctica en el campo dista de lo 
que los operadores y estrategas electorales aseguran y pronostican, 
lo cual hace prever que la efectividad es menor a la deseada. Cinco 
aproximaciones diferentes para medir la efectividad de las estruc-
turas clientelares apuntan en la misma dirección: un bajo impacto 
electoral de diversas prácticas clientelares.

4)  Las prácticas clientelares incluyen prácticas ilegales —como el in-
tercambio de bienes o servicios a cambio del voto, o la amenaza 
de retiro de programas sociales—, así como legales, aunque inde-
seables para la calidad de la democracia, porque el votante cede 
su decisión individual de voto en favor de su comunidad. El factor 
común en todas esas prácticas es que comprometen la libertad de 
decisión del voto.

Clientelismo electoral.  
Limitantes del voto libre  
y secreto en México
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5)  Existen diversos tipos de estructuras clientelares, algunas de las cua-
les funcionan como tribus de autoprotección (redes de apoyo para 
comunidades pobres y con escaso acceso a recursos) y seguridad 
grupal de muchos años, mientras que otras son meras agrupaciones 
temporales. Asimismo, existen otros tipos de organizaciones que en 
ocasiones ofrecen su voto de manera grupal: familias, colonias, sin-
dicatos, gremios, universidades, sectores de un partido, etcétera.

6)  Tanto en el ámbito nacional como en el estatal, la incidencia del 
clientelismo electoral —es decir, la extensión con que se manifiesta 
este fenómeno— varía entre 2% y 15% del electorado, dependiendo 
del tipo de práctica. Esto, de acuerdo con datos de varias encuestas 
nacionales levantadas de 2006 a 2012 y de la encuesta levantada pa-
ra este capítulo.

7)  Con base en el estudio de caso, no se aprecian diferencias significa-
tivas entre los votos esperados, producto de la operación clientelar 
y el resultado electoral, lo que pone en tela de juicio si estas prác-
ticas ofrecen un valor agregado. Al analizar mediante un modelo 
econométrico el peso electoral del clientelismo, este componente 
no resultó significativo. 

8)  El dinero que se invierte en estrategias clientelares, sin que sean 
efectivas en su meta, puede dar paso a sustituirlas por otro tipo de 
prácticas más eficientes y que, sobre todo, abonen a la transparen-
cia y rendición de cuentas.

Introducción

El objetivo del capítulo es analizar la incidencia y eficacia del cliente-
lismo electoral en su modalidad de compra y coacción del voto a partir 
de un estudio de caso. Al ser un fenómeno de dif ícil medición y eva-
luación, existen mitos alrededor de la compra y coacción del voto, y 
es necesario desterrarlos: ¿qué es y cuáles son sus modalidades?, ¿qué 
dimensión tienen?, ¿cómo funcionan en la práctica? y ¿cuál es su im-
pacto en los resultados de las elecciones? Son las preguntas centrales 
que se buscan responder en este capítulo.

Para tratar de contestar estos cuestionamientos, se usaron fuen-
tes primarias tanto cualitativas como cuantitativas (véase figura 1). La 
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principal fuente proviene de un estudio de caso realizado en una enti-
dad del centro del país que celebró elecciones el 7 de julio de 2013 (se 
omite el nombre por acuerdo con los operadores de campo, quienes 
permitieron acceso a cambio de mantener el anonimato). Se entrevis-
taron a líderes de estructuras clientelares y a operadores intermedios, 
así como a un candidato a diputado local para el que trabajaban. En 
este ejercicio se realizaron entrevistas antes, durante y después de la 
jornada electoral. El día de la elección se realizó una observación et-
nográfica, mediante el acompañamiento en sus labores durante la jor-
nada, a diferentes actores de las estructuras clientelares conformadas 
para esos fines.

Figura 1. Metodologías utilizadas en estudio de caso

	  

1.	  Entrevistas	  a	  líderes	  
de	  estructuras,	  

operadores	  
intermedios	  y	  al	  

candidato	  

2.	  Encuesta	  pre-‐
electoral	  acerca	  del	  

clientelismo	  

3.	  Observación	  
etnográfica	  durante	  la	  

jornada	  electoral	  

4.	  Grupos	  de	  enfoque	  
y	  entrevistas	  

poselectorales	  con	  
líderes	  de	  estructuras	  

y	  operadores	  

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

También se organizaron grupos de enfoque con votantes la semana 
posterior a la jornada electoral, con la finalidad de captar las aprecia-
ciones y vivencias que los votantes hubieran podido observar el día de 
los comicios en las zonas de trabajo recorridas con los miembros de la 
estructura clientelar. Además, siete días antes de la elección se realizó 
una encuesta para medir la fuerza de las variables tradicionales del 
comportamiento electoral, vis a vis, métricas, para tratar de medir la 
incidencia del clientelismo como determinante del voto. Por último, se  
utilizaron otras fuentes primarias adicionales que provienen de di-
versas encuestas nacionales y estatales que buscaron, explícitamente, 
medir este fenómeno, así como múltiples entrevistas informales con 
operadores políticos realizadas por el autor, no sistematizadas, pero 
que contribuyeron a definir y valorar algunas de las hipótesis que sub-
yacen en este documento.

Los resultados obtenidos se presentan en este artículo, el cual se 
divide en dos apartados. En el primero se presentan y analizan algunos 
elementos conceptuales de clientelismo y se describen las modalida-
des en que se lleva a la práctica. El segundo aborda el tema de cuánto 
pesa realmente el clientelismo y si obtiene o no una diferencia en los 
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resultados electorales. Es decir, se busca responder en qué condiciones 
el clientelismo es relevante. Como parte de la exploración de su rele-
vancia, se medirá su importancia en relación con otros determinantes 
del comportamiento electoral. Finalmente, se presentan las conclusio-
nes y las consecuencias que se derivan hacia los tres ámbitos aborda-
dos: el legal, el teórico y el práctico.

El fenómeno del clientelismo

Definición

El término clientelismo se usa en distintos contextos, tiene distintas 
acepciones y se le otorgan diferentes valoraciones, las cuales se discuten 
en un capítulo publicado en la primera parte de este proyecto.1 Ahí se 
discute con detalle que el clientelismo electoral es el reparto de favo-
res, bienes materiales o dinero a cambio de votos y apoyo político. La 
coacción del voto ocurre cuando el intercambio entre votantes y candi-
datos se realiza por medio de amenazas, chantajes, fuerza o violencia. 
La compra ocurre cuando este intercambio es voluntario. Por lo tanto,  
la coacción y compra del voto son dos tipos de clientelismo electoral y 
que, por definición, ocurren durante campañas electorales y con fre-
cuencia implican la utilización de recursos públicos con fines privados.

Tipos de estructuras clientelares

Al tomar en cuenta las prácticas detectadas en el estudio de caso, a con-
tinuación se describen los principales tipos de estructuras clientelares.

Estructura de promoción
Una práctica común es la conocida con el nombre de estructura de 
promoción, la cual se construye con el fin de promocionar el voto a  
favor de un partido o candidato, pero mediante la persuasión,  

1 Véase Ugalde y Rivera (2013).
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principalmente, más que la compra o la coacción. Es una estructura pi-
ramidal, por ejemplo, para una entidad federativa. En la cúspide está el 
coordinador estatal o general, y luego los coordinadores regionales; 
abajo, los coordinadores de zona, y luego los coordinadores municipa-
les; finalmente, los promotores seccionales.

Cada promotor es el encargado de ir, puerta por puerta, a todas las 
viviendas de la sección que le corresponde y hacer promoción verbal, 
dejar algún folleto, etcétera. En su visita lleva un registro de las per-
sonas que acceden a apoyar a dicho candidato y les da seguimiento 
periódicamente. El día de la elección se encarga del operativo de mo-
vilización para garantizar que sus promovidos vayan, efectivamente, 
a votar. Normalmente esta labor se realiza entre seis meses y un año 
antes de la elección, de tal forma que los promovidos logran estable-
cer una relación más cercana con los promotores, lo cual, al final del 
camino, genera una muy alta probabilidad de votar por el candidato  
en cuestión.

Estructura clientelar de largo plazo o estructura profesional
Una variante de la estructura de promoción es la conocida como es-
tructura clientelar de largo plazo o estructura profesional. Se basa en 
el reforzamiento de lazos emocionales y la consecución de bienes ma-
teriales. La asistencia del líder a celebraciones, como bautizos o fiestas 
de 15 años, es la norma. Adicionalmente, el líder se encarga de hacer 
gestión de beneficios y demandas para los miembros de su estructura.

Los lazos de reciprocidad que se generan suelen ser muy sólidos 
y la lealtad que se conforma deriva en un casi certero apoyo al can-
didato que representa el líder. Quizá este tipo de estructura es la que 
mayor parecido guarda con las formas tribales, ya que el componente 
emocional y el sentimiento de pertenencia que incluye no se dan en 
los otros tipos de estructura. Más que una estrategia de sobrevivencia 
material, es un modo de entenderse en la sociedad.

Estructura familiar
Por su parte, la estructura familiar ocurre en el caso de familias exten-
didas, en las que el candidato establece comunicación con el patriarca, 
y quien lo convenza tendrá el apoyo de todos los miembros adultos de 
la familia al momento de la votación. Este tipo de estructura se aseme-



Lauro Mercado Gasca

242

ja a la organización política previa a la tribal en la humanidad, a saber, 
los clanes.

Caso de operación reciente  
de las estructuras clientelares

Para generar información acerca del fenómeno, se realizó una investi-
gación empírica en una elección de diputado local por el principio de 
mayoría relativa, en una entidad federativa del país, durante el proceso 
electoral de 2013. El desarrollo de esta investigación contó con la co-
laboración del candidato y su equipo de campaña, quienes explicaron 
previamente los planes con que se llevaría a cabo el proceso, a fin de 
que la observación fuera coherente con lo que habría de ocurrir. En 
este sentido, se permitió que el equipo de investigación se introdujera 
en la estructura operativa de la campaña, para que se realizaran varias 
y detalladas actividades de observación.

El trabajo de recopilación de evidencia empírica constó de las si-
guientes actividades:

1) Una encuesta para medir la intención de voto en el distrito.
2) Entrevistas con el candidato y miembros del equipo de campaña 

antes de la elección.
3) Aproximación etnográfica durante la jornada electoral.
4) Grupos de enfoque con electores después de la jornada electoral.
5) Entrevistas con miembros del equipo de campaña después de la jor-

nada electoral.

En este apartado se presenta el esquema organizativo general, según 
el planteamiento del equipo de campaña del candidato.2 Asimismo, es-
te documento muestra algunos hallazgos de las entrevistas previas a la 

2 Para mantener la inocuidad del presente documento respecto del proceso político electoral 
que se observó, se omiten los referentes geográficos donde tuvo lugar; ello no es obstáculo 
para describir los resultados observados, ya que lo relevante justamente son los hechos que 
se vivieron y que dan cuenta detallada de un planteamiento fáctico que busca enriquecer el 
conocimiento de este importante tema electoral.
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jornada electoral, de la aproximación etnográfica durante el ejercicio y 
de algunas entrevistas a miembros del equipo de campaña después del 
proceso. Esta presentación tiene el objetivo de contextualizar la lógica 
de operación y el alcance de los esquemas corporativos y clientelares de  
obtención de votos. También se desarrolla brevemente la planeación 
de la movilización de electores por medio de las estructuras.

Posteriormente, en otro apartado se presentan las observaciones de 
esta estrategia operativa, hechas durante la jornada electoral y la eva-
luación final del proceso, para lo cual se tomó en cuenta la perspectiva 
del equipo de campaña. Con la conjunción de estas piezas de infor-
mación, se contrasta la planeación de la operación y la proyección de 
votos a obtener con la ejecución real, y se plantea una perspectiva del  
peso relativo que podrían tener los votos obtenidos por esta vía.

Componentes del trabajo de campaña

El equipo de campaña estableció cuatro vías para obtener el voto de los 
ciudadanos: marca del partido, candidato, campaña y estructura. La 
marca del partido se puede entender como la identidad partidaria. En  
la elección que sirvió como estudio de caso, el partido no tenía una es-
tructura sólida, de forma que tenía sentido concebirlo como una mar-
ca, cuyo valor es intangible, pues se puede votar por afinidad, pero sin 
mayor capacidad organizacional de ganar votos mediante la moviliza-
ción de los afiliados.

El candidato incluye su conocimiento y la opinión que de él tienen 
los ciudadanos. En el caso particular de esta elección, el candidato te-
nía como atributos individuales su capacidad y preparación. Entre sus 
principales debilidades estaba no ser residente de larga data en la de-
marcación, así como la percepción de cercanía con el gobernador del 
estado, con quien colaboró como titular de una Secretaría del estado. 
Esto era negativo porque el desempeño del gobernador en turno, en 
general, se encontraba muy mal evaluado. 

La campaña se refiere al trabajo directo que hacen el candidato y  
los promotores, y a la campaña de comunicación del partido, mediante los  
medios masivos de comunicación. La población objetivo de la campaña  
fueron los indecisos y los ciudadanos independientes que no eran sus-
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ceptibles de ser movilizados por medio de las estructuras electorales 
que se definirán más adelante.

Las estructuras son los grupos de ciudadanos susceptibles de inte-
grarse a un esquema clientelar de votación. En general, las estructuras 
cumplen con la definición del voto clientelar, en tanto que una co-
lectividad de ciudadanos se adscribe a un patrón de comportamiento 
electoral de la misma naturaleza colectiva. El funcionamiento de estas 
estructuras depende de los siguientes elementos, los cuales deben con-
siderar tanto el candidato como los dueños de estructura:

1) El argumento del candidato no debe ser una agenda legislativa ni la 
plataforma electoral del partido, sino beneficios para los ciudada-
nos afiliados a la estructura.

2) El líder o dueño de la estructura busca el fortalecimiento de su pro-
pio liderazgo. Los beneficios o contraprestaciones negociados entre 
el candidato y el líder deberán ser presentados por éste como los re-
sultados de su gestión. En algunos casos los líderes también aspiran 
a cargos públicos.

3) Los ciudadanos buscan beneficios prácticos de corto plazo, indivi-
duales o para la colectividad a la que se adscriben, que pueden ir 
desde la relación con alguien que pueda tener una intervención de 
apoyo o gestoría inmediata en casos de emergencia (por ejemplo, 
que un accidentado pueda ser admitido con celeridad en una ins-
talación médica), hasta beneficios materiales colectivos, como la 
gestoría de servicios públicos.

4) Una característica adicional observada en la elección que sirve de 
base para este capítulo es que el candidato desconocía, al menos 
parcialmente, la capacidad de cada estructura de aportar votos. Por 
tanto, parte de la negociación entre el candidato y el líder se basó 
en la capacidad de éste de convencer al primero de los beneficios 
electorales que recibiría al incorporar a la estructura.

En el caso del presente estudio, el equipo de campaña del candidato 
señaló cinco tipos de estructura con algunas características particula-
res que no pudieron ser verificadas en todos los casos por el equipo de 
observación y que quedan, por tanto, como un planteamiento derivado  
directamente de la información proporcionada por el candidato y su 
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equipo. Estas estructuras fueron descritas como familiar, casera, pro-
fesional, mercenaria y particular.

La estructura familiar es propia del ámbito rural y semirrural y se 
superpone a las familias y las relaciones sociales en torno a una fami-
lia con prestigio o poder. Podría pensarse que esta estructura utili-
za o aprovecha las relaciones de patronazgo o cacicazgo. El candidato 
negocia con la familia o el jefe de ésta y, de resultar exitosa la nego-
ciación, la familia se compromete a votar por el candidato y a promo-
cionar el voto en su ámbito de influencia. 

La estructura casera consiste en armar una suerte de distribución 
piramidal en la que un ciudadano, llamado dueño de una casa amiga, 
invita a cinco ciudadanos más, y cada uno de ellos invita a cuatro, de 
los cuales cada uno invita a tres, y cada uno de éstos invita a 2, y fi-
nalmente, cada uno de esos dos invita a uno más. De esta forma, ca-
da casa amiga aspira a reclutar a 326 ciudadanos que efectivamente 
participen como votantes, desde el dueño hasta los últimos invitados. 
En este caso, el dueño de la casa amiga es un ciudadano convencido  
de apoyar la campaña del candidato. Esta forma de clientelismo se 
puede considerar orientada hacia la sociedad civil y de filiación libre 
de los ciudadanos.

La estructura profesional corresponde a grupos de ciudadanos vin-
culados con un político profesional, con una filiación partidista. En 
este caso, se puede identificar al bróker o intermediario político que 
negocia pactos con el candidato y posiblemente aspire a algún puesto 
relacionado con la competencia electoral en curso.

Las estructuras mercenarias carecen de una filiación política y se 
ponen a disposición del candidato que les dé más. A decir del equipo 
de campaña, son las más débiles y su poder de negociación se basa en 
el engaño o bluff. Se puede pensar que la debilidad de estas estructuras 
deriva principalmente de la escasa lealtad que caracteriza la relación, 
la reciprocidad inmediata y de alcance muy limitado, y la falta de con-
fianza entre el candidato y la estructura.

Las estructuras particulares constituyen una buena parte del capi-
tal político de los políticos locales, sin una filiación partidaria definida 
(en un contexto de alta debilidad institucional y organizacional de los 
partidos políticos) o que quedaron fuera de las candidaturas. En este 
caso, se debe negociar con el líder o dueño de la estructura. Éste puede 
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ser otro caso de cacicazgo, sobre todo por el carácter local de la elec-
ción y la relevancia de las dinámicas políticas y de poder locales.

Cabe mencionar que las estructuras señaladas por el equipo de 
campaña que se entrevistó no agotan las diversas modalidades de es-
tructuras clientelares, sino solamente las que usó el equipo del can-
didato analizado para esta elección. Por ejemplo, se refirió que un 
partido opositor usó intensivamente una estructura gremial, basada 
en la universidad estatal y formada primordialmente por docentes y 
funcionarios de la misma. También se mencionó la compra directa del 
voto durante la jornada electoral. No obstante, al ser prácticas reali-
zadas por actores políticos con los que no se tenía contacto y al no ser 
observadas, no se consideraron para un planteamiento más amplio.

Entre los rasgos distintivos de las estructuras, está su operación. Al-
gunas llegan a funcionar con total autonomía, mientras que otras, co-
mo las caseras, son incorporadas plenamente a la lógica de operación  
directa del equipo de campaña.

Planeación del operativo de movilización 
durante la jornada electoral

Principales actores involucrados
El equipo de campaña desarrolló dos estructuras paralelas: los repre-
sentantes de partido y los coordinadores. Los primeros formaban parte 
de una estructura institucional, considerada en la legislación electoral 
y que tiene como objetivo representar al partido en las casillas. Las 
figuras fueron el representante de casilla y el representante general; el 
primero permaneció en la casilla durante la jornada electoral y el se-
gundo tenía movilidad entre las casillas.

Los representantes de casilla tenían perfiles muy variados, pero en 
general contaban con poca experiencia en el trabajo que les correspon-
día durante ese día. La mayoría eran mujeres, amas de casa o jóvenes 
estudiantes. Todos aparentaban ser simpatizantes del partido, aunque 
en general se trataba de personas sencillas, sin convicciones políticas 
fuertes. 

Los representantes generales eran personas de diferente forma-
ción, por lo común, bastante preparadas acerca del funcionamien-
to de la maquinaria electoral. Muchos de ellos fueron previamente  
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representantes generales en otras elecciones y aparentaban conocer 
las diferentes funciones de los componentes de la estructura. En gene-
ral, eran personas bastante conocidas en el ámbito local, con muchos 
contactos, no sólo dentro del partido, sino también entre la población. 
No todos estaban involucrados con el partido en el sentido ideológi-
co. Había quien participaba por compromiso de familia, y porque le 
interesaba la parte organizativa. Había un conjunto de representantes  
generales simpatizantes del partido, pero que expresaron decepción 
por la mala gestión del gobernador y del presidente municipal. 

Por su parte, la estructura de coordinadores tenía un carácter ope-
rativo y estaba formada por los coordinadores de sección y los de zona. 
La tarea de los primeros era operar en campo la movilización de los 
electores desde las estructuras (en sentido figurado) hacia las casillas. 
El esquema operativo planeado se expone en el siguiente apartado.

Planeación del operativo
Los coordinadores de sección tenían la tarea de estar en contacto per-
manente con los operadores estructurales para verificar y colaborar 
con la asistencia de los ciudadanos a las casillas. Como se dijo, las es-
tructuras operan con diversos grados de autonomía. La intervención 
de los coordinadores de sección tiene una relación inversa con la au-
tonomía de las estructuras; cuanto más autónomas sean, menos inter-
vención se esperaría del coordinador de sección.

Los coordinadores de zona debían tener una función de enla-
ce con la estructura institucional y con el cuarto de guerra. Con la 
primera, por medio del representante general, debían intercambiar 
información de: 1) quiénes votaron dentro del universo de votos com-
prometidos por los líderes de las estructuras, y 2) quiénes faltaban de  
votar. Una vez que disponían de esta información, retroalimentaban a 
los coordinadores de sección para que procedieran en consecuencia. 
La otra función de los coordinadores de sección era enviar información 
al cuarto de guerra de los incidentes de la jornada electoral y recibir 
instrucciones.

Como se observa, el intercambio de información entre los repre-
sentantes generales y los coordinadores de zona constituyó una fun-
ción adicional, mas no institucional, de esta estructura.
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Prevalencia y efectividad

Estimar la medida en que funciona realmente una estructura clientelar 
es muy importante no sólo porque afecta la libertad de los ciudadanos 
de elegir a sus representantes, sino porque, según narraciones, muchas 
contiendas electorales se negocian antes de la elección. Es decir, entre 
las élites deciden quién va a ganar qué municipios, diputaciones, guber-
naturas y hasta la presidencia. Una de las armas que esgrimen dichos 
líderes es precisamente el control que pueden ejercer de un porcentaje 
del electorado para que vote o deje de votar por algún candidato.

Existen dos elementos que se deben conocer para poder determinar 
si el clientelismo es un fenómeno relevante en la vida electoral de Mé-
xico: su incidencia y su efectividad. 

Incidencia
Esta pregunta se aborda desde tres perspectivas complementarias. En 
primer lugar, lo que dicen los testimonios tanto de operadores políti-
cos como de ciudadanos, participantes en grupos de enfoque, en en-
trevistas a profundidad y en charlas informales. En segundo lugar, se 
revisarán brevemente las mediciones que existen del fenómeno con 
encuestas probabilísticas. Y tercero, se analizará el impacto, como de-
terminante del voto, mediante un modelo econométrico. 

Desde hace 20 años existe una competencia silenciosa entre los 
operadores electorales y los estrategas de comunicación política por 
ver quién se puede adjudicar el triunfo en una elección. Los operado-
res electorales entrevistados a lo largo de esos 20 años defienden la 
efectividad de su labor, diciendo que representan entre 30% y 70% de 
la votación de un candidato. Los estrategas electorales atribuyen a sus 
campañas el triunfo sin especificar porcentajes. Lo cierto es que existe 
poca evidencia empírica que le dé la razón a uno o a otro bando. Con el 
fin de abonar a la parte que aporta en votos el bando de los operadores 
electorales, se presenta la siguiente evidencia.  

La importancia que los operadores le atribuyen al voto de la es-
tructura a veces es tal, que afirman que definen el resultado de una 
elección. Algunos casos famosos son: en 2006, la adjudicación que se 
atribuía la maestra Elba Esther Gordillo de haber dado el triunfo a 
Felipe Calderón gracias a su estructura-movilización electoral. En la 
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elección presidencial del 2000, algunos analistas explicaron la derrota 
del Partido Revolucionario Institucional (pri) porque no salió a votar 
la estructura; porque no “bajó” el dinero; porque, y aquí se dividen las 
opiniones, el dinero se lo quedaron los mandos medios de la estruc-
tura; o porque de arriba llegó la orden de no liberar el recurso. Exis-
ten testimonios de elecciones en el ámbito local de que los operadores  
se quejaron porque en el último minuto se cambió la orden, es decir, se 
decidió no aplicar el operativo previamente estructurado, y no se mo-
vilizó a la gente. O bien, sin decir nada a los encargados, simplemente 
no se manda el dinero necesario para la operación. O bien, mandan 
decir “los de arriba” que mejor se vote por otro candidato de quien se 
tenía planeado. Esto causa un problema adicional a los operadores, 
menor si la transacción era meramente material, pero si la operación 
involucró persuasión en favor de un candidato, se quedan sin armas 
para lograr sus metas. 

En menor escala existen ejemplos, como el testimonio de ciudada-
nos entrevistados en una sesión de grupos de enfoque en un munici-
pio de Nayarit en 2011. En ese grupo de 10 participantes, a todos les 
quedaba muy clara la fuerza de las diferentes estructuras clientelares-
electorales en el municipio. Esto, al indagar acerca de las causas por las 
que ganó el mismo partido de manera consecutiva, a pesar de que el  
presidente municipal anterior tuvo un desempeño terrible, lo que en 
teoría debió llevar a un voto de castigo en contra de ese partido. La 
explicación de las personas fue contundente: en las negociaciones, los 
líderes de estructuras se pelearon y uno de ellos, que incluía a mu- 
chos votantes, se retiró de la oposición y se fue con el partido en el go-
bierno, logrando así la reelección de ese partido. 

Lo cierto es que para cualquiera que conoce cómo funciona una 
campaña electoral, ya sea dentro o cerca del cuarto de guerra, el tema 
de la estructura es una constante. Sin embargo, generalmente para na-
die es claro qué tan fuerte es en realidad su influencia en el resultado 
electoral. 

A continuación se muestran datos de la dimensión del fenómeno, 
según estudios cuantitativos con información recolectada mediante 
encuestas probabilísticas. Se comparan los resultados de cuatro estu-
dios nacionales realizados previos a las elecciones federales de cada 
año: 2000, 2006, 2009, 2012; otra encuesta en 2006, representativa de 
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cuatro entidades de la República mexicana; y una encuesta con alcan-
ce distrital en 2013, para el estudio de caso diseñado para el presente 
artículo. No se preguntaron los mismos reactivos necesariamente en 
todas las encuestas, pero el mensaje general que transmiten es consis-
tente. 

Como se puede observar en el cuadro 1, la incidencia del cliente-
lismo oscila entre 1% y 15%. Ningún estudio muestra los porcentajes 
comentados por operadores electorales de 30% o más.

Cuadro 1. Incidencia del clientelismo  
electoral federal y local (2000-2013)

Práctica

2000
nacional

Flacso
(%)

2006
nacional

pnud
(%)

2006
4 entidades 

Berumen 
y Asociados

(%)

2009
nacional
Mercaei

(%)

2012
nacional

bgc
(%)

2013
distrito 

local
Mercaei

(%)

Despensas  
por voto

-- 4  -- 15  -- 16

Oferta de regalos, 
servicios o 
beneficios por 
voto (en general)

 -- 5 8 --  7 4

Dinero por voto  --  --  -- 3 1 5

Gestionar 
programa social

14 6 3 5 --  4

Condicionar 
programa social

 -- 8 --  6  -- 5

Gestionar 
beneficio para 
calle o colonia

 --  --  -- 3  -- 9

Dinero a cambio  
de su credencial

 -- -- -- 2  -- 3

Coacción del voto  -- --  --  5 1 2

Fuente: Del Pozo y Aparicio (2001); pnud (2006); Berumen (2006); 
Mercaei (2009); bgc (2012), Mercaei (2013).

Efectividad
Ahora bien, dada esa prevalencia, ¿cuál es el efecto que tiene el clien-
telismo? Es decir, ¿qué capacidad tiene de afectar el resultado de una 
elección? En principio, es necesario dimensionar adecuadamente 
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el porcentaje de votos que el clientelismo implica. Para ello hay dos  
elementos a considerar. Primero, el porcentaje de voto clientelar se 
divide entre los diferentes partidos que realizan este tipo de prácti-
cas, no es exclusivo de uno solo. Esto hace que los efectos se cancelen 
mutuamente, y la resultante sea menor al dato simple de clientelismo. 
Este comportamiento se puede observar en la gráfica 1, la cual refleja 
la relación entre el tipo de práctica y el partido que la ejerció.

Gráfica 1. Clientelismo electoral federal (2009-2012)
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Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

Segundo, entre quienes reconocieron que recibieron algo para vo-
tar por alguien en el estudio de caso del 2013, sólo la quinta parte 
afirmó que votaría por el candidato o partido que le dio el regalo. Evi-
dentemente, este comportamiento reduce la efectividad de las prácti-
cas en estudio (véase gráfica 2). 
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Gráfica 2. Opiniones acerca del efecto  
del clientelismo electoral
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Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

Tercero, una vez pasada la elección se observa que, efectivamente, sólo 
una fracción vota por quienes utilizaron las estrategias en estudio. En una 
encuesta nacional poselectoral levantada en 2009 por Mercaei, 19% de 
los entrevistados dijo que los partidos les ofrecieron bienes y servicios 
por apoyo político, pero solamente 6% confirmó votar por el partido 
que le dio ese apoyo; es decir, 30% de 19% dijo recibir ofertas de bienes 
y servicios a cambio de apoyo político. Sucedió algo similar respecto 
de la coacción del voto: los partidos lo intentaron con 5% de los entre-
vistados, pero sólo tuvieron éxito con 1%; esto es, 20% de 5% dijo estar 
sujeto a coacción del voto. En esa misma elección de 2009, la estrategia 
de usar programas sociales para fines electorales se intentó con 6% de 
los entrevistados y se obtuvo éxito con 1% —o sea, 15% de efectividad 
(véase gráfica 3)—.
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Gráfica 3. Efectividad del clientelismo.  
Elección federal 2009
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En	  las	  elecciones	  federales	  de	  2009,	  los	  fenómenos	  tenían	  la	  siguiente	  presencia:	  

Presencia	   Ausencia	  

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

 
Estos resultados coinciden con los hallazgos reportados por Blanca 

Elena del Pozo y Ricardo Aparicio para la elección del 2000, cuando 
concluyeron, entre otras cosas, acerca de la distancia entre oferta y 
ejecución de intentos de manipulación electoral:

El primer resultado que puede señalarse de la investigación es que la mag-
nitud de la manipulación fue del 14%, es decir, que los distintos partidos 
políticos lograron un acercamiento a uno de cada siete ciudadanos para 
intentar que les otorgaran su voto. Sin embargo, la ciudadanía mexicana 
no necesariamente actuó conforme a las invitaciones y las expectativas 
de las organizaciones políticas. Uno de cada cien de los votos emitidos el 
pasado 2 de julio fueron producto de las acciones de inducción o mani-
pulación (Del Pozo y Aparicio 2001).

Una segunda fuente para conocer el efecto de las prácticas clien-
telares es el contraste del resultado de una encuesta hecha pocos días 
antes de la jornada con los resultados electorales. Si la estimación de 
la encuesta difiere del resultado oficial, esta diferencia puede ser ras-
treable a los esfuerzos clientelares, siempre y cuando no haya expli-
caciones alternativas, como acontecimientos en los días cercanos a la 
elección que hubieran podido modificar las preferencias. Sin embargo, 
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si el resultado de la encuesta previa y el resultado oficial es el mismo 
(dentro del margen de error), como es el caso en las tres encuestas que 
se presentan en el cuadro 2, se puede pensar en dos alternativas de  
explicación: la encuesta ya había captado el efecto de las prácticas en 
estudio, o no hubo efecto de las prácticas clientelares, de compra y 
coacción, en el resultado final. 

Cuadro 2. Encuesta nacional vs. resultado oficial  
(2009-2013)

2009 2012 2013

Práctica Encuesta 
nacional

Resultado 
oficial 

nacional

Encuesta 
nacional 

2

Resultado 
oficial 

nacional 2

Encuesta 
distrito 

local

Resultado 
distrito 

local

pan 30.2 29.6 27.2 26.3 19 19

pri 37.7 39.1 38.5 39.1 30 29

prd 17 12.9 31 32.1 20 14

Otros 15.5 18.3 3.3 2.5 31 38

Total 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

Una tercera forma de medir el impacto de las prácticas clientelares 
se dio con un modelo econométrico de comportamiento electoral en 
México, en el cual se contrastó una modelación con las variables teó-
ricas mencionadas arriba, pero incluyendo una variable que capturara 
el esfuerzo de las prácticas para inducir el voto. De esta manera, se es-
pecificó el siguiente modelo, el cual se analizó mediante una regresión 
logística multinomial:

𝑌𝑌 = 𝐺𝐺(𝛽𝛽! + 𝛽𝛽!𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒 + 𝛽𝛽!𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛽𝛽!𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠 + 𝛽𝛽!𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛽𝛽!𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣	  
+𝛽𝛽!!𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝! + 𝛽𝛽!!𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐! + 𝛽𝛽!!𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐! + 𝛽𝛽!!𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐!)	  
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Explicado así:

 Y: voto por el candidato del partido de interés.
 β0: constante.
 educ: nivel educativo del entrevistado.
 ingreso: proxy de suficiencia del ingreso del entrevistado. 
 sitecon: situación económica en relación con el año anterior (auto-

declarada).
 intpol: interés por la política. 
 votcast: voto de castigo.
 pidi: identidad partidista.
 candi: candidato.
 campi: campaña.
 clienti: clientelismo.

Con i = 1 si es el partido de interés y 0 de otra forma.
Partidos de interés: Acción Nacional (pan), de la Revolución De-

mocrática (prd) y pri.

Se realizó un modelo para explicar el voto por el pri, el pan y el 
prd, por separado (véase figura 2). Para observar las variables utiliza-
das y las salidas de resultados completos, véase anexo 1. 

Figura 2. Determinantes principales del voto en México 

Voto
PAN/PRI/PRD

Premio o castigo a
gobierno en turno

Identidad
partidista

Candidato
(confiabilidad,

honestidad
experiencia,

etcétera)

¿Clientelismo?

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).
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Cuadro 3. Modelos explicativos  
del voto en elección local

Partido Identidad 
partidista

Voto de 
premio y 
castigo

Voto por 
candidato

Voto por 
persuasión 
de campaña

Voto 
clientelar, 
compra, 
coacción

Modelo 
voto pan

9.5 n.s. 5.9 9.4 n.s.

Modelo 
voto pri

8.6 n.s. 5.8 7.8 n.s.

Modelo 
voto prd

11.9 n.s. 10.9 11.5 n.s.

n.s.= estadísticamente no significativo

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

El cuadro 3 muestra los momios que cada una de esas variables tie-
ne en la preferencia electoral. Por ejemplo, se observa que quienes se 
identifican con el pri tienen 8.6 veces más probabilidad de votar por 
ese partido que quienes no comparten dicha simpatía. Quienes cono-
cen al candidato priista tienen 5.8 veces más probabilidad de votar 
por él que quienes no lo conocen. Y quienes mejoraron su opinión del 
candidato después de la campaña tienen 7.8 veces más probabilidad 
de votar por el pri que quienes no mejoraron su opinión. La lectura 
es similar para el resto de los coeficientes. Los resultados indican cla-
ramente que las variables relevantes en esa elección fueron los can-
didatos, la simpatía por sus partidos y las campañas. Lo que no tuvo 
impacto fue el potencial voto de castigo ni el clientelismo. Así, al me-
nos en el caso en estudio, el modelo corrobora lo observado con otros 
recursos analíticos: que estas prácticas no tuvieron el efecto, al me- 
nos en la magnitud buscada originalmente.

De lo anterior se infiere que el voto clientelar efectivo es bajo. Sin 
embargo, lo ideal sería poder medir directamente el verdadero núme-
ro de votos que las acciones clientelares producen. Para esto, sería ne-
cesario seguir una metodología sugerida por los mismos operadores 
políticos. No obstante, algunos testimonios de operadores electorales in-
dican que no realizan una medición sistemática del desempeño o efec-
tividad de la estructura. Se trata de dos procedimientos. El primero 
consiste en comparar la lista de potenciales movilizados (promovidos),  
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así como los movilizados y que efectivamente votaron el día de la elec-
ción, contra la lista nominal que fue marcada por los representantes 
de casilla durante la jornada electoral. En dicha lista se registra a las 
personas que fueron a votar. Ese procedimiento debe arrojar el dato 
preciso de cuántas personas de la estructura votaron. 

En el distrito en estudio existió un sistema para llevar una contabi-
lidad como la mencionada. El instrumento que ellos utilizaron fue el 
bingo, que es una hoja en la que se encuentran los folios de la lista no-
minal, con forma de tres dígitos, de cada sección. Se utiliza para iden-
tificar en la lista nominal y marcar aquellos folios de las personas que 
asisten a las urnas y votan. De aquí se deriva la información de aquellas 
personas que fueron movilizadas y que ya votaron, o quienes aún no 
han votado o nunca votaron. 

El segundo procedimiento arroja resultados menos confiables por-
que, aunque se sepa cuántos de la estructura votaron, no se sabe por 
quién lo hicieron. Y si se atiene a los datos mencionados previamente, 
con probabilidad sólo entre un quinto y un tercio de ellos habrá votado 
por el candidato al que se comprometieron. Esta afirmación debería, 
sin embargo, matizarse, ya que dependiendo del tipo de estructura de 
que se trate, habrá más o menos fidelidad en el voto. Entonces, un 
procedimiento indirecto para saber si ese número de votantes movili-
zados hizo una diferencia, es comparar los votos totales del candidato 
contra los datos históricos de elecciones comparables. 

En el estudio de caso del distrito local que se analizó en 2013, se 
intentó llevar a cabo ambos ejercicios: contabilizar el número de vo-
tantes de la estructura e inferir su impacto con base en la votación 
histórica de ese partido. A continuación, se describe el operativo de 
la estructura usado en ese distrito por parte de uno de los candidatos. 
Se presenta la planeación, la ejecución y la evaluación de los resulta-
dos del mismo. En la observación se encontraron elementos que hacen 
pensar que la efectividad el día de la elección no necesariamente co-
rrespondió a lo planeado.

Observación del operativo de movilización 
durante la jornada electoral

Cabe mencionar que se acompañó a los operadores políticos y los mo-
vilizadores involucrados en la jornada electoral del 7 de julio de 2013. 
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Enseguida se describirán brevemente los acontecimientos y las diná-
micas de aquel día, para encontrar las diferencias entre la planeación 
de los vértices y la práctica de la base. 

Observaciones generales
La cita con todos los representantes generales y los coordinadores de 
campaña fue a las seis de la mañana en la casa de campaña del can-
didato. Para las seis y media todavía faltaban algunos representantes 
generales. Cada uno sabía con anticipación cuáles secciones les co-
rrespondían, y aparentaban tener una ruta clara de revisión de las ca-
sillas correspondientes.

Un primer problema logístico fue el transporte: sólo algunos repre-
sentantes generales tenían auto propio, mientras que otros se organi-
zaron como pudieron con amigos o familiares, a quienes pagaron por 
el servicio de transporte durante la jornada. 

Cada representante general estuvo acompañado por un estudian-
te de derecho, y cada uno aparentaba no tener una convicción políti-
ca; para ellos se trataba simplemente de un trabajo remunerado. Cada 
abogado tenía una serie de hojas foliadas para hacer reportes de inci-
dentes, que se usarían en caso de que la elección no favoreciera al can-
didato al final de la jornada.

Entre representantes generales y representantes de casilla se esta-
blece una relación de poder completamente vertical: los generales asu-
men el papel de autoridad frente a los de casilla, y los tratan como si 
fueran sus empleados. En algunos casos aislados, esta relación de po-
der se cuestionó, en especial en los momentos de mala organización 
de la estructura, cuando el representante general no lograba coordinar 
correctamente a todos los actores. En ocasiones también sus funciones 
parecen chocar con las de los coordinadores de sección o los de zona. 

Afuera de las casillas era común ver señores parados, con los brazos 
cruzados, o murmurando palabras con otras personas. En general, es-
tos últimos actores intentaban pasar desapercibidos; no obstante, son 
personajes bastante conocidos en las colonias, y la gente los puede 
identificar fácilmente como movilizadores de algún partido. 

En las colonias populares no se observó mucho movimiento de co-
ches, ya que la mayoría de las personas llegaba caminando a votar. En 
cambio, en las colonias semirrurales se observaron varios carros, algunos  
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sin placas o con vidrios polarizados. Algunas camionetas acudieron en 
varias ocasiones a las casillas con personas a las que llevaban a votar. 
El viaje era de ida y vuelta, por lo que la camioneta esperaba mientras 
los sujetos votaban y después los retiraba de la casilla. Se pudo obser-
var que partidos distintos del que se acompañaba eran responsables 
de estas movilizaciones, lo cual indica que es una estrategia a la que 
recurren varios partidos.

En las zonas semirrurales el voto es, sobre todo, una cuestión fa-
miliar. Las familias llegan juntas a las casillas con el jefe de familia 
por delante, y la esposa e hijos por detrás. Había personas solas que 
votaban hasta que llegaban sus familiares. Entre los votantes, una vez 
que emitieron su sufragio, se hicieron preguntas como: “¿Por quién 
votaste?”. En las colonias urbanas, en cambio, el voto es una cuestión 
más individual, y la gente tiende a llegar sola a las casillas.

En zonas semirrurales, la red de coordinadores, promotores, mo-
vilizados y promovidos se compone prácticamente sólo de familias 
originarias, ya que las familias nuevas, de migración reciente, no se 
involucraban mucho con los residentes más antiguos y eran vistas  
con recelo.

Incidencia de la operación
Desempeño de los representantes generales y los de casilla
Los representantes generales, junto a los abogados, se mueven perió-
dicamente para visitar las casillas y las casas amigas que les corres-
ponden. En su recorrido de casillas, los representantes generales y los 
abogados están en contacto constante con los representantes de casi-
lla, quienes experimentan muchas dificultades para hacer bien su tra-
bajo, sobre todo porque, según dijeron, fueron capacitados apenas el 
día previo a la jornada electoral.

Las mayores dificultades giraron en torno a las hojas del bingo, que 
tenían como objetivo llevar un control de los votantes promovidos y 
reportar a la casa de campaña la evolución de la votación. El problema 
particular era que algunos representantes de casilla no sabían cómo 
llenar las hojas o tachaban más de un cuadro.

En general, el trabajo de los representantes de casilla se caracterizó 
por tensión y nerviosismo, ya que no sabían bien qué tenían que llenar 
y cómo funcionaban las hojas del bingo. El representante general se 
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molestaba por esto y les reclamaba a los representantes de casilla que 
entregaran bien sus hojas. La observación concluyó que las hojas del 
bingo no fueron llenadas correctamente en alrededor de 40% de los 
casos, lo cual dificultó la tarea de movilización, y canceló la posibilidad 
de utilizarlas como herramienta para la contabilización de votantes 
movilizados. 

Casas amigas
Las casas amigas son centros de reunión para los simpatizantes del 
partido y centros operativos en los que se controla a los movilizados. 
Los dueños de la casa amiga, en general, son familias que simpatizan 
con el partido y que se conocen ya sea por manzana o colonia.

Se observaron dos tipos de casas amigas: las oficiales, donde se te-
nían que recoger las hojas del bingo y preparar el operativo; y las no 
oficiales, donde simpatizantes del partido ofrecieron espontáneamen-
te su casa para acoger a los votantes y ofrecer el desayuno. El partido 
tenía control directo de las casas amigas oficiales, pero los mismos re-
presentantes generales desconocían en ocasiones la existencia de las no 
oficiales, hasta que se topaban incidentalmente con ellas. Además, hu-
bo otra diferencia: no en todas las casas amigas se ofrecía desayuno, ya  
que algunas fungían como meros centros operativos para el procesa-
miento de las hojas del bingo. 

La organización del desayuno es, ante todo, una cuestión familiar. 
Se trata de familias partidarias desde generaciones atrás, aunque en las 
pláticas sus miembros dejaban salir algún comentario de decepción e 
insatisfacción hacia las promesas no cumplidas del partido. En algunos 
casos, las casas amigas eran de los propios coordinadores de sección 
o coordinadores de zona, cuyos parientes organizaron los desayunos. 
Otras casas amigas fueron operadas por simpatizantes del partido sin 
cargo específico dentro de la estructura. 

En el ámbito rural, el momento de la comida o los desayunos es po-
co politizado. Parece más una reunión que una movilización política. 
Estos casos reflejan más del tipo de estructura clientelar de largo plazo 
con lazos tanto emocionales como materiales. 

En las zonas urbano-populares, las casas amigas estaban muy cerca 
de las casillas, mientras que en las zonas semirrurales se encontraban 
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más retiradas. Esta situación fue un obstáculo para los coordinadores 
de sección, pues tuvieron que resolver un problema adicional de trans-
porte, además de que vieron apretados sus tiempos.

Las casas amigas son el principal escenario del ofrecimiento de 
los desayunos, o lo que popularmente se le denomina “operación ta-
mal”. El partido reparte los tamales u otros alimentos para el desayuno 
mediante las familias de las casas amigas. Así que el mecanismo de  
reciprocidad voto-desayuno necesita de un intermediario de confianza 
para que se establezca. A veces el mecanismo de reciprocidad carece 
del medio, es decir, de la comida, y se establece por medio de dinero 
para comprarla, entre 20 y 30 pesos por persona, o 100 pesos para una 
familia. Es el caso de casas amigas que prefieren repartir el dinero del 
partido entre su gente que organizar un desayuno, ya sea por falta de 
espacio o de tiempo. Se da también el caso con las casas amigas no ofi-
ciales, donde la relación de reciprocidad se establece entre los votantes 
y los dueños del lugar, que pagan el desayuno con su dinero. 

Este mecanismo de reciprocidad se pone en riesgo cuando el par-
tido no da suficiente dinero para el desayuno de toda la gente que se 
espera en la casa amiga, o cuando la organización para ello, a cargo 
de gente del partido, es deficiente. Se observó una asignación inefi-
ciente de recursos, pues algunas casas contaron con menos dinero del 
necesario para atender a sus invitados, mientras otras tuvieron poca 
afluencia y el dinero asignado resultó excesivo. No obstante, este pro-
blema afectó más a las familias que a la movilización, pues tuvieron 
que absorber los gastos extra.

Desempeño de las estructuras
La interacción entre la estructura institucional (representantes gene-
rales y representantes de casilla) y la de movilización (coordinadores 
de sección, coordinadores de zona y casas amigas) también tuvo al-
gunos problemas. En principio, se estableció que la relación entre los 
representantes generales, por un lado, y los coordinadores de sección 
y coordinadores de zona, por el otro, es completamente vertical. Los 
representantes generales asumen el papel de autoridad, enviados por 
el cuarto de guerra de la campaña a regularizar y controlar el correcto 
funcionamiento de la estructura. Es su responsabilidad que la maqui-
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naria de la estructura funcione correctamente y resolver los problemas 
que se presenten.

No obstante, el contacto entre ambas estructuras no fue fluido. Al-
gunos representantes generales desconocían quiénes eran sus contra-
partes, u otros no tenían la dirección de las casas amigas oficiales ni la 
lista actualizada de los coordinadores de sección.

También dentro de la estructura de movilización se observaron al-
gunas debilidades. En algunos casos, los coordinadores de zona quisie-
ron localizar la estructura de movilización mediante un coordinador 
de sección, pero apenas conocían a alguna persona involucrada con 
esa estructura, y no estaban seguros de que estuvieran apoyando al 
partido en esas elecciones. Esta observación hace pensar que en esta 
parte se trataba más de una estructura profesional no de clientelas de 
largo plazo, sino personal reclutado para ese día. 

Los coordinadores de zona se mostraron más comprometidos con 
el trabajo que los de sección. Se movilizaban más, mientras que se ob-
servó una cierta indiferencia de los coordinadores de sección para ir 
casa por casa a llamar a la gente, y el recurso más utilizado fue el de 
llamar por teléfono celular a las personas que no respondieron a la pri-
mera llamada de voto. 

Otro problema fue que los coordinadores de sección no tenían una 
lista ordenada de sus promotores y promovidos, por lo que pasaban 
mucho tiempo buscándolos uno por uno en la lista nominal. Final-
mente, los coordinadores de sección no entendían por qué algunos 
votantes en la lista nominal aparecían marcados con plumón amarillo 
y naranja (las copias punteadas con marcador amarillo y naranja de la 
lista nominal para identificar a los movilizados y promovidos).

De lo anterior, se concluye que fueron observadas algunas diver-
gencias entre la planeación del operativo de movilización y la ejecu-
ción de dicho plan. Estas divergencias apuntaban hacia disminuir la 
efectividad de las estructuras, en particular las casas amigas, en apor-
tar y controlar el aporte de votos. 

En la tarde se regresó a la casa de campaña para observar el trabajo 
central que se realizaba allí. A pesar de que las previsiones eran favo-
rables al candidato, se respiraba un aire de nerviosismo y cansancio 
entre los diferentes actores. Había preocupación, en parte por la falta 
de claridad del resultado de su elección y los problemas que estaban 
teniendo con la movilización, y en parte porque estaban perdiendo la 
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elección de presidente municipal y temían que este resultado en contra 
pudiera impactar negativamente a su candidato.

Contraste entre la planeación  
y la ejecución de la movilización

Como se ve en el recuento de los acontecimientos de la jornada electo-
ral, la teoría de movilización de la estructura de la campaña en estudio 
resultó muy diferente entre la planeación prevista y su aplicación en la 
práctica. Se observaron defectos, fallas y vicios a lo largo del sistema, que  
lo hicieron ineficiente para el fin de lograr los votos. Se intentará, en-
tonces, poner en luz algunos elementos que ilustran esta situación. 

Primero, la estructura piramidal bien descrita en la teoría, en la que 
cada elemento está enlazado a lo que tiene arriba y debajo de sí; en rea-
lidad, resulta muy fragmentada y los elementos contiguos a veces no 
tienen relaciones entre sí. Fue tal que, por ejemplo, los representantes 
generales no siempre conocían a los coordinadores de sección y a los 
de zona con quienes debían trabajar; tampoco se tenía la información 
cierta de las casas amigas y de las personas encargadas de recolectar 
las hojas del bingo.

Segundo, los representantes de casilla, encargados de llenar las ho-
jas del bingo, no tenían preparación suficiente para hacerlo correc-
tamente. Esto se debe a que su capacitación fue el día anterior a la 
jornada electoral y que no tuvieron tiempo para ensayar su trabajo. 
También a esto se le relaciona la ineficiencia de las hojas del bingo en 
lo práctico, dado que los tiempos de traslado de éstas, de mano en ma-
no, las hacen un instrumento lento para el fin de movilización de las 
personas que todavía no iban a votar, acción que debe de ser rápida y 
que necesita de un gran esfuerzo logístico.

El trabajo de los coordinadores de sección y los de zona tampoco 
fue el óptimo esperado, ya que estas figuras se quedaron a veces en un 
plan de movilización pasivo, y prefirieron operar por medio del celu-
lar que ir de casa en casa a ver qué pasaba con su gente. Esta actitud 
restó fuerza al trabajo de movilización y promoción del voto que hubo 
previamente.

Al final, no hubo ninguna contabilización seria y sistemática de la 
información proveniente de las hojas del bingo, así que no se pudo 
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hacer una retroalimentación del funcionamiento de este sistema. Con 
40% de falla, cualquier conclusión derivada de analizar los bingos hu-
biera sido poco sólida. 

Apreciaciones de los actores  
acerca de la movilización

Los coordinadores de sección y los de zona son los operadores en tierra 
de la estructura, y son quienes tienen el contacto directo con los votan-
tes. Como tales, proporcionaron testimonios objetivos de los aconteci-
mientos de aquel día. Las locuciones aquí reportadas corresponden a 
los coordinadores de sección, a los de zona y a líderes de casas amigas 
que operaron durante la jornada electoral.

“A esa hora perdimos cabeza y todo. Tuvimos que congregarnos en una 
sola casa amiga, porque vimos que estábamos perdiendo mucho tiempo. 
Pero al final de cuentas se logró el objetivo.
“Yo estoy consciente que por lo menos cinco personas me traicionaron.
“Nosotros los de zona, la semana anterior tuvimos que ir a buscar a los 
seccionales y de las casas amigas, para hacer el trabajo juntos. Allí la con-
fusión que obtuve fue porque las listas no llegaban a tiempo, y el retraso 
de ir de una casa a otra nos quitaba tiempo” (Mercado 2013).

Las palabras de estos operadores refuerzan las observaciones que 
se hicieron, y muestran una situación en la que la organización y la di-
visión de poderes planeada desde lo alto no aplica en la práctica, y deja 
espacio a la improvisación y al pragmatismo para hacer funcionar el 
proceso con muchos defectos. 

En contraste, los testimonios en el cuarto de guerra difirieron con la 
observación y con lo platicado por los coordinadores de sección y los 
de zona. Allí, la postura que se mantuvo todo el tiempo fue la de “aquí 
no ha pasado nada”, y si bien se admitieron algunos percances durante 
el proceso, tenían la percepción que toda la maquinaria funcionó co-
rrectamente. 

“Fue una jornada tranquila, que pasó sin accidentes. La estructura de 
movilización carburó en lo normal”.
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¿Qué cambiarías del operativo de aquel día? 
¡Nada!… lo afinaría, haría estructuras más finas, más capacitación 

para la gente (Mercado 2013).

Para medir la efectividad de la estructura en número de votantes 
movilizados, se puede concluir de la narración anterior que no fue po-
sible su realización. Sin embargo, al menos como un proxy se comparó 
la estimación de dos personas clave del cuarto de guerra con respecto 
a cuántos de los votos logrados podrían atribuírsele al esfuerzo de la 
estructura.

El cuadro 4 muestra el número de votos obtenidos, los esperados 
por los líderes de la estructura antes de la elección, la estimación del 
actor 1 y las estimaciones del actor 2.

Cuadro 4. Votos obtenidos, esperados 
 y estimados antes de elección local

Valores estimados Porcentaje (%)

Votos para el candidato 
en la elección 2013
(resultado oficial)

5,567 --

Votos estimados para el candidato 
antes de la elección
(expectativa)

Alrededor de 
12,000

--

Votos de los 12,000 que se esperaba 
que vendrían de la estructura
(expectativa)

Al menos
4,000

Respecto 
de la estimación 

preelectoral
33

Votos de los 5,567 logrados, que vinieron 
de la estructura
(estimación actor clave 1)

Alrededor de 3,000 Respecto 
de la votación 

lograda
54

Votos de los 5,567 logrados, que vinieron 
de la estructura
(estimación actor clave 2)

Alrededor de 1,500 Respecto 
de la votación 

lograda
27

Votos de los 5,567 logrados, que vinieron 
de la estructura, y que no necesariamente 
hubieran votado por este candidato 
—eficacia neta— 
(estimación actor clave 2)

750 Respecto 
de la votación 

lograda
14

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).
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Como se percibe en el cuadro 4, únicamente 14% de los votos obte-
nidos por el candidato puede ser atribuido, según el segundo actor, a la 
estructura. Para el resto, 13%, que este mismo actor reconoce que fue 
movilizado por su estructura, afirma que de todas formas eran sim-
patizantes de su partido o de él. La movilización en este sentido sólo 
garantizó que efectivamente fueran a votar. 

Es interesante comparar este resultado producto de las estimacio-
nes informadas, mas no evidenciables de actores clave del proceso, 
con el dato arrojado por la encuesta preelectoral en el distrito, del cual 
resultó que 16% de los ciudadanos fue objeto de al menos una de las 
siguientes prácticas que buscaban obtener su voto: recordación de los 
beneficios recibidos; amenazas u ofrecimiento de despensas; gestión 
de algún programa social u otros beneficios, o dinero a cambio del vo-
to o de entregar la credencial de elector. En conclusión, y de manera 
muy preliminar: la eficacia del clientelismo en esta elección local ha-
bría sido de alrededor de 15%.

Por último, las inferencias que se podrían sacar del impacto del 
clientelismo, con base en un presumible aumento en la votación histó-
rica comparable, no es posible hacerlas tampoco, ya que como ilustra 
la gráfica 4, 2013 representó la votación más baja de las últimas tres 
elecciones locales comparables.

Gráfica 4. Votación histórica en distrito local estudiado
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Si se considera que el candidato en estudio le ganó a su más 
cercano rival por 1,828 votos, según las estimaciones del segun-
do actor, la operación de la estructura no habría cambiado el 
resultado. Según la estimación del primer actor, sí hizo toda la 
diferencia. Hasta no realizar estudios rigurosos de la efectividad 
de las estructuras, y en diferentes contextos electorales, no se 
puede dar una respuesta definitiva. 

Conclusiones

1) En el contexto de la transición a la democracia en México, las prác-
ticas electorales del pasado englobadas en la palabra “fraude”, robo 
de urnas, carrusel, urnas embarazadas, etcétera, han ido desapare-
ciendo. En su lugar, aún queda una serie de prácticas de inducción 
al voto que se contraponen con el espíritu de la democracia y de 
votaciones libres. 

2) Estas prácticas van desde lo ilegal, mediante el intercambio de bie-
nes o servicios a cambio del voto; mediante la oferta o amenaza de 
retiro de programas sociales; hasta prácticas legales, pero no ne-
cesariamente democráticas, en el sentido de que el individuo cede 
a su comunidad su decisión de voto. Aquí entran diversos tipos  
de estructuras clientelares, algunas de las cuales son como tribus de  
auto-protección y seguridad grupal de muchos años, mientras 
que otras son meras agrupaciones temporales. Asimismo, existen 
otros tipos de organizaciones que buscan a veces homologar su 
voto y funcionar como cuerpo: familias, colonias, sindicatos, gre-
mios, universidades, sectores de un partido, etcétera. 

3) Este trabajo ofrece diversos tipos de evidencia, desde estudios rea-
lizados en el pasado hasta un estudio ad hoc para propósitos del 
presente artículo, en el que se muestra que la incidencia del fenó-
meno varía entre 1% y 15%, dependiendo del tipo de práctica. 

4) El artículo evidencia la baja efectividad electoral de este tipo de 
prácticas. Por parte del ciudadano, menos de la tercera parte  
de quienes reciben algo dice votar por la opción política que se los 
dio. Además de que, al ser una práctica extendida entre los tres 
principales partidos, el efecto neto es todavía menor.
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5) Más aún, se observó que no se aprecian diferencias entre las me-
diciones previas a la elección y el resultado electoral, lo que pone 
en tela de juicio si esas prácticas ofrecen un valor agregado. Al 
analizar mediante un modelo econométrico el peso electoral del 
clientelismo, este componente no resultó significativo. Finalmente, 
al observar detenidamente el funcionamiento de algunos tipos de 
estructura, se registró que, como en muchas organizaciones hu-
manas, la operación de los procesos previstos dista de la práctica 
en el campo, lo cual hace prever que la efectividad es menor a la 
deseada. Cinco aproximaciones diferentes para medir la fuerza de 
las prácticas en estudio apuntan en la misma dirección: su limitada 
dimensión y bajo impacto electoral.

6) Sin duda, en la medida en que haya más y más evidencia que demues-
tre las limitaciones de estas prácticas, menor será su prevalencia. 

7) El dinero que cuesta cualquiera de esas prácticas, sin una demos-
tración de costo-efectividad clara, irá dejando paso a otro tipo de 
estrategias electorales de mayor impacto y, presumiblemente, que 
profundicen la transparencia y rendición de cuentas. 
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Anexos

Anexo 1. Modelos logísticos  
del efecto del clientelismo

Variable dependiente: Categorías 
Si el día de hoy fueran las elecciones para 
diputado local y los candidatos fueran las 
personas que están en la tarjeta ¿por cuál 
candidato votaría usted?

Recodificada: 1= el candidato del partido de 
interés; 0=los demás
Para modelar se consideraron sólo a los tres 
principales partidos

Variables independientes: Categorías

Sexo Recodificada: 0=hombre; 1=mujer

Edad Logaritmo de edad reportada (años)

Nivel educativo Recodificada:
1= hasta secundaria incompleta
2= hasta medio superior trunco
3= medio superior completo; carreras técnica y 
comercial
4= licenciatura o superior

Proxy de ingreso: Con el total del ingreso familiar, 
diría usted que…

Recodificada:
0= no les alcanza y tienen grandes dificultades
1= no les alcanza y tienen dificultades
2= les alcanza justo, sin grandes dificultades
3= les alcanza bien y pueden ahorrar

Situación económica. Comparada con hace un 
año, ¿me podría decir si la situación económica 
actual de usted y su familia es mucho mejor, 
mejor, peor o mucho peor?

Recodificada:
0= mucho peor; Ns (esp.); Nc (esp.) A

1= peor
2= igual de mal (esp.)
3= igual de bien (esp.)
4= mejor 
5= mucho mejor

Interés por la política. ¿Qué tan probable es que 
usted vote en las próximas elecciones de julio 
de 2013 para elegir diputado local y presidente 
municipal?

Recodificada:
0= definitivamente no votaré; Ns (esp.); Nc 
(esp.) A

1= probablemente no votaré
2= probablemente votaré
3= definitivamente votaré

Voto de castigo al gobernador. ¿Qué tipo de voto 
le daría a “x” por lo que ha hecho en sus dos años 
de gobierno: le daría un voto de premio o un voto 
de castigo?

Recodificada:
0= NsA

1= voto de castigo
2= voto de premio 

Identidad partidista. Independientemente de por 
quién haya votado en el pasado, ¿con cuál partido 
político se identifica usted más? 

Recodificada:
1= el partido de interés con opciones: mucho y 
poco , 0= los demás
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Variables independientes: Categorías

Campañas. Pensando sólo en las dos últimas 
semanas, dígame si la campaña de… (nombre 
del candidato) le ha llevado a tener una opinión 
más favorable o menos favorable de éste. 

Recodificada: para cada partido de interés  
0= opinión menos favorable 
1= no ha cambiado su opinión o NsA 

2= opinión más favorable

Conocimiento del candidato: ¿Me podría decir 
qué nombres ha escuchado de candidatos para 
diputado local de su distrito? (Encuestador: 
espere respuesta y circule sí espontáneo) para 
los no mencionados pregunte: ¿Usted ha oído o 
no ha oído hablar de (…)

Recodificada: para cada partido de interés  
0= no 
1= sí (esp.) y sí (con ayuda) 

Prácticas clientelares.  Por favor, dígame si 
durante las últimas dos semanas a usted o 
a alguien de su colonia le han sucedido las 
siguientes situaciones:

Recodificada:   
0= no 
1= sí, a mí; sí, a otros; sí, a ambos 
y se asociaron al partido que las promovía para 
luego derivar un índice aditivo por cada partido 
de interés ¿Le han ofrecido o no le han ofrecido despensas 

a cambio de su voto?

¿Le han ofrecido o no le han ofrecido dinero por 
su voto?

¿Le han ofrecido o no le han ofrecido gestionar 
algún programa social por su voto?

¿Le han ofrecido dinero o no le han ofrecido 
dinero a cambio de entregar su credencial de 
elector y devolvérsela después de la elección?

¿Ha recibido o no ha recibido amenazas para 
votar por un determinado partido?

A Ns= No sabe /Nc= No contestó.

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

Continuación.

Resultados 

1) Las variables que resultaron significativas en los modelos fueron:
a) Identidad partidista. 
b) El candidato.
c) La campaña del partido.

2) El índice de prácticas clientelares no resultó significativo para nin-
guno de los tres partidos considerados.

3) El grado educativo resultó significativo en algunas categorías, sólo 
en el modelo del pri.
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Regresiones logísticas multinomiales

Anexo 2. Voto por el pri

Voto por el pri Momios Error 
estándar z P>|z| Intervalos de 

confianza (95%)

Sexo 0.7814 0.2272 -0.8500 0.3960 0.4419 1.3816

Edad (log) 0.9089 0.3800 -0.2300 0.8190 0.4006 2.0623

Nivel educativo

Hasta medio superior trunco 0.6653 0.2844 -0.9500 0.3400 0.2879 1.5376

Medio superior completo; 
carreras técnica y comercial

0.5519 0.2582 -1.2700 0.2040 0.2206 1.3806

Licenciatura o más 1.2357 0.4885 0.5400 0.5920 0.5694 2.6817

Ingreso

No les alcanza y tienen 
dificultades

1.3167 0.6353 0.5700 0.5690 0.5114 3.3899

Les alcanza justo, sin grandes 
dificultades

1.5373 0.7629 0.8700 0.3860 0.5812 4.0662

Les alcanza bien y pueden 
ahorrar

2.4596 1.6813 1.3200 0.1880 0.6441 9.3914

Situación económica

Peor 1.0774 0.6310 0.1300 0.8990 0.3419 3.3954

Igual de mal (esp.) 0.8517 0.5726 -0.2400 0.8110 0.2281 3.1807

Igual de bien (esp.) 0.7259 0.4730 -0.4900 0.6230 0.2024 2.6034

Mejor 0.8936 0.5966 -0.1700 0.8660 0.2414 3.3073

Mucho mejor 1.0000 (empty) -- -- -- --

Interés por la política

Probablemente no votaré 1.4134 1.8479 0.2600 0.7910 0.1090 18.3280

Probablemente votaré 1.9868 2.2035 0.6200 0.5360 0.2260 17.4659

Definitivamente votaré 2.7417 2.9667 0.9300 0.3510 0.3288 22.8602

Voto de premio o castigo

Voto de castigo 0.6300 0.3576 -0.8100 0.4160 0.2071 1.9163

Voto de premio 0.8858 0.2966 -0.3600 0.7170 0.4595 1.7074

Identidad priista 8.5767 2.7996 6.5800 0.0000 4.5235 16.2619

Identidad panista 2.6504 1.2432 2.0800 0.0380 1.0569 6.6464

Identidad perredista 0.9229 0.4884 -0.1500 0.8790 0.3271 2.6037
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Voto por el pri Momios Error 
estándar z P>|z| Intervalos de 

confianza (95%)

Campaña del pri

No ha cambiado su opinión 
o NsA

1.0704 0.5207 0.1400 0.8890 0.4125 2.7774

Opinión más favorable 7.8107 3.5827 4.4800 0.0000 3.1787 19.1922

Campaña del pan

No ha cambiado su opinión 
o NsA

1.8833 0.7965 1.5000 0.1340 0.8222 4.3142

Opinión más favorable 0.5153 0.2474 -1.3800 0.1670 0.2011 1.3205

Campaña del prd

No ha cambiado su opinión 
o NsA

0.8309 0.3545 -0.4300 0.6640 0.3600 1.9175

Opinión más favorable 0.5639 0.2969 -1.0900 0.2770 0.2010 1.5825

Candidato del pri 5.7627 2.0094 5.0200 0.0000 2.9095 11.4140

Candidato del pan 0.9709 0.3048 -0.0900 0.9250 0.5247 1.7965

Candidato del prd 0.6333 0.2108 -1.3700 0.1700 0.3298 1.2159

Clientelismo pri 1.0914 0.2925 0.3300 0.7440 0.6455 1.8455

Constante 0.0089 0.0196 -2.1400 0.0320 0.0001 0.6691

A Ns= No sabe.

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

Anexo 3. Voto por el pan

Voto por el pan Momios Error 
estándar z P>|z| Intervalos de 

confianza (95%)

Sexo 1.3898 0.4015 1.1400 0.2540 0.7890 2.4482

Edad (log) 1.4669 0.5757 0.9800 0.3290 0.6797 3.1658

Nivel educativo

Hasta medio superior trunco 1.2316 0.5343 0.4800 0.6310 0.5263 2.8822

Medio superior completo; 
carreras técnica y comercial

1.2361 0.5644 0.4600 0.6420 0.5052 3.0247

Licenciatura o más 1.1416 0.5061 0.3000 0.7650 0.4788 2.7220

Ingreso

No les alcanza y tienen 
dificultades

0.7856 0.3466 -0.5500 0.5840 0.3308 1.8653

Continuación.
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Voto por el pan Momios Error 
estándar z P>|z| Intervalos de 

confianza (95%)

Les alcanza justo, sin grandes 
dificultades

0.7361 0.3421 -0.6600 0.5100 0.2960 1.8305

Les alcanza bien y pueden 
ahorrar

0.5409 0.3996 -0.8300 0.4060 0.1271 2.3013

Situación económica

Peor 0.6906 0.3526 -0.7200 0.4680 0.2539 1.8786

Igual de mal (esp.) 0.8788 0.5209 -0.2200 0.8270 0.2750 2.8085

Igual de bien (esp.) 0.6054 0.3876 -0.7800 0.4330 0.1726 2.1236

Mejor 1.4209 0.8686 0.5700 0.5660 0.4287 4.7091

Mucho mejor 2.0186 5.3560 0.2600 0.7910 0.0111 366.0768

Interés por la política

Probablemente no votaré 0.9955 1.1455 0.0000 0.9970 0.1044 9.4956

Probablemente votaré 2.3445 2.1002 0.9500 0.3420 0.4051 13.5695

Definitivamente votaré 2.2665 1.9520 0.9500 0.3420 0.4191 12.2583

Voto de premio o castigo

Voto de castigo 1.2751 0.7636 0.4100 0.6850 0.3943 4.1237

Voto de premio 1.9282 0.7830 1.6200 0.1060 0.8700 4.2738

Identidad priista 1.7463 0.7861 1.2400 0.2160 0.7227 4.2196

Identidad panista 9.5170 3.3434 6.4100 0.0000 4.7805 18.9466

Identidad perredista 0.8974 0.4508 -0.2200 0.8290 0.3352 2.4022

Campaña del pri

No ha cambiado su opinión 
o NsA

0.9380 0.3679 -0.1600 0.8700 0.4349 2.0231

Opinión más favorable 0.3657 0.1706 -2.1600 0.0310 0.1466 0.9124

Campaña del pan

No ha cambiado su opinión 
o NsA

1.1588 0.5535 0.3100 0.7580 0.4544 2.9554

Opinión más favorable 9.3950 4.0046 5.2600 0.0000 4.0745 21.6632

Campaña del prd

No ha cambiado su opinión 
o NsA

1.1056 0.4472 0.2500 0.8040 0.5004 2.4426

Opinión más favorable 0.9583 0.4632 -0.0900 0.9300 0.3716 2.4715

Continuación.
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Voto por el pan Momios Error 
estándar z P>|z| Intervalos de 

confianza (95%)

Candidato del pri 0.7596 0.2343 -0.8900 0.3730 0.4149 1.3905

Candidato del pan 5.9179 2.3760 4.4300 0.0000 2.6941 12.9992

Candidato del prd 0.6573 0.2193 -1.2600 0.2080 0.3418 1.2640

Clientelismo pan 0.6538 0.2913 -0.9500 0.3400 0.2731 1.5655

Constante 0.0014 0.0029 -3.2700 0.0010 0.0000 0.0722

A Ns= No sabe.

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

Anexo 4. Voto por el prd

Voto por el prd Momios Error 
estándar z P>|z|

Intervalos  
de confianza  

(95%)
Sexo 1.0627 0.4448 0.1500 0.8840 0.4679 2.4138

Edad (log) 0.3445 0.1997 -1.8400 0.0660 0.1106 1.0730

Nivel educativo

Hasta medio 
superior trunco

1.0892 0.7262 0.1300 0.8980 0.2948 4.0237

Medio superior 
completo; 
carreras técnica 
y comercial

2.3332 1.5349 1.2900 0.1980 0.6426 8.4709

Licenciatura  
o más

1.7098 1.1298 0.8100 0.4170 0.4683 6.2431

Ingreso

No les alcanza 
y tienen 
dificultades

0.2998 0.2087 -1.7300 0.0840 0.0766 1.1735

Les alcanza justo, 
sin grandes 
dificultades

0.8625 0.5697 -0.2200 0.8230 0.2363 3.1480

Les alcanza bien y 
pueden ahorrar

1.5342 1.3649 0.4800 0.6300 0.2683 8.7727

Situación económica

Peor 0.6790 0.4800 -0.5500 0.5840 0.1699 2.7141

Igual de mal 
(esp.)

0.4620 0.3829 -0.9300 0.3520 0.0910 2.3449

Continuación.
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Voto por el prd Momios Error 
estándar z P>|z|

Intervalos  
de confianza  

(95%)

Igual de bien 
(esp.)

1.0951 0.8323 0.1200 0.9050 0.2469 4.8575

Mejor 0.2219 0.1932 -1.7300 0.0840 0.0403 1.2231

Mucho mejor 1.0000 (empty)

Interés por la política

Probablemente 
no votaré

2.6180 4.9781 0.5100 0.6130 0.0630 108.7750

Probablemente 
votaré

17.2425 25.8800 1.9000 0.0580 0.9099 326.7415

Definitivamente 
votaré

11.1432 16.0269 1.6800 0.0940 0.6649 186.7538

Voto de premio o castigo

Voto de castigo 0.7562 0.6429 -0.3300 0.7420 0.1429 4.0027

Voto de premio 0.4418 0.2269 -1.5900 0.1120 0.1615 1.2087

Identidad priista 0.8495 0.6109 -0.2300 0.8210 0.2076 3.4773

Identidad panista 0.8087 0.6448 -0.2700 0.7900 0.1694 3.8594

Identidad 
perredista

11.8619 5.5231 5.3100 0.0000 4.7623 29.5454

Campaña del pri

No ha cambiado 
su opinión o NsA

1.6987 0.9305 0.9700 0.3330 0.5806 4.9704

Opinión más 
favorable

0.5685 0.3530 -0.9100 0.3630 0.1683 1.9200

Campaña del pan

No ha cambiado 
su opinión o NsA

0.7523 0.4047 -0.5300 0.5970 0.2621 2.1590

Opinión más 
favorable

0.1570 0.1051 -2.7700 0.0060 0.0423 0.5831

Campaña del prd

No ha cambiado 
su opinión o NsA

0.3335 0.2184 -1.6800 0.0940 0.0924 1.2035

Opinión más 
favorable

11.5376 6.6680 4.2300 0.0000 3.7169 35.8139

Continuación.
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Voto por el prd Momios Error 
estándar z P>|z|

Intervalos  
de confianza  

(95%)
Candidato del pri 0.8036 0.3723 -0.4700 0.6370 0.3241 1.9926

Candidato del pan 0.6434 0.2970 -0.9600 0.3390 0.2603 1.5901

Candidato del prd 10.9048 5.4827 4.7500 0.0000 4.0705 29.2135

Clientelismo prd 0.3095 0.3277 -1.1100 0.2680 0.0388 2.4656

Constante 0.1462 0.3845 -0.7300 0.4650 0.0008 25.3619

A Ns= No sabe.

Fuente: Elaboración propia con datos de Mercaei (2013).

Continuación.
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Mecanismos de participación 
ciudadana en perspectiva comparada

Hallazgos principales

1)  Aunque las leyes de la mayoría de los países del mundo —incluyen-
do a México— contienen mecanismos de participación ciudadana 
como candidaturas independientes, referéndums, plebiscitos, con-
sultas populares e iniciativas ciudadanas, en muy pocos casos su 
reglamentación permite a los ciudadanos incidir en el diseño de 
políticas públicas y en el proceso legislativo, lo que deja en duda su 
eficacia para incrementar la participación y el interés en política.

2)  Casi 200 países y territorios permiten las candidaturas inde- 
pendientes a cargos de elección popular en los ámbitos nacional,  
estatal y local. 

3)  Al revisar los requisitos de firmas que con frecuencia deben cum-
plir las candidaturas independientes, se observan dos principales 
criterios: primero, porcentajes, ya sea de electores en el padrón o de 
participación en elecciones anteriores y segundo, números absolu-
tos de firmas.

4)  Los requisitos de las candidaturas independientes no sólo varían 
entre países, sino también en cada uno de ellos, de acuerdo con el 
tipo y el tamaño de la circunscripción delineada para el cargo de 
elección popular en disputa. En circunscripciones muy pequeñas 
se establecen requisitos mínimos de firmas en valores absolutos; de 
otra forma se establece un porcentaje de votantes.

5)  La inclusión de mecanismos de participación ciudadana en el mun-
do es una práctica muy frecuente. En julio de 2013, más de 170 países  
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y territorios contaban con mecanismos de democracia directa, in-
cluidos los instrumentos de participación ciudadana que aquí se 
discuten; esto es, casi 81% de 211 países y territorios considerados 
por Proyecto Administración y Costo de Elecciones. Red de Cono-
cimientos Electorales (Proyecto ace 2013a).

6)  La experiencia internacional con los principales mecanismos de 
participación ciudadana es amplia y diversa. Los referéndums (que 
incluyen plebiscitos y consultas populares) son los más comunes, 
pues son usados en 56% de los países. El segundo mecanismo más 
común son las iniciativas ciudadanas directas, usados en 25% de los 
países.

7)  Otro aspecto a considerar es el uso de los referéndums. Mientras la  
mayoría de los países los permiten (56.1%) tanto para enmiendas 
constitucionales como para consultas acerca de modificaciones le-
gales, 14.7% los utiliza sólo para cambios constitucionales y 6.4% 
sólo para cambios legales.

8)  Más de la mitad de los países consideran sus referéndums vincu-
lantes en todos o en algunos casos (siempre y cuando cumplan con 
algunos requisitos), y apenas 5% realiza referéndums sólo como 
consulta popular.

9)  Otro factor que incide en la efectividad de los referéndums es el de los 
requisitos para que la sociedad los utilice. En el ámbito internacional, 
la recolección de firmas de apoyo es el principal requisito, y se observa 
que los dos criterios más frecuentes relacionados con firmas de apoyo 
son: a) porcentajes, ya sea de electores en el padrón o de participación 
en elecciones anteriores, y b) números absolutos de firmas.

Introducción

La activa participación de la ciudadanía en los asuntos y las decisiones 
públicas es fundamental en una democracia. Sin duda, el voto es el 
mecanismo más conocido de participación; sin embargo, en una so-
ciedad democrática los ciudadanos pueden involucrarse en los asuntos 
públicos más allá de las elecciones. Por esta razón, la incorporación 
de mecanismos de participación ciudadana adicionales al sufragio ad-
quiere relevancia.
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La muestra más clara de lo anterior en México es la adopción, en 
la última década, de marcos normativos para regular la participación 
ciudadana en el ámbito estatal, coronada por el paquete de reformas 
constitucionales adoptado en 2012 para regularla a escala nacional.  
A continuación se examinan el desarrollo y el estado actual de los me-
canismos de participación ciudadana en el ámbito nacional, al tiempo 
que se exploran experiencias internacionales que arrojan importantes 
lecciones para México.

Conceptos y definiciones

La participación ciudadana en un régimen democrático se manifies-
ta en dos modalidades: institucionalizada y no institucionalizada. Es 
institucionalizada cuando busca influir en los procesos de decisión re-
lacionados con temas de interés público mediante mecanismos insti-
tucionalizados, como el voto.1 

Se identifican dos categorías de participación ciudadana institucio-
nalizada. La primera es la que realizan los ciudadanos para incidir en la 
conformación de los órganos de gobierno mediante la selección de sus 
representantes en votaciones, dar su apoyo a candidatos o partidos po-
líticos, e incluso postularse por medio de candidaturas independien-
tes.2 La segunda tiene que ver con la posibilidad de incidir en el diseño 
de políticas públicas y en la aprobación de leyes y reglamentos. Esto 
se realiza mediante instrumentos que permiten la intervención de la  
ciudadanía de manera directa, en vez de, por ejemplo, el trabajo de 
cabildeo que llevan a cabo organizaciones de la sociedad civil (Smith 
2009). Los principales mecanismos de esta segunda categoría son la 

1 Una acotación de la definición original y más general de Verba, Kim y Nie (1978, 1) que 
se refiere a la participación ciudadana como “aquellos actos legales que de manera directa 
o indirecta buscan incidir en la selección de servidores públicos y/o las acciones de estos 
últimos”.

2 Verba, Kim y Nie (1978), por ejemplo, clasifican la actividad de participación ciudadana en: 
votación, actividad en campañas políticas, actividad comunitaria y contacto particular con 
servidores públicos para abordar temas particulares que afectan al ciudadano de manera 
personal. 



Enrique Bravo Escobar

282

iniciativa ciudadana y las distintas formas de consulta popular (inclu-
yendo el referéndum y el plebiscito). 

Por su parte, la participación ciudadana no es institucionalizada 
cuando se basa en protestas y manifestaciones a favor o en contra de 
políticas públicas y disposiciones gubernamentales, cuando expresa 
opiniones en medios de comunicación y cuando forma parte de or-
ganizaciones no gubernamentales (ong) que inciden activamente en 
temas de la vida pública. 

La figura 1 describe las formas de participación ciudadana (insti-
tucionalizada y no institucionalizada) y sus principales mecanismos.

Figura 1. Modalidades, categorías y mecanismos  
de participación ciudadana

Participación
ciudadana

Institucionalizada

Conformación de
órganos de
gorbierno

Elección de
representantes

Revocación de
mandato

Candidaturas
independientes

Derecho de
petición

Iniciativa
cuidadana

Consultas
cuidadanas,

referéndums y
plebiscitos

No
institucionalizada

Protestas Manifestaciones Actividad 
de ���

Procesos 
de toma

de decisión

Fuente: Elaboración propia.

Participación en la conformación  
de órganos de gobierno

Candidaturas independientes
Las candidaturas independientes permiten a los ciudadanos ejercer 
su derecho a ser votados —si cumplen los requisitos que exige la ley, 
están formalmente registrados ante la autoridad electoral y aparecen 
en las boletas correspondientes— sin tener que ser postulados por un 
partido político. Como forma alternativa de nominación, 

la posibilidad de presentar una candidatura independiente significa que 
el ciudadano que compite de manera autónoma por un cargo electivo 
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realiza por sí mismo, o con el apoyo de un grupo de ciudadanos, una 
campaña electoral promocionando su postulación (Gamboa 2011, 6). 

El término más recurrido para calificar este tipo de candidaturas es 
independiente, ya que los candidatos postulados por los partidos tam-
bién son ciudadanos. Sin embargo, en estricto sentido, no son candi-
datos independientes, sino candidatos sin el aval de un partido.

En el caso mexicano, desde mediados del siglo xx y hasta su última 
década, la nominación de candidatos era potestad exclusiva de los 
partidos, que tenían derecho a seleccionarlos por medio del mecanis-
mo de su preferencia siempre y cuando respetaran sus estatutos y se 
apegaran a los principios plasmados en el artículo 211 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe). Sin em-
bargo, con las enmiendas constitucionales de 2012, se cambió el marco 
normativo para abrir paso a las candidaturas independientes.3

En la incorporación de las candidaturas independientes al marco 
legal de cada país, incluyendo el mexicano, por lo general se conside-
ran las características descritas en el cuadro 1.

Cuadro 1. Modalidades de candidaturas 
independientes

Condiciones 
para registrarse 
como candidato 
Independiente

Requisitos 
personales para 

ser candidato 
independiente

Tipo de elección 
en que se puede 
competir como 

candidato 
independiente

Tipo  
de financiamiento 
para las campañas

• Con o sin apoyo  
de grupos 
políticos 
específicos

• Postulado o no 
por movimientos 
políticos o 
grupos civiles

• Mínimo de firmas  
de apoyo

• Pólizas o fianzas

• Edad

• Ciudadanía

• Para cargos  
de mayoría 
relativa  
o representación 
proporcional

• Sólo para 
algún(os) 
nivel(es)  
de gobierno

• Para todos  
los cargos

• Público

• Combinación 
entre público  
y privado

Fuente: Elaboración propia. 

3 Hasta julio de 2013 quedaba pendiente la reglamentación y la normatividad secundaria de las 
candidaturas independientes en México.
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Participación en los procesos  
de toma de decisión

Referéndum
A diferencia de una votación por un partido o candidato, el referén-
dum es una votación directa relativa a un tema específico (Proyecto 
ace). El referéndum es considerado un instrumento para preguntar a 
la ciudadanía acerca de temas de gran relevancia; es decir, “sobre cier-
tas decisiones que podrían modificar la dinámica del gobierno, o las 
relaciones del régimen con la sociedad” (Merino 2001, 37). 

La variación entre marcos legales da pie a varios tipos de referén-
dum o formas de clasificarlos. Un referéndum es obligatorio cuando la 
ley obliga al Estado a someter a votación popular una decisión de gran 
trascendencia. En Irlanda, por ejemplo, las reformas constitucionales 
o la aceptación de ciertas decisiones de la Unión Europea deben ser 
sometidas a referéndum. También hay referéndums opcionales, que se 
dividen entre los convocados por alguna rama del gobierno (Ejecutivo 
o Legislativo en distintos ámbitos de gobierno), y los convocados por 
la sociedad. Estos últimos se consideran abrogativos cuando buscan 
eliminar una ley o norma vigente o cuando buscan para rechazar  
una legislación nueva antes de que entre en vigor. Dependiendo del 
marco legal, los resultados pueden o no generar obligaciones específi-
cas para los gobernantes (Proyecto ace).

El marco legal de los referéndums debe establecer criterios en dos 
cuestiones adicionales que a su vez repercuten en su accesibilidad y efi-
cacia como instrumentos de democracia directa. la primera se refiere 
a los temas que pueden ser sometidos a votación. Con frecuencia, dis-
posiciones fiscales, asuntos relacionados con la protección de derechos 
humanos y temas estrechamente vinculados con la seguridad nacional 
no pueden ser sujetos a referéndum. La segunda tiene que ver con el 
marco legal, que debe establecer los requisitos tanto para convocar un 
referéndum como para calificar el sentido del resultado, incluyendo si 
es vinculante o no.

Plebiscito
El plebiscito es el antecedente histórico del referéndum. En sus oríge-
nes, fue establecido por las autoridades de la antigua Roma como una 
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forma de legitimar sus decisiones ante la asamblea de plebeyos y pos-
teriormente, se consolidó como un mecanismo “para definir proble-
mas de soberanía” (Prud’Homme 2001, 23). Ejemplos de su uso en la 
historia abundan, y muchos están estrechamente vinculados con pro-
cesos de definición de pertenencia, anexión o secesión territorial. En la 
actualidad, sin embargo, no hay una definición única, y su uso presenta 
gran variación en los marcos legales en que está incluido. Una defini-
ción muy general lo describe como un instrumento que “propone a la 
sociedad la elección entre dos posibles alternativas” (Merino 2001, 21). 

Un vistazo al uso de referéndums y plebiscitos a lo largo del tiempo 
y en diversos países permite concluir que la distinción entre ellos no es 
clara. Ambos, en todo caso, someten a consideración de la ciudadanía 
la aprobación o el rechazo de algún asunto de gran importancia para la  
vida pública.

Consulta popular
La consulta popular es un mecanismo de comunicación entre el go-
bierno y la sociedad mediante el cual aquél toma el pulso de ésta con 
respecto a un tema específico (Merino 2001). Este instrumento es 
uno de los más socorridos, justamente porque aborda temas concre-
tos de política pública y porque es de carácter no vinculante. Además, 
puede ser tanto nacional como estatal, municipal, distrital o local. En  
este sentido, la consulta popular permite a los ciudadanos incidir en 
el debate y las decisiones que adoptan los órganos representativos  
del Estado.

Referéndum, plebiscito y consulta popular en perspectiva comparada
En perspectiva comparada no siempre se distingue claramente entre 
estos tres mecanismos de participación ciudadana. En muchos senti-
dos, un plebiscito o referéndum no vinculante son equiparables a una 
consulta popular. Más que la denominación, el factor que distingue 
las formas de incorporar estos mecanismos a las opciones de partici-
pación ciudadana es si pueden o no ser convocados por la ciudadanía, 
o si este derecho se reserva a algún organismo de gobierno (Crespo 
2010). El cuadro 2 describe las principales características de los refe-
réndums, plebiscitos y consultas populares alrededor del mundo.
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Cuadro 2. Referéndums, plebiscitos y consultas populares

¿Quién puede 
convocar?

Objetivos
 más comunes

Temas 
generalmente 
restringidos

Obligatoriedad
Requisitos  

para su 
aprobación

• Ejecutivo

• Legislativo

• Ciudadanía

• Reformas 
constitucionales

• Reformas legales

• Modificaciones 
reglamentarias

• Cuestiones 
tributarias o 
administrativas

• Reformas 
con efecto 
retroactivo

• Restricciones  
a las garantías  
o derechos 
humanos

• Temas que sean  
de iniciativa 
exclusiva  
del Ejecutivo

• Vinculantes

• No 
vinculantes

• Requisitos  
de votación: 
mayorías 
simples  
o calificadas

• Requisitos  
de participación 
(quórum): 
porcentajes  
de la lista 
de electores 
registrados, 
número 
absoluto  
de votantes

Fuente: Elaboración propia.

Iniciativa ciudadana
La iniciativa ciudadana es el instrumento que le permite a la sociedad 
proponer modificaciones al marco legal. Hay, fundamentalmente, dos 
criterios para clasificarla. Por un lado están la naturaleza de la norma 
propuesta y los límites de materias que se pueden someter a votación 
(por ejemplo, constitucional, legal, regulatoria); por el otro, si es di-
recta (si se presenta ante el electorado sin pasar por los legisladores) o 
indirecta (si se presenta ante el Legislativo, en cuyo caso se denomina 
iniciativa o propuesta ciudadana legislativa). Estos mecanismos otor-
gan a los ciudadanos una vía de incidencia directa en el proceso legis-
lativo y en la construcción del marco normativo de su entorno.

El marco legal que regula las iniciativas ciudadanas es clave para su 
efectividad como instrumento de participación ciudadana. Los facto-
res a considerar son los requisitos para que una propuesta sea admiti-
da, que normalmente incluyen tres aspectos. El primero es el número 
de firmas que deben ser reunidas para su calificación, la cual depende 
frecuentemente de la naturaleza de la propuesta (Smith 2009, 113).  
Si se permiten iniciativas para reformar la Constitución, es posible que 
se requieran más firmas que si se busca modificar alguna ley o reglamen-
to. El segundo es el periodo que se otorga a los promotores de la inicia-
tiva para recabar las firmas de apoyo correspondientes. El tercero es si 
las firmas deben cumplir con algún criterio de distribución territorial.  
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Otra definición importante es qué proporción de votos o nivel de par-
ticipación es necesario para que una iniciativa sea considerada válida y 
vinculante, sobre todo en los casos de iniciativas directas. El cuadro 3  
describe las principales características de las iniciativas ciudadanas al-
rededor del mundo.

Cuadro 3. Modalidades de iniciativas ciudadanas

Objetivos  
de la iniciativa

Temas  
generalmente 
restringidos

Obligatoriedad
Requisitos  

para  
su aprobación

• Reformas 
constitucionales

• Reformas legales

• Modificaciones 
reglamentarias

• Cuestiones 
tributarias o 
administrativas

• Reformas con 
efecto retroactivo

• Restricciones 
a las garantías 
o derechos 
humanos

• Temas que sean 
de iniciativa 
exclusiva  
del Ejecutivo

• Vinculantes

• No vinculantes

• Requisitos 
de votación: 
mayorías simples 
o calificadas 

• Requisitos  
de participación 
(quórum): 
porcentajes  
de la lista de  
electores 
registrados, 
número absoluto 
de votantes.

Fuente: Elaboración propia.

Antecedentes de la participación 
ciudadana en México

Durante más de tres décadas, el proceso de liberalización política y 
posteriormente de democratización se orientó a canalizar la parti-
cipación ciudadana primordialmente por la vía electoral y mediante  
los partidos políticos. La aprobación de la Ley de Organizaciones Po-
líticas y Procesos Electorales (loppe) a finales de 1977 es considerada  
el primer paso en el proceso de democratización. Dicha ley posibilitó el  
reconocimiento formal de otras fuerzas políticas al facilitar el registro 
de nuevos partidos políticos y permitir su participación en el Legislativo.  
Con esto se reconoció que era necesario abrir más cauces de participa-
ción en las instituciones de gobierno para la expresión de la pluralidad 
social y política de México.
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Desde entonces, las reformas político-electorales (1989-1990, 1996-
1997 y 2007-2008, principalmente) han buscado establecer un modelo 
de representación política más eficaz, un sistema de partidos políticos 
más fuerte, y elecciones más equitativas. En esta serie de reformas, sin 
embargo, la participación ciudadana y los mecanismos de democracia 
directa quedaron al margen. Hasta 2012, el empoderamiento de la ciu-
dadanía más allá de las elecciones —y su contribución en los asuntos 
públicos fuera de los partidos— se mantuvo como una asignatura pen-
diente en la legislación nacional.4

Antecedentes de candidaturas 
independientes

Las candidaturas independientes existieron en México durante el  
siglo xix y la primera mitad del xx, aunque no siempre estuvieron 
reguladas.5 De hecho, en el periodo comprendido entre 1911 y 1946, 
los candidatos independientes contaban con los mismos derechos  
que los postulados por un partido político. La Ley Federal Electoral  
de 1946, sin embargo, otorgó el monopolio exclusivo de inscripción de  
candidatos a los partidos, situación que se mantuvo en el ámbito fede-
ral hasta la reforma política de 2012.6 

Es importante señalar que, durante décadas, la Constitución no 
hizo referencia explícita a la facultad exclusiva de los partidos para 
inscribir candidatos, sólo establecía que todo ciudadano gozaba del 
derecho de votar y ser votado. La prohibición tácita de las candidaturas  
independientes ha tenido su fundamento en la legislación secundaria. 
Hasta julio de 2013, el artículo 218 del Cofipe determinaba que corres-
pondía exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho 
de solicitar el registro de candidatos. De hecho, en la primera década 

4 En las últimas dos décadas, sin embargo, se han ido incorporando mecanismos de 
participación ciudadana en las legislaciones estatales. Para mayores referencias véanse 
Olvera (2009) y Gamboa (2007), entre otros.

5 La legislación de esa época no estipulaba una regulación de las candidaturas independientes, 
pero en la práctica, ante la baja institucionalización de los partidos políticos, esas candidaturas 
fueron permitidas. Véase Hernández Olmos (2012).

6 Gamboa (2011), González (2010), Paoli (1978) y Hernández Olmos (2012) han escrito más 
a fondo acerca de la interesante historia de las candidaturas independientes en la primera 
mitad del siglo xx en México, específicamente de su existencia entre 1911 y 1946.
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de este siglo hubo varios casos importantes, en los ámbitos estatal y 
local, de personas que buscaron candidaturas independientes, muchos 
de los cuales fueron rechazados por el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (tepjf).7

La reforma de 2007 buscó generar condiciones de mayor equidad 
en las contiendas electorales. Sin embargo, también elevó a rango 
constitucional el monopolio de los partidos al modificar, entre otros, 
el artículo 116 constitucional, e incluir de manera explícita la exclusi-
vidad de los partidos políticos para solicitar el registro de candidatos 
a cargos de elección popular. El cuadro 4 describe el marco legal de las 
candidaturas en México, previo a la reforma de 2012.

Cuadro 4. Regulación de candidaturas  
en México antes de 2012

Fundamento
legal Artículo Contenido

Constitución 
Política  
de los Estados 
Unidos Mexicanos

Artículo 35 Establecía los derechos del ciudadano mexicano. 
Destacan las siguientes fracciones:  
I) votar en las elecciones populares; y II) poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, 
y nombrado para cualquier otro empleo o comisión 
teniendo las cualidades que establezca la ley.§

Artículo 
116

Regula la conformación tanto de los poderes  
del Estado, como los de las entidades federativas. 
Específicamente, en su fracción IV, inciso e, 
establecía que las constituciones y leyes estatales 
garantizarían que: “Los partidos políticos sólo 
se constituyan por ciudadanos sin intervención 
de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa. 
Asimismo, tengan reconocido el derecho exclusivo 
para solicitar el registro de candidatos a cargos  
de elección popular, § con excepción de  
lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, 
fracciones III y VII, de esta Constitución”.

Código Federal 
de Instituciones 
y Procedimientos 
Electorales (Cofipe)

Artículo 
218

Corresponde exclusivamente a los partidos 
políticos nacionales el derecho de solicitar  
el registro de candidatos a cargos de elección 
popular.

§ Énfasis añadido.

Fuente: Elaboración propia con datos de cpeum (2012) y Cofipe (2008).

7 Un caso de éxito fue el de José Adonay Avilés, quien como candidato independiente ganó una 
alcaldía en Yucatán, cuya postulación fue hecha previamente a la reforma constitucional de 
2007 que impediría estas candidaturas en el futuro. 
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Cabe mencionar que antes de 2007, ya existía una discusión im-
portante acerca de las candidaturas independientes, que tomó fuerza 
a partir de 2004, cuando el político, intelectual y comentarista, Jorge 
Castañeda Gutman, intentó ser candidato independiente a la presi-
dencia de la República en 2006.8 La controversia legal finalmente llegó 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), que en 2005 con-
firmó la validez de las normas que otorgaban la exclusividad de las 
candidaturas a los partidos políticos (Amparo en revisión 743/2005).

El caso también fue revisado por la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (Corte idh), que determinó que México debía adecuar 
su legislación para garantizar la plena protección de los derechos de los 
ciudadanos; sin embargo, no admitió que la Convención Americana de 
Derechos Humanos (cadh) —de la que México es parte— obligara a 
los estados a contar con mecanismos de candidaturas independientes. 
Por lo tanto, concluyó que el sistema de registro de candidaturas no 
constituía una restricción ilegítima para regular el derecho a ser ele-
gido previsto en el artículo 23.1.b de la cadh (Pelayo y Vázquez 2009; 
Carbonell 2012).

Democracia directa y candidaturas 
independientes. La reforma política de 2012

El paquete de reformas constitucionales aprobado a mediados de 2012 
incluyó la incorporación de mecanismos de participación ciudadana a 
escala federal. El cuadro 5 detalla los principales cambios.

8 En el marco de la elección presidencial de 2006, Víctor González Torres también buscó 
presentar una candidatura independiente y también litigó su caso, aunque se quedó en las 
instancias nacionales. 
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Cuadro 5. Participación ciudadana después de 2012
Artículo Contenido

Artículo 35 Son derechos del ciudadano:
[…]
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones  
y términos que determine la legislación;
[…]
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución  
y la Ley del Congreso. El Instituto Federal Electoral tendrá las facultades que en esta 
materia le otorgue la ley, y
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional,  
las que se sujetarán a lo siguiente:
1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de:
a) El presidente de la República;
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera  
de las Cámaras del Congreso de la Unión; o
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento  
de los inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley.
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 
aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión,
2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento  
de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio 
para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades competentes;
3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40  
de la misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional 
y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente.  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice  
el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta;
4o. El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación  
del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción,  
así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados;
5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral federal;
6o. Las resoluciones del Instituto Federal Electoral podrán ser impugnadas  
en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción 
III del artículo 99 de esta Constitución; y
7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto  
en la presente fracción.

Artículo 71 El derecho de iniciar leyes o decretos compete:
[…]
IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece  
por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes.
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas.

Artículo 73 El Congreso tiene facultad:
[…]
XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares.
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Artículo Contenido
Artículo 116 Se adiciona:

[…]
Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan 
presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso.
[…]

Artículo 122 Se adiciona
[…]
o) Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del Distrito 
Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asamblea…
[…]

Fuente: Elaboración propia con datos de cpeum (2012).

Los artículos transitorios del decreto de esta reforma otorgaban a 
los congresos federales y estatales un plazo de un año a partir de su 
entrada en vigor para expedir la legislación reglamentaria. Este plazo 
se cumplió en agosto de 2013. La regulación para implementar estas 
nuevas disposiciones estipulará las condiciones y requisitos para su 
funcionamiento.

Experiencias internacionales

Candidaturas Independientes

Casi 200 países y territorios permiten las candidaturas independientes 
para cargos de elección popular en los ámbitos nacional, estatal y lo-
cal. El cuadro 6 enlista los países que permiten las candidaturas a escala 
nacional, ya sea para elecciones presidenciales, legislativas o ambas. La 
gráfica 1 ilustra estos datos en porcentajes y por tipo de candidatura.

Cuadro 6. Candidaturas independientes  
en el mundo en 2013A

Sólo en elecciones 
presidenciales 
(11.3% del total)

Burkina Faso, Benín, Camerún, Cabo Verde, Yibuti, Guinea-
Bissau, Croacia, Islandia, Kirguizistán, Corea del Sur, Kazajstán, 
Letonia, Malaui, Mozambique, Namibia, Nueva Caledonia, 
Panamá, Polinesia Francesa, Palestina, Eslovenia, Eslovaquia, 
Chad, Timor-Leste, Ucrania, Wallis y Futuna

Continuación.
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Sólo en elecciones 
legislativas 
(6.8% del total)

Australia, Bélgica, Bermudas, España, Indonesia, Italia, Japón, 
Kenia, Kazajstán, Nueva Caledonia, Países Bajos, Polinesia 
Francesa, Eslovenia, Tailandia, Wallis y Futuna

En elecciones 
presidenciales  
y legislativas 
(42.7% del total)

Afganistán, Albania, Armenia, Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina, 
Bangladesh, Bulgaria, Burundi, Bolivia, Botsuana, Bielorrusa, 
Congo (Kinshasa), República Democrática del Congo, República 
Centroafricana, Congo (Brazzaville), Suiza, Costa de Marfil, Chile, 
Colombia, Chipre, República Checa, República Dominicana, 
Argelia, Ecuador, Estonia, Egipto, Eritrea, Etiopía, Finlandia, 
Islas Malvinas, México, Micronesia, Francia, Gabón, Georgia, 
Guyana Francesa, Ghana, Gambia, Guadalupe, Grecia, Hong 
Kong, Honduras, Haití, Hungría, Irlanda, India, Irán, Kenia, 
Comoras, Kosovo, Líbano, Sri Lanka, Liberia, Lituania, Moldavia, 
Montenegro, Madagascar, Macedonia, Malí, Mongolia, 
Martinica, Mauritania, Maldivas, Níger, Nauru, Perú, Filipinas, 
Pakistán, Polonia, Puerto Rico, Portugal, Palaos, Paraguay, 
Reunión, Rumania, Rusia, Ruanda, Seychelles, Sudán, Singapur, 
Senegal, Somalia, Sudan del Sur, Santo Tomé y Príncipe, Togo, 
Turkmenistán, Túnez, Turquía, Taiwán, Uganda, Estados Unidos, 
Venezuela, Vanuatu, Yemen, Zimbabue

Ni en elecciones 
presidenciales  
ni en legislativas 
(9.5% del total)

Angola, Argentina, Aruba, Brasil, Costa Rica, Guinea, Guatemala, 
Guyana, Israel, Camboya, Mónaco, Nigeria, Nicaragua, Suecia, 
Surinam, Tanzania, Uruguay, Uzbekistán, Sudáfrica, Zanzíbar

A Se consideraron 200 países.

Fuente: Elaboración propia con datos de Proyecto ace (2013a).

Gráfica 1. Países con candidaturas independientesA 
(tipo de candidatura)
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Fuente: Elaboración propia con datos de Proyecto ace (2013a).

Continuación.
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Al revisar los requisitos de firmas que con frecuencia deben cumplir 
las candidaturas independientes se observan dos criterios principales: 
primero, porcentajes, ya sea de electores en el padrón o de participa-
ción en elecciones anteriores y segundo, números absolutos de firmas.

Lo cierto es que los requisitos no sólo varían entre países, si-
no también en cada uno de ellos —de acuerdo con el tipo y tamaño 
de la circunscripción delineada para el cargo de elección popular en  
disputa—. En circunscripciones muy pequeñas se establecen requisitos 
mínimos de firmas en valores absolutos; de otra forma se establece un 
porcentaje de votantes. El cuadro 7 describe algunos ejemplos de los re-
quisitos en la recolección de firmas para candidaturas independientes.

Cuadro 7. Firmas requeridas para candidaturas 
independientes

País
Firmas  

requeridas
(% o núm .)

Criterio

Colombia 20% Se requieren las firmas de 20% de la población 
censada en la circunscripción correspondiente, dividida 
entre el número de cargos en disputa.

República 
Dominicana

7% Se requieren las firmas de 7% de los electores inscritos 
en registro nacional si el número de inscritos en el 
distrito nacional o en el municipio excede 60,000 
electores.

Venezuela 5% Se requieren las firmas de 5% de los electores 
registrados.

Honduras 2% Se requieren las firmas de 2% de los votos válidos  
en la elección inmediata anterior en la circunscripción 
correspondiente.

Bolivia 2% Se requieren las firmas de 2% de los electores inscritos 
en el registro electoral. Este requisito es para registrar 
una organización política que a su vez nomina  
a los candidatos independientes.

Ecuador 1.5% Se requieren las firmas de 1.5% de los electores 
inscritos en el registro electoral. Este requisito  
es para registrar un movimiento político que a su vez 
nomina a los candidatos independientes.

Panamá 2% Se requieren las firmas de 2% de los votos emitidos  
en elección inmediata anterior para el cargo en 
cuestión. (Por ser la primera vez que se permiten 
candidaturas presidenciales independientes,  
para la elección de 2014 sólo se requerirá 1%).
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País
Firmas  

requeridas
(% o núm .)

Criterio

España 1% Se requieren las firmas de 1% de los electores 
inscritos en el censo electoral de la circunscripción 
correspondiente (otras disposiciones aplican  
para circunscripciones pequeñas).

Chile 0.50% Se requieren las firmas de 0.5% de la votación emitida 
en última elección de diputados (requisito  
para candidatura presidencial).

Paraguay 0.50% Se requieren las firmas de 0.5% de la votación 
válida en la última elección de la circunscripción 
correspondiente.

Canadá 100 Tratándose de candidatos a miembros del parlamento, 
se requiere la firma de 100 ciudadanos que voten  
en el distrito correspondiente.

Portugal Entre 
7,500  

y 15,000

Se requiere la firma de 7,500 a 15,000 electores 
(el número exacto depende del número de votantes 
registrados en el distrito correspondiente).

Estados Unidos Variable  
por estado

Para registrarse y aparecer en la boleta, se tienen  
que cumplir los requisitos de cada Estado,  
aun tratándose de la candidatura presidencial:  
48 estados y el Distrito de Columbia requieren recolectar 
un número variable de firmas; Colorado y Luisiana sólo 
requieren que el candidato pague una cuota.

México No definido Hasta agosto de 2013 no se había regulado.

Fuente: Elaboración propia con datos de Proyecto ace (2013a).

Mecanismos de participación ciudadana

La inclusión de mecanismos de participación ciudadana en el mundo 
es una práctica muy frecuente. En julio de 2013, más de 170 países y 
territorios contaban con mecanismos de democracia directa, inclui-
dos los instrumentos de participación ciudadana ya discutidos. Esto 
representa casi 81% del total de 211 países y territorios considerados 
por la Red de Conocimientos Electorales ace Network (Proyecto ace 
2013b).9 La gráfica 2 muestra la frecuencia con que cada mecanismo 

9 Estos datos son una aproximación a la realidad. Dado que los cambios en las legislaciones 
nacionales ocurren frecuentemente en el mundo, es común que haya retrasos en las 
actualizaciones de esta base de datos. Además, el universo de casos considerado es muy 
amplio e incluye países con poblaciones menores a 500,000 habitantes, o territorios que no 
son países independientes. Por eso es pertinente distinguir entre países y territorios.

Continuación.
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de participación ciudadana es considerado, tomando como universo 
los 211 países y territorios codificados por la Red de Conocimientos 
Electorales (Proyecto ace 2013b).

Gráfica 2. Porcentaje de países  
con mecanismos específicosA 
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A Se consideraron 211 países.

Fuente: Elaboración propia con datos de Proyecto ace (2013a).

La experiencia internacional con los principales mecanismos de 
participación ciudadana es amplia y diversa. Los referéndums (que in-
cluyen plebiscitos y consultas populares) son los más comunes, y son 
usados en 56% de los países. El segundo mecanismo más común está 
constituido por las iniciativas ciudadanas directas que existen en 25% 
de los países.

Otro aspecto a considerar es el uso de los referéndums. La gráfica 3 
ilustra que mientras la mayoría de los países los permite (56.1%) tanto 
para enmiendas constitucionales como para consultas acerca de modi-
ficaciones legales, 14.7% los utiliza sólo para cambios constitucionales 
y 6.4% para cambios legales.
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Gráfica 3. Tipos de modificaciones permitidas  
vía referendum.A Distribución global
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A Se consideraron 211 países.

Fuente: Elaboración propia con datos de Proyecto ace (2013a).

Ahora bien, una de las claves de la efectividad de estos mecanismos 
es la posibilidad de que los resultados sean vinculantes. La gráfica 4 
ilustra que más de la mitad de los países consideran sus referéndums 
vinculantes en todos o algunos casos (siempre y cuando cumplan con 
ciertos requisitos), y apenas cerca de 5% realiza referéndums sólo co-
mo consulta popular.10 

Gráfica 4. Países o territorios con referéndums vinculantesA 
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A Se consideraron 211 países.

Fuente: Elaboración propia con datos de Proyecto ace (2013a).

10 Cabe destacar que no se tiene información disponible de 13.7% de los países considerados 
por Proyecto ace.
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Otro factor que incide en la efectividad es el conjunto de requisitos 
para que la sociedad utilice estos mecanismos. En el ámbito interna-
cional, la recolección de firmas de apoyo es el principal requisito, y se 
observa que los dos criterios principales relacionados con firmas de 
apoyo son: a) porcentajes, ya sea de electores en el padrón o de parti-
cipación en elecciones anteriores y b) números absolutos de firmas. El 
cuadro 8 describe los requisitos en seis países para ilustrar un rango en 
el ámbito internacional. Se seleccionaron estos países porque reflejan 
la enorme variación de requisitos alrededor del mundo.

Cuadro 8. Propuesta legislativa ciudadana.  
Firmas requeridas (2008)

País

Total 
de población 
en el padrón 

electoral

Propuesta legislativa 
ciudadana para leyes 

ordinarias

Propuesta legislativa 
ciudadana para 

enmiendas 
constitucionales

Porcentaje 
de votantes 
registrados 
requerido

Número 
de 

personas 
requeridas

Porcentaje 
de votantes 
registrados 
requerido

Número 
de 

personas 
requeridas

Venezuela 12,048,000 0.10 12,048 15.00 1,807,200

Ecuador 8,154,424 0.25 20,386 1.00 81,544

Rumania 17,699,727 0.56 99,118 2.82 499,132

Georgia 3,143,851 0.95 29,867 6.36 199,949

Kirguistán 2,537,247 1.18 29,940 11.80 299,395

Lituania 2,719,608 1.84 50,041 11.03 299,972

Fuente: International idea (2008,  88).

La experiencia latinoamericana

Si se consideran las similitudes en los sistemas políticos de la región, 
vale la pena revisarlos a detalle, pues sus mecanismos de participación 
ciudadana y las candidaturas independientes son relativamente comu-
nes. Primero, son pocos los países que mantienen el monopolio de 
los partidos políticos en la nominación de candidatos, entre los cuales 
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destacan Argentina, Brasil, Costa Rica, Uruguay y Nicaragua. Por otro 
lado, no sólo la mayoría de las naciones de la región cuentan con me-
canismos de democracia directa, sino que históricamente han estado 
incluidos en los marcos legales de gran parte del continente. El cuadro 
9 ilustra los mecanismos de participación existentes en 18 países de la 
región hasta julio de 2013.

Cuadro 9. Mecanismos de participación ciudadana (2013)

País
Referéndum Iniciativa popular Candidaturas 

independientesObligatorio Opcional Directa Indirecta

Argentina -- X -- X --

Bolivia X X X X X

Brasil -- X -- X --

ChileA -- X --  -- X

Colombia X X X X X

Costa Rica X X X X -- 

Ecuador X X X X X

El Salvador X -- -- -- X

Guatemala X -- -- -- --

Honduras --  X --  --  X

MéxicoB --  X --  X X

Nicaragua --  X --  X --

Panamá X --  X --  X

Paraguay X X -- X X

Perú X X X X X

República 
Dominicana

X X X --  X

Uruguay X X -- X -- 

Venezuela X X X X X

A En Chile, el único mecanismo considerado es el plebiscito. 
B En México, la figura que existe a escala nacional es la consulta popular.

Fuente: Elaboración propia con constituciones y leyes de los respectivos países.
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Estudios de caso de democracia directa  
y candidaturas independientes

Colombia
Tras haber experimentado largo tiempo con un bipartidismo que li-
mitó la expresión institucional del pluralismo político y social durante 
décadas, Colombia promulgó una nueva Constitución en 1991 (que re-
emplazó a la Carta Magna de 1886), la cual privilegia la participación 
política de los ciudadanos más allá de la elección de representantes y 
gobernantes. Tres años más tarde se promulgaron tanto la Ley 134, 
que creó el marco legal que regula la operación de los mecanismos de 
participación ciudadana, como la 130 que establece la normatividad 
de candidatos, partidos y movimientos políticos.

La legislación colombiana fue modificada en la última década para 
corregir la excesiva fragmentación del sistema de partidos y ampliar y 
facilitar el uso de los múltiples instrumentos de participación dispo-
nibles para la ciudadanía.11 A continuación se describen en detalle los 
elementos más relevantes de la legislación colombiana en materia de 
participación ciudadana.

Candidaturas independientes
El marco regulatorio colombiano contempla la postulación de candi-
datos independientes. En las elecciones participan candidatos nomi-
nados por partidos, movimientos políticos y agrupaciones ciudadanas 
(artículo 108 de la Constitución).12 De hecho, la Ley 130 de 1994 no dis-
tingue entre los requisitos que deben cumplir los movimientos y parti-
dos para postular candidatos (originalmente debían contar con 50,000 
firmas de votantes que hubieran participado en la elección anterior, con 

11 Incluso, la más reciente modificación es una ley estatutaria relativa a la participación 
ciudadana que permanece en revisión de constitucionalidad por la Corte Suprema.

12 De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 130 de 1994, “Los partidos son instituciones 
permanentes que reflejan el pluralismo político, promueven y encauzan la participación de 
los ciudadanos y contribuyen a la formación y manifestación de la voluntad popular, con 
el objeto de acceder al poder, a los cargos de elección popular y de influir en las decisiones 
políticas y democráticas de la Nación. Los movimientos políticos son asociaciones de 
ciudadanos constituidas libremente para influir en la formación de la voluntad política o 
para participar en las elecciones”.
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una plataforma política y programática). La reforma constitucional de 
2009 elevó los requisitos para mantener el registro (“personería jurídi-
ca”) y obligó a los partidos y movimientos nacionales a ganar 3% de la 
votación en elecciones legislativas nacionales.

Para postular candidatos independientes (denominados “por fir-
mas”), las agrupaciones ciudadanas requieren el apoyo de 20% del re-
sultado de dividir el número de ciudadanos aptos para votar entre el 
número de puestos en disputa. Sin embargo, en ningún caso se exigen 
más de 50,000 firmas para permitir la inscripción de un candidato. 
Adicionalmente, el sistema colombiano requiere que los candidatos 
cuenten con una “póliza de seriedad”, cuyo monto lo fija el Consejo Na-
cional Electoral, pero no puede exceder el equivalente a 1% del fondo que  
se constituya para financiar a los partidos y movimientos en el año co-
rrespondiente. Esta garantía se hace efectiva si el candidato o la lista de  
candidatos no obtienen al menos la votación requerida para tener dere-
cho a la reposición de los gastos de la campaña que marca la ley.

El financiamiento de campañas en Colombia abarca recursos pú-
blicos y privados. Tanto agrupaciones ciudadanas como partidos y 
movimientos políticos reciben recursos públicos para campañas. La 
normatividad referente a rendición de cuentas de campaña se aplica 
por igual a candidatos de partidos y a independientes. El financiamien-
to público opera con la modalidad de reposición de gastos por votos 
depositados.

El Consejo Nacional Electoral establece el valor de reposición por 
voto válido depositado a favor de los candidatos. La ley indica que no 
hay derecho a la reposición de los gastos cuando el candidato obtiene 
menos de 4% de los votos válidos en la elección, en el caso de candidatu-
ras a la presidencia, o menos de 5% para alcaldías y gobernaciones. Por 
último, la ley determina que los candidatos independientes tengan ac-
ceso a los tiempos del Estado en los medios de comunicación en los 30  
días previos a la elección presidencial, de la misma forma que los  
candidatos de los partidos.

Mecanismos de participación ciudadana
Referéndum. Permite al Congreso o al presidente pedir a la ciudada-
nía que apruebe o rechace una ley existente, una ley recién aprobada 
o un proyecto de ley. En el proyecto de ley que en 2013 examinó la  



Enrique Bravo Escobar

302

Suprema Corte se propuso permitir a la ciudadanía promover refren-
dos. Para ser promotor o vocero de un referéndum se requeriría el 
apoyo de 5,000 ciudadanos inscritos en el último censo electoral (Ley 
134, artículo 10, 1994). Su resultado sería vinculante siempre y cuando 
se obtuviera una mayoría absoluta y participara 25% de los votantes 
registrados. 

Plebiscito. Propuesto por el presidente para aceptar o rechazar al-
guna decisión del Ejecutivo. La convocatoria debe ser apoyada por to-
dos los ministros de gobierno y aprobada por el Senado (Constitución 
Política de Colombia, artículo 104, ; Ley 134, artículo 7, 1994).

Consulta popular. Propuesta por el presidente (consulta popular  
nacional), un gobernador o alcalde, para que la ciudadanía se exprese 
en relación con algún tema de relevancia nacional. Es vinculante cuan-
do la votación afirmativa cuenta con el apoyo de la mitad más uno de 
los votantes y haya participado una tercera parte de todos los votantes 
registrados en el último censo electoral. No puede ser promovida para 
modificaciones constitucionales y no puede tratar, entre otros, temas 
fiscales, tratados internacionales u otorgamientos de permisos y amnis-
tías. Debe ser aprobada previamente por el organismo legislativo o co-
legiado correspondiente al nivel de gobierno convocante (Constitución 
Política de Colombia, artículos 104 y 105; Ley 134, artículo 8, 1994).

Iniciativa ciudadana. Permite a los ciudadanos proponer legisla-
ción y reformas constitucionales o estatutarias ante el organismo cole-
giado (corporaciones) del nivel de gobierno correspondiente para que 
éste debata y en su caso, apruebe, modifique o rechace dichas inicia-
tivas. Éstas requieren el apoyo de 5% de los votantes registrados en el 
padrón electoral de la entidad respectiva (Ley 134, artículo 28, 1994). 
En caso de que el órgano de gobierno rechace la iniciativa presentada, 
con el apoyo de al menos 10% de los votantes registrados en la entidad 
correspondiente, la iniciativa puede ser sometida a un referéndum; si 
ésta no cuenta desde el inicio con el apoyo de 10% de los votantes, sus 
promotores contarán con seis meses para buscar el apoyo adicional 
necesario. De hecho, tanto para promover referéndums como iniciati-
vas ciudadanas, los promotores cuentan con el mismo lapso de tiempo 
para la recolección de las firmas (Ley 134, artículo 18, 1994).

Por último, vale la pena destacar que el financiamiento de estos 
mecanismos es fundamentalmente privado. La legislación procura un  
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esquema de equidad entre gobierno y particulares respecto del acceso 
a medios, pero deja en manos de los promotores la obtención de re-
cursos entre particulares para el financiamiento de las campañas para 
un referéndum. 

Venezuela
La llegada de Hugo Chávez a la presidencia de Venezuela, en 1998, 
no sólo terminó con el acuerdo entre los partidos Acción Democrá-
tica (ad) y Comité de Organización Política Electoral Independiente 
(copei), que se habían alternado en el poder durante 40 años, sino 
también dio pie a la promulgación de una nueva Constitución. La Car-
ta Magna de 1999 dio prioridad a los mecanismos de participación 
ciudadana, incluidos distintos tipos de referéndum (por ejemplo, con-
sultivo y revocatorio de mandato) y candidaturas independientes. El 
caso venezolano es particularmente ilustrativo para examinar el uso 
de mecanismos de participación ciudadana cuya convocatoria provie-
ne del gobierno, en contraste con aquellos que son promovidos por la 
sociedad. También sirve para ilustrar el impacto de los requisitos en 
su eficacia.

Candidaturas independientes
Las leyes estipulan que los electores y ciudadanos, por iniciativa pro-
pia, así como las comunidades y organizaciones indígenas, tienen dere-
cho a postular candidatos para los procesos electorales. Los requisitos 
para constituir una agrupación facultada para postular candidatos son: 

1)  Contar con no menos de cinco ciudadanos inscritos en el Registro 
Electoral y con firmas de apoyo de al menos 5% de los electores de 
la circunscripción correspondiente. 

2)  Si la circunscripción es nacional, como en el caso de candidaturas a 
la presidencia, los firmantes deben estar distribuidos en al menos 16 
entidades federales y en cada una de ellas deben representar, al me-
nos, el porcentaje antes establecido. Hay requisitos de distribución 
territorial similares para agrupaciones regionales o municipales.
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Mecanismos de participación ciudadana
Referéndum obligatorio. La Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela ordena que una enmienda constitucional aprobada 
por la Asamblea Nacional sea sometida a referéndum por el Poder 
Electoral en los 30 días siguientes a su aprobación. El resultado del 
referéndum es válido sin requisitos de participación mínima; sólo 
es necesario que la cantidad de votos a favor sea mayor que la de los 
votos en contra. 

Referéndums promovidos por el Estado. Se pueden someter a  
referéndum los proyectos de ley que discuta la Asamblea Nacional, 
si así lo deciden dos terceras partes de sus integrantes. Si el resulta-
do es aprobatorio, y en el referéndum participan al menos 25% de los 
electores inscritos en el registro, el proyecto es sancionado como ley 
(Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículo 73). 
También a petición de al menos dos terceras partes de la Asamblea 
Nacional o por solicitud del presidente, se podrá convocar a consulta 
popular acerca de la participación en organismos o tratados interna-
cionales con repercusiones en la soberanía nacional. En estos casos, 
el resultado sólo es vinculante cuando participa 25% de los electores 
inscritos en el registro (Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, artículo 73). Por último, el presidente puede promover re-
feréndums abrogatorios de leyes, de manera parcial o total. Para que 
estos sean vinculantes se requiere una participación mínima de 40% de 
los electores registrados.

Referéndums desde la sociedad. La ciudadanía puede someter a  
referéndum derogatorio una ley vigente, de manera parcial o total. Para 
su convocatoria se requiere del apoyo de 10% del electorado. También 
se pueden someter a voto popular decretos presidenciales con fuerza 
de ley, cuando así lo solicite 5% del electorado. Para que el resultado de 
ambos sea vinculante, se requiere de una participación mínima de 40% 
de los votantes registrados (Constitución de la República Bolivariana de  
Venezuela, artículo 74). La ciudadanía también puede promover en-
miendas a la Constitución a solicitud de al menos 15% del registro 
civil y electoral. Una vez conocido su proyecto, la Asamblea Nacional 
debe discutirlo y dictaminarlo mediante un proceso cuyas etapas están 
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claramente establecidas en la Constitución, y someterlo a aprobación 
del Pleno en un plazo no mayor a dos años. Cabe mencionar que ni 
los ciudadanos ni las autoridades pueden convocar referéndums para 
abrogar leyes fiscales o presupuestales, amnistías o leyes que protejan 
derechos humanos o aprueben tratados internacionales, y que con el 
apoyo de 15% del electorado, la ciudadanía puede solicitar un referén-
dum para convocar una asamblea constituyente.

Plebiscito. La legislación no hace referencia a plebiscitos.
Consulta popular. Tanto el presidente como la Asamblea Nacional 

pueden promover consultas acerca de asuntos de relevancia nacional, 
sin especificar los temas o condiciones de validez y aprobación (Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, artículo 71, ). 

Iniciativa ciudadana. La iniciativa o propuesta legislativa ciudada-
na es aquella que permite a la ciudadanía proponer ante la Asamblea 
Nacional una reforma legal o constitucional. Para esto se requiere el 
apoyo de al menos 0.1% de los inscritos en el registro electoral. A dife-
rencia de otros países, aquí no hay limitantes en cuanto a los temas que 
la ciudadanía puede promover. Las iniciativas de esta naturaleza de-
ben ser discutidas y consideradas a más tardar en el siguiente periodo  
ordinario de sesiones al que fueron presentadas. No se determina, sin 
embargo, si deben ser aprobadas o rechazadas en un periodo espe-
cífico. De no ser discutidas, las iniciativas se someten a referéndum 
aprobatorio.

Suiza
Candidaturas independientes
La Constitución Federal de la Confederación Suiza no permite candi-
daturas independientes. Las candidaturas son propuestas por los par-
tidos en listas. 

Mecanismos de participación ciudadana
Referéndum. Suiza cuenta con el referéndum obligatorio, el referén-
dum opcional para leyes federales y el referéndum de cantones (que 
promueven directamente las entidades confederadas). El referéndum 
obligatorio se considera para: 



Enrique Bravo Escobar

306

1)  Toda enmienda constitucional.
2)  La incorporación a organizaciones de seguridad colectiva y supra-

nacionales.
3)  Leyes federales de emergencia que no estén fundadas en una provi-

sión constitucional y cuya validez exceda de un año.
4)  Iniciativas populares para la revisión completa de la Constitución.
5) Iniciativas populares generales rechazadas por el Parlamento.13

El referéndum opcional abrogatorio se realiza cuando al menos 
50,000 ciudadanos u 8 cantones lo solicitan dentro de los primeros 
100 días a partir de la promulgación de una ley. También existen refe-
réndums opcionales para ratificar o rechazar: 

1)  Leyes federales, incluso aquellas de emergencia cuya validez sea 
mayor a un año.

2)  Decretos federales, si la Constitución así lo requiere.
3)  La firma de tratados internacionales de duración ilimitada o que 

no puedan ser abolidos, que otorguen membresía a una organiza-
ción internacional o que contengan provisiones cuya implemen-
tación requiera modificaciones legislativas.

Suiza es un ejemplo claro del alcance del uso de mecanismos de 
participación ciudadana,14 en parte porque incorporó la figura del 
referéndum en su Constitución desde 1874, y porque desde 1891 in-
trodujo las iniciativas ciudadanas.15 Estos instrumentos existen en los 
ámbitos local y federal, y en la práctica se han celebrado numerosos 
referéndums en los distintos niveles de gobierno.

13 La Asamblea Federal o Parlamento es la autoridad suprema de la Confederación, salvo los 
derechos reservados al pueblo y a los cantones. Se compone de dos Cámaras, el Consejo 
Nacional y el Consejo de Estados, dotados de las mismas competencias.

14 Ehs y Kaufmann (2010) afirmaron que la identidad nacional suiza está íntimamente ligada a 
tres instituciones políticas: el federalismo, la neutralidad y la democracia directa.

15 Primero incorporó referéndums para revisiones totales de la Constitución y posteriormente 
como mecanismo de aprobación de leyes federales. Creó dos modalidades: el referéndum 
popular y el referéndum cantonés; es decir, el promovido por un conjunto de los cantones 
(que son las entidades confederadas de ese Estado).
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Referéndums constitucionales e iniciativa ciudadana. Los ciudada-
nos pueden promover reformas totales o parciales a la  Constitución 
Federal de la Confederación Suiza. Los requisitos son los siguien-
tes: primero, recolección de al menos 100,000 firmas en los 18 meses 
posteriores a la publicación de la iniciativa. Segundo, si la propuesta 
es para una revisión total de la Constitución, se somete a voto po-
pular. Tercero, ninguna propuesta de modificación constitucional o  
de alguna otra disposición legal puede atentar contra los principios de  
“unidad de forma o de materia” ni puede violar las obligaciones  
que el Estado contrajo mediante derecho internacional (esto es verifi-
cado por el Parlamento, que puede declarar parcial o totalmente nula 
la propuesta). Cuarto, si la propuesta de modificación constitucional 
parcial se elabora en términos generales, el Parlamento recomienda su 
aceptación o su rechazo. En el primer caso redacta el texto concreto 
de la revisión constitucional, que a su vez es sometido a voto popular 
y a la aprobación de los cantones. La aprobación requiere de una do-
ble mayoría: deben ser aprobadas tanto por referéndum popular como 
por la mayoría de los cantones. Si el Parlamento rechaza la iniciativa, 
ésta se somete a referéndum popular y, de aprobarse, el Parlamento 
debe elaborar la modificación al texto constitucional. Finalmente, si la 
propuesta de reforma constitucional parcial es redactada de manera 
específica, el Parlamento recomienda su aprobación o rechazo y puede 
elaborar una contrapropuesta. Las propuestas y contrapropuestas son 
sometidas al voto popular y de los cantones al mismo tiempo. 

Italia
Italia adoptó una Constitución en 1948 (Constitución de la República Ita-
liana), vigente hasta ahora, que incluye la participación ciudadana por 
medio de referéndums e iniciativas ciudadanas. En principio, la Cons-
titución dejaba en manos de las regiones mucha de la regulación al  
respecto, y no fue sino hasta 1970 cuando se estableció la legislación 
necesaria para regular estos mecanismos a escala nacional. 

Candidaturas independientes
Italia, al igual que Suiza, no permite las candidaturas independientes 
a escala nacional. A pesar de que en Italia frecuentemente se habla de 
candidatos independientes, estos son apoyados, en última instancia, 
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por partidos debidamente establecidos. La nominación de candidatos 
a las dos Cámaras del Parlamento se hace por medio de listas. A escala 
subnacional, la región del Valle de Aosta cuenta con distritos uninomi-
nales en donde una mayoría relativa es suficiente para elegir un candi-
dato. Allí están permitidas las candidaturas independientes.

Mecanismos de participación ciudadana
Referéndum. La Constitución considera cuatro tipos de referéndum 
(Groppi 2010): 

1) El abrogatorio, para rechazar leyes en vigor (Constitución de la 
República Italiana, artículo 75). 

2) El de revisión constitucional, para aprobar o rechazar una pro-
puesta de enmienda constitucional aprobada por una de las cámaras 
por mayoría absoluta, pero no calificada (Constitución de la República 
Italiana, artículo 138).

3) y 4) Dos más relacionados con los estatutos y la integridad de las 
regiones. Las condiciones de operación del referéndum están estipu-
ladas con detalle y contenidas en la Ley 352 del 25 de mayo de 1970. 

Cabe destacar las siguientes:
Primero, la ciudadanía puede solicitar la celebración de referén-

dums para derogar parcial o totalmente una ley, o un acto con fuerza 
de ley (el referéndum abrogatorio es solicitado por al menos 500,000 
ciudadanos o por 5 consejos regionales). 

Segundo, la solicitud de referéndum no puede realizarse antes de 
que la ley cumpla un año en vigor. 

Tercero, las solicitudes de referéndum abrogatorio se deben pre-
sentar entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de cada año. Los pro-
motores tienen hasta tres meses para recolectar las firmas necesarias. 
Todas las solicitudes de referéndum aceptadas se votan en alguna  
fecha entre el 1 de abril y el 15 de junio del año siguiente. 

Cuarto, la propuesta de referéndum se considera aprobada si parti-
cipa más de 50% de los ciudadanos y si se alcanza una mayoría de los 
votos válidos emitidos. 

Quinto, se celebrará un referéndum dentro de los tres meses si-
guientes a una reforma constitucional cuando no sea aprobada por dos 
terceras partes de los miembros de las dos Cámaras del Parlamento y 
así lo soliciten una quinta parte de los miembros de una Cámara del 
Parlamento, 500,000 electores o 5 consejos regionales. 
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Sexto, no se podrá realizar un referéndum para leyes tributarias y 
presupuestarias, de amnistía o indulto ni de autorización para ratificar 
tratados internacionales. La Corte, en tal caso, determina si una con-
sulta en particular es legal o no.

Además, la norma italiana estipula que no se puede solicitar un re-
feréndum abrogatorio relativo a un asunto que fue sometido a un refe-
réndum en los cinco años previos. Por otro lado, la ley distingue cuando 
se trata de referéndums constitucionales; en estos casos se realiza un re-
feréndum posterior a la aprobación de una reforma constitucional, por 
parte del Parlamento, sin requisito mínimo de participación. Una vota-
ción mayoritaria es suficiente para aprobar o rechazar dichas reformas. 

Iniciativas ciudadanas. La Constitución, en su artículo 71, también 
establece que la ciudadanía puede proponer iniciativas de ley cuando 
al menos 50,000 electores, como mínimo, las apoyen. Dichas iniciati-
vas son indirectas; es decir, se someten a consideración del Parlamen-
to, aunque esto no es obligatorio ni está regulado. Esto hace que este 
tipo de medidas sean poco efectivas. 

Consideraciones finales  
y lecciones para México

La experiencia internacional examinada ofrece importantes lecciones 
para México.

Candidaturas independientes

Independientemente de la naturaleza del sistema electoral —las múlti-
ples combinaciones de sistemas electorales contribuyen a determinar 
la forma en que se agrupan las fuerzas políticas y la manera en que los 
votos ciudadanos se traducen en cargos de representación popular—, 
los requisitos para registrar a un candidato independiente y la facili-
dad para crear partidos o movimientos políticos son determinantes 
para que las candidaturas independientes sean un mecanismo eficaz 
de participación ciudadana. 

En Colombia, las candidaturas independientes parecen poco via-
bles a escala nacional porque existen requisitos rigurosos. La “póliza 
de seriedad” y la posibilidad de no contar con el beneficio de reposición  
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de gastos de campaña limitan el número de candidatos que están en 
posibilidades de contender, independientemente de su propia solidez. 
Además, el uso de la franquicia que pueda proveer uno de los múl-
tiples partidos que están dispuestos a cobijar a candidatos externos 
resulta una mejor opción. El caso venezolano muestra también una 
magra participación de candidatos independientes. Si bien en Vene-
zuela no existe una “póliza de seriedad”, es más viable establecer un 
nuevo partido o un movimiento político (la Constitución así lo per-
mite) para postular dichas candidaturas, que buscar una candidatura 
independiente. 

Tanto en el caso colombiano como en el venezolano, el tamaño de la  
circunscripción fue fundamental para incentivar la presencia de can-
didatos independientes en el ámbito local. En circunscripciones de 
menor dimensión, frecuentemente hay candidatos independientes con 
un perfil más conocido. en los casos en que los votosa estos candidatos 
han podido alcanzar no sólo un umbral que pueda prevenir pérdidas 
económicas (como en el caso colombiano) sino incluso la victoria, se 
han presentado más casos de candidaturas independientes.

La evidencia muestra que es común, a escala internacional, que los 
candidatos independientes cuenten con fuentes de financiamiento si-
milares a las de los partidos políticos para las campañas. Si existe fi-
nanciamiento público, la regulación debe considerar un fondo para las 
candidaturas independientes similar, al menos, al que obtienen parti-
dos menores. Esto contribuye a que la regulación provea cierto grado 
de equidad con los candidatos de partidos. 

Ahora bien, es importante, en todo caso, analizar las candidatu-
ras independientes desde una perspectiva global. La evidencia sugiere 
que, en general, han sido poco utilizadas. Un estudio demuestra que 
en el caso específico de elecciones legislativas, las candidaturas inde-
pendientes representaron tan sólo 7% del total, obtuvieron apenas 2% 
de los votos y ocuparon 1% de los asientos en las legislaturas naciona-
les. La excepción la constituyen casos como los de Rusia o Pakistán, 
en donde las candidaturas independientes representan en promedio 
40% de las postulaciones en distritos uninominales, 40% de los votos y  
23% de los cargos legislativos.16 

16 El estudio en cuestión abarca el periodo entre 1945 y 2003, e incluye 34 países distribuidos 
en todas las regiones del mundo (Bracanti 2008).
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Mecanismos de participación ciudadana

Primero, las prácticas internacionales aquí examinadas muestran que 
existe una clara diferencia en el uso de mecanismos de democracia 
directa cuando su realización es resultado de una obligación constitu-
cional, de una convocatoria por uno de los órganos de gobierno (el Eje-
cutivo, con frecuencia) o de una solicitud ciudadana. La experiencia 
internacional indica que los instrumentos más efectivos para vincular 
a la ciudadanía con los procesos de decisión públicos son aquellos que 
tienen origen en la misma ciudadanía. Referéndums de carácter vincu-
lante o iniciativas cuya consideración es obligatoria compelen a los 
cuerpos de gobierno y a los representantes electos a ser más sensibles 
a las preferencias de los ciudadanos. Así lo muestran la forma diseñar y 
modificar políticas públicas en los casos suizo e italiano, en particular. 

Segundo, como consecuencia del primer punto, los requisitos tanto 
para promover su uso como para validar y hacer vinculantes los resul-
tados de mecanismos de participación ciudadana  (para que la deci-
sión de un referéndum genere obligaciones al gobierno o tenga efectos 
legislativos, por ejemplo) representan “el diablo” que puede estar en 
los detalles de la normatividad y que hacen eficaz o no la inclusión de 
estos instrumentos en el marco normativo de un país.

El requisito de firmas para el uso de distintos mecanismos de par-
ticipación ciudadana es una de las exigencias más comunes en el ám-
bito internacional. Los dos criterios más socorridos son un porcentaje 
de participación en una elección del mismo rango de gobierno anterior 
(nacional, estatal o local), o un porcentaje del padrón electoral. El prime-
ro es más realista y proclive a fomentar la participación que el segundo. 

Por otro lado, La experiencia internacional examinada indica que 
en México se establecieron requisitos muy altos para considerar el re-
sultado de un referéndum obligatorio o una consulta: tanto un voto 
mayoritario como la participación de 40% de la lista nominal. Un re-
quisito tan alto puede generar frustración y desinterés en la utilización 
de estos mecanismos.

En el caso italiano, además de que el alto requisito de participación 
(50%) impide, con mucha frecuencia, que los resultados sean vinculan-
tes, también crea las condiciones para que los opositores a la consulta o 
referéndum hagan campaña para desalentar la participación ciudadana,  
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y evita que se cumpla con el umbral de validez para boicotear el me-
canismo.

En otros países, en donde el carácter vinculante no depende de un 
porcentaje de participación, el requisito es menor y hay más incenti-
vos para que la gente salga a expresar su opinión en un sentido y otro 
(Altman 2010a, 190). Como referente están países como Colombia, 
que sólo requiere una tasa de participación de 25%, o Suiza, en donde 
ni siquiera existe este requisito, aun cuando la tasa de participación en 
referéndums cayó de 50-70% a mediados del siglo xx a cerca de 45%  
en la actualidad (Proyecto ace 2013e).17

Tercero, la practica internacional muestra que es fundamental con-
tar con un protocolo claro para que las iniciativas ciudadanas sean 
consideradas de manera seria. En algunos lugares esto se logra esta-
bleciendo la figura de la iniciativa ciudadana directa (la que se somete 
a votación del electorado sin pasar por el Legislativo). En otros, como  
en México a partir de la reforma de 2012, la modalidad que se incluye en  
el marco jurídico es la iniciativa o propuesta ciudadana legislativa que 
se presenta ante el órgano legislativo; en estos casos es fundamental 
que se defina claramente el proceso y el tratamiento que les dará dicho 
órgano. Sin lo anterior, no hay garantía de que reciban la considera-
ción necesaria en el debate parlamentario, por no tener patrocinado-
res dentro del Congreso que se encarguen de promover su atención y 
resolución. Este es el caso de Italia, donde dichas iniciativas son poco 
eficaces. Los casos contrarios son Suiza, Colombia e incluso Venezue-
la, donde existen mecanismos para que el Legislativo atienda las pro-
puestas ciudadanas con el debido cuidado, tiempo y forma. 

Cuarto, existen claras ventajas y desventajas cuando la celebración 
de consultas populares o referéndums está atada al calendario elec-
toral. Por un lado, es económicamente eficiente realizarlas al mismo 
tiempo que las votaciones generales; además, se espera que la partici-
pación sea más alta.  Pero, por otro lado, poner varias consultas en una 
misma votación puede distraer al votante y limitar la atención otorga-
da a cada asunto. Además, estos instrumentos de participación deben 

17 Cabe mencionar que esta caída en la participación ha ocurrido paralelamente a la caída en la 
tasa de participación en las elecciones generales. Véanse también datos de Braun (2008).
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permitir a la ciudadanía mantenerse involucrada en el proceso de to-
ma de decisiones más allá de las elecciones y, por lo tanto, es ineficaz 
supeditar las consultas a un calendario electoral. 

Esta es una clara diferencia entre el sistema estadounidense, en el 
que la mayoría de las consultas populares en los estados se realiza jun-
to a las elecciones, y los de Suiza, Italia o algunos lugares de América 
Latina, en donde las consultas se distribuyen con mayor normalidad 
entre periodos electorales (Altman 2010a, 5-6). Los votantes suizos, 
por ejemplo, tienen la oportunidad de votar en referéndums federales 
un promedio de cuatro veces al año. Los italianos, por su parte, tienen 
hasta el 30 de septiembre de cada año para presentar una solicitud de 
referéndum ante una oficina específica, que después dará legitimidad a 
la solicitud, mientras que los plebiscitos en Colombia no pueden coin-
cidir con ninguna otra elección.
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Mecanismos de participación 
ciudadana en el ámbito  
estatal mexicano

Hallazgos principales

1) El análisis comparativo de la normatividad acerca de la participa-
ción ciudadana en el ámbito estatal mexicano indica que la gran ma-
yoría de las entidades federativas contemplan mecanismos como el 
plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular. Sin embargo, los 
umbrales establecidos para solicitarlos, así como los requisitos para 
su aprobación, suelen funcionar como obstáculos para su materia-
lización. En este sentido, se detecta una incompatibilidad entre la 
normatividad en materia de participación ciudadana y los objetivos 
planteados al momento de su incorporación en el marco jurídico.

2) En la mayoría de las entidades federativas, los ciudadanos parti-
cipan tanto en la solicitud como en la votación de referéndums y 
plebiscitos.

3) La mayoría de las entidades pide la presentación de 5% o menos 
de firmas de ciudadanos inscritos en el padrón electoral o en la lis-
ta nominal para la presentación de las solicitudes de referéndum y 
plebiscito.

4) La mitad de las entidades que regulan el plebiscito contemplan al-
gún tipo de financiamiento y una ligera mayoría estipula su difusión.

5) Menos de la mitad de las entidades que regulan el referéndum con-
templan algún tipo de financiamiento y poco más de una tercera 
parte estipula su difusión.

6) Los institutos electorales desempeñan un papel fundamental du-
rante la implementación del referéndum y del plebiscito, ya que en 
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la mayoría de los casos son el canal para solicitar su inicio, además 
de ser los órganos encargados de expedir las convocatorias, organi-
zar los procesos, así como contar y validar los ejercicios.

7) Los tribunales electorales locales, en la mayoría de los casos, son 
los encargados de resolver las impugnaciones de los procesos de 
participación ciudadana.

8) En la mayoría de las entidades —si los procedimientos cumplen con 
lo estipulado en la ley— los efectos de la implementación del ple-
biscito y del referéndum son vinculantes.

9) En la mayoría de las entidades la regulación del plebiscito y del re-
feréndum estipula su aplicación tanto en el ámbito estatal como en 
el municipal.

10) La ausencia de procesos plebiscitarios y de referéndum en periodos 
electorales es la principal limitación impuesta a estos mecanismos.

11) En la mayoría de las entidades, las materias excluidas de ser  
sometidas a referéndum y plebiscito son, por un lado, las tributa-
rias, financieras y fiscales; y por otro, los regímenes internos de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Introducción

La participación ciudadana es una vía democrática mediante la cual 
un grupo de ciudadanos organizados puede influir —o expresar su 
opinión— en las decisiones del gobierno o del Poder Legislativo. Al-
gunos la definen como el conjunto de medios consultivos y organi-
zativos de naturaleza democrática que permite a los ciudadanos el 
acceso a decisiones directas en espacios territoriales, regionales y co-
munitarios (Alarcón 2002); otros, como el medio por el cual los ciu-
dadanos utilizan mecanismos institucionalizados con el objetivo de 
influir en la toma de decisiones de los gobernantes (ife 2009, 5); pero 
la característica común de las diversas definiciones es la organización 
de los ciudadanos para aprobar o rechazar la forma en la que se ejerce 
el poder.

Las figuras existentes como medios de participación ciudadana  
en el ámbito estatal mexicano son el plebiscito, el referéndum, la 
iniciativa ciudadana, la revocación del mandato y las candidaturas  
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independientes, principalmente; pero también se pueden considerar 
otras figuras con diferentes denominaciones como la rendición de cuen-
tas; la difusión y la audiencia públicas; así como la red de contralorías, las 
organizaciones y la asamblea ciudadanas.

En abril de 2012 se incluyó una figura de participación ciudadana 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum). 
El Congreso de la Unión aprobó una reforma para permitir la iniciativa 
ciudadana, que posteriormente fue aprobada por las legislaturas locales 
y promulgada por el Ejecutivo. Aunque en la mayoría de las constitu-
ciones locales se establecen figuras de democracia directa, en la cpeum 
no existía alguna. Hasta agosto de 2013 sólo hacía falta la discusión y 
aprobación de la normatividad secundaria en la que se regularan estas 
figuras de participación ciudadana, tanto en el Congreso de la Unión 
como en la mayoría de los congresos locales.

Este capítulo tiene tres objetivos:

1) Presentar una definición sucinta de las tres principales formas de 
participación ciudadana contempladas en los estados (plebiscito, 
referéndum e iniciativa ciudadana o popular).

2) Identificar las tendencias más importantes en torno a la legislación 
en materia de participación ciudadana en las entidades.

3) Mostrar aspectos relevantes del proceso y la organización de las 
formas de participación ciudadana, así como las restricciones, el 
financiamiento y la difusión para implementar cada una de ellas.

Plebiscito

De acuerdo con la Real Academia Española (rae 2001), el plebiscito es 
la consulta que los poderes públicos someten al voto popular directo 
para que apruebe o rechace una determinada propuesta acerca de dis-
tintos aspectos de la vida pública. Asimismo, lo define como la reso-
lución tomada por todo un pueblo a pluralidad de votos (ife 2009, 5).

Un grupo de ciudadanos organizados puede accionar el plebiscito 
para modificar o postular su posición con respecto a una decisión del 
gobierno que considere contraria a sus intereses. Si este grupo cumple 
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los requisitos previstos legamente, el proceso plebiscitario se pone en 
marcha y termina con una votación abierta al resto de los habitantes, 
cuyo resultado determina si la decisión del gobierno se modifica.

El plebiscito en el ámbito estatal mexicano 
(datos hasta agosto de 2013)

Hay 27 entidades que contemplan el plebiscito en una o más normati-
vas: en 25 casos se establece en la Constitución; en 25 se legisla en una 
ley de participación ciudadana, en tres se incluye en el código electoral 
del estado y en tres casos se desarrolla la figura en reglamentos de la res-
pectiva ley local (véase cuadro 1):

Cuadro 1. Normatividad estatal en materia  
de plebiscito (2013)

Estado Constitución

Normatividad en implementación  
del plebiscito 2013

Ley de 
participación 

ciudadana

Ley o código 
electoral Reglamento

Aguascalientes Sí Sí No No

Baja California Sí Sí No No

Baja California Sur Sí Sí No No

Campeche No No No No

Chiapas Sí No Sí Sí

Chihuahua Sí No Sí No

Coahuila Sí Sí No No

Colima Sí Sí No No

Distrito Federal No Sí Sí No

Durango Sí Sí No No

Estado de México No No No No

Guanajuato Sí Sí No Sí

Guerrero Sí Sí No No

Hidalgo No No No No
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Estado Constitución

Normatividad en implementación  
del plebiscito 2013

Ley de 
participación 

ciudadana

Ley o código 
electoral Reglamento

Jalisco Sí Sí No No

Michoacán Sí Sí No No

Morelos Sí Sí No Sí

Nayarit Sí Sí No No

Nuevo León No No No No

Oaxaca Sí Sí No No

Puebla Sí No No No

Querétaro No Sí No No

Quintana Roo No Sí No No

San Luis Potosí Sí Sí No No

Sinaloa Sí Sí No No

Sonora Sí Sí No No

Tabasco Sí Sí No No

Tamaulipas Sí Sí No No

Tlaxcala Sí Sí No No

Veracruz Sí Sí No No

Yucatán Sí Sí No No

Zacatecas Sí Sí No No

Total 25 25 3 3

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones, leyes  
y reglamentos de las entidades federativas mencionadas en este cuadro.

Modalidades del plebiscito

El ejercicio del plebiscito depende de las modalidades que se con-
templan en la normatividad de cada una de las entidades. Cuatro 
elementos destacan del abanico de reglas estipuladas en las leyes 
locales:

Continuación.
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1) Grado de inclusión ciudadana.
2) Financiamiento y difusión.
3) Implementación y efectos.
4) Restricciones.

El plebiscito es una de las figuras esenciales de la participación ciu-
dadana. Con éste, los ciudadanos se pronuncian mediante el voto (po-
sitiva o negativamente) en torno a las decisiones políticas de carácter 
administrativo que toma o debería tomar el gobierno. Sin embargo, 
dependiendo de la regulación específica, la participación de los ciuda-
danos puede ser limitada.

En la gran mayoría de los estados se respeta la modalidad clásica 
del plebiscito: los ciudadanos pueden solicitarlo y, además, votarlo. En 
México, 19 entidades lo regulan de esta manera; sin embargo, en Baja 
California Sur, Guerrero y Jalisco, no se señala un porcentaje mínimo 
de votación para su validez, pero sí se indica que el resultado del pro-
cedimiento plebiscitario es lo que establecerá si es o no vinculante para 
la autoridad. Colima es el único estado donde se limita la participación 
ciudadana en el plebiscito, al no otorgar a la ciudadanía la facultad de 
solicitarlo.

Actores que aprueban

Las diferentes definiciones del plebiscito suponen la intervención ciu-
dadana en las decisiones tomadas u omitidas por el Poder Ejecutivo. 
Por lo tanto, en la parte inicial del proceso, es de vital importancia 
identificar a la autoridad encargada de aprobar la solicitud. El nivel de 
independencia de dicha autoridad con respecto al Ejecutivo es deter-
minante en el ejercicio del proceso plebiscitario. En México, los ins-
titutos electorales locales son los órganos facultados en la mayoría de 
las ocasiones para aprobar la solicitud, pero en otras, también están 
facultados el Poder Ejecutivo, el Congreso local y un consejo de parti-
cipación ciudadana (véase cuadro 3):

1) En 23 entidades el encargado de aprobar la solicitud es el instituto 
electoral local.

2) En Chiapas, Distrito Federal y Veracruz el Ejecutivo es responsable 
de aprobar la solicitud.
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3) En Aguascalientes el Congreso local aprueba la solicitud.
4) En Morelos la solicitud es aprobada por un consejo de participa-

ción ciudadana integrado por el secretario de gobierno, un repre-
sentante de cada grupo parlamentario del Congreso local y tres 
ciudadanos elegidos por éste.

Financiamiento y difusión del plebiscito

La modalidad de financiamiento para la divulgación de la participación 
ciudadana puede ser pública o privada. En México, la mitad de las en-
tidades contemplan algún tipo de financiamiento y una ligera mayoría 
estipula su difusión. Además, la legislación de la tercera parte otorga es- 
pacios públicos en medios de comunicación (véase cuadro 2):

1) 11 entidades contemplan financiamiento público y dos (Tlaxcala y 
Querétaro) tanto público como privado.

2) En Coahuila y Aguascalientes se conceden espacios públicos en 
medios de comunicación, a pesar de que no está permitido el finan-
ciamiento público ni privado.

3) En la legislación de siete entidades (Aguascalientes, Coahuila,  
Colima, Durango, Guanajuato, Morelos y Sonora) se otorgan espa-
cios públicos en medios de comunicación.

4) En 16 entidades se estipula que la difusión del plebiscito es tarea del 
instituto electoral local.

Cuadro 2. Financiamiento y difusión  
del plebiscito estatal (2013)

Financiamiento 
público

Financiamiento 
privado

Espacios públicos 
en medios

Instituto electoral 
encargado  

de la difusión
Baja California Querétaro Aguascalientes Aguascalientes

Colima Tlaxcala Coahuila Baja California

Durango -- Colima Coahuila

Guanajuato -- Durango Colima

Jalisco -- Guanajuato Guanajuato

Morelos -- Morelos Jalisco
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Financiamiento 
público

Financiamiento 
privado

Espacios públicos 
en medios

Instituto electoral 
encargado  

de la difusión
Querétaro -- Sonora Michoacán 

Sonora -- -- Morelos 

Tlaxcala -- -- Nayarit

Veracruz -- -- Oaxaca

Yucatán -- -- Querétaro 

-- -- -- Sinaloa 

-- -- -- Sonora

-- -- -- Tlaxcala

-- -- -- Veracruz

-- -- -- Yucatán

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Implementación y efectos del plebiscito

El proceso del plebiscito inicia cuando uno de los actores facultados 
por la ley lo solicita. Si la petición es aprobada, se inicia formalmente 
la implementación del mecanismo. A partir de entonces, el procedi-
miento tiene cuatro etapas: expedición de la convocatoria; organiza-
ción del proceso; conteo y validez de la participación; y declaración de 
los efectos vinculantes o de recomendación.

En el escenario en el que todos los actores involucrados consideren 
que el proceso fue apegado a derecho, la implementación del plebiscito 
termina y la autoridad declara los efectos vinculantes o no. En el esce-
nario contrario —es decir, cuando un actor considere que una parte del 
proceso no se apegó a la normatividad vigente—, éste se podrá impug-
nar ante la instancia correspondiente cuando la ley así lo estipule.

Las tres primeras etapas del proceso de implementación (expedi-
ción de convocatoria, organización del proceso y conteo y validación) 
son delegadas, en una vasta mayoría de las entidades, al instituto elec-
toral local. La etapa de impugnación se delega a un tribunal electoral 
local, en los casos en los que la normatividad así lo estipula (véase 
cuadro 3):

Continuación.
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1) En 24 entidades, el instituto electoral local está encargado de expe-
dir la convocatoria del plebiscito; en cuatro la responsabilidad recae 
en el Ejecutivo.

2) En 27 entidades el instituto electoral local es el órgano faculta-
do para organizar el plebiscito; en Morelos es responsabilidad del 
consejo de participación ciudadana integrado por el secretario de 
gobierno, un representante de cada grupo parlamentario del Con-
greso local y tres ciudadanos elegidos por éste.

3) En las 27 entidades que regulan el plebiscito, el instituto electoral 
local es la autoridad que se encarga del conteo y la validación de 
la participación.

4) En las 27 entidades que regulan el plebiscito, el tribunal electoral 
local1 es la instancia en la que los actores involucrados pueden im-
pugnar el proceso.

Cuadro 3. Autoridades involucradas  
en el plebiscito estatal (2013)

Estado Aprobación 
de solicitud

Expedición de 
convocatoria

Organización 
del proceso

Conteo y 
validación Impugnación

Aguascalientes Congreso Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Baja California Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Baja California 
Sur

Instituto 
electoral 

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral 

Campeche El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Chiapas Poder 
Ejecutivo

Poder 
Ejecutivo

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Chihuahua Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Coahuila Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Colima Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

1 Se incluye a las Salas especializadas de los tribunales superiores de justicia.
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Estado Aprobación 
de solicitud

Expedición de 
convocatoria

Organización 
del proceso

Conteo y 
validación Impugnación

Distrito Federal Poder 
Ejecutivo

Poder 
Ejecutivo

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Durango Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Estado de 
México

El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Guanajuato Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Guerrero Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Hidalgo El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Jalisco Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Michoacán Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Morelos Consejo de 
participación 
ciudadana.

Instituto 
electoral

Consejo de 
participación 
ciudadana

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Nayarit Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Nuevo León El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Oaxaca Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Puebla Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Querétaro Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Quintana Roo Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

San Luis Potosí Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Sinaloa Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Sonora Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Continuación.
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Estado Aprobación 
de solicitud

Expedición de 
convocatoria

Organización 
del proceso

Conteo y 
validación Impugnación

Tabasco Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Tamaulipas Instituto 
electoral

Poder 
Ejecutivo

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Tlaxcala Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Veracruz Poder 
Ejecutivo

Poder 
Ejecutivo

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Yucatán Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Zacatecas Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Una vez que el proceso es validado por la autoridad encargada del 
conteo y la validación (o por el tribunal electoral local en caso de im-
pugnación), se declaran los efectos del proceso plebiscitario. Éstos pue-
den ser vinculantes o de recomendación. En las entidades que regulan 
el plebiscito prevalece la primera modalidad: mientras que 26 entida-
des estipulan que el resultado del proceso tiene efectos vinculantes, en 
Quintana Roo y Zacatecas sólo tiene efectos de recomendación.

Restricciones del plebiscito

La legislación en materia de participación ciudadana suele contemplar 
limitaciones a los distintos mecanismos que la componen. En las 27 
entidades que regulan el plebiscito las restricciones adoptan cuatro 
modalidades: geográfica, temporal, materias excluidas y umbral mí-
nimo de participación. Algunos requisitos contemplados en las leyes 
para iniciar el plebiscito son (véase gráfica 1):

1) La legislación de siete entidades pide la firma de 2.5% o menos del 
padrón electoral o de la lista nominal para iniciarlo.

2) La normatividad de ocho entidades pide la firma de más de 2.5% pero 
menos de 5% del padrón electoral o de la lista nominal para iniciarlo.

Continuación.
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3) En Tabasco, Tlaxcala y Oaxaca se estipula que la solicitud sea pre-
sentada con la firma de 10% o más del padrón electoral o de la lista 
nominal (10%, 20% y 25% respectivamente).

4) En Baja California Sur y Yucatán no se indican los requisitos.
5) En Colima, Chihuahua y Veracruz los ciudadanos no pueden solici-

tar el proceso del plebiscito.
6) En entidades como San Luis Potosí, Michoacán y Sinaloa se distingue 

del tipo de actos del que se trate el número de electores y el porcen-
taje del padrón electoral o la lista nominal varía entre 1.5% y 15%.

Gráfica 1. FirmasA para solicitar plebiscito (2013)
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A Porcentaje del padrón electoral o de la lista nominal.

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

En el caso de las restricciones geográficas, la legislación puede con-
templar la aplicación del plebiscito en el estado, municipio, o ambos 
—en cuyo caso no existe restricción geográfica— (véase cuadro 4):

1) 22 entidades contemplan el plebiscito en el ámbito estatal y municipal.
2) Las cinco entidades restantes (Baja California Sur, Distrito Federal,2 

Jalisco, Quintana Roo y Tamaulipas) estipulan su ejercicio sólo en el 
ámbito estatal.

2 El Distrito Federal no tiene municipios.
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Cuadro 4. Entidades con plebiscito  
estatal y municipal (2013)

Aguascalientes
Baja California
Chiapas
Chihuahua
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Guerrero
Michoacán
Morelos
Nayarit
Oaxaca
Querétaro
San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

En el caso de las restricciones temporales, la normatividad suele 
acotar el número de veces que se puede accionar el mecanismo du-
rante un periodo fijo de tiempo o en años electorales (véase cuadro 5):

1) En 13 entidades la normatividad contempla restricciones para la 
implementación del plebiscito durante periodos electorales.

2) En Aguascalientes, Baja California, Durango, Nayarit, Oaxaca y 
Querétaro está limitado el número de veces que el plebiscito puede 
ser implementado en el ámbito estatal durante un año.

3) En Durango está limitado el número de veces que el plebiscito pue-
de ser implementado en el ámbito municipal durante un año.

El último tipo de restricción al plebiscito, incluido en la normativi-
dad de los estados, se refiere a las materias que, por razones técnicas 
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o políticas, no se permite sean sujetas a dicho mecanismo. La mayoría 
de las materias excluidas son de tipo tributario, financiero y fiscal, por 
un lado; y, por otro, las que regulan el régimen interno de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial (véase cuadro 5):

1) 22 entidades excluyen materias tributarias, financieras y fiscales del 
proceso plebiscitario.

2) 18 entidades excluyen el régimen interno de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial.

3) Seis entidades (Coahuila, Durango, Guanajuato, Nayarit, Tlaxcala y 
Yucatán) excluyen el nombramiento o destitución de funcionarios 
públicos.

Cuadro 5. Restricciones al plebiscito (2013)

Estado Periodos 
electorales

Tributarias, 
financieras, fiscales 

o similares

Régimen interno  
de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial
Aguascalientes Sí Sí Sí

Baja California No Sí Sí

Baja California Sur No No No

Campeche El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Chiapas No Sí Sí

Chihuahua No Sí No

Coahuila Sí Sí Sí

Colima No No No

Distrito Federal Sí Sí Sí

Durango Sí Sí Sí

Estado de México El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Guanajuato Sí Sí Sí

Guerrero Sí Sí Sí

Hidalgo El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Jalisco No No No

Michoacán No Sí Sí

Morelos Sí No Sí
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Estado Periodos 
electorales

Tributarias, 
financieras, fiscales 

o similares

Régimen interno  
de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial
Nayarit Sí Sí Sí

Nuevo León El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Oaxaca No Sí No

Puebla Sí Sí Sí

Querétaro El plebiscito no está contemplado en su normatividad.

Quintana Roo No Sí No

San Luis Potosí No Sí No

Sinaloa No Sí Sí

Sonora No Sí Sí

Tabasco No Sí Sí

Tamaulipas Sí Sí Sí

Tlaxcala No Sí Sí

Veracruz Sí Sí Sí

Yucatán Sí No No

Zacatecas Sí Sí No

Total 13 22 18

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Referéndum

De acuerdo con la rae (2001), el referéndum es el procedimiento pro-
puesto por la ciudadanía por el cual se someten al voto popular leyes 
o actos administrativos. La diferencia respecto del plebiscito radica en 
que éste son los poderes públicos quienes someten a consideración de 
la ciudadanía una propuesta, mientras que el referéndum es propuesto 
por la ciudadanía.

Un grupo de ciudadanos puede accionar el referéndum para mo-
dificar o postular su posición con respecto a la creación o reforma de 
normas elaboradas en el ámbito legislativo. Si el grupo de ciudadanos 

Continuación.
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cumple los requisitos previstos legamente, el referéndum se pone en 
marcha y termina con una votación abierta al resto de la ciudadanía, 
cuyo resultado determina si la legislación cuestionada permanece o se 
modifica.

El referéndum en el ámbito estatal mexicano

En el ámbito estatal, la constitución de 28 entidades incluye la figura 
del referéndum; las tres que no lo estipulan son: Campeche, Hidalgo y 
Nuevo León. Entre las 28 entidades que lo contemplan, 26 y el Distrito 
Federal regulan su implementación mediante leyes, reglamentos o el 
código electoral local de la siguiente manera (véase cuadro 6):

1) 25 entidades tienen una ley de participación ciudadana que regula 
el referéndum.

2) Chiapas, Chihuahua y el Distrito Federal contemplan alguna regu-
lación del referéndum en la ley o código electoral local.

3) Chiapas, Guanajuato y Morelos tienen un reglamento de participa-
ción ciudadana/referéndum.

4) Al igual que con el plebiscito, Puebla es la única entidad que no ha 
legislado en materia de referéndum en una ley o reglamento.

Cuadro 6. Legislación del referéndum estatal (2013)

Estado Constitución

Normatividad en implementación  
del referéndum 

Ley de 
participación 

ciudadana

Ley o código 
electoral Reglamento

Aguascalientes Sí Sí No No

Baja California Sí Sí No No

Baja California Sur Sí Sí No No

Campeche No No No No

Chiapas Sí No Sí Sí

Chihuahua Sí No Sí No

Coahuila Sí Sí No No

Colima Sí Sí No No



337

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

Estado Constitución

Normatividad en implementación  
del referéndum 

Ley de 
participación 

ciudadana

Ley o código 
electoral Reglamento

Distrito Federal No Sí Sí No

Durango Sí Sí No No

Estado de México Sí Sí No No

Guanajuato Sí Sí No Sí

Guerrero Sí Sí No No

Hidalgo No No No No

Jalisco Sí Sí No No

Michoacán Sí Sí No No

Morelos Sí Sí No Sí

Nayarit Sí Sí No No

Nuevo León No No No No

Oaxaca Sí Sí No No

Puebla Sí No No No

Querétaro Sí No No No

Quintana Roo Sí Sí No No

San Luis Potosí Sí Sí No No

Sinaloa Sí Sí No No

Sonora Sí Sí No No

Tabasco Sí Sí No No

Tamaulipas Sí Sí No No

Tlaxcala Sí Sí No No

Veracruz Sí Sí No No

Yucatán Sí Sí No No

Zacatecas Sí Sí No No

Total 28 25 3 3

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Continuación.
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Modalidades del referéndum

Así como para el plebiscito, la implementación del referéndum de-
pende de las modalidades reguladas en la legislación de las entida-
des. Cuatro elementos destacan del abanico de reglas postuladas en 
las leyes locales:

1) Grado de inclusión ciudadana.
2) Financiamiento y difusión.
3) Implementación y efectos.
4) Restricciones.

El referéndum es una de las figuras clásicas de la participación ciuda-
dana. Su ejercicio implica la intervención de los ciudadanos en el proce-
so legislativo, al someter la creación de normas generales a la aprobación 
o rechazo de los votantes. No obstante, en el ámbito estatal mexicano 
algunas de las leyes establecen características que en parte limitan dicha 
intervención.

De acuerdo con la legislación de cada estado, la influencia que pue-
den tener los ciudadanos en el proceso del referéndum es distinta. En un 
primer caso, cuando las leyes respetan la definición clásica del mecanis-
mo, los ciudadanos pueden solicitar el inicio del referéndum y, además, 
votarlo; en esta categoría se observan 24 entidades. En el segundo caso, 
se encuentran el Distrito Federal y Quintana Roo los cuales se rigen con 
una normativa similar a la de los primeros, con la diferencia de que la 
votación no tiene efectos vinculantes. El tercer caso es en el cual los 
ciudadanos no pueden solicitar el inicio del referéndum, pero sí lo pue-
den votar; Veracruz es el único Estado en esta categoría, ya que sólo el 
gobernador, el Congreso del Estado y los municipios pueden solicitar  
el inicio del mecanismo.

Actores que aprueban

El referéndum postula la intervención ciudadana en las decisiones le-
gislativas que son tomadas por un órgano legislativo o, en algunos ca-
sos por el Ejecutivo, en la creación de normas generales. Por lo tanto, 
para los efectos del proceso del referéndum, es importante identificar 
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a la autoridad que, de acuerdo con la ley, es responsable de aprobar la 
solicitud. En el ámbito estatal, la independencia de dicha autoridad 
con respecto al Congreso local es determinante en el desarrollo del 
proceso de referéndum. En México, los institutos electorales locales 
son los órganos facultados en la mayoría de los casos para aprobar la 
solicitud, pero en otros también están facultados el Congreso local, el 
Ejecutivo y un consejo de participación ciudadana (véase cuadro 7):

1) En 22 entidades el encargado de aprobar la solicitud es el instituto 
electoral.

2) En cinco entidades (Aguascalientes, Chiapas, Distrito Federal,  
Guerrero y Tamaulipas) el Congreso local aprueba la solicitud.

3) En Veracruz el Poder Ejecutivo estatal está encargado de aprobar la 
solicitud.

4) En Morelos la solicitud es aprobada por un consejo de participa-
ción ciudadana integrado por el secretario de gobierno, un repre-
sentante de cada grupo parlamentario del Congreso local y tres 
ciudadanos elegidos por el Congreso local.

Financiamiento y difusión del referéndum

La modalidad de financiamiento para la divulgación de la participación 
ciudadana puede ser pública o privada. De las entidades que regulan 
el referéndum, menos de la mitad contemplan algún tipo de financia-
miento y poco más de la tercera parte estipula su difusión. Además, la 
legislación de la tercera parte de estas entidades otorga espacios públi-
cos en medios de comunicación (véase cuadro 7):

1) 11 entidades contemplan financiamiento público y dos (Tlaxcala y 
Michoacán) consideran el público y el privado para la divulgación 
del referéndum.

2) En Coahuila y Aguascalientes se conceden espacios públicos en 
medios de comunicación, a pesar de que no está permitido el finan-
ciamiento público ni privado.

3) La legislación de ocho entidades (incluidas las mencionadas previa-
mente) otorga espacios públicos en medios de comunicación.

4) En 17 entidades se estipula que la difusión del referéndum es tarea 
del instituto electoral.
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Cabe señalar que una amplia mayoría de las entidades que legislan 
acerca del financiamiento y difusión del plebiscito, también lo hacen 
para el referéndum con las mismas modalidades.

Cuadro 7. Financiamiento y difusión  
del referéndum estatal (2011)

Financiamiento 
público

Financiamiento 
privado

Espacios públicos 
en medios

Instituto electoral 
encargado  

de la difusión
Baja California Sur Michoacán Aguascalientes Aguascalientes

Colima Tlaxcala Baja California Sur Baja California

Durango -- Coahuila Baja California Sur

Guanajuato -- Colima Coahuila

Jalisco -- Durango Colima

Michoacán -- Guanajuato Guanajuato

Morelos -- Morelos Jalisco

Sonora -- Sonora Michoacán

Tlaxcala -- -- Morelos

Veracruz -- -- Nayarit

Yucatán -- -- Oaxaca

-- -- -- San Luis Potosí

-- -- -- Sinaloa

-- -- -- Sonora

-- -- -- Tlaxcala

-- -- -- Veracruz

-- -- -- Yucatán

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Implementación y efectos del referéndum

El proceso del referéndum comienza cuando uno de los actores faculta-
dos por la ley lo solicita. Si la petición es aprobada, se inicia formalmente 
la implementación del mecanismo. A partir de entonces, el procedimien-
to tiene cuatro etapas: expedición de la convocatoria; organización del 
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proceso; conteo y validación de la participación; y declaración de efec-
tos. En el escenario en el que todos los actores involucrados consideren 
que el proceso fue apegado a derecho, la implementación del referéndum 
termina y la autoridad declara los efectos si los hubiese. Cuando un ac-
tor considere que una parte del proceso no se apegó a la normatividad, 
puede impugnar el proceso ante la instancia correspondiente cuando la 
ley así lo estipule.

La tendencia es que las tres primeras etapas del procedimiento de 
implementación (expedición de convocatoria, organización del pro-
ceso y conteo y validación) sean delegadas al instituto electoral local. 
Un Tribunal electoral se encarga de la etapa de impugnación (véase 
cuadro 8):

1) En 23 entidades el instituto electoral local está encargado de ex-
pedir la convocatoria del referéndum, en cuatro la responsabilidad 
recae en el Ejecutivo local y la legislación de Morelos no contempla 
la modalidad.

2) En 27 entidades el instituto electoral local es el órgano facultado 
para organizar el referéndum; en Morelos la normatividad delega 
esa tarea a un consejo de participación ciudadana integrado por el 
secretario de gobierno, un representante de cada grupo parlamen-
tario del Congreso local y tres ciudadanos elegidos por el mismo.

3) En las 28 entidades que regulan el referéndum, el instituto electo-
ral local es la autoridad encargada del conteo y la validación de la 
participación.

4) En 25 entidades que regulan el referéndum, la instancia ante la 
cual los actores involucrados pueden impugnar el proceso es el 
Tribunal electoral; en otras dos (Baja California Sur y San Luis 
Potosí) el órgano responsable es el instituto electoral del estado; y 
en Guanajuato la ley no se pronuncia al respecto.

Una vez que el proceso es validado por la autoridad encargada del 
conteo y la validación (o por un Tribunal electoral en caso de impug-
nación), se declaran los efectos del proceso de referéndum, los cuales 
pueden ser vinculantes o de recomendación. En las entidades que re-
gulan el referéndum prevalece la primera modalidad en la mayoría de 
los casos:
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1) 24 entidades estipulan que el resultado del proceso tendrá efectos 
vinculantes.

2) En cuatro entidades (Distrito Federal, Quintana Roo, Tamaulipas y 
Zacatecas) el referéndum sólo tiene efectos de recomendación.

Cuadro 8. Autoridades involucradas  
en el referéndum estatal (2013)

Estado Aprobación 
de solicitud

Expedición de 
convocatoria

Organización 
del proceso

Conteo y 
validación Impugnación

Aguascalientes Congreso Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Baja California Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Baja California 
Sur

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Campeche El referéndum no está contemplado en su normatividad.

Chiapas Poder 
Ejecutivo

Poder 
Ejecutivo

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Chihuahua Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Coahuila Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Colima Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Distrito Federal Poder 
Ejecutivo

Poder 
Ejecutivo

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Durango Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Estado de 
México

El referéndum no está contemplado en su normatividad.

Guanajuato Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

No data

Guerrero Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Hidalgo El referéndum no está contemplado en su normatividad.

Jalisco Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral
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Estado Aprobación 
de solicitud

Expedición de 
convocatoria

Organización 
del proceso

Conteo y 
validación Impugnación

Michoacán Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Morelos Consejo de 
participación 
ciudadana

No data Consejo de 
participación 
ciudadana

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Nayarit Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral 

Nuevo León El referéndum no está contemplado en su normatividad.

Oaxaca Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Puebla Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Querétaro Instituto 
electoral 

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Quintana Roo Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

San Luis Potosí Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Sinaloa Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral 

Sonora Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Tabasco Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Tamaulipas No data Poder 
Ejecutivo

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Tlaxcala Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Veracruz Poder 
Ejecutivo

Poder 
Ejecutivo

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Yucatán Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Zacatecas Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Instituto 
electoral

Tribunal 
electoral

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Continuación.
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Restricciones del referéndum

La legislación en materia de participación ciudadana suele contemplar 
límites al ejercicio de los distintos mecanismos que la componen. En 
las 28 entidades que lo regulan, las restricciones adoptan tres modali-
dades: temporal, materias excluidas y umbral mínimo de participación.

De las 27 entidades en las que la figura de referéndum está contem-
plada, algunas leyes indican los requisitos para solicitar el inicio del 
procedimiento plebiscitario (véase gráfica 2):

1) La legislación de siete entidades pide la firma de 2.5% o menos del 
padrón electoral o lista nominal para iniciarlo.

2) La normatividad de nueve entidades pide la firma de más de 2.5 y 
hasta 5% del padrón electoral o lista nominal para iniciarlo.

3) En Tabasco, Oaxaca y Tlaxcala se estipula que la solicitud sea pre-
sentada con la firma de 10% o más del padrón electoral o lista no-
minal (10%, 20% y 25% respectivamente).

4) En Baja California Sur, Colima, San Luis Potosí y Yucatán no se in-
dican los requisitos.

5) En el caso de San Luis Potosí, se estable un porcentaje de 5% (en 
caso de reformas constitucionales) y 2.5% (para cualquier otro tipo 
de reforma) del padrón electoral o lista nominal.

Gráfica 2. FirmasA para presentar un referéndum (2013)
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A Porcentaje del padrón electoral o de la lista nominal.

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.
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En el caso de las restricciones temporales, la normatividad suele 
acotar el número de veces que el mecanismo puede ser ejercido du-
rante un periodo fijo de tiempo o en años electorales (véase cuadro 9):

1) En 16 entidades la normatividad contempla restricciones para la 
implementación del referéndum durante periodos electorales.

2) En Aguascalientes, Baja California, el Distrito Federal, Durango,  
Michoacán y Nayarit está limitado el número de veces que el meca-
nismo puede ser implementado durante un año.

3) El estado de Sinaloa establece que el referéndum se realizará cada 
tres años, de manera concurrente con la jornada electoral del año 
que corresponda.

El último tipo de restricción al referéndum, incluido en la normati-
vidad de los estados, se refiere a las materias que, por razones técnicas 
o políticas, no se permite sean sujetas a dicho mecanismo. La mayoría 
de las materias excluidas son de tipo tributario, financiero y fiscal, por 
un lado; y, por otro, las que regulan el régimen interno de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial (véase cuadro 9):

1) 27 entidades excluyen materias tributarias, financieras y fiscales del 
proceso de referéndum.

2) 21 entidades excluyen el régimen interno de los órganos de los po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial del proceso de referéndum.

3) Durango, Guanajuato, Tlaxcala y Yucatán excluyen el nombramiento 
o destitución de funcionarios públicos del proceso de referéndum.

Cuadro 9. Restricciones temporales  
y temáticas del referéndum

Estado Periodos 
electorales

Tributarias, 
financieras, fiscales 

o similares

Régimen interno de 
los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial

Aguascalientes Sí Sí Sí

Baja California Sí Sí Sí

Baja California Sur No Sí No

Campeche El referéndum no está contemplado en su normatividad.

Chiapas No Sí Sí
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Estado Periodos 
electorales

Tributarias, 
financieras, fiscales 

o similares

Régimen interno de 
los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial

Chihuahua No Sí No

Coahuila Sí Sí Sí

Colima No No No

Distrito Federal Sí Sí Sí

Durango Sí Sí Sí

Estado de México No Sí No

Guanajuato Sí Sí Sí

Guerrero Sí Sí Sí

Hidalgo El referéndum no está contemplado en su normatividad.

Jalisco No Sí No

Michoacán No Sí Sí

Morelos Sí No Sí

Nayarit Sí Sí Sí

Nuevo León El referéndum no está contemplado en su normatividad.

Oaxaca Sí Sí Sí

Puebla Sí Sí Sí

Querétaro Sí Sí Sí

Quintana Roo No Sí Sí

San Luis Potosí No Sí No

Sinaloa No data Sí No

Sonora No Sí Sí

Tabasco No Sí Sí

Tamaulipas Sí Sí Sí

Tlaxcala No Sí Sí

Veracruz Sí Sí Sí

Yucatán Sí Sí Sí

Zacatecas Sí Sí No

Total 16 27 21

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Continuación.
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Iniciativa ciudadana

La iniciativa ciudadana o popular es el mecanismo de democracia se-
midirecta que permite a la ciudadanía participar en el proceso legisla-
tivo (Merino 2001, 15). Se refiere a los proyectos legislativos firmados 
por un número mínimo de ciudadanos, que implican el inicio del pro-
ceso legislativo (Camacho 2008). Las iniciativas ciudadanas pueden 
ser presentadas ante los congresos por una o más personas de acuerdo 
con el umbral estipulado en la ley. Después son turnadas a la comisión 
correspondiente para que sea dictaminada; y finalmente pasan al pleno 
del Congreso para que se determine si se aprueba o rechaza.

La iniciativa ciudadana en el ámbito  
estatal mexicano

La iniciativa ciudadana es la figura de participación estipulada en ma-
yor número de ocasiones en las constituciones de las entidades. Con 
excepción de Campeche, las 31 entidades restantes incluyen el meca-
nismo en el ámbito constitucional.3

Entre las 31 entidades que contemplan en su constitución la inicia-
tiva ciudadana (véase cuadro 10):

1) 25 tienen una ley de participación ciudadana.
2) Chiapas, Chihuahua y el Distrito Federal contemplan regulaciones 

de la iniciativa popular en la ley o código electoral local.
3) Chiapas, Guanajuato y Morelos tienen un reglamento de participa-

ción ciudadana o iniciativa ciudadana.
4) Las tres entidades que hasta 2013 no legislaron en materia de ini-

ciativa popular en una ley o reglamento son: Campeche, Hidalgo, 
Nuevo León, Puebla y Querétaro (véase cuadro 10).

3 El Distrito Federal no cuenta con una Constitución propia; sin embargo, regula la iniciativa 
ciudadana en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.



Chávez Alor / Preisser Rentería

348

Cuadro 10. Legislación de la iniciativa  
ciudadana estatal (2013)

Estado Constitución

Entidades que contemplan en su normatividad 
la implementación de la iniciativa ciudadana .

Ley de 
participación 

ciudadana

Ley o código 
electoral Reglamento

Aguascalientes Sí Sí No No

Baja California Sí Sí No No

Baja California Sur Sí Sí No No

Campeche No No No No

Chiapas Sí No Sí Sí 

Chihuahua Sí No Sí No

Coahuila Sí Sí No No

Colima Sí Sí No No

Distrito Federal No Sí Sí No

Durango Sí Sí No No

Estado de México Sí Sí No No

Guanajuato Sí Sí No Sí 

Guerrero Sí Sí No No

Hidalgo Sí No No No

Jalisco Sí Sí No No

Michoacán Sí Sí No No

Morelos Sí Sí No Sí 

Nayarit Sí Sí No No

Nuevo León Sí No No No

Oaxaca Sí Sí No No

Puebla Sí No No No

Querétaro Sí Sí No No

Quintana Roo Sí Sí No No

San Luis Potosí Sí No No No

Sinaloa Sí Sí No No

Sonora Sí Sí No No

Tabasco Sí Sí No No

Tamaulipas Sí Sí No No
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Estado Constitución

Entidades que contemplan en su normatividad 
la implementación de la iniciativa ciudadana .

Ley de 
participación 

ciudadana

Ley o código 
electoral Reglamento

Tlaxcala Sí Sí No No

Veracruz Sí Sí No No

Yucatán Sí Sí No No

Zacatecas Sí Sí No No

Total 30 25 3 3

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Modalidades de la iniciativa ciudadana

El ejercicio de la iniciativa ciudadana depende de las diferentes mo-
dalidades que puede adoptar en la legislación. En comparación con el 
plebiscito y el referéndum, la cantidad de modalidades relevantes de la 
iniciativa es menor, puesto que una parte importante de su implemen-
tación sigue el procedimiento regular de la creación de leyes en los 
congresos locales. Así, se tiene que tres elementos destacan entre las 
reglas estipuladas en la legislación local:

1) La iniciativa popular como mecanismo de participación ciudadana.
2) Implementación de la iniciativa ciudadana.
3) Restricciones y barreras a la iniciativa ciudadana.

La iniciativa popular es una de las figuras más importantes de parti-
cipación ciudadana. A diferencia del plebiscito y del referéndum, su im-
plementación es más homogénea entre las leyes que la regulan, puesto 
que gran parte de ésta sigue el proceso legislativo de los congresos 
locales.

Asimismo, la participación ciudadana efectiva en el proceso de la 
iniciativa popular no está restringida. En México, la solicitud de inicio 
del proceso en todas las entidades está a cargo de los ciudadanos; la 
diferencia reside en los umbrales para iniciar el procedimiento.

Continuación.
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La tendencia en la legislación de los estados indica una barrera de me-
nos de 2.5% de firmas del padrón electoral o lista nominal para solicitar 
la iniciativa ciudadana. En Tlaxcala cualquier ciudadano puede requerir el  
mecanismo; en el polo opuesto sólo la normatividad de Tabasco pide la 
firma de, al menos, 10% de la lista nominal (véase gráfica 3):

1) 14 entidades estipulan la firma de 2.5% o menos del padrón electo-
ral o lista nominal para solicitar la iniciativa ciudadana.

2) Durango, Morelos, Nayarit y Colima contemplan la firma de más de 
2.5% (pero menos de 10%) del padrón electoral o lista nominal para 
solicitar el mecanismo.

3) En la legislación de Tabasco se pide la firma de al menos 10% de la 
lista nominal.

4) En la normatividad de cuatro entidades federativas no se indican 
cuántas firmas deben recaudarse para solicitar el inicio de dicha 
iniciativa.

Gráfica 3. FirmasA para presentar  
una iniciativa ciudadanaB (2013)
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A Porcentaje del padrón electoral o de la lista nominal.  
B En el caso de los estados de Baja California y Tlaxcala, cualquier 
ciudadano puede presentar la iniciativa y en el estado de Zacatecas  
se establece la cantidad de 500 ciudadanos.

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.
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Implementación de la iniciativa ciudadana

Como ya se mencionó, el procedimiento de la iniciativa popular es muy 
similar al que se someten todas las iniciativas presentadas ante el congre-
so local. En las leyes de algunas entidades, sólo la autoridad designada 
para la aprobación de la solicitud y la posibilidad de impugnar el procedi-
miento difieren del proceso legislativo regular (véase cuadro 11):

1) En Jalisco, Tabasco, Yucatán y Zacatecas la normatividad estipula que 
el instituto electoral sea quien se encargue de aprobar la solicitud.

2) En ocho entidades la ley estipula la impugnación del proceso; en to-
dos los casos la autoridad designada para determinar la proceden-
cia es un Tribunal electoral local; en Tlaxcala también se contempla 
la impugnación ante el instituto electoral del estado.

Cuadro 11. Estados con impugnación  
a la iniciativa ciudadana (2013)

Entidad Instancia ante la que se impugna

Chiapas Tribunal electoral

Coahuila Tribunal electoral

Jalisco Tribunal electoral

Morelos Tribunal electoral

Sonora Tribunal electoral

Tabasco Tribunal electoral

Tlaxcala Instituto electoral y Tribunal electoral

Yucatán Tribunal electoral

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Restricciones a la iniciativa ciudadana

La legislación en materia de participación ciudadana suele contemplar 
límites a la implementación de los distintos mecanismos que la com-
ponen. En las 23 entidades federativas que regulan la iniciativa popu-
lar, las restricciones adoptan dos modalidades: temporales y materias  
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excluidas. Mientras que la segunda de ellas fue ampliamente regulada, 
pocas entidades regularon acerca de la primera.

En el caso de las restricciones temporales, la normatividad en mate-
ria de iniciativa popular acota, en algunos casos, el ejercicio del meca-
nismo en años electorales y en periodos posteriores al desechamiento 
de la iniciativa (véase cuadro 12):

1) La normatividad de Yucatán y Zacatecas contempla restricciones 
para la implementación de la iniciativa popular durante periodos 
electorales.

2) En Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Nayarit y 
Veracruz se considera un periodo de espera posterior al desecha-
miento de la iniciativa popular, antes de poder solicitar nuevamente 
el mecanismo.

El segundo tipo de restricción a la iniciativa ciudadana se refiere a 
las materias que, por razones técnicas o políticas, no se permite que 
sean sujetas a dicho mecanismo. En las entidades, la mayoría de las 
materias excluidas son de tipo tributario, financiero y fiscal, por un 
lado; y, por otro, las que regulan el régimen interno de los poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial (véase cuadro 12):

1) 16 entidades excluyen materias tributarias, financieras y fiscales de 
la iniciativa ciudadana.

2) 14 entidades excluyen el régimen interno de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de dicha iniciativa.

3) Morelos excluye el nombramiento y la destitución de funcionarios 
públicos de la iniciativa ciudadana.

Cuadro 12. Restricciones de la iniciativa ciudadana (2013)

Estado Periodos 
electorales

Periodo 
posterior al 

desechamiento

Tributarias, 
financieras, 

fiscales o 
similares

Régimen interno 
de los poderes 

Ejecutivo, 
Legislativo  
y Judicial

Aguascalientes No Sí Sí Sí

Baja California No Sí No Sí

Baja California Sur No Sí No No
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Estado Periodos 
electorales

Periodo 
posterior al 

desechamiento

Tributarias, 
financieras, 

fiscales o 
similares

Régimen interno 
de los poderes 

Ejecutivo, 
Legislativo  
y Judicial

Campeche La iniciativa ciudadana no está contemplada en su normatividad.

Chiapas No No Sí Sí

Chihuahua No No No No

Coahuila No No Sí No

Colima No No No No

Distrito Federal No No Sí Sí

Durango No No No No

Estado de México No No No No

Guanajuato No No No No

Guerrero No No Sí Sí

Hidalgo No No No No

Jalisco No No Sí Sí

Michoacán No No Sí Sí

Morelos No No Sí Sí

Nayarit No Sí Sí Sí

Nuevo León No No No No

Oaxaca No No No No

Puebla No No Sí Sí

Querétaro No No Sí No

Quintana Roo No No Sí No

San Luis Potosí No No No No

Sinaloa No No No No

Sonora No No No No

Tabasco No No Sí Sí

Tamaulipas No No Sí Sí

Tlaxcala No No No Sí

Continuación.
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Estado Periodos 
electorales

Periodo 
posterior al 

desechamiento

Tributarias, 
financieras, 

fiscales o 
similares

Régimen interno 
de los poderes 

Ejecutivo, 
Legislativo  
y Judicial

Veracruz No Sí No No

Yucatán Sí No Sí Sí

Zacatecas Sí No Sí No

Total 2 5 16 14

Fuente: Elaboración propia con datos de las constituciones,  
leyes y reglamentos de las entidades federativas.

Balance

Plebiscito y referéndum

Uno de los aspectos sobresalientes de la legislación en materia de par-
ticipación ciudadana en el ámbito estatal son las coincidencias en las 
regulaciones del plebiscito y el referéndum. En la mayoría de los es-
tados, así como en el Distrito Federal, las características estudiadas 
(grado de inclusión ciudadana, financiamiento, difusión, implemen-
tación, efectos y restricciones) se corresponden casi idénticamente 
en ambos mecanismos de participación ciudadana, como se puede 
apreciar en las siguientes tendencias:

1) En la mayoría de las entidades, los ciudadanos participan tanto en 
la solicitud como en la votación de referéndums y plebiscitos.

2) La mayoría de las entidades pide 5% o menos de firmas de ciudada-
nos inscritos en el padrón electoral o lista nominal para la presen-
tación de la solicitud.

3) La mitad de las entidades que regulan el plebiscito consideran algún 
tipo de financiamiento y una ligera mayoría estipula su difusión.

4) Menos de la mitad de las entidades que regulan el referéndum con-
templan algún tipo de financiamiento y poco más de una tercera 
parte estipula su difusión.

Continuación.
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5) Los institutos electorales de las entidades del país desempeñan un 
papel fundamental durante la implementación de ambos mecanis-
mos, ya que en la mayoría de los casos son el canal para solicitar 
el inicio del referéndum o plebiscito; además de que expiden las 
convocatorias, organizan los procesos y cuentan y validan los ejer-
cicios.

6) Los Tribunales electorales locales, en la mayoría de los casos, son 
los encargados de resolver las impugnaciones de los procesos.

7) En la mayoría de las entidades, si los procedimientos cumplen con 
lo estipulado en la ley, los efectos de su implementación (tanto del 
plebiscito como del referéndum) son vinculantes.

8) En la mayoría de las entidades la regulación de los mecanismos es-
tipula su aplicación tanto en el ámbito estatal como municipal.

9) La ausencia de procesos plebiscitarios y de referéndum en periodos 
electorales es la principal limitación impuesta a los mecanismos.

10) En un mayor número de entidades, las materias excluidas de ser 
sometidas a los mecanismos son, por un lado, las tributarias, finan-
cieras y fiscales; y, por otro, los regímenes internos de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Iniciativa ciudadana o popular

Las modalidades de la iniciativa ciudadana son muy similares a las de 
cualquiera presentada por los legisladores o el gobernador en los con-
gresos locales. En algunas entidades destaca el umbral solicitado para 
iniciar el procedimiento legislativo y las materias que son excluidas de 
someterse al mecanismo de participación ciudadana:

1) La mayoría de las entidades estipulan la firma de 2.5% o menos del 
padrón electoral o lista nominal para solicitar el inicio de la inicia-
tiva ciudadana.

2) La mayoría de las entidades excluyen las materias tributarias, finan-
cieras y fiscales; y aproximadamente la mitad excluyen los regíme-
nes internos de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de ser 
sometidos al proceso de la iniciativa popular.
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Conclusiones

El análisis comparativo del ámbito estatal mexicano indica que la gran 
mayoría de las entidades contemplan mecanismos de participación 
ciudadana, especialmente el plebiscito, el referéndum y la iniciativa 
popular. Sin embargo, los umbrales para solicitarlos, así como los re-
quisitos para su aprobación, suelen funcionar como obstáculos para 
su implementación. En este sentido, se detecta una incompatibilidad 
entre la normatividad y los objetivos planteados al momento de su 
aprobación.

Otro obstáculo significativo es el limitado financiamiento y espacio 
en medios para su difusión. Esta dificultad es particularmente proble-
mática porque la falta de información en torno a las temáticas votadas 
y a las iniciativas propuestas las hace susceptibles a la manipulación 
de grupos de interés e inclusive de los partidos políticos, desvirtuando 
el principal objetivo de los mecanismos de participación ciudadana: 
permitir a los ciudadanos participar en el proceso de decisión en tor-
no a asuntos de interés general en espacios territoriales, regionales y 
comunitarios.
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Regulación de encuestas 
preelectorales y de salida  
en perspectiva comparada

Hallazgos principales

1) Comparado con el resto del mundo, México tiene un marco regula-
torio de encuestas preelectorales y de salida sumamente complejo, 
tanto en el ámbito nacional como en el estatal.

2) Es probable que las prohibiciones en la temporalidad de los levan-
tamientos y publicaciones, así como los requisitos para recibir el 
permiso de la autoridad electoral para levantar encuestas, impacten 
negativamente la calidad de los resultados.

3) Este impacto negativo es exacerbado, entre otras cosas, por el papel 
protagónico de los encuestadores (que opinan respecto a diversos 
temas y predicen resultados utilizando sus propias encuestas), por 
la editorialización de los resultados en los medios de comunicación  
(que sobredimensionan la “carrera de caballos” entre candidatos 
en detrimento de aspectos metodológicos) y por la creencia gene-
ralizada —tanto de las autoridades electorales como de los líderes  
de opinión— de que la calidad de las encuestas preelectorales se puede  
evaluar comparando el resultado del último levantamiento antes  
de la jornada comicial con el resultado final de la elección.

4) Ni la concurrencia (simultaneidad) de elecciones para renovar la 
presidencia y el Congreso ni las características geográficas de las 
entidades parecen influir en la legislación nacional y estatal res-
pecto del periodo de publicación de encuestas preelectorales y de 
salida en México.
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5) La diversidad de la regulación en el periodo de veda de publica-
ción de encuestas preelectorales y de salida no es sistemática ni 
se encuentra justificada por argumentos claros y explícitos, lo que 
afecta al gremio y a la función de las encuestas en los procesos 
democráticos.

6) La regulación de la publicación de encuestas en México tiene su 
origen en los conflictos poselectorales, específicamente en el desfa-
se entre las cifras de la última encuesta preelectoral publicada y el 
resultado final de la elección.

7) De 1994 a 2012, las principales encuestas publicadas en la sema-
na previa a la jornada electoral sobreestimaron sistemáticamente 
al candidato del Partido Revolucionario Institucional (pri) en elec-
ciones presidenciales y subestimaron a este partido en elecciones 
intermedias para renovar la Cámara de Diputados.

8) Las prácticas internacionales de la prohibición de encuestas pre-
electorales muestran una tendencia a disminuir o eliminar por 
completo el periodo de veda electoral, contrario a lo que se debate 
en México, especialmente en las entidades.

9) Entre 1996 y 2012, por cada uno de los países que incrementaron la 
regulación de la publicación de encuestas preelectorales, hubo tres 
que la disminuyeron, la eliminaron o se mantuvieron sin prohibi-
ción alguna.

Introducción

Las encuestas electorales son protagonistas de las elecciones en  
México. Mientras que los candidatos utilizan información de las en-
cuestas durante las campañas para “demostrar” su fortaleza respecto 
de los demás contendientes, el día de la elección el dato de las encues-
tas se vuelve más relevante, incluso, que el anuncio del resultado por 
parte de las autoridades electorales. La información que proporcionan 
las encuestas es magnificada por los medios de comunicación, cuyo 
objetivo es dar a conocer el estado de la competencia durante las cam-
pañas, como si se tratara de una “carrera de caballos”. Más aún, el día 
de la elección los medios de comunicación buscan ser los primeros  
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en dar a conocer, por medio de las encuestas de salida, la proyección 
del ganador.1

Como consecuencia del desfase entre las expectativas generadas 
por los encuestadores durante las campañas y el resultado final de 
la elección, se propone con frecuencia incrementar la regulación en 
materia de encuestas. Así, la sobrerregulación es consecuencia de los 
conflictos poselectorales, encabezados por los candidatos perdedores 
que utilizan encuestas que muestran las diferencias entre el pronóstico 
y el resultado electoral, lo que genera incertidumbre, mina la percep-
ción de procesos electorales limpios y daña la reputación de las auto-
ridades electorales. 

La creciente regulación para elaborar y publicar encuestas (y la in-
tención de incrementarla todavía más debido a los desaciertos de los 
encuestadores, pero, sobre todo, debido a los argumentos que han sido 
presentados por éstos al respecto) no atiende, sin embargo, las razones 
fundamentales de los debates en la opinión pública alrededor de las 
encuestas y el trabajo de los encuestadores.

Desde la década de 1990, las autoridades electorales estimularon 
la publicación de encuestas preelectorales y de salida como un me-
canismo de control para disuadir acciones de fraude electoral. Más 
aún, junto con los representantes del gremio encuestador, se han con-
vertido en las dictaminadoras de los criterios científicos para llevar a 
cabo las encuestas, así como de los requisitos para su publicación. En 
consecuencia, la tendencia ha sido incrementar la regulación por parte 
de las autoridades electorales respecto al levantamiento de encuestas 
preelectorales y su difusión (ife 2013).

El presente capítulo analiza las características de la regulación de 
las encuestas electorales en México, en cada una de las 32 entidades 
y en comparación con varios países. Asimismo, presenta los debates 
más importantes del efecto de la presentación, el contenido y la meto-
dología de las encuestas electorales con la finalidad de contextualizar 
la regulación actual y discutir las áreas de oportunidad respecto de la 
publicación de las encuestas electorales en México. La reputación de 

1 En 2013 las encuestadoras no publicaron los resultados de sus encuestas de salida para 
elecciones estatales, quizá debido a las críticas del proceso electoral de 2012.
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las casas encuestadoras pasa, necesariamente, por la máxima trans-
parencia en metodología, la completa presentación de información y 
rigurosos debates públicos respecto a los hallazgos, no sólo de los da-
tos del ganador y el segundo lugar, sino también de las preferencias, 
aversiones, simpatías, opiniones y comportamiento de los mexicanos.

Orígenes de la regulación  
de encuestas en México

Proceso electoral 2011-2012

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (cpeum) y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Cofipe), el Instituto Federal Electoral (ife) tiene la obliga-
ción de regular las encuestas por muestreo, las encuestas de salida y 
los conteos rápidos, determinando los criterios generales de carácter 
científico que deben utilizar las empresas encuestadoras para llevar a 
cabo sus estudios y publicar los resultados.

El Libro Blanco del Proceso Electoral Federal 2011-2012, publicado 
por el ife en 2013, menciona que durante el periodo electoral 2012, el 
instituto recibió 2 mil 254 encuestas originales publicadas, la mayor 
cantidad de documentos con información de encuestas en la historia, 
repartidas en cuatro etapas:

1) Durante la precampaña (60 días previos al inicio de las campañas) 
se monitorearon 125 encuestas (2.1 en promedio por día). 

2) Durante la intercampaña (etapa de 45 días de ajuste entre la pre-
campaña y la campaña) se monitorearon 181 encuestas (4 en pro-
medio por día).

3) Durante los 90 días de la campaña se monitorearon 1,940 encuestas 
(21.6 en promedio por día).

4) En los 15 días posteriores a la elección se monitorearon ocho en-
cuestas más, como lo muestra la gráfica 1.
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Gráfica 1. Encuestas en la elección federal 2011-2012
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Fuente: ife (2013, 102).

Para cumplir con el mandato legal, el ife recurrió a comités ex-
pertos de integrantes del gremio de encuestadores para acordar los 
criterios científicos de publicación de información respecto a la meto-
dología y resultados de las encuestas. Los requisitos mínimos de pu-
blicación de metodología y resultados, acordados entre el gremio y las 
autoridades, incluían la siguiente información:

1) Objetivo del estudio.
2) Marco muestral.
3) Población objetivo.
4) Procedimiento de selección de unidades.
5) Procedimiento de estimación.
6) Tamaño y forma de obtención de la muestra.
7) Calidad de la estimación.
8) Frecuencia y tratamiento.
9) Tasa de rechazo general a la entrevista.
10) Método de recolección.
11) Instrumento de captación.
12) Forma de procesamiento.
13) Software utilizado.
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A pesar de que los criterios científicos fueron acordados por el ife 
con el gremio, el acuerdo no fue cumplido puntualmente por las ca-
sas encuestadoras, como muestra la gráfica 2. El Libro Blanco des-
cribe que, mientras que prácticamente todas las casas encuestadoras 
(99.7%) incluyeron el objetivo del estudio, sólo 3 de cada 4 (75%) en-
tregaron la tasa de rechazo a la entrevista. Más aún, el acuerdo de las 
autoridades electorales con el gremio para dar a conocer la informa-
ción del patrocinador de la encuesta no se cumplió en 100% (sólo 95% 
lo mencionó), destacando los medios de comunicación como los más 
frecuentes patrocinadores (64%), seguidos por las propias casas en-
cuestadoras (18%) y los partidos políticos (6%). El ife enfatizó que la 
esencia de la regulación en la publicación de encuestas electorales “re-
side en la emisión de los criterios generales de carácter científico en la 
entrega de los estudios completos que sustentan las encuestas publi-
cadas” (ife 2013, 105).

Gráfica 2. Apego a criterios científicos 2011-2012

75	  

77.8	  

88.3	  

89.7	  

90.9	  

94.7	  

95.9	  

96.3	  

98.1	  

98.1	  

98.7	  

99.4	  

99.7	  

0	   10	   20	   30	   40	   50	   60	   70	   80	   90	   100	  

Tasa	  de	  rechazo	  general	  a	  la	  entrevista	  

So>ware	  uAlizado	  

Frecuencia	  y	  tratamiento	  

Procedimiento	  de	  esAmación	  

Forma	  de	  procesamiento	  

Calidad	  de	  la	  esAmación	  

Procedimiento	  de	  selección	  de	  unidades	  

Marco	  muestral	  

Población	  objeAvo	  

Intrumento	  de	  captación	  

Método	  de	  recolección	  

Tamaño	  y	  forma	  de	  obtención	  de	  la	  muestra	  

ObjeAvo	  del	  estudio	  

N= 2,254.

Fuente: ife (2013, 104).

Entre las problemáticas y los retos que detecta el ife respecto al pa-
pel de las encuestas y su regulación, se menciona la diferencia entre el 
resultado final de la elección y el de la última encuesta publicada, en-
fatizando que las encuestas no predijeron correctamente el resultado. 
Incluso, el ife reitera (sin referencias al respecto) que la regulación, 



367

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

moderada o excesiva, no tiene relación directa con la diferencia entre 
los números publicados por las encuestas y los resultados finales, lo 
que contradice los argumentos utilizados por la mayoría de los encues-
tadores cuando son interrogados respecto a las fallas en las prediccio-
nes debido a la excesiva regulación en materia electoral.

Entre las conclusiones del ife se encuentran una explicación y una 
sugerencia para solventar el desfase entre los resultados oficiales y los 
publicados por las encuestas: por una parte, menciona que “los esque-
mas de muestro convencionales usados en México resultan insuficien-
tes para la complejidad de este país” (aunque no detalla los motivos 
técnicos o sociodemográficos que sustenten tal sugerencia) (ife 2013, 
104); por otra, sugiere un “esquema que permita mayor transparencia 
y rigor científico en los datos que se ofrecen a la ciudadanía” (ife 2013, 
104) que estimule el desarrollo de un contexto de “exigencia social” 
(ife 2013,107) y que permita distinguir las estimaciones técnicamente 
rigurosas de las que no lo son; lo que, en principio, pudiera interpre-
tarse como la realización de foros y debates técnico científicos entre 
el gremio y especialistas académicos, así como la implementación de 
mecanismos de autorregulación entre integrantes del gremio. 

Por último, el ife concluye que lo más adecuado no necesariamente 
es que el instituto realice este trabajo: 

Vale la pena reflexionar, antes de modificar la ley, sobre si efectivamente 
la vigilancia de las encuestas electorales es materia electoral y si co-
rresponde a una autoridad administrativa como el ife. Más aún, deben 
valorarse los riesgos de limitar la libertad de expresión a cambio de una 
regulación restrictiva de las encuestas electorales (ife 2013, 106).

Confusión y sus efectos en la regulación  
de encuestas en México

La restricción de la publicación de los resultados de las encuestas de 
salida en la mayoría de los países se establece al cierre de las casillas. 
Desde 1994, la exactitud de las encuestas de salida en México ha me-
jorado notablemente, acercándose al resultado de la elección (Beltrán 
2007, 1-2; Campos 2012, 28-9). No obstante, existen dos factores que 
originan el descontento de los actores políticos derivados de la publi-
cación de encuestas de salida el día de la elección: que alguna encuesta 
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declare ganador, a pesar de que la diferencia entre los punteros sea me-
nor al margen de error, o cuando las últimas encuestas preelectorales 
publicadas son notoriamente diferentes del resultado de las encuestas 
de salida y, por tanto, del resultado final de la elección. 

La noche de la elección presidencial de 2006, por ejemplo, el can-
didato de la coalición “Por el bien de todos” (prd-pt-Convergencia), 
Andrés Manuel López Obrador, se basó en los números de la encues-
ta de salida de la empresa Parametría para decir que se encontraba 
arriba en las preferencias, a pesar de que su ventaja sobre el segundo 
lugar era menor al margen de error de la encuesta. Parametría no 
aclaró esta situación, sino hasta días después cuando el largo conflic-
to poselectoral ya estaba en marcha.2 En la noche de la elección pre-
sidencial de 2012, el propio López Obrador, la opinión pública y los  
medios de comunicación mostraron que todas las encuestas preelec-
torales se diferenciaban ampliamente del resultado de las encuestas de 
salida y, por tanto, del resultado de la elección. Los actores políticos 
nuevamente cuestionaron el papel de los encuestadores y comenzó  
un conflicto poselectoral que buscó la anulación de la elección, más 
en relación con el rebase del tope de gastos de campaña que con un 
supuesto fraude el día de la jornada.3

La similitud entre los números de las encuestas preelectorales más 
cercanas a la elección con el resultado oficial es, precisamente, el ori-
gen del debate acerca del trabajo de los encuestadores (Moreno 2010 
y 2012).4 En las elecciones presidenciales de 2012, por ejemplo, la 
predicción del ganador y la diferencia entre el resultado de la última  

2 En televisión, López Obrador afirmó que la encuesta de salida de Parametría le daba la 
ventaja, y utilizó el dato para sustentar el argumento del fraude electoral el día de la elección. 
Parametría no aclaró que sus números estaban dentro del margen de error lo que, tácitamente, 
le daba la razón a López Obrador. Para más información respecto de las encuestas de salida 
del día de la elección presidencial de 2006, véase Caracol Radio (2006). Acerca del supuesto 
fraude el día de la elección, véase Estrada y Poiré (2006).

3 El folleto en el que Andrés Manuel López Obrador detalla el supuesto fraude puede ser 
consultado en Scribd (2006a). 

4 En diversos sitios web se presentan los resultados de la última encuesta preelectoral en 
comparación con el resultado final como un ejercicio ineludible de desempeño de las casas 
encuestadoras. Por ejemplo, para las elecciones presidenciales de 2012 en Estados Unidos, 
véase Real Clear Politics (2012) y The New York Times (2012). 
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encuesta preelectoral previa a la elección y el resultado oficial fueron 
los determinantes para conocer quién es quién entre los encuestadores 
(Zuckerman 2012a, 40-51 y 2012b, 15-23), aunque algunos especialis-
tas se rehúsan a establecer este indicador como el referente (Campos 
2012, 28-9).

Enfocarse en quién se aproxima más al resultado final para después 
discutir si las encuestas son o no pronósticos deja de lado otros deba-
tes que pudieran resultar más relevantes en beneficio del desempeño 
del gremio y de la información disponible para la ciudadanía. De 1994 
a 2012, las principales encuestas publicadas en la semana previa a la 
elección sistemáticamente sobreestimaron al candidato del pri en elec-
ciones presidenciales y subestimaron al pri en elecciones intermedias 
para renovar la Cámara de Diputados, como lo muestra el cuadro 1.

Si bien no se puede determinar que durante el periodo 1994-2012 
exista un “efecto de casa encuestadora” (Converse y Traugott 1986, 
201-202; Jackman 2005, 499) a favor o en contra del pri (y por tanto 
en contra o a favor del resto de los partidos políticos), sí se presenta un 
sesgo sistemático entre elecciones presidenciales e intermedias que no 
había sido observado, mucho menos explicado por los encuestadores. 
La sobreestimación del partido político con mayor presencia en el país 
en las encuestas preelectorales de las elecciones presidenciales puede 
ser el origen de litigios poselectorales.
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Un ejemplo de sesgo sistemático de resultados de encuestas pre-
electorales no analizados a profundidad se presentó en la elección 
presidencial de 2006. Por un lado, un primer grupo de encuestadores 
(conformado por Consulta-Mitofsky, Ipsos-Bimsa, Parametría, De-
motecnia y bgc-Beltrán y Asociados)5 colocó al candidato de la coa-
lición “Por el bien de todos” (prd-pt-Convergencia), Andrés Manuel 
López Obrador, por encima del candidato del pan, Felipe Calderón, y 
al candidato de la coalición “Alianza por México” (pri-pvem), Roberto  
Madrazo, por encima de 25 puntos porcentuales. Por otro lado, un 
segundo grupo de encuestadores (conformado por Reforma, arcop, 
El Universal, Consultores en Marketing Político y gea-isa) colocó 
a Calderón por encima de López Obrador, y a Madrazo alrededor, o 
incluso por debajo de 25 puntos porcentuales (Estrada y Parás 2006, 
151-2). Si se hiciera un estudio paralelo de la misma elección utilizan-
do una encuesta de cada grupo se llegaría a conclusiones distintas, 
como si se tratase de elecciones diferentes.6

Si las encuestas no fuesen pronósticos, sino fotograf ías, la discu-
sión no se centraría en qué encuesta estuvo más cerca del resultado 
final sino, por ejemplo, en cuáles son las razones por las que se pre-
sentan sesgos de sub o sobreestimación. La percepción de las fallas en 
el trabajo de los encuestadores ha sido utilizada por diferentes actores 
políticos (especialmente los candidatos perdedores) como argumen-
to principal para dar pie a conflictos poselectorales, que comienzan 
en posicionamientos mediáticos desde el cierre de las casillas y llegan 
hasta impugnaciones del proceso electoral.

5 Si bien bgc fue la única casa encuestadora que colocó en empate a Calderón y a López 
Obrador, sobreestimó al pri, por lo que se le considera junto con los encuestadores del 
primer grupo.

6 A pesar de que algunos de los encuestadores publicaron en los medios de comunicación 
resultados de estimaciones de modelos de votantes probables, no se puede debatir con detalle 
cuáles son las diferencias o similitudes con el resultado final, puesto que no transparentaron 
la metodología, ya que no era uno de los requisitos de publicación por parte de las autoridades 
electorales. La empresa Gallup, como la mayoría de las encuestadoras en Estados Unidos, 
publica en su página los lineamientos que utiliza para el diseño de los modelos de votantes 
probables. Asimismo, existen diversos debates metodológicos en los que participa tanto el 
gremio encuestador como la academia en los que se discuten las ventajas y las mejorías que 
pueden hacerse a los modelos de votantes probables. Para conocer respecto al modelo de 
votantes probables de Gallup véase Gallup (2010). Un resumen comparado de los resultados 
de modelos de votantes probables en la elección de 2006 se encuentra en Moreno (2006).
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Mientras que la discusión en diversos medios y por distintos ana-
listas se ha centrado en qué encuestadora se ha acercado más al re-
sultado final, se han dejado de lado aspectos como el que muestra el 
cuadro 1, en el que se observa una tendencia a que los encuestadores 
sobreestimen al pri en elecciones presidenciales y lo subestimen en 
elecciones legislativas intermedias. Aunque no se ha dado un deba-
te al respecto, puede bien ser uno de los síntomas por los cuales los 
resultados de los encuestadores han fallado en elecciones anteriores, 
además del ya conocido argumento relativo a la función principal de 
una encuesta preelectoral como fotograf ía del momento o un pronós-
tico de la elección, el cual derivó en más regulación.

Regulación de encuestas en México

Acertar en el resultado de la elección de acuerdo con la última encues-
ta publicada es la esencia de la discusión entre los encuestadores y las 
autoridades que buscan incrementar la regulación en materia de en-
cuestas. El debate se origina por la conveniencia con la que los propios 
encuestadores han descrito el alcance de sus instrumentos y sus re-
sultados. Además, los propios encuestadores dirigen sus críticas a las 
autoridades electorales (no necesariamente a la ley) a las que acusan 
de impedirles realizar su trabajo de campo cerca del día de la elección 
(Abundis 2004, 2-3; Moreno 2010, 10-2 y 2012, 12-3). 

Con la finalidad de que los potenciales votantes cuenten con un 
tiempo de reflexión una vez terminadas las campañas políticas, se dis-
pone en las 32 entidades de la República que los encuestadores estén 
impedidos de presentar el resultado de sus encuestas en la semana pre-
via a la jornada electoral, lo que los obliga a realizar el trabajo de campo, 
al menos, dos semanas antes de las elecciones. Si como lo han mostrado 
diversos estudios, menos de 10% de los electores en elecciones presi-
denciales y alrededor de 13% en elecciones intermedias deciden de úl-
timo minuto por quién van a votar (Parametría 2012), el resultado de la 
encuesta previa a la elección presenta sesgos respecto de la diferencia 
entre la muestra que responde la encuesta y aquellos que van a votar el 
día de la elección. El cuadro 2 presenta las diferentes limitaciones que 
encuentran las casas encuestadoras para publicar sus encuestas previo 
a la jornada electoral, de acuerdo con la legislación estatal electoral.
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Cuadro 2. Prohibición de publicación  
de encuestas por estado

  3 días 5 días 6 días 7 días 8 días 15 días Total

Al cierre 
de casillas

(Nacional), 
Campeche, 
Chihuahua, 
Coahuila, 
Jalisco, 
Morelos  
y San Luis 
Potosí

Guerrero Colima Sinaloa Baja California, 
Baja California 
Sur, Chiapas, 
Distrito Federal, 
Nayarit, Nuevo 
León, Tabasco, 
Tamaulipas  
y Zacatecas

Yucatán 19

1 hora 
después

 --  --  --  -- Hidalgo y 
Michoacán

 -- 2

2 horas 
después

Oaxaca   Veracruz   Aguascalientes, 
Estado de 
México, Puebla 
y Querétaro

-- 6

4 horas 
después

 -- --  --  --  Quintana Roo --  1

Después 
del prep

--  --  --  --  Durango --  1

No 
especifica

Sonora --  --  --  Guanajuato  
y Tlaxcala

--  3

Total 8 1 2 1 19 1 32

Fuente: Elaboración propia con información de las constituciones  
y códigos electorales de los estados mencionados en este cuadro.

Si bien la mayoría de las legislaciones electorales estatales permi-
ten la publicación de las encuestas de salida al cierre de las casillas 
(como la legislación del ife para elecciones federales), en Quintana 
Roo se permite la divulgación de encuestas de salida cuatro horas des-
pués del cierre, y en Durango después del resultado del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (prep), lo que en ambos casos 
desvirtúa por completo la función de las encuestas de salida. Por otra 
parte, la mayoría de las autoridades electorales estatales prohíben la 
difusión de encuestas preelectorales ocho días antes de la jornada 
electoral, aunque llama la atención que en Yucatán la prohibición sea 
de dos semanas, lo que obliga a los encuestadores a levantar sus últi-
mas encuestas una semana antes del cierre de campañas, y alrededor 
de tres semanas antes de la jornada electoral.
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La legislación nacional y estatal respecto del periodo de publica-
ción de encuestas preelectorales y de encuestas de salida no se asocia 
con la concurrencia (simultaneidad) de elecciones para presidente o 
integrantes del Congreso, ni con el partido que gobierna en la entidad 
o con las características geográficas de la entidad (que pudieran redu-
cir la velocidad del levantamiento de las encuestas preelectorales o del 
reporte de las encuestas de salida el día de la elección).

La diversidad en el periodo de veda de publicación de encuestas 
preelectorales en los estados (que en Yucatán llega hasta 15 días) y en 
la publicación de encuestas de salida (que en Durango es hasta después 
de que la autoridad da a conocer cierto porcentaje de avance en los re-
sultados), refleja que la reglamentación no es sistemática ni se encuen-
tra justificada por algún argumento; es una arbitrariedad que afecta al 
gremio y a la función de las encuestas en los procesos democráticos.7

Regulación de encuestas  
en el ámbito internacional

La tendencia a la publicación de las encuestas de salida, al parecer, 
alcanzó un consenso generalizado internacionalmente al permitir que 
los votantes sean entrevistados afuera de su casilla momentos después 
de emitir su voto. De acuerdo con el estudio más reciente de la Aso-
ciación Mundial de Investigación de Opinión Pública (wapor, por sus 
siglas en inglés) (Chung 2012, 11), 3 de cada 4 países permite la reali-
zación de encuestas de salida fuera de la casilla momentos después de 
que el entrevistado emite su voto, mientras que menos de 10% del total 
de países incluidos en el estudio no las permiten, como lo muestra el 
cuadro 3.

7 ¿Por qué los yucatecos necesitarían cinco veces más tiempo para “reflexionar su voto” que 
los campechanos?¿Por qué los quintanarroenses tendrían que conocer los resultados de las 
tendencias de la votación cuatro horas después del cierre de casillas, cuando los tabasqueños 
las pueden conocer tan pronto como cierran las casillas y empieza el conteo oficial?
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Cuadro 3. Publicación de encuestas de salida 2012

Regulación Número  
de países

Porcentaje  
de países

No se pueden llevar a cabo 7 8.5

No se pueden llevar a cabo ni dentro ni cerca  
de la casilla

12 14.6

No se pueden llevar a cabo dentro de la casilla 23 28.0

No se pueden llevar a cabo cerca de la casilla 6 7.3

No hay restricciones pero no se han realizado  
hasta 2013

7 8.5

No hay restricciones y sí se han realizado hasta 2013 24 29.3

No hay información 3 3.7

Total 82 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos de Chung (2012, 11-2).

Prohibir la publicación de las encuestas preelectorales no es un fe-
nómeno exclusivo de México, pero parece que tiende a extinguirse en el  
plano internacional. De acuerdo con el portal de ACE-Red de Cono-
cimientos Electorales (julio 2013), de los 82 países y territorios que se 
cuenta con información, en 1 de cada 4 (27.1%) se permite publicar 
encuestas preelectorales el día previo a la elección; 29.4% permite la 
publicación hasta 2 o 3 días antes de la elección; mientras que 20% pro-
híbe la publicación de encuestas preelectorales 10 o más días previos a 
la elección, sin que necesariamente se muestre un patrón regional, de 
régimen de gobierno o de alcance de medios de comunicación para di-
fundir la información (véase cuadro 4). Sin duda, se tendría que llevar 
a cabo un análisis más a fondo para detectar las variables que pudieran 
relacionarse, si acaso, con los diferentes periodos de prohibición en la 
publicación de las encuestas preelectorales. 
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Cuadro 4. Prohibición de encuestas preelectorales 2013

Periodo Número Porcentaje Países y territorios

Un día 23 27.1 Andorra, Armenia, Azerbaiyán, Bulgaria, Canadá, 
Congo (Kinsasa), Colombia, Micronesia, Francia, 
Guatemala, Guinea-Bisáu, Iraq, Kosovo, Letonia, 
Malta, Noruega, Portugal, Palau, Eslovaquia, San 
Marino, Chad, Ucrania y Samoa

2 a 3 días 25 29.4 Afganistán, Bosnia y Herzegovina, Burundi, 
República Centroafricana, Congo (Brazzaville), 
Costa Rica, República Checa, Argelia, Georgia, 
Guayana Francesa, Guadalupe, Indonesia, 
Martinica, México, Nueva Caledonia, Polinesia 
Francesa, Pakistán, Polonia, Reunión, Rumania, 
Timor-Leste, Uruguay, Uzbekistán, Wallis  
y Futuna y Mayotte

4 a 5 días 9 10.6 Albania, España, Kirguizistán, Camboya, 
Kazajistán, Moldavia, Macedonia, Rusia  
y Tayikistán

6 a 7 días 9 10.6 Benín, Bolivia, Cabo Verde, Chipre, República  
de Corea, Mongolia, Perú, Turquía y Venezuela

8 a 9 días 2 2.4 Argentina y Gabón

10 o más 
días

17 20.0 Angola, Bielorrusia, Suiza, Ecuador, Grecia, 
Honduras, Italia, Líbano, Luxemburgo, 
Marruecos, Montenegro, Mozambique, Panamá, 
Paraguay, Singapur, El Salvador y Taiwán

Total 85 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos de ace (2013).

Incluso, el reporte más reciente (2003) de la Fundación para la 
Información, organismo independiente auspiciado por la Sociedad 
Europea de Mercadotecnia e Investigación de Mercados (esomar, 
por sus siglas en inglés) (Spangberg 2003), y la wapor muestran en el 
cuadro 5 que más de la mitad de los 66 países incluidos en su muestra 
no tienen restricciones en la publicación de encuestas preelectorales 
(wapor 2012); 56 países redujeron el tiempo de la publicación de las 
encuestas (o incluso eliminaron la prohibición por completo), y sólo 
9 incrementaron las restricciones desde 1996, año en el que se publi-
có el estudio inmediato anterior.
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Cuadro 5. Prohibición de publicación  
de encuestas 1996-2012

Incrementó (9) Sin cambios (5) Se redujo (15) Sin prohibición 
(27)

Argentina, Bulgaria, 
Chipre, Eslovenia, 
Grecia, Israel, 
Macedonia, 
República de Corea, 
Suiza

Bolivia, Croacia, 
España, 
Luxemburgo, 
México

Canadá, Colombia, 
Francia, Indonesia, 
Italia, Kazajstán, 
Nueva Zelanda, 
Perú, Polonia, 
Portugal, Rusia, 
Sudáfrica, Turquía, 
Uruguay, Venezuela

Alemania, 
Australia, Austria, 
Bélgica, Brasil, 
Dinamarca, 
Emiratos Árabes 
Unidos, Estados 
Unidos, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, 
India, Irlanda, 
Islandia, Japón, 
Letonia, Malasia, 
Nigeria, Noruega, 
Países Bajos, 
Pakistán, Puerto 
Rico, Reino Unido, 
Suecia, Tailandia, 
Taiwán, Ucrania

Fuente: Spangberg (2003).

Por su parte, wapor (Chung 2012) publica los cambios en las  
restricciones de la difusión de encuestas preelectorales para el perio-
do 2002-2012 (posterior a lo publicado por esomar para el periodo 
1996-2002), como lo muestra el cuadro 6. Una vez que se comparan 
ambos periodos, se destaca la tendencia a eliminar la regulación de la  
publicación de encuestas preelectorales mundialmente: durante el pe-
riodo 1996-2012, por cada país que incrementó la regulación de la pu-
blicación de encuestas preelectorales, hubo 3 que la disminuyeron, la  
eliminaron o se mantuvieron sin prohibición alguna, como lo muestra 
el cuadro 7.
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Cuadro 6. Prohibición de publicación  
de encuestas 2002-2012

Se incrementó (13) Sin cambios (10) Se redujo (11) Sin prohibición 
(26)

Argentina, Bosnia-
Herzegovina, 
Brasil, Canadá, 
Colombia, Costa 
Rica, Honduras, 
Noruega, Rumania, 
Rusia, Taiwán, 
Ucrania y Venezuela

Croacia, Chipre, 
España, Grecia, 
Italia, Macedonia, 
Perú, Polonia, 
Portugal y Turquía

Bulgaria, Corea del 
Sur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Francia, 
Israel, México, 
Nepal, República 
Checa, Suiza  
y Uruguay 

Alemania, 
Australia, Austria, 
Bangladesh, 
Bélgica, Dinamarca, 
Emiratos Árabes 
Unidos, Estados 
Unidos, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, 
Holanda, Islandia, 
India, Indonesia, 
Japón, Kazajistán, 
Letonia, Malasia, 
Nueva Zelanda, 
Nigeria, Paquistán, 
Reino Unido, 
Sudáfrica, Suecia  
y Tailandia

Fuente: Chung (2012).

Las prácticas internacionales respecto de la prohibición de encues-
tas preelectorales muestran una tendencia a disminuir o eliminar por 
completo el periodo de veda electoral, al contrario de lo que se debate 
en México, especialmente en los estados. Mientras que más de la mi-
tad del total de países incluidos en el estudio de ace (56.5%) prohí-
ben la publicación de las encuestas electorales en un periodo de tres o 
menos días antes de la jornada electoral, y prácticamente la mitad de 
los países incluidos en el estudio de esomar (48.2%) no tienen prohi-
bición alguna para publicar encuestas preelectorales, en México 3 de 
cada 4 estados (75%) tienen una prohibición de cinco días o más para 
la publicación de encuestas preelectorales, y la tercera parte de la Re-
pública (10 entidades) estipula la publicación de encuestas de salida 
desde una hora después del cierre de casillas hasta después de la pu-
blicación de los resultados de los conteos preliminares, lo que elimina 
su objetivo esencial.
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Cuadro 7. Comparativo de prohibición de publicación 
de encuestas 2002-2012 (wapor)

  Incrementó Sin cambios Se redujo Sin prohibición

1996-2002 
(esomar)

Incrementó

Argentina Chipre, 
Grecia y 
Macedonia 

Bulgaria, 
Corea del Sur, 
Eslovenia, 
Israel y Suiza

--

Sin cambios -- Croacia y 
España

México --

Se redujo

Canadá, 
Colombia, 
Rusia y 
Venezuela

Italia, Perú, 
Polonia, 
Portugal y 
Turquía

Francia  
y Uruguay

Indonesia, Kazajistán, 
Nueva Zelanda y Sudáfrica

Sin 
prohibición

Brasil, 
Noruega, 
Taiwán  
y Ucrania

-- -- Alemania, Australia, 
Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Emiratos 
Árabes Unidos, Estados 
Unidos, Estonia, Filipinas, 
Finlandia, Holanda, 
India, Islandia, Japón, 
Letonia, Malasia, Nigeria, 
Paquistán, Reino Unido, 
Suecia y Tailandia 

Fuente: Spangberg (2003, 4-6) y Chung (2012, 6-9).

El papel del encuestador  
y su impacto en la regulación

El alto grado de exposición mediática de las encuestas en un entorno 
de competencia democrática ha generado falsas expectativas respec-
to de su función y sus implicaciones gracias, en parte, a los propios 
encuestadores, puesto que el mercado de encuestas en México ha 
crecido en años recientes (y la competencia es cada vez mayor) y con 
el afán de posicionarse para atraer más clientes, los encuestadores 
se presentan en los medios de comunicación analizando no sólo sus 
datos, sino opinando acerca de diversos temas de política, cuales lí-
deres de opinión. 

Un ejemplo del conflicto en el posicionamiento de los encuestado-
res como líderes de opinión se presenta cuando muestran sus números 
en encuestas preelectorales para describir cómo va la contienda “si la 
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elección se realizara ese día”. Las cifras de las encuestas preelectorales  
impactan en las estrategias de los candidatos, en los medios de comu-
nicación, los editorialistas, los líderes de opinión y la opinión pública, 
modificando (o manteniendo constante) la percepción de qué candi-
dato va arriba o abajo, y por cuál margen, lo que a su vez modifica (o 
refuerza) las estrategias de los actores políticos y el comportamiento 
de los electores, que deciden por quién votar, o si votarán o no.

Si los encuestadores aciertan al resultado oficial el día de la elec-
ción, se promocionan como los que estuvieron más cerca del resul-
tado oficial (olvidando el calificativo de fotograf ía de las encuestas  
preelectorales que enfatizaron durante las campañas). Por el contra-
rio, si los encuestadores quedan lejos del resultado oficial, insisten 
en las siguientes semanas, meses o inclusive años, en decir que las 
encuestas preelectorales no son un pronóstico, sino el estado de la 
percepción pública al momento del levantamiento de la encuesta.

Cuando se menciona en México la posibilidad de que las encuestas 
sirvan para predecir o pronosticar, no se toma en cuenta una importan-
te diferencia: mientras que predecir se relaciona más con anticipar un 
hecho que ocurrirá con certeza, pronosticar toma en cuenta informa-
ción que permite calcular las probabilidades de que un hecho ocurra 
(Silver 2012, 1-17). Así, todo pronóstico es una predicción, pero no to-
da predicción es un pronóstico. Por ejemplo, algunos analistas predicen 
que un candidato u otro ganará la elección, mientras que otros analis-
tas pronostican que un candidato cuenta con 35% de probabilidad de 
ganar la elección. Las encuestas electorales son más una herramienta 
para pronosticar, pero algunos las confunden con un instrumento de 
predicción.8

La confusión respecto de las encuestas electorales como instru-
mentos de predicción o herramientas para realizar un pronóstico no 
es trivial. Así, se encuentran dos tipos de analistas: los “zorros”, aque-
llos que conocen diversos temas y mezclan diferentes disciplinas, lo  

8 En diversos países, los encuestadores se abstienen de opinar en medios de comunicación 
respecto a la “carrera de caballos” generada por los números de sus encuestas (dejando esa 
labor a conductores y analistas especializados), mientras que en México los encuestadores 
cuentan con segmentos editoriales en los medios de comunicación, lo que la mayoría de las 
veces los compromete a predecir quién ganará la competencia.
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que les permite ser más exitosos al pronosticar, y los “erizos”, quienes 
dominan un tema y se aferran a una disciplina para explicar sus predic-
ciones. Si bien cualquier persona puede ser un experto en cuestión de 
política, los zorros, al pronosticar, tienen ventaja respecto a los erizos, 
que se dedican a predecir (Tetlock 2005, 67-75).

Además, los encuestadores en México asumieron el papel de genera-
dores de información estadística y, simultáneamente, el de analistas po-
líticos, lo que puede provocarles, en el mejor de los casos, un conflicto 
de intereses. Mientras que la información de las encuestas electorales 
sirve para hacer pronósticos, la editorialización de la información de  
las encuestas electorales (en la mayoría de las ocasiones encabezada  
por los propios encuestadores) representa más una predicción. El origen 
de la contradicción radica en la indecisión de catalogar los resultados de 
una encuesta preelectoral como una “fotograf ía” (borrosa, para algunos) 
del momento de su levantamiento, o utilizarlos como el instrumento 
para determinar quién ganaría si las elecciones fueran en ese momento. 
Mientras que durante las campañas electorales los encuestadores insis-
ten en que sus datos representan sólo la medición en el momento, una 
vez que pasa la elección ellos mismos difunden qué tan cerca quedaron 
del resultado final y, en algunos casos, se ostentan como el único que 
acertó o el que más se acercó al resultado, dando a entender que es el 
indicador más importante para demostrar la validez y la confiabilidad 
de su información.

Los encuestadores en México se enfrentan al incentivo de presen-
tarse como especialistas en su campo (quién mejor para explicar las 
implicaciones de los datos que ellos generan), al mismo tiempo que se 
consideran súper encuestadores, ya que se promocionan al interpretar 
de manera favorable sus datos, diseñan y ejecutan campañas electorales, 
opinan respecto a diversos fenómenos en los medios de comunicación o 
hasta predicen hechos futuros (Moore 1995, 1-31). Independientemente 
del riesgo que corren los encuestadores al aventurarse a predecir, la evi-
dencia muestra que, en los equipos de campaña, al acumular dos o más 
responsabilidades en un mismo consultor, las probabilidades de fracaso 
se incrementan de manera sustancial: un encuestador que simultánea-
mente diseña la estrategia recurrirá, cuando la información de las en-
cuestas no sea favorable, a ocultarla al resto del equipo para no correr el 
riesgo de ser criticado al establecer las estrategias (Popkin 2012, 86-98). 
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Lo que la experiencia reciente muestra es que los súper encuestadores 
están en extinción y son los equipos multidisciplinarios y especializados 
los que ganan campañas.

El papel informativo de las encuestas  
y su impacto en la regulación

Insumo informativo para los votantes

Quizá la pregunta cuyas respuestas no se han documentado en los de-
bates respecto a la regulación de las encuestas preelectorales y de salida  
es ¿cuál es el peso de la información proporcionada por las encues-
tas en el desarrollo de las campañas y, por tanto, en la decisión de los 
votantes? Las campañas electorales sirven para atraer la atención del 
electorado con respecto a los asuntos públicos que no discuten coti-
dianamente (Popkin 1991, 7-22 y 1992, 158). Gracias a los medios de 
comunicación, los candidatos y sus partidos transmiten su imagen y 
sus propuestas, que contrastan con las de sus oponentes.

En las campañas electorales, conocer quién va arriba y por cuánto 
genera la noticia para que los medios de comunicación atraigan a au-
diencias no interesadas en la política. De hecho, quizá la única noticia 
que necesitan saber aquellos no familiarizados con la política (no sofis-
ticados) es quién va ganando y por cuánto, definen su voto como una 
inversión en la que escogen la opción que minimiza el máximo arrepen-
timiento (Ferejohn y Fiorina 1975, 920-22; Thompson 1982, 305-7).

Se ha demostrado que conocer quién va arriba es una influencia 
determinante para preferir a un candidato, aunque no necesariamen-
te incentiva a los votantes a ir a las urnas el día de la elección (Simon 
1954, 252-3; Nadeau, Cloutier y Guay 1993, 207; Iyengar 2010, 287-9), 
ya que la decisión de acudir a votar no depende necesariamente de los 
números publicados por las encuestas preelectorales, puesto que tam-
bién está relacionada con: 

1) La percepción de que el voto individual defina la elección (Riker y 
Ordeshook 1968, 42; Ferejohn y Fiorina 1974, 525-7).
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2) El costo de oportunidad que implica ir a las urnas (Aldrich 1993, 248).
3) El costo de seguir de cerca la política en general y la campaña en 

particular (Popkin 1991, 12; 1992, 163).
4) El deseo de cumplir un deber cívico (Riker y Ordeshook 1968, 26; 

Palfrey y Rosenthal 1983, 8).
5) La facilidad para trasladarse a votar el día de la elección (Rosenstone  

y Hansen 1993, 227).
6) Incluso la genética (Fowler, Baker y Dawes 2008, 233). 

Si la prohibición de publicar encuestas preelectorales se relaciona 
con la modificación de la preferencia de un votante porque conoce que 
su candidato va arriba o abajo en las encuestas, entonces se justificaría 
que se regulara su contenido y cómo se presentan, no el tiempo de su 
publicación.

Las restricciones en la publicación de encuestas de salida en México, 
por otra parte, han resultado relativamente más homogéneas que las 
asociadas con las encuestas preelectorales. La utilidad de las encuestas 
de salida quedó en evidencia, de tal manera que ahora son esenciales el 
día de la jornada electoral para informar a los actores políticos y electo-
res, pues se puede conocer si existe un claro ganador cuando el margen 
de error es menor a la diferencia entre el primero y el segundo lugar  
o, por el contrario, si el resultado de la encuesta es tan cerrado que no 
es posible determinar, en ese momento, un ganador (Mitofsky 1991, 83; 
Beltrán 2007, 1-2).

Insumo noticioso para los medios  
e impacto en votantes

En elecciones recientes, los resultados de las encuestas preelectorales  
normalmente se difundieron en medios impresos, mientras que las en-
cuestas de salida se transmitieron por televisión la noche de la elec-
ción. Los propios encuestadores mencionaron que publicar sus datos 
en medios de comunicación pone en juego su prestigio, por lo que es 
una certificación a su trabajo. No obstante, como se menciona a con-
tinuación, los medios de comunicación sólo toman en cuenta quién va 
arriba en la campaña o quién gana la elección, dejando de lado otros 
aspectos con la misma relevancia para entender y contextualizar la in-
formación derivada de las encuestas. 
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Los medios de comunicación encontraron en las encuestas electora-
les una valiosa pieza de información para atraer a audiencias que por lo 
común no se interesan en las noticias, en general, ni en las campañas po-
líticas, en particular. Los propios sesgos de los medios de comunicación 
encuadran la información de las encuestas como si se tratara de una 
“carrera de caballos”, en la que se destaca quién va arriba y por qué mar-
gen. Por una parte, presentan la información con un enfoque editorial y 
destacan los datos de la encuesta para contar una historia que atraiga a 
mayor audiencia, no necesariamente el dato más importante de la pro-
pia encuesta. Por otra parte, el resultado de la encuesta influye en los 
criterios editoriales de la cobertura de la campaña: si un candidato cae 
en las preferencias quizá no sea conveniente darle el mismo seguimiento 
que al que tomó la delantera.

Las críticas respecto a los supuestos sesgos de los medios de comu-
nicación, acerca de la cobertura favorable a los candidatos punteros, no 
consideran que las historias de los candidatos líderes de las contiendas 
son naturalmente más noticia que el resto. No obstante, los monitoreos 
de las autoridades electorales mostraron equidad en los tiempos y el 
tono de la cobertura desde hace varias elecciones en los medios de co-
municación con más alcance (ife 2013).

El seguimiento del líder de la competencia en las campañas se mani-
fiesta claramente en las elecciones internas (primarias) de los partidos 
políticos en Estados Unidos. El calendario escalonado de elecciones 
por estados, que inicia en Iowa y New Hampshire, coloca presión en 
los equipos de campaña por ganar al menos uno de estos dos estados 
para mantenerse en la contienda, lo que atrae la atención mediática y 
los fondos económicos de aquellos que piensan que puede obtener la 
candidatura. El fenómeno de las expectativas del electorado, el interés 
de los medios de comunicación y el ajuste de estrategias por parte de 
los actores políticos generan una inercia favorable (momentum) que 
muestra la dinámica de la tendencia de la opinión pública por prefe-
rir al ganador, conocida como efecto bandwagon (Bartels 1985, 804 y 
1988, 7-9).

La información respecto a qué candidato va arriba en las encuestas 
preelectorales y por cuánto, tiene consecuencias en el comportamiento 
del electorado, principalmente en sus preferencias y en su decisión de 
asistir a las urnas a votar el día de la elección. A quienes no les interesa  
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la política en general, y menos aún siguen las campañas electorales, co-
nocer quién va arriba en las encuestas les genera un efecto de satisfac-
ción al escogerlo como su opción en caso de que decidan ir a votar.

Los individuos siempre buscan apoyar al ganador y reciben satis-
facción al ganar en competencias. Si las encuestas preelectorales mues-
tran a un claro ganador, los medios de comunicación le dan mayor 
interés a la cobertura, lo que es interpretado por el electorado como 
una señal de por quién se debe votar, incrementando la proporción 
del voto por el líder en las encuestas. Los individuos se inclinan por el 
ganador en tal medida que las encuestas poselectorales llevadas a cabo 
desde el día siguiente de la elección sistemáticamente sobreestiman al 
ganador, lo que se conoce como efecto bandwagon.

Por el contrario, existe también cierta simpatía del electorado por 
un competidor en desventaja, conocido como efecto underdog, por lo 
que es atractivo presentarse como el rival débil, ya que existe menos 
presión si no es el favorito. Hay quienes mencionan que la simpatía 
de ciertos individuos por el rival débil se deriva del júbilo de obser-
var la desgracia o caída de los rivales más fuertes (schadenfreude), que 
manifiestan públicamente una especie de envidia o resentimiento. La 
amplia ventaja de un candidato crea más sentimientos negativos ha-
cia el líder que positivos hacia el rival débil, es decir, existe una mayor 
satisfacción en la derrota del líder que en el triunfo del débil. El efec-
to underdog normalmente se presenta entre aquellos que cuentan con 
menos información e interés respecto al tema, y tiende a disminuir 
cuando el líder está en riesgo real de perder o cuando el débil tiene po-
sibilidades reales de ganar (Gartner 1976, 841; Simon 1954, 251; Kim, 
Allison y Eylon 2008, 2550-3).

Al destacar quién va arriba en la competencia y por cuánto, las en-
cuestas publicadas en medios de comunicación incrementan las pro-
babilidades de que los efectos bandwagon y underdog se refuercen 
durante la campaña y el día de la elección. Incluso, la información de 
las encuestas y la dinámica del efecto bandwagon se asocian con la 
posibilidad de que los individuos sacrifiquen el voto por su candidato 
preferido si no tiene posibilidades de triunfo, y por el contrario esco-
jan a un candidato que sí tiene posibilidades de ganar aunque no sea el 
preferido. El voto estratégico (común y equivocadamente denominado 
voto útil) se presenta en elecciones en distritos uninominales con la 
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regla de mayoría, en la que los dos principales candidatos reciben una 
proporción importante de los votos y los demás son eliminados, redu-
ciendo el número de partidos a dos (Duverger 1954, 217-43). 

La ley de Duverger se debe a dos factores, el mecánico y el psico-
lógico: el factor mecánico, que orienta la decisión estratégica de las 
élites político partidistas, es ocasionado por la subrepresentación de 
candidatos que sistemáticamente se mantienen en el tercer lugar y 
que, por tanto, no obtienen ninguna representación. Como describe el 
propio Duverger, el efecto mecánico es una barrera que desincentiva 
a los terceros lugares a participar en elecciones que constantemente 
arrojan resultados negativos. Las élites políticas dejan de participar 
si sistemáticamente ocupan el tercer lugar en las elecciones, ya que 
eventualmente pierden el apoyo necesario (en votos y recursos) para 
mantenerse en las contiendas futuras, reduciendo el número “efectivo” 
de partidos políticos a dos (Laakso y Taagepera 1979, 3; Taagepera y 
Shugart 1989, 162; Molinar 1991, 183).

Por otra parte, el factor psicológico que orienta el voto estratégico 
del electorado se presenta cuando los individuos asimilan que votar 
por candidatos que están en tercer lugar (y muy lejos del primer lugar) 
es inútil, por lo que prefieren sacrificar su primera preferencia para 
emitir su voto a favor de una opción que tenga posibilidades reales de 
triunfo. Cuando dos candidatos reciben la mayoría de los votos (dado 
que el efecto mecánico, el psicológico o ambos entran en juego), los 
partidos políticos o candidatos que se encuentran en el tercer lugar o 
alguno más bajo al final se vuelven irrelevantes, y entonces se presenta 
un equilibrio duvergeriano. Por el contrario, un equilibrio no duver-
geriano ocurre cuando, en las mismas circunstancias, más de dos par-
tidos políticos o candidatos reciben una proporción relativamente alta 
de los votos (Palfrey 1989, xxx; Fey 1997, 135 y Myatt 2007, 255).

Cox (1997, 85-9) desarrolla un cociente que divide el porcentaje de 
voto del tercer lugar entre el porcentaje de voto del segundo lugar (en 
inglés second loser to first loser ratio o SF Ratio), que cuando tiende 
a cero, existe un equilibrio duvergeriano, mientras que si el SF Ratio 
tiende a uno, entonces habrá un equilibrio no duvergeriano. Un resu-
men de los equilibrios duvergerianos, las fuerzas relativas de los tres 
primeros lugares en las encuestas y el voto estratégico se presenta en 
el cuadro 8.
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Cuadro 8. Equilibrio duvergeriano y no duvergeriano
Equilibrio duvergeriano en elecciones 

presidenciales de mayoría Equilibrio no duvergeriano

Tercer lugar lejano de los dos primeros 
lugares y segundo lugar cercano del 
primer lugar

Segundo y tercer lugares cercanos al primer 
lugar o tercer lugar cercano al segundo lugar

SF Ratio: SF Ratio: 

Probable voto estratégico Improbable voto estratégico

Número efectivo de partidos  
o candidatos ≈ 2

Número efectivo de partidos  
o candidatos > 2

Fuente: Elaboración propia con datos de Cox (1997, 69-98).

Para que exista el voto estratégico es necesaria la coordinación en 
dos rangos diferentes: los electores mediante su voto y las élites político- 
partidistas por medio de la competencia estratégica, de acuerdo con 
los efectos psicológico y mecánico, respectivamente. Cox (1997, 71) 
menciona que la información pública derivada de las encuestas pre-
electorales refuerza el destino de partidos políticos o candidatos que 
se encuentran en tercer lugar, puesto que la percepción de la derro-
ta incrementa su posibilidad de caer aún más en las preferencias (un 
efecto bandwagon negativo). La visión común de los votantes respec-
to a quién va en primer lugar, quién en segundo y así sucesivamente 
es generado por las expectativas que surgen de la información de las  
encuestas preelectorales difundidas en los medios.

Las encuestas preelectorales en México son la pieza de información 
más importante para que el electorado y las élites políticas conozcan 
cómo se encuentra la competencia y cuáles deben ser las estrategias  
a seguir. Por una parte, las alianzas que unen al pan y al prd en contra 
del pri en las elecciones para gobernador (el pri es primera o segunda 
fuerza en las 32 entidades de la República), se presentan en entidades  
en las que uno de los dos partidos políticos en la alianza es débil;  
es decir, en donde existe un equilibrio no duvergeriano (Baja California, 
Oaxaca, Puebla o Sinaloa, entre otros). Por su parte, las alianzas entre 
pan y prd no se consolidan en estados en los que ambos partidos polí-
ticos se encuentran en igualdad de fuerzas, es decir, existe un equilibrio 
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duvergeriano (Estado de México, Distrito Federal e incluso nacional-
mente) (Magaloni 1996, 296-7).

Por otra parte, está en el mayor interés de los propios partidos po-
líticos (y sus candidatos) buscar posicionarse tempranamente en las 
campañas, al menos, en un claro segundo lugar con la finalidad de 
incrementar la percepción de un equilibrio no duvergeriano, en el que 
los electores que votarían por el tercer lugar consideren la posibilidad 
de votar estratégicamente, sacrificando su primera opción y acercando 
al segundo lugar al primero. Tanto en las elecciones presidenciales de 
2006 como en las de 2012, la lucha por el segundo lugar fue el objetivo 
de los partidos políticos durante la campaña, mostrando una campa-
ña entre sólo dos candidatos, aunque participen tres o más desde el 
arranque.

Discusión. Los efectos de las encuestas 
en las decisiones de los votantes

Las campañas políticas se dan en entornos de alta incertidumbre para 
los votantes dado que se discuten temas que por lo común desconocen 
o no tienen tiempo o interés en seguir de cerca. Aunque idealmente 
los partidos políticos y sus candidatos desearían que los ciudadanos 
se involucraran de manera directa en los procesos electorales, lo que 
sucede es que los individuos no necesariamente modifican sus hábitos 
de consumo de información política en el transcurso de las campañas. 
La estabilidad de los resultados a lo largo del tiempo llevó a algunos 
a demostrar que las campañas sólo refuerzan las predisposiciones y 
preferencias del electorado (Berelson, Lazarsfeld y McPhee 1954, 315).

A pesar de la estabilidad de las preferencias, las encuestas suelen 
mostrar volatilidad durante las campañas, debido a los efectos de los su-
cesos de la propia campaña. Sin embargo, los electores no cuentan con 
información completa para evaluar a las autoridades, por lo que las pie-
zas básicas de la información que obtienen durante las campañas (como 
los números de las encuestas que muestran una “carrera de caballos”), 
ponderadas por su ideología o identificación partidista, son decisivas 
para ir a votar o no y, en su caso, escoger entre partidos políticos o can-
didatos (Gelman y King 1993, 409).
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Las encuestas electorales son, simultáneamente, una noticia atrac-
tiva para los medios de comunicación, un instrumento de propaganda 
(cuando son favorables) para los partidos políticos y sus candidatos y, 
dadas las dos anteriores, quizá la pieza de información más importante 
para los electores. El impacto que tienen las encuestas electorales en 
los diversos actores y el peso que han adquirido en los procesos elec-
torales llevó a las autoridades (de manera equívoca) a incrementar su 
regulación para minimizar los riesgos asociados con la publicación de 
las cifras y las reacciones posteriores, incluyendo los conflictos pose-
lectorales que se desarrollaron cuando no coincidieron con los resul-
tados oficiales. 

La regulación de la publicación de las encuestas electorales atenta 
contra el derecho a la información de los electores e incrementa las posi-
bilidades de que se oculten los verdaderos debates respecto de los resul-
tados, dado que el gremio ha utilizado las prohibiciones en la publicación 
como coartadas para dejar de lado las diferencias que pudieran ser rele-
vantes en la discusión científica para el mejor interés de los propios en-
cuestadores y para beneficio de los actores políticos.

La evidencia aquí presentada sugiere que en México hacen falta 
más discusiones públicas técnico-metodológicas entre encuestadores 
y expertos, no mayor regulación por parte de las autoridades electora-
les. Es del mayor interés de los propios encuestadores demostrar que 
su trabajo se lleva a cabo con profesionalismo y los más altos niveles 
de calidad y vanguardia metodológica, antes de ser cuestionados y li-
mitados, cada vez más, después de una elección. Si los resultados de  
las encuestas se explican a la luz de las discusiones metodológicas  
de forma clara y didáctica a la opinión pública, los cuestionamientos 
respecto del desempeño de los encuestadores pueden alejarse del con-
flicto poselectoral.

Una alternativa podría ser incentivar la autorregulación de las en-
cuestas electorales en la que las autoridades sólo acompañen el pro-
ceso, y que se base en debates frecuentes que discutan respecto a la 
información publicada. Asimismo, podría recomendarse que los en-
cuestadores no sean simultáneamente evaluadores de sus propios da-
tos (en especial cuando su finalidad es demostrar quién hizo un mejor 
trabajo y para atraer a más clientes). Por último, y como los propios 
encuestadores lo han reconocido, quizá deban trabajar en conjunto 
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con los medios de comunicación para desarrollar una estrategia míni-
ma de publicación de resultados, con la finalidad de anticipar las críti-
cas, destacar los puntos más importantes de la información y redimir 
el esfuerzo del gremio en brindar certeza a los procesos electorales, tal 
como ha sucedido hasta el momento.
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Anexo

Fuentes de encuestas preelectorales cercanas  
a la elección federal (1994-2012)

Año Encuesta Fuente Página de internet

1994 Covarrubias  
y Asociados

María Eugenia Valdés 
Vega. 1994. La guerra  
de las encuestas.

http://bibliojuridicas.unam.
mx/libros/4/1761/44.pdf

Indemerc Louis 
Harris

Reforma

Geo

Belden

mori

ceo

Technomanagment

1997 Reforma Ana Cristina Covarrubias. 
Credibilidad  
y encuestas. amai.

http://www.amai.org/pdfs/
revista-amai/revista-amai-
articulo-20050427_113231.
pdf

Alducin

Consulta

Covarrubias y 
Asociados

2000 Reforma gea-isa Escenarios 
Políticos. 2004-2006: 
Gobernabilidad  
y Sucesión (informe 
técnico de resultados)

http://www.isa.org.mx/
contenido/GIMX0607gp.pdfReuters Zogby-

Crónica

arcop-pan

gea-isa

Democracy Watch

Demotecnia

ACNielsen-Milenio

Pearson/
Greenberg

2003 Reforma Parametría. Evaluación 
de encuestas 
preelectorales

http://www.parametria.
com.mx/DetalleEstudio.
php?E=69al_75Universal

arcop

Consulta

Demotecnia

gea-isa

Parametría
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Año Encuesta Fuente Página de internet

2006 Consulta gea-isa Escenarios 
Políticos. 2004-2006: 
Gobernabilidad y 
Sucesión (informe 
técnico de resultados)

http://www.isa.org.mx/
contenido/GIMX0607gp.pdfReforma

bgc

gea-isa

Universal

Parametría

Demotecnia

2009 El Universal-
Berumen  
y Asociados

Observatorio mexicano 
de encuestas electorales 
y de opinión social

http://www.opinamexico.org/
encuestas_2009_diputados.
php

Mitofsky

Reforma

Parametría

gea-isa

2012 Milenio gea-isa Encuesta de 
seguimiento diario 
Milenio gea-isa

http://www.milenio.com

Consulta Reforma. Voto ‘12 
Encuestas Electorales

http://gruporeforma-blogs.
com/encuestas/

Buendía El Universal. El priista  
se aleja de AMLO. 27  
de junio de 2012.

http://www.eluniversal.com.
mx

Covarrubias y 
Asociados

Encuesta final 
Covarrubias y Asociados 
2012: EPN 10 puntos 
arriba de AMLO. 26 de 
junio de 2012.

http://www.sdpnoticias.com

Reforma Reforma. Voto ‘12 
Encuestas Electorales

http://gruporeforma-blogs.
com/encuestas/

Parametría Reforma. Voto ‘12 
Encuestas Electorales

http://gruporeforma-blogs.
com/encuestas/

Ipsos-Bimsa Ipsos Bimsa. Elecciones 
2012 (junio).

http://www.ipsos-bimsa.com.
mx/public/public1.aspx

Continuación.
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Modalidades de selección  
de autoridades electorales  
en perspectiva comparada

Hallazgos principales

1)  La selección de autoridades electorales en México y el mundo abar-
ca una amplia gama de modalidades. Desde Estados Unidos, donde 
son designadas directamente por el titular del Ejecutivo para fisca-
lizar los gastos de campaña, hasta Ecuador, donde son nominadas 
por la ciudadanía y seleccionadas por el titular del Poder Electoral 
para realizar todas las tareas administrativas y jurídicas relaciona-
das con los procesos electorales. Son tantas las modalidades para 
seleccionar autoridades electorales que su descripción requiere un 
análisis minucioso de los marcos normativos y de las experiencias 
internacionales recientes.

2)  Comparado con otros países, hasta antes de la reforma electoral 
de 2013, México estaba por encima del promedio en el número de 
autoridades que integran su órgano electoral administrativo, el Ins-
tituto Federal Electoral (ife) y en la duración de los cargos. Sin em-
bargo, se parece a la mayoría de los países que delegan al Legislativo 
no sólo la responsabilidad de seleccionarlas, sino también de nomi-
nar a los candidatos. Las dos principales excepciones que presenta 
el caso mexicano son: (a) la diferencia en la duración del cargo del 
consejero presidente con respecto a los demás consejeros (6 con-
tra 9 años), y (b), la discriminación en la posibilidad de buscar la  
reelección dependiendo de la investidura de la autoridad (sólo el 
consejero presidente puede buscarla).
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Perspectiva comparada

1)  La mayoría de los órganos electorales en el mundo tienen cuerpos 
directivos colectivos, cuya membresía varía en un rango de 2 a 9 
integrantes (excluyendo a Israel, que cuenta con 31).

2)  En promedio, los órganos electorales de una muestra de 34 países 
de todas las regiones del mundo son integrados por 6.3 integrantes. 
Con 9, México se ubica 2 por encima del promedio. 

3)  Las autoridades electorales son designadas para un periodo prome-
dio de 5.3 años. Con 9 años en el cargo, las autoridades electorales 
mexicanas son designadas para 4 años más que el promedio. 

4)  La mayoría de las autoridades electorales, incluyendo a las mexica-
nas, son electas para un solo periodo en el cargo.

5)  En 14 democracias (incluyendo a México) el Legislativo es respon-
sable de nominar candidatos a autoridad electoral. En 9 son nomi-
nadas por el Poder Judicial.

6)  En 26 países la responsabilidad de seleccionar a las autoridades 
electorales recae en un solo poder, y el Legislativo es el más común 
(incluyendo a México), seguido por el Ejecutivo y el Judicial.

7)  En 31 democracias no se usan convocatorias, exámenes o audien-
cias públicas para seleccionar a las autoridades electorales. Sólo en 
6 se incluye alguno de estos mecanismos. 

8)  En 17 democracias las autoridades electorales son designadas ex-
clusivamente por la entidad seleccionadora (Congreso, Corte  
Suprema, presidente, etcétera). La designación se usa en 4 casos 
más, pero en paralelo a un segundo umbral de selección: mayoría 
calificada de los legisladores presentes al momento de la votación, 
mayoría calificada de los legisladores integrantes del Legislativo o 
mayoría simple de los integrantes de un órgano del Poder Judicial.

9)  En 15 democracias el presidente del órgano electoral es seleccio-
nado por el pleno de su máximo órgano directivo; es decir, por las 
propias autoridades electorales. En 18, incluyendo a México, el pre-
sidente es seleccionado por las entidades que eligen al resto de las 
autoridades electorales.

10)  El modelo de administración electoral (independiente, mixto o gu-
bernamental) es el factor que impacta de manera más directa en la 
modalidad para elegir a las autoridades electorales.
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México

1)  Todos los institutos electorales estatales son presididos por un con-
sejo integrado por varios miembros, que varía en un rango de 5 a 
9 consejeros. En promedio, los institutos estatales son integrados 
por 6.4 consejeros. Con 9 consejeros, el ife se ubica por encima del 
promedio de los estados.

2)  Excluyendo los 3 casos con variación entre el consejero presidente y 
los consejeros electorales (ife, Durango y Campeche), los consejeros 
electorales son designados para un periodo promedio de 5.3 años. 

3)  En 20 institutos electorales el consejero presidente y los demás  
consejeros pueden ser reelectos para un segundo periodo y en 9 no 
pueden ser reelectos.

4)  En los 33 institutos electorales que existen en México, el Legislativo 
es responsable de seleccionar a los consejeros.

5)  En 15 institutos electorales no se usan convocatorias, exámenes o 
audiencias públicas para seleccionar a los consejeros. En 14 se usan 
convocatorias, en 1 se usan convocatorias y audiencias públicas y 
en 2 se usan convocatorias, exámenes y audiencias públicas.

6)  En 19 congresos la votación se realiza de manera sucesiva; es decir, 
se vota para elegir a cada consejero de forma individual. En 7 se vota  
por lista. En 2 el tipo de votación no se especifica en la ley y en 1  
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) tiene la responsabilidad 
de definirlo. Guerrero, Hidalgo, Puebla y Nuevo León se distin-
guen porque los consejeros son electos por consenso de los grupos  
parlamentarios.

7)  La insaculación se usa en Aguascalientes tras una ronda sin acuer-
do; en Baja California Sur, Colima, Chihuahua, Durango y Nuevo 
León tras dos rondas sin acuerdo; en Michoacán tras tres rondas 
sin acuerdo, y en Hidalgo ante el consenso en torno a más de 10 
candidatos. En Yucatán es opcional tras una ronda sin acuerdo.

8)  La renovación escalonada de los consejeros electorales se utiliza en 
18 entidades.

9)  En 17 institutos electorales el consejero presidente es selecciona-
do por el Congreso local o la Cámara de Diputados, y se sigue la 
misma metodología para seleccionar a los demás consejeros. En 
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15 el consejero presidente es seleccionado por la totalidad de los  
consejeros integrantes del Consejo General; es decir, por las mis-
mas autoridades electorales.

Introducción

En México existen dos tipos de autoridades electorales: la administra-
tiva, encargada de la organización de las elecciones, y la jurisdiccional, 
encargada de impartir justicia electoral.

El Instituto Federal Electoral (ife) es la autoridad electoral admi-
nistrativa en el ámbito nacional y está encargado de determinar la 
elegibilidad de los votantes, validar la nominación de los candidatos, 
organizar la votación y contar los votos al final de la jornada electoral. 
El ife también es responsable de registrar electores y elaborar un pa-
drón, definir la geograf ía electoral, impulsar campañas de educación 
cívica, monitorear a los medios de comunicación, administrar las pre-
rrogativas de los partidos, fiscalizar los gastos de campaña y resolver 
las denuncias de los actores políticos. Sin embargo, pese a no tener 
funciones jurídicas, el ife tiene más responsabilidades que la mayoría 
de las autoridades electorales administrativas del mundo.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) es 
la autoridad jurisdiccional y está encargada de resolver impugnacio-
nes, efectuar el cómputo final de la elección de presidente de la Re-
pública, calificar la legalidad de la elección presidencial, declarar al 
presidente electo y resolver las controversias a los actos o resoluciones 
del ife. Por lo tanto, al encargarse de los aspectos jurídicos de las elec-
ciones, el tepjf libera al ife de muchas responsabilidades que en otros 
países se concentran en una sola autoridad.

Aunque este capítulo se enfoca exclusivamente en autoridades elec-
torales administrativas, en algunos países, como Bolivia, Brasil y Costa 
Rica, la autoridad administrativa también es responsable de tareas ju-
risdiccionales. En estos casos, se analizan exclusivamente las funcio-
nes administrativas.

Este capítulo tiene cinco objetivos: 
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1)  Identificar los principales factores que impactan los procesos de 
selección de autoridades electorales.

2)  Enumerar los tipos y funciones de las autoridades electorales. 
3)  Examinar las modalidades para seleccionar autoridades electorales 

en otros países.
4)  Examinar los principales procesos para seleccionar autoridades 

electorales en el ámbito estatal mexicano.
5)  Extraer lecciones para el caso mexicano a partir de la experiencia 

internacional.

Modelo de administración electoral

El modelo de administración electoral1 es el factor que define de ma-
nera más directa la modalidad para seleccionar autoridades electora-
les, tanto en el ámbito internacional como en el mexicano. Existen tres 
modelos: independiente, mixto y gubernamental.

La administración electoral es independiente cuando la Constitu-
ción dota al órgano electoral de autonomía operativa y financiera, li-
mitando la interferencia de los partidos políticos y de los poderes del 
Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). De acuerdo con este mode-
lo, el proceso de selección de autoridades electorales debe priorizar 
el respeto a la autonomía del órgano electoral. México, junto con la 
mayoría de las democracias del mundo, cuenta con un modelo de ad-
ministración independiente (cuadro 1).

Cabe destacar que en Venezuela (1999), Nicaragua (2000), Ecuador 
(2008) y Bolivia (2010) el modelo de administración independiente dio 
paso al llamado Poder Electoral. De hecho, en México, acaso inspira-
dos en las experiencias de esos países, algunos líderes del Partido de la 
Revolución Democrática (prd) propusieron en junio de 2013 la crea-
ción de este poder (Beltrán y Robles 2013). Su argumento principal es 
que representa la mejor alternativa para garantizar la autonomía y la 
imparcialidad de las autoridades electorales.

1 La tipología de los modelos de administración electoral está basada en idea Internacional 
(2006).
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La administración electoral es mixta cuando la Constitución repar-
te las responsabilidades en más de un órgano electoral, dotando a uno 
de autonomía operativa y financiera al tiempo que el otro permanece 
como parte de los poderes del Estado. Mientras que el proceso de se-
lección de autoridades electorales del brazo autónomo debe priorizar 
el respeto a su autonomía operativa y financiera, el proceso del brazo 
gubernamental debe priorizar aspectos técnicos y presupuestarios.

La configuración más común de este modelo es que las actividades 
operativas y administrativas se deleguen a una subsecretaría o depen-
dencia del Ejecutivo, mientras que las actividades contenciosas elec-
torales se deleguen al órgano electoral autónomo. Sin embargo, acaso 
debido al amplio repertorio de facultades de las autoridades electo-
rales, este modelo registra gran variación en el ámbito internacional.

La administración electoral es gubernamental cuando se delega esta 
responsabilidad a una rama de los poderes del Estado. En Estados Uni-
dos y Suecia, por ejemplo, el organismo electoral pertenece al Ejecuti-
vo, mientras que en Argentina, Brasil y Paraguay, pertenece al Judicial. 
Sólo en 2 de los 34 casos revisados para este estudio (los de Israel y 
Reino Unido) el organismo electoral pertenece al Legislativo. 

Cuando el órgano electoral pertenece al Ejecutivo, lo más común es 
que el proceso de selección de autoridades electorales sea la designa-
ción directa por parte del presidente o el primer ministro. Cuando el 
órgano electoral pertenece al Judicial, lo más común es que el proceso 
sea: (1) la designación directa de alguna autoridad judicial (por ejem-
plo, el presidente de la Corte Suprema), o (2) la votación del pleno de 
algún órgano judicial (por ejemplo, el Consejo de la Magistratura).
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Selección de autoridades  
electorales en el ámbito internacional

Se consideran nueve dimensiones para describir el proceso de selec-
ción de los integrantes de los máximos órganos directivos de las auto-
ridades electorales en el ámbito internacional:

1)  Ubicación del órgano electoral con respecto al Estado.
2)  Número de integrantes del máximo órgano directivo.
3)  Duración en el cargo.
4)  Reelección.
5)  Mecanismo de nominación.
6)  Entidad seleccionadora.
7)  Si se contemplan convocatorias, exámenes o audiencias públicas.
8)  El umbral de votos necesarios para seleccionar.
9)  La entidad seleccionadora del presidente del órgano directivo.

El cuadro 1 presenta la variación de estas dimensiones en 17 demo-
cracias latinoamericanas, 5 europeas, 4 africanas, 4 asiáticas y 4 anglo-
sajonas, para un total de 34 países. Se siguieron dos reglas para definir 
la muestra. Primero, acceso en línea a constituciones, leyes y regla-
mentos en español, francés o inglés. Segundo, que los países conta-
ran con una administración electoral independiente. Las excepciones 
a esta última regla son 3 democracias de relevancia mundial (Estados 
Unidos, Israel y Reino Unido) y 3 de relevancia regional (Argentina, 
Brasil y Paraguay).
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Cuadro 1. Selección de autoridades electorales  
en el ámbito internacional

País
Nombre

del órgano 
electoral

Ubicación 
con respecto 

al Estado

Número  
de integrantes 

del órgano 
electoral

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria /
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Umbral para 
seleccionar 

integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de presidente del 
órgano electoral

Argentina Cámara Nacional 
Electoral

Poder Judicial 3 Inamovibles 
mientras guarden 
buena conducta

No aplica. 
Vitalicia

Lista de Consejo  
de Magistratura

No / No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Pleno de Cámara 
Nacional Electoral

Australia Comisión 
Electoral

Órgano 
autónomo

3 5 años No Terna de Presidente  
de Corte Federal

No / No / No Designación Gobernador General Gobernador General

Bolivia Tribunal 
Supremo 
Electoral

Poder Electoral 7 6 años No Propuestas de 
asambleístas

Sí / No / No Designación / 
Mayoría calificada 
de presentes

Presidente 
(1); Asamblea 
Legislativa (6)

Pleno de Tribunal 
Supremo Electoral

Botsuana Comisión 
Electoral 
Independiente

Órgano 
autónomo

7 10 años No Lista con propuestas de 
grupos parlamentarios

No / No / No Designación Comisión de 
Servicio Judicial

Comisión  
de Servicio Judicial

Brasil Tribunal Superior 
Electoral

Poder Judicial 7 2 años Sí Ministros Supremo 
Tribunal Federal / 
Ministros Tribunal 
Superior de Justicia / Lista 
de 6 abogados notables 
propuesta por Supremo 
Tribunal Federal

No / No / No Mayoría simple 
de integrantes / 
Mayoría simple 
de integrantes / 
Designación

Supremo Tribunal 
Federal (3); Tribunal 
Superior de Justicia 
(2); Presidente (2)

Pleno de Tribunal 
Superior Electoral

Canadá Jefatura Electoral Órgano 
autónomo

1 Inamovibles hasta 
65 años o retiro

No aplica Grupos parlamentarios No / No / No Designación Parlamento Parlamento

Chile Servicio 
Electoral

Órgano 
autónomo

1 Inamovibles 
hasta remoción 
siguiendo mismo 
procedimiento  
de selección

No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Colombia Consejo 
Nacional 
Electoral

Órgano 
autónomo

9 4 años No Ternas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Votación por 
cifra repartidora 
(D’Hondt)

Congreso Congreso

Corea del Sur Comisión 
Nacional  
de Elecciones

Órgano 
autónomo

9 6 años No No aplica / Propuestas  
de grupos parlamentarios 
/ No aplica

No / No / No Designación / 
Mayoría calificada 
de integrantes / 
Designación

Presidente (3); 
Asamblea Nacional 
(3); Presidente 
Suprema Corte  
de Justicia (3)

Pleno de Comisión 
Nacional  
de Elecciones

Costa Rica Tribunal 
Supremo  
de Elecciones

Órgano 
autónomo

3 permanentes;  
5 durante 
proceso electoral

6 años Sí Propuestas de ministros 
de Suprema Corte de 
Justicia

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Suprema Corte  
de Justicia

Pleno de Tribunal 
Supremo  
de Elecciones

Croacia Comisión Estatal 
de Elecciones

Órgano 
autónomo

9 8 años No Propuestas de presidente 
de Suprema Corte

No / No / No Designación / 
Mayoría simple  
de integrantes

Corte Suprema (3); 
Parlamento (6)

Presidente  
de Suprema Corte 
preside Comisión
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Continuación.

Cuadro 1. Selección de autoridades electorales  
en el ámbito internacional

País
Nombre

del órgano 
electoral

Ubicación 
con respecto 

al Estado

Número  
de integrantes 

del órgano 
electoral

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria /
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Umbral para 
seleccionar 

integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de presidente del 
órgano electoral

Argentina Cámara Nacional 
Electoral

Poder Judicial 3 Inamovibles 
mientras guarden 
buena conducta

No aplica. 
Vitalicia

Lista de Consejo  
de Magistratura

No / No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Pleno de Cámara 
Nacional Electoral

Australia Comisión 
Electoral

Órgano 
autónomo

3 5 años No Terna de Presidente  
de Corte Federal

No / No / No Designación Gobernador General Gobernador General

Bolivia Tribunal 
Supremo 
Electoral

Poder Electoral 7 6 años No Propuestas de 
asambleístas

Sí / No / No Designación / 
Mayoría calificada 
de presentes

Presidente 
(1); Asamblea 
Legislativa (6)

Pleno de Tribunal 
Supremo Electoral

Botsuana Comisión 
Electoral 
Independiente

Órgano 
autónomo

7 10 años No Lista con propuestas de 
grupos parlamentarios

No / No / No Designación Comisión de 
Servicio Judicial

Comisión  
de Servicio Judicial

Brasil Tribunal Superior 
Electoral

Poder Judicial 7 2 años Sí Ministros Supremo 
Tribunal Federal / 
Ministros Tribunal 
Superior de Justicia / Lista 
de 6 abogados notables 
propuesta por Supremo 
Tribunal Federal

No / No / No Mayoría simple 
de integrantes / 
Mayoría simple 
de integrantes / 
Designación

Supremo Tribunal 
Federal (3); Tribunal 
Superior de Justicia 
(2); Presidente (2)

Pleno de Tribunal 
Superior Electoral

Canadá Jefatura Electoral Órgano 
autónomo

1 Inamovibles hasta 
65 años o retiro

No aplica Grupos parlamentarios No / No / No Designación Parlamento Parlamento

Chile Servicio 
Electoral

Órgano 
autónomo

1 Inamovibles 
hasta remoción 
siguiendo mismo 
procedimiento  
de selección

No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Colombia Consejo 
Nacional 
Electoral

Órgano 
autónomo

9 4 años No Ternas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Votación por 
cifra repartidora 
(D’Hondt)

Congreso Congreso

Corea del Sur Comisión 
Nacional  
de Elecciones

Órgano 
autónomo

9 6 años No No aplica / Propuestas  
de grupos parlamentarios 
/ No aplica

No / No / No Designación / 
Mayoría calificada 
de integrantes / 
Designación

Presidente (3); 
Asamblea Nacional 
(3); Presidente 
Suprema Corte  
de Justicia (3)

Pleno de Comisión 
Nacional  
de Elecciones

Costa Rica Tribunal 
Supremo  
de Elecciones

Órgano 
autónomo

3 permanentes;  
5 durante 
proceso electoral

6 años Sí Propuestas de ministros 
de Suprema Corte de 
Justicia

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Suprema Corte  
de Justicia

Pleno de Tribunal 
Supremo  
de Elecciones

Croacia Comisión Estatal 
de Elecciones

Órgano 
autónomo

9 8 años No Propuestas de presidente 
de Suprema Corte

No / No / No Designación / 
Mayoría simple  
de integrantes

Corte Suprema (3); 
Parlamento (6)

Presidente  
de Suprema Corte 
preside Comisión
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País
Nombre  

del órgano 
electoral

Ubicación  
con relación  

al Estado

Número  
de integrantes 

del órgano 
electoral

Duración  
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Umbral para 
seleccionar 

integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de presidente del 
órgano electoral

Ecuador Consejo 
Nacional 
Electoral

Poder Electoral 5 6 años No Propuestas ciudadanas Sí / Sí / Sí Puntuaciones  
más altas  
en concurso 
público  
de oposición

Consejo  
de Participación 
Ciudadana y Control 
Social

Pleno de Consejo 
Nacional Electoral

El Salvador Tribunal 
Supremo 
Electoral

Órgano 
autónomo

5 5 años No Ternas de grupos 
parlamentarios (3); ternas 
de Suprema Corte (2)

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Asamblea 
Legislativa

Partido con mayoría 
en Asamblea 
Legislativa

España Junta Electoral 
Central

Órgano 
autónomo

13 Duración  
de legislatura

No De entre miembros  
de Tribunal Supremo / 
Catedráticos de derecho, 
ciencias políticas  
o sociología

No / No / No Insaculación 
/ Real decreto 
a propuesta 
de grupos 
parlamentarios

Consejo General  
de Poder Judicial 
(8); Consejo  
de los Diputados 
(5)

Pleno de Junta 
Electoral Central

Estados Unidos Comisión 
Federal Electoral

Poder Ejecutivo 6 6 años No No aplica No/ No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Rotativa entre 
comisionados

Filipinas Comisión  
de Elecciones

Órgano 
autónomo

7 7 años No Propuestas de Comisión 
de Designaciones

No / No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Congreso

Presidente,  
con anuencia  
de Congreso

Francia Consejo 
Constitucional

Órgano 
autónomo

9 9 años No aplica No aplica No / No / No Designación Presidente (3); 
presidente Senado 
(3); presidente 
Asamblea Nacional 
(3)

Presidente,  
con anuencia  
de expresidentes 
miembros 
de Consejo 
Constitucional

Guatemala Tribunal 
Supremo 
Electoral

Órgano 
autónomo

5 6 años No Propuestas de Comisión 
de Postulación

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Congreso Pleno de Tribunal 
Supremo Electoral

Honduras Tribunal 
Supremo 
Electoral

Órgano 
autónomo

3 5 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Congreso Pleno de Tribunal 
Supremo Electoral

India Comisión 
de Elecciones

Órgano 
autónomo

3 6 años No No aplica No / No / No Designación Presidente Presidente

Israel Comité Central 
de Elecciones

Poder Legislativo 31 Duración  
de legislatura

No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Designación Parlamento Preside Presidente 
de Suprema Corte

México Instituto Federal 
Electoral

Órgano 
autónomo

9 6 años consejero 
presidente;  
9 años consejeros 
electorales

Sólo 
consejero 
presidente

Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / Sí Mayoría calificada 
de presentes

Cámara  
de Diputados

Cámara  
de Diputados

Continuación.



419

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

País
Nombre  

del órgano 
electoral

Ubicación  
con relación  

al Estado

Número  
de integrantes 

del órgano 
electoral

Duración  
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Umbral para 
seleccionar 

integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de presidente del 
órgano electoral

Ecuador Consejo 
Nacional 
Electoral

Poder Electoral 5 6 años No Propuestas ciudadanas Sí / Sí / Sí Puntuaciones  
más altas  
en concurso 
público  
de oposición

Consejo  
de Participación 
Ciudadana y Control 
Social

Pleno de Consejo 
Nacional Electoral

El Salvador Tribunal 
Supremo 
Electoral

Órgano 
autónomo

5 5 años No Ternas de grupos 
parlamentarios (3); ternas 
de Suprema Corte (2)

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Asamblea 
Legislativa

Partido con mayoría 
en Asamblea 
Legislativa

España Junta Electoral 
Central

Órgano 
autónomo

13 Duración  
de legislatura

No De entre miembros  
de Tribunal Supremo / 
Catedráticos de derecho, 
ciencias políticas  
o sociología

No / No / No Insaculación 
/ Real decreto 
a propuesta 
de grupos 
parlamentarios

Consejo General  
de Poder Judicial 
(8); Consejo  
de los Diputados 
(5)

Pleno de Junta 
Electoral Central

Estados Unidos Comisión 
Federal Electoral

Poder Ejecutivo 6 6 años No No aplica No/ No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Rotativa entre 
comisionados

Filipinas Comisión  
de Elecciones

Órgano 
autónomo

7 7 años No Propuestas de Comisión 
de Designaciones

No / No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Congreso

Presidente,  
con anuencia  
de Congreso

Francia Consejo 
Constitucional

Órgano 
autónomo

9 9 años No aplica No aplica No / No / No Designación Presidente (3); 
presidente Senado 
(3); presidente 
Asamblea Nacional 
(3)

Presidente,  
con anuencia  
de expresidentes 
miembros 
de Consejo 
Constitucional

Guatemala Tribunal 
Supremo 
Electoral

Órgano 
autónomo

5 6 años No Propuestas de Comisión 
de Postulación

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Congreso Pleno de Tribunal 
Supremo Electoral

Honduras Tribunal 
Supremo 
Electoral

Órgano 
autónomo

3 5 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Congreso Pleno de Tribunal 
Supremo Electoral

India Comisión 
de Elecciones

Órgano 
autónomo

3 6 años No No aplica No / No / No Designación Presidente Presidente

Israel Comité Central 
de Elecciones

Poder Legislativo 31 Duración  
de legislatura

No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Designación Parlamento Preside Presidente 
de Suprema Corte

México Instituto Federal 
Electoral

Órgano 
autónomo

9 6 años consejero 
presidente;  
9 años consejeros 
electorales

Sólo 
consejero 
presidente

Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / Sí Mayoría calificada 
de presentes

Cámara  
de Diputados

Cámara  
de Diputados

Continuación.
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País
Nombre 

del órgano 
electoral

Ubicación con 
relación al 

Estado

Número  
de integrantes 

del órgano 
electoral

Duración  
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria 
/ exámenes 
/ audiencias 

públicas

Umbral para 
seleccionar 

integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de presidente del 
órgano electoral

Namibia Comisión 
Electoral

Órgano 
autónomo

5 5 años Sí Propuestas de comisión 
especial (presidente  
de Corte Suprema; 
abogado notable; 
representante  
de ombudsman)

No / No / No Designación Presidente Presidente

Nicaragua Consejo 
Supremo 
Electoral

Poder Electoral 7 1 años Sí Listas propuestas  
por presidente  
y diputados

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Asamblea Nacional Pleno de Consejo 
Supremo Electoral

Nigeria Comisión 
Nacional 
Electoral 
Independiente

Órgano 
autónomo

13 5 años No No aplica No / No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Pakistán Comisión  
de Elecciones

Órgano 
autónomo

5 3 años No Propuestas de primer 
ministro en consulta  
con líder de oposición

Sí / No / Sí Designación Presidente Presidente

Panamá Tribunal 
Electoral

Órgano 
autónomo

3 10 años Sí Propuestas  
de miembros de entidad 
seleccionadora

No / No / No Designación Presidente (1); 
Congreso (1); Corte 
Suprema (1)

Pleno de Tribunal 
Electoral

Paraguay Tribunal 
Supremo de 
Justicia Electoral

Poder Judicial 3 Inamovibles 
mientras guarden 
buena conducta

No aplica De entre miembros  
de magistratura

No / No / No Designación Corte Suprema  
de Justicia

Pleno de Tribunal 
Supremo Electoral

Perú Jurado Nacional 
de Elecciones

Órgano 
autónomo

5 4 años Sí De entre magistrados 
activos o jubilados /  
de entre fiscales activos  
o jubilados / de entre  
sus miembros / de entre 
sus exdecanos / de entre 
sus exdecanos

No / No / No Designación / 
Mayoría simple 
de integrantes 
de cada entidad 
seleccionadora

Corte Suprema de 
Justicia (1); Junta de 
Fiscales Supremos 
(1); Colegio  
de Abogados de 
Lima (1); Decanos 
de facultades de  
Derecho  
de universidades 
públicas (1); 
Decanos  
de facultades de  
Derecho  
de universidades 
privadas (1)

Pleno de Corte 
Suprema de Justicia

Reino Unido Comisión 
Electoral

Poder Legislativo 5-9 10 años Sí Propuestas de líderes 
grupos parlamentarios

No / No / No Designación La reina,  
con anuencia  
de Parlamento

La reina,  
con anuencia  
de Parlamento

República 
Dominicana

Junta Central 
Electoral

Órgano 
autónomo

5 4 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Mayoría calificada 
de presentes

Senado Pleno de Junta 
Central Electoral

Continuación.
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País
Nombre 

del órgano 
electoral

Ubicación con 
relación al 

Estado

Número  
de integrantes 

del órgano 
electoral

Duración  
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria 
/ exámenes 
/ audiencias 

públicas

Umbral para 
seleccionar 

integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de presidente del 
órgano electoral

Namibia Comisión 
Electoral

Órgano 
autónomo

5 5 años Sí Propuestas de comisión 
especial (presidente  
de Corte Suprema; 
abogado notable; 
representante  
de ombudsman)

No / No / No Designación Presidente Presidente

Nicaragua Consejo 
Supremo 
Electoral

Poder Electoral 7 1 años Sí Listas propuestas  
por presidente  
y diputados

No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes

Asamblea Nacional Pleno de Consejo 
Supremo Electoral

Nigeria Comisión 
Nacional 
Electoral 
Independiente

Órgano 
autónomo

13 5 años No No aplica No / No / No Designación Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Presidente,  
con anuencia  
de Senado

Pakistán Comisión  
de Elecciones

Órgano 
autónomo

5 3 años No Propuestas de primer 
ministro en consulta  
con líder de oposición

Sí / No / Sí Designación Presidente Presidente

Panamá Tribunal 
Electoral

Órgano 
autónomo

3 10 años Sí Propuestas  
de miembros de entidad 
seleccionadora

No / No / No Designación Presidente (1); 
Congreso (1); Corte 
Suprema (1)

Pleno de Tribunal 
Electoral

Paraguay Tribunal 
Supremo de 
Justicia Electoral

Poder Judicial 3 Inamovibles 
mientras guarden 
buena conducta

No aplica De entre miembros  
de magistratura

No / No / No Designación Corte Suprema  
de Justicia

Pleno de Tribunal 
Supremo Electoral

Perú Jurado Nacional 
de Elecciones

Órgano 
autónomo

5 4 años Sí De entre magistrados 
activos o jubilados /  
de entre fiscales activos  
o jubilados / de entre  
sus miembros / de entre 
sus exdecanos / de entre 
sus exdecanos

No / No / No Designación / 
Mayoría simple 
de integrantes 
de cada entidad 
seleccionadora

Corte Suprema de 
Justicia (1); Junta de 
Fiscales Supremos 
(1); Colegio  
de Abogados de 
Lima (1); Decanos 
de facultades de  
Derecho  
de universidades 
públicas (1); 
Decanos  
de facultades de  
Derecho  
de universidades 
privadas (1)

Pleno de Corte 
Suprema de Justicia

Reino Unido Comisión 
Electoral

Poder Legislativo 5-9 10 años Sí Propuestas de líderes 
grupos parlamentarios

No / No / No Designación La reina,  
con anuencia  
de Parlamento

La reina,  
con anuencia  
de Parlamento

República 
Dominicana

Junta Central 
Electoral

Órgano 
autónomo

5 4 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Mayoría calificada 
de presentes

Senado Pleno de Junta 
Central Electoral

Continuación.
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País
Nombre  

del órgano 
electoral

Ubicación  
con relación  

al Estado

Número  
de integrantes 

del órgano 
electoral

Duración  
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria /  
exámenes / 
audiencias 

públicas

Umbral para 
seleccionar 

integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de presidente del 
órgano electoral

Rusia Comisión Central 
de Elecciones

Órgano 
autónomo

15 4 años No No aplica No / No / No Designación Presidente (5); 
Duma (diputados) 
(5); Senado (5)

Pleno de Comisión 
Central  
de Elecciones

Sudáfrica Comisión 
Electoral 
Independiente

Órgano 
autónomo

5 7 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios  
a recomendación  
de panel (presidente 
Corte Constitucional;  
5 representantes 
Comisión derechos 
humanos; Representante 
Comisión igualdad  
de género; representante 
Protectorado Público

No / No / No Designación Presidente Presidente

Uruguay Corte Electoral Órgano 
autónomo

9 Indefinido Sí Grupos parlamentarios No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes /  
doble voto 
simultáneo

Asamblea General 
(5); partidos (4)

Pleno de Corte 
Electoral

Continuación.

Ubicación de la autoridad electoral  
con respecto a los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial

De las 34 democracias consideradas en la muestra, 25 cuentan con ór-
ganos electorales autónomos; es decir, independientes de los poderes 
del Estado. Éstas incluyen a las 4 africanas (Botsuana, Namibia, Nigeria  
y Sudáfrica), las 4 asiáticas (Corea del Sur, India, Filipinas y Pakistán), 
2 anglosajonas (Australia y Canadá), 4 europeas (Croacia, España, 
Francia y Rusia) y 11 latinoamericanas (Chile, Colombia, Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú, República 
Dominicana y Uruguay). Si a éstas sumamos las 4 con Poder Electoral 
independiente (Bolivia, Ecuador, Nicaragua y Venezuela), 29 de las 34 
democracias consideradas en la muestra cuentan con órganos autóno-
mos. En este sentido, la ubicación del órgano electoral mexicano (ife) 
con respecto al Estado es la misma que la de la mayoría.

Cabe destacar que en 3 democracias latinoamericanas (Argentina, 
Brasil y Paraguay) el órgano electoral es parte del Poder Judicial, en 2 
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País
Nombre  

del órgano 
electoral

Ubicación  
con relación  

al Estado

Número  
de integrantes 

del órgano 
electoral

Duración  
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria /  
exámenes / 
audiencias 

públicas

Umbral para 
seleccionar 

integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de integrantes del 
órgano electoral

Entidad 
seleccionadora 

de presidente del 
órgano electoral

Rusia Comisión Central 
de Elecciones

Órgano 
autónomo

15 4 años No No aplica No / No / No Designación Presidente (5); 
Duma (diputados) 
(5); Senado (5)

Pleno de Comisión 
Central  
de Elecciones

Sudáfrica Comisión 
Electoral 
Independiente

Órgano 
autónomo

5 7 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios  
a recomendación  
de panel (presidente 
Corte Constitucional;  
5 representantes 
Comisión derechos 
humanos; Representante 
Comisión igualdad  
de género; representante 
Protectorado Público

No / No / No Designación Presidente Presidente

Uruguay Corte Electoral Órgano 
autónomo

9 Indefinido Sí Grupos parlamentarios No / No / No Mayoría calificada 
de integrantes /  
doble voto 
simultáneo

Asamblea General 
(5); partidos (4)

Pleno de Corte 
Electoral

del Poder Legislativo (Israel y Reino Unido) y en 1 del Poder Ejecu-
tivo (Estados Unidos). Algunos casos excluidos de la muestra, pero 
relevantes por su larga tradición democrática —y porque el órgano 
electoral es parte del ministerio del interior—, son: Alemania, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, Noruega, Países Bajos, Suecia y Suiza. El cua-
dro 2 esquematiza y resume estos datos.

Cuadro 2. Ubicación de órganos electorales con respecto a poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial

Órgano autónomo Poder ElectoralA Poder Legislativo Poder Ejecutivo Poder Judicial
Australia Bolivia Israel Estados Unidos Argentina

Botsuana Ecuador Reino Unido -- Brasil

Canadá Nicaragua -- -- Paraguay

Chile Venezuela -- -- --

Colombia -- -- -- --

Corea del Sur -- -- -- --

Costa Rica -- -- -- --

Continuación.

Fuente: Elaboración propia con datos de constituciones, leyes y reglamentos vigentes en junio de 2013.
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Órgano autónomo Poder ElectoralA Poder Legislativo Poder Ejecutivo Poder Judicial
Croacia -- -- -- --

El Salvador -- -- -- --

España -- -- -- --

Filipinas -- -- -- --

Francia -- -- -- --

Guatemala -- -- -- --

Honduras -- -- -- --

India -- -- -- --

México -- -- -- --

Namibia -- -- -- --

Nigeria -- -- -- --

Pakistán -- -- -- --

Panamá -- -- -- --

Perú -- -- -- --

R. Dominicana -- -- -- --

Rusia -- -- -- --

Sudáfrica -- -- -- --

Uruguay -- -- -- --

A Aunque el Poder Electoral aparece por separado, los órganos electorales  
ubicados dentro de éste son autónomos con respecto a los tradicionales  
(Legislativo, Ejecutivo y Judicial).

Fuente: Elaboración propia con datos de constituciones y leyes electorales  
vigentes en junio de 2013.

Número de integrantes del órgano electoral

Existen dos tipos de autoridades electorales: las encargadas de orga-
nizar elecciones (administrativas) y las que resuelven litigios (jurisdic-
cionales). Aunque en el caso de México éstas están separadas (el ife 
organiza las elecciones y el tepjf resuelve litigios), en muchos casos 
son parte del mismo órgano.

Este análisis se refiere al número de integrantes del máximo órga-
no directivo del órgano electoral administrativo. Cuando las funciones 
administrativas y jurídicas recaen en un mismo órgano, este número se 
refiere al máximo órgano directivo del órgano electoral que combina  

Continuación.
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funciones administrativas y jurisdiccionales. En el caso de México, por 
ejemplo, se refiere al número de consejeros electorales que integran al 
Consejo General del ife. 

De los 34 órganos electorales considerados en la muestra, 2 son uni-
personales; es decir, son conformados por un solo integrante (Canadá 
y Chile), 7 por 3 integrantes (Argentina, Australia, Costa Rica, Hon-
duras, India, Panamá y Paraguay), 11 por 5 integrantes (Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Namibia, Pakistán, Panamá, Perú, Reino Unido,  
República Dominicana, Sudáfrica y Venezuela), 1 por 6 integrantes 
(Estados Unidos), 5 por 7 integrantes (Bolivia, Botsuana, Brasil, Fili- 
pinas y Nicaragua), 6 por 9 integrantes (Colombia, Corea del Sur, 
Croacia, Francia, México y Uruguay), 2 por 13 integrantes (España y 
Nigeria), 1 por 15 integrantes (Rusia) y 1 por 31 integrantes (Israel). 
Vale la pena destacar que el organismo electoral costarricense es con-
formado por 3 integrantes de manera permanente y por 5 durante 
procesos electorales.

En promedio, los órganos electorales son conformados por 7 in-
tegrantes (si se excluyen el caso israelí, el promedio desciende a 6.3). 
Además, la mediana y la moda son 5 integrantes, el máximo son 31 y el 
mínimo es 1. Tomando estos datos en cuenta, con 9 integrantes, México  
se ubica 2 por encima del promedio y 4 por encima de la mediana. La 
gráfica 1 ilustra y resume estos datos.

Gráfica 1. Integrantes del órgano  
directivo electoral, 34 democracias
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Promedio = 7; Mediana = 5; Moda = 5; Máximo = 31; Mínimo = 1; México = 9

Fuente: Elaboración propia.
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Duración del periodo

En México, los consejeros electorales son designados para un periodo 
de 9 años, mientras que el del consejero presidente es de 6, con de-
recho a reelección. De los 34 órganos electorales considerados en la 
muestra, en 4 el cargo es vitalicio (Argentina, Canadá, Chile y Para-
guay), en 2 dura lo equivalente a una legislatura (España e Israel), en 
1 dura un año (Nicaragua), en 1 dura 3 años (Pakistán), en 5 dura 5 
años (Australia, El Salvador, Honduras, Namibia y Nigeria), en 6 dura 
6 años (Bolivia, Corea del Sur, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala e 
India), en 3 dura 7 años (Filipinas, Sudáfrica y Venezuela), en 1 dura 8 
años (Croacia), en 2 dura 9 años (Francia y México), en 3 dura 10 años 
(Botsuana, Panamá y Reino Unido) y en 1 su duración es indefinida 
(Uruguay).

Gráfica 2. Duración del cargo de autoridades 
electorales, 34 democracias
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Promedio = 5.3; Mediana = 6; Moda = 6; Máximo = vitalicio; Mínimo = 1; México = 9

Fuente: Elaboración propia.

Excluyendo los 4 casos con cargos vitalicios y aquél con duración 
indefinida (Uruguay), el periodo de las autoridades electorales dura, en 
promedio, 5.3 años. Además, la media y la moda son 6 años, el máximo 
es vitalicio y el mínimo es 1 año. Tomando estos datos en cuenta, con 
9 años en el cargo, el periodo de las autoridades electorales mexicanas 
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dura casi 4 años más que el promedio de las 34 democracias analizadas y  
casi 3 más que la mediana. La gráfica 2 ilustra y resume estos datos.

Reelección

De los 34 órganos electorales considerados en la muestra, en 10 las au-
toridades pueden ser reelectas en una ocasión (Brasil, Costa Rica, Hon-
duras, Namibia, Nicaragua, Panamá, Perú, Reino Unido, Sudáfrica y 
Uruguay), en 21 no pueden ser reelectas (Australia, Bolivia, Botsuana, 
Chile, Colombia, Corea del Sur, Croacia, Ecuador, El Salvador, España, 
Estados Unidos, Filipinas, Guatemala, India, Israel, México, Nigeria, Pa-
kistán, República Dominicana, Rusia, y Venezuela) y en 4 no se utiliza 
la reelección porque el cargo es vitalicio (Argentina, Canadá, Francia y 
Paraguay). En el caso de México, por ejemplo, a partir de 2008 sólo el 
consejero presidente puede optar por un segundo periodo.

Por lo tanto, la mayoría de las autoridades electorales son electas pa-
ra un solo periodo en el cargo. En este sentido, México es la excepción,  
ya que no permite la reelección de consejeros electorales pero sí del 
consejero presidente. Tomando estos datos en cuenta, las autoridades 
electorales mexicanas se agrupan con la mayoría de los casos en la 
muestra; sin embargo, México es el único país donde la regla se aplica 
parcialmente y dependiendo de la investidura. El cuadro 3 esquemati-
za y resume estos datos.

Cuadro 3. Reelección de autoridades electorales

Reelección No reelección Reelección sólo  
de consejero presidente 

Brasil Australia México

Costa Rica Bolivia --

Honduras Botsuana --

Namibia Chile --

Nicaragua Colombia --

Panamá Corea del Sur --

Perú Croacia --

Reino Unido Ecuador --

Sudáfrica El Salvador --

Uruguay España --
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Reelección No reelección Reelección sólo  
de consejero presidente 

-- Estados Unidos --

-- India --

-- Israel --

-- Nigeria --

-- Pakistán --

-- República Dominicana --

-- Rusia --

-- Venezuela --

Fuente: Elaboración propia.

Mecanismo de nominación

Se identificaron 8 mecanismos: 

1)  Propuestas del Poder Judicial. 
2)  Propuestas del Poder Legislativo. 
3)  Propuestas del Poder Ejecutivo. 
4)  Propuestas ciudadanas. 
5)  Propuestas de los poderes Judicial y Legislativo. 
6)  Propuestas de los poderes Legislativo y Ejecutivo. 
7)  Propuestas de los poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo. 
8)  Comisión plural con representantes de poderes y organismos au-

tónomos.

De las 34 democracias consideradas en la muestra, en 14 el Poder 
Legislativo es responsable de nominar candidatos a autoridad electoral 
(Bolivia, Botsuana, Canadá, Chile, Colombia, Corea del Sur, Filipinas, 
Honduras, Israel, México, Pakistán, Reino Unido, República Domini-
cana y Uruguay). En este sentido, México también se encuentra entre la 
pluralidad de los 34 casos considerados. Ahora bien, con nueve países 
(Argentina, Brasil, Costa Rica, Croacia, España, Namibia, Paraguay, 
Perú y Rusia), las propuestas del Poder Judicial son el segundo meca-
nismo más común para nominar candidatos a autoridad electoral.

Continuación.
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El resto de los mecanismos se establecen en uno, dos o tres países. 
En Ecuador y Guatemala la nominación se hace por medio de pro-
puestas ciudadanas, en El Salvador proponen los poderes Judicial y 
Legislativo, en Estados Unidos, India y Nigeria sólo propone el titular 
del Ejecutivo, en Nicaragua proponen el titular del Ejecutivo y los inte-
grantes del Legislativo, y en Panamá proponen el titular del Ejecutivo 
y los integrantes del Legislativo y Judicial.

Por último, en Sudáfrica y Venezuela las propuestas son responsa-
bilidad de comisiones plurales. Mientras que la sudafricana incluye al 
presidente de la Corte Constitucional y a representantes de la Comi-
sión de Derechos Humanos, de la Comisión de Igualdad y Género y 
del Protectorado Público, la venezolana incluye a representantes de la 
sociedad civil, de las facultades de ciencias jurídicas y políticas y del 
Poder Ciudadano. El cuadro 4 esquematiza y resume los datos.

Cuadro 4. Entidad que nomina  
candidatos a autoridad electoral

Judicial Ejecutivo Legislativo Ciudadanos Judicial/
Legislativo

Ejecutivo/
Legislativo

Ejecutivo/ 
Legislativo/ 

Judicial

Comisión 
plural

Argentina EU Bolivia Ecuador El Salvador Nicaragua Panamá Sudáfrica

Brasil India Botsuana Guatemala -- -- -- Venezuela

Costa 
Rica

Nigeria Canadá -- -- -- -- --

Croacia -- Chile -- -- -- -- --

España -- Corea  
del Sur

-- -- -- -- --

Namibia -- Filipinas -- -- -- -- --

Paraguay -- Honduras -- -- -- -- --

Perú -- Israel -- -- -- -- --

-- -- México -- -- -- -- --

-- -- Pakistán -- -- -- -- --

-- -- Reino 
Unido

-- -- -- -- --

-- -- República 
Dominicana

-- -- -- -- --

-- -- Uruguay -- -- -- -- --

Fuente: elaboración propia con datos de constituciones  
y leyes electorales.
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Convocatorias, exámenes  
y audiencias públicas

De las 34 democracias consideradas en la muestra, en 31 no se usan 
convocatorias, exámenes o audiencias públicas para seleccionar a las 
autoridades electorales. De hecho, sólo en seis se cuenta con alguno de 
estos mecanismos de control y transparencia.

El caso más completo es Ecuador, donde la Constitución prescri-
be el lanzamiento de convocatorias, la aplicación de exámenes de 
conocimientos y la celebración de audiencias públicas. El segundo 
más completo es Pakistán, donde la ley incluye tanto el lanzamiento  
de convocatorias como la celebración de audiencias públicas. Por últi-
mo, tanto en Bolivia como en México únicamente existen convocatorias.

Umbral de selección

El umbral de selección se refiere a la designación directa o al número 
de votos necesarios para seleccionar a las autoridades electorales. En 
el caso de México, por ejemplo, el umbral es la mayoría calificada de 
los diputados presentes al momento de la votación. En el caso de Esta-
dos Unidos, por otra parte, las autoridades electorales son designadas 
directamente por el titular del Ejecutivo.

De las 34 democracias consideradas en la muestra, en 17 las au-
toridades electorales son designadas exclusivamente por la entidad  
seleccionadora; es decir, por los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial  
(Argentina, Australia, Canadá, Chile, Estados Unidos, Filipinas, Fran-
cia, India, Israel, Namibia, Nigeria, Pakistán, Panamá, Paraguay, Rei-
no Unido, Rusia y Sudáfrica). La designación se usa en 5 países más 
(Bolivia, Brasil, Corea del Sur, Croacia y Perú), pero en paralelo a un 
segundo umbral de selección: mayoría calificada de los legisladores 
presentes al momento de la votación (Bolivia); mayoría calificada de 
los legisladores integrantes del Legislativo (Corea del Sur); o mayoría 
simple de los integrantes de un órgano del Poder Judicial (Brasil, Croa-
cia y Perú).

También destaca que en 6 casos (Costa Rica, El Salvador, Guatema-
la, Honduras, Nicaragua y Venezuela) el único umbral de selección es la  
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mayoría calificada de los integrantes de la entidad seleccionadora, 
mientras que en México y República Dominicana el único umbral de 
selección es la mayoría calificada de los miembros presentes de la enti-
dad seleccionadora. Es decir, el umbral mexicano es una excepción, al 
menos entre las 34 democracias consideradas en la muestra.

Otro umbral identificado es la votación por representación pro-
porcional de los integrantes de la entidad seleccionadora (D’Hondt en 
Colombia y doble votación simultánea en Uruguay). Este umbral insti-
tucionaliza algo que de facto ocurre en México y en muchos países don-
de se requiere la mayoría calificada de los miembros integrantes de la  
entidad seleccionadora o de los miembros presentes al momento de  
la votación: la repartición más o menos proporcional de las vacantes 
entre los principales grupos parlamentarios o fuerzas políticas.

Por último, en Ecuador y España se identifican 2 nuevos umbrales. 
Mientras que en Ecuador las autoridades electorales son seleccionadas  
dependiendo de su puntuación en exámenes de conocimientos (las 
puntuaciones más altas quedan seleccionadas), en España 8 son selec-
cionadas por insaculación y 5 por Decreto Real.

Entidad seleccionadora

La entidad seleccionadora se refiere al poder del Estado encargado de 
seleccionar o elegir a las autoridades electorales. En algunos casos la 
entidad seleccionadora es una combinación de dos o más poderes.

De las 34 democracias consideradas en la muestra, en 9, el titular 
del Ejecutivo (en solitario o con anuencia del Legislativo) es responsa-
ble de seleccionar a las autoridades electorales (Argentina, Chile, Esta-
dos Unidos, Filipinas, India, Namibia, Nigeria, Pakistán y Sudáfrica), 
mientras que en 2 (con sistemas parlamentarios) es responsabilidad del 
jefe de Estado (Australia y Reino Unido), con los que se completan 11. 
Además, en 4 la responsabilidad recae en el Poder Judicial (Botsuana, 
Costa Rica, Paraguay y Perú), al tiempo que en 11 recae en el Legislativo  
(Canadá, Colombia, El Salvador, Guatemala, Honduras, Israel, Méxi-
co, Nicaragua, República Dominicana, Uruguay y Venezuela).

Es decir, en 26 de los 34 países la responsabilidad de seleccionar a las 
autoridades electorales recae en un solo poder, siendo el Legislativo el 
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más común, seguido por el Ejecutivo y el Judicial. En este sentido, México 
se ubica con la pluralidad de los países en la muestra, delegando al Legis-
lativo la responsabilidad de seleccionar a las autoridades electorales.

Cabe mencionar que en 9 casos las autoridades electorales son se-
leccionadas por 2 o más poderes por medio de un sistema de cuotas 
detallado en la Constitución o en las leyes electorales. El primer con-
junto de países dentro de esta categoría incluye a Bolivia, Francia y 
Rusia, donde las autoridades electorales son seleccionadas por cuotas 
distribuidas entre el titular del Ejecutivo y los integrantes del Legisla-
tivo. En Bolivia, el presidente selecciona a 1 autoridad electoral y los 
integrantes de la Asamblea Legislativa a 6. En Francia, el presiden-
te, el presidente del Senado y el presidente de la Asamblea Nacional, 
respectivamente, seleccionan a 3 autoridades. Por último, en Rusia, el 
presidente, los integrantes de la Duma y los integrantes del Senado, 
respectivamente, seleccionan a 5.

El segundo conjunto de países donde las autoridades electorales 
son seleccionadas por cuotas incluye a Brasil, Croacia, España, Corea 
del Sur y Panamá. En Brasil las cuotas se reparten entre el presidente 
y los integrantes del Judicial (2 para el presidente, 3 para el Supremo 
Tribunal Federal y 2 para el Tribunal Supremo de Justicia). En Croacia 
y España la responsabilidad recae en los poderes Legislativo y Judicial: 
mientras que en Croacia 2 vacantes corresponden a los integrantes 
de la Suprema Corte y 6 a los del Legislativo, en España 8 corres-
ponden a los integrantes del Consejo General del Poder Judicial y 5 
a los del Legislativo. Por último, Corea del Sur y Panamá cuentan con  
cuotas para los tres poderes del Estado. En Corea del Sur 3 vacantes son  
para el presidente, 3 para los integrantes de la Asamblea Nacional y 3  
para los integrantes de la Suprema Corte de Justicia. En Panamá 1 va-
cante es para el presidente, otra para los integrantes del Congreso y 
otra para los integrantes de la Corte Suprema. El cuadro 5 esquematiza 
y resume los datos.
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Cuadro 5. Selección de autoridades electorales,  
entidades subnacionales

Poder 
Electoral

Poder 
Legislativo

Poder 
Ejecutivo

Poder 
Judicial

Legislativo 
+

Judicial

Legislativo 
+

Ejecutivo

Ejecutivo 
+

Judicial

Legislativo 
+

Ejecutivo +
Judicial

Ecuador Canadá Argentina Botsuana Croacia Bolivia Brasil Corea  
del Sur

-- Colombia Chile Costa Rica España Francia -- Panamá

-- El Salvador Estados 
Unidos

Paraguay -- Rusia -- --

-- Guatemala Filipinas Perú -- -- -- --

-- Honduras India -- -- -- -- --

-- Israel Namibia -- -- -- -- --

-- México Nigeria -- -- -- -- --

-- Nicaragua Pakistán -- -- -- -- --

-- República
Dominicana

Sudáfrica -- -- -- -- --

-- Uruguay Australia -- -- -- -- --

-- Venezuela Reino Unido -- -- -- -- --

Fuente: Elaboración propia con datos de constituciones y leyes electorales.

Ecuador es el último caso destacable, ya que la entidad seleccio-
nadora es el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
perteneciente al Poder Electoral. Es decir, de los 4 países con Poder 
Electoral (Bolivia, Ecuador, Nicaragua y Venezuela), sólo en 1 la enti-
dad seleccionadora pertenece a éste.

Entidad seleccionadora  
del presidente del órgano electoral

La entidad seleccionadora del presidente del órgano electoral se refiere a 
la institución o poder del Estado encargado de seleccionar al presidente 
de su máximo órgano directivo. En México, por ejemplo, la entidad se-
leccionadora del consejero presidente es la Cámara de Diputados, tam-
bién encargada de seleccionar al resto de los consejeros electorales.

De las 34 democracias consideradas en la muestra, en 15 el presi-
dente del órgano electoral es seleccionado por el pleno de su máximo 
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órgano directivo (Bolivia, Brasil, Corea del Sur, Costa Rica, Ecuador, Es-
paña, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República  
Dominicana, Rusia, Uruguay y Venezuela); es decir, por las propias au-
toridades electorales. Sin embargo, en 18, incluyendo a México, el pre-
sidente es seleccionado por alguna de las entidades seleccionadoras del 
resto de las autoridades electorales (Argentina, Australia, Botsuana, Ca-
nadá, Chile, Colombia, Croacia, España, Filipinas, Francia, India, Mé-
xico, Namibia, Nigeria, Pakistán, Perú, Reino Unido y Sudáfrica). Por 
último, mientras en Israel el órgano electoral es presidido por el presi-
dente de la Suprema Corte, en Estados Unidos la presidencia es rotativa 
entre las autoridades que conforman al máximo órgano directivo.

Tendencias

Primero, las trayectorias constitucionales y la cercanía política entre 
países parecen incidir en la ubicación de los órganos electorales con 
relación a los poderes del Estado. Una explicación plausible sería que, 
al momento de definir la ubicación, los legisladores privilegian las ex-
periencias de naciones cercanas política e históricamente.

Segundo, el número efectivo de partidos en el Legislativo, sobre to-
do en el caso de los órganos electorales autónomos, parece incidir en el 
número de integrantes de la autoridad electoral. Una explicación plau-
sible sería que los principales partidos en las entidades nominadoras, 
sobre todo en el Legislativo, acuerdan un número que permita a todos 
incidir en la selección de al menos un candidato.

Tercero, la causa de la diferencia en la duración del cargo de las au-
toridades electorales parece mucho más clara que las dos anteriores. 
Una explicación plausible sería que está directamente relacionada con 
la duración del cargo de los legisladores y el titular del Ejecutivo.

Cuarto, México es de los pocos países (acaso el único) donde la 
reelección de autoridades electorales se aplica de manera parcial y de-
pendiendo de la investidura de cada autoridad. Sin embargo, México 
se encuentra entra la amplia mayoría que delega a un poder del Esta-
do la responsabilidad de seleccionar a las autoridades electorales. Las 
cuotas existen en una pequeña minoría y sólo en Ecuador existe una 
entidad seleccionadora formalmente independiente de los poderes del 
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Estado, aunque sin garantía de que el poder ciudadano no sea captu-
rado por el Ejecutivo.

Quinto, lo más común en el ámbito internacional es que, como en Mé-
xico, los candidatos a autoridades electorales sean nominados directa o 
indirectamente por los partidos en el Legislativo. En contraste, el lanza-
miento de convocatorias (como en México), la aplicación de exámenes y 
la celebración de audiencias públicas son la excepción, no la regla.

Por último, la designación, no la votación por mayoría calificada, 
como en México, es el mecanismo más común para seleccionar auto-
ridades electorales en el ámbito internacional. Aunque esta tendencia 
va en contra de la transparencia, sirve para limitar la exposición de los 
candidatos a los jaloneos típicos de las negociaciones políticas.

Selección de autoridades electorales  
en el ámbito estatal mexicano

Se consideraron 11 dimensiones para describir el proceso de selección 
de autoridades electorales en el ámbito estatal mexicano:

1)  Número de autoridades electorales.
2)  Duración del cargo.
3)  Reelección.
4)  Mecanismo de nominación.
5)  Entidad seleccionadora.
6)  Si se contemplan convocatorias, exámenes o audiencias públicas.
7)  Tipo de votación.
8)  Umbral de selección.
9)  Insaculación ante desacuerdo.
10)  Renovación escalonada.
11)  Entidad seleccionadora del consejero presidente.

No se consideró la ubicación del órgano electoral con respecto a 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial porque todos son órganos 
autónomos, independientes operativas y financieramente de esos po-
deres. El cuadro 6 presenta la variación de estas dimensiones a escala 
federal y en las 32 entidades de México.
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Cuadro 6. Dimensiones de selección de autoridades  
electorales en el ámbito estatal mexicano

Entidad 
federativa

Nombre del 
órgano electoral

Número de 
consejeros 
electorales

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Entidad 
seleccionadora

Umbral de 
selección

Tipo 
de votación

Insaculación 
ante 

desacuerdo

Entidad 
seleccionadora 
del consejero 

presidente

Renovación
escalonada

Federal Instituto Federal 
Electoral

9 6 años consejero 
presidente;  
9 años consejeros 
electorales

Sólo 
consejero 
presidente

Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / Sí Cámara  
de Diputados

Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva No Cámara  
de Diputados

Sí

Aguascalientes Instituto Estatal 
Electoral

5 3 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva Sí, tras 
primera 
votación  
sin acuerdo

Consejo 
General

No

Baja California Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana

7 3 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Consejo 
General 

No

Baja California 
Sur

Instituto Estatal 
Electoral

5 6 años No Listas de 5 por grupo 
parlamentario; 
comisión especial 
elabora lista de 10 
de entre propuestas

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Listas 
(de grupos 
parlamentarios)

Sí, tras 
segunda 
votación  
sin acuerdo

Congreso 
local

No

Campeche Instituto Electoral 
del Estado

7 6 años consejero 
presidente;  
7 años consejeros 
electorales

Sólo 
consejero 
presidente

Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva No Congreso 
local

Sí

Coahuila Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana

7 7 años Sí Dictamen de 
comisión legislativa

Sí / Sí / Sí Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Listas  
(de grupos 
parlamentarios)

No Consejo 
General 

Sí

Colima Instituto Electoral 
del Estado

7 7 años No Listas de hasta 9 por 
grupo parlamentario

Sí / Sí / Sí Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva Sí, tras 
segunda 
votación  
sin acuerdo

Consejo 
General

No

Chiapas Instituto  
de Elecciones  
y de Participación 
Ciudadana

5 7 años Sí Listas de 5 por grupo 
parlamentario

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Dictamen No Consejo 
General

Sí

Chihuahua Instituto Estatal 
Electoral

7 6 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva Sí, tras 
segunda 
votación  
sin acuerdo

Congreso 
local

Sí

Distrito Federal Instituto Electoral 7 7 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Asamblea 
Legislativa

Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva No Consejo 
General

Sí

Durango Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana

5 3 años consejero 
presidente;  
6 años consejeros 
electorales

Sólo 
consejero 
presidente

Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Listas (ternas 
de grupos 
parlamentarios)

Sí, tras 
segunda 
votación  
sin acuerdo

Consejo 
General

Sí
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Cuadro 6. Dimensiones de selección de autoridades  
electorales en el ámbito estatal mexicano

Entidad 
federativa

Nombre del 
órgano electoral

Número de 
consejeros 
electorales

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Entidad 
seleccionadora

Umbral de 
selección

Tipo 
de votación

Insaculación 
ante 

desacuerdo

Entidad 
seleccionadora 
del consejero 

presidente

Renovación
escalonada

Federal Instituto Federal 
Electoral

9 6 años consejero 
presidente;  
9 años consejeros 
electorales

Sólo 
consejero 
presidente

Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / Sí Cámara  
de Diputados

Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva No Cámara  
de Diputados

Sí

Aguascalientes Instituto Estatal 
Electoral

5 3 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva Sí, tras 
primera 
votación  
sin acuerdo

Consejo 
General

No

Baja California Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana

7 3 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Consejo 
General 

No

Baja California 
Sur

Instituto Estatal 
Electoral

5 6 años No Listas de 5 por grupo 
parlamentario; 
comisión especial 
elabora lista de 10 
de entre propuestas

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Listas 
(de grupos 
parlamentarios)

Sí, tras 
segunda 
votación  
sin acuerdo

Congreso 
local

No

Campeche Instituto Electoral 
del Estado

7 6 años consejero 
presidente;  
7 años consejeros 
electorales

Sólo 
consejero 
presidente

Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva No Congreso 
local

Sí

Coahuila Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana

7 7 años Sí Dictamen de 
comisión legislativa

Sí / Sí / Sí Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Listas  
(de grupos 
parlamentarios)

No Consejo 
General 

Sí

Colima Instituto Electoral 
del Estado

7 7 años No Listas de hasta 9 por 
grupo parlamentario

Sí / Sí / Sí Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva Sí, tras 
segunda 
votación  
sin acuerdo

Consejo 
General

No

Chiapas Instituto  
de Elecciones  
y de Participación 
Ciudadana

5 7 años Sí Listas de 5 por grupo 
parlamentario

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Dictamen No Consejo 
General

Sí

Chihuahua Instituto Estatal 
Electoral

7 6 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva Sí, tras 
segunda 
votación  
sin acuerdo

Congreso 
local

Sí

Distrito Federal Instituto Electoral 7 7 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Asamblea 
Legislativa

Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva No Consejo 
General

Sí

Durango Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana

5 3 años consejero 
presidente;  
6 años consejeros 
electorales

Sólo 
consejero 
presidente

Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Listas (ternas 
de grupos 
parlamentarios)

Sí, tras 
segunda 
votación  
sin acuerdo

Consejo 
General

Sí

Continuación.
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Entidad 
federativa

Nombre del 
órgano electoral

Número de 
consejeros 
electorales

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Entidad 
seleccionadora

Umbral de 
selección

Tipo 
de votación

Insaculación 
ante 

desacuerdo

Entidad 
seleccionadora 
del consejero 

presidente

Renovación
escalonada

Estado 
de México

Instituto Electoral 
del Estado

7 4 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Mecanismo 
propuesto  
por Jucopo

No Congreso 
local

No

Guanajuato Instituto Electoral 
del Estado

5 4 años Sí 3 propuestas  
de mayoría ,  
1 de primera minoría, 
1 de otros grupos

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Listas (ternas 
de grupos 
parlamentarios)

No Consejo 
General

Sí

Guerrero Instituto Electoral 
del Estado

7 4 años Sí Listas de hasta 9 por 
grupo parlamentario; 
consensuados pasan 
a votación

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Consensuados; 
listas 
propuestas 
por Comisión 
de Gobierno 
ante falta de 
consenso 

No Congreso 
local

No

Hidalgo Instituto Estatal 
Electoral

7 6 años No Listas de 10 por 
grupo parlamentario; 
consensuados pasan 
a votación

Sólo ante 
falta de 

consenso / 
No / No

Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Consensuados; 
Comisión 
Técnica de 
Selección 
(externa) 
ante falta de 
consenso

Sí, ante 
consenso  
en más de 10 
candidatos

Consejo 
General 
(revocable 
en cualquier 
momento 
por mayoría 
simple de 
integrantes)

No

Jalisco Instituto Electoral 
de Participación 
Ciudadana  
del Estado

7 3 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Congreso 
local

Sí

Michoacán Instituto Electoral 5 6 años No Dictamen  
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva Sí, tras 
tercera ronda 
sin acuerdo

Congreso 
local

Sí

Morelos Instituto Estatal 
Electoral

5 4 años Sí Listas de 5 por grupo 
parlamentario

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva 
(dictamen  
de Jucopo para 
cada vacante)

No Congreso 
local

No

Nayarit Instituto Estatal 
Electoral

5 3 años Sí Se define  
en convocatoria

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Se define en 
convocatoria

No Se define en 
convocatoria

No

Nuevo León Comisión Estatal 
Electoral

5 6 años No Dictamen  
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Consenso; 
mayoría 
calificada de 
integrantes 
ante falta  
de consenso

Sucesiva Sí, tras 
segunda 
ronda sin 
acuerdo

Comisión 
estatal

Sí

Continuación.
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Entidad 
federativa

Nombre del 
órgano electoral

Número de 
consejeros 
electorales

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Entidad 
seleccionadora

Umbral de 
selección

Tipo 
de votación

Insaculación 
ante 

desacuerdo

Entidad 
seleccionadora 
del consejero 

presidente

Renovación
escalonada

Estado 
de México

Instituto Electoral 
del Estado

7 4 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Mecanismo 
propuesto  
por Jucopo

No Congreso 
local

No

Guanajuato Instituto Electoral 
del Estado

5 4 años Sí 3 propuestas  
de mayoría ,  
1 de primera minoría, 
1 de otros grupos

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Listas (ternas 
de grupos 
parlamentarios)

No Consejo 
General

Sí

Guerrero Instituto Electoral 
del Estado

7 4 años Sí Listas de hasta 9 por 
grupo parlamentario; 
consensuados pasan 
a votación

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Consensuados; 
listas 
propuestas 
por Comisión 
de Gobierno 
ante falta de 
consenso 

No Congreso 
local

No

Hidalgo Instituto Estatal 
Electoral

7 6 años No Listas de 10 por 
grupo parlamentario; 
consensuados pasan 
a votación

Sólo ante 
falta de 

consenso / 
No / No

Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Consensuados; 
Comisión 
Técnica de 
Selección 
(externa) 
ante falta de 
consenso

Sí, ante 
consenso  
en más de 10 
candidatos

Consejo 
General 
(revocable 
en cualquier 
momento 
por mayoría 
simple de 
integrantes)

No

Jalisco Instituto Electoral 
de Participación 
Ciudadana  
del Estado

7 3 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Congreso 
local

Sí

Michoacán Instituto Electoral 5 6 años No Dictamen  
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva Sí, tras 
tercera ronda 
sin acuerdo

Congreso 
local

Sí

Morelos Instituto Estatal 
Electoral

5 4 años Sí Listas de 5 por grupo 
parlamentario

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva 
(dictamen  
de Jucopo para 
cada vacante)

No Congreso 
local

No

Nayarit Instituto Estatal 
Electoral

5 3 años Sí Se define  
en convocatoria

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Se define en 
convocatoria

No Se define en 
convocatoria

No

Nuevo León Comisión Estatal 
Electoral

5 6 años No Dictamen  
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Consenso; 
mayoría 
calificada de 
integrantes 
ante falta  
de consenso

Sucesiva Sí, tras 
segunda 
ronda sin 
acuerdo

Comisión 
estatal

Sí

Continuación.
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Entidad 
federativa

Nombre del 
órgano electoral

Número de 
consejeros 
electorales

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Entidad 
seleccionadora

Umbral de 
selección

Tipo 
de votación

Insaculación 
ante 

desacuerdo

Entidad 
seleccionadora 
del consejero 

presidente

Renovación
escalonada

Oaxaca Instituto Estatal 
Electoral

7 7 años Sólo 
consejero 
presidente

Dictamen 
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Consejo 
General

Sí

Puebla Instituto Electoral 
del Estado

9 6 años Sí Dictamen 
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Consenso; 
mayoría 
calificada  
de presentes 
ante falta  
de consenso

Sucesiva No Congreso 
local

No

Querétaro Instituto Electoral 7 7 años Sí Propuestas 
de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
presentes

Sucesiva No Consejo 
General

No

Quintana Roo Instituto Electoral 7 6 años Sí, por 3 
años más

2 propuestas 
por cada grupo 
parlamentario

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Consejo 
General

Sí

San Luis Potosí Consejo Estatal 
Electoral  
y de Participación 
Ciudadana

9 3 años Sí Comisión especial 
elabora lista de triple 
de candidatos

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva No Congreso 
local

Sí

Sinaloa Consejo Estatal 
Electoral

7 durante 
proceso 
electoral; 
3 al 
terminar 
proceso

6 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Congreso 
local

No

Sonora Consejo Estatal 
Electoral

5 6 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Listas 
(dictamen 
de grupos 
parlamentarios)

No Consejo 
General

Sí

Tabasco Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana

7 7 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Indefinida No Congreso 
local

Sí

Tamaulipas Instituto Electoral 7 3 años Sí Dictamen 
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Listas 
(dictamen 
de grupos 
parlamentarios)

No Congreso 
local

No

Tlaxcala Instituto Electoral 7 3 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Congreso 
local

No

Veracruz Instituto Electoral 5 9 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Congreso 
local

Sí

Continuación.
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Entidad 
federativa

Nombre del 
órgano electoral

Número de 
consejeros 
electorales

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Entidad 
seleccionadora

Umbral de 
selección

Tipo 
de votación

Insaculación 
ante 

desacuerdo

Entidad 
seleccionadora 
del consejero 

presidente

Renovación
escalonada

Oaxaca Instituto Estatal 
Electoral

7 7 años Sólo 
consejero 
presidente

Dictamen 
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Consejo 
General

Sí

Puebla Instituto Electoral 
del Estado

9 6 años Sí Dictamen 
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Consenso; 
mayoría 
calificada  
de presentes 
ante falta  
de consenso

Sucesiva No Congreso 
local

No

Querétaro Instituto Electoral 7 7 años Sí Propuestas 
de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
presentes

Sucesiva No Consejo 
General

No

Quintana Roo Instituto Electoral 7 6 años Sí, por 3 
años más

2 propuestas 
por cada grupo 
parlamentario

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Consejo 
General

Sí

San Luis Potosí Consejo Estatal 
Electoral  
y de Participación 
Ciudadana

9 3 años Sí Comisión especial 
elabora lista de triple 
de candidatos

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Sucesiva No Congreso 
local

Sí

Sinaloa Consejo Estatal 
Electoral

7 durante 
proceso 
electoral; 
3 al 
terminar 
proceso

6 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Congreso 
local

No

Sonora Consejo Estatal 
Electoral

5 6 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Listas 
(dictamen 
de grupos 
parlamentarios)

No Consejo 
General

Sí

Tabasco Instituto Electoral 
y de Participación 
Ciudadana

7 7 años No Propuestas de grupos 
parlamentarios

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Indefinida No Congreso 
local

Sí

Tamaulipas Instituto Electoral 7 3 años Sí Dictamen 
de comisión 
legislativa

Sí / No / No Congreso local Mayoría 
calificada  
de presentes

Listas 
(dictamen 
de grupos 
parlamentarios)

No Congreso 
local

No

Tlaxcala Instituto Electoral 7 3 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Congreso 
local

No

Veracruz Instituto Electoral 5 9 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva No Congreso 
local

Sí

Continuación.
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Entidad 
federativa

Nombre del 
órgano electoral

Número de 
consejeros 
electorales

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Entidad 
seleccionadora

Umbral de 
selección

Tipo 
de votación

Insaculación 
ante 

desacuerdo

Entidad 
seleccionadora 
del consejero 

presidente

Renovación
escalonada

Yucatán Instituto de 
Procedimientos 
Electorales y 
Participación 
Ciudadana del 
Estado

5 6 años Sí 1 candidato por 
organización 
ciudadana acreditada

Sí / No / No Organizaciones 
ciudadanas 
acreditadas

Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva Opcional, 
tras primera 
ronda sin 
acuerdo

Consejo 
General

Sí

Zacatecas Instituto Electoral 
del Estado

7 4 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
presentes

Sucesiva No Congreso 
local

No

Número de consejeros electorales

De los 33 institutos que existen en México, 12 son encabezados por 
5 consejeros (Aguascalientes, Baja California Sur, Chiapas, Durango,  
Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Sonora,  
Veracruz y Yucatán), 17 por 7 (Baja California, Campeche, Coahuila,  
Colima, Chihuahua, Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco, Tamau-
lipas, Tlaxcala y Zacatecas) y 3 por 9 (ife, Puebla y Veracruz). El Con-
sejo Estatal Electoral de Sinaloa es el único que registra variación en el  
número de autoridades que lo integran, con 7 durante el proceso elec-
toral y 3 permanentes.

Continuación.
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Entidad 
federativa

Nombre del 
órgano electoral

Número de 
consejeros 
electorales

Duración 
en cargo Reelección Nominación

Convocatoria / 
 exámenes / 
audiencias 

públicas

Entidad 
seleccionadora

Umbral de 
selección

Tipo 
de votación

Insaculación 
ante 

desacuerdo

Entidad 
seleccionadora 
del consejero 

presidente

Renovación
escalonada

Yucatán Instituto de 
Procedimientos 
Electorales y 
Participación 
Ciudadana del 
Estado

5 6 años Sí 1 candidato por 
organización 
ciudadana acreditada

Sí / No / No Organizaciones 
ciudadanas 
acreditadas

Mayoría 
calificada de 
integrantes

Sucesiva Opcional, 
tras primera 
ronda sin 
acuerdo

Consejo 
General

Sí

Zacatecas Instituto Electoral 
del Estado

7 4 años Sí Propuestas de grupos 
parlamentarios

No / No / No Congreso local Mayoría 
calificada de 
presentes

Sucesiva No Congreso 
local

No

Gráfica 3. Número de consejeros electorales estatales
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Promedio = 6.4; Mediana = 7; Moda = 7; Máximo = 9; Mínimo = 5; ife = 9

Fuente: Elaboración propia.

En promedio, los órganos electorales mexicanos son dirigidos por 
6.4 consejeros. La mediana y la moda son 7 consejeros, el máximo es 9 
y el mínimo 5. Tomando estos datos en cuenta, con 9 consejeros elec-
torales, el ife se ubica casi 3 por encima del promedio y 2 por encima 
de la media. La gráfica 3 ilustra y resume estos datos.

Continuación.

Fuente: Elaboración propia con datos de constituciones, leyes y reglamentos  
vigentes en junio de 2013.
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Duración del cargo

De los 33 institutos electorales que existen en México, en 10 la dura-
ción del cargo es de 6 años (Baja California Sur, Chihuahua, Hidal-
go, Michoacán, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y  
Yucatán), en 7, de 3 años (Aguascalientes, Baja California, Jalisco, Na-
yarit, San Luis Potosí, Tamaulipas y Tlaxcala), en 7, de 7 años (Coahui-
la, Colima, Chiapas, Distrito Federal, Oaxaca, Querétaro y Tabasco), 
en 5, de 4 años (Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Morelos y 
Zacatecas) y en 1, de 9 años (Veracruz). 

También destaca que en 3 institutos se registra variación entre la 
duración del cargo de los consejeros electorales y del consejero presi-
dente. En el ife, el cargo de presidente dura 6 años y el de los conseje-
ros electorales 9, en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Durango el cargo del consejero presidente dura 3 años y los conse-
jeros electorales seis, y en el Instituto Electoral del Estado de Campe-
che el cargo del consejero presidente dura 6 años y el de los consejeros 
electorales, 7.

Excluyendo los 3 casos con variación entre el consejero presidente 
y los consejeros electorales, el cargo de los consejeros electorales dura 
en promedio 5.3 años. Además, la mediana y la moda son 6 años, el 
máximo es 9 y el mínimo es 3. La gráfica 4 ilustra y resume estos datos.

Gráfica 4. Duración del cargo  
de autoridades electorales en México
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Promedio = 5.3; Mediana = 6; Moda = 6; ife = 9 consejero presidente,  
6 consejeros electorales

Fuente: Elaboración propia.
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Reelección

De los 33 institutos electorales que existen en México, en 20 el conse-
jero presidente y los consejeros electorales pueden ser reelectos para 
un segundo periodo y en 9 no pueden ser reelectos. Únicamente en 4 
institutos el consejero presidente puede ser reelecto. Por lo tanto, la 
mayoría de los consejeros electorales en México pueden ser reelectos.

Cuadro 7. Reelección de consejeros  
electorales en México

Reelección No reelección Reelección sólo  
de consejero presidente 

Aguascalientes Baja California Sur ife

Baja California Colima Campeche

Coahuila Chihuahua Durango

Chiapas Distrito Federal Oaxaca

Estado de México Hidalgo --

Guanajuato Michoacán --

Guerrero Nuevo León --

Jalisco Sonora --

Morelos Tabasco --

Nayarit -- --

Puebla -- --

Querétaro -- --

Quintana Roo -- --

San Luis Potosí -- --

Sinaloa -- --

Tamaulipas -- --

Tlaxcala -- --

Veracruz -- --

Yucatán -- --

Zacatecas -- --

Fuente: Elaboración propia.
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Mecanismo de nominación

Se identificaron 9 mecanismos: 

1)  Propuestas de grupos parlamentarios. 
2)  Listas de hasta 5 candidatos por grupo parlamentario. 
3)  Listas de hasta 9 candidatos por grupo parlamentario. 
4)  Listas de hasta 10 candidatos por grupo parlamentario. 
5)  Dictamen de comisión legislativa. 
6)  Cuotas especificadas en la ley. 
7)  Indefinido hasta convocatoria. 
8)  Listas elaboradas por comisión especial con tres veces el número 

de vacantes. 
9)  Nominación por parte de una organización ciudadana acreditada.

De los 33 institutos electorales que existen en México, en 16 los 
grupos parlamentarios son responsables de nominar a los candida-
tos a consejero electoral; en 6 entidades una comisión legislativa es la 
que nómina. A diferencia del mecanismo anterior (propuestas de los 
grupos parlamentarios), el dictamen de una comisión legislativa obs-
taculiza la participación en el proceso de los grupos parlamentarios 
minoritarios.

Por su parte, en 5 entidades el mecanismo de nominación son listas 
elaboradas por los legisladores. En Baja California Sur, Chiapas y More-
los se proponen listas de hasta 5 candidatos por grupo parlamentario. 
En Baja California Sur estas listas pasan a una comisión especial que ela-
bora una lista final de 10 candidatos, mientras que en Chiapas y Morelos 
las listas no pasan por el filtro de comisiones. Por su parte, en Guerrero e 
Hidalgo se proponen listas de hasta 9 y 10 candidatos, respectivamente. 
En ambos casos los consensuados pasan a votación. 

Destaca que en Guanajuato y Quintana Roo la ley electoral especi-
fica cuotas para los grupos parlamentarios. En Guanajuato 3 candida-
turas son definidas por el grupo parlamentario con mayoría, 1 por el 
de primera minoría y 1 por los demás grupos. En Quintana Roo, por 
su parte, a cada grupo parlamentario le corresponde la definición de 2 
candidaturas. 
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Los tres casos restantes son San Luis Potosí, Yucatán y Nayarit. En 
San Luis Potosí las nominaciones son responsabilidad de una comisión 
especial de legisladores que elabora una lista con hasta el triple de va-
cantes, en Yucatán son responsabilidad de organizaciones ciudadanas 
acreditadas ante el Congreso local (una candidatura por organización) 
y en Nayarit el mecanismo se define hasta la convocatoria. El cuadro 8 
esquematiza y resume los datos.

Cuadro 8. Entidad que nomina  
candidatos a consejero electoral

Propuestas 
de grupos 

parlamentarios

Listas  
de grupos 

parlamentarios

Dictamen 
de comisión 
legislativa

Cuotas 
detalladas 

en ley

Comisión 
especial

Organizaciones 
ciudadanas

En 
convocatoria

ife Baja California 
Sur (5)

Coahuila Guanajuato San Luis 
Potosí

Yucatán Nayarit

Aguascalientes Colima (9) Michoacán Quintana 
Roo

-- -- --

Baja California Chiapas (5) Nuevo León -- -- -- --

Campeche Guerrero (9) Oaxaca -- -- -- --

Chihuahua Hidalgo (10) Puebla -- -- -- --

Distrito Federal Morelos (5) Tamaulipas -- -- -- --

Durango -- -- -- -- -- --

Edo. de México -- -- -- -- -- --

Jalisco -- -- -- -- -- --

Querétaro -- -- -- -- -- --

Sinaloa -- -- -- -- -- --

Sonora -- -- -- -- -- --

Tabasco -- -- -- -- -- --

Tlaxcala -- -- -- -- -- --

Veracruz -- -- -- -- -- --

Zacatecas -- -- -- -- -- --

Fuente: Elaboración propia con datos de constituciones,  
leyes y reglamentos vigentes en junio de 2013.
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Convocatorias, exámenes  
y audiencias públicas

Destaca que de los 33 institutos electorales que existen en México, en 15 
no se usan convocatorias, exámenes o audiencias públicas para selec-
cionar a los consejeros (Aguascalientes, Baja California, Baja California 
Sur, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Ja-
lisco, Morelos, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala, Veracruz y Zacate-
cas). Es decir, casi en la mitad no se cuenta con mecanismos de control 
y transparencia para garantizar el profesionalismo de los candidatos.  
Sin embargo, en ninguna de estas entidades los códigos y las leyes elec-
torales impiden al Congreso local lanzar convocatorias, aplicar exáme-
nes o realizar audiencias públicas. Por lo tanto, al no estar prohibidos 
en la ley, en principio, podrían implementarse.

Ahora bien, en 14 casos se realiza una convocatoria (Durango, Esta-
do de México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán), en 1 se 
hacen convocatorias y audiencias públicas (ife) y sólo en 2 se realizan 
convocatorias, exámenes y audiencias públicas (Coahuila y Colima).

Entidad seleccionadora

En los 33 institutos electorales que existen en México, el Legislativo 
es responsable de seleccionar a los consejeros.

Umbral de selección  
y posibilidad de insaculación

El umbral de selección se refiere al número de votos necesarios para 
seleccionar a los consejeros. De los 33 institutos que existen en México,  
en 16 se requiere la mayoría calificada de los diputados integrantes 
del Congreso local (Aguascalientes, Baja California, Colima, Durango, 
Jalisco, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, 
Tlaxcala, Veracruz y Yucatán), mientras que en 15 se requiere de la ma-
yoría calificada de los diputados presentes al momento de la votación 
(ife, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, 
Distrito Federal, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco,  
Tamaulipas y Zacatecas). También se destaca que en Guerrero, Hidalgo,  
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Nuevo León y Puebla el umbral es el consenso, o, ante la falta de consen- 
so, la mayoría calificada de los diputados presentes al momento de la 
votación.

Por lo tanto, en todos los casos se requiere de alguna modalidad de 
mayoría calificada, ya sea de los diputados integrantes del Congreso 
local o de los diputados presentes al momento de la votación.

Por su parte, la insaculación se refiere a la selección al azar de los 
consejeros electorales. Este mecanismo se usa en Aguascalientes tras 
una ronda sin acuerdo; en Baja California Sur, Colima, Chihuahua, 
Durango y Nuevo León tras dos rondas sin acuerdo; en Michoacán 
tras tres rondas sin acuerdo; y en Hidalgo ante el consenso en más de 
10 candidatos. En Yucatán la insaculación es opcional tras una ronda 
sin acuerdo.

Tipo de votación

El tipo de votación se refiere al orden de la votación para elegir a los 
consejeros electorales. En 19 congresos la votación se realiza de ma-
nera sucesiva; es decir, se vota para elegir a cada consejero de forma 
individual (Cámara de Diputados, Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, Colima, Chihuahua, Distrito Federal, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sina-
loa, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas).

En 7 congresos se vota por lista. En 3, las listas son elaboradas por 
las comisiones legislativas (Chiapas, Sonora y Tamaulipas), y en 5, por 
los grupos parlamentarios (Baja California Sur, Coahuila, Durango y  
Guanajuato). Por último, en 2 congresos el tipo de votación no se espe-
cifica en la ley (Tabasco y Nayarit) y en 1, la Junta de Coordinación Po-
lítica (Jucopo) tiene la responsabilidad de definirlo (Estado de México).

Guerrero, Hidalgo, Puebla y Nuevo León se distinguen de todas las 
entidades porque no realizan una votación en primera ronda, sino que 
los consejeros son electos por el consenso de los grupos parlamenta-
rios. En Hidalgo se especifica que, ante la falta de consenso, una Co-
misión Técnica Independiente, integrada por ciudadanos expertos en 
materia electoral, queda como encargada de votar a los consejeros. Por 
su parte, en Guerrero, Nuevo León y Puebla los grupos parlamentarios 
elaboran y proponen al Pleno una lista de candidatos.
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Cuadro 9. Votación para seleccionar  
a los consejeros electorales estatales

Sucesiva Listas
Dictamen 

de 
comisión

Ternas Propuesta 
de Jucopo Consenso Indefinido

ife Baja 
California 
Sur

Chiapas Durango Estado 
de México

Guerrero Nayarit

Aguascalientes Coahuila Sonora Guanajuato -- Hidalgo Tabasco

Baja California -- Tamaulipas -- -- Nuevo León --

Campeche -- -- -- -- Puebla --

Colima -- -- -- -- -- --

Chihuahua -- -- -- -- -- --

Distrito Federal -- -- -- -- -- --

Jalisco -- -- -- -- -- --

Michoacán -- -- -- -- -- --

Morelos -- -- -- -- -- --

Oaxaca -- -- -- -- -- --

Querétaro -- -- -- -- -- --

Quintana Roo -- -- -- -- -- --

San Luis Potosí -- -- -- -- -- --

Sinaloa -- -- -- -- -- --

Tlaxcala -- -- -- -- -- --

Veracruz -- -- -- -- -- --

Yucatán -- -- -- -- -- --

Zacatecas -- -- -- -- -- --

Fuente: Elaboración propia con datos de constituciones,  
leyes y reglamentos vigentes en junio de 2013.

Entidad seleccionadora  
de consejeros presidentes

De los 33 institutos que existen en México, en 17 el consejero presi-
dente es seleccionado por el Congreso local o la Cámara de Diputados, 
siguiendo la misma metodología para seleccionar a los demás consejeros  
(ife, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Estado de México, 
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Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Puebla, San Luis Potosí, Si-
naloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas). En 15 
institutos, el consejero presidente es seleccionado por los propios 
consejeros (Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Colima, Chia-
pas, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Sonora y Yucatán). Hidalgo es  
la única entidad donde el consejero presidente puede ser removido en 
cualquier momento por el mismo método seguido para su selección: 
votación de los integrantes del Consejo General.

Renovación escalonada

La renovación escalonada se usa en 18 casos: ife, Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, So-
nora, Tabasco, Veracruz y Yucatán.

Balance

Primero, no se observa una lógica en el número de consejeros elec-
torales. Ni la extensión territorial ni el peso de la lista nominal pare-
cen determinantes. Suponiendo que la complejidad de la organización 
electoral fuera un factor clave, no se justifica que los institutos de Pue-
bla y San Luis Potosí, por ejemplo, tengan el mismo número de con-
sejeros que el ife, al tiempo que los del Estado de México, Veracruz y 
Oaxaca (3 estados de mayor complejidad electoral) apenas tengan 7.

Segundo, la duración del cargo de los consejeros parece seguir una 
lógica más clara. Se distinguen dos tendencias: empatar su duración 
con la del sexenio o legislatura. En los casos en que los consejeros per-
manecen 4 o 7 años se vislumbra una renovación desempatada con 
las elecciones locales, quizá para evitar su captura por parte de los 
gobernadores o del partido con mayoría. El caso de Veracruz es el más 
incomprensible, ya que los consejeros permanecen 9 años en el cargo, 
equivalentes a tres legislaturas, o a un sexenio y una legislatura.

Tercero, la reelección de consejeros electorales está permitida en 
la mayoría de las entidades. Aunque no se vislumbran factores institu-
cionales detrás de la variación, una explicación podría ser el intento de 
los gobernadores de “capturar” a los consejeros. Acaso por eso, cinco 
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entidades sin alternancia a escala estatal —y cuyos políticos histórica-
mente se han opuesto a la reelección para cargos de elección popular— 
permiten la reelección de consejeros electorales (Coahuila, Estado de 
México, Quintana Roo, Tamaulipas y Veracruz).

Cuarto, aunque en esencia todos los candidatos a consejero electo-
ral en México son propuestos directa o indirectamente por los grupos 
parlamentarios, existe una variación importante en los mecanismos de  
nominación, al menos en la superficie. Desde las propuestas de los 
grupos parlamentarios, vagamente definidas, hasta las listas con cuo-
tas específicas, pasando por los dictámenes en comisiones, es probable 
que esta variación repercuta en la capacidad de incidencia de los gru-
pos minoritarios en las negociaciones, y por ende, en su susceptibili-
dad a ser “mayoriteados” por los grupos con mayoría.

Quinto, en casi la mitad de las entidades no se usan convocatorias, 
exámenes o audiencias públicas. Aun así, México parece ubicarse a 
la vanguardia en la materia en el ámbito internacional. Lo mismo es 
cierto en el caso de la renovación escalonada, que sólo se usa en 18 
entidades (aunque la renovación escalonada es susceptible a la politi-
zación). Es decir, los principales mecanismos disponibles para garan-
tizar el profesionalismo de los consejeros electorales existen en apenas 
la mitad de las entidades.

Sexto, no deja de sorprender que en Guerrero, Hidalgo, Puebla y 
Nuevo León no se considere una votación en primera ronda para elegir 
a los consejeros electorales. Al privilegiar el consenso, los legisladores 
de estas entidades parecen optar por la negociación a puerta cerrada.

Séptimo, llama la atención que, en 16 entidades, el umbral para 
elegir a los consejeros sea la mayoría calificada de los legisladores in-
tegrantes del Congreso local y en 15 sea la mayoría calificada de los 
legisladores presentes al momento de la votación. Valdría la pena revi-
sar las circunstancias de votaciones recientes para saber si los grupos 
mayoritarios en el segundo conjunto utilizan la regla para excluir a los 
grupos minoritarios o para formar la mayoría calificada aunque por sí 
mismos no cuenten con el número necesario de legisladores.

Por último, es notable que en ocho entidades la insaculación esté 
considerada como método de desempate o selección ante el desacuer-
do en primeras rondas. Sin duda, este mecanismo es el más efectivo 
para aislar el proceso de selección de la influencia de los gobernadores 
en los congresos.
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Conclusiones

El análisis comparativo indica que México es parte de una mayoría de 
países con órganos electorales autónomos, donde las autoridades elec-
torales son nominadas directa o indirectamente por los partidos en el 
Legislativo y que delegan en un poder del Estado la responsabilidad 
de seleccionarlas. Sin embargo, México se encuentra por encima de 
la media en el número y la duración del cargo de las autoridades elec-
torales: es el único de los 34 casos analizados donde el presidente del 
órgano electoral puede ser reelecto al tiempo que sus pares no gozan 
de este derecho, y está entre la minoría que elige a las autoridades por 
votación de mayoría calificada en el Legislativo.
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Quejas y sanciones en el sistema 
electoral federal mexicano  
(2000-2012)1 

1 Una versión similar de este capítulo se publicó en el estudio Fortalezas y debilidades del 
sistema electoral mexicano (2000-2012). Ideas para una nueva reforma electoral, realizado 
por Integralia con financiamiento del Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey). El estudio 
completo está disponible en www.integralia.com.mx y en www.ceey.org.mx.

Arturo Espinosa Silis

Hallazgos principales

1) Objetivo de los procedimientos sancionadores. Los procedimien-
tos sancionadores (ordinario y especial) se crean para evitar y san-
cionar conductas violatorias de la legislación electoral que pueden 
poner en riesgo los procesos electorales. Estos procedimientos se 
adaptan a las circunstancias que se presentan durante cualquier 
contienda comicial (sobre todo el especial), de manera que su im-
plementación sea efectiva y se eviten, continúen o propaguen con-
ductas indeseables.

2) Una función jurisdiccional en una autoridad administrativa. Los 
procedimientos sancionadores son desahogados y resueltos a ma-
nera de juicios, pese a que el Instituto Federal Electoral (ife) es 
una autoridad administrativa cuya principal función es la organi-
zación de las elecciones federales. Los procesos sancionadores le 
implican una facultad que es propia de un órgano que imparte jus-
ticia, lo cual transforma la función principal del ife.

3) Judicialización de las elecciones. Desde la implementación de los 
procedimientos especiales sancionadores, se generó un aumento 
sustancial en la presentación y resolución de quejas durante y fuera  
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de los procesos electorales. Se pasó de 358 procedimientos sancio-
nadores resueltos en la elección del 2000 (entonces sólo existía un 
tipo de procedimiento: el ordinario) a 1,587 en la de 2012 (ordina-
rios y especiales). Los partidos políticos son los quejosos en más 
de 70% de los casos. 

4) Jurisprudencia del tepjf. Derivado de la jurisprudencia del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), se puede 
advertir que el carácter sumario del procedimiento especial sancio-
nador se ha visto comprometido, en virtud del cúmulo de formali-
dades procesales que se exigen para su tramitación y sustanciación 
—emplazamientos, investigación, desahogo de pruebas, notifica-
ciones—, con lo cual los tiempos originalmente previstos, cinco 
días, en muchas ocasiones resultan insuficientes a fin de atender 
los requisitos procedimentales establecidos jurisprudencialmente 
por el tepjf.

5) Sanciones. El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Cofipe) prevé un catálogo de sanciones que pueden ser 
impuestas a los partidos políticos, de las cuales la amonestación 
pública resulta la menos severa y la más rigurosa es la pérdida del 
registro del partido político. Gran parte de las sanciones impuestas 
a los partidos son de tipo económico, ya sean multas o reducciones 
de sus ministraciones que reciben por concepto de financiamiento 
público. Sin embargo, las sanciones económicas que se imponen a 
los partidos políticos no son muy elevadas, pues en promedio re-
presentan 16% del financiamiento público que reciben.

Introducción

Los procedimientos sancionadores en materia federal electoral, como 
actualmente se conocen, son relativamente recientes. El procedimien-
to especial sancionador —del cual, en gran medida, da cuenta este tra-
bajo por ser el que mayor relevancia adquiere en el desarrollo de los 
procesos electorales— se introdujo al Código Electoral Federal me-
diante la reforma de enero de 2008, por lo que su empleo en una elec-
ción presidencial se hizo en el proceso 2011-2012.
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Antecedentes legales  
del procedimiento sancionador

Orígenes en normatividad (1990-2006)

Desde 1990 el Cofipe (dof 1990) estableció que el ife conocería de: 1) 
las infracciones en los casos en que las autoridades no proporcionen 
en tiempo y forma la información que les sea solicitada por los órganos 
del propio instituto o por el Tribunal Federal Electoral (Trife), en auxi-
lio de la función electoral; y 2) las infracciones y violaciones que come-
tan los funcionarios electorales a las disposiciones del Cofipe. Aunque 
el Código Electoral Federal no estableció el procedimiento para cono-
cer de las infracciones y sancionar las faltas, en aquel entonces las san-
ciones contemplaban amonestación, suspensión, destitución del cargo 
o multa hasta de 100 días (Cofipe, artículo 338).

La reforma al Código Electoral de 1996 facultó al Consejo General 
del ife para conocer de infracciones e imponer sanciones (dof 1996). 
Para ello, se incorporó un título quinto al Libro Quinto del código, 
denominado “De las faltas administrativas y de las sanciones”, en el que 
se dispuso que el ife conocería de las faltas cometidas por los ciuda-
danos (cuando participan en calidad de observadores electorales), las  
organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,  
las autoridades federales, estatales y municipales (cuando no propor-
cionen el apoyo que se les requiera para el desarrollo de la función 
electoral), los funcionarios electorales, los notarios públicos, los extran-
jeros, los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión o secta, y partidos políticos y las agrupaciones políti-
cas. Pero la posibilidad de imponer sanciones se estableció únicamente 
respecto de: los ciudadanos, las organizaciones a las que pertenezcan 
los observadores electorales, los funcionarios electorales, los partidos  
políticos y las agrupaciones políticas (Cofipe, artículos 264-72).

Para complementar esta normatividad, en mayo de 1997 el ife 
aprobó los Lineamientos Generales para el Conocimiento de las Faltas 
Administrativas y de las Sanciones, previstos en el quinto título del Li-
bro Quinto del Cofipe. Y en diciembre de 2001 aprobó el Reglamento 
para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de 
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las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas, también estable-
cidas en el mismo título y mismo libro del Código Electoral Federal. 
A partir de esta normatividad, el procedimiento se llevaba a cabo de 
acuerdo con las siguientes etapas: 

Figura 1. Etapas del procedimiento  
administrativo sancionador

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

	  

	  

1.	  Conocimiento	  de	  
la	  infracción	  por	  

parte	  del	  IFE	  (queja	  
o	  denuncia)	  

Emplazamiento	  (5	  días)	  	  

3.	  Integración	  de	  
expediente	  y	  

requerimiento	  de	  
información	  y	  
documentación	  

5	  días	  

4.	  Formulación	  
de	  dictamen	  de	  
resolución	  para	  

someter	  al	  
Consejo	  General	  

del	  IFE	  

5.	  Consejo	  
General	  del	  IFE	  
resuelve	  e	  

impone	  sanción	  

2.	  Respuesta	  por	  
escrito	  y	  

ofrecimiento	  de	  
pruebas	  

Fuente: dof 2008.

Jurisprudencial del Tribunal Electoral  
(2007-2012)

El procedimiento sancionador (en 2013 llamado ordinario) con que 
contaba la legislación electoral de 2006 era bastante limitado en cuan-
to a sus alcances para prevenir y detener las irregularidades que se pre-
sentaban a lo largo del proceso electoral. Más bien era un mecanismo 
de sanción que castigaba ciertas conductas (pocas en realidad) que se 
estimaban contrarias a las reglas de la competencia electoral. Desde el 
punto de vista de su eficacia, uno de sus mayores inconvenientes fue 
que la tramitación del procedimiento suponía una serie de etapas, for-
malismos y limitaciones que lo hacían poco útil como mecanismo para 
restablecer las condiciones de la contienda electoral.

El proceso electoral de 2006 planteó campañas con fuerte presencia 
en radio y televisión. A su vez, la rapidez y amplia cobertura que los 
mensajes tuvieron en esos medios significó nuevos retos para las auto-
ridades electorales. Los contendientes que se sintieron en desventaja 
frente a la publicidad en estos medios y que no pudieron responder en 
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la misma proporción acudieron a las autoridades electorales en busca 
de medidas para frenar la propaganda, alegando que se volvía inequi-
tativa la contienda. 

Por este motivo se implementó por primera vez el llamado —hasta 
2013— procedimiento especial sancionador, a partir de lo resuelto por 
la Sala Superior del tepjf en el recurso de apelación 17 del año 2006.2 
De manera que el origen de este procedimiento está en los promocio-
nales difundidos por la coalición “Alianza por México” (Partido Revo-
lucionario Institucional-Partido Verde Ecologista de México) durante 
el proceso electoral de 2006, cuando se hacía referencia a Andrés Ma-
nuel López Obrador, entonces candidato presidencial de la coalición 
“Por el bien de todos” (Partido de la Revolución Democrática-Partido 
del Trabajo-Convergencia). Estos promocionales son los mismos que 
la coalición “Por el bien de todos” solicitó al Consejo General del ife 
que retirara con el argumento de que buscaban denostar, desacreditar 
y descalificar a su candidato presidencial. Sin embargo, la autoridad 
administrativa electoral negó la solicitud de la coalición, pues estimó 
que carecía de facultades para ello, debido a que dicha determinación 
tenía que derivar de la resolución que se tomara en un procedimiento 
administrativo sancionador y no directamente de un acuerdo del Con-
sejo General.

Al revisar la decisión del instituto, la Sala Superior del tepjf consi-
deró, en esencia, que, con el fin de validar los principios constituciona-
les que debe cumplir toda elección democrática, era preciso asegurar 
el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y ga-
rantizar la celebración de elecciones periódicas y pacíficas. Por esas ra-
zones, el ife debía implementar un procedimiento que privilegiara la 
prevención o corrección, a fin de depurar las posibles irregularidades 
y restaurar el orden jurídico-electoral violado, garantizando el normal 
desarrollo del proceso electoral. Esto sería por medio de un procedi-
miento distinto, aunque análogo, al sancionador previsto en el Cofipe. 
El nuevo procedimiento debía tener al menos dos características: ser 
expedito y respetar las formalidades esenciales del mismo.

2 Aunque no se le llamó así. El nombre deriva de la reforma constitucional de finales de 
2007, que habla de procedimientos expeditos, y de la reforma al Código Electoral Federal  
de 2008, que lo llama procedimiento especial sancionador. 
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En esa sentencia, la Sala Superior sostuvo que las autoridades ad-
ministrativas electorales tienen atribuciones relacionadas con la vigi-
lancia de las actividades de los partidos y coaliciones, así como de los 
candidatos y sus simpatizantes. Por lo tanto, en ejercicio de sus atri-
buciones y atendiendo al principio depurador del proceso electoral, el 
ife se encuentra obligado a instaurar un procedimiento expedito de 
carácter preventivo, a fin de asegurar el respeto a la legalidad, así como 
al voto universal, libre, secreto y directo, en caso de que se requiera la 
reorientación o el rencauzamiento de las actividades de los actores po-
líticos, mediante el ejercicio de atribuciones correctivas e inhibitorias 
de la autoridad administrativa electoral.

El procedimiento ordenado por el tepjf se llevaría a cabo en forma 
análoga al previsto en el artículo 270 del Cofipe entonces vigente. Los 
pasos del procedimiento (véase figura 2) fueron:

1) El Consejo General del ife, de oficio o a petición de parte (denun-
cia o solicitud), hecha por un partido político o coalición, apor-
tando elementos de prueba, requerirá que se investiguen hechos 
relacionados con el proceso electoral federal que afecten de modo re-
levante los derechos de los partidos políticos, de sus respectivos 
candidatos o el propio proceso electoral federal.

2) Recibida la denuncia o solicitud, debe convocarse al Consejo Ge-
neral del ife para que a la brevedad posible sesione, a efecto de 
pronunciarse acerca de la admisión de la denuncia o solicitud y, 
en su caso, acordar el día y la hora para la celebración de una au-
diencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así co-
mo de alegatos. La audiencia señalada debe realizarse en los cinco  
días siguientes a la admisión. Se debe notificar, durante las 24 ho-
ras siguientes, al partido político o coalición denunciada el inicio 
del procedimiento respectivo.

3) La audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así 
como de alegatos, se efectuará por la Junta General Ejecutiva, por 
medio de su secretario ejecutivo.

4) La audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que 
concurran a la misma. Enseguida, se recibirá la contestación a 
la denuncia o solicitud respectiva, en la cual el denunciado ofre-
cerá sus pruebas relacionadas con los hechos controvertidos. A  
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continuación, deberá proveerse de la admisión de las pruebas3 y, 
en su caso, se procederá a su desahogo, incluyendo las ordena-
das por la autoridad administrativa. Finalmente, se recibirán los 
alegatos de las partes. Los órganos competentes para sustanciar 
y resolver podrán ordenar, en casos extraordinarios, el desahogo 
de reconocimientos o inspecciones judiciales, así como de prue-
bas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, puedan 
desahogarse en la audiencia referida y se estimen determinantes 
para que con su perfeccionamiento puedan esclarecerse los hechos 
controvertibles materia del procedimiento.

5) En las 24 horas siguientes a la finalización de la audiencia, salvo 
casos debidamente justificados, se debe emitir el proyecto de reso-
lución que será sometido a la consideración del Consejo General. 
La resolución que apruebe el consejo debe ejecutarse en forma in-
mediata, siendo impugnable ante el tepjf.

Figura 2. Pasos de procedimiento  
especial sancionador desde 2008

1.1.
Presentar
pruebas

1. Conocimiento de
los hechos, de oficio o

mediante denuncia

4. La secretaría
presenta el
proyecto de
resolución

2. La Secretaría del
Consejo General del ���

se pronuncia de la
admisión de la deuncia

2.2. Se señala fecha
para audiencia de

pruebas y alegatos,
durante 48 horas

posteriores

3. Audiencia
de pruebas y

alegatos

5. Consejo General
del ��� resuelve

Inmediatamente

24 horas

24 
hrs

2.1. Hacer investigación de
los hechos

Fuente: dof 2008.

3 Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: a) documentales públicas y privadas; b) técnicas; 
c) presuncionales, y d) instrumental de actuaciones. Las pruebas deberán ser exhibidas junto 
con el escrito en que se comparece al procedimiento. Ninguna prueba aportada fuera del 
plazo previsto para ello será tomada en cuenta.
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Procedimientos sancionadores  
tras reforma electoral de 2007

Desde la reforma electoral de 2007 se establecieron dos tipos de pro-
cedimientos sancionadores, uno ordinario y otro especial. Cada uno 
sirve para prevenir o sancionar distintas irregularidades.

El procedimiento ordinario sirve para que la autoridad electoral co-
nozca de cualquier infracción a la legislación electoral, dentro o fuera 
del proceso electoral, que no implique un riesgo para la contienda por 
no afectar directamente la equidad de la misma. El procedimiento es-
pecial sancionador es de carácter sumario, pues tiene como objetivo 
contener, de manera prácticamente inmediata, cualquier irregularidad 
que ocurra durante el proceso electoral y que pueda afectar la equi-
dad en la contienda. En este sentido, sus principales objetivos son: 1) 
evitar la difusión de propaganda contraria a la ley; 2) evitar los actos 
anticipados de precampaña o campaña; y 3) evitar la intervención de 
servidores públicos en el proceso.

Los procedimientos administrativos sancionadores se tramitan en 
forma de juicios, en los que se presenta una denuncia por parte de al-
gún partido político, candidato o ciudadano, o también pueden iniciar 
de oficio por parte de la autoridad electoral. En este caso, la autoridad 
electoral, por medio del secretario del Consejo General (o el vocal eje-
cutivo en el caso de las juntas distritales), realiza toda la tramitación 
del procedimiento: desde la admisión de la denuncia, el emplazamiento 
a las partes involucradas, la investigación de los hechos y la audiencia, 
hasta el proyecto de resolución. El Consejo General del ife y los conse-
jos distritales se encargan de emitir la resolución definitiva en el proce-
dimiento. Todas las resoluciones emitidas pueden ser impugnadas, ya 
sea ante la junta local (en caso de que una junta distrital haya resuelto) 
o ante el tepjf (en caso de que el Consejo General o la propia junta lo-
cal haya emitido la determinación final).

Siempre que exista la posibilidad de que continúe la irregularidad 
denunciada, afectando la equidad de la contienda o algún otro princi-
pio rector del proceso, se podrá solicitar que se dicten medidas caute-
lares a fin de que, en tanto se resuelva el procedimiento sancionador, la 
conducta denunciada se detenga. En este caso, la Comisión de Quejas 
y Denuncias del ife, integrada por tres consejeros electorales, es el 
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órgano responsable de pronunciarse respecto a la procedencia o no 
de las medidas cautelares. La resolución que se adopte de las medidas 
cautelares puede ser impugnada ante el tepjf. El cuadro 1 enumera los 
sujetos sancionables por medio de estos dos mecanismos. 

Cuadro 1. Sujetos sancionables  
por procedimientos sancionadores

Partidos políticos

Agrupaciones políticas nacionales

Aspirantes, precandidatos y candidatos

Ciudadanos, personas físicas o morales

Observadores electorales

Autoridades o servidores públicosA

Notarios públicosA

ExtranjerosA

Concesionarios y permisionarios de radio o televisión

Organizaciones sindicales, laborales, patronales o cualquier otra agrupación

Ministros de cultoA

Asociaciones religiosasA

A La normatividad federal electoral los contempla como sujetos de responsabilidad, pero el ife no 
puede imponerles sanciones. En algunos casos (notarios públicos, extranjeros, ministros de culto 
y asociaciones religiosas) ni siquiera puede llevar a cabo la investigación de los hechos, pues 
adolece de la posibilidad de concluir dichas investigaciones. Por ello, la función de la autoridad 
administrativa electoral, en estos casos, se limita a integrar un expediente y mandarlo a la Secretaría 
de Gobernación del Poder Ejecutivo federal, para que en el ámbito de su competencia determine si 
inicia  o no un procedimiento de responsabilidad. En el caso de los servidores públicos sucede algo 
similar. En estos casos la autoridad administrativa electoral sí conoce de los procedimientos. Tramita 
las quejas o denuncias y las concluye  con un pronunciamiento acerca del fondo del asunto. Es decir, 
valorando los elementos del caso y los argumentos de las partes, los expedientes se concluyen con 
un pronunciamiento de la legalidad o no de la conducta o propaganda. Sin embargo, no se imponen 
sanciones. Por lo cual, el pronunciamiento sólo es eficaz para resolver de la suspensión o no de una 
propaganda.

Fuente: dof 2008.
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Procedimiento ordinario sancionador

El procedimiento ordinario sancionador se divide en dos etapas: tra-
mitación y resolución. Mientras la primera es responsabilidad de la Se-
cretaría del Consejo General, la segunda lo es del Consejo General. En 
este tipo de procedimientos los consejos y las juntas ejecutivas, locales 
y distritales funcionan como órganos auxiliares, sin tener atribucio-
nes para tramitar directamente los procedimientos. La figura 3 ilustra  
las etapas del procedimiento ordinario sancionador.

Figura 3. Etapas del procedimiento  
ordinario sancionador

Presentación 5 días 5 días 40 días 5 días 10 días 5 días Resuelve CG

Inicia a
instancia
de parte 

o de
o�icio

Admisión Investigación
(plazo se puede

ampliar
excepcionalmente)

Formulan 
alegatos

a partir del
resultado de
investigación

Se envía a
Comisión de 

Quejas y 
Denuncias para
conocimiento y

estudio

El proceso no tiene una duración de�inida, depende del tiempo que tome la 
investigación y de las ampliaciones de los plazos que se hagan.

En caso de solicitarse, se 
dictan medidas cautelares por
parte de la Comision de 
Quejas y Denuncias.

Proyecto de
resolución

Emplazamiento

Fuente: Cofipe, artículos 361-6 (dof 2008).

Procedimiento especial sancionador

El procedimiento especial sancionador también se divide en dos eta-
pas: tramitación y resolución. Al igual que en el procedimiento ordina-
rio, la primera es responsabilidad de la Secretaría del Consejo General 
y la segunda lo es del Consejo General. A diferencia del ordinario, en 
este procedimiento la Comisión de Quejas y Denuncias sólo interviene 
cuando el quejoso solicita la adopción de medidas cautelares, o bien, 
cuando la propia secretaría estime pertinente su adopción (véase la 
figura 4, que ilustra las etapas del procedimiento). 
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Las principales características del procedimiento especial sancio-
nador son:

1) Por regla general, funciona en los procesos electorales para cono-
cer asuntos vinculados con propaganda electoral en radio y televi-
sión, promoción personalizada de servidores públicos, propaganda 
electoral de partidos políticos o actos anticipados de campaña o 
precampaña.

2) Se trata de un procedimiento sumamente expedito (cinco días), di-
señado con el fin de salvaguardar la equidad de la contienda.

3) Los requisitos para iniciarlo son menos formales, basta presentar 
denuncia u oficio.

4) Las causas de desechamiento son más genéricas, pues el denun-
ciante tiene que aportar pruebas suficientes que acrediten al menos 
de manera indiciaria que los hechos denunciados existieron.

5) La audiencia se lleva a cabo de manera ininterrumpida, de forma 
oral, debiéndose levantar constancia de su desarrollo. El denun-
ciante cuenta con 15 minutos para resumir su queja y relacionar 
sus pruebas; el denunciado tiene 30 minutos para responder a la 
denuncia y ofrecer sus pruebas. Posteriormente, cada parte cuenta 
con 15 minutos para alegar lo que a su derecho convenga.

6) En el procedimiento especial no se admiten pruebas distintas a la 
documental y a las técnicas.

7) Celebrada la audiencia, el secretario o vocal ejecutivo deberá elabo-
rar un proyecto de resolución en las 24 horas siguientes y convocar 
al consejo para que en otro plazo igual sesione para resolver.

8) Se pueden ordenar las diligencias necesarias para investigar si los 
hechos denunciados ocurrieron, siempre y cuando exista algún in-
dicio de ello.
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Figura 4. Etapas del procedimiento  
especial sancionador

Presentación

• Admisión o
desechamiento

por parte del
Secretario
Ejecutivo

24 horas 48 horas 24 horas 24 horas

+

En caso de solicitarse,
se dictan medidas

cauteares, por parte 
de Comisión de

Quejas y Denuncias

• Emplazamiento e
inicio de las

investigaciones

• Audiencia de
pruebas y a

legatos

• Elaboración del Proyecto de
resolución por parte de la

Secretaría Ejecutiva 

• Resolución por
prte del

Consejo General

Investigación
de los hechos
denunciados

El procedimiento dura 5 días

Fuente: Cofipe, artículos 367-71 (dof 2008).

Asimismo, el cuadro 2 ilustra las diferencias que existen en el trá-
mite y resolución de las quejas o denuncias relativas a los dos pro-
cedimientos administrativos sancionadores, ordinario y especial, al 
comparar desde la presentación de la queja o denuncia, o bien, del 
inicio de oficio, hasta el momento de la resolución, atendiendo a los 
plazos previstos en la legislación electoral.

Cuadro 2. Diferencias entre  
procedimientos sancionadores

Etapa
Procedimiento  

sancionador ordinario  
(pos)

Procedimiento  
especial sancionador 

(pes)
Presentación de la queja  
o denuncia o inicio  
del procedimiento oficioso

-- --

Ratificación de la denuncia 
o queja

3 días N/aA

Remisión a la Secretaría 
Ejecutiva

48 horas Inmediatamente

Prevención 3 días No procede prevención

Admisión 5 días No se precisa plazo  
de manera expresa 
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Etapa
Procedimiento  

sancionador ordinario  
(pos)

Procedimiento  
especial sancionador 

(pes)
Medidas cautelares 24 horas para resolver,  

en los 5 días para admitir.
En las 48 horas previstas 
para la celebración  
de la audiencia

Emplazamiento  
y contestación

5 días para contestar, 
posteriores al 
emplazamiento

48 horas posteriores  
a la admisión. Audiencia  
de pruebas y alegatos.

Investigación 40 días desde la recepción. 
Se puede ampliar hasta 
por 40 días más

La investigación se hace 
con las constancias  
de autos y el contenido  
de la audiencia de pruebas  
y alegatos

Vista con la investigación 5 días para alegatos 15 minutos. A cada parte 
en la audiencia

Proyecto de resolución 10 días después  
de la vista. Se puede 
ampliar por 10 días más

24 horas después  
de concluida la audiencia

Remisión a la Comisión  
de Quejas y Denuncias

5 días Plazo no previsto 
expresamente

Sesión de Comisión  
de Quejas y Denuncias

1 día para convocar  
a sesión, que se debe 
celebrar no antes de 24 
horas

Convocatoria al Consejo 
General para sesión dentro 
de las 24 horas posteriores 
a la entrega del proyecto

En caso de ser rechazado  
el proyecto, plazo para  
su nueva elaboración

15 días En la sesión convocada, 
el Consejo General debe 
resolver

Remisión al Consejo General No se establece plazo --
Sesión del Consejo General 
de resolución

3 días posteriores a la 
entrega del proyecto a los 
consejeros

--

En caso de empate,  
por ausencia  
de un consejero 

Segunda votación.  
Si persiste el empate, 
el proyecto debe ser 
presentado en sesión 
posterior, cuando esté  
la totalidad de consejeros

--

Tiempo total mínimo sin 
ampliaciones de plazos,  
sin rechazo del proyecto  
de resolución y sin empate 
en la votación

64 días, aproximadamente 5 o 6 días, 
aproximadamente

Tiempo total estimado  
con ampliaciones de plazos 
y rechazo de proyecto  
sin empate de la votación

129 días, 
aproximadamente

N/aA

A No aplica

Fuente: SUP-RAP-64/2008, 11 de junio de 2008.

Continuación.
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Además de estos dos procedimientos, existe un tercero en materia 
de quejas acerca de financiamiento y gasto de los partidos políticos. 
En este caso, la Secretaría del Consejo General recibe las quejas y las 
turna de inmediato a la Unidad de Fiscalización. Los procedimientos 
en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos son tra-
mitados y substanciados por dicha unidad, la cual formula el proyecto 
de resolución que aprueba o no el Consejo General.

Uso del procedimiento  
sancionador en elecciones federales

A partir de su creación, el uso de los procedimientos sancionadores 
dentro y fuera de los procesos electorales ha ido en aumento. En con-
secuencia, la litigiosidad se convirtió en común denominador de las 
contiendas. Para poder analizar el uso de los procedimientos admi-
nistrativos sancionadores, se distinguen dos etapas. La primera, de 
2000 a 2006, cuando únicamente se preveía el proceso sancionador 
que actualmente se conoce como ordinario. La segunda, a partir de la 
reforma electoral de 2007, al convivir el procedimiento especial san-
cionador y el procedimiento ordinario sancionador. 

Primera etapa.  
Procesos electorales 2000, 2003 y 2006

En la primera etapa de los procedimientos administrativos sancio-
nadores, su uso fue mucho más moderado que en la segunda. En los 
procesos electorales de 2000 y 2003 únicamente se resolvieron 358 y 
487 procedimientos sancionadores, respectivamente. Fue hasta 2006 
cuando se incrementó su uso, obligando la resolución de 755 proce-
dimientos ordinarios y 18 especiales, mismos que se implementaron 
durante el proceso electoral (véanse cuadros 3, 4 y 5).
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Cuadro 3. Procedimientos sancionadores  
en 2000, 2003 y 2006

Proceso electoral federal 2000 358

Proceso electoral federal 2003 487

Proceso electoral federal 2006

Ordinario Especial
755 18

773

Fuente: tepjf.

Cuadro 4. Infracciones denunciadas  
en procedimientos sancionadores

Tipo de quejas presentadas 2000 2003 2006
Intervención de autoridades en la contienda 
electoral

19 16 211

Distribución, colocación o retiro de propaganda  
de manera ilegal

160 203 260

Proselitismo fuera de plazos legales 19 83 87

Compra y coacción del voto 18 24 20

Violaciones estatutarias 55 39 12

Elementos religiosos en la propaganda electoral 7 9 15

Elementos ofensivos, denigrantes o calumniosos  
en la propaganda electoral 

22 37 76

Otras 45 76 74

Total 345 487 755

Fuente: Espinosa (2013).

Cuadro 5. Denunciantes  
en procedimientos sancionadores

Actores quejosos 2000 2003 2006

Partido Acción Nacional 80 102 243

Partido Revolucionario Institucional 103 119 276

Partido de la Revolución Democrática 60 63 131

Otros partidos 21 84 12

Otros actores 94 119 93

Total 358 487 755

Fuente: Espinosa (2013).
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En el proceso electoral del año 2006, el ife resolvió 18 procedimien-
tos relativos a 28 promocionales (véanse cuadro 6 y gráfica 1). 

Cuadro 6. Partidos denunciantes  
en procedimientos sancionadores

Partido Denuncias

Coalición “Por el bien de todos”A 14

Partido Acción Nacional 9

Coalición “Alianza por México”B 5

Total 28

A Integrada por: Partido de la Revolución Democrática (prd), Partido del 
Trabajo (pt) y Convergencia. 
B Integrada por: Partido Revolucionario Institucional (pri) y Partido Verde 
Ecologista de México (pvem).

Fuente: Espinosa (2013).

En 21 de los 28 casos denunciados, el ife —o en su oportunidad el 
tepjf— estimó que el procedimiento era fundado, por lo que se orde-
nó detener la difusión de los promocionales. 

Segunda etapa.  
Procesos electorales 2009 y 2012

En el proceso electoral de 2009, con una nueva legislación, el ife resol-
vió 1,489 procedimientos sancionadores, mientras que en el proceso 
electoral de 2012 resolvió 1,563. De los procedimientos sancionadores 
resueltos en 2009, 1,026 fueron especiales y 463 ordinarios, mientras 
que en 2012, 1,350 fueron especiales y 213 fueron ordinarios (véanse 
cuadro 7 y gráfica 1).

Cuadro 7. Procedimientos  
especiales sancionadores, por tipo 

Procedimientos 
sancionadores pes pos Total

Proceso electoral 2009 1026 463 1489

Proceso electoral 2012 1371 216 1587

Total 2,397 679 3,076

Fuente: Espinosa (2013).
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Gráfica 1. Procedimientos especiales  
sancionadores, por tipo
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Fuente: tepjf.

Si bien en 2009 la elección federal únicamente fue para elegir di-
putados, la escasa diferencia en el número de procedimientos sancio-
nadores con la elección federal de 2012 puede entenderse a partir de 
la aplicación de la legislación electoral implementada desde 2008, que 
estableció modalidades distintas de difusión de propaganda electoral. 
Los principales cambios fueron: 

1)  La administración única del ife de los tiempos de los partidos polí-
ticos en radio y televisión. 

2)  La prohibición de difundir propaganda gubernamental.
3)  La limitación temporal para promover los informes de gobierno.
4)  La prohibición de realizar propaganda que calumnie o denigre. 

Los cambios en la normatividad se reflejan en los procedimientos 
especiales sancionadores, que han sido uno de los recursos recurren-
tes de los partidos políticos y ciudadanos para denunciar irregularida-
des en los procesos electorales respecto de los distintos candidatos a 
cargos de elección popular, sobre todo al considerar que no todos los 
procedimientos sancionadores son resueltos por el Consejo General 
del ife. Por el contrario, en su mayoría son resueltos por los consejos 
distritales, que son integrados por ciudadanos elegidos para participar 
únicamente durante el proceso electoral (véanse cuadro 8 y gráfica 2).
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Cuadro 8. Procedimientos especiales sancionadores, 
por órgano que resuelve

Procedimientos 
especiales  

sancionadores

Resueltos  
por Consejo General

Resueltos  
por los consejos 

distritales

Proceso electoral 2009 363 663

Proceso electoral 2012 446 925

Total 809 1,588

Fuente: Espinosa (2013).

Gráfica 2. Procedimientos especiales  
sancionadores, por órgano que resuelve
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Fuente: tepjf.

Ahora bien, de los procedimientos sancionadores que fueron cono-
cidos y resueltos por la autoridad administrativa electoral, se advierten 
los siguientes datos (véase del cuadro 9 al 13): 



479

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

Cuadro 9. Infracciones denunciadas 
ante el órgano electoral central

Infracción denunciada Número Porcentaje (%)

Promoción personalizada de servidores públicos 72 20

Denigración y calumnia 59 16

Propaganda contraria a lo previsto en el Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales

47 13

Contratación indebida de tiempo en radio y televisión 47 13

Difusión de propaganda gubernamental durante  
la campaña electoral

44 12

Actos anticipados de precampaña y campaña 48 13

Incumplimiento de pautas en radio y televisión 36 10

Utilización indebida de programas públicos 10 3

Total 363 100

Fuente: Espinosa (2013).

Cuadro 10. Infracciones denunciadas  
ante órganos desconcentrados

Infracción denunciada Número Porcentaje (%)

Propaganda contraria a lo previsto en el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales

392 59

Actos anticipados de precampaña y campaña 129 19

Propaganda gubernamental personalizada 59 9

Denigración y calumnia 32 5

Uso indebido de programas sociales 25 4

Difusión de propaganda gubernamental en campaña 15 2

Inducción o coacción del voto 11 2

Total 663 100

Fuente: Espinosa (2013).

Cuadro 11. Denunciantes ante órganos  
electorales centrales

Denunciante Número Porcentaje (%)

Partidos políticos 257 71

De oficio 46 13
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Denunciante Número Porcentaje (%)

Ciudadanos 44 12

Institutos electorales locales 11 3

Otros 5 1

Total 363 100

Fuente: Espinosa (2013).

Cuadro 12. Denunciantes ante órganos  
electorales desconcentrados

Denunciante Número Porcentaje (%)

Partidos políticos 512 77

Ciudadanos 107 16

De oficio 37 6

Municipios 4 1

Asociaciones civiles 2 0

Otros 1 0

Total 663 100

Fuente: Espinosa (2013).

Cuadro 13. Partidos denunciantes  
ante órganos electorales

Partido Número Porcentaje (%)

Partido Acción Nacional 86 33.46

Partido Revolucionario Institucional 83 32.30

Partido de la Revolución Democrática 43 16.73

Convergencia 18 7

Partido Verde Ecologista de México 17 6.62

Partido Social Demócrata 6 2.33

Otros 4 1.56

Total 257 100

Fuente: Espinosa (2013).

Continuación.
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Proceso electoral federal 2011-2012

En el proceso electoral federal 2011-2012 se recibieron un total de 
1,371 quejas que fueron tramitadas como procedimiento especial san-
cionador, de las cuales 446 se presentaron en órganos centrales y 925 
en desconcentrados (véanse del cuadro 14 al 16).

Cuadro 14. Infracciones denunciadas  
ante órganos electorales centrales 

Infracción denunciada Número Porcentaje (%)

Actos anticipados de precampaña y campaña 92 21

Propaganda contraria a lo previsto en el Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales

90 20

Contratación indebida de tiempo en radio y televisión 88 20

Denigración y calumnia 81 18

Difusión de propaganda gubernamental durante  
la campaña electoral

50 11

Promoción personalizada de servidores públicos 36 8

Incumplimiento de medidas cautelares 5 1

Incumplimiento de pautas en radio y televisión 1 1

Total 443 100

Fuente: Espinosa (2013).

Cuadro 15. Infracciones denunciadas  
ante órganos electorales desconcentrados

Infracción denunciada Número Porcentaje (%)

Propaganda contraria a lo previsto en el Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales

617 68

Difusión de propaganda gubernamental en campaña 136 15

Actos anticipados de precampaña y campaña 118 13

Propaganda gubernamental personalizada 37 4

Total 908 100

Fuente: Espinosa (2013).
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Cuadro 16. Denunciantes ante  
órganos electorales desconcentrados

Denunciante Número Porcentaje (%)
Partidos políticos 296 67

Ciudadanos 91 21

Institutos electorales locales 33 7

De oficio 15 3

Otros 7 2

Total 442 100

Fuente: Espinosa (2013).

Medidas cautelares

A fin de lograr la interrupción de los actos o hechos contrarios a la nor-
mativa electoral, y detener posibles daños irreparables, afectación a los 
principios rectores del proceso electoral o la vulneración de los bienes 
jurídicos protegidos por la legislación electoral, la Comisión de Quejas y 
Denuncias del ife está facultada para ordenar medidas cautelares. 

En el proceso electoral federal 2011-2012 se recibieron 247 solici-
tudes de medidas cautelares, las cuales tratan  los temas descritos en 
el cuadro 17.

Cuadro 17. Medidas cautelares  
dictadas en las elecciones de 2012

Materia Número  
de quejas

Propaganda contraria a la normatividad electoral 56

Denigración o calumnia 52

Violaciones al artículo 134, párrafos séptimo y octavo 41

Difusión de propaganda gubernamental 33

Actos anticipados de precampaña o campaña 32

Contratación o adquisición de tiempo en radio y televisión 24

Coacción al voto 9

Total 247

Fuente: Espinosa (2013).
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Del total de medidas cautelares que se solicitaron, únicamente  
se declararon procedentes 38; el resto se determinó improcedente o se 
desechó.

Balance de los procedimientos 
administrativos sancionadores

En balance, es notorio que de 2000 a 2013 aumentó la tramitación, 
sustanciación y resolución de los procedimientos sancionadores en 
materia electoral (véase gráfica 3). Las estadísticas muestran una cla-
ra tendencia ascendente en la litigiosidad en los procesos electorales; 
esto es, hacia aumentar el número de denuncias por presuntas irregu-
laridades.

Gráfica 3. Procedimientos sancionadores en procesos 
electorales federales (2000-2012)
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 Sanciones

Entre los objetivos principales de los procedimientos sancionadores 
está evitar y contener que las conductas violatorias de la normativa 
electoral que cometan tanto los partidos políticos como cualquiera de 
los sujetos obligados generen efectos perniciosos e irreparables.  

Para ello, los procedimientos sancionadores tienen una naturale-
za precautoria y sancionadora; es decir, sus resoluciones tienen como 
efecto detener las conductas infractoras, de manera provisional, con 
el dictado de medidas cautelares y, definitivamente, al emitir la reso-
lución que corresponda. También buscan, en la medida de lo posible, 
reparar el daño causado e inhibir la comisión de conductas futuras a 
partir de la imposición de sanciones a los sujetos infractores.

El artículo 354 del Cofipe establece un catálogo de sanciones que 
pueden ser impuestas a los sujetos infractores, al especificar respecto 
de cada uno de ellos el tipo de sanciones que pueden ser impuestas, lo 
cual se describe en el cuadro 18.

Cuadro 18. Sujetos infractores  
y sanciones aplicables según Cofipe

Sujeto infractor Tipo de sanción

Partidos políticos

Amonestación pública

Multa de hasta 10,000 días de salario mínimo general 
vigente en el DF

Reducción de hasta 50% de las ministraciones  
de financiamiento

Interrupción de la transmisión de propaganda 
difundida en radio y televisión

Cancelación de registro como partido político 

Agrupaciones políticas 
nacionales

Amonestación pública

Multa de hasta 10,000 días de salario mínimo general 
vigente en el DF

Suspensión o cancelación de su registro

Aspirantes, precandidatos  
o candidatos

Amonestación pública

Multa de hasta 10,000 días de salario mínimo general 
vigente en el DF

Pérdida del derecho a ser registrado como candidato
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Sujeto infractor Tipo de sanción

Ciudadanos, dirigentes  
y afiliados a partidos políticos

Amonestación pública

Multa de hasta 500 días de salario mínimo general 
vigente en el DF

Personas morales Multa de hasta 100,000 días de salario mínimo 
general vigente en el DF

Observadores electorales

Amonestación pública

Cancelación de acreditación

Multa de hasta 200 días de salario mínimo general 
vigente en el DF

Concesionarios o 
permisionarios de radio  
y televisión

Amonestación pública

Multa de hasta 100,000 días de salario mínimo 
general vigente en el DF en caso de televisión y hasta 
50,000 días en caso de radio

Suspensión de la transmisión del tiempo 
comercializable correspondiente a 1 hora y hasta  
el que corresponda a 36 horas

Organizaciones de ciudadanos 
que pretendan constituirse 
como partidos políticos

Amonestación pública

Multa de hasta 5,000 días de salario mínimo general 
vigente en el DF

Cancelación del procedimiento para obtener registro 
como partido político

Organizaciones sindicales, 
laborales o patronales

Amonestación pública

Multa de hasta 5,000 días de salario mínimo general 
vigente en el DF

Fuente: dof (2008).

Es de destacar que si bien el artículo 347 del Cofipe señala un catá-
logo de infracciones que son imputables a las autoridades o servidores 
públicos, el código no establece sanción alguna para dichos sujetos. En 
este sentido, el tepjf, al resolver el SUP-RAP-119/2010 y acumulados, 
sostuvo que si bien los servidores públicos no son sujetos de sanción 
en materia electoral, sí es posible atribuirles responsabilidad por la 
violación a la normativa en la materia.

De acuerdo con el informe presentado por el secretario del Conse-
jo General, el 27 de octubre de 2010, en cumplimiento con el artículo 

Continuación.
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8 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de quejas 
y denuncias, del 27 de noviembre de 2007 al 27 de agosto de 2010 se 
impusieron las multas que se señalan en el cuadro 19, derivadas de los 
diferentes procedimientos sancionadores resueltos.

Cuadro 19. Procedimientos sancionadores  
resueltos y multas impuestasA

Partido político Procedimientos en los  
que fue sancionado Sanción

pri 29 5,656,661.01

pan 32 41,659,132.76

prd 20 42,714,399.30

pvem 23 10,294,257.75

pt 24 1,602,612.85

mc 21 1,196,588.90

Alternativa 
Socialdemócrata

1 6,000,000.00

Total 150 $109,123,652.60

A Cifras expresadas en pesos.

Fuente: tepjf.

Gráfica 4. Sanciones impuestas a partidos  
por procedimiento sancionadorA
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A Cifras expresadas en pesos.

Fuente: tepjf.

A efecto de determinar si dichos montos son elevados o no, es ne-
cesario contrastarlos con el financiamiento público recibido por los 
partidos en ese periodo, el cual se describe en el cuadro 20.
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Cuadro 20. Financiamiento público  
de partidos nacionales (2007-2010)A

  2007 2008 2009B 2010 Total

pan 760,469,229.07 751,151,530.31 1,009,952,962.58 757,622,614.87 327,9196,337

pri 518,688,510.58 510,332,951.83 706,543,743.91 958,246,137.67 2,693,811,344

prd 447,194,494.44 437,989,598.70 607,105,841.89 402,627,510.21 1,894,917,445

pt 216,445,352.06 212,816,584.85 287,963,455.35 210,633,598.44 927,858,990

pvem 223,735,905.94 226,353,668.33 304,087,737.33 279,137,810.74 1,033,315,122

mc 207,760,016.96 220,624,449.11 272,267,928.15 183,812,598.60 884,464,992

Total 2,374,293,509 2,359,268,783 3,187,921,669 2,792,080,271 10,713,564,230

A Cifras expresadas en pesos. 
B El financiamiento de 2009 incluye el recibido por gastos de campaña.

Fuente: ife.

Al comparar el monto de las sanciones impuestas en el periodo 
analizado con el monto del financiamiento obtenido durante dichos 
años, se consiguen los resultados que se muestran en el cuadro 21.

Cuadro 21. Porcentaje que representan las multas  
del financiamiento público de los partidos A

Partido Sanciones Financiamiento Porcentaje del financiamiento que 
representan las sanciones (%)

pan 41,659,132.76 3,279,196,337 1.27

pri 5,656,661.01 2,693,811,344 0.21

prd 42,714,399.30 1,894,917,445 2.25

pt 1,602,612.85 927,858,991 0.17

pvem 10,294,257.75 1,033,315,122 1.00

mc 1,196,588.90 884,464,993 0.14

Total 103,123,652 10,713,564,232 0.96

A Cifras expresadas en pesos.

Fuente: Espinosa (2013).

Como se observa, los montos de las sanciones impuestas en los pro-
cedimientos sancionadores no son demasiado elevados, pues en prome-
dio apenas representan 0.96% del financiamiento público recibido.  
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Durante el periodo analizado, la multa más alta fue la impuesta al 
prd por las conductas desplegadas durante el sexto informe de gobierno  
del presidente Vicente Fox Quesada, así como la toma de posesión del 
presidente Felipe Calderón Hinojosa y la irrupción de un grupo de 
personas en la Catedral Metropolitana. Dicha sanción fue equivalente 
a 39.5 millones de pesos, cantidad que no se acerca a las impuestas por 
la propia autoridad electoral derivadas de la fiscalización de los recur-
sos de los partidos políticos, resultando más elevadas las de los casos 
conocidos como “Pemexgate” —cuya sanción para el pri equivalió a 
mil millones de pesos— y “Amigos de Fox” —que ameritó una multa 
equivalente a 545,169,649 pesos—

La sanción más alta impuesta por el ife en un procedimiento san-
cionador a un partido político, entre 2007 y 2010, fue de 194,372,441 
pesos, derivada de la difusión de publicidad encubierta por parte del 
pvem en el proceso electoral 2009, cuando en la revista denominada 
Vértigo, así como por medio de la imagen de los actores Raúl Araiza y  
Maite Perroni difundida en la revista TVyNovelas y en la telenovela 
llamada Un gancho al corazón, se realizó promoción en favor de dicho 
instituto político, al adquirir indebidamente tiempos en televisión, lo 
cual es contrario al artículo 41 constitucional. Sin embargo, la resolu-
ción del ife fue revocada por el tepjf (SUP-RAP-35/2012 y acumula-
dos), al considerar que la determinación de la autoridad administrativa 
electoral violaba el principio de congruencia, pues a una misma con-
ducta atribuía responsabilidades distintas.

Eficacia del procedimiento sancionador

La experiencia de la aplicación de la reforma electoral 2007 arroja al-
gunas reflexiones de los procedimientos sancionadores, sobre todo al 
considerar que su tramitación es bastante complicada. Lo anterior por 
varias razones:

1) Se trata de un procedimiento de sanción que tramita una autori-
dad (el ife) cuyo objeto principal no es la impartición de justicia, 
sino la organización de los procesos electorales federales.

2) Lo anterior, a su vez, implica que el ife no cuenta con los elemen-
tos para llevar a cabo debidamente la función sancionatoria (cuasi 
jurisdiccional) en el plazo de cinco días. Basta considerar que para 
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ser consejero electoral (del Consejo General, de los consejos loca-
les o de los consejos distritales) no es requisito ser abogado.  

3) La concentración de las funciones de investigación y sustanciación de 
los expedientes en una sola instancia del ife (Secretaría del Consejo 
General, o bien en la persona del secretario del consejo distrital).

4) Lo anterior tiene como consecuencia la saturación de asuntos en 
una sola instancia del ife.

5) La brevedad de los plazos en los que la autoridad tiene que resol-
ver las quejas resulta, por un lado, un grillete para la autoridad  
y, por otro, violatoria de las garantías más elementales que tiene 
todo inculpado: defensa, audiencia, oportunidad de ofrecer prue-
bas, legalidad, etcétera. 

6) La amplitud de conductas que se deben ventilar por la vía especial.
7) La falta de precisión de las conductas que deben analizarse en la 

vía especial. Cabe recordar que los tipos (descripción de las con-
ductas contrarias a la legislación) en materia electoral son abier-
tos, por lo que admiten tantas variantes como la imaginación lo 
permita. Por tanto, no existe un catálogo cerrado de conductas. 

8) La idea tan arraigada de que todas las violaciones a la legislación 
electoral trastocan los principios rectores en materia electoral y, 
por tanto, deben resolverse rápidamente para no afectar el adecua-
do desarrollo de los procesos electorales (dof 2008).

Pugna entre instituto y Tribunal  
por procedimientos sancionadores  

(2007-2013)

Los procedimientos sancionadores tienen un alto impacto en las insti-
tuciones electorales. Esto es no sólo por la complejidad que implica su 
desahogo, pues el ife es responsable de tramitar, sustanciar y resolver 
dichos procedimientos, a pesar de no ser una institución creada para 
ello ni contar con la estructura suficiente. Por su parte, al tepjf le co-
rresponde revisar (en una segunda instancia) la legalidad o no de las 
decisiones del instituto. Decisiones que, en la mayoría de los casos, son 
políticas, pues, por naturaleza, el ife es una instancia que administra 
asuntos políticos (por vías electorales), mientras que al Tribunal, al ser 
una instancia de corte y formación jurisdiccional, le corresponde valorar 
y analizar esas decisiones con parámetros formales y jurisdiccionales. 
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Éste es el origen de una inevitable tensión entre ambas instituciones, 
debido a la discrepancia que existe entre la visión de una y otra en re-
lación con el objeto y alcance de los procedimientos sancionadores.  
Al ser procedimientos seguidos ante autoridades administrativas, el 
ife se encuentra obligado a seguir formalidades esenciales para garan-
tizar los derechos de las partes, pues quien sustancia y resuelve es una 
autoridad administrativa. Sin embargo, los criterios del tepjf obligan 
a que las formalidades del procedimiento sean seguidas de manera 
puntual, al provocar un número importante de revocaciones de las  
resoluciones del ife, y algunas que han sido revocadas en más de una 
ocasión, pues tampoco se coincide con la nueva resolución que emite 
la autoridad administrativa electoral.

En el proceso electoral federal 2011-2012, la mayoría de los recur-
sos de apelación promovidos en contra de determinaciones adoptadas 
en los procedimientos especiales sancionadores se interpuso contra 
procedimientos resueltos en el ámbito central, mientras que un por-
centaje ligeramente menor fue promovido en contra de las emitidas en 
el ámbito distrital (véanse gráficas 5 y 6).

Gráfica 5. Impugnación de procedimientos  
especiales sancionadores
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Fuente: tepjf.

En cuanto a las resoluciones finales de los procedimientos espe-
ciales sancionadores, se impugnó 43% de las dictadas por el Consejo 
General del ife.4

4 Las cifras pueden cambiar, en virtud de que hasta 2013 aún quedaban algunos procesos 
administrativos sancionadores pendientes de resolverse, o que se encuentran controvertidos 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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Gráfica 6. Resolución de procedimientos  
especiales sancionadores
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Además, de los 271 recursos de apelación que se tramitaron, hasta 
agosto de 2013, el tepjf dictó sentencia en 266 con los siguientes tér-
minos: 133 confirmados, 106 revocados, 12 modificados, dos sobreseí-
dos y 13 desechados (véase gráfica 7).

Gráfica 7. Sentido de las resoluciones  
en procedimientos especiales sancionadores
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Los temas acerca de los que versaron los recursos de apelación pre-
sentados en contra de las resoluciones emitidas por el Consejo Gene-
ral del ife en los procedimientos especiales sancionadores se ilustran 
en la gráfica 8.

Gráfica 8. Recursos de apelación.  
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Fuente: tepjf.

Respecto de las medidas cautelares, de los 186 acuerdos que la Co-
misión de Quejas y Denuncias del ife emitió respecto de la solicitud 
de medidas cautelares, el tepjf revocó seis, dejando firmes 180 acuer-
dos o 97% de los fallos.

Impacto de criterios jurisprudenciales  
en tramitación y resolución  

de procedimientos sancionadores

Los criterios emitidos por el tepjf respecto de los procedimientos 
administrativos sancionadores son diversos y versan, principalmente, 
acerca de cuestiones de competencia para conocer de los mismos, así 
como requisitos formales que se deben observar a efecto de garantizar 
el debido proceso hacia las partes. 

Los criterios se encuentran recogidos en la jurisprudencia y tesis 
del Tribunal, los cuales se compilan en el cuadro 22.
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Cuadro 22. Jurisprudencia y tesis del Tribunal  
en procedimientos sancionadores

Jurisprudencia/
Tesis Rubro

63/2002 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. DEBEN PRIVILEGIARSE 
LAS DILIGENCIAS QUE NO AFECTEN A LOS GOBERNADOS

62/2002 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. DEBE REALIZARSE 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD

10/2003 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LOS CIUDADANOS 
DENUNCIANTES ESTÁN LEGITIMADOS PARA APELAR LA DETERMINACIÓN EMITIDA

17/2004
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR GENÉRICO EN MATERIA 
ELECTORAL. LA INVESTIGACIÓN DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA VIOLACIÓN

16/2004
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO 
EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES FALTAS

7/2005 RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS 
APLICABLES

3/2007 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN EMITIDA

8/2007
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TIENE FACULTADES PARA 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EN CONTRA  
DE MILITANTES, DIRIGENTES PARTIDISTAS, PARTICULARES O AUTORIDADES

12/2007 PROCEDIMIENTO SUMARIO PREVENTIVO. FACULTAD DE LA AUTORIDAD ELECTORAL 
PARA INSTAURARLOA

10/2008
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. ES LA VÍA PREVISTA PARA ANALIZAR 
VIOLACIONES RELACIONADAS CON PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL EN RADIO  
Y TELEVISIÓN

20/2008
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO. REQUISITOS PARA SU INICIO  
Y EMPLAZAMIENTO TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL  
QUE IMPLIQUE LA PROMOCIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO

15/2009
PERSONERÍA. SE RECONOCE AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO ACREDITADO 
ANTE UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA 
IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES RELACIONADAS CON LA QUEJA QUE INTERPUSO

16/2009 PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL CESE DE LA CONDUCTA INVESTIGADA 
NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA POR CONCLUIDO

25/2009

APELACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES DEFINITIVOS 
DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE CAUSEN AGRAVIO 
A PERSONAS FÍSICAS O MORALES CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

26/2009

APELACIÓN. SUPUESTOS EN QUE ES VÁLIDA SU PRESENTACIÓN ANTE LOS CONSEJOS 
LOCALES O DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CUANDO ACTÚAN 
COMO ÓRGANOS AUXILIARES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES  
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR
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Jurisprudencia/
Tesis Rubro

27/2009
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL PLAZO PARA CELEBRARLA SE DEBE COMPUTAR A PARTIR  
DEL EMPLAZAMIENTO

29/2009
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
DEL SANCIONADO

1/2010
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO  
Y EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA  
DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE

12/2010 CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE

23/2010
MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. CORRESPONDE DETERMINARLAS  
AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA DIFUNDIDA  
EN RADIO Y TELEVISIÓN

25/2010
PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA  
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES RESPECTIVOS

26/2010 RADIO Y TELEVISIÓN. REQUISITOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN  
DE LA TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR

28/2010 DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA

7/2011 RADIO Y TELEVISIÓN. LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS PAUTAS  
DE TRANSMISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SON POR CADA EMISORA

9/2011 RADIO Y TELEVISIÓN. INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA ELECTORAL

16/2011

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER 
LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR 
ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD 
INVESTIGADORA

17/2011
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. SI DURANTE SU TRÁMITE, EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN  
DE OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR A TODOS

22/2011 PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIAR PROPAGANDA QUE DENIGRE A LAS INSTITUCIONES

3/2012 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. NO ADMITE LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO

7/2012
MEDIDAS CAUTELARES. EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CARECE DE ATRIBUCIONES PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA,  
EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

29/2012 ALEGATOS. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE TOMARLOS  
EN CONSIDERACIÓN AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

Continuación.
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Jurisprudencia/
Tesis Rubro

LIX/2001 PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL

XXV/2002 COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS 
DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE

XLV/2002 DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES  
LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL

CXIV/2002
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL IFE ESTÁ FACULTADA PARA SOLICITAR INFORMACIÓN CONTENIDA  
EN AVERIGUACIONES PREVIAS

CXVI/2002 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LOS HECHOS 
DENUNCIADOS SÓLO SON LA BASE DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN

II/2004
AVERIGUACIÓN PREVIA. SUS ACTUACIONES SON ADMISIBLES EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL, POR LO MENOS, COMO FUENTE  
DE INDICIOS

XXXIV/2005 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. EN LAS DILIGENCIAS 
DE INVESTIGACIÓN NO ES REQUISITO CITAR AL REPRESENTANTE DEL INCULPADO

I/2007 FACULTADES INVESTIGADORAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. UNA DENUNCIA 
ANÓNIMA PUEDE SER SUFICIENTE PARA QUE SE EJERZAN

XII/2008 PRUEBA CONFESIONAL. VALOR PROBATORIO TRATÁNDOSE DE UN PROCEDIMIENTO 
PUNITIVO O SANCIONADOR ELECTORAL

XXX/2009
RADIO Y TELEVISIÓN. LOS MENSAJES EN MATERIA ELECTORAL OMITIDOS EN TIEMPOS 
DEL ESTADO, SON SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN, NO OBSTANTE HAYA CONCLUIDO 
LA ETAPA DEL PROCESO EN QUE DEBIERON TRANSMITIRSE

VII/2010 DERECHO DE RÉPLICA. SE TUTELA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR

XVIII/2010 PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL DEBE EMPLAZAR A TODO SERVIDOR PÚBLICO DENUNCIADO

XIX/2011

NOTIFICACIÓN PERSONAL. PROCEDE AUN CUANDO EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACREDITADO ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA OMITA SEÑALAR DOMICILIO  
EN LA DENUNCIA O QUEJA QUE MOTIVÓ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

XX/2011 PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN

XXIII/2012 CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

A Jurisprudencia derivada del SUP-RAP-17/2006, mediante la cual se creó el procedimiento 
sancionador especializado durante el proceso electoral de 2006.

Fuente: Elaboración propia.

Continuación.
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Es por medio de los criterios emitidos por el tepjf que se ha ido 
delineando la sustanciación y tramitación del procedimiento espe-
cial sancionador, de manera que se ha exigido garantizar el derecho 
de audiencia de las partes, de acceso a la justicia, de justicia pronta y 
expedita. También se ha acotado el uso del mismo a casos en que efec-
tivamente se acredite al menos la existencia de indicios acerca de los 
hechos denunciados.

Lo anterior ha ido modificando la esencia del procedimiento ad-
ministrativo sancionador, en específico del especial, pues al exigir a la 
autoridad administrativa electoral el cumplimiento de requisitos pro-
cesales, como son emplazar a todos los posibles involucrados, la rea-
lización de una investigación exhaustiva, no excederse en los tiempos 
para resolver, asumir competencia respecto de algunos casos de índole 
local, atender a los alegatos de las partes, entre otros, esto ha provo-
cado que el desarrollo del mismo, por parte de la autoridad, tenga que 
observar dichas formalidades y, por ende, se pierda celeridad en la re-
solución de los mismos.

Conclusiones

1) Las autoridades electorales dejaron de ser meras organizadoras de 
los procesos electorales, para convertirse en sujetos de contención 
de las irregularidades que cometen los actores políticos —parti-
dos políticos, candidatos, ciudadanos y empresas—. Por lo tanto, 
si antes su función principal se enfocaba a organizar elecciones 
auténticas y libres, ahora parte de su esfuerzo se encamina a vigilar 
que los contendientes de los procesos electorales cumplan con la 
regulación en esta materia.

2) A partir de 1977, tras cada proceso electoral se realizaron refor-
mas en la materia que buscaban regular aquellas conductas que 
afectaban la equidad de las contiendas. El saldo de esta tendencia 
es una regulación bastante robusta en prohibiciones de conductas 
y modalidades, en las cuales tienen que actuar los contendientes. 
Sin embargo, ello ha sido insuficiente, ya que las denuncias por 
irregularidades han aumentado, de manera que ahora las autorida-
des electorales tienen que desplegar un mayor número de acciones 
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a fin de contener las conductas ilegales de los participantes en el 
proceso electoral.

3) Los procedimientos administrativos sancionadores surgieron co-
mo un medio que en su momento se estimó idóneo para contener 
las irregularidades cometidas por los sujetos participantes en la 
contienda electoral; sin embargo, los partidos políticos y los candi-
datos han abusado de este medio, denunciando todo tipo de con-
ductas y acciones que desde su perspectiva afecta gravemente la 
contienda.

4) Los procesos electorales ahora ya no sólo se desarrollan en el pla-
no político, sino que el plano legal también juega un papel fun-
damental, de manera que la litigiosidad ha aumentado de manera 
considerable, ya que en lo que respecta a los procedimientos ad-
ministrativos sancionadores, es claro que su uso ha incrementado  
prácticamente en un 75% entre 2000 y 2012. Pudiera parecer  
que lo que los partidos no hacen dentro de las campañas en lo 
político lo buscan ganar en lo jurídico, por medio de denuncias e 
impugnaciones. Si bien los procedimientos administrativos san-
cionadores y los recursos de apelación únicamente son un elemen-
to del conjunto de medios con que cuentan para controvertir actos 
ilegales o decisiones de la autoridad, es claro que el aumento en el 
uso de dicho recurso permite advertir una tendencia a judicializar 
al menos una parte de los procesos electorales.

5) La materia electoral requiere de resoluciones breves: los tiempos 
que se manejan durante el proceso electoral no permiten que la 
autoridad electoral retrase sus determinaciones, sobre todo en los 
casos de los procedimientos administrativos sancionadores, en  
los cuales se busca preservar la legalidad y equidad de la contien-
da, por lo que existe un claro conflicto entre los criterios estrictos 
del Tribunal Electoral en el sentido de respetar el debido proceso, 
junto con todas sus formalidades, y los plazos previstos para resol-
ver el procedimiento especial sancionador, lo que en algunos casos 
ha implicado dilaciones de más de un año en la resolución defini-
tiva de este tipo de asuntos.

6) Los procedimientos sancionadores implican una mayor carga de 
trabajo en la institución, así como un enfrentamiento constante del 
ife con los partidos políticos, televisoras y otros actores políticos, 
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pues se presentan procedimientos sancionadores para denunciar 
todo tipo de conductas, específicamente infracciones vinculadas 
con la difusión de propaganda, así como con la realización de actos 
anticipados de campaña y precampaña.

7) El desahogo y resolución de los procedimientos sancionadores ha 
implicado un enfrentamiento en el terreno jurídico entre el ife y el 
tepjf, debido a que no sólo son dos órganos que tienen funciones 
diferentes, uno es administrativo y técnico de la materia electoral, 
y el otro jurisdiccional, lo cual les implica tener visiones e interpre-
taciones diferentes respecto de la aplicación de la legislación elec-
toral y esto repercute en la resolución final de los procedimientos 
sancionadores.
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Nulidad de elecciones en México 
(2000-2012)

Hallazgos principales

1) Se observa una tendencia ascendente en el número de juicios pro-
movidos para solicitar la nulidad de elecciones presidenciales en 
México. De los 378 juicios promovidos en la elección presidencial 
de 2012, 71.4% resultó fundado en parte (incremento de casi 8% con 
respecto de 2006); 21.2% infundado (incremento de casi 5% con res-
pecto de 2006); 7.1% desechado (reducción de casi 9% con respec-
to de 2006); y 0.3% sobreseído (reducción de casi 3% con respecto 
a 2006). Por lo tanto, con respecto de 2006, en 2012 los partidos 
fueron más efectivos en sus impugnaciones, incrementado el por-
centaje de fundadas y reduciendo los porcentajes de infundadas, 
desechadas y sobreseídas.

2) Aunque de 2000 a 2012 se observa una tendencia ascendente en 
el número de solicitudes de nulidad de elecciones para presidente 
de la República y gobernador, el incremento no ha sido constante, 
además parece haber disminuido a partir de 2008. Lo que sí ha sido 
incesante entre dichas solicitudes, es aducir presuntas violaciones a 
los principios constitucionales en materia electoral; es decir, pedir 
nulidad por las llamadas causales abstracta o genérica.

3) En las elecciones presidenciales de 2000, 2006 y 2012 se presenta-
ron juicios de inconformidad (jin), en los que se adujeron diversas 
causas de nulidad. Si bien algunos juicios dieron la razón a la parte 
demandante, el impacto en la votación fue menor.
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4) También han variado los planteamientos para hacer valer la nulidad 
de las elecciones presidenciales. En 2000 ningún partido solicitó 
anular la elección en su totalidad.

5) En el caso de las elecciones de gobernador, de las 73 celebradas 
entre 2000 y 2012, 42 (57%) fueron impugnadas ante los tribunales 
estatales y posteriormente ante el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (tepjf); es decir, 100% de las impugnadas ante 
los tribunales estatales también lo fueron ante el tepjf.

6) Durante este periodo, en Chihuahua, Guanajuato y Querétaro no se 
impugnaron elecciones; en Jalisco, las tres celebradas en ese perio-
do; en 11 estados se impugnaron dos y en 13 estados una.

7) De las 42 elecciones de gobernador impugnadas entre 2000 y 2012, 
13 lo fueron por dos o más partidos o coaliciones y 29 por uno solo. 
El Partido Acción Nacional (pan) fue el que impugnó con mayor 
frecuencia, haciéndolo en 12 ocasiones; seguido por el Partido de 
la Revolución Democrática (prd), con 8; el Partido Revolucionario 
Institucional (pri), 4; Movimiento Ciudadano, 3; mientras que el 
Partido Verde Ecologista de México (pvem), el Partido del Trabajo 
(pt) y el Partido Duranguense (pd), una. Sin embargo, en la mayo-
ría de los casos, las impugnaciones las hicieron las coaliciones que 
se conformaron para contender en el proceso electoral y no por el 
partido político en lo individual.

8) Al desagregar las impugnaciones presentadas por las coaliciones, 
el prd es el partido con el mayor número, 24; seguido por el pt y el  
pan con 17; Movimiento Ciudadano y el pri con 15; pvem 11 y  
el Partido Nueva Alianza con 2.

9) De las 278 causales de nulidad mencionadas en las 42 impugna-
ciones de elecciones de gobernador presentadas ante el tepjf, la 
violación a los principios rectores de la materia electoral (certeza, 
imparcialidad, equidad y legalidad) fue aducida en 31 ocasiones, 
siendo ésta la más frecuente; seguida por la inequidad en medios de 
comunicación, con 24 menciones; y la intervención de funcionarios 
públicos, con 23.
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Introducción

El sistema de nulidades en México parte del supuesto de que invalidar 
una elección es la sanción más severa que puede imponer la autori-
dad en materia electoral. Su finalidad es garantizar sufragios libres y 
auténticos y que los votos emitidos sean los que determinen quiénes 
ocuparán los cargos de elección popular, no así los elementos ajenos a 
la voluntad del votante.

Evolución del sistema de nulidades  
en materia electoral

Primera etapa. Facultad de la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación (1917-1977)

El texto original del artículo 97 de la Constitución de 1917 contem-
plaba la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn) designara “a quien estimara conveniente” para averiguar he-
chos que fueran violaciones al voto público, sin que existiera referen-
cia a la posibilidad de invalidar una elección. Sin embargo, la Ley para 
la Elección de Poderes Federales de 1918 (artículos 101 a 105), esta-
blecía la posibilidad de que los ciudadanos mexicanos reclamaran la 
nulidad de elecciones de diputados federales, senadores y presidente 
de la República; la cual se podía hacer valer en tanto la elección no se 
hubiera calificado de manera definitiva por la Cámara correspondien-
te (de diputados o senadores).

En la Ley Federal Electoral de 1946 (artículos 119 a 124), por primera 
vez se plantearon las causas para anular un voto, la votación recibida en 
casilla y para invalidar la totalidad de la elección. También se estableció 
el derecho de los partidos políticos para reclamar la nulidad de las elec-
ciones, además del previsto para los ciudadanos desde 1918.

En la Ley Federal Electoral de 1951 (artículos 135 a 139), se elimina-
ron las causas de nulidad del voto, dejando intactas las de la votación 
recibida en casilla y de la elección en su totalidad. En el mismo sentido 
se mantuvo la Ley Electoral Federal de 1973 (artículos 174 a 178).
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Segunda etapa. Medios de impugnación (1977-1986)
En 1977 se reformó el artículo 60 de la Constitución federal con el fin 
de establecer el recurso de reclamación como un medio de impugna-
ción a efecto de controvertir las resoluciones del Colegio Electoral de la  
Cámara de Diputados. Dicho recurso sería conocido por la scjn. Ade-
más, la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 
(loppe) del mismo año estableció un recurso de queja para contro-
vertir los resultados electorales. Este recurso, por medio del cual se 
hacían valer las causas de nulidad, era competencia del mismo Colegio 
Electoral.

Dicha loppe también introdujo como requisito que la causa de nu-
lidad fuera determinante para el resultado de la elección. El carácter 
determinante obedecía a que las elecciones son actos multitudinarios, 
complejos y de trascendencia pública; por lo tanto, para que ésta se 
anulara, no bastaba con que se incumpliera cualquiera de las reglas 
que regían los procesos, sino que la inobservancia de dichas reglas de-
bía implicar una violación la cual afectara los resultados electorales;  
es decir, que de haberse observado las reglas, el ganador de los comi-
cios hubiera sido un candidato distinto.

Tercera etapa. Contencioso electoral (1986-1990)
En 1986 se reformó la Constitución para instituir un Tribunal de lo 
Contencioso Electoral y un sistema de medios de impugnación me-
diante el cual se garantizaran los actos de las autoridades electorales. En 
1987 se publicó el Código Federal Electoral (cfe) como consecuencia  
de esta reforma.

Los medios de impugnación previstos en el cfe eran los recursos 
de revocación, revisión (rrv) y apelación (rap), los cuales se podían 
interponer en contra de actos de las autoridades electorales en la etapa 
de preparación de la elección. Para la fase de resultados se preveía el 
recurso de queja, mediante el cual se podían impugnar los resultados 
de los cómputos distritales y la validez de la elección; este recurso podía 
ser utilizado por ciudadanos, partidos políticos, candidatos e incluso 
por asociaciones políticas nacionales. Las resoluciones del Tribunal de 
lo Contencioso Electoral podían ser modificadas por el colegio electo-
ral correspondiente.
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Vale la pena destacar que en esta etapa (1986-1990) las causas de 
nulidad no sufrieron cambios respecto de las previstas en la loppe  
de 1977. Por lo tanto, únicamente el Colegio Electoral de la Cámara de 
Diputados contaba con competencia para declarar la nulidad de una 
elección.

Cuarta etapa. Tribunal Federal Electoral (1990-1996)
En 1990 se reformó el artículo 41 constitucional a fin de crear el Tri-
bunal Federal Electoral (Trife), que fue el primer órgano jurídico au-
tónomo en materia electoral. En ese mismo año, se publicó el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), en el 
cual se preveían el rap y el recurso de inconformidad. Mientras que 
el primero de ellos permitía apelar actos del recién creado Instituto 
Federal Electoral (ife), el segundo posibilitaba impugnar los resulta-
dos electorales.

Aunque en 1990 también se amplió el catálogo de nulidades en ma-
teria electoral (artículos 287 a 291 del Cofipe), éstas no se establecieron 
para la elección de presidente de la República. Lo que sí se precisó es 
que las causas de nulidad debían ser plenamente acreditadas y deter-
minantes para el resultado de la elección y que ningún partido político 
podía invocar como causas de nulidad hechos o circunstancias propias. 
Además, con la creación del Trife, la validez de las elecciones podía ser 
declarada por el propio Tribunal, aunque ésta podía ser modificada por 
la Cámara de Diputados o por el Senado.

En 1993 se reformó el Cofipe con la intención de fortalecer el siste-
ma de nulidades y de calificación de elecciones. El ife adquirió la res-
ponsabilidad de evaluar las elecciones de diputados y senadores, que a 
su vez podían ser impugnadas ante el Trife. Esta modificación le otorgó 
la competencia exclusiva para decretar la nulidad de dichos comicios, 
así como de la votación recibida en casilla. Por último, aunque la cali-
ficación final de la elección de presidente de la República seguía corres-
pondiendo a la Cámara de Diputados, el Trife también podía decretar 
la nulidad de los sufragios recibidos en casilla.

En este sentido, el sistema de nulidad de las elecciones se robus-
teció, pues se establecieron los alcances de las invalidaciones de las 
votaciones, de los resultados de los cómputos y de las asignaciones 
de representación proporcional. De hecho, para las elecciones de  
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diputados y senadores, se adicionaron como causas de nulidad que los 
dos integrantes de la fórmula (propietario y suplente) incumplieran 
con los requisitos de elegibilidad; y, por primera vez, se contempló la 
nulidad genérica, la cual establece que “se podrá decretar la nulidad de 
una elección cuando se hayan cometido en forma generalizada viola-
ciones sustanciales en la jornada electoral en el distrito o entidad de 
que se trate, y se demuestre que las mismas son determinantes para el 
resultado de la elección, salvo que se demuestre que las irregularidades 
sean imputables al partido recurrente” (dof, artículo 78, 1996).

Quinta etapa. Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación (1996-2013)

En 1996 el Trife se transformó en el tepjf siendo la máxima autoridad 
jurídica en materia electoral, con autonomía en sus funciones y depen-
diente del Poder Judicial. Ello implicó también la promulgación de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral  
(lgsmime), que amplió el catálogo conservándose el jin para apelar  
los resultados electorales. Se adicionó un capítulo especial para las nulida- 
des en materia electoral, agregando dos nuevas causales para la vo- 
tación recibida en casilla: impedir a los ciudadanos el ejercicio del derecho 
a votar y la existencia de irregularidades graves cometidas durante la 
jornada electoral que no se hubieran reparado.

Posteriormente, la reforma constitucional de 2007 otorgó al tepjf la 
facultad de ejercer control constitucional concreto; es decir, de estudiar 
la constitucionalidad de las leyes electorales al momento de aplicarlas 
para que los preceptos contrarios a la Constitución sean inaplicados en 
casos concretos. Las principales modificaciones derivadas de la refor-
ma electoral de 2007 respecto de las causales de nulidad fueron:

1) Se estableció la posibilidad de realizar recuentos de la votación ante 
los consejos distritales del ife y en las Salas del tepjf.

2) Las causales de nulidad se limitaron a las expresamente previstas en 
la ley.

3) Se indicaron las causales de nulidades de la elección de presidente 
de la República.

4) Se adicionó un supuesto de nulidad de las elecciones de diputados 
y senadores.
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Causas de nulidad

Actualmente la ley prevé dos tipos de nulidades: de la votación recibi-
da en casilla y de la elección. Las causas de la primera son:

Cuadro 1. Causas de nulidad de votación  
recibida en casilla

Instalar la casilla en un lugar distinto al autorizado.

Entregar el paquete electoral fuera de los plazos que marca la ley.

Realizar el escrutinio y cómputo de la votación en un local diferente al autorizado.

Recibir la votación en una fecha distinta a la señalada para la celebración de la 
elección.

Entregar la votación a personas diferentes a las autorizadas.

Detectar error o dolo en los cómputos de los votos.

Permitir votar a ciudadanos sin credencial de elector o cuyo nombre no aparezca en la 
lista nominal de electores.

Impedir el acceso a los representantes de los partidos políticos o haberlos expulsado.

Ejercer violencia física o presión a los miembros de la mesa directiva de casilla o a los 
electores.

Impedir votar a los ciudadanos sin causa justificada.

Detectar irregularidades graves.

Causal genérica: violar los principios rectores de la materia electoral como equidad en 
la contienda, libertad del voto y autenticidad de los comicios.

Fuente: Elaboración propia con información del Cofipe (2008)  
y la lgsmime (2014).

Como se aprecia en el cuadro 1, para la nulidad de la votación re-
cibida en casilla se establecen 11 causas específicas y una de carác-
ter genérico. En esta última se analizan irregularidades graves que se 
encuentren plenamente acreditadas y que no sean reparables durante  
la jornada electoral, de manera que se ponga en duda la certeza de la 
votación.

Por su parte, las causas de nulidad de la elección son:
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Cuadro 2. Causas de nulidad de la elección

Tipo de elección Causa de nulidad

Diputados y 
senadores

Que alguna de las causas de nulidad de votación recibida en 
casilla se acredite en al menos 20% de las casillas en el distrito  
o no se hayan corregido durante el recuento de votos.

No instalar 20% o más de las casillas en el distrito y 
consecuentemente, la votación no hubiera sido recibida.

Que los dos integrantes de la fórmula de candidatos que 
hubieran obtenido constancia de mayoría sean inelegibles.

Presidente No instalar 25% de las casillas.

Acreditar nulidad de 25% de las casillas.

Que el ganador sea inelegible.

Fuente: Elaboración propia con información del Cofipe (2008)  
y la lgsmime (2014).

Además de las causas descritas en el cuadro 2, para las elecciones de 
diputados y senadores se contempla una de nulidad genérica; es decir, 
se puede invalidar la votación cuando se cometan, en forma generaliza-
da, violaciones sustanciales en la jornada electoral, en el distrito o en la 
entidad de los comicios, siempre y cuando se encuentren plenamente 
acreditadas y se demuestre que las mismas fueron determinantes para el 
resultado de la elección. Las únicas excepciones en la causa de nulidad 
genérica son las irregularidades imputables a los partidos demandan- 
tes o a sus candidatos. Destaca que esta causa no se prevé para la elec-
ción de presidente de la República.

Aparte de las previstas de manera expresa en la ley, antes de 2007 
existía la llamada causa de nulidad abstracta, definida así por el tepjf 
por referirse a la violación a principios constitucionales. Nació a partir 
del criterio adoptado en el caso Tabasco (SUP-JRC-487/2000) y reto-
mado en los casos Yurécuaro (SUP-JRC-604/2007) y Acapulco (SUP-
JRC-165/2008).

Cabe mencionar que la nulidad por violación a principios constitu-
cionales quedó en una suerte de limbo con la reforma electoral de 2007, 
pues la cual estableció que la nulidad sólo podía determinarse por cau-
sas contenidas en la ley, lo que implicó una aparente contradicción con 
el carácter de tribunal constitucional que en ese mismo año se le otorgó 
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al tepjf. Esta contrariedad terminó cuando se presentó un criterio para 
resolver las impugnaciones de las elecciones de los municipios de Yuré-
cuaro, Michoacán (2007), y Acapulco, Guerrero (2008). A partir de una 
nueva interpretación del texto constitucional, al solucionar estos casos 
el tepjf señaló que se debe analizar si una elección como proceso en su 
conjunto es violatoria de las normas de dicho precepto, de manera que 
se constate que cumple o no, con los principios constitucionales a fin 
de determinar su validez o invalidez. Con ello, se estableció la llamada 
causa de nulidad de una elección por violación a principios constitucio-
nales, finalizando así la discordancia surgida con dicha reforma.

La causa de nulidad abstracta o por violación a principios constitu-
cionales señala que para considerar una elección como válida se deben 
observar los siguientes principios legales y constitucionales:

1) Elecciones libres, auténticas y periódicas.
2) Sufragio universal, libre, secreto y directo.
3) Financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales 

apegado al principio de equidad.
4) Organización de las elecciones mediante un organismo público y 

autónomo.
5) Certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad co-

mo principios rectores del proceso electoral.
6) Establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los 

partidos políticos a los medios de comunicación social. 
7) Control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resolu-

ciones electorales.

De acuerdo con dicha causa, la inobservancia de estos principios 
durante del proceso electoral trae como consecuencia la nulidad de la 
elección.

Principios que rigen las nulidades en materia electoral
A fin de conseguir la nulidad de una elección, las irregularidades adu-
cidas forzosamente tienen que vencer los siguientes principios esta-
blecidos en la lgsmime:
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1) Los actos y resoluciones realizados por la autoridad electoral se 
presumen válidos constitucional y legalmente. Por lo tanto, el de-
mandante tiene la carga procesal de demostrar lo contrario a fin de 
destruir la presunción de validez que los sostiene.

2) Los actos y resoluciones llevados a cabo por los ciudadanos durante 
la jornada electoral y los cómputos distritales se presumen válidos 
constitucional y legalmente. Por lo que el demandante tiene la carga 
procesal de demostrar lo contrario.

3) Por medio de los procedimientos administrativos sancionadores que 
se siguen durante cada proceso ante la autoridad electoral adminis-
trativa, se depuran —y en la medida de lo posible se reparan— los 
actos de carácter irregular que se van presentando. En este sentido, 
los principios rectores del proceso se construyen y fortalecen con el 
tiempo, y corresponde a la parte demandante probar que esto no es 
suficiente para garantizar la validez de la votación.

También cabe mencionar que los partidos y las coaliciones tienen una 
participación central durante el proceso, pues no sólo postulan candida-
tos a los distintos cargos de elección popular, sino que también conocen 
y participan en la organización electoral por medio de sus representan-
tes ante el Consejo General, los consejos locales y los distritales del ife. 
A estos representantes hay que sumar los que acreditan en cada una de 
las casillas durante la jornada comicial. En este sentido, los partidos son 
corresponsables del desarrollo del proceso electoral y de sus resultados.

Por lo tanto, desde una perspectiva jurídica, preservar la validez de 
la elección en todo momento equivale a respetar la expresión de la vo-
luntad popular y el derecho fundamental de los ciudadanos a votar. Es 
por esto que únicamente ante casos graves e irregularidades determi-
nantes en los resultados, se pueden anular los efectos del ejercicio del 
derecho al voto. La forma de demostrar plenamente la causal de nuli-
dad es por medios probatorios, los cuales deben acreditar de manera 
fehaciente las conductas ilícitas. Esto con el fin de que, a partir de su 
análisis y valoración, se desprenda la existencia de la causal de nulidad, 
resultando necesario invalidar la votación de la casilla o la elección.

El carácter determinante de la irregularidad implica que la afecta-
ción denunciada fue de tal magnitud que generó un cambio de resul-
tado en la elección o vició la voluntad de los electores al momento de 
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decidir el sentido de su voto. Existen criterios cualitativos y cuantitati-
vos a efecto de establecer dicho carácter. Los cuantitativos implican la 
realización de operaciones aritméticas que necesariamente requieren 
que se acredite que existió algún tipo de error en el llenado de las actas 
o que se llevó a cabo una situación irregular, de manera que se advier-
ta que al declarar la nulidad de la votación en una o varias casillas se 
cambiaría el resultado de la elección. Los cualitativos atienden a la gra-
vedad de la irregularidad, para lo cual se valora si se han conculcado de 
manera significativa, al menos uno de los principios constitucionales 
rectores de la materia electoral, como son certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad y objetividad; o si, atendiendo a la gravedad de la 
falta y las circunstancias en que se cometió la conducta, se favoreció a 
un partido político o candidato y que por ello resultara vencedor.

En resumen, para anular una elección se requiere que se acredite 
el carácter determinante de la irregularidad; es decir, de la afectación 
que llevó a cabo el acto a fin de cambiar el resultado de los comicios o  
de viciar la voluntad de los electores de tal forma que el voto se hubiere 
emitido de manera viciada.

Nulidad de elecciones de presidente  
de la República (2000, 2006 y 2012)

A fin de identificar tendencias en la solicitud de nulidades, primero se 
examinan las presentadas durante las elecciones de presidente de la 
República de 2000, 2006 y 2012. Es importante recordar que en esas 
elecciones los votos se computan en cada uno de los 300 distritos elec-
torales en que está dividido el país, de manera que la votación total 
obtenida por cada uno de los candidatos, partidos y coaliciones es el 
resultado de la sumatoria de la votación obtenida en cada distrito. Esta 
sumatoria es responsabilidad del ife, quien también debe enviar los 
resultados al tepjf, siendo éste el encargado de calificar la elección.

Los resultados obtenidos en cada uno de los 300 cómputos distri-
tales pueden ser impugnados, de manera individual, mediante el jin. 
Para conseguir invalidar los sufragios en un distrito es necesario hacer 
valer las causas de nulidad de la votación recibida en casilla (véase cua-
dro 1) o de la totalidad de la elección (véase cuadro 2).
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Elección presidencial de 2000
En estos comicios únicamente se presentaron dos jin: en uno de ellos 
se impugnaron los resultados del Distrito 2 del Estado de México y en 
el otro, los del Distrito 11 de Puebla. Sólo en el segundo caso se declaró 
fundada una causal de nulidad y en consecuencia se invalidó la vota-
ción en una casilla.

El efecto de dichas impugnaciones en los resultados finales fue mí-
nimo. En el cuadro 3 se compara la votación obtenida por cada can-
didato según las sumatorias realizadas por el ife y el tepjf una vez 
resueltas las impugnaciones. La variación de los sufragios se refleja en 
la columna llamada diferencia ife-tepjf. Mientras que los candidatos 
del pan-pvem, pri y Partido Democracia Social (pds) tuvieron una 
reducción de 1,091; 5,041 y 309 votos, respectivamente; los del prd-
pt-Partido Alianza Social (pas)-Partido de la Sociedad Nacionalista 
Campesina (psnc), Partido Social Demócrata (psd) y Partido Autén-
tico de la Revolución Mexicana (parm) vieron un aumento de 2,238; 
1,668 y 223 votos, respectivamente. Ninguna de estas variaciones se 
acercó a 1% de la votación total.

Cuadro 3. Resultados.A Elección presidencial 2000
Sumatoria ife Sumatoria tepjf

Partido o 
coalición

Candidato Votación 
final (%)

Votación 
absoluta

Votación 
absoluta

Diferencia  
ife-tepjf

pan-pvem Vicente Fox 
Quesada

42.52 15,989,636 15,988,545 -1,091

pri Francisco 
Labastida 
Ochoa

36.11 13,579,718 13,574,677 -5,041

prd-pt- 
pas-psnc

Cuauhtémoc 
Cárdenas 
Solórzano

16.64 6,256,780 6,259,018 +2,238

psd Manuel 
Camacho Solís

0.55 206,589 208,257 +1,668

parm Porfirio Muñoz 
Ledo

0.42 156,896 157,119 +223

pds Gilberto 
Rincón 
Gallardo

1.58 592,381 592,072 -309
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Sumatoria ife Sumatoria tepjf

Partido o 
coalición

Candidato Votación 
final (%)

Votación 
absoluta

Votación 
absoluta

Diferencia  
ife-tepjf

Candidatos 
no 
registrados

-- 0.80 31,461 32,457 +996

Votos nulos -- 2.10 788,157 789,828 +1,671

Total -- 100 37,601,618 37,601,973 +355

A Antes y después de resolver impugnaciones presentadas ante el tepjf.

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.) y el tepjf (s.f. a).

Elección presidencial de 2006
En marcado contraste con la elección presidencial de 2000, en la de 
2006 los partidos promovieron 377 jin, de los cuales 240 (64%) fueron 
interpuestos por la coalición “Por el bien de todos” (Convergencia-
prd-pt); el resto, por los otros partidos.

Dicha coalición, la cual apoyaba al candidato Andrés Manuel  
López Obrador (amlo), promovió 240 jin en contra de 230 (77%) de 
los 300 cómputos distritales. En sus medios de impugnación solicitó el 
recuento de la votación recibida en las 130,477 (100%) casillas instala-
das, señalando que existía un estrecho margen en los resultados entre 
el primero y segundo lugar; así como un incumplimiento de las reglas 
del procedimiento de cómputo distrital por parte de los consejos dis-
tritales, al no acceder a las solicitudes de apertura efectuadas durante 
las sesiones de cómputo. 

El tepjf rechazó la petición de recuento general en los 300 distri-
tos electorales del país, pues los cómputos de la elección presidencial 
deben impugnarse por distrito y en esa ocasión sólo se objetaron 230. 
Al final, el recuento solicitado ante el tepjf sólo fue procedente en 149 
(62%) de los 240 juicios promovidos; esto es, en 11,724 casillas (9%).

Como es evidente, la coalición “Por el bien de todos” buscaba un 
recuento generalizado de las casillas instaladas (el famoso “voto por 
voto, casilla por casilla”). Esto no fue posible por dos razones: no se 
impugnó el cómputo de los 300 distritos uninominales del país (sólo 
de 230); y en muchas de las casillas impugnadas no se cumplieron los 
requisitos legales para ordenar un nuevo escrutinio y cómputo.

Continuación.
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El resultado de esos 377 juicios se detalla en el cuadro 4. De és-
tos, 63% resultó fundado en parte, 16.7% infundado, 16.4% desechado, 
3.1% sobreseído y 0.2% no interpuesto.

Cuadro 4. Resolución de juicios.A Elección presidencial 2006

Sentido de fallo Número de juicios Porcentaje (%)

Fundado en parte 239 63

Infundado 63 16.7

Desechado 62 16.4

Sobreseído 12 3.1

Se tuvo por no interpuesto 1 0.2

Total 377 100

A Promovidos por la coalición “Por el bien de todos”.

Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. a).

El balance final de la resolución de los jin promovidos por todos 
los partidos fue la anulación de 234,574 votos. El resultado tras la re-
solución de los juicios no derivó en un cambio de ganador porque los 
sufragios invalidados impactaron de forma similar a todos los candi-
datos (véase cuadro 5).

Cuadro 5. Resultados.A Elección presidencial 2006

Sumatoria ife Sumatoria tepjf

Partido o 
coalición

Candidato Votación 
final (%)

Votación 
absoluta

Votación 
absoluta

Diferencia 
ife-tepjf

pan Felipe 
de Jesús 
Calderón 
Hinojosa

35.89 15,000,284 14,916,927 -80,601

pri-pvem Roberto 
Madrazo 
Pintado

22.26 9,301,441 9,237,000 -62,236

Convergencia-
prd-pt

amlo 35.31 14,756,350 14,683,096 -75,355

Partido Nueva 
Alianza 

Roberto 
Campa Cifrán

0.96 401,804 397,550 -2,680

Partido 
Alternativa 
Socialdemócrata 
y Campesina

Dora Patricia 
Mercado 
Castro 

2.70 1,128,850 1,124,280 +1,857
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Sumatoria ife Sumatoria tepjf

Partido o 
coalición

Candidato Votación 
final (%)

Votación 
absoluta

Votación 
absoluta

Diferencia 
ife-tepjf

Candidatos no 
registrados

-- 0.71 297,989 298,204 +1,857

Votos nulos -- 2.16 904,604 900,373 -5,990

Total -- 100 41,791,322 41,557,430 -234,574

A Antes y después de resolver impugnaciones presentadas ante el tepjf.

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.) y el tepjf (s.f. a). 

Elección presidencial de 2012
En estos comicios la coalición “Movimiento progresista”, conformada 
por el prd, pt y Movimiento Ciudadano —antes Convergencia—, im-
pugnó el cómputo de los 300 distritos electorales, promoviendo 378 
jin. Al igual que en 2006, se solicitó el recuento de un gran número 
de casillas, alcanzando 32,151 (22%) de las 143,132 instaladas. Cabe 
mencionar que de esas casillas impugnadas, sólo 526 (1.6%) fueron 
anuladas y en 1,125 (3.5%) se ordenó el recuento de los sufragios. Estas 
impugnaciones provocaron, entre otras cosas, que los resultados de la 
votación se modificaran en 225 de los 300 distritos. 

Por otra parte, la principal solicitud en los jin fue que se realizara 
un nuevo escrutinio y cómputo; para lo cual se adujeron varias causa-
les de nulidad (véase cuadro 6).

Tabla 6. Causales de nulidad. Elección presidencial 2012

Causal de nulidad
Casillas en que  

se hizo valer causal 
de nulidad (%)

Casillas anuladas  
por causal aducida (%)

Instalar la casilla en lugar distinto  
al autorizado.

0.15 0.00

Entregar paquete electoral fuera  
del plazo que marca la ley.

0.01 0.00

Votación recibida en fecha distinta  
a la elección.

2.33 11.67

Error o dolo en cómputo de votos. 61.08 87.04

Continuación.
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Causal de nulidad
Casillas en que  

se hizo valer causal 
de nulidad (%)

Casillas anuladas  
por causal aducida (%)

Permitir votar a ciudadanos sin 
credencial o que no aparecen  
en la lista nominal.

11.49 1.11

Impedir acceso o haber expulsado  
a representantes de partidos.

4.33 0.00

Ejercer violencia física o presión 
sobre integrantes de mesa directiva  
o electores.

4.82 0.00

Impedir, sin causa justificada,  
que ciudadanos ejerzan su derecho  
a votar.

3.70 0.00

Irregularidades graves. 5.13 0.19

Violación a principios como equidad en 
contienda, libertad de voto y autenticidad 
de comicios (causal genérica).

0.06 0.00

Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

El resultado de los 378 juicios promovidos en dicha elección se de-
talla en el cuadro 7. 

Cuadro 7. Resolución de juicios. Elección presidencial 2012

Sentido de fallo Juicios Porcentaje (%)

Fundado en parte 270 71.4

Infundado 80 21.2

Desechado 27 7.1

Sobreseído 1 0.3

Total 378 100

Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Como consecuencia de las impugnaciones, los resultados de la vo-
tación se modificaron ligeramente; sin embargo, como en 2006, esto 
no repercutió en el ganador ya que todos los candidatos perdieron vo-
tos de forma similar (véase cuadro 8).

Continuación.
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Cuadro 8. Resultados finales. Elección presidencial 2012

Sumatoria ife Sumatoria tepjf

Partido o 
coalición Candidato Votación 

final (%)
Votación 
absoluta

Votación 
absoluta

Diferencia 
ife-tepjf

pan Josefina Eugenia 
Vázquez Mota

25.41 12,786,647 12,732,630 -54,017

pri-pvem Enrique Peña 
Nieto

38.21 19,226,784 19,158,592 -68,192

prd-pt-
Movimiento 
Ciudadano

Andrés Manuel 
López Obrador

31.59 15,896,999 15,848,827 -48,172

Partido 
Nueva 
Alianza

Gabriel Quadri 
de la Torre

2.29 1,150,662 1,146,085 -4,577

Candidatos 
no 
registrados

-- 0.04 20,907 20,625 -4,297

Votos nulos -- 2.46 1,241,154 1,236,857 -282

Total -- 100 50,323,153 50,143,616 -179,537

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.) y el tepjf (s.f. b).

Balance
En las tres últimas elecciones presidenciales se presentaron jin en los 
cuales se adujeron diversas causas de nulidad. Si bien algunos juicios 
dieron la razón a la parte demandante, el impacto de la variación no 
provocó un cambio en el resultado final, es decir, se conservó el mis-
mo vencedor de cada una de las contiendas. Este impacto se detalla 
en las tablas 9 y 10.

Cuadro 9. Impugnaciones.  
Elecciones presidenciales (2000-2012)

2000 2006 2012

Impugnaciones 2 375 378

Distritos electorales impugnados 2 281 300

Casillas en las que se anuló la 
votación

1 705 526

Votos anulados por el tepjf 439 234,574 179,537

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.) y el tepjf (s.f. a).
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Cuadro 10. Resultados finales. Elecciones 
presidenciales (2000-2012)

El
ec

ci
ón Sumatoria ife Sumatoria tepjf

Primer  
lugar

Segundo 
lugar

Diferencia Primer 
lugar

Segundo 
lugar

Diferencia

2000 Vicente Fox
Quesada 

Francisco 
Labastida 
Ochoa

2,409,918

Vicente Fox
Quesada 

Francisco 
Labastida 
Ochoa

2,413,86815,989,636 13,579,718 15,988,545 13,574,677
2006 Felipe 

Calderón 
Hinojosa

Andrés 
Manuel 
López 
Obrador

243,934

Felipe 
Calderón 
Hinojosa

Andrés 
Manuel 
López 
Obrador

233,83115,000,284 14,756,350 14,916,927 14,683,096
2012 Enrique  

Peña Nieto
Andrés 
Manuel 
López 
Obrador

3,329,785

Enrique 
Peña Nieto

Andrés 
Manuel 
López 
Obrador

3,309,76519,226,784 15,896,999 19,158,592 15,848,827

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.) y el tepjf (s.f. a).

También variaron los planteamientos para invalidar los comicios. 
En 2000 ningún partido buscó anular la elección en su totalidad. No 
obstante, en el dictamen de validez del tepjf se hizo una relación 
acerca de los resultados obtenidos por cada partido o coalición en las 
diferentes entidades federativas; el impacto que tuvieron los jin pre-
sentados; y el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad por parte 
del candidato triunfador, Vicente Fox Quesada.

Aunque en 2006 la ley no preveía una causal para anular la totalidad 
de la votación, en uno de los jin presentados por la coalición “Por el 
bien de todos” se presentaron diversos argumentos a fin de controver-
tirla. Este medio de impugnación se conoció como recurso madre. Las 
principales irregularidades aducidas en él fueron:

1) Incumplimiento de principios constitucionales.
2) Parcialidad por parte del ife y de su consejero presidente.
3) Intervención de autoridades locales en el proceso electoral.
4) Intervención ilegal de extranjeros durante las campañas.
5) Intervención ilegal de organismos empresariales (Consejo Coordina-

dor Empresarial [cce]) y de empresas mexicanas (Celiderth y Jumex, 
entre otras).
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6) Propaganda negativa o guerra sucia.
7) Inequidad financiera y opacidad en el gasto.
8) Propaganda religiosa a favor del candidato del pan.
9) Utilización de programas sociales a favor del candidato del pan.
10) Sesgo del Programa de Resultados Electorales Preliminares (prep).
11) Errores dolosos en cómputos distritales.
12) Apertura ilegal de paquetes electorales.

Por último, si bien en 2012 no hubo claridad absoluta acerca de la po-
sibilidad de impugnar la totalidad de los comicios (incluyendo los resulta-
dos electorales), lo cierto es que desde 2008 la lgsmime preveía diversos 
supuestos de nulidad de la elección. Atendiendo a dichos supuestos, la 
coalición “Movimiento progresista” presentó un medio de impugnación 
de manera exclusiva a fin de controvertir el proceso electoral en su to-
talidad, mismo que fue resuelto por el tepjf independientemente del 
dictamen de validez de la elección presidencial. Los principales temas 
abordados en esta resolución (SUP-JIN-359/2012) fueron:

1) Adquisición encubierta de tiempos en radio y televisión.
2) Uso indebido de encuestas y estudios de opinión como propaganda 

electoral.
3) Financiamiento encubierto (caso Monex).
4) Distribución de tarjetas prepagadas (caso Soriana).
5) Gastos excesivos en campañas de publicidad.
6) Aportaciones ilegales de empresas mercantiles.
7) Intervención de funcionarios públicos.
8) Irregularidades durante la jornada comicial.
9) Irregularidades dolosas en los cómputos distritales.

Nulidad de elecciones de gobernador (2000-2012)

Los comicios locales también pueden ser impugnados ante los tribu-
nales electorales e invalidados por ellos mismos. La ruta para solici-
tar la nulidad de una elección local requiere dos pasos: se impugnan 
los resultados emitidos por el instituto electoral estatal ante el Tribu-
nal electoral de la misma entidad; y la sentencia del Tribunal electoral 
puede impugnarse ante la Sala Superior del tepjf mediante un juicio 
de revisión constitucional electoral (jrc) para que éste emita una sen-
tencia definitiva e inatacable.
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De 2000 a 2012 se celebraron 73 elecciones de gobernador en el 
país. Aunque los comicios se celebran cada seis años, en los casos de 
Michoacán (2007-2011 y 2011-2015), Yucatán (2007-2012) y Quintana 
Roo (2005-2010 y 2010-2015) el periodo fue menor a fin de empatar los 
procesos electorales de estas entidades con los federales. Durante este 
periodo también hubo tres elecciones extraordinarias: Tabasco (2000) y 
Colima (2003 y 2005). En el caso de Tabasco y en el de Colima en 2003 
la razón fue que la elección ordinaria fue anulada por el tepjf. La de 
Colima en 2005 se debió a la muerte del gobernador en turno.

Elecciones impugnadas
De las 73 elecciones de gobernador celebradas entre 2000 y 2012, 42 
(57%) fueron impugnadas ante el tepjf (véase gráfica 1). Pese a no 
contar con el dato preciso, la gran mayoría de las impugnadas ante tri-
bunales locales, también lo fueron ante el tepjf.

Gráfica 1. Elecciones de gobernador  
celebradas e impugnadas (2000-2012)

Elecciones sin impugnar

Elecciones impugnadas

42
31

Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Las elecciones de gobernador celebradas entre 2000 y 2012 se des-
criben en el cuadro 11. Las impugnadas aparecen sombreadas y las anu-
ladas, además, con una “A” junto al año. Sobresale que en ese periodo 
sólo en Chihuahua, Guanajuato y Querétaro no hubo impugnaciones  
ante el tepjf; en Jalisco se impugnaron las tres celebradas; en 11 en-
tidades se impugnaron dos (Colima, Durango, Estado de México,  
Hidalgo, Morelos, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz, Yucatán 
y Zacatecas); y que en 17 estados se impugnó una (Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, Distrito 
Federal, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Quintana 
Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Tlaxcala).



521

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

Cuadro 11. Elecciones de gobernador (2000-2012)

Estado Primera elección Segunda elección Tercera elección
Aguascalientes 2004 2010 --

Baja California 2001 2007 --

Baja California Sur 2005 2011 --

Campeche 2003 2009 --

Chiapas 2000 2006 2012

Chihuahua 2004 2010 --

Coahuila 2005 2011 --

Colima 2003 2005A 2009

Durango 2004 2010 --

Distrito Federal 2000 2006 2012

Estado de México 2005 2011 --

Guanajuato 2000 2006 2012

Guerrero 2005 2011 --

Hidalgo 2005 2011 --

Jalisco 2000 2006 2012

Michoacán 2001 2007 2011

Morelos 2000 2006 2012

Nayarit 2005 2011 --

Nuevo León 2003 2009 --

Oaxaca 2004 2010 --

Puebla 2004 2010 --

Querétaro 2003 2009 --

Quintana Roo 2005 2010 --

San Luis Potosí 2003 2009 --

Sinaloa 2004 2010 --

Sonora 2003 2009 --

Tabasco 2000A 2006 2012

Tamaulipas 2004 2010 --

Tlaxcala 2004 2010 --

Veracruz 2004 2010 --

Yucatán 2001 2007 2012

Zacatecas 2004 2010 --

Nota: el sombreado indica que la elección fue impugnada. 
A La elección fue anulada.

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.) y el tepjf (s.f. b).
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¿Quién impugna?
De acuerdo con la lgsmime, las votaciones sólo pueden ser impug-
nadas por los partidos políticos; Sin embargo, los candidatos también 
pueden hacerlo, excepcionalmente, cuando el ganador no reúne los re-
quisitos de elegibilidad establecidos en la legislación correspondiente. 
En el caso de las elecciones de gobernador, el medio de impugnación es  
el jrc, el cual debe ser resuelto por la Sala Superior del tepjf.

De las 42 elecciones de gobernador impugnadas ante el tepjf entre 
2000 y 2012, 13 lo fueron por dos o más partidos o coaliciones y 29 por 
un solo partido o coalición. El pan lo hizo con mayor frecuencia con 12 
impugnaciones; seguido por el prd con 8; el pri 4; Movimiento Ciudada-
no 3; y el pvem, el pt, así como el Partido Duranguense (pd) controvir-
tieron una. Sin embargo, en la mayoría de los casos, los comicios fueron 
impugnados por las coaliciones que se conformaron para contender en el 
proceso electoral y no por los partidos políticos en lo individual.

Cuadro 12. Impugnaciones.A  
Elecciones de gobernador (2000-2012)

Partido o coalición Impugnaciones
pan 12

pri 4

prd 8

pt 1

pvem 1

Movimiento Ciudadano 3

Partido Nueva Alianza 0

pd 1

Coalición (varias) 27

Total 42

A Impugnadas por partido o coalición.

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.) y el tepjf (s.f. b).

Ahora bien, las tendencias en impugnaciones por partido varían al 
desagregar las presentadas por las coaliciones. El prd es el que tiene 
mayor número de impugnaciones, siendo éstas 24; seguido por el pt 
y el pan con 17; Movimiento Ciudadano y el pri con 15; pvem 11; y el 
Partido Nueva Alianza con 2 (véanse cuadro 13 y gráfica 2).
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Cuadro 13. Impugnaciones.A  
Elecciones de gobernador (2000-2012)

Partido o coalición Impugnaciones

prd 24

pan 17

pt 17

pri 15

Movimiento Ciudadano 15

pvem 11

pd 6

Partido Nueva Alianza 2

Total 42

A Impugnadas por partido político.

Fuente: Elaboración propia con datos del ife (s. f.) y el tepjf (s.f. b).

Gráfica 2. ImpugnaciónA de elecciones  
de gobernador (2000-2012)
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A Impugnadas por partido político.

Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Irregularidades aducidas en impugnaciones
Al analizar los escritos de impugnación presentados por los parti-
dos y las coaliciones, es posible identificar algunas tendencias (véase  
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gráfica 3). En este caso el universo son las 278 causas aducidas en 
las 42 elecciones de gobernador impugnadas ante el tepjf entre 
2000 y 2012:

1) Con 31 denuncias en las 42 impugnaciones presentadas ante el tepjf,  
la violación a los principios rectores de la materia electoral (cer- 
teza, imparcialidad, equidad y legalidad) es la causa de nulidad  
aducida con mayor frecuencia. Cabe recordar que estas irregulari-
dades son la base de la llamada causa de nulidad abstracta, misma 
que si bien no se encuentra prevista expresamente en la ley, deriva 
originalmente de la interpretación realizada por el tepjf en el caso 
Tabasco (2000). Además, aunque la reforma electoral de 2007 pro-
hibió expresamente esta causa de nulidad, el tepjf la aplicó nueva-
mente en el caso Acapulco (2008). Éste, junto con el caso Morelia 
(2011), sentaron un precedente que sobrevive hasta 2013.

2) Con 24 acusaciones, la inequidad en medios de comunicación  
es la segunda causa más aducida. La mayoría de las veces los parti-
dos argumentan que los medios son parciales en su cobertura de las 
campañas, centrando la discusión en la presunta fuerza persuasiva 
del radio y la televisión hacia el electorado. Debido a la escasa com-
petencia en estas industrias, la mayoría de las acusaciones son diri-
gidas a empresas como Televisa y Televisión Azteca.

3) La tercera causa aducida con mayor frecuencia es la intervención 
de funcionarios públicos con 23 acusaciones. El argumento más re-
currente es que estas presuntas intervenciones impactan directa-
mente en la equidad de la contienda.

4) La compra y coacción del voto y la nulidad de la votación recibida 
en casilla aparecen empatadas como la cuarta causa más aducida, al  
tener 22 denuncias. Por lo general, la primera de ellas se refiere  
al partido del candidato ganador; sin embargo, cuando el partido 
gobernante es el mismo que el del candidato vencedor, esta acusa- 
ción también suele referirse a los funcionarios públicos. Por su  
parte, la segunda suele referirse a presuntas irregularidades como la 
sustracción de boletas y el “embarazo” y robo de urnas.

5) Con 20 acusaciones, el rebase de tope de gasto de campaña, así co-
mo la parcialidad de las autoridades electorales, son la quinta cau-
sa de nulidad más usual. Como en otros casos, el argumento más 
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recurrente es que impactan directamente en la equidad de la con-
tienda: mientras el rebase de dicho tope favorece a un candidato en 
perjuicio de otros, la parcialidad de las autoridades pone en duda la 
credibilidad del proceso.

6) Otras causas aducidas constantemente son: actos anticipados de 
campaña, con 19 denuncias; seguida por propaganda denigrante y 
calumniosa, con 16; uso de recursos públicos a favor de un candida-
to, 15; uso de programas sociales con fines electorales, 12; e inelegi-
bilidad del candidato, con 11 acusaciones.

Gráfica 3. Causas de nulidad en elecciones  
de gobernador (2000-2012)A
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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El cuadro 14 y las gráficas 4 a 22 muestran un panorama todavía más 
detallado de las impugnaciones. Mientras que en el cuadro se desglo-
san las causales de nulidad aducidas en las 42 elecciones de gobernador 
efectuadas entre 2000 y 2012, y que fueron impugnadas ante el tepjf; 
las gráficas ilustran la recurrencia de cada causal durante ese periodo. 
Debido a que el número de elecciones impugnadas varía por año, en 
las gráficas se utilizan porcentajes para indicar el número de ocasiones 
en que una causal fue aducida en un año electoral. Por ejemplo, si en 
2003 hubo cuatro impugnaciones y en dos se adujo parcialidad de las 
autoridades electorales, ésta es codificada con una frecuencia de 50%; 
asimismo, si esta misma causal fue aducida en las cuatro, es codificada 
con una frecuencia de 100%.

Destaca que sólo dos (5%) de las 42 impugnaciones presentadas 
ante el tepjf (Durango 2004 y Oaxaca 2010) entre 2000 y 2012 fue-
ron desechadas. En ninguno de esos casos, los impugnantes señalaron 
causas de nulidad que se pudieran acreditar durante el proceso elec-
toral, pues sus argumentos se dirigieron a atacar cuestiones genéricas 
relativas a la calificación de la elección efectuada por la autoridad elec-
toral local.

También sobresale que 2004 fue el año en el cual se presentaron más 
solicitudes de nulidad ante el tepjf, con 8 en total (Durango, Oaxaca, 
Puebla, Sinaloa, Tlaxcala, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas); seguido 
por 2005, con 7 (Baja California Sur, Colima, Coahuila, Estado de México,  
Hidalgo, Nayarit y Quintana Roo); y posteriormente, con 5, los años 
2006 (Chiapas, Distrito Federal, Jalisco, Morelos y Tabasco), así como 
2010 (Aguascalientes, Durango, Oaxaca, Veracruz y Zacatecas).

Estas tendencias sugieren que el boom de las impugnaciones ante el 
tepjf fue entre 2004 y 2006 (acaso a raíz de que se anulara la elección 
de Colima en 2003), con un segundo pico en 2010 (acaso debido al gran 
número de elecciones celebradas en aquel año). Si la tendencia al alza 
fuera constante, en 2011 y 2012, respectivamente, se habrían visto al 
menos 7 y 5 impugnaciones. Sin embargo, en 2011 se impugnaron 4 de 
6 elecciones (Estado de México, Hidalgo, Guerrero y Michoacán) y en 
2012, 3 de 7 (Jalisco, Morelos y Yucatán).

Finalmente, destacan las siguientes tendencias en torno a la recu-
rrencia con que cada causal de nulidad fue aducida entre 2000 y 2012:



527

Fortalezas y debilidades del sistema electoral mexicano

1) La propaganda denigrante y calumniosa, la inequidad en medios de 
comunicación, los actos anticipados de campaña, la compra y coac-
ción del voto, así como la parcialidad de las autoridades electorales 
fueron aducidas de manera relativamente constante, con picos cer-
canos a las elecciones presidenciales de 2000 y 2006.

2) Aunque la adquisición indebida de tiempo en radio y televisión no 
fue mencionada hasta después de 2008 (esta causal no existía pre-
vio a la reforma electoral de 2007), de 2008 a 2012 tampoco fue ar-
gumentada con gran recurrencia.

3) La utilización de símbolos religiosos, las inconsistencias del prep y 
la colocación de propaganda en lugares prohibidos, han sido aduci-
das con recurrencia constante pero en menor proporción que todas 
las demás.

4) Los actos de violencia generalizada también han sido argumenta-
dos de manera constante y en menor proporción que las demás; sin 
embargo, tuvieron un pequeño pico entre 2010 y 2011.

5) El uso de programas sociales con fines electorales a pesar de haber 
sido aducido en 2000 y 2003, tuvo un boom entre 2010 y 2011.

6) La intervención de funcionarios públicos, la nulidad de la votación 
recibida en casilla y la violación a principios rectores en materia 
electoral han sido argumentadas con mayor constancia y recurren-
cia que todas las demás.

7) Aunque con menor recurrencia, la difusión de obra pública y la 
inelegibilidad del candidato también han sido mencionadas de ma-
nera constante. 

8) El rebase de tope de gasto de campaña ha sido una irregularidad 
que se ha hecho valer de manera recurrente desde 2000.
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Cuadro 14. Causas de nulidad.A Elecciones  
de gobernador (2000-2012)
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2000 Tabasco (anulada) -- X X -- -- -- -- X -- X -- -- X X -- X -- -- X --

2001 Jalisco -- X X -- -- -- -- X -- -- -- -- X X -- X -- -- X --

Yucatán -- X X -- -- -- -- X -- -- -- -- X X -- X X -- X --

2003 Campeche -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X --

Colima (anulada) -- -- -- -- -- -- -- X X -- -- -- X X -- X X -- -- --

Nuevo León -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- X

San Luis Potosí -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X --

2004 Tlaxcala -- -- -- -- X X -- -- -- X X -- X X -- X X -- X X

Tamaulipas X -- -- -- -- -- -- X -- -- X X X -- -- X X -- -- --

Zacatecas X -- -- -- X -- -- X -- -- X X X X -- -- -- -- X X

Durango DESECHADA DESECHADA

Oaxaca X X X -- X -- -- -- X -- X -- X -- -- X -- -- -- --

Puebla X -- -- -- X -- X -- X -- -- X X -- X -- -- X X

Veracruz X X X -- -- -- -- X -- -- X X X X X X X -- X --

Sinaloa X X X -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- -- X X X -- --

2005 Baja California Sur -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- --

Colima -- -- -- -- -- -- -- X X -- -- -- X -- -- X -- -- X --

Coahuila -- -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X X -- -- X

Estado de México X -- X -- -- -- -- X -- X X -- X X -- X X -- X X

Hidalgo -- X X -- X -- -- -- -- -- X -- X X -- X X -- X X

Nayarit X -- X -- -- X -- -- -- X -- -- X -- -- X -- -- X --

Quintana Roo -- X X -- -- -- -- X -- -- -- -- -- X -- X -- -- X --
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Cuadro 14. Causas de nulidad.A Elecciones  
de gobernador (2000-2012)
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2000 Tabasco (anulada) -- X X -- -- -- -- X -- X -- -- X X -- X -- -- X --

2001 Jalisco -- X X -- -- -- -- X -- -- -- -- X X -- X -- -- X --

Yucatán -- X X -- -- -- -- X -- -- -- -- X X -- X X -- X --

2003 Campeche -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X --

Colima (anulada) -- -- -- -- -- -- -- X X -- -- -- X X -- X X -- -- --

Nuevo León -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- X

San Luis Potosí -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X --

2004 Tlaxcala -- -- -- -- X X -- -- -- X X -- X X -- X X -- X X

Tamaulipas X -- -- -- -- -- -- X -- -- X X X -- -- X X -- -- --

Zacatecas X -- -- -- X -- -- X -- -- X X X X -- -- -- -- X X

Durango DESECHADA DESECHADA

Oaxaca X X X -- X -- -- -- X -- X -- X -- -- X -- -- -- --

Puebla X -- -- -- X -- X -- X -- -- X X -- X -- -- X X

Veracruz X X X -- -- -- -- X -- -- X X X X X X X -- X --

Sinaloa X X X -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- -- X X X -- --

2005 Baja California Sur -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- --

Colima -- -- -- -- -- -- -- X X -- -- -- X -- -- X -- -- X --

Coahuila -- -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X X -- -- X

Estado de México X -- X -- -- -- -- X -- X X -- X X -- X X -- X X

Hidalgo -- X X -- X -- -- -- -- -- X -- X X -- X X -- X X

Nayarit X -- X -- -- X -- -- -- X -- -- X -- -- X -- -- X --

Quintana Roo -- X X -- -- -- -- X -- -- -- -- -- X -- X -- -- X --

Continuación.
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2006 Chiapas -- -- -- -- X -- -- -- X -- -- -- X X -- X -- -- X --

Distrito Federal -- -- X -- -- -- -- X -- X -- X -- -- -- X -- -- X --

Tabasco X X X -- X X -- X -- -- X -- X -- -- X -- -- X --

Jalisco X X X -- X -- -- -- -- X X -- X X -- X X -- -- --

Morelos X -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X X X -- -- X X

2007 Baja California -- X -- -- -- -- -- X -- -- -- X X -- -- X -- -- X --

2009 San Luis Potosí -- -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Sonora -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X -- -- X X -- X --

2010 Aguascalientes X X X -- -- X -- X -- X X -- X X -- -- X X X X

Durango -- X X -- X -- -- X X X -- -- -- -- -- X -- -- -- --

Oaxaca DESECHADA DESECHADA

Veracruz X X X -- X -- X X -- -- X -- X X X -- X -- -- --

Zacatecas X -- X X -- -- -- -- -- -- -- -- X X -- X -- -- -- X

2011 Estado de México -- -- -- -- -- -- -- X X X X -- -- -- -- X X -- -- --

Guerrero X -- -- X -- X -- X -- X -- X -- X -- X X X X X

Hidalgo X -- X -- -- X -- X -- X -- -- X X -- X X X -- --

Michoacán X X X X -- X -- -- X X X -- -- -- -- X X -- -- --

2012 Jalisco -- X X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- --

Morelos X -- -- -- -- -- -- X -- -- -- -- -- X -- -- X X -- --

Yucatán X -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- X --

Total 42 19 16 23 3 9 8 1 22 8 13 14 6 23 20 3 32 18 5 23 11

Continuación.
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2006 Chiapas -- -- -- -- X -- -- -- X -- -- -- X X -- X -- -- X --

Distrito Federal -- -- X -- -- -- -- X -- X -- X -- -- -- X -- -- X --

Tabasco X X X -- X X -- X -- -- X -- X -- -- X -- -- X --

Jalisco X X X -- X -- -- -- -- X X -- X X -- X X -- -- --

Morelos X -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X X X -- -- X X

2007 Baja California -- X -- -- -- -- -- X -- -- -- X X -- -- X -- -- X --

2009 San Luis Potosí -- -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Sonora -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X -- -- X X -- X --

2010 Aguascalientes X X X -- -- X -- X -- X X -- X X -- -- X X X X

Durango -- X X -- X -- -- X X X -- -- -- -- -- X -- -- -- --

Oaxaca DESECHADA DESECHADA

Veracruz X X X -- X -- X X -- -- X -- X X X -- X -- -- --

Zacatecas X -- X X -- -- -- -- -- -- -- -- X X -- X -- -- -- X

2011 Estado de México -- -- -- -- -- -- -- X X X X -- -- -- -- X X -- -- --

Guerrero X -- -- X -- X -- X -- X -- X -- X -- X X X X X

Hidalgo X -- X -- -- X -- X -- X -- -- X X -- X X X -- --

Michoacán X X X X -- X -- -- X X X -- -- -- -- X X -- -- --

2012 Jalisco -- X X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- --

Morelos X -- -- -- -- -- -- X -- -- -- -- -- X -- -- X X -- --

Yucatán X -- -- -- -- -- -- -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- X --

Total 42 19 16 23 3 9 8 1 22 8 13 14 6 23 20 3 32 18 5 23 11

Continuación.

A Aducidas en 42 elecciones impugnadas.

Fuente: Elaboración propia con datos de impugnaciones presentadas  
ante el tepjf (s.f. b).
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Gráfica 4. Propaganda denigrante y calumniosa
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 5. Inequidad en medios de comunicación
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 6. Actos anticipados de campaña
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 7. Adquisición indebida de tiempo  
en radio y televisión
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 8. Intervención de empresas, sociedades 
mercantiles o gremios
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 9. Compra y coacción del voto
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 10. Utilización de símbolos religiosos
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 11. Actos de violencia generalizada
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 12. Uso de programas sociales  
con fines electorales
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 13. Intervención de funcionarios públicos
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 14. Uso de recursos públicos  
a favor de un candidato
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 15. Parcialidad de las autoridades electorales
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 16. Inconsistencias del prep  
y negativa de realizar nuevos escrutinios
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 17. Propaganda en lugares prohibidos
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 18. Violación a principios rectores  
en materia electoral
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 19. Nulidad de votación recibida en casilla
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 20. Inelegibilidad del candidato
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Gráfica 21. Difusión indebida de obra pública
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).
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Gráfica 22. Rebase de tope de gasto de campaña
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Fuente: Elaboración propia con datos del tepjf (s.f. b).

Elecciones anuladas

Las dos elecciones de gobernador que hasta 2013 fueron anuladas son 
la de Tabasco en 2000 y la de Colima en 2003.

Tabasco 2000
En la sentencia SUP-JRC-487/2000 se calificó la elección de goberna-
dor celebrada en Tabasco en 2000, misma que ya había sido impugnada 
ante el Tribunal local. En esta impugnación el prd y el pan adujeron 
que no se analizaron los hechos acontecidos previos a la jornada co-
micial, que, en su opinión, representaban violaciones a los principios 
sustanciales del proceso. Dichas violaciones eran:

1) Compra y coacción del voto.
2) Inequidad en el acceso a los medios de comunicación.
3) Propaganda electoral durante el periodo de veda.
4) Intervención de empresas mercantiles en el proceso (la empresa 

Chocoweb).
5) Parcialidad de las autoridades electorales.
6) Intervención de los gobiernos estatales y municipales.
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En principio, el punto a deliberar fue la posibilidad de declarar 
o no la nulidad de unos comicios por causas distintas a las expresa-
mente señaladas en la legislación electoral. Se señaló que para poder 
considerar válida una votación, deben observarse ciertos aspectos re-
lativos al desarrollo del proceso electoral federal y a la producción 
(escrutinio y cómputo) del resultado electoral. Se estimó que la au-
sencia de éstos, de manera significativa y decisiva, no puede conducir 
a la validación del proceso.

El tepjf consideró que las causales aducidas se acreditaban y eran 
suficientes para declarar la nulidad de la elección, pues a partir de los in- 
dicios generados por las pruebas aportadas, se advirtió que existieron 
irregularidades graves que afectaron la equidad de la contienda en 
beneficio del candidato postulado por el pri. De la valoración de la 
sentencia derivan las siguientes conclusiones que llevaron a la nuli-
dad de los comicios:

1) Hubo indicios de que se ofreció dinero para inducir el voto en favor 
del candidato postulado por el pri.

2) Se presentaron indicios de la entrega de recursos materiales por par-
te del gobierno estatal, sin que se tuviera por acreditado el propósito 
para el cual se realizó esta entrega.

3) Se tuvo por acreditado que en instalaciones de la empresa Chocoweb 
se encontró documentación electoral el día anterior a la jornada  
comicial.

4) Respecto de los medios de comunicación, se tuvo por demostrado 
que el pri tuvo una mayor difusión que el resto de los partidos.

5) Se acreditó la injerencia del gobierno estatal en el proceso, lo que 
constituye una violación grave dado que debe ser imparcial en todo 
momento.

Si bien no se presentó un hecho único y determinante para anular 
la votación, al adminicular los indicios que generaron las pruebas pre-
sentadas se tuvo por acreditada la participación del gobierno estatal  
en la elección, la intervención de la empresa Chocoweb y la abru- 
madora presencia del pri en los medios. Por lo tanto, se estimó que en 
conjunto estos hechos vulneraron la equidad del proceso en beneficio 
del pri y en detrimento de los demás partidos. Considerando que la 
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diferencia entre el primero y segundo lugar era de sólo 1.8%, se decidió 
que la inequidad del proceso dañó irreparablemente el resultado final.

La importancia del caso Tabasco es que por primera vez se invalidó 
una elección de gobernador en México. Si bien no se actualizó ningu-
na de las causales de nulidad previstas expresamente en la legislación, 
el tepjf sí realizó una interpretación a efecto de crear la denominada 
causal abstracta. También se hizo una valoración probatoria a partir 
de la cual se estimó que, aunque no existía un medio probatorio único 
para acreditar las irregularidades, sí era posible fortalecer los indicios 
que cada prueba generaba y con ello tenerlas por acreditadas.

Colima 2003
En 2003 se realizó la elección para elegir gobernador en el estado de 
Colima. El candidato triunfador fue el priista Gustavo Alberto Vázquez 
Montes. El pan y el prd impugnaron los resultados, aduciendo que se 
actualizaba una de las causas de nulidad de la elección prevista en la 
legislación de dicho estado (Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, artículo 59, fracción V, 2003). Esta causal indicaba 
que el gobernador no podía intervenir en las elecciones en beneficio de 
ningún candidato.

A diferencia del caso Tabasco, en el de Colima la causa de nulidad 
aducida sí se encontraba expresamente prevista en la ley. En la senten-
cia del SUP-JRC-221/2003 y sus acumulados, el tepjf determinó que 
el gobernador en funciones intervino indebidamente en las elecciones 
realizando proselitismo en favor del candidato postulado por el pri. En 
concreto se acreditaron los siguientes actos:

1) El gobernador saliente realizó declaraciones a favor del candidato 
del pri que fueron difundidas en prensa durante la campaña elec-
toral y el periodo de veda (tres días antes de la jornada comicial).

2) Durante la campaña electoral y hasta la jornada comicial se difun-
dió una campaña acerca de acciones del gobierno del estado, en 
medios de comunicación.

3) El gobernador participó de manera activa en el cierre de campaña 
del candidato del pri.

4) El día de la jornada comicial, mediante el procurador general de 
justicia del estado y de la policía a su mando, se detuvieron injusti-
ficadamente a personas vinculadas con el pan.
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5) Los electores fueron presionados mediante la retención de perso-
nas en retenes policiacos, en los que se les revisaba la credencial de 
elector a fin de compararla con una lista de supuestos sospechosos.

A partir de estos hechos acreditados se estimó que el cúmulo, mag-
nitud, frecuencia, intensidad y generalidad de las irregularidades fue-
ron determinantes para el resultado final. En este sentido, el tepjf 
decidió anular la elección.

Conclusiones

Se extraen cinco conclusiones principales de este estudio. Primero, aun-
que la litigiosidad de las votaciones parece ir en aumento, es decir, se  
percibe que los partidos refutan los resultados de los comicios con ma- 
yor frecuencia, las impugnaciones en elecciones de gobernador dis-
minuyeron en términos absolutos y relativos con relación al periodo 
2003-2007. Es probable que la diferencia entre percepción y realidad 
sea producto de la amplia difusión que las votaciones objetadas reci-
ben en los medios. Para examinar esta hipótesis se requiere un análisis 
de su cobertura en prensa, radio y televisión.

Segundo, dado que los booms en impugnaciones de elecciones  
de gobernador fueron antecedidos por las anulaciones de Tabasco (2000)  
y Colima (2003), es probable que el motivo de los aumentos sea que los 
partidos sobrestimaron la probabilidad de conseguir anulaciones ante 
el tepjf. Esto también explicaría por qué las impugnaciones disminu-
yeron a partir de 2009 con relación a periodos anteriores: los partidos 
percibieron que es poco probable conseguir la anulación ante el tepjf.

Tercero, la causal genérica o nulidad abstracta, basada en violaciones 
a los principios rectores en materia electoral, es, por mucho, la causa 
más aducida por los partidos para solicitar la anulación de una votación. 
En consecuencia, el tepjf y los tribunales electorales estatales han teni-
do que realizar interpretaciones abstractas y hasta subjetivas para resol-
ver las impugnaciones, incrementando su exposición a críticas y ataques 
por parte de los partidos y la ciudadanía.

Cuarto, aunque sólo se anularon 5% de las elecciones objetadas ante 
el tepjf, resulta imposible evaluar la eficacia del sistema de impugna-
ciones a partir de esta cifra. La baja incidencia de anulaciones puede 
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ser resultado de que las autoridades electorales cumplan con eficacia su 
labor de organización y regulación, de un mal trabajo por parte de los 
partidos en la elaboración de las impugnaciones o de deficiencias en el 
marco regulatorio. De cualquier manera, el hecho es que en México la 
anulación de los comicios es la excepción.

Por último, aunque la alta cifra de impugnaciones puede interpre-
tarse como indicativa de que los procesos electorales no se realizan de 
acuerdo con los principios de equidad, certeza, transparencia e igual-
dad; también es posible que el escaso éxito de las mismas sea indicativo 
de que la gran mayoría de las elecciones se apega a estos principios. 
En este sentido, muchas refutaciones podrían ser cuestión de estrate-
gia política. Si bien los partidos saben que la probabilidad de que una 
elección se anule es muy baja, la impugnación les permite atribuir  
su derrota a factores ajenos a sus dirigentes, candidatos y coordinado-
res de campaña, lo que a su vez les permite enviar un mensaje de uni-
dad a sus bases.
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Eduardo Guerrero Gutiérrez

Inseguridad pública  
y desafíos en materia electoral 

Hallazgos principales

1) La violencia del crimen organizado no parece inhibir la instala-
ción de casillas ni propiciar que se suspenda la votación el día de 
la elección. Sin embargo, sí parece generar dificultades marginales 
para algunas actividades institucionales en materia de capacita-
ción electoral.

2) La participación electoral en la elección federal de 2012 fue menor 
en municipios donde la violencia del crimen organizado fue más  
intensa durante los 12 meses previos a la jornada electoral. Sin em-
bargo, la relación causal entre la violencia y la participación no es 
clara. Por una parte, el análisis estadístico realizado para este capítu-
lo indica que el grado de violencia durante el año previo a la elección 
sí tuvo un efecto negativo (aunque modesto) en la participación. Por 
otra, al analizar tendencias históricas de participación se observa 
que los municipios en los que ésta ha sido tradicionalmente baja 
también son aquéllos en los que en los últimos años se registraron 
las crisis de violencia más severas.

3) Finalmente, las crisis locales de violencia e inseguridad afectaron 
negativamente los resultados electorales del partido del goberna-
dor correspondiente, pero no los del partido del presidente. Es de-
cir, en donde se registraron los mayores índices de violencia, los 
electores castigaron al partido del gobernador.
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Introducción

El crimen organizado generalmente se identifica como un desaf ío para  
la democracia. En primer lugar, la existencia de mafias dedicadas  
a la venta de protección ilegal se interpreta como un factor que limita la 
competencia política, ya sea porque aprovechan su fuerza para intimi-
dar a los electores para evitar el triunfo de coaliciones contrarias a sus 
intereses, o porque los políticos simplemente recurren a los servicios 
de los mafiosos como operadores políticos. Adicionalmente, la celebra-
ción de elecciones abre oportunidades para que el crimen organizado  
penetre las estructuras políticas y de gobierno mediante el finan- 
ciamiento ilícito de campañas.

Las mafias tradicionalmente se protegen de competidores poten-
ciales, tanto comerciales como políticos. Por ejemplo, en Sicilia exis-
ten vínculos estrechos e históricos entre la mafia y la clase política, y 
algunas comunidades votan de forma sistemática por el partido que 
demuestra tener mayor capacidad para proteger a la mafia. Sin embar-
go, también existen casos en los que surge un “mercado de votos”, y la 
mafia funge como el intermediario entre los políticos y los ciudada-
nos, garantizando un número determinado de votos a cambio de algu-
na contraprestación por parte de los políticos beneficiados (Gambetta 
1993, 72-102, 301-9). En ambos casos, debido al carácter monopólico 
de la mafia, el efecto de su intervención consiste en una disminución de  
la competencia entre partidos o actores políticos.

De forma similar, en Japón, el uso de la violencia por parte de la 
mafia, conocida como Yakuza, ha tenido el efecto de “acotar los már-
genes del debate y la posibilidad de disenso político” (Maruko 2003, 
202-3, 213-5). Otro ejemplo más próximo es el de Colombia, que du-
rante los años de mayor auge de los grandes cárteles del narcotráfico 
—particularmente en las décadas de 1980 y 1990— el grado de pe-
netración del crimen organizado en las estructuras políticas y guber-
namentales distorsionó las políticas e instituciones de gobierno de tal 
forma que se debatía la existencia de una “narcodemocracia” (Ruiz 
2001, 3-17,  134-61, 257-62).

En México, la relación entre el crimen organizado y la clase polí-
tica tuvo una naturaleza distinta durante la mayor parte del siglo xx. 
En términos generales, mientras se mantuvo un sistema de partido 
hegemónico, el crimen organizado tuvo una posición de subordina-
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ción respecto a las autoridades formales. Es decir, aunque los alcal-
des y los gobernadores toleraran —e incluso alentaran— la presencia 
de organizaciones criminales, contaban con la capacidad para regular 
sus actividades por medio de acuerdos informales, y para sancionar 
a las organizaciones que rompieran las reglas. En particular, la poli-
cía municipal ordenaba la operación de mercados legales e ilegales 
por medio de la “negociación del incumplimiento selectivo de la ley” 
(Escalante 2011, 36-7, 41, 48-9). La siguiente cita retrata la manera en 
que se ordenaba el narcotráfico, actividad que además de autoridades 
municipales y estatales, involucraba al gobierno federal: 

La regulación arraigó una serie de prácticas y relaciones complejas, to-
das ellas al amparo de acuerdos de reciprocidad. La responsabilidad de la 
autoridad era gestionar la organización eficiente y pacífica del mercado, 
a cambio de “impuestos” extraídos de la actividad criminal […] En este 
modelo de regulación las “plazas”, es decir, el control de los retenes y pun-
tos estratégicos de tránsito —fundamental para la extracción de rentas e 
impuestos, y para el control y vigilancia de movimientos— permaneció 
en manos de policías locales y federales. En la práctica, el funcionamien-
to rítmico y controlado de estos mecanismos permitió a las autoridades 
centrales contener y regular el mercado e impedir la consolidación de los 
narcotraficantes como un poder autónomo (Serrano 2006, 265-6). 

En este contexto, para los cárteles —las únicas organizaciones 
criminales con los recursos suficientes para generar violencia a gran 
escala— resultaba racional limitarse al narcotráfico con las condi-
ciones establecidas por las autoridades, y evitar participar en polí-
tica. Por otra parte, debido al carácter marginal de la competencia 
política —y a la existencia de otros actores corporativos con gran 
capacidad financiera y de movilización—, el crimen organizado no 
resultaba un aliado atractivo en términos electorales.

Este panorama cambió de forma drástica con el surgimiento de un 
sistema de partidos competitivo desde la década de 1990. Por un lado, 
la relación antes descrita de colaboración entre autoridades y organi-
zaciones criminales fue remplazada por una abierta confrontación. Por 
otro lado, los criminales ganaron autonomía y las autoridades locales 
perdieron su capacidad para regular los mercados ilícitos en el ámbito 
local. Este proceso no es exclusivo de México, pues en los países en los 
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que tiene lugar una transición de un régimen autoritario a uno de ma-
yor competencia política tiende a observarse un incremento sustancial 
de la violencia (Villarreal 2002, 1-6, 121-4). Lo anterior se explica por-
que al fragmentarse la autoridad en varios cotos territoriales y políticos 
se dificulta el cumplimiento de contratos o pactos.

Sin embargo, en México este fenómeno se registró con una intensi-
dad inusitada a partir de 2008, con el surgimiento de crisis de violencia 
e inseguridad derivadas de conflictos entre organizaciones criminales 
en varias regiones.1 Aunque estas crisis fueron resultado de la frag-
mentación de las grandes organizaciones criminales, tuvieron el efecto 
de propiciar el surgimiento de mercados de protección ilegal y de ma-
fias locales con capacidad para reclutar y movilizar a un gran número 
de personas (Guerrero 2011, 56, 58-9).

Como se describe en las siguientes páginas, el impacto del crimen 
organizado en los procesos electorales también tiene características pe-
culiares en el caso mexicano. Al respecto, cabe destacar que la mayor 
capacidad de movilización que las organizaciones criminales han alcan-
zado en México en los últimos años no se enmarca en una posición de 
relativa hegemonía, sino de abierto conflicto y violencia exacerbada (con 
la posible excepción de Michoacán).2

1 Desde una perspectiva amplia, la “violencia vinculada con el crimen organizado” comprende 
tanto homicidios como otras formas de violencia, incluyendo atentados sin víctimas, 
enfrentamientos, agresiones, balaceras y secuestros. Sin embargo —como es frecuente en la 
literatura de crimen organizado— para medir la intensidad de esta violencia y llevar a cabo 
análisis empíricos, utilizo los homicidios vinculados con el crimen organizado o “ejecuciones”. 
Lo anterior se debe a que mientras existe una elevada correlación entre las ejecuciones y las otras 
formas de violencia, sólo en el caso de las ejecuciones existen cifras relativamente confiables 
y desagregadas en los municipios. En este capítulo se utiliza la base de datos de homicidios 
vinculados con el crimen organizado que Lantia Consultores actualiza diariamente. Esta base 
de datos se integra mediante búsquedas sistemáticas en medios nacionales y locales, así como 
en redes sociales, y en páginas de internet que reportan incidentes delictivos. Para distinguir 
los homicidios vinculados con el crimen organizado de otros homicidios dolosos se toman en 
consideración las armas y el método del homicidio, el procedimiento que se siguió para disponer 
de los cuerpos y cualquier información de contexto que indique el móvil de los homicidas. 

2 Las organizaciones criminales que operan en Michoacán son relativamente excepcionales porque 
combinan una base social amplia y un marcado arraigo local, con una presencia relativamente 
hegemónica en las regiones en las que operan. Probablemente por esta razón, durante las 
elecciones para gobernador en Michoacán en 2011 se reportaron irregularidades que apuntan 
a una participación del crimen organizado equiparable a la que se observa en Sicilia. Es decir, 
las organizaciones criminales con presencia en la entidad actuaron como “operadores políticos”. 
Entre los mecanismos que los criminales siguieron para influir en el resultado de la elección se 
señaló el cierre de carreteras, la selección de personas que tenían “autorización para votar”, y la 
intervención directa en mesas de casilla para anular votos sistemáticamente. 
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Impacto de la violencia  
en la organización electoral

La violencia vinculada con el crimen organizado puede afectar de dis-
tintas formas el desarrollo de las elecciones. En primer lugar, puede 
limitar la capacidad de las autoridades para cumplir con los proce-
sos establecidos en la ley en materia de organización electoral. Al res-
pecto, cabe mencionar que en 2012 no se observó un repunte en el 
número de casillas no instaladas. Por el contrario, durante la jornada 
electoral sólo quedaron sin instalar dos de las más de 140 mil casillas 
consideradas. 

Como se observa en la gráfica 1, dicha cifra es la más baja en la his-
toria del  Instituto Federal Electoral (ife), y es consistente tanto con la 
tendencia de reducción en el número de casillas no instaladas, como 
con el registro de un menor número de casillas no instaladas en los 
procesos electorales en los que se elige presidente de la República. Es 
importante señalar que las dos casillas no instaladas en 2012 se ubi-
caban en municipios rurales de Oaxaca, donde no se registró una alta 
incidencia de homicidios vinculados con el crimen organizado.

Gráfica 1. Casillas no instaladas  
por proceso electoral federal
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El ife clasifica y registra los incidentes relacionados con el desarro-
llo de la jornada electoral en el Sistema de Información de la Jornada 
Electoral (sije), que incluye, entre otros rubros, las casillas que no se 
instalaron, la suspensión de la votación por diversas causas y la inter-
ferencia en el desarrollo normal de la votación. En esta clasificación 
existen dos rubros relacionados con violencia: la suspensión temporal 
de la votación por riesgo de violencia o por violencia en la casilla; y la 
suspensión definitiva de la votación por riesgo de violencia o por vio-
lencia en la casilla. 

De acuerdo con las cifras del sije, de los más de 3,600 incidentes 
registrados en la jornada electoral de julio de 2012, 116 (3.2%) corres-
pondieron a los dos rubros relacionados con violencia. La distribu-
ción por entidad de estos incidentes sugiere que la violencia vinculada 
con el crimen organizado no es uno de los principales factores que 
los propicie. De las entidades en las que se registraron más incidentes 
por violencia el día de la votación (Estado de México [23], el Distrito 
Federal [13], Veracruz [13], Chiapas [11] y Yucatán [9]), ninguna se 
encuentra entre las cinco donde se registraron más ejecuciones en los 
12 meses previos a los comicios. Llama la atención el caso de Yucatán, 
que es la segunda entidad del país que registró menos ejecuciones en 
ese periodo (así como una de las entidades con menor presencia de or-
ganizaciones criminales y mejores índices de seguridad pública). Por 
el contrario, en ninguna de las 5 entidades en las que se registraron 
más ejecuciones en el año previo a los comicios de 2012 (Chihuahua, 
Nuevo León, Guerrero, Sinaloa y Jalisco) se observaron más de 6 in-
cidentes de suspensión temporal o definitiva de la votación por riesgo 
de violencia o violencia.

En resumen, la violencia del crimen organizado no parece haber in-
hibido la instalación de casillas ni haber propiciado la suspensión de la 
votación el día de la elección. Sin embargo, sí parece generar dificulta-
des —aunque marginales— para algunas actividades institucionales en 
materia de capacitación electoral. En concreto, el ife (2013a) reportó 
que en 10 distritos fue necesario emitir una segunda convocatoria para 
el reclutamiento de supervisores electorales o capacitadores electora-
les asistentes, pues, al 20 de febrero de 2013, no contaban con personal 
suficiente para llevar a cabo las actividades de capacitación electoral. 
Cabe destacar que de estos 10 distritos, en 8 la cabecera se encuentra 
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en un municipio en el que la tasa de ejecuciones durante 2011 fue su-
perior al promedio nacional (véase cuadro 1). Lo anterior sugiere que, 
en algunas regiones del país, la dificultad para reclutar personal para 
actividades de capacitación se asocia con la percepción de inseguridad 
relacionada con la violencia del crimen organizado.

Cuadro 1. Distritos con segunda convocatoria

Entidad Distrito Cabecera Ejecuciones por cada 100 
mil habitantes (2011)

Campeche 02 Ciudad del Carmen 4.0

Chihuahua 05 Delicias 52.9

Chihuahua 07 Cuauhtémoc 36.9

Chihuahua 09 Hidalgo del Parral 91.5

Guerrero 01 Pungarabato 94.5

Michoacán 06 Ciudad Hidalgo 17.8

Michoacán 07 Zacapu 1.4

Nuevo León 12 Cadereyta Jiménez 100.6

Tamaulipas 01 Nuevo Laredo 54.2

Tamaulipas 05 Victoria 18.3

Promedio nacional 15.1

Fuente: Elaboración propia con cifras de la base de datos de homicidios 
vinculados con el crimen organizado de Lantia Consultores (2013).

Impacto de la violencia  
en la participación electoral

Bravo y Maldonado (2012, 311, 323, 329-330) llevaron a cabo un análisis 
empírico del impacto electoral de la violencia del crimen organizado en 
México. En concreto, analizaron el impacto de los homicidios vincula-
dos con el crimen organizado en la participación electoral, con base en 
cifras del proceso electoral federal de 2009. De acuerdo con este análisis, 
el efecto de la violencia en la participación está condicionado por los 
grados de desarrollo humano: en los municipios con alto grado de desa-
rrollo el efecto de la violencia en la tasa de participación fue positivo; en 
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los municipios de desarrollo medio el efecto fue neutro; y en los munici-
pios de desarrollo bajo el efecto fue negativo.

Una hipótesis que se desprende del análisis de Bravo y Maldonado 
es que la violencia del crimen organizado —al menos en condiciones 
como las que se observan en los municipios mexicanos con menor 
grado de marginación—puede propiciar, junto con una mayor parti-
cipación electoral, una mayor competitividad de las elecciones (en la 
medida en la que los ciudadanos exigen que sus autoridades den res-
puesta a las crisis de violencia e inseguridad).

En la gráfica 2 se muestra la relación entre la tasa de homicidios 
vinculados con el crimen organizado (eje horizontal) durante los 12 
meses previos a las elecciones federales de julio de 2012, y la partici-
pación electoral en los municipios (y delegaciones) con más de 200 mil 
habitantes (que concentran más de 40% de la población del país). En 
este conjunto de municipios se observa que en dicho año la violencia 
del crimen organizado sí pareció tener un impacto negativo en la par-
ticipación electoral. 

Gráfica 2. Participación electoral y ejecuciones
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Sin embargo, la relación causal entre la violencia del crimen organi-
zado y la participación electoral es menos clara al analizar la tendencia 
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de participación en los municipios en los que se registró más violencia 
durante el año previo a la elección. Como se observa en la gráfica 3, en 
Acapulco, Torreón y Nuevo Laredo —los tres municipios con más de 
200 mil habitantes que registraron las tasas de ejecuciones más altas 
en el año previo a las elecciones de 2012— la participación electoral 
aumentó de manera sustancial si se comparan las elecciones de 2012 
con las de 2006 (se omite reportar los resultados de las elecciones in-
termedias, en las que la participación de forma sistemática tiende a 
ser menor). Es decir, las altas tasas de ejecuciones, que se registraron  
a partir de 2008, no parecen ser, por sí solas, el principal factor que ex-
plique la participación relativamente baja registrada en los municipios 
más violentos del país (aunque Acapulco y Nuevo Laredo son munici-
pios en los que la participación electoral por lo común ha sido baja). 

Gráfica 3. Participación electoral por municipio
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Llama la atención que la participación electoral ha sido más alta en 
municipios y delegaciones donde la violencia del crimen organizado 
se ha mantenido en grados relativamente bajos (incluyendo Mérida, 
Querétaro y varias delegaciones del Distrito Federal). De forma análo-
ga, la participación electoral ha sido más baja en los municipios donde 
se observaran las crisis más graves de violencia vinculada con el cri-
men organizado. 
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En el cuadro 2 se presentan dos listados de municipios: a la izquierda 
los 12 de más de 200 mil habitantes que en el año 2000 registraron la ta-
sa de participación electoral más alta; a la derecha los 12 que registraron 
la tasa de participación electoral más baja. Como se puede observar, la 
tasa de ejecuciones 12 años después difiere sustancialmente entre am-
bos grupos. Analizar si una participación electoral elevada se asocia con 
otros factores que contribuyan a prevenir la violencia excede los alcan-
ces del análisis que se hace en este trabajo. Sin embargo, es necesario 
apuntar que dicha relación causal no puede descartarse.

Cuadro 2. Ejecuciones por cada 100 mil habitantes

Municipios con más de 200 mil habitantes que 
registraron mayor participación en 2012

Municipios con más de 200 mil habitantes 
que registraron menor participación en 2012

Municipio Participación
(%)

Ejecuciones 
(2011-2012) Municipio Participación

(%)
Ejecuciones 
(2011-2012)

León 74.1 4.1 Matamoros 58.8 27.3

Coyoacán 73.6 0.3 Santa Catarina 58.7 13.2

Mérida 73.3 0.1 Saltillo 58.7 19.0

Benito Juárez 73.1 1.4 Benito Juárez 
(Cancún)

57.4 13.1

Coacalco 72.6 3.2 Tuxtla Gutiérrez 56.8 0.7

Cuautitlán 
Izcalli

72.1 3.8 General 
Escobedo

55.5 16.7

Azcapotzalco 72.1 1.4 Juárez 55.2 89.5

Magdalena 
Contreras

71.6 0.0 Acapulco 55.0 141.9

Tlalpan 71.4 2.4 Pacula 54.2 2.9

Guadalajara 71.3 6.6 Tapachula 53.8 4.8

Querétaro 71.3 0.3 Nuevo Laredo 53.8 95.2

Miguel Hidalgo 70.5 3.7 Tijuana 52.9 13.1

Promedio 72.2 2.3 Promedio 55.9 36.4

Fuente: Elaboración propia con cifras de la base de datos de homicidios vinculados  
con el crimen organizado de Lantia Consultores (2013) y del ife (2013b).

Con el propósito de evaluar de manera sistemática si existe una re-
lación causal entre la violencia vinculada con el crimen organizado y la  
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participación electoral, se utiliza un modelo de diferencias en dife-
rencias, en el que los municipios son la unidad de análisis, y la va-
riable dependiente se construye a partir de la variación entre 2006 y 
2012 en la participación registrada para diputados por el principio de 
mayoría relativa.3 

Como una variable de control se utilizó el Índice de Desarrollo Hu-
mano (idh) municipal (pnud 2004), para evitar que los resultados del 
análisis se distorsionaran por no tomar en consideración la posibilidad 
de que tuvieran lugar cambios en la participación electoral asociados 
con variables socioeconómicas. Este análisis se llevó a cabo con base 
en cifras de los 2,368 municipios para los que existen cifras disponi-
bles tanto en la base de resultados electorales del ife como en la base 
de datos de homicidios vinculados con el crimen organizado de Lantia  
Consultores (2013); es decir, prácticamente la totalidad del territo-
rio nacional.4 Los resultados del análisis confirmaron que la violencia 
vinculada con el crimen organizado durante los 12 meses previos a la 
jornada electoral de julio de 2012 sí tuvo un impacto estadísticamente 
significativo —y en el sentido esperado— en la participación electo-
ral. En términos generales, la magnitud de este impacto fue modesta: 
un incremento de una ejecución por cada 100 mil habitantes redujo la 
participación electoral en el municipio en 0.012%. Sin embargo, el im-
pacto correspondiente en los municipios con mayor violencia no fue 
trivial (por ejemplo, en Acapulco se observó una tasa de 141 ejecucio-
nes por cada 100 mil habitantes, por lo que se estima que la violencia 
redujo la participación electoral en 1.7%).

3 Utilizar el modelo de diferencias en diferencias permite controlar todos los factores que 
determinan la participación electoral en municipios, y que permanecen constantes en 
el tiempo (que se pueden describir como “tradición política” y que explican la tendencia 
de algunas regiones o municipios a registrar de forma consistente grados bajos o altos de 
participación).

4 Los nombres y claves de algunos municipios no coinciden entre ambas bases (la base de 
Lantia Consultores utiliza la nomenclatura y las claves del catálogo de municipios del inegi), 
por lo que no se incorporaron en el análisis. En todos los casos se trata de municipios 
pequeños que probablemente se crearon o cambiaron de nombre de manera reciente. 
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Impacto de la violencia  
en las preferencias electorales 

El proceso electoral federal 2012 ofrece una primera oportunidad para 
evaluar de forma sistemática el impacto que el incremento en la inse-
guridad registrado de 2008 a 2011 ha tenido en las preferencias de los 
electores, en particular el dramático aumento de los homicidios vincu-
lados con el crimen organizado.5 

Las primeras crisis de violencia e inseguridad ocurrieron a media-
dos de 2008. Sin embargo, estas crisis se concentraron en un grupo re-
lativamente limitado de entidades y municipios. Por ejemplo, durante 
2009 las tres entidades que registraron mayor violencia (Chihuahua, 
Sinaloa y Guerrero) concentraron 55% del total de homicidios vincula-
dos con el crimen organizado del país.

No es sino hasta inicios de 2010, tras la escisión de Los Zetas 
del Cártel del Golfo y el subsecuente conflicto entre ambas organi-
zaciones, que la violencia alcanzó una dimensión nacional. Durante 
2010 se registraron brotes de violencia en las zonas metropolitanas 
de Guadalajara y Monterrey (que ocupan la segunda y tercera posi-
ción nacional por su población, respectivamente). Sin embargo, es 
importante subrayar, para el análisis que se hace en este trabajo, que 
en México se observó un conjunto de crisis locales de violencia e 

5 Los análisis presentados en este texto se hicieron con base en cifras de homicidios vinculados 
con el crimen organizado, recopilados por Lantia Consultores por medio del monitoreo 
sistemático de diarios nacionales y locales, y redes sociales que publican información de 
hechos delictivos. La principal razón para utilizar este tipo de homicidios es la disponibilidad 
de un indicador de delitos de alto impacto, recopilados de forma consistente y desagregados 
por mes y por municipio. Por otra parte, las cifras de incidencia delictiva que publican las 
autoridades, como el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(sesnsp), no permiten distinguir los delitos que más afectan la percepción de seguridad de la 
población (que son los vinculados con la presencia de organizaciones criminales altamente 
violentas) de otros delitos, además de que provienen de denuncias ante el Ministerio 
Público, por lo que puede existir un sesgo importante entre regiones y a lo largo del tiempo. 
Cabe mencionar que existe una alta correlación entre las cifras de homicidios vinculados 
con el crimen organizado y la incidencia de otros de delitos de alto impacto, como la 
extorsión (tomando como referencia la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública, levantada por el Inegi en 2011 y 2012). Por lo tanto, considero 
válido utilizar los homicidios vinculados con el crimen organizado como un indicador de 
inseguridad generada por éste.
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inseguridad. Estas crisis fueron, sobre todo, el producto de disputas 
entre organizaciones criminales en un ámbito primordialmente local 
(una ciudad, un conjunto de municipios o una región). Por otra parte, 
la violencia vinculada con el crimen organizado se mantuvo en gra-
dos moderados en varias entidades, incluyendo el Distrito Federal, 
y prácticamente no se observó en Querétaro, Yucatán y Campeche.

De las tres principales fuerzas políticas, el pan ocupó la última 
posición en las preferencias electorales en 2012. En la votación para 
diputados por el principio de mayoría relativa, el pan obtuvo 27% de 
los votos efectivos, una disminución de tres puntos respecto a los re-
sultados alcanzados en 2009, y de 7 respecto a 2006 (véase gráfica 2). 
Por el contrario, la alianza de partidos de izquierda fue la que registró 
el mayor repunte al obtener 28% de la votación (casi 10% por arriba 
de la votación observada en 2009, aunque ligeramente por debajo del 
registro de 2006). El pri, en alianza con el Partido Verde Ecologista 
de México (pvem), fue la fuerza que obtuvo los mejores resultados 
en 2012, más de 40% de la votación efectiva (6 puntos menos que en 
2009, pero 11 puntos más que en 2006).

En primera instancia, la seguridad pública es una responsabili-
dad de las autoridades estatales y municipales. El artículo 115 de la 
Constitución señala que la seguridad pública es una función de los 
municipios y que la policía preventiva estará al mando del presiden-
te municipal, pero acatará las órdenes que el gobernador del Estado 
le transmita “en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza ma-
yor o alteración grave del orden público”. Por otra parte, la estrategia 
de combate al crimen organizado fue una de las políticas que recibió 
mayor impulso por parte del gobierno del presidente Felipe Calderón 
(2006-2012), así como mayor difusión en las campañas de comunica-
ción social del gobierno federal.

Como se observa en la gráfica 4, no hay una correlación clara entre 
la tasa de homicidios vinculados con el crimen organizado por entidad 
federativa durante el primer semestre de 2012 y el desempeño electo-
ral del pan. En el grupo de entidades con los índices más elevados de 
violencia, hacia el extremo derecho de la gráfica, hay tanto estados en 
los que el pan mejoró notablemente su desempeño respecto a los comi-
cios de 2009 (por ejemplo, Coahuila y Tamaulipas) como estados en los 
que el pan registró un retroceso en las preferencias electorales (Sinaloa 
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y Jalisco). Es decir, en términos generales no se observa que durante los 
comicios de 2012 el grado de violencia registrado en los meses previos 
haya sido un factor determinante de los resultados obtenidos en el ám-
bito estatal por el partido del presidente.

Gráfica 4. Porcentaje de la votación efectiva
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Gráfica 5. Relación entre homicidios y votos del pan. 
Diputados por mayoría relativa (2009-2012)
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Por otra parte, las cifras estatales sugieren que la tasa de homicidios 
vinculados con el crimen organizado sí tuvo un impacto en el desem-
peño del partido del gobernador correspondiente. De las 10 entidades 
en las que se observaron grados altos de violencia durante el primer 
semestre de 2012 (más de 10 ejecuciones por cada 100 mil habitantes), 
en 7 el desempeño electoral del partido del gobernador, tomando co-
mo referencia los resultados de 2009, fue peor que la media nacional: 
en Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León y Tamaulipas, donde 
gobernaba el pri, el retroceso en las preferencias fue mayor a 5.8% (el 
retroceso observado por el pri nacionalmente). En Michoacán, donde 
gobernaba el prd, los partidos de izquierda registraron un retroceso  
de 4.1% (mientras que nacionalmente registraron un repunte de más de  
9%). En Sinaloa, donde el gobernador se identifica con el pan (si bien 
llegó al poder en alianza con la izquierda), dicho partido tuvo un re-
troceso superior a 6.2% (mientras que nacionalmente el retroceso  
fue de 2.4%).

Por otra parte, en tres de las 10 entidades con mayor violencia du-
rante el primer semestre de 2012 (Colima, Morelos y Guerrero), se 
registraron resultados anómalos. Es decir, el partido del gobernador 
logró mejorar su posición respecto a 2009 a pesar de la violencia. Des-
taca el caso de Guerrero, la segunda entidad con la tasa más elevada 
de ejecuciones durante dicho periodo, donde la izquierda mejoró en 
10 puntos porcentuales los resultados obtenidos en 2009 (ligeramente 
por arriba de la media nacional de 9.2% de incremento en las preferen-
cias electorales).  

El análisis de cifras estatales sugiere que las crisis locales de violencia 
e inseguridad afectaron de un modo negativo los resultados electorales 
del partido del gobernador correspondiente, pero no los del partido del 
presidente. Al respecto, cabe destacar que el pan obtuvo resultados re-
lativamente positivos en un grupo de entidades en las que la violencia 
durante los meses previos a los comicios de 2012 fue bastante grave 
como resultado del conflicto entre Los Zetas y el Cártel del Golfo, y que 
eran gobernadas por el pri (de forma marcada Coahuila y Tamaulipas, 
pero también Nuevo León y Veracruz). 

Sin embargo, no es posible llevar a cabo un análisis sistemático que 
permita probar de manera estadística el impacto electoral de la vio-
lencia en los resultados electorales del partido del presidente y de los  
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gobernadores con base en cifras estatales. Por lo tanto, a continua-
ción se describe el análisis realizado con base en cifras municipales 
de homicidios vinculados con el crimen organizado y de resultados 
electorales. En concreto, este análisis tuvo el propósito de evaluar  
las siguientes dos hipótesis:

1) Los electores castigaron de manera sistemática al pan (el partido 
del presidente Calderón) en los municipios en los que se registra-
ron con mayor intensidad crisis de inseguridad y violencia.

2) Los electores castigaron sistemáticamente al partido del goberna-
dor en funciones en los municipios en los que se registraron con 
mayor intensidad crisis de inseguridad y violencia.

Para evaluar ambas hipótesis se utiliza un modelo de diferencias 
en diferencias, en el que los municipios son la unidad de análisis, y 
la variable dependiente se construye a partir de la variación de los 
resultados en la elección federal para diputados por el principio de 
mayoría relativa entre 2009 y 2012. Para examinar la primera hipóte-
sis, se utiliza la variación obtenida por el pan en cada municipio; para 
examinar la segunda, se utiliza la variación obtenida por el partido 
del titular del Ejecutivo en funciones de la entidad correspondiente a 
cada municipio.6 Utilizar el modelo de diferencias permitió controlar 
los principales factores que determinan las preferencias electorales 
municipales, y que permanecen constantes en el tiempo (que se po-
drían describir como “tradición política” y que explican la tendencia 
de algunas regiones o municipios a favorecer de manera consistente al 
mismo partido a lo largo del tiempo). Por otra parte, como una varia-
ble de control adicional, se utilizó el idh municipal (pnud 2004), para 
capturar cambios en las preferencias electorales correlacionados con 
variables socioeconómicas.

Asimismo, para evaluar ambas hipótesis se construyeron tres indi-
cadores con base en la cifra de homicidios vinculados con el crimen 
organizado para tres periodos distintos: la cifra para el trimestre pre-
vio a la jornada electoral (es decir, de abril a junio de 2012); la cifra 

6 En el caso de los partidos en los que el gobernador procede de una alianza entre el pan y la 
izquierda, la asignación de filiación partidista se llevó a cabo de la siguiente forma: Puebla, 
Sinaloa se adjudicaron al pan, y Oaxaca se adjudicó al prd. 
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para el semestre previo (de enero a junio de 2012); y la cifra para el año 
previo (de julio de 2011 a junio de 2012).

Por último, se evaluaron ambas hipótesis en dos conjuntos de mu-
nicipios. En primer lugar, un conjunto de 2,368 municipios para los 
que existen cifras disponibles tanto en la base de resultados electora-
les del ife como en la base de datos de homicidios vinculados con el 
crimen organizado de Lantia Consultores. En segundo lugar, se llevó 
a cabo el análisis exclusivamente en los 828 municipios con más de 20 
mil habitantes, para los que existían registros en ambas bases de da-
tos. De esta forma fue posible eliminar la sobrerrepresentación en la 
muestra original de las entidades con un alto número de municipios 
con muy baja población (en particular Oaxaca, entidad que concentra  
alrededor de 4% de la población nacional, pero más de 20% de los  
municipios).

Los resultados del modelo de diferencias en diferencias con ci-
fras de los municipios confirman los patrones que se observan en 
las cifras por entidad federativa. En ninguna de las 6 regresiones que 
se corrieron utilizando la variación en los resultados obtenidos por 
el pan como variable independiente fue posible comprobar que la 
violencia tuviera un impacto negativo en la votación obtenida por el 
partido del presidente de la República.7

Por el contrario, en  5 de las 6 regresiones que se corrieron utili-
zando la variación en los resultados obtenidos por el partido del go-
bernador fue posible demostrar que la violencia tuvo un efecto: las 3 
con cifras para el conjunto amplio de municipios, y las regresiones con 
cifras del trimestre y el año previo a las elecciones para el conjunto de 
municipios de más de 20 mil habitantes. En todos los casos el efecto 
que se observa es negativo (el signo esperado), lo que indica que los 

7 En una primera aproximación al análisis del impacto electoral de la violencia vinculada con 
el crimen organizado (que publiqué en la revista Nexos en julio de 2012) identifiqué que en 
2009 en los estados en los que se celebraron comicios y padecieron altos grados de violencia se 
observó un voto de castigo en contra del partido del presidente, lo que refleja que el electorado 
identificó al gobierno federal como el principal responsable de la crisis de seguridad. Los 
resultados que se obtienen al llevar a cabo el análisis con cifras de 2012 sugieren que cada vez 
en mayor medida la opinión pública identifica el combate al crimen organizado como una 
responsabilidad que también atañe a los gobiernos de las entidades federativas.
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electores castigaron al partido del gobernador allí donde se registraron 
los mayores índices de violencia.  

De acuerdo con el análisis en municipios de más de 20 mil habi-
tantes, por cada unidad adicional en la tasa de ejecuciones por cada 
100 mil habitantes, el partido del gobernador perdió una décima de 
punto porcentual en las preferencias electorales. Lo anterior impli-
ca, por ejemplo, que el pri perdió más de un punto porcentual en las 
entidades con altos grados de violencia que gobernaba (Chihuahua y 
Tamaulipas).

Por supuesto, este análisis no permite descartar que los electores 
responsabilizaran al partido del presidente por el aumento en la vio-
lencia y la inseguridad en la nación. Por el contrario, el incremento de 
la violencia y el deterioro de la percepción de seguridad que revelan las 
cifras de homicidios, de incidencia delictiva y las encuestas de victimi-
zación, quizá son el factor más poderoso que contribuye a explicar la 
debacle electoral del pan en 2012. Sin embargo, a diferencia del caso 
de las crisis locales de violencia (para las que existe una gran varianza), 
no es posible probar empíricamente dicho impacto.

Cuadro 3. Cambios en votación de los principales 
partidos en la elección de diputados

Entidad

Ejecuciones por 
cada 100 mil 

habitantes (primer 
semestre de 2012)

Variación 
votación 

pan
(%)

Variación 
votación  
pri-pvem

(%)

Variación 
votación 
izquierda

(%)

Aguascalientes 0.8 1.5 -6.5 5.2

Baja California 3.2 -10.8 -0.2 15.4

Baja California Sur 0.5 21.9 5.6 -22.0

Campeche 0.9 -11.6 -0.7 11.0

Coahuila 14.6 17.2 -28.7 11.1

Colima 15.8 -6.0 -1.1 7.4

Chiapas 0.6 -10.4 19.5 -8.9

Chihuahua 29.8 -1.6 -8.1 10.7

Distrito Federal 1.2 -3.6 -3.1 10.3

Durango 14.1 3.4 -11.3 9.0

Guanajuato 2.5 -1.5 2.2 -0.3
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Entidad

Ejecuciones por 
cada 100 mil 

habitantes (primer 
semestre de 2012)

Variación 
votación 

pan
(%)

Variación 
votación  
pri-pvem

(%)

Variación 
votación 
izquierda

(%)

Guerrero 28.4 0.0 -7.6 10.0

Hidalgo 0.8 4.4 -8.4 9.5

Jalisco 4.5 -6.0 -5.6 12.3

México 2.2 -2.4 -3.2 6.8

Michoacán 7.2 -2.2 6.4 -4.1

Morelos 13.1 0.5 -7.2 10.0

Nayarit 5.8 -1.8 2.3 -2.2

Nuevo León 15.4 0.1 -8.5 9.0

Oaxaca 1.6 3.0 -17.3 16.0

Puebla 0.5 0.7 -16.3 14.6

Querétaro 0.1 -2.5 -6.2 8.0

Quintana Roo 2.3 -4.7 -14.3 22.1

San Luis Potosí 2.0 -5.0 -3.2 9.4

Sinaloa 22.2 -6.2 -8.0 10.5

Sonora 4.7 -2.6 -7.3 6.9

Tabasco 1.2 -2.7 -10.3 14.4

Tamaulipas 20.9 6.9 -19.0 10.8

Tlaxcala 0.3 -15.6 1.6 12.3

Veracruz 6.2 -1.3 -11.1 13.8

Yucatán 0.0 4.9 -7.0 6.7

Zacatecas 7.2 0.1 27.1 -26.8

Nacional -2.4 -5.8 9.2

Fuente: ife (s. f.).

Continuación.
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Conclusión

La transición política en México propició cambios en la relación tra-
dicional de subordinación que el crimen organizado había mantenido 
respecto a las autoridades políticas, en la mayor parte del siglo xx. En 
términos generales, las autoridades perdieron la capacidad que antes 
tenían para regular los mercados ilegales y evitar algunas de sus con-
secuencias más nocivas —en particular, la violencia exacerbada que 
generan los conflictos entre organizaciones criminales—. Por su parte, 
las grandes organizaciones criminales alcanzaron mayor autonomía y 
desarrollaron modelos de negocios que implican una mayor presencia 
territorial y un mayor contacto con autoridades locales. El impacto de 
estos cambios en los procesos electorales no ha sido unívoco.

Por ejemplo, los datos sugieren que el efecto de la violencia vincu- 
lada con el crimen organizado en la organización electoral ha sido 
prácticamente nulo. Sin embargo, de acuerdo con el análisis de Bravo 
y Maldonado, en los municipios con  mayores índices de marginación 
se observa que la violencia vinculada con el crimen organizado inhibe 
la participación política. Este impacto es consistente con las obser-
vaciones de los estudiosos de la relación entre crimen organizado e 
instituciones políticas en otros países, y de la experiencia anecdótica 
de Michoacán (entidad en la que existen mafias con una amplia base 
social y con presencia hegemónica en amplias regiones): el crimen or-
ganizado y su capacidad para ejercer violencia van en detrimento de la 
calidad de la democracia, en particular de la rendición de cuentas que  
se puede llevar a cabo por medio de las elecciones. Es previsible  
que este fenómeno se acentué en los municipios con mayor margina-
ción (por lo común, aislados en el medio rural), en los que es más pro-
bable que una sola organización ejerza un control monopólico en los 
mercados ilegales y el resto de la sociedad cuenta con menos recursos 
para hacerle frente.

Por otra parte, en México también se observa un fenómeno de signo 
contrario; la violencia vinculada con el crimen organizado propicia una 
mayor participación electoral en los municipios con menores índices 
de marginación. Adicionalmente, de acuerdo con el análisis empírico 
que se desarrolló en este capítulo, en 2012 los electores castigaron de 
manera sistemática al partido del gobernador (no así al partido del pre-
sidente) ahí donde las crisis de violencia eran más graves. Por lo tanto, 
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no puede descartarse que estas crisis hayan contribuido a incrementar 
la competencia electoral y a reforzar el proceso democrático de rendi-
ción de cuentas.

Una interpretación adicional del análisis empírico es que la ines-
tabilidad y los conflictos violentos han evitado que las organizaciones 
criminales en México se consoliden como actores con capacidad para 
intervenir a gran escala en procesos electorales, a pesar de que supe-
raron su condición previa de subordinación respecto a las autoridades 
políticas. Hasta ahora, este factor distingue a las organizaciones crimi-
nales mexicanas de las mafias que operan en otras latitudes  (las cuales 
gozan tanto de una relativa hegemonía en sus ámbitos de operación, 
como de influencia política a gran escala).

Si los conflictos entre organizaciones criminales y la violencia que 
éstos generan se extinguen, será importante evaluar si las autoridades 
formales efectivamente han recuperado su preeminencia por sobre 
los grupos criminales, o si, por el contrario, en algunas regiones las 
organizaciones criminales han alcanzado una posición de hegemonía 
que les permita intervenir exitosamente en procesos electorales.8
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Conclusión

El conjunto de artículos contenidos en este volumen ofrece una radio-
graf ía rigurosa y sustentada de la eficacia del sistema electoral mexica-
no, sobre todo a partir de la reforma electoral de 2007. Ante la falta de 
información sistemática y rigurosa acerca de temas complejos, como 
la fiscalización de recursos de los partidos, la regulación de encues-
tas electorales y la nulidad de elecciones, el presente volumen invita a 
remplazar las crónicas periodísticas y la evidencia anecdótica por ob-
servaciones verificables y comparables en el curso del tiempo.

Como cualquier democracia joven, la mexicana se caracteriza por 
claroscuros en casi todas sus áreas: el acceso a medios durante las 
campañas es más equitativo, pero el costo de la democracia —tanto en 
el ámbito local como en el nacional— sigue al alza; la fiscalización de 
recursos de los partidos es más amplia que nunca, pero sigue sin di-
suadir conductas ilegales de los candidatos; crear un partido nuevo es 
más fácil que nunca, pero mantener el registro es sumamente dif ícil; 
los derechos de los militantes de los partidos cada día están mejor sal-
vaguardados, pero acceder a las candidaturas depende de mecanismos 
poco democráticos; la organización electoral es más eficaz y eficien-
te que nunca, pero la confianza en las autoridades electorales sigue 
en declive; la efectividad del clientelismo electoral es limitada, pero  
persiste como una práctica generalizada y sumamente costosa; cada 
año se realizan más encuestas electorales, pero la calidad de los da-
tos se sigue deteriorando; acceder a la justicia electoral es cada vez 
más sencillo, pero la litigiosidad de las campañas sigue siendo motivo  
de suspicacias.
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Los claroscuros que caracterizan al sistema electoral mexicano son 
la mejor evidencia de que cualquier reforma electoral basada en pro-
puestas simples y maniqueas dif ícilmente abonará a la calidad de la 
democracia. Incrementar la regulación de los procesos electorales en 
México sin un diagnóstico que permita identificar las verdaderas cau-
sas de los síntomas que se observan pone en riesgo la legitimidad del 
sistema. Si los mexicanos dudan cada día más de la eficacia de la de-
mocracia, no es porque funcione mal en su totalidad, sino porque se 
carece de suficiente información para evaluar sus diferentes aspectos.

Este volumen también cobra relevancia a la luz de la reforma elec-
toral aprobada durante el segundo semestre de 2013. Dado que para 
Integralia la información es el insumo más efectivo en todo debate, el 
presente volumen busca abonar al debate público y al trabajo legisla-
tivo, sobre todo en el ámbito estatal, ya que la información es mucho 
más escasa y los oscuros son mucho mayores que los claros.
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